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SEÑORES ACADÉMICOS: 

Una importantísima consulta dada por nues t ro 
ilustre consocio y afamado jurisconsulto mexicano 
D. Ignacio L. Vallaría, sobre cuya tumba ha escri-
to sus indelebles lamentaciones la ciencia de las le-
yes entre nosotros, vino á revivir, no liá mucho tiem-
po en el Foro Metropolitano, quizá en los últimos 
días que precedieron al ocaso de tan gloriosa exis-
tencia (1), los arduos estudios de una rama del Dere-
cho, que se esfuerza, desde hace .siglos, por penetrar 
en las legislaciones positivas, impulsada por el con-
t inuo cambio de intereses entre los diversos pueblos 
y favorecida por la necesidad de resolver los innú-
meros conflictos, que hacen inevitables las diferen-
cias que los separan unos de otros, desde su origen 
histórico hasta sus par t iculares condiciones de pro-
greso y de medios para desarrollarlo. Si en los tiem-
pos primitivos todo el derecho internacional se tra-
duce por la dura fórmula: adversushostem esterna auc-

1 Yéaso la disertación de l Sr. Lic. I). Josó Algara , Pro-
fesor do D e r e c h o Internacional Pr ivado , en la E s c u d a N". de 
Derecho , sobre esta materia. 



toritos esto, siendo entonces inútil buscar algún texto 
legal positivo que consienta la aplicación de una ley-
extranjera; si en la Edad Media la mayor par te de 
las relaciones jurídicas aparecen subordinadas al te-
rri torio donde se manifiestan, porque en esa época 
de continua guerra aun entre habi tantes de una mis-
ma comarca, no tanto se disputa sobre los derechos 
de la personalidad humana , cuanto acerca de la po-
sesión de la t ierra, incesantemente a r reba tada y 
readquir ida, los tiempos posteriores todavía reflejan 
las infliiencia-s de esas dos tradiciones, que parecen 
no haber luchado frente á frente en el curso de los 
siglos, sino para testimoniar dos tendencias n a -
turalísimas de la humana organización, dos modos 
de ser que responden á las audaces reclamaciones 
del individuo y á la imponente y necesaria autori-
dad de los Estados. La historia es la arena en que 
combaten esas dos trascendentales tendencias, que 
alternativamente aparecen vencida y vencedora, sin 
que su coexistencia haya venido á realizarse me-
diante 1 > que se llama hoy derecho internacional, de 
que sólo fueron informe bosquejo el jus gentium ro-
mano y los Estatutos Municipales de la Edad Media, 
sino hasta nuestro siglo, todavía sombreado en sus 
comienzos por la conservación del derecho de alba-
nagio (1). 

¿Qué es lo que ha impulsado, Señores, la coexis-
tencia armónica de estos dos elementos secularmen-
te irreconciliables, y cuáles son los límites que las 
leyes positivas, de acuerdo con la justicia y conve-
niencia de las naciones, han t razado á esa vasta y 
trascendental transacción de los pueblos? El espec-
táculo actual de la humanidad responde con avasa-
lladora elocuencia á la pr imera de esas cuestiones, 
que así evoca dolorosísimos recuerdos de incalifica-
bles injusticias perpetradas por naciones fuertes con 

1 Ley francesa do 14 do Jul io do 1819. 

las débiles y en contra de individuos, que no aban-
donaban el suelo de la patria sino para sufr i r todos 
los horrores de una maldición universal, como trae 
también á la memoria, con júbilo inmenso para el 
corazón, los gloriosos esfuerzos de muchos sabios, 
verdaderos benefactores d é l a humanidad, para unir 
en iguales é incesantes aspiraciones hacia el bien 
común y la justicia, cual á miembros de. una sola 
familia, á las diversas razas y á los antes enemigos 
pueblos. Imposible que aquella coexistencia se rea-
lizara, ya no decimos, allá en la más remota anti-
güedad, cuando cada uno codiciaba la propiedad de 
su vecino y el arte de apoderarse de ella, era preci-
samente la definición de la Política; pero ni aún en 
época muy posterior en que principios inspirados 
por las ideas más puras de humanidad y los atracti-
vos y dulzuras de una refinada cul tura social pare-
cían deber acercar entre sí á los Estados y asegurar 
para siempre el recíproco cambio de sus afectos, de 
sus irleas y de los goces de la civilización, pues á 
ello se oponían la preponderancia de una nación so-
bre las demás ó las ambiciones privadas, torpemente 
seguidas por algunos pueblos. Los reyes de Persia 
pedían la t ierra y el agua á las repúblicas de Grecia, 
que les respondían condenando á muerte á los em-
bajadores. E<tas mismas Repúblicas, ebrias con sus 
victorias, in tentaron un día darse un regulador co-
mún en la asamblea de los Anjictiones, la cual fué 
impotente ante las violencias de Lacedemonia. Cuan-
do Filipo soñaba con dejar á su hijo la monarquía 
universal, Demóstenes lo acusaba de no ver sino una 
presa en las ciudades griegas, que el viril t r ibuno 
comparaba á premios pregonados delante del vencedor en 
los juegos olímpicos. Tales eran las relaciones de los 
antiguos pueblos. Los doce siglos de la dominación 
romana borran de la conciencia de los hombres toda 
verdadera noción del derecho de gentes. Nadie, fue-



ra de la raza conquistadora, tenía derechos sino me-
diante la protección de una nación que, ó era ins t i -
tuida heredera de reinos que así se incorporaba á 
gui ía de otras tantas provincias, ó promulgaba leyes 
por las que tenía la facul tad de apoderarse de las 
riquezas ajenas. Phi lometor le legaba el reino de 
Pérgamo; Nicomedes el de Bitinia; Ptholomeo Apión, 
la Cirenayca. "Habiendo sabido los romanos, dice 
Moutesquieu, que Ptholomeo, rey de Egipto, tenía 
riquezas inmensas, expidieron una Ley,{i proposición 
de un Tribuno, para darse la herencia de un Prínci 
pe vivo y la confiscación de un Príncipe aliado." 
Esta completa absorción del derecho por una nación 
poderosa y universalmente respetada, no era com-
patible con la observancia del derecho internacio-
nal, que por necesidad supone la coexistencia de na-
ciones igualmente soberanas. No tomamos en cuen-
ta aquí sino los hechos, pues quizá las doctrinas, 
que pueden leerse en Cicerón, en Tito Livio, en 
Cornelio Nepote, en Aulo-Gelio, en Ulpiano y Papi-
niano, podrían presentarse como un mentís de nues-
tra aserción. Todos esos pensadores y jurisconsul-
tos, en efecto, reconocían la procedencia y justicia 
de las relaciones civiles con los extranjeros, cuyos 
derechos no debían ser la presa de los vencedores 
del mundo. El Colegio de los Feciales basta tam-
bién para demostrar que el gran Pueblo no fué ex-
traño, en una de sus más notable instituciones, á la 
observancia de las formalidades jurídicas que con-
sagra el Derecho Público entre los pueblos civiliza-
dos. Mas sea que, como enseña Ortolan, e í génio po-
lítico de Roma empleara siempre las apariencias 
del derecho para encubr i r las mayores iu jus t i -
cias (1), ó que ciertos principios que la posteri-
dad ha recogido, 110 pasaran de verdades especula-

1 Ortolíí», llist. de la leg. Rom. 

tivas, lo cierto es que el derecho de gentes no em-
pezó á bosquejarse sino hasta los siglos IV y V de 
nuestra era, en que la rigurosa y trascendental d i -
ferencia entre ciudadanos y extranjeros ó peregrinos 
t iende á borrarse de las costumbres y de las leyes, 
para dar lugar al respeto de los derechos de cada 
hombre, cua lqu ie ra que fuese su erigen. Antes de 
esa época la supremacía de un solo pueblo era incon-
ciliable con la independencia respectiva de los de-
más, y á todas las citas de la antigüedad puede opo-
nerse aqu^l insolente verso de Virgilio, que r ecor -
daba á la humanidad su absoluta sumisión á Roma: 
Tu regere imperio pojndos, Romane, memento• Pudo de-
cir por esto Lactancio, refiriéndose á Griegos y Ro-
manos: Ubi non sunt universi pares, esquitas non est, 
et exeludit inosqualitas ipsa justitiam, cujus vis omitís i?i 
eo est ut pares faciat eos, qid ad liujus vitce conditionem 
pari sorte venerunt Quare ñeque Romani, ñeque 
Grceci, justitiam tejiere potuerunt, quia dispares multis 
gradibus liomines Jiabuerunt. 

Si la supremacía exclusiva de Roma había he-
cho imposible el respeto de cualquiera ley que no 
emanase de ella, la irrupción de las t r ibus del Nor-
te, en cuanto el estado de constante guer ra lo per-
mitía, hizo nacer en el campo de las relaciones ju-
rídicas un gérmen de nuevos y varios elementos, co-
rrespondientes á la diversidad de las razas invaso-

• ras, dueñas cada una de costumbres é instituciones 
part iculares, y empeñadas á porfía en no ser regidas 
sino por ellas. El carácter guer rero dé los Bárbaros, 
cont inuamente empujados unos por los otros hacia 
la conquista del mundo romano; con impedirles toda 
estabilidad y dividiéndolos siempre ^or la ambición, 
tenía que imprimir á sus leyes el sel.o más marcado 
de exclusivismo y celo, sin posibilidad de consentir 
otro régimen que el propio de cada raza ó t r ibu. Es 
la época, pues, en que por necesidad toda la legisla-

Tomo I I . 2 



ción se vuelve personal, y en que los nombres mismos 
(le los distintos Códigos denotan, independientemen-
te del territorio, las personas obligadas á observar-
los (1). Pero la concurrencia de tan diversas leyes 
en el seno de una misma nación, debía producir f re -
cuentes é insolubles conflictos, no sólo entre los in-
dividuos de las razas conquistadoras, sino entre los 
de éstas y los antiguos romanos, que cont inuaban 
ocupando el terr i torio (2). Para obviar tan g rave 
inconveniente, fueron sin duda incluidos en a lgunas 
compilaciones, como las Leyes Barbarorum, la Léx 
Burgundiorum y el Edictam Theodorici, principios en-
caminados, ya á impedir absolutamente tales c o n -
flictos, ora á resolverlos mediante la igual aplicación 
de unas mismas leyes á individuos de diversas na-
ciones. E r a éste el primer paso formal para la cien-
cia del derecho internacional, á cuyo complemento 
no faltaba desde entonces, sino que los pueblos se 
cimentasen en comuniones políticas regulares, d á n -
dose dentro de su respectivo terri torio las leyes más 
apropiadas á su raza y elementos de progreso. 

Esc fenómeno histórico se produce; pero la pose-
sióu de la t ierra por los part iculares da lugar á una 
inesperada controversia sobre la ley aplicable al 
caso de que tal posesióu perteneciese á individuos 
extranjeros. ¿Se conservará la j)a'S07ialidad de las 
leyes, ó cederá el campo de todas las relaciones i n -
ternacionales á la témtorialidad? La resolución de 
este gran problema entre los pueblos, y en cuyo es-
tudio se emplea el talento de jurisconsultos tan re-
nombrados como Bartolo,' Baldo, Dumoulin, d ' A r -
gentré, Rodemburgg, Boullenois, los dos Yoet, Bur-
gundus, Grotius y Bouhier entre los más ant igu s, 
l leca el gran período histórico, tan fecundo en obras 
de derecho de todo género, que se extiende desde 

1 Davoud Oglilon, ffist. de la leg. des anciens Germ iins. 
2 Savigny, liist. du droitrom. au Aloyen Age. 

el siglo X I I I hasta fines del XVII I , en que el adve-
nimiento de la Revolución Francesa hace brillar los 
principios de un derecho absolutamente nuevo, como 
los únicos verdaderos y merecedores de dominar en 
toda la redondez de la t ierra, independientemente 
de cualquier origen de las personas por la ra/.a y 
atentasólolasoberanía de los Estados independientes. 

Antes, sin embargo, de exponer con todos sus 
detalles, como lo requiere la evolución jur ídica 
que nos ocupa, las doctrinas de los jurisconsultos 
modernos, bajo cuya inspiración se han redactado 
los Códigos hoy vigentes, permítasenos mencionar 
los dos extremos en que oscila el derecho interna-
cional privado, d-sde Bartolo, jurisconsulto i taliano 
del siglo XIV, y expositor sincero de la doctrina de 
la extra terr i tor ia l idad, como exclusiva de cua lquie-
ra otra, pero sin sistema fijo y seguro, has t i d ' A r -
gentré y Dumoulin, ambos jurisconsultos del siglo 
X V I y Contemporáneos de la época en que, ag red i -
da á impulsos de la heterodoxia religiosa la única 
autoridad internacional que había sobrenadado e n -
tre los vaivenes de la Edad Media, y despertándose 
el afiín de las artes y del comercio, precursor del 
Renacimiento, empezó á delinearse la doctrina de 
que el hombre debe gozar de las prerrogativas de 
tal, por la sola razón de su naturaleza y en cualquier 
lugar donde ponga sus plantas, sin diferencias de -
presivas tle sus derechos personales, ni sujeciones 
arbitrarias al suelo en que ejerza su act ividad, salvo 
que tal goce sea contrario á las leyes de orden pú-
blico de cada país. 

I I 

Basta contemplar el espectáculo de la Feudali-
dad en Europa, con sus interminables guerras entre 
las distintas razas que sucesivamente habían ido 



ción se vuelve personal, y en que los nombres mismos 
(le los distintos Códigos denotan, independientemen-
te del territorio, las personas obligadas á observar-
los (1). Pero la concurrencia de tan diversas leyes 
en el seno de una misma nación, debía producir f re -
cuentes é insolubles conflictos, no sólo entre los in-
dividuos de las razas conquistadoras, sino entre los 
de éstas y los antiguos romanos, que cont inuaban 
ocupando el terr i torio (2). Para obviar tan g rave 
inconveniente, fueron sin duda incluidos en a lgunas 
compilaciones, como las Leyes Barbarorum, la Léx 
Burgundiorumy el Edietam Theodorici, principios en-
caminados, ya á impedir absolutamente tales c o n -
flictos, ora á resolverlos mediante la igual aplicación 
de unas mismas leyes á individuos de diversas na-
ciones. E r a éste el primer paso formal para la cien-
cia del derecho internacional , á cuyo complemento 
no faltaba desde entonces, sino que los pueblos se 
cimentasen en comuniones políticas regulares, d á n -
dose dentro de su respectivo terri torio las leyes más 
apropiadas á su raza y elementos de progreso. 

Esc fenómeno histórico se produce; pero la pose-
sióu de la t ierra por los part iculares da lugar á una 
inesperada controversia sobre la ley aplicable al 
caso de que tal posesión perteneciese á individuos 
extranjeros. ¿Se conservará la j)a'S07ialidad de las 
leyes, ó cederá el campo de todas las relaciones i n -
ternacionales á la territorialidad? La resolución de 
este gran problema entre los pueblos, y en cuyo es-
tudio se emplea el talento de jurisconsultos tan re-
nombrados como Bartolo,' Baldo, Dumoulin, d ' A r -
gén tré, Rodemburgg, Boullenois, los dos Yoet, Bur-
gundus, Grotius y Bouhier entre los más ant igu s, 
l leca el gran período histórico, tan fecundo en obras 
de derecho de todo género, que se extiende desde 

1 Davond Oghloo, ffist. de la leg. des anciens Germ iins. 
2 Bavigny, liist. du droitrom. au Aloyen Age. 
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apoderándose del ant iguo mundo; pero también con 
sus varias y trascendentales influencias en ésta ó en 
aquella extensión del colosal imperio romano, para 
comprender poi que, si en Francia reina y se a r a i -
ga desde el siglo X la realidad de las leyes, en Italia 
empieza á domi iar descU entónces mismo el princi-
pio contrario, ó sea la personalidad, á pesar de las 
necesidades de pueblos obligados por su misión his-
tórica á hacerle entre sí c ruda é infatigable guer ra , 
hasta constituir naciones homogéneas y durables; 
pero favorecida por el resto no poco considerable de 
prestigio y vigencia de las leyes romanas, aun des-
pués de la invasión de los Bárbaros, quienes no po-
dían menos que considerarlas cual la expresión más 
acabada de la verdad y la justicia, y cual el último 
oráculo para resolver todos los conflictos y colmar 
todos los vacíos de su propia y naciente legislación. 

En efecto, mientras en Francia, desde, el siglo 
X, se impone más qiie en cualquiera otra parte de 
Europa el régimen feu lal, desapareciendo casi por 
completo la unidad de legislación, que es sustituida 
por la diversidad de los numerosos terratenientes no 
bles y eclesiásticos, que humildes y respetuosos en 
vida de Carlomagno, volviéronse altaneros y ambi 
ciosos ante sus sucesosores, I tal ia, apenas libre de la 
dominación Franca, no tiene otro afán que restable-
cerse de sus pasadas calamidades por el respeto á la 
l ibertad de sus súbditos, fueran romanos ó teutoni 
eos, por la igualdad y sabiduría de sus leyes y el en-
tusiasmo de sus duques y gobernadores de provincia, 
para promover entre los vasallos el cult ivo de las 
ciencias y las letras y la animación y embellecimien-
to de c iudades como Pavía, Venecia, Genova y Pisa 
mediante los esplendores de las artes y por la febril 
emulación del comercio. En este período histórico, 
laB relaciones regulares hacen plaza á las guerras 
privadas que desoían la sociedad franco-romana, 

tu rban todos los principios sobre que reposa el go-
bierno, y sólo dan al mundo el espectáculo de la 
fuerza con que unos señores se arman contra otros, 
constituyendo todos por necesidad su derec o de 
gentes en los límites de cada territorio, de cada feu-
do, y no derivando su existencia política, sino del 
derecho sobre la tierra. "La violencia, enseña un 
historiador, predomina entone -s en todas partes, en 
el interior y en el exterior del feudo (1)", y esto de-
bía producir graves consecuencias en las entrañas 
mismas de la sociedad civil. Todo él derecho con -
suetudinario francés está impregnado da la idea de 
que "el hombre es nada, porque la t ierra es todo (£)." 
"Es una máxima antiquísima en el Reino, escri-
be Boullenois, la de que los bienes deben ser regidos 
por la ley de la situación. Encontramos una acta de 
1249, en que consta que un vasallo pedía al rey San 
Luis ser juzgado en su corte real, á propósito de al-
gunos castillos, secundum usas et consuetudines locorum, 
ubi sita sunt dicta castra (3). El principio era riguro-
samente aplicado, lo mismo á feudatarios que á e x -
traños, y tanto en orden á bienes raíces, como res-
pecto de muebles. 

En el siglo X I I I , la severa y absurda territoria-
l idad de las leyes, que no había sido sino un hecho 
impuesto por las necesidades de la guer ra entre pue-
blos celosos de sus propios usos, se afirma y formula 
en las costumbres (4); pero al mismo tiempo penetra 
en Francia la doctrina italiana por las obras de los 

1 Laferriere, Iíist. du droit français, toin. 4, lib. 6, V 
2 Guizot, JTist. de France Mignofc, De la féodalité, Iro part, 

cli 3 Laine, Droit. ínter, priv, tom. 1, pág. 273—Tionhipr. 
Observ. sur la cout: du duche de Bourgogne, ch. X V I I I , u í ime-
ro 38. 

3 Boullenois, Trait.i de la ;personal Uá et de la realité des loi;'. 
I , pág. 230. 

4 Miroir de Saxe, l ib. I, art. 30—Miro i r de Sou abe, 1er. pars, 
ch. X X X I I I . 



jurisconsultos Guillermo Duran t , Jacobo Revigny, 
Pedro de Belleperclie, Guillermo de Cugneaux y 
Juan Fabre que, aunque de origen francés, habían 
hecho sus estudios jurídicos en las escuelas de la 
Lombardia, ó habían estado en comunicación cientí-
fica con sus profesores, de alguno i de los cuales ha-
bían sido maestros, t rayendo después á la patria su-
ya otro criterio, otros priucipios y otras bases, con-
forme á las cuales habría de tomar el derecho, en sus 
relaciones con los extranjeros, una tendencia más en 
armonía con la actividad y desarrollo comercial de 
las ciudades de Italia. De entonces dala en Francia 
la teoría de los Estatutos, que había nacido en Italia 
á favor de las especiales condiciones políticas y so 
cíales de las ciudades lombardas, desde á raíz de 
caído el Imperio Romano. 

Esta teoría, que descansa'sobre la dual idad de 
leyes nacionales y extranjeras y tiene por objeto la 
observancia de las unas y de las otras, mediante una 
especie de síntesis, en que se resuelven todos los 
conflictos posibles, no podía nacer sino entre pueblos 
que, aunque regidos por leyes diversas, tuvieran con-
tacto entre si, se comunicaran por el comercio du-
rante la paz, y sólo anhelaran el desarrollo y explo-
tación de sus elementos de riqueza (1). Y tal era la 
situación de Italia durante el período histórico á que 
nos referimos. Sus ciudades 110 carecen de l ibertad 
en la Edad Media; tienen de sobra ios dones de la 
naturaleza, y la pujanza de su comercio les hace en-
trever cada día la adquisición del poder i n t e rnado 
nal, sin mengua del derecho de los extranjeros. Des-
pués de haber atravesado en favorabilísimas circuns-
tancias el horrible y desastroso interregno de las 
invasiones bárbaras, esas ciudades viven en contac-
'to con la civilización romana bajo el reinado de los 

1 Molinari, Economie Politique, c l iap. X . 

soberanos Góticos y el de los Griegos (1), acabando 
por conquistar e l k s mismas á sus nuevos Reyes los 
Lombardos, lo cual 110 habían podido hacer las c iu-
dades de la Galia con los Francos (lí). Si á esto se 
agrega que ya desde el siglo X, los Municipios i t a -
lianos, bnjo el Reinado de Othon I, habían comenzado 
á surgir y cobrar fuerzas aprovechando el estado de 
guer ra de la Europa central y el apoyo de los Pon-
tífices romanos; Municipios que c a í a día procuraban 
emanciparse de los Señoríos feudales para emprender 
por sí solos el d 'senvolvimiento de sus facultades 
libres é independientes, no podrá menos de verse que 
era Italia el campo más á propósito para las prácti-
cas internacionales, por el mayor tráfico mercanti l 
con toda clase de gentes, por su mayor l ibertad res-
pecto de sus gobernantes y por el creciente impul-
so que los valores muebles, de preferencia á los 
raíces, recibían en pueblos dados á la navegación y 
á los cambios extranjeros (3). Las repúblicas italia-
na-^, dice Blanqui, habían ya ordenado su indust r ia 
y comercio, mucho antes que San Luis hubiera fun-
dado las corporaciones; el poder de sus gobiernos 
no parecia tener o'.ra misión que protejer los intere-
ses del t rabajo (4). Maquiavelo reprochaba á los 
Florentinos haberse entregado en cuerpo y alma al 
come: ció, olvidando así la profesión de las armas 
con las cuales habrían debido defender su libertad;' 
y el Conde Sclopis no teme decir en nuestros días, 
que no hay la menor duda de que el carácter mer-
cantil de estas repúblicas, después de haberles sido 
en gran manera útil, acabó por oprimir sus institu-
ciones (5). 

1 Bra l i l l ey , Historia de los godos, caps. IG, 17 y 1S Sclo-
pis, Hist. de la leg. italiana, cap. 2. 

2 Sismoiul i , Chut, de Vempire romain, caps." 0 y 11. 
3 Mnratori, Antiquit, mea. &vi, 30 (lissert. 
4 Blanqui , Hist. de la economie politique, tom. I, pág . 20. 
5 Sclopis , Hist. de la leg. italiane, cap. o. 



Examinemos esa teoría de los Estatutos en una 
de sus más importantes aplicaciones, ó sea en orden 
á la validez intrínseca de la sucesión sobre i nmue-
bles, y a tenta la doctr ina que se conoce con el n o m -
bre de italiana, porque aparte el lugar de su apari-
ción y h s circunstancias políticas y sociales que la 
favorecieron, concurr ieron á formarla jurisconsul-
tos en su mayor parte italianos. Tiraqueau, miem-
bro del Par lamento de Par ís en el siglo XVI , califi-
ca esta controversia de la más antigua é importante 
entre las que surgieron en el espacio de dos y me-
dia centurias, y sobre la cual fueron emitidas las 
más contrarias, y diversas opiniones (1). En efecto, 
según d 'Argén iré, Jacobo de Revigny, profesor de 
Derecho en Tolosa en el siglo XI I I , fué el primero 
que propusiera la cuestión sobre la ley que debía 
regir la sucesión dejada en un país por un extranje-
ro? Pet rus á Bella Per t ica , profesor en Orleans, par-
t icularizando el caso, se p reguntaba : dado que la 
costumbre inglesa a t r ibuye todos los bienes al pri-
mogénito, mientras que la francesa prescribe la par-
tición entre los hijos; si alguno muere en Ingla-
terra , dejando bienes en Francia en la comprensión 
de esta última costumbre ¿el primogénito tendrá to-
dos los bienes? "Los doctores deciden, se contesta-
ba, que los bienes de Franc ia no i rán á poder del 
primogénito, sino que serán divididos entre todos 
los hijos: Ubi cst consitetudo realis, non inspecta persona 

ligat res gallicanas personalia non respiciunt res, 
sed personas (2) . Más tarde , en el siglo siguiente, 
Albeiicus de Rósate, profesor en Bérgamo, empezará 
á sostener la doctrina contrar ia , y dará, por expli-
carnos así, el tono á toda la teoría italiana del por-
venir, t ra tando de destruir la t radicional regla: lex 

1 Tiraqueau, De jure privxogeniorum. Quest. 46. 
2 Petrus a Bella Perticü, Repct. in abquct divi Justimam 

timperat. leges. 

loci rei sitce. Una persona, dice este jur isconsul to-
muere poseyendo bienes en diversos lugares. Se pre-
gunta, con motivo de la herencia, si debe juzgarse 
según el estatuto del lugar de donde esta persona 
era originaria, ó según el del lugar donde cada bien 
se halla situado. Los unos sostienen esta última 
opinión; los otros, la primera. Y es ésta la mejor, por-
que una disposición de esta naturaleza es personal y 
no real, quia confunditur obligatio per succéssioném, qua-
si sit faetns creditor idem cum persona debitoris (1). Sin 
embargo, por la misma época Juan Runcinos, céle-
bre comentador de las Inst i tuías Justinianas y autor 
del Breviariumincodicem, se proponía la misma cuestión 
en estos términos: ¿Qué decir de aquel que hace su 
testamento en un país, regido por una cierta cos-
tumbre , en orden á cosas situadas en otro país don-
d e reina otra costumbre diferente? Es necesario de-
cidir, añade, que relat ivamente al modo de testar, á 
las solemninades, la costumbre oue debe observarse 
es la del país en que el testamento es hecho;pero que 
relativamente á la partición de bienes y al modo de suce-
der, es la costumbre del jjais en que los bienes están situa-
dos ( 2 ) . 

Más ¿cuál es el cri terio para resolver cuándo 
una ley pertenece al uno ó al otro estatuto, cuándo es 
real y cuándo personal? Hasta Bartolo, verdadero 
fundador de un método racional sobre esta materia, 
todas las afirmaciones de los jurisconsultos habían 
descansado sobre su conciencia de que las ciudades 
no gozaban de una completa soberanía legislativa, 
hallándose frente á frente, en todas las controversias, 
el derecho romano con su tradicional prestigio y la 
costumbre, f recuentemente desautorizada por lo nue-
va é incompleta para muchos casos. Al pr imero se 

1 Savigny, Hisl. du droit rom. au moyen áge, lib. 4 pag. 221' 
2 Sav igny , Op. cit. lib. 4, pág. 20._Laferriere,0,>. cit. tomo 
pág. 350. 
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le l lamaba derecho común; la segunda sólo merecía el 
nombre de estatuto local y debía ser in te rpre tada res-
t r ic t ivamente. Así los conflictos de leyes no tanto 
surgían con motivo del carác ter ex t ran je ro de la 
persona in teresada, cuan to por la oposición entre 
la que se consideraba ratio 6 ancora legum y disposi-
ciones nacidas ayer y sólo apoyadas sobre intereses 
determinados. Bartolo es el pr imer jur isconsul to 
que, razonando sobre la legislación, se es fuerza en 
penetrar su sentido, en sacudir el convencional ismo 
de sus predecesores y en buscar un guía para la más 
acer tada clasificación de aquellas. Su sistema, es ver-
dad, se resiente de no poca sutileza y abunda en 
divisiones y subdivisiones, en cuyo laber in to se pier-
de á veces el pr incipio fundamenta l ; pero en c a m -
bio los lectores DO contemplan ya t an solo un dogma-
tismo invar iable é i n fundado que, mejor que la e s -
cuela Bartolista, habría merecido las acerbas crít icas 
de que aquella fué objeto, sino la iniciación al me-
nos, de un método exejético apl icado á la j u r i s p r u -
dencia (1). 

TIé aquí el t ex to del célebre profesor de Perusa 
sobre la controvers ia que nos ocupa. "La cos tumbre 
iDglesa quiere que el pr imogénito recoja la sucesión 
toda en tera ; de aquí surge una cuestión sobre el 
caso de que alguno, á su muer te , deje bienes en 
Ing la te r ra y en I ta l ia . Jacobo de Ravena y Gui l l e r -
mo de Cuneo sostienen que, para los bienes s i tuados 
en Ingla ter ra , se debe juzgar conforme á l a cos tum-
bre de este país, y que, para los situados en I t a l i a , 
se debe aplicar el derecho común que prescr ibe la 
partición en t re hermanos. Es también la opinión de 
Cinus. Otros dicen, que h a y que considerar el lu-
gar en que se h a e fec tuado la adición de la heren-
cia, como siendo aque l en que el cuas i -con t ra to ha 
nacido, del mismo modo que en la materia de con • 

I Laurent, Droit civil internacional, tom. 1, íiúm. 21G 

tratos consideramos el l uga r donde el contrato se ha 
formado. En cuanto á mí, me parece que deben ser 
considerados con cu idado los términos de la costum-
bre ó es ta tu to Una de dos, en efecto, ó disponen en 
vista de las cosas, d ic iendo, por ejemplo: que los bie-
nes del d i funto pertenezcan ai pr imogénito ( a u t 
enim disponunt circa rem, ut per haec verba; bo-
na decedentium veniant in primogenitum); en este 
caso juzgaré para todos los bienes conforme á la cos-
tumbre ó estatuto del l uga r en que las cosas están 
si tuadas, porque la ley recae sobre las cosas mismas 
{guia jus afficit res ipsas), sean poseídas por un 
c iudadano ó por u n ex t ran je ro ; y esta decisión con-
cuerda con la que da la ley In totum De edificiis 
privatis, Cod. 1, 3.; ó los términos de la cos tumbre 
ó del es ta tu to disponen en vis ta de los personas, d i -
ciendo, por ejemplo: que el primogénito suceda sólo 
(aut verba estatuti sen consuetudinis disponunt 
circa personara, ut per haec verba: primogénitas 
succedat); entónces yo dis t inguiré . Si el d i funto no 
era de Ing la te r ra , aunque allí t uv i e r a bienes raíces, 
no se aplica á él ni á sus hijos el estatuto de este país, 
porque una disposición, concerniente á las perso-
nas no se ex t iende d los ex t ranjeros Si 

el d i fun to e ra inglés, su hijo mayor recogerá los 
bienes sitos en I n g l a t e r r a ; pero no tomará en los 
otros sino una parte , la que le asigna el de recho co-
mún, conforme á la opinión de los doctores a r r iba 
citados, y hé aquí po r qué se considera que el e s t a -
tuto ingles hiere á los menores de una i n c a p a c i d a d ; 
es un estatuto odioso que , por consiguiente , no pue 
do extenderse á los bienes s i tuados en o t ra p a r t e . . . 
so considera que el e s ta tu to inglés confiere una ven-
taja al hijo mayor , sup r imiendo en su p rovecho un 
obs táculo establecido por el derecho común, el q u e 
habría encon t rado en el concurso de sus he rmanos ; 
es necesario también encerrar lo en los límites de su 



territorio. Así, en resumen, lo que impor t a saber es 
si la disposición ha sido d a d a en vista de las cosas 
ó en vista do la persona (ad lio:,, inspiciatur utrum 
dispositio sit in rem vel in personam:)" 

Sin detenernos por el momento en señalar la ine-
ficacia, bajo ciertos respectos, de la doct r ina del le-
gista italiano, creemos 1:0 poder negarse que ella ex-
presa nuevos puntos de vista para la decisión de los 
conflictos sobre las leyes sucesorales, algunos de los 
cuales, aún en el avanzado g rado de progreso actua-
del Derecho internacional privado, no son para des-
atendidos ó despreciados, cual simples juegos de p a -
labras, sin valor científico a lguno ó del todo inútil-
les, hasta en los casos en que el pensamiento del le-
gislador no se t rasunta con clar idad en los textos, y 
hay la necesidad de acudir á los siempre oscuros 
derroteros de la hermenéutica legal. En efecto ¿có-
mo discutir siquiera que, aun en nuestros días, asu-
me las proporciones de un gran pensamiento, no in-
digno de respeto por lo sencillo, ni ineficáz para su 
fin, porque resulta hoy verdad evidentísima, ese que 
domina toda la doctr ina de Bartolo, es á saber: que 
la ley de sucesiones puede ser, según la vo lun tad del 
legislador, personal ó real, dependiendo de aqu í la 
solución de muchos conflictos? La regla: jas affidt 
res aut personas; dispositio Jit in rem aut in personam 
es, sin duda alguna, en mater ia sucesoral, la que to-
davía puede servirnos para decidir, porque la ley de 
sucesiones es real en Francia y en Ing la te r ra ; y per-
sonal en Alemania é I tal ia . E11 cuanto á la otra re-
gla, la de que esos caracteres de la ley pueden de-
ducirse de sus términos, aunque exagerada en la 
práctica por los prosélitos del maestro como nos lo 
indican algunos autores del siglo X V I I I , hasta de-
generar en un insoportable casuism> que ahogaba 
todo razonamiento (1), jamás tuvo en el pensamien-

1 Froland, Memoires sur les statuts, I j>ág. 3S__BoulIe-
nois, Personante et réalité des lois, I, pág. 1S. 

to de aquél otra significación que la de que podía 
servir, como medio auxi l iar y secundario, para el 
intérprete, lo cual muy lejos de ameri tar las críticas 
de Dumoulin desde el siglo XVI y las sátiras de Ra-
belais desde el siglo XY (1), era y tiene que ser liuy 
todavía una verdad, pues como lo notan A s s e r y R i -
vier, la colocación de las palabras es en no pocos 
casos un expediente de interpretación qu^ los au to-
res más modernos 110 han desdeñado. 

Sea de ello lo que fuere, desde Bartolo está 
abierto el camino para nuevos estudios sobre la ver -
dadera naturaleza de las leyes sucesorales, y vamos 
á ver cómo desde Baldo, profesor de varias Univer-
sidades de I ta l ia y discípulo inmediato de aquél, has-
ta Dumoulin, en Francia , 110 cesan los trabajos de 
investigación, con más ó ménos uniformidad; pero 
tendiendo siempre á descubrir los motivos raciona-
les para la aplicación extraterr i torial de ciertas le-
yes. El primero de estos jurisconsultos (2) se mués-
i ra tan decidido part idario de la personalidad, como 
carácter dominante de las leyes, que casi no habla 
de los estatutos reales, sino, como de excepciones de 
aquel principio, que parece proponer como regla 
fundamental . Sin embargo, así como el maestro, al 
decidir sobre la naturaleza de las leyes sucesorales, 
se detenía sobre el pensamiento del legislador, d e -
duciéndolo de sus términos y de la circunstancia de 
que ellas fuesen odiosas 6favorables, el discípulo sien-
te toda la fuerza de la ley sobre los primogénitos 
(estatuto odioso),y en último análisis, aunque sin 
aceptar francamente la idea, se decide por la lex lo-

1 Hotmam, Anti—Tribonien, chap. 4 — D u m o u ü n , sur la 
cout.de París, tom.2, § 1 3 — R a b e l a i s , Pantagruel, II . 5. Assur 
et Rivier, Precis du droit intern. privé, pag. 10. note 1. 

2 Omitimos hacer mención, por 11b ser pertinentes á nues-
tro objeto, de algunos legistas, sucesores también de Barto_ 
lo, como Pedro de Ancharano, Fulgosio. Ludovico Romano, An-
gelo Aretino. Cunneo, Ruino, Socino, Jason, etc., etc. 



ciréisitce (1). Dos principios de la mayor impor tan-
cia, que dominan toda la escuela de I tal ia sobre el 
Derecho internacional pr ivado, asoman ya en la doc-
tr ina de Baldo: el pr imero es que, siendo válido un 
testamento, debe extenderse á todos los bienes, por-
que el efecto del tí tulo debe ser indivisible como el 
título mismo, y el segundo, que el que muere intes-
tado, debe considerarse como si hubiera testado tá-
citamente, por lo que respecta á la ley conforme á 
la cual debe regirse la sucesión. 

Saliceto, contemporáneo de Baldo y profesor de 
la Universidad de Bolonia, avanza más audazmente 
en el estudio de sus antecesores y , como Alber ico 
de Rósate, proclama, sin ninguna vacilación, la per-
sonalidad de la ley sucesoral. En cuanto al testa-
mento, sigue fielmente las huellas de Bartolo. Tocan-
te á la sucesión legítima, es digna de notarse su te-
sis, pues ella resulta, ni más ni menos, la teoría que 
en los tiempos modernos lian seguido los legis lado-
res Italianos y Alemanes. Se supone que un ciuda-
dano de Laca ha muerto intestado, dejando bienes 
raíces en esta ciudad, donde los hijos son heiederos 
forzosos por partes iguales, y en Ingla ter ra donde 
el primogénito sucede solo. ¿Cómo resolver este con-
flicto? Po r la ley de L u c a , contesta Saliceto, agre-
gando: licet hoc dubium sit arduum. La razón es que 
110 habiendo cambiado el d i funto de domicilio, debe 
presumirse que falleció con la intención de distr ibuir 
su patr imonio conforme á la ley de su patria. Pero 
¿un estatuto tendrá efecto fuera del territorio para 
el cual ha sido dado? Jilee leyes locum habent, contesta 
el jur is ta bolonés, quum principaliter disponunt extra 
territorium sitis• Sed in casa nostro disponit de preda-
lione personarum succedendo et de pérsonis quee non sunt 
exemptee a statuto. Item de sucesione et kcereditate defunc-

1. Baldo, in 1. cunctos ¡lúpulos, muns. 83, 84, 8G y 80. 

li et sic dejare concementepsrsonam.... Statutum originis 
estvalidum... cuín ergo statutum det universalem succe-
sorem et heredan defuncto, sequitur quod eadem authori-
tate dat in ómnibus bonis, ubicunque positis. La idea de 
una universitas juris aplicada á la sucesión, como es 
una también la persona del difunto, impera, sin em-
bargo, en todos los casos. Si el ciudadano de Luca 
fallece, natural izado Inglés, Saliceto opina que las 
leyes de los dos países se aplicarán respectivamente 
á los bienes situados en cada territorio, pues entón-
ces la persona del difunto es doble, y la costumbre 
de cada lugar se opone á que un compatriota obe-
dezca otra ley que la suya, en su propio terri torio (1). 

La doctr ina italiana, que había contado con 
prosélitos en Francia antes y después de Bartolo, tu-
vo sus principales y últimos representantes en T i r a -
queau y en Dumoulin á mediados del siglo XVI. El 
primero sigue con toda fidelidad á Saliceto (2), y el 
segundo, gran jurisconsulto francés y de quien en 
honor de su celebridad nos dice uno de sus biógra-
fos, que nació 27 años después de Copérnico, 17 des-
pués de Lutero, 50 después del descubrimiento de 
la imprenta, 8 después del de América, 80 antes de 
Descartes, G4 antes de Galileo, 13 antes del Pontifi-
cado de León X, y 9 antes del reinado de Enrique 
VIII . para darnos idea del imponente teatro en que 
debía figurar (3), después de haber dominado todas 
las ciencias y las letras y conocido y comentado á 
los más celebres glosadores de los siglos pasados, 
acaba, aunque entusiasta sostenedor de la personali-
dad de las leyes frente á frente de D'Argentré, últi-
mo defensor de la feudalidad y de las costumbres, 
por sostener que el estatuto real es la regla, semper 
inspicitur locus ubi res sita est, y p:>r declarar que 

1 Bartholomeus íi Saliceto, Pars prima in jirimum et se-
cundum Codicis libros. L. cunctos populos, núms. 4 ct suiv. 

2 Tiraqueau. de jure primogeniorum, quest. 47. 
3 Helio, Dumoulin. 



las leyes sucesorales le pertenecen por esencia, sea 
que hablen de bienes, sea que enuncien las perso-
nas. Dumoulin no reconoce sino una excepción: 
cuando el estatuto te lia l imitado en termines ex-
presos á ciertas personas. Teneos indistincte quoad 
statuta vel consuetudines, tanquam reales, non 
extenduntur ultra suo territorio (1). 

I I I 

Así se expresaba uno de los más grandes juris-
consultos franceses, en cuyas obras encuentra toda-
vía hoy el estudio de nuestra ciencia tesoros q u e no 
ha agotado una explotación tres veces secular. Du-
moulin ni siquiera discute la realidad de la ley su 
cesoral, respecto de la cual, fuerza es convenir en 
ello, jamás se manifestó su célebre é histórica r iva-
lidad con'el inmortal comentador de la Costumbre de 
Bretaña. Si D'Argentré , el más denodado paladín 
jurídico de la feudal idad y de la soberanía terr i to-
rial, el espíritu ardiente susci tado por la Edad Me-
dia y por la más feudal de las provincias francesas 
para resistir el advenimiento de la monarquía y de 
la unidad del derecho, decía que, "hasta los niños 
sabían cómo era real toda la materia de sucesiones," 
Doumoulin, talento osado é innovador, lo mismo en 
la ciencia jurídica tradicional , que en polí t ica y en 
Religión, y verdadero precursor de los Montesquieu, 
de los Voltaire y de los Rousseau, t ra tando de la 
misma parte de la legislación, se detiene respetuoso 
ante el propio principio y, como su ilustre contra-
dictor, establece que el estatuto real es la regla, 
mientras el personal const i tuye la excepción, la cual, 
por ende, es menos comprensiva que aquella y 110 

1 Lainé, Droit inter. priv. tom. I, pág. 223—Dumoul in , 
Consilia Alexandri, 16, lib. I . 

puede, en caso de duda, ser aceptada como elemen-
to de interpretación, pues exceptio est expreses et stric-
tisimee interpretationis. Basta cotejar las obras de e s -
tos dos grandes jurisconsultos en la materia que nos 
ocupa, para convencernos de que hay completo acuer-
do entre ambos acerca de las siguientes decisiones: 
' 'Es de estatuto real: 1 toda ley que tiene por o b -
jeto bienes inmuebles, por ejemplo: la división dé l a s 
herencias, sea por cabezas ó por familias, ora por 
otro sistema y la que fija la cant idad disponible (1); 
2 9 toda ley que, .sin perjuicio de tener por objeto 
bienes inmuebles, ha sido dictada por consideración 
á las personas, por ejemplo, la que prescribe la 
igualdad de la participación de bienes nobles, cuan-
do los sucesores son plebeyos; 3 toda ley que se 
dirige á las personas; pero en razón de sus inmue-
bles, vtrbi gratia, las que establecen impuestos; 4 c . , 
toda ley que, aunque arregle la capacidad de las per-
sonas, lo hace desde el punto do vista de la enage-
nación de inmuebles; así es el estatuto que prohibe 
á los esposos hacerse donaciones de tales bienes du-
rante el matrimonio." 

En todo el siglo X V I I y salvo sólo el d isent i -
miento de Cuyacio, entusiasta sostenedor de la per-
sonalidad de la ley sucesoral (2), la doctr ina de D 'Ar -
gentré se impone, ya no sólo en Francia , sino en la 
misma I tal ia , extendiendo su apenas incontestado 
imperio á Bélgica, á España y Alemania. El siglo si-
guiente no presenta n inguna innovación á este res-
pecto, como lo demuestran los conocidos nombres de 
Froland (3), Boullenois (4), Bouhier (5), y Po-

1 D'Argentré, De slatutis personalibus et realibus, núm. 8. 
—Mol¡n?eus, Consilium, 5 3 _ L a u r e n t , Droit. intern. priv. tom. 
1, núm. 269—Lainé, Introduc. au Droit intern. priv. tom. 1, pa-
gina 238. r ' 

2 Cuyacio, Consult. ?5-
3 Froland, Memoires, I. pág. 01. 
4 Boullenois, Demissions des biens, pág. 101. 
5 Bouhier, Disertations, discourspreliminaires, pág. X V I I l . 
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l a s l e y e s sucesorales le pertenecen por esencia, s e a 
que hablen de bienes, sea que enuncien las perso-
nas. Dumoulin no reconoce sino una excepción: 
cuando el estatuto te lia l imitado en termines ex-
presos á ciertas personas. Teneos indistincte quoad 
statuta vel consuetudines, tanquam reales, non 
extenduntur ultra suo territorio (1). 

I I I 

Así se expresaba uno de los más grandes juris-
consultos franceses, en cuyas obras encuentra toda-
vía hoy el estudio de nuestra ciencia tesoros q u e no 
ha agotado una explotación tres veces secular. Du-
moulin ni siquiera discute la realidad de la ley su 
cesoral, respecto de la cual, fuerza es convenir en 
ello, jamás se manifestó su célebre é histórica r iva-
lidad con'el inmortal comentador de la Costumbre de 
Bretaña. Si D'Argentré , el más denodado paladín 
jurídico de la feudal idad y de la soberanía terr i to-
rial, el espíritu ardiente susci tado por la Edad Me-
dia y por la más feudal de las provincias francesas 
para resistir el advenimiento de la monarquía y de 
la unidad del derecho, decía que, "hasta los niños 
sabían cómo era real toda la materia de sucesiones," 
Doumoulin, talento osado é innovador, lo mismo en 
la ciencia jurídica tradicional , que en polí t ica y en 
Religión, y verdadero precursor de los Montesquieu, 
de los Voltaire y de los Rousseau, t ra tando de la 
misma parte de la legislación, se detiene respetuoso 
ante el propio principio y, como su ilustre contra-
dictor, establece que el estatuto real es la regla, 
mientras el personal const i tuye la excepción, la cual, 
por ende, es menos comprensiva que aquella y 110 

1 Lainé, Droit inter. priv. tom. I, pág. 2 2 3 . _ D u m o u l i n , 
Consilia Alexandri, 16, lib. I . 

puede, en caso de duda, ser aceptada como elemen-
to de interpretación, pues exceptio est expreses et stric• 
tisimee inttírpretatiónis. Basta cotejar las obras de e s -
tos dos grandes jurisconsultos en la materia que nos 
ocupa, para convencernos de que hay completo acuer-
do entre ambos acerca de las siguientes decisiones: 
' 'Es de estatuto real: 1 toda ley que tiene por o b -
jeto bienes inmuebles, por ejemplo: la división dé l a s 
herencias, sea por cabezas ó por familias, ora por 
otro sistema y la que fija la cant idad disponible (1); 
2 9 toda ley que, .sin perjuicio de tener por objeto 
bienes inmuebles, ha sido dictada por consideración 
á las personas, por ejemplo, la que prescribe la 
igualdad de la participación de bienes nobles, cuan-
do los sucesores son plebeyos; 3 toda ley que se 
dirige á las personas; pero en razón de sus inmue-
bles, vtrbi gratia, las que establecen impuestos; 4 c . , 
toda ley que, aunque arregle la capacidad de las per-
sonas, lo hace desde el punto do vista de la enage-
nación de inmuebles; así es el estatuto que proliibe 
á los esposos hacerse donaciones de tales bienes du-
rante el matrimonio." 

En todo el siglo X V I I y salvo sólo el d isent i -
miento de Cuyacio, entusiasta sostenedor de la per-
sonalidad de la ley sucesoral (2), la doctr ina de D 'Ar -
gentré se impone, ya no sólo en Francia , sino en la 
misma I tal ia , extendiendo su apenas incontestado 
imperio á Bélgica, á España y Alemania. El siglo si-
guiente no presenta n inguna innovación á este res-
pecto, como lo demuestran los conocidos nombres de 
Froland (3), Boultenois (4), Bouhier (5), y Po-

1 D'Argentré, De slatutis personalibus et realibus, núm. 8. 
_ M o l ¡ n « n s , Consilium, 5 3 _ L a u r e n t , Droit. intern. priv. tom. 
1, mira. 2G9—Lainé, Introduc. au Droit intern. priv. tom. 1, pá-
gina 238. r ' 

2 Cuyacio, Consult. ?5-
3 Froland, Memoires, I. pág. 01. 
4 Boullenois, Demissions des biens, pág. 101. 
5 Bouhier, Disertations, discourspreliminaires, pág. X V I I l . 
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th ie r (1), todos los cuales, á una, siguen repitiendo 
que es un principio constante en la jurisprudencia el 
de que sóloson personales losestatutos 'que tienen por 
objeto el estado de las personas, mientras son y lian 
sido siempre reales los que miran á lás cosas, d la ma-
nera de sucéder, y á la disponibilidad de los bienes. 

¿Cuál de estos dos sistemas de los que, como he-
mos visto en la anterior rapidísima exposición h i s -
tórica, el uno, el de la realidad, viene siendo defendi-
do desde Jacobo de Ravigni, hasta Pothier, es decir , 
durante el vasto espacio de quinientos años, mien -
tras el otro no se presenta sino t ímidamente asoma-
do en una que otra doctrina aislada; oscuro en Bar-
tolo, como vacilante en Dumoulin, es el que ha s e -
guido el Derecho moderno? Se .lia pretendido por 
algunos intérpretes, que el Código de Napoleón, obra, 
se dice, absolutamente contrar ia al régimen feudal, 
como que todos sus aulores pertenecían á la innova-
dora generación que abatí) los privilegios y asentó 
el derecho sobre las modernas bases de la l ibertad 
individual, antes oprimida por la omnipotencia del 
Estado, y sobre los fueros- de la personalidad huma-
na, hasta entonces siempre sacrificad .« ó al menos 
sólo valederos cual raros principios de excepción, no 
pedía seguir y no siguió el sistema tradicional fran-
cés, cuya razón de ser había ya desaparecido desde 
el decreto célebre expedido la noche del 4 de Agos-
to de 1789 y al cual -faltaban ya en 1808, para sus 
aplicaciones, los elementos que le daban vida y hacían 
hasta necesario: el origen territorial de la soberanía, 
la nobleza tradicional, la variedad de las costumbres, 
el escenario, en fin, medio-eval, subsistente todavía y 
casi tan lleno y vigoroso como antes del estableci-
miento de la monarquía. Conocgmos las obras de dos 
profesores de derecho, que esta pretensión sustentan 

1. Potliier, Coulume el' Orleans, tooi. 1. §2. 

y, salvo por de contado el respeto á que ellos son 
acreedores, debemos decir que sus razonamientos 
no son sino el disfráz de su ardientísimo deseo por 
una reforma radical de las leyes francesas en el sen-
tido de la personalidad de la ley sucesoral. Dubois, 
profesor en la facultad de Derecho de Nancy, y Rou-
gelot de Liancourt , abogado en la corte de apelación 
de Caen, invocando el uno la autor idad de Savigny 
y el texto del Código civil prusiano (1), y preten-
diendo el otro apoyarse en el arf. 8 del Código ci-
vil italiano, sostienen que el art . 3, inciso 2 del Có-
digo Francés en los términos del cual los inmuebles, 
aun poseídos por extranjeros, son regidos por la ley 
francesa, con tal de que estén situadas en ter r i tor io 
de Franc ia , en nada se refiere á la materia de suce-
siones, que queda absolutamente fuera de su alcan-
ce, como que ese texto tiene por objeto los inmue-
bles, aisladamente considerados y sin ninguna aten-
ción al propietario, de lo cual es prueba evidente 
que los otros dos Códigos, sin embargo de contener 
también el mismo principio, proclaman, en términos 
expresos, la personalidad de la ley sucesoral (2). Es-
ta manera de razonar peca contra la más pr imordia l 
de las reglas sobre interpretación legal, que aconse-
ja atender, antes que á todo, al elemento histórico. 
Ninguna ley es un hecho absolutamente aislado, pues 
cualquiera de ellas, sin excepción, se relaciona más 
ó menos, á mayor ó menos distancia, por necesidad 
de enlace más órnenos íntimo, con todo un conjunto 
de hechos anteriores, en cuya vitalidad el ojo menos 
perspicaz habría podido sorprender de antemano los 
gérmenes de futuros desenvolvimientos y de inevi-
tables consecuencias. La historia del derecho no es 
otra cosa sino la atenta observación de la fecundi-

1 Dubois,C'onflit des lois frang et etrang. número 43. 
2 Rougolot ile Liancourt, Du conflit des lois personnclles 

frang. et etrang. pág. 291. 
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dad de un principio, seguido A través de su desarro-
llo, desde su aparición en un momento dado, hasta 
la última de sus trasformaciones graduales sucesi-
vas. Esta verdad adquiere par t icular impor tanc ia , 
cuando se t ra ta de la legislación civil f rancesa. Nin-
guna, como ella, ha obe lecido á esa ley de la per-
fectibilidad gradual . 

Sin recordar el largo trabajo de combinación, 
por que pasa el derecho romano hasta merecer el en-
comio que en nuestros días todavía repetimos, l ia -
mándelo razón escrita, y cuyas principales etapas SOJI 

precisamente las del tránsito de los grandes ejérci-
tos que bajo el mando de Belisario y Narsés lucha-
ran en tiempo de Just iniano por conservar la I ta l ia , 
y dieran cu Occidente el espectáculo de la influen-
cia romana, destinada á obrar en el Oriente ¿cómo 
no reclamar para la hermenéutica legal todos los se-
cretos que se esconden en esa onda de las invasio-
nes germánicas, que asciende siempre y sin cesar, 
que amenaza t ragarse en su desbordamiento todo el 
mundo romano, y acaba, mediante providencial con-
tacto, por fundirse con éste, unas veces absorvién-
dolo, otras, y en definitiva, respetándolo y vivificán-
dolo? Ambas civilizaciones se encuent ran en tan di-
versos grados de desarrollo, que parece imposible, 
puedan combinarse y fundirse en una sola. Es tan 
difícil, en medio de la ceguera y arrebatos de la con-
quista, no menos que bajó la influencia del orgul lo 
nacional, que los vencedores consientan en modifi-
car sus leyes para amoldarlas á las de los vencidos, 
que el fenómeno dado así en todo el Occidente, du-
rante los cinco primeros siglos de nuest ra era, toda-
vía es un misterio inexplicable para los que persis-
ten en cerrar los ojos ante la evidencia de los he-
chos históricos. Resultó de tan contradic tor ias cir-
cunstancias un régimen especialísirao, sin otro ejem-
plo en la historia, en el que cada ind iv iduo , según 

su domicilio ó residencia, se sometía á una ó á la 
otra provincia, de donde hubo de brotar incontable 
variedad de legislaciones dentro de un mismo terri-
torio, ó como diriamos hoy, dentro de una misma 
nación. Tantos elementos heterogéneos habrfan d i -
suelto el mundo occidental , si no se hubiese esta-
blecido el feudalismo, que fué el único sistema capaz 
de dar algún orden al caos medio-eval . Pero en con-
currencia con este régimen y frecuentemente lu» 
chando arabos, empieza á desarrollarse el sistema 
municipal, lo cual hace que á la diversidad perso-
nal, efecto inevitable de aquellos varios elementos, 
»e sustituya una diversidad terri torial , término fa-
tal de la conquista. Donde ésta no había alcanzado 
un completo triunfo, como en las provincias del Me-
diodía, continuó imperando el derecho romano, mien-
tras que en las del Norte surgió y se arraigó el ger-
mánico, destinado á desenvolverse y modificarse se-
gún las leyes. 

¿Cúando y cómo el derecho romano se fundió 
con la ley bárbara? Para que ese colosal fenómeno 
sociológico se realizara, era preciso que la inmensa 
variedad que hemos indicado, se resolviera en una 
grandiosa síntesis, que á su vez i. > podría sobreve-
nir sino, merced á poderosos elementos de unidad, 
como fueron, á 110 dudarlo, el* Cristianismo y todas 
sus trascendentales influencias en el Derecho, en la 
l i tera tura y las costumbres. La confluencia, pues, 
de ambos factores, derecho romano y leyes bárba-
ras. dirigida por el Cristianismo, forma la obra de 
1789, precedente necesario del Código Civil, uno 
para toda la Francia. El no representa exclusiva-
mente ni el derecho romano, ni el canónico, ni las 
costumbres germánicas, ni siquiera la doctr ina tic 
tal ó cual jurisconsulto que hubiera colaborado en 
su formación; pero es el pacto de todos esos elemen-
tos que en su articulado presenta todavía visiblemen-



te su fisonomía particular, el sello indeleble de su 
tradición, el recuerdo evidente de su historia. ¿No se-
rá resto innegable en el Código de Napoleón del feu-
dalismo, todo lo que á los bienes inmuebles se refie-
re, atenta la notabilísima importancia que allí se les 
da sobre los bienes muebles? Verdad es que el r é -
gimen político y económico á cuyo espectáculo es-
cribiera D'Argentré, es ya sólo un recuerdo en 1808, 
cuando el Gran Capitán del Siglo, enemigo él mis-
ino de las viejas instituciones, se reúne en un salón 
de las Tullerías, para discutir con los más grandes 
jurisconsultos de la época las fórmulas del "moder-
no derecho privado. 

Los servicios feudales habían cier tamente, en 
los días de Portalis , de Caríibacerés y de Trehi lard, 
hecho plaza á las sencillas obligaciones del orden 
civil y pecuniario, con lo cual nada resultaba más 
lógico que el absoluto divorcio entre la sucesión y 
la organización de la propiedad raíz. ¿Por qué, sin 
embargo, la ley sucesoral no ha podido recobrar 
aquel su antiguo carácter personal, que hiciera de 
ella en el derecho romano un reglamento de f a m i -
lia? D 'Argent ré se contentaba con af irmar que el 
principio de la absoluta y estricta terr i tor ia l idad de 
las costumbres tenía aplicación na tura lmente y so-
bre todo para la trasmisión de los bienes inihuebles. 
Los jurisconsultos del si^lo X V I I I no encon t r an -
do satisfactoria esta explicación, buscan otra que 
creen hal lar en -el carácter de orden público, per -
teneciente en su concepto á toda ley sobre tal$s 
bienes, principalmente si se trata de su conservación 
en las familias. "Por poco que se esté ins t ru ido de 
las costumbres de nuestra nación, dice Bouhier (1) , 
se sabe que la atención principal de los que han re-
dactado las leyes particulares, ha sido proveer á la 
conservación de los bienes en las famil ias y tratar 

1 Bouhier, Obscrvations sur le coutumc de Bourqone, eh. 
X X X , nñtns. 1 y 2. 

de perpetuarla tanto como sea posible sin el auxil io 
de las sustituciones Este espíritu de nues-
tras costumbres se reconoce pi r t icularmente en lo 
que hau arreglado en orden á las disposiciones tes-
tamentarias y á la sucesión ab iutestato, p irque res-
pecto de las primeras se ha tenido cuidado de limi-
tar más ó menos el poder délos testadores sobre los 
bienes propios y antiguos, y tocante á la --egiinda, 
casi todas las costumbres han ordenado que los bie-
nes propios volviesen á los herederos de la línea de 
que habían salido " Pues bien; este lenguaje, muy 
paco diferente del de los D'Argentré y Dumoulin, 
es también el mism > que empicaran los Portalis y 
los Orenier, al exponer los motivos del art. 3 9 , in 
ciso 2 (Tel Código Francés. "La soberanía es indivi-
sible, se dice, y ella cesaría de serlo, si las porcio-
nes de un mismo territorio pudieran ser regidas por 
leyes que no emanasen de un mismo soberano. Es, 
pues, de la esencia misma de las cosas, que los in-
muebles, cuyo conjunto forma el terr i torio público 
de un pueblo, sean exclusivamente regidos por las 
leyes de este pueblo, aunque una parte de estos in-
muebles pueda ser poseída por extranjeros." "Es in-
contestable que los inmuebles siguen la lev del te-
rritorio en que están situados; sin esto habría en un 
Estado tantos estatutos reales como poseedores ex-
tranjeros de diferentes partes del suelo, lo que es ab-
surdo." Estas consideraciones,' qu.e son de seguro 
aplicables lo mismo á las trasmisiones testamenta-
rias y legítimas sobre inmuebles que á los contratos 
respecto de estos bienes, nos convencen, sin la m e -
nor sombra de duda, de que, si el árbol de la feu-
(lalidad tenía secas su raices en el caldeado sue-
lo de fines del pasado siglo, aun extendía sus exten-
sas ramas en los primeros años del presente, y de 
que á su sombra todavía fué elaborado el admirable 
y ejemplar t rabajo del Código civil francés, en que 



se r e s u m e n , e n a d m i r a b l e s í n t e s i s , t o d a s las c o n q u i s -
ta s d e la g r a n r e v o l u c i ó n d e 1 7 8 9 . L a j u r i s p r u d e n - . 
c í a y la d o c t r i n a , e s t á n a l l í para t e s t i m o n i a r l o . (1 ) 

I Y 

T o d o l o c o n t r a r i o d e b e a f i r m a r s e d e a l g u n a s 
o t r a s l e g i s l a c i o n e s m o d e r n a s , c o m o la i t a l i ana* a l e -
m a n a y e s p a ñ o l a . B a s a d a la p r i m e r a h a s t a el 2 5 d e 
J u n i o d e 18G5, f e c h a d e l d e c r e t o q u e m a n d ó p o n e r 
e n v i g o r el C ó d i g o a c t u a l , s o b r e la t r a d i c i o n a l d i s -
t i n c i ó n e n t r e los b i e n e s m u e b l e s y l o s i n m u e b l e s , se-
g u í a i n v a r i a b l e m e n t e l a m á x i m a d e q u e l o s s e g u n -
d o s , t r a t á n d o s e d e s u c e s i ó n ab intestato, d e b í a n ser re -
g i d o s p o r la l e y d e su s i tuac ión ,—tea? loci re+sitce,— 
m i e n t r a s l o s p r i m e r o s t e n í a n q u e s e r l o p o r l a Im-
p e r s o n a l , c o m o f a l t o s d e a s i e n t o fijo, l o q u e h a c í a 
n e c e s a r i a l a ficción d e q u e s i e m p r e e s t a b a n a d -
h e r i d o s á la p e r s o n a -mobilia séquuntuv personara; mo-
biha ossibus inhcerent ( 2 ) . T a l e r a t a m b i é n la d o c t r i -
n a c o r r i e n t e e n t r e los j u r i s c o n s u l t o s i t a l i a n o s , q u e 
p a r e c í a n h a b e r o l v i d a d o p o r c o m p l e t o la a n t i c u a es-
c u e l a d e l o s A l b e r i c o d e l l o s e t e , d e l o s B a l d o y d e 

i J D
1 n l 1 0 - 0 ? í , ) Ü ^ t O m ° n ú m - 9 1 - A u b r y et lían, tomo 

1, pag 101,, í J l _ P u z i e r - I T e r t n a u . Cod. civ. annoté, art. 2 
nuins. 53, 59 y sigaient«s__Merllu, Rep, "Loi" § G, núm l l 
l)emoloinbe, Cours, tomo 1, núm. 80_Maioa<ló, tomo 1, pá<*. 
o l _ L a u r c n t , Droit. ció. infera, tomo 2, núm. 116—Valetta 
MurProudhon. tomo 1, pág. 99__Fce!ix et Demangeat, Traite 
t J Z V ' 1 ^ ' 1 : Y ^ } ^ L n í i m - 2 1 - M a i l h e r do Chassaf, 
Traité des Statuts, núm. 289—D;iHoz, Cod. civ., annot, art 3 

Z8'i¿yv?UvU!í&-T1!- Hnc' °°mM- God. civ.. tomo 
£ S n 8 \ Cours ciernen, du droit civ.franc: tomo 1 

78 P u,Tr, Y ' m t o ? » t 0 - m ° . 1 ' u ñ m - 84_Mbnrlon, Rep. núm. 78—Baudry_Lacantinerie, tomo I, núm. 74 

(M^'fJmvrnrCrai<-SSeina,d0¿1' G é l , o v a < l e 6 , l ü J , , l i 0 í l ° m : > 
S S S l % , b \ U \ á f ]; Á U K ü t a E o m í i n » « » « 29 <le Abril ,1o 
S d

P° S 0 " ^ 0 Oassale de 21 «lo Mayo de 
h r ñ L í ' ] >° I',' < 1 5 1

r ? ü , l a , l ° ' ! o 21 de N o v i e n u 
L m J I Í X ? ' 2); 'lo Casación de Milán ,1« 20 
de Marzo de 1862 (Rae. Cass. 1867, 1156). 

los Saliceto, afirmando á una que, como los bienes 
inmuebles forman par te del terr i torio del Estado, de-
bían ser regidos siempre y en todo caso por la ley 
del Soberano, que no puede ser otra más que la de 
la situación de los mismos. Así, escribía Nicolás 
Eocco, célebre profesor en la Universidad de Nápo-
les: ' 'Las leyes que determinan la capacidad de tes-
tar, pueden ser personales ó reales: personales, ejer-
cen su influencia sobre el ter r i tor io extranjero; reales, 
son ineficaces y sin poder, más allá de los límites de 
su soberanía. La ley de-las Dos Sicilias acuerda á 
todo mayor de edad la facul tad de testar. El testa-
mento hecho por un mayor de edad en el reino de 
las Dos Sicilias será vál ido en país extranjero, co-
mo hecho por una persona capaz; pero esta misma 
ley otorga al menor de diez y seis años la facul tad 
de disponer de la mitad de sus bienes. Una semejan-
te disposición quedará sin efecto re la t ivamente á la 
porción de bienes de este menor, que pudieran estar 
situados en país ex t ran je ro , á menos que la ley suya 
contuviera una disposición igual. La razón es que la 
ley de las Dos Sicilias, al acordar tal derecho al me-
nor, no tiene por objeto el estado de la persona, sino 
la disposición de sus bienes, dependiendo siempre lo 
que á ésta concierne, de la ley del terr i tor io, c u a l -
quiera que sea el lugar donde el tes tamento h u b i e -
ra sido hecho y con abstracción de la nacionalidad» 
del testador (1)." 

Pero toda esta jur isprudencia parece haber 
desaparecido por completo desde el Código Civil de 
1 ? de Enero de 1866, cuyo art. 8 dice textualmen-
te : "Las sucesiones legítimas y testamentarias, lo 
mismo en lo que se refiere al orden de suceder que á 
la entidad de los derechos hereditarios y á la validez 

1 DelV teso e autorità della leggi del regno delle Bue-
Sicilie considerate nelle relazioni con le persone e col territo-
rio degli stranieri. 
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se resumen, en admirable síntesis, todas las conquis-
tas de la gran revolución de 1789. L a ju r i spruden- . 
cía y la doctr ina, están allí para testimoniarlo. (1) 

I V 
Todo lo contrar io debe afirm.irse de algunas 

otras legislaciones modernas, corno la i tal iauat ale-
mana y española. Basada la pr imera hasta el 25 de 
Jun io de 18G5, fecha del decreto que mandó poner 
en vigor el Código actual , sobre la tradicional dis-
tinción entre los bienes muebles y los inmuebles, se-
guía invariablemente la máxima de que los segun-
dos, t ratándose de sucesión ab intestato, debían ser re-
gidos por la ley de su situación,—¿ta loci re+sitce,— 
mientras los primeros tenían que serlo por la Im-
personal, como faltos de asiento fijo, lo que hacía 
necesaria la ficción de que siempre estaban a d -
heridos á la persona -mobilia séquuntur personara; mo-
bilia ossibus inhcerént (2) . Tal era también la doctri-
na corr iente entre los jurisconsultos italianos, que 
parecían haber olvidado por completo la an t icua es-
cuela de los Alberico de llosete, de los Baldo y de 

i J D
1 n l 1 0 - 0 ? í , ) Ü ^ t O m ° n ú m - 9 1 - A u b r y et lían, tomo 

1, p a g 101,, í J l _ P u z i e r - I T e r t n a u . Cod. civ. nnnoté, art. 2 
muns. 53, 59 y sigaient«s__Merllu, Rep, "Loi" § G, núm 2! 
l)emoloinbe, Cours, tomo 1, núm. 80_Maioa<ló, tomo 1, píicr. 
o I_Laurent , Droit. ció. infera, tomo 2, núm. 116—Valetta 
MurProudhon. tomo 1, pág. 99__Fce!ix et Demangeat, Traite 
tJZV'1^'1: Y ^ } ^ L n í i m - 2 1 - M a i l h e r de Cl.assaf, 
Traité des Statuts, núm. 289—Dalloz, Cod. civ, annot, art 3 
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los Saliceto, afirmando á una que, como los bienes 
inmuebles forman par te del terr i torio del Estado, de-
bían ser regidos siempre y en todo caso por la ley 
del Soberano, que no puede ser otra más que la de 
la situación de los mismos. Así, escribía Nicolás 
Eocco, célebre profesor en la Universidad de Nápo-
les: ' 'Las leyes que determinan la capacidad de tes-
tar, pueden ser personales ó reales: personales, ejer-
cen su influencia sobre el ter r i tor io extranjero; reales, 
son ineficaces y sin poder, más allá de los límites de 
su soberanía. La ley de-las Dos Sicilias acuerda á 
todo mayor de edad la facul tad de testar. El testa-
mento hecho por un mayor de edad en el reino de 
las Dos Sicilias será vál ido en país extranjero, co-
mo hecho por una persona capaz; pero esta misma 
ley otorga al menor de diez y seis años la facul tad 
de disponer de la mitad de sus bienes. Una semejan-
te disposición quedará sin efecto re la t ivamente á la 
porción de bienes de este menor, que pudieran estar 
situados en país ex t ran je ro , á menos que la ley suya 
contuviera una disposición igual. La razón es que la 
ley de las Dos Sicilias, al acordar tal derecho al me-
nor, no tiene por objeto el estado de la persona, sino 
la disposición de sus bienes, dependiendo siempre lo 
que á ésta concierne, de la ley del terr i tor io, c u a l -
quiera que sea el lugar donde el tes tamento h u b i e -
ra sido hecho y con abstracción de la nacionalidad» 
del testador (1)." 

Pero toda esta jur isprudencia parece liaber 
desaparecido por completo desde el Código Civil de 
1 ? de Enero de 1866, cuyo art. 8 dice textualmen-
te : "Las sucesiones legítimas y testamentarias, lo 
mismo en lo que se refiere al orden de suceder que á 
la entidad de los derechos hereditarios y á la validez 

1 DelV teso e autorità delle leggi del regno delle Bue-
Sicilie considerate nelle relazioni con le persone e col territo-
rio degli stranieri. 
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intrinsica de las disposiciones, se regulan por las le-
yes de la nación á que pertenezca la persona de cuya he-
rencia se trata, cualesquiera quesean los bienes y el país 
en que $c encuentren." Manciui, principal inspirador 
de este Código, dijo motivando el precepto t rascr i -
to: ' 'Las sucesiones son una dependencia del dere-
cho de propiedad; luego deben ser arregladas por la 
voluntad del propietario, debiendo esa voluntad 
hacer veces de ley en todas partes, salvo el derecho 
de los reservatarios. Si aquel no ha dispuesto de sus 
bienes, la ley lo hace por él, según su voluntad pre-
sunta y teniendo en cuén ta la organización de la fa-
milia, que está íntimamente enlazada con el derecho 
de sucesión. Ahora bien, el estado de las personas 
procede de la familia; luego el derecho de sucesión 
es personal en todos sus aspectos (1)." Tan radical 
reforma no deja, sin embargo, de prestarse á graves 
dudas en cuanto á su aplicación, a t e n t o e l t e x t o le_"al 
que precede ¡mediatamente al art. 8 citado. En efec-
to, el art. 7 dice. . . . ' 'Los bienes inmuebles están su-
jetos á las leyes del país en que radican." ¿Será esto, 
como el mismo Mancini lo decía años después de pro-' 
mulgado el Código, en su Informe al Instituto de De-
recho Internacional, el resultado inevitable de la tra-
dición anterior, de la preponderancia privilegiada y ar-
bitraria, siempre acordada dios inmuebles (2)? Laurent , 
entusiasta defensor del moderno Código Civil Italia-
no, así lo cree manifestando, con su habitual f ran-
queza, que una tradición tan secular como la te-
rri torialidad de las leyes sobre inmuebles no podía 
menos que ejercer influencia sobre los legisladores. 
"Los legistas italianos, dice, no reflexionaron en que 
desertaban de una tradición secular, al declarar per-

1 Processi ver val i, ses ión de 11 de M a y o do 1863 Véase : 
i ' iore, Derecho civ. intern. tom. I, núui. 104.—Laurent , Droit 
civ. intern. tom. 2, n ú m . 128. 

2 Journal du Droit international privé, 1874, p . 301. 
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sonal el estatuto de las sucesiones sobre inmue-
bles (1)." La jurisprudencia de los tribunales de 
Italia no está m u y lejos de entender así también y 
de aplicar, con toda religiosidad, dicho art. 7 ? Se-
gún diversas sentencias y á pesar del art. 8 P , toda 
clase de derechos sobre inmuebles existentes en I ta-
lia debe ser regida por la ley italiana, siendo sólo 
aplicable la ext ranjera á aquellos respecto de los 
cuales no hubiese una disposición expresa (2). "Nues-
tros tr ibunales, dice Fiore, han afirmado constante-
mente que las leyes reales son territoriales, y cuan-
do se ha presentado alguna diferencia sobre ' los in-
muebles existentes en el Estado, han averiguado, 
ante todo, si la disposición relativa de la ley es real 
ó personal, y han admit ido ó rechazado, en conse 
cuencia, la aplicación de nuestra ley ó la del ext ran-
jero, según que han reconocido en ella el carácter 
de Ja personalidad ó de la realidad (3 ) . 

Este mismo autor critica, sin embargo, tal juris-
prudencia , que, en su consepto, descansa sobre una 
falsa interpretación del ar t . 7o Este, dice, no se refie-
re á la propiedad inmueble de los part iculares, sino 
á los derechos de la soberanía terrtorial . "La propie-
dad pertenece á los individuos, como á la soberanía 
el dominio sobre el terr i torio; y así como todas las 
personas que habi tan en él, están sometidas á la So-
beranía y á la autor idad del Soberano, del mismo 
modo todas las partes del terri torio se hal lan some-
tidas al imperio de la soberanía. El territorio público 
de un Es tado lo forman las propiedades particulares 
de. todos los individuos, reunidas y contiguas, y de 
aquí que los inmuebles considerados como un todo, 

1 Laurent, Op cit. tom. 2. núm. 143. 
i77N2rrCMS' 'le T,irÍ"' 29, lle Abril (le 1871 (¿n.jur. 1871, I, 
l / / ) ; Inb. de Casación de Nápoles, 30 de Noviembre de 1869 
(Gaceta deProc. 1869 á 1870, 533);_Tril>. do Nánolee, 4 de 
Mayo de 1868 (An. jur. 1868, II, 167). 

3 Fiore, Derecho intern. privado, tom. 2, apéndice § 169. 



e s t é n b a j o e l i m p e r i o de la soberanía del Estado. ¿Se 
s i g u e , a c á s o , d e esto que los derechos part iculares 
del propietario deben depender de la ley terri torial , 
ó que todas las leyes que tienen por objeto los inmue-
b l e s , s e a n reales en el sentido que á esta expresión 
a t r i b u í a la antigua escuela?" Por manera que, según 
e s t e tratadista, los inmuebles mismos sitos en Italia se 
r e g i r á n por la ley italiana, aun perteneciendo á ex-
t r a n j e r o s y sin respetarse por tanto su ley personal 
en todo aquello que afecte á la soberanía terri torial 
i t a l i a n a , que es d e orden público y materia por lo 
m i s m o incompatible con el efecto ext ra ter r i tor ia l de 
las leyes—Tal es el sentido del art . 7 ? Pero este 
t e x t o t i e n e también aplicación, si <*e t ra ta de íraue-
b l e s s i t o s e n país extranjero y poseídos por italiano. 
Al fallecer éste, disponiendo de tales bienes con arre-
glo á l a ley de su situación, no pueden los t r i buna -
les italianos exigir que se cumpla la ley nacional 
del difunto, no sólo porque ninguna nación tiene de-
r e c h o a pretender que sus leyes prevalezcan en otra, 
s i n o t a m b i é n por que debe respetarse la ley terr i to-
r ia l , a u n q u e admi ta principios diferentes. El art. 7 • , 
en consecuencia, á la vez que proclama una máxima 
a n t i q u í s i m a é incontrovert ible de derecho público y 
p o l í t i c o , la de que la soberanía terr i tor ial es indivi-
sible y completa en el Estado en que impera, dec la -
ra ser deber de los tribunales italianos el respeto de 
l a s l e y e s extranjeras , aun con perjuicio de subditos 
italianos, si aquellas son las de la situación de los 
b i e n e s . A pesar de esto el art. 8 ? impone á los t r i -
b u n a l e s de Italia la obligación de respetar las leyes 
extranjeras, contrar ias á la propias, y respecto de 
i n m u e b l e s sitos en territorio italiano, consul tando 
s ó l o l a ley nacional del difunto. —Este sistema lia 
provocado las más acervas críticas, porque mientras 
se detiene respetuoso ante las demás naciones, de-
jando que se observe su ley en cuanto á bienes in-

muebles radicados en su territorio, no permite obrar 
de la misma manera , tratándose de extranjeros y en 
orden á sus bienes sitos en terri torio italiano. El 
mal es ciertamente de lamentarse; pero, dada la so-
beranía de los Estados, no puede evitarse, sino me-
diante tratados en que se asegure para los subditos 
de Italia el otorgamiento del mismo respeto que es-
ta nación concede á los extranjeros. Entre algunas 
convenciones de esta naturaleza pueden mencionar-
se el t ratado entre Italia y Túnez de 24 de Septiem-
bre de 18G8 (art. 22) y con la República de Nica -
ragua, de 6 de Marzo del mismo año (art . 17). ^ 

No puede desconocerse la absoluta semejanza 
de este sistema con el ant iguo romano, que conside-
raba la sucesión como una emanación del derecho de 
propiedad y del de familia, así como la herencia, 
cual una unidad, universitas jurís, en la cual, so pe-
na de incurr i r en arbi t rar ias y dificultosísimas di-
visiones por los distintos lugares de la situación de 
los bienes, había que atender tan sólo á la unidad de 
la persona, á la unidad de voluntad y de afecto. 
Así, al meditar en toda su extensión sobre el texto 
del art. 8 P del Código Civil italiano, no podemos 
menos que recordar las siguientes declaraciones de 
la Jur isprudencia romana: In suis heredibus eviden-
tius apparet, continuationem dominii eorum perducere, 
nidia videantur hereditas fuisse; quasi olim hi domini 
essént, qui etiam vivo paire quadummodo domini eñsti-
mantur, unde etiam füiusfamilias appellatur, sicut pater-
familias; sola nota hac adjecta, per qudrn distinguitur 
genitor ab éo, qui genitus sít. Itaque post mortem patris 
non hereditatem percipere videntur: sed magis liberam 
bonorum administrationem consequuntur; hac ex causa, 
licet non sint heredes instituti, domini sunt; néc obstat, 
quod licet eos exheredare, quod ét occidere licebat (1). 

1 E n cuanto á l o s herederos suyos, so manifiesta eviden-
temente, que continúa el dominio de la cosa, de modo que 



— Hereditas nihil aliud est quam successio iti uni-
versum jus, quod defunctus habuit ( I ) . Es que la 
I tal ia, como antes q u e d a ind icado; apar te los pro-
gresos de su comerc io é indus t r ia que obligaban 
á las diversas c iudades á continuos cambios é in-
cesantes dis locaciones de sus respectivos habitan-
tes, y apar te también la casi insignificante impor-
tancia a t r ibu ida á los b ienes inmuebles en un país 
que debía inventar , como inventó, la letra de cam-
bio, 110 ha cesado, desde los más remotos orígenes 
de su aparición en la his tor ia , de ser regida, y cuan-
do menos inf luenciada por el Derecho romano, que 
forma así el fondo único de su legislación, habiendo 
poderosamente contr ibuido á e l lo , no sólo el c o n s -
t an te contacto con el Imper io romano de Oriente, 
sino también el casi f e rvoroso culto que los legistas 
i taliauos t r ibu taron s i empre á aquellas leyes, genui-
na y venerable expresión de la cu l tura de un g r a n 
pueblo, á la par que inequívoca muest ra de su espí-
r i tu prác t ico y de su solidez científica, superiores 
con mucho á los poster iores y var iables Códigos de 
los conquis tadores de Occ iden te . Basta , en efecto, 
evocar el recuerdo del desenvolvimiento histórico 
de I ta l ia desde las pr imeras invas iones , para no sor-
prenderse de que la personalidad fuese á la postre el 
rasgo caracter ís t ico de sus leyes, como lo había sido 
de las romanas, per fec ta y quizá única inspiración 

parece que 110 adquirieron herencia alguna, como si fuesen 
señores, los quo v iv iendo el padre en algún modo, se tenían 
por dueños de RUS bienes; por lo cual se llama también hijo 
de familias, como padre de familias, sirviondo s o k m e n t e ésta 
expresión para distinguir al padre del hijo; y así después de 
la muerte del padre, 110 parece quo adquieren la herencia si-
no que continúan en la libro administración do los bienes: y 
por esta causa, aunque 110 hayan sido instituidos herederos 
son señores, ni obsta que les sea permitido desheredar á los 
que podía quitar la vida (Dig. lib. X X V I I I , tít. 2,1. II). 

1 No es otra cosa la herencia que la sucesión en todos les 
derechos quo teuía el difunto (Dig. lib. V, tít . 16,1. 24). 

de aquellas. Los sucesores de Odoacro, r ey de los 
Hérulos y conquistador del Imper io en 476 puede 
decirse que 110 dominaron la I ta l ia , sino pasa je ra -
mente, el cor to período de diez y siete años, pues en 
493 son reemplazados por los Ostrogodos, aliados 
íntimos del Imper io de Oriente y cuyo rey, el e ran 
Theodorico, les había dado un Código en te ramente 
romano. Medio siglo más Urde , Just iniano conquis ta-
ba la I tal ia, dándole leyes romanas , y si bien es cier-
to que casi inmedia tamente después aparecieron los 
Lombardos, los mayores enemigos quizá, ent re las 
hordas invasoras, del Imperio, y cuyo Key Rot&ris 
compilo las propias leyes fuera de toda influencia 
romana, no puede ya negarse, después de las sabias 
invest igaciones históricas de Guido Grandi, Savio-, 
ny, Carlos de Vesme y Manzoni, el hecho d é l a con-
tinuación de las ideas romanas, aunque envuel tas 
en la oscuridad y rudeza de los t iempos, m u y prin-
cipalmente en I ta l ia , des t inada á ser el constante 
baluarte del Derecho t radic ional por medio de sus 
Doctores y Univers idades , como antes había sido su 
raíz, su cuna y el g rand ioso t ea t ro de su secular 
desenvolvimiento. 

, Si á tal perseverancia del derecho romano des-
pues de la des t rucción del Imperio, se agreda q u e 
la personalidad era, y en exage rado grado , el "carác-
ter dominante cu la mayoría de las leyes bárbara*, 
no podrá menos que explicarse cómo la legislación 
i ta l iana, en que se funden aquél y par te de éstas, 
habr ía de manifestarse, en definitiva personal tam-
bién, es decir , más respetuosa del hombre y de su 
raza, que de los bienes y de su situación en t an to 
que se les considere como base y fundamento de los 
derechos y obligaciones civiles. "Bajo la dominación 
de los Bárbaros en Italia, dice Sclopis, las diferen-
tes leyes á que los hombres estaban sometidos, eran 
repu tadas personales, pues 110 se apl icaban ¿1 todas 



las personas residentes en el mismo país, sino que 
se las restringía d familias par t icu lares y á veces ;i 
simples individuos, según los diversos orígenes ó las 
profesiones especiales de cada uno de ellos." "Se 
ven frecuentemente, escribía A g o b a r d o en tiempo 
de Luis el clemente, cinco personas reun idas , obede-
ciendo cada una á una ley pa r t i cu la r . 

La influencia del Derecho romano y su defini-
t ivo triunfo al menos en la ju r i sp rudenc ia y á falta 
de leyes positivas, es 1111 hecho que también resul ta 
innegable re*pectode Alemania, donde sirviéndose al 
principio los jurisconsultos de aquél, como de mero 
auxiliar para suplir los vacíos de sus leyes naciona-
les, acabaron en el siglo último por da r l e este cali-
ficativo, pues él forma no sólo el fondo de la legis-
lación alemana, sino también el t ema principal de 
la enseñanza jur ídica en las Univers idades . '-Desde 
el siglo XI I , enseña Lainé, los emperadores de Ale-
mania, que eran también reyes de I t a l i a , ent raron 
en relaciones con la escuela de los glosadores, á cu-
yas doctr inas mucho se inc l inaban; no podía menos 
que manifestarse u n completo acue rdo ent re ellos y 
los jur is tas imbuidos en la idea de q u e el Derecho 
romano era un derecho imperial , como en la de que 
el imperio romano sobrevivía en el imper io germá-
nico." Un jurisconsulto alemán de nuestros días no 
vacila en emitir la misma idea. "Los reyes g e r m a -
nos, dice, iban á hacerse coronar emperadores en 
liorna, como legítimos sucesores de los Césares, y el 
derecho romano a lhagaba mejor que ningún otro sus 
ambiciones sobre I ta l ia (1). 

En cuanto á la na tura leza de la ley sucesoral 
hay, sin embargo, todavía ac tua lmen te , alguna di-
vergencia en Alemania. El Código Prus iano [§ 32] 

1 Lelier, Droit civ. germ. 

admite la dist inción entre las sucesiones muebles y 
las inmuebles; mient ras éstas se rigen por la léx rei 
sitos, á aquellas se les aplica 1; léxdomicilii. El Códi-
go Bávaro [par t . 1, cap. 2 , § 17 y part . 3, cap. 12, §1] 
declara que la sucesión debe regirse por la ley de 
la situación de I >s bienes que comprende, tanto mue-
bles como inmuebles. Los Códigos de Badén, de Sa-
jorna y de Zurich expresan, al contrario, que la su-
cesión de un extranjero muerto en el terr i torio de 
cualquiera de estos principados, debe arreglarse se-
gún la ley personal de aquél, ó sea la de su naciona-
l idad . Tal es también el derecho común alemán, 
con la sola diferencia de que no es la ley nacional 
la que se hace valer , sino la ley del domicilio. Oi-
gamos á Savigny verdadero fundador de la doctr i-
na jur ídica alemana en nuestros días: "El derecho 
de sucesión consiste en la trasmisión del derecho 
del d i funto á otras personas, la cual consti tuye una 
extensión del poder y de la voluntad del hombre 
más allá del término de la v ida ; es esta voluntad 
que continúa menifestándose, unas veces expresa 
(sucesión tes tamentar ia) , otras, táci tamente (suce-
sión abintestato). Tal relación se refiere i nmed ia t a -
mente á la persona del di funto, á su capacidad de 
derecho y al de familia. Siendo ésto conforme con 
la naturaleza de las cosas, debemos decir que, en 
general , el derecho de sucesión se regula según el 
derecho local del domicilio que tenía el d i funto en 
el momento de su muerte El patr imonio, con-
siderado como unidad, es un objeto ideal de un con-
tenido enteramente indeterminado; puede compo-
nerse de propiedades, de derechos sobre cosas parti-
culares, de créditos y de deudas, siendo estos dos 
últimos de una existencia invisible. Así este patri-
monio se encuentra en todas y en ninguna parte, y 
por consiguiente no podría asignársele un locua rei si-

Homo I I .—6 



tce( i ) ." Como lo hemos visto en la legislación moderna 
italiana, la doctr ina alemana admite una excepción 
del principio sobre personalidad de la ley sticesoral: 
cuando ésta se propone un fin político. "Cuando la 
ley de un país, enseña el mismo Savigny, con el ob-
jeto de favorecer el mantenimiento cíe una clase de 
labradores ricos, ordena (sin a tacar en nada á la 
propiedad y principalmente al de recho de enajenar) 
respecto á la sucesión de los bienes de labradores, 
que el mayor ó el más joven de los ,hijos haya de 
ser el único heredero, la na tura leza de esta ley es la 
siguiente: Excluye la sucesión testamentaria, la di-
visión de los bienes y el derecho de las hijas á suce-. 
der en tanto que existen hijos. Es efectivaoientetís-
ta una ley sobre las sucesiones; pero tiene, fuera del 
dominio del derecho puro, un fiu político, y por 
consiguienie reviste el caráctar de una ley positiva, 
r igurosamente obligatoria (2)." 

La antigua legislación española es terminante 
en el sentido de la realidad del estatuto sucesoral, 
conforme á la ley 15, t í tulo 14, Pa r t ida Los bie 
nes inmuebles, dice Goyena, forman parte del terr i -
torio, y el Soberano de éste no puede menos de ser-
lo de aquellos. La Soberanía es indivisible, y de-
jaría de serlo, si las porciones de l mismo terr i tor io 
pudiesen regirse por leyes que no em .liasen de un 
mismo Soberano Así se ha conservado constan-
temente entre nosotros, aun en t r e diferentes provin-
cias ó Estados de la monarquía : el castellano, por 
ejemplo, no sucedía en los bienes inmuebles de 
Navarra , sino con arreglo á sus fueros y legislación 
especial; la v iuda ó v iudo castel lano tenían el usu-

1 Saviguy, Derecho romano, tom. 6, pág 298. 
2 Savigny, Obra y tomo citados, p á g . 305. 

f ru to foral de ellos (1). Pero desde el Código Civil 
de 24 de Julio de 1889 prevalece en la legislación 
privada de E-paña el sistema de la personalidad, 
pues el art ículo 10 de ese cuerpo de leyes copia casi 
textualmente el 8 del Código italiano. 

V. 

Nuestra legislación civil moderna, que data de 
13 de Diciembre de 1870 ¿habrá seguido también 
esas nuevas corrientes que, admirablemente prepa-
radas en el curso de los siglos, son tan palpables y 
fuera de toda controversia en Alemania é Italia? 
Creemos que no, por las siguientes razones: La his-
toria de nuestra codificación civil es por todo extremo 
sencilla, pues no comprendiendo esas amplias y so-
lemnes discusiones que en todos los países han sido el 
necesario precedente de la promulgación de los Códi-
gos, se reduce á la reproducción casi literal de antiguos 
proyectos ó de compilaciones ya vigentes en otros pue -
blos. Precisemos esto para aprovechar el elemento 
histórico, tan conveniente en la interpretación de las 
leyes. En 1859 y durante la residencia del Gobierno 
emanado de la Constitución de 1857 en Yeracruz, el 
Presidente D Benito Juárez encargó al Dr. D. Justo 
Sierra de la formación de un proyecto de Código Ci-
vil. "Tomó por base el Dr. Sierra, refiere nuestro 
respetable maestro el Sr. Lic. D. Luis Méndez, el 
proyecto de Código Civil que en 1851 formó una co-
misión oficial de jurisconsultos españoles, cuyo p ro -
yecto el Exmo. Sr. D. Florencio García Goyena dió 
á conocer al mundo científico en su obra monumen-
tal de ciencia y elevada honra para España, t i tu lada 
"Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil 
español." Pocas variaciones hizo el Dr. Sierra en el 

1 Goyena; Proyecto, art. 8.—Caravantes, Comentario d la 
ley de enjuiciamiento, lib. 2. núm. 790. 



tce{ i ) ." Como lo hemos visto en la legislación moderna 
italiana, la doctr ina alemana admite una excepción 
del principio sobre personalidad de la ley sncesoral: 
cuando ésta se propone un fin político. "Cuando la 
ley de un país, enseña el mismo Savigny, con el ob-
jeto de favorecer el mantenimiento cíe una clase de 
labradores ricos, ordena (sin a tacar en nada á la 
propiedad y principalmente al de recho de enajenar) 
respecto á la sucesión de los bienes de labradores, 
que el mayor ó el más joven de los ,hijos haya de 
ser el único heredero, la na tura leza de esta ley es la 
siguiente: Excluye la sucesión testamentaria, la di-
visión de los bienes y el derecho de las hijas á suce-. 
der en tanto que existen hijos. Es efectivamente tís-
ta una ley sobre las sucesiones; pero tiene, fuera del 
dominio del derecho puro, un fiu político, y por 
consiguienie reviste el caráctar de una ley positiva, 
r igurosamente obligatoria (2)." 

La antigua legislación española es terminante 
en el sentido de la realidad del estatuto sucesoral, 
conforme á la ley 15, t í tulo 14, Pa r t ida Los bie 
nes inmuebles, dice Goyena, forman parte del terr i -
torio, y el Soberano de éste no puede menos de ser-
lo de aquellos. La Soberanía es indivisible, y de-
jaría de serlo, si las porciones de l mismo terr i tor io 
pudiesen regirse por leyes que no em masen de un 
mismo Soberano Así se ha conservado constan-
temente entre nosotros, aun en t r e diferentes provin-
cias ó Estados de la monarquía : el castellano, por 
ejemplo, no sucedía en los bienes inmuebles de 
Navarra , sino con arreglo á sus fueros y legislación 
especial; la v iuda ó v iudo castel lano tenían el usu-

1 Saviguy, Derecho romano, tom. 6, pág 298. 
2 Savigny, Obra y tomo citados, p á g . 305. 

f ru to foral de ellos (1). Pero desde el Código Civil 
de 24 de Julio de 1889 prevalece en la legislación 
privada de E-paña el sistema de la personalidad, 
pues el art ículo 10 de ese cuerpo de leyes copia casi 
textualmente el 8 del Código italiano. 

V. 

Nuestra legislación civil moderna, que data de 
13 de Diciembre de 1870 ¿habrá seguido también 
esas nuevas corrientes que, admirablemente prepa-
radas en el curso de los siglos, son tan palpables y 
fuera de toda controversia en Alemania é Italia? 
Creemos que no, por las siguientes razones: La his-
toria de nuestra codificación civil es por todo extremo 
sencilla, pues no comprendiendo esas amplias y so-
lemnes discusiones que en todos los países han sido el 
necesario precedente de la promulgación de los Códi-
gos, se reduce á la reproducción casi literal de antiguos 
proyectos ó de compilaciones ya vigentes en otros pue -
blos. Precisemos esto para aprovechar el elemento 
histórico, tan conveniente en la interpretación de las 
leyes. En 1859 y durante la residencia del Gobierno 
emanado de la Constitución de 1857 en Yeracruz, el 
Presidente D Benito Juárez encargó al Dr. D. Justo 
Sierra de la formación de un proyecto de Código Ci-
vil. "Tomó por base el Dr. Sierra, refiere nuestro 
respetable maestro el Sr. Lic. D. Luis Méndez, el 
proyecto de Código Civil que en 1851 formó una co-
misión oficial de jurisconsultos españoles, cuyo p ro -
yecto el Exmo. Sr. D. Florencio García Goyena dió 
á conocer al mundo científico en su obra monumen-
tal de ciencia y elevada honra para España, t i tu lada 
"Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil 
español." Pocas variaciones hizo el Dr. Sierra en el 

1 Goyena; Proyecto, art. 8.—Caravantes, Comentario d la 
ley de enjuiciamiento, lib. 2. núm. 790. 



proyecto que le sirvió (le base. Limitóse, en gene-
ral, á aquellas que reclamaban nuestra forma de 
Gobierno y los principios de la reforma, que á la sa-
zón se proclamaban. Quizá no anduvo en esto d e s -
acertado, porque aquella obra era ya f ru to de un lar -
go y concienzudo estudio de esclarecidas in te l igen-
cias, y debió asaltarle el temor natura l en todo hom-
bre de ciencia, para al terar por sí solo y sin el aux i -
lio poderoso de la discusión, preceptos dest inados á 
inlluir muy directamente en las relaciones de la so -
ciedad y la familia, de los miembros de la misma fa-
milia entre sí, y en el bienestar moral y material de 
todo un pueblo* (1) ." El Dr. Sierra menciona, en el 
oficio que dirigió al Ministerio de Jus t ic ia con el 
proyecto del primer l ibro del Código, varias refor-
mas que creyó conveniente hacer respecto de los de 
Luisiana, Holanda, Vaud , Fia monte, Nápoles, Aus-
tria, Baviera, Prus ia , y sobre todo, del refer ido pro-
yecto del Sr. Goyena, que le habían servido de gu ía ; 
pero ninguna de ellas se r e f i e r e ni remotamente á la 
personalidad del estatuto sucesoral sobre bienes raí-
ces. 

Resultado de este sistema fueron los ar ts . 7, 20 
y 613 del proyecto del Sr . Sierra, los cuales dec la-
r a n , el primero, que los "bienes raíces sitos en el 
territorio de la República, aunque estén poseídos 
por extranjeros, se rigen por las leyes mexicanas;" ' 
el segundo y el tercero, que r ige respecto de extran-
jeros y en orden á su capacidad act iva ó pas iva 
en las sucesiones el principio de la reciprocidad in-
ternacional." In te r rumpido el régimen const i tucio-
nal por la invasión francesa en 1862, y absorvida 
desde entonces t«,oda la atención del gobierno repú-
blicano en la heroica resistencia que emprendió con-
tra los invasores, se habría referido, Dios sabe por 

1 Luis Méndez. La verdad histórica sobre Ja formación del 
Código Civil. 

cuanto tiempo, el éxito de la laudable iniciativa del 
Sr. Juárez, para codificar nuestra legislación civil, si 
el Emperador Maximiliano "nut r ido en ideas de un 
progreso acaso más avanza lo, en cuanto á reformas 
sociales, que las que sellan adoptado en México; que 
había recibido una instrucción jurídica bastante só-
lida y poseía un espíritu élevado que lo impulsaba á 
las grandes empresas, no hubiera tomado un positi-
vo interés en todo lo relativo á la codificación y 
inás part icularmente á la civil (1)." ¿Se puede se-
ñalar alguna innovación en el código del Imperio, 
respecto de la materia que nos ocupa? En 6 y 20 de 
Jul io de 1866 >e p romulgá ron los dos primeros li-
bros de este cuerpo de leyes, y son de notarse, por su 
absoluta ¡claridad acerca de la realidad de la ley su-
cesoral sobre inmuebles, los a r t . 7 y 10, según los 
cuales las obligaciones nacidas de las últimas vo 'un-
tades otorgadas en el extranjero, deben regirse por 
las leyes del país en que aquellas hayan de cumplir-
se, salvo que el testador hubiera designado la ley á 
que había querido sujetarse y en todo caso lo dis-
puesto en el primero de estos preceptos, re lat ivamente 
á bienes raíces, los cuales, si eran sitos en el terr i -
torio del Imperio, aunque poseíd >s por extranjeros, 
debían regirse p >r las leyes mexicanas. 

Restablecido el gobierno republicano, fueron 
reanudados los trabajos de codificación, empleándo-
se, como principales materiales, el proyecto del Sr. 
Dr . Sierra, los dos libros mencionados del Código 
del Imperio y todos los manuscritos relativos al 
mismo, que'estaban en poder del Sr. Lic. Luis Mén-
dez, une de sus autores y de quien los recibió la co-
misión nombrada por el Sr. Martínez de Castro, Mi-
nistro de Justicia del Sr. Juárez. Esa comisión, for-
mada por los notables jurisconsultos Mariano Yhñez, 
José María Lafragua, Montiel y Duarte, Rafael Don-

1 Luis Méndez, Estudio citado. 



dé y Joaqu ín Esjuía Liz, terminó sus trabajos en 15 
de Enero d e 1870, y por confesión de ella misma 
constante e n la parte expositiva con que acompañó 
el p royec to , sabemos que éste no contiene sino uno 
que otro a r t í cu lo nuevo, pues el sistema de la comi-
sión "fué i n n o y a r lo menos posible, prefir iendo casi 
siempre á su propio juicio el formado sobre la mate-
ria por los expertos jurisconsultos á quienes se de-
bían los Códigos y proyectos que había tomado por 
modelo." * . 

Concretándonos á la mater ia de sucesiones, pa-
ra considerar la desde el punto de vista del Derecho 
Internacional Privado, vése que ese proyecto que 
fué á poco el Código Civil del Distrito Federal , vi-
gente desde 1. ° de Mayo de 1871 hasta 1. ° de Ju -
nio de 1884 y que lo está hoy en la mayoría de los 
Estados q u e forman la Federación Mexicana, contie-
ne diversos ar t ículos de Derecho Internacional Pri-
vado, n inguno de los cuales, en nuestro concepto, 
expresa, si no es violentando su sentido, ó agregan-
do á sus' té rminos los que sólo dicta un sistema de 
antemano aceptado por el intérprete, la menor inno-
vación respecto á la legislación tradicional en orden 
al ca rác te r real-de la ley de sucesiones sobre inmue-
bles. , , 

Merecen trascribirse esos textos legales, para 
comprender mejor su verdadera significación. El ar-
tículo 14 dice : "Respecto de los bienes inmuebles 
sitos en el Distrito Federal regi rán las leyes 
mexicanas, aunque sean poseídos por extranjeros ." 
El 17 d i ce : "Las obligaciones y derechos que naz-
can de los contratos ó testamentos otorgados en el 
ex t ran je ro por mexicanos del Distrito Federal , se 
regirán p o r las disposiciones de este Código, en caso 
deCque dichos actos deban cumplirse en la mencio-
nada demarcación." El 18 se expresa así: "Si los 
contratos ó testamentos de que habla el art ículo an-

terior, fueren otorgados p>r un extranjero, y hubie-
ren de ejecutarse en el Distrito Federal, será l ibre ' 
el otorgante para elegir la ley á que haya de su j e -
tarse la solemnidad interna del acto en cuanto al in-
terés que consista en bienes muebles. Po r lo que res-
pecta á los raíces, se observará lo dispuesto en el 
art. 14." Debe tenerse presente también el 3423 que, 
dentro del capítulo relativo á la capacidad para testar 
y para heredar, declara que "los extranjeros que tes-
ten en el Distrito Federal , pueden escojer la ley de 
su patria ó la mexicana respecto de la solemnidad 
interna del acto, y que en cuauto á las solemnidades 
externas deberán sujetarse á los preceptos de este 
Código." 

Ahora bien, ¿cómo no palpar la absoluta seme-
janza del primero de estos preceptos con el art. 7 
del proyecto del Dr. Sierra y con el 7 también del 
Código del Imperio, los que á su vez son exacta re-
producción del 8 del proyecto del Sr. García Goye-
na? Basta esta innegable filiación para decir desde 
luego que, aplicado originariamente el estatuto real 
á las sucesiones sobre inmuebles según la mente del 
jurisconsulto español, nada es más obvio que proce-
der de la propia manera, cuando se trata de inter-
pretar lo ¡ textos legales nuestros, copiados de la 
obra de aquél, y sin desconocerse el sentido y alcan-
ce que él cuidó de expresar y motivar, con toda cla-
r idad, al calce de cada texto de su proyecto. 

Para justificar ot ra interpretación, habría que 
señalar algún ot ro texto legal que, como el art. S 
del Código civil italiano, parece apresurarse, apenas 
formulado el 7. ° , igual en sus términos á nuestro 
14, á decir que el estatuto real no gobierna la m a -
teria de sucesiones, ni aun tratándose de inmuebles, 
pues ella debe ser regida por la ley personal del 
difunto. Sólo así podemos creer, sin linaje de duda, 
que se ha roto con la tradición, que el legislador ha 



querido modificar lo establecido, porque lo advier te 
en términos tan claros á los que han de obedecer las 
leyes, que ya no pueden invocar vál idamente la l e -
gislación anter ior , aquella que conocían y á la que 
habían vist t conformarse los actos todos de sus an-
tepasados De e.-«te modo creyó necesario obrar el 
legislador italiano, á pesar de que la personalidad de 
ley sucesoral distaba mucho de sor una verdadera 
novedad en un país, casi obligado por la naturaleza 
de las cosas á no ser influido por la doctrina con-
traria, y en el cua l cada uno tal vez de sus más re-
nombrados jurisconsultos había por le» menos tendi-
do á romper con los organismos feudales. ¿Porqué 
aventurarse á creer que nuestro legislador de 1870, 
que no conocía en la presente materia, sino la legis-
lación Alfonsina y la Francesa, ambas eminentemen-
te realistas, haya sido menos prudente , no tan cauto 
y previsor como el Italiano? 

Pero muy lejos de esto, los otros preceptos tras-
critos de nuestro Código impiden aun el derecho de 
dudar acerca de la] interpretación que sostenemos. 
En efecto, el primero de esos preceptos ó sea el art. 
17. ° , no hace sino enunc ia r una máxima de Dere-
cho Internacional, casi umversalmente aceptada, 
cuyos orígenes se pierden en la jur isprudencia ro-
mana y que entre nosotros tenia ya carta de natu-
raleza en el Código del Imperio, que la proclamaba 
en términos aun más absolutos y científicos que los 
empleados por nuestro legislador moderno. Esta 
máxima, que el Derecho Internacional tomó del De-
recho Pr ivado, donde desempeñaba t i papel de una 
mera presunción probatoria, es la que establece que 
la materia de los contratos y te tamentos se rige, á 
falta de designación expresa de los otorgantes, por 
la ley del lugar donde han sido otorgados, pues esta 
ley es la que debe haber sido atendida y cousiderada 
por aquellos, que para lo contrario habr ían natural-

mente expresádolo así en términos que no consintie-
sen la menor duda . Semper instipulationibus, dice €1-
piano, et in cceteris contractibus id siquimur, quod actum 
est, aut si non pareat, quid actum est, erit consequens ut id 
sequamur, quod in regione, in qua actum est, frecuenta-
tur (1). El principio es reconocido por un sinnúme-
ro de autores antiguos y modernos (2), todos los 
cuales acepr.an, sin embargo, entre otras excepcio-
nes, dos que es necesario precisar, por pertenecer 
muy íntimamente á los textos legales de nuest ro 
Código Civil, que tratamos de explicar. Si la lex lo-
ci contractas es reconocida en Derecho internacional, 
como importante b ise para fundar la interpretación 
de los actos jurídicos, en que los interesados no ma-
nifestaron la ley á que entendieron sujetar el cum-
plí miento de sus obligaciones, claro está que la ne-
cesidad de r ecu r r i r á tal ley desaparece, desde el 
momento en que por la naturaleza del acto ó por los 
bienes de que en él se t rata, se sabe de una manera 
cierta donde ha de ser ejecutado, en que lugar han 
de realizarse sus efectos naturales. Si dos personas 
celebran en cualquier parte un contrato de compra -
venta sobre bienes radicados en México, no puede 
dudarse, independientemente de todo estatuto real, 
q u e habrá de aplicarse á tal contrato la ley mexica-
na, porque no se concibe contraer o ligaciones exi-
gibles, sino conforme á la ley de su ejecución. Esta 
verdad era percibida también en toda su sencillez 
desde^ la jur i sprudencia romana, y así decía Julia-
no: Contraxisse unusquisque in eo loco intelligitur, in 
quo ut solveret se obligabit (3). u L a regla: locas reqit 

1 Dig. Iil>. 50, tit. X V I I , 1. 34. 

^ 2 Véase á Foel i x, Droit intern. priv. (Demangeat), tom. 2. 
mira. 96—Asser , Drojt intern. priv § II, núm. 33.—Fiore, Der 
intern. priv. tom. 2. núm. 243.—Vé.ise también nuestra obra: 
Derecho civil mexicano comentado, tom. (, núms. 167 á 171 

- 3<v?'KiÍb-'44> tíC- VI1' 2I—J- Voet, De rebus credUis, 
num.2o.__R.cf io , Op. cit. págs. 340 á 3 4 7 . _ F o e l i x , Op. cit. 
tom. 1. núm. 96.—Laurent, Op. cit. toui. 7, núm. 441. 
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actum, dice Story, supone que la ejecución del con-
trato debe, según el convenio explícito ó implícito 
de las partes, realizarse en el lugar en que lia sido 
otorgado. Pero si ellas han convenido, explícita ó 
implícitamente, en que el contra to será ejecutado 
en otro lugar , se debe presumir su intención de ha-
cer regir la validez, la naturaleza, el lazo (vinculum 
juris) y la interpretación de aquél por la ley del lu-
gar do la ejecución (1)." Sin duda alguna que en 
estos principios se inspiraron nuestros legisladores 
de 1870, al formular el ar t . 17, que se refiere á la 
hipótesis par t icular de contratos ó testamentos otor-
gados en el extranjero para ser cumplidos en México 
y por ciudadanos mexicanos. ¿Qué ley deberá regir 
las obligaciones y derechos provenientes de esos 
contratos? En tésis general diríase que la léx loci 
contractas; pero conforme á la excepción que acaba-
mos de exponer, es y no puede .menos que ser la 
l&v loci solutionis. Es ésta la resolución que nu stro 
legislador expresa claramente en el art. 17. Pero su-
póngase que se trata de contratos ó testamentos otor-
gados también en el extranjero; pero por extranjeros 
y debiendo siempre ser ejecutados en México. ¿Qué 
ley regirá sus efectos naturales y necesarios? Cual-
quiera, responde el artículo 18, con tal de que no se 
t rate de bienes raíces, pues entonces recobra toda su 
fuerza el es ta tuto real, severa é incondicionalmente 
proclamado por el art. 14. 

Por manera que el art . 17 erige en deber para 
los mexicanos la máxima lex loci solutionis, tratándo-
se de obligaciones cuya ejecución debe realizarse 
en México y sobre cualquiera clase de bienes. En 
consecuencia el mexicano, al obligarse en el extran-
jero para cumplir su compromiso en México, no tie-
ne ni la l ibertad de escoger otra que su propia ley. 

1 Story, Confl.it of laws, §§ 280, 2S9 y 3 0 l . _ K e n t , Coment 
of american laxo, less 57 y 39, vol. I I . pág. 392, 393 and. 945. 

El ar t . 18, refiriéndose á obligaciones de extranjeros, 
contraídas en el extranjero y para ser cumplidas 
también en México, relaja igualmente la máxima an-
terior.; pero sólo en lo que toca á bienes raíces, si-
tos en México. No es difícil penetrar el cri terio que 
ha guiado á nuestro legislador en esta materia, pues 
como lo hemos expresado en el curso de este estu-
dio, los bienes muebles fueron desde ant iguo consi-
derados como inherentes á la persona y sometidos 
por tan to sólo al imperio de la ley personal de su 
propietario. Hay además otra razón que constituye 
la segunda de las excepciones que existen en orden 
á ley loci contractas: "El derecho local, enseña Sa-
vigny, cesa de ser aplicable, cuando se encuentra 
en contradicción con una ley r igurosamente obliga-
toria, establecida en el lugar en que reside el juez 
l lamado á decidir , pues las leyes de esta naturaleza 
no dejan influencia alguna á la voluntad libre de 
las partes (1)." "Es casi' inútil hacer notar , dice 
ÍSchceffuer, que el principio de la lex loci contratus no 
se aplica sino á las obligaciones convencionales que 
resultan del contrato, y no á los derechos reales so-
bre inmuebles, que pueden ser adquiridos por vir-
t ud del mismo contrato ó que son su consecuencia, 
porque respecto de estos derechos reales queda d e -
cisiva la ley de la situación (2)." Nuestra jur ispru-
dencia. sin excepción de un solo fallo, apoya esta 
interpretación (3). 

1 Savigny, Derecho romano, § 372. 
2 Schceffner, Entmklung des internationaten Frivatreht 

§ 96.—Foelix Op. cit, nüm. 99 Rocco, Op. cit—Portalis, Rev, 
Wolowski, torn. 16 pág. 150. 

3 Sentencias: de la 3a Sala del Tribunal Superior del 
Distrito Federal, do 23 de Dic iembre de 1874 {El Foro, 1875, 
tomo 4, núm. 15); de la 2* Sala del mismo Tribunal, de 24 de 
Abril de 1875 (El Foro. 1875, tomo 4, núm. 101); del Juzgado 
1? de Distr i to del Distrito Federal , de 8 de Agosto do 1S84 
(Anudrío de Lerjitfación y Jurisprudencia, sec. de jurisp: tomo 2, 



Mas ¿qué decir en orden á los testamentos otor-
gados por extranjeros dentro del terr i tor io de la 
República y sobre bienes inmuebles sitos en el mis-
mo? ¿Serán otros los principios de nuestra ley ci-
vil positiva que dominen esta clase de actos, y eso 
tan sólo porque se trata de extranjeros que ejercen 
derechos dent ro de nuestro territorio? Pudiera de -
cirse que sí, atento el tenor literal del art. 3423 se-
gún el eual "los extranjeros que testen en el Distrito 
Federal , pueden escojer la ley de su patria ó la mexica-
na respecto de la solemnidad interna del acto; en cuan-
to á las solemnidades externas, deberán sujetarse -á 
los preceptos de este Código;" pero casi desde á raíz 
de promulgado nuestro Código civil, se dijo termi-
nantemente que nó, por dos de los miembros de la 
comisión, autora de aquél. "Los redactores mani-
fiestan, dice el Sr. Lic. Rafael Dondé, respecto de 
este artículo, que deja en libertad á los extranjeros 
para sujetarse á la ley mexicana en cuanto á la sus-
tancia ; pero les exige su cumplimiento en cuanto á 
la forma, en vi r tud de ser convenientes ambas dis-
posiciones, porque la primera es una consecuencia 
del estatuto personal, y la segunda tiene por objeto 
evi tar pleitos sobre la validez del acto. En Roma 
los ext ranjeros (peregrini) no tenían el derecho de 
testar, de que usaban sólo los ciudadanos romanos 
conio de un privilegio (Ulpiano, Frag. t. XX, § 14,1. 
ad legem Falcid. 35, 2). En Francia ant iguamente es-
taban también impedidos de hacerlo por consecuen-
cia del Derecho llamado "droi t d 'aubaine ;" pero el 
Código civil les reconoció aquel derecho á título de 
reciprocidad, siempre que por las leyes de su país 
los franceses tuvieran el mismo derecho; y después 

pág. 152); de l¡v 3VSala «1«] Tribunal Superior del Distrito. 
Federa!, do 3 d o Dic iembre do 1SS7 (Anuario de Id. e id., soe. 
de jurisp. tomo 4, pág. 203); del Juzgado 4? do lo Criminal dol 
Distr i to Federal de 20 de Diciembre do 1888 ' {E l Foro, 1880, 
tomo 32, núm. 6). • 

de la ley de 14 de Julio de 1819, que es la vigente, 
derogó los arts. 726 y 912 del Código, concediendo 
á los ext ranjeros la libre facultad de testar. Enl re 
nosotros siempre se consideró que gozaban de tal 
facultad por el ant iguo Derecho españ >1, conforme 
á las leyes 30, t. 1, Pa r t . 6 .* y 2 f , tít . 30, lib. 1 de la 
Nov. Recop.; consignándose además declaraciones 
particulares sobre esto, en lo diversos t ratados ce-
lebrados por nuestros gobiernos nacionales con las 
potencias de Europa y América. En cuanto á la dis-
posición del artículo sobre las reglas que deben 
guardarse por el extranjero en el otorgamiento de 
su testamento, el Código ha sancionado los princi- ' 
pios dictados por la razón y admitidos por el dere-
cho de gentes. El extranjero debe sujetarse, en pun-
to á las solemnidades necesarias para expresar su 
ú' t ima voluntad, á la ley del país donde lo hace 
(Locus rep.t actum, Fcelix, Tratado de Derecho Inter-
nacional privado, núm. 49). Esta es una necesidad 
de las circunstancias, una condición de la sobera-
nía de los Estados, y una base de legislación, sin la 
cual no sería posible el comercio entre las naciones. 
Respecto al contenido mismo del testamento, el derecho de 
gentes, para fijar las reglas á que el testador debe confor-
marse, hace distinción entre las disposiciones testamenta-
rias concernientes á los bienes raices ó á los muebles; entre 
el lugar donde se hallan unos y otros; y entre las leyes 
locales, y las que afectan la calidad de ciudadano (Yattel, 
Derecho de gentes, lib. 2, cap. 8, § 111). Pero sería 
inútil detenemos en exponer esas doctrinas, porque basta 
decir que dicho artículo es tan amplio y liberal, cual 
corresponde á los sentimientos de una nación justa é ilus-
trada. Son causas del mismo articulo el 13, 14, lo, 
y 18 del Código, que conviene tener presentes también al 
aplicarlo (1). Lo mismo enseña el Sr. Lic. D. Is idfo 

1 Concordancias y motivos del Código civil del D'strito Fe-
deral. 



Montiel y Duar te , y con él todos nuestros tratadis-
tas (1). 

Examinemos, sin embargo, las razones que otro 
no menos d is t inguido jurisconsulto mexicano aduce 
en contra de esa interpretación. El Sr. Lic. Ignacio 
L. Vallaría, en la consulta que lia dado motivo á 
nuestro estudio, enseña que dicho ar t . 3423 procla-
ma el estatuto personal del extranjero, que testa en 
el Distrito Federa l , cualesquiera que sean los bienes 
de que se trate, y por lo mismo, aun respecto de los 
inmuebles sitos en aquel la demarcación. Varios son 
los fundamentos q u e el esclarecido publicista hace 
Valer en apoyo de su autorizada consulta, derivan-
do unos de la le t ra misma del t ex to legal en cues-
tión y sus concordantes en otros Códigos, y toman-
do otros de la filosofía que en su concepto debió 
guiar á nuestros legisladores. Hemos trascii to los 
ar ts . 18 y 3423, pudiéndose notar que, mientras el 
primero sujeta los testamentos otorgados por ex-
tranjero y en el ex t ranjero , para ser cumplidos en 
México, á nuest ra ley en cuanto al interés que con-
sista en bienes raíces, el segundo guarda absoluto 
silencio sobre esta últ ima circunstancia , al referirse 
á testamentos o torgados por extranjeros y en Méxi-
co . Si nuestro legis lador , dice el Sr. Vallarta, quiso 
que en un caso prevaleciera el estatuto real, el no 
haber lo así p revenido en el otro, demuestra con 
evidencia que ambos no están sujetos á la misma 
prescripción. Muy criticados han sido siempre, como 
reglas de in terpretación, los aforismos: ubilex voluit, 
dixit; ubi noluit, tacuit; inclusio unius, esclusio alterius; 
qui dé uno dicit, de altero negat, pues el silencio de la 
ley nada puede significar por sí solo, pudiendo, en 

1 Montiel, y Duarte , Tratado de las leyes y su aplicación, 
pág. 408, § 35 .—Bluntschl i , El derecho internacional codificado 
(Trádacolón, ad ic iones y notas de José Díaz Covarrubias, 
art. 884 y nota). 

buena lógica, la mismo interpretarse en un sentido 
que en otro. L iurent nos suministra el siguiente 
ejemplo de lo ilógico de t i l hermenéutica legal: El 
art. o del Código, dice, declara que los inmuebles aún 
poseídos por extranjeros, son regidos por la ley fran-
cesa. Fundándose en el silencio de la ley, se podría 
decir : el legislador habla de inmuebles y los some-
te á la ley francesa; es así que no habla de muebles; 
luego no somete á la ley francesa ni aun los poseí-
dos en Francia por franceses ( l) ." El argumento, 
como.se ve, puede llegar hasta el absur.lo. Nuestro 
código somete á la ley mexicana los testamentos de 
extranjeros, hechos en el extranjero, y sobre inmue-
bles sitos en México; es así que no dice otro tanto 
respecto de testamentos otorgados también por ex-
tranjeros; pero en México: luego estos no están so-
metidos á la ley mexicana ni en cuanto á los in-
muebles sitos en México. Fácil es percibir la debi-
l idad de esta argumentación, con sólo fijarse en que 
tal silencio de nuestro legislador reconoce por cau-
sa,no la intención de establecer una formal diferencia 
entre tos testamentos de extranjeros, según que se 
otorguen en México ó en el extranjero y en orden á 
bienes in niu-'bles radicados en nuestro terri torio, si-
no la f i¡s.i de necesidad de consignar en el art. 3423, 
repitiéndolo, un principio ya proclamado incondi-
cionalmente en los prolegómenos de nuestro derecho 
civil ó sea en el art. 14. Que esa falta de necesidad 
fué comprendida por los autores^de nuestro Código, 
se palpa, reflexionando precisamente, en la diversa 
redacción empleada por ellos en los arts. 18 y 3423. 
Por manera que en donde el dist inguido publicista 
mexicano encuent ra razón para interpretar el se-
gundo de estos preceptos en el sentido del estatuto 
personal, nos atrevemos á decir nosotros que está la 
mejor prueba de que ese texto legal no se separa del 

1 Laurent, Droit civ.franc. tomo I, núm. 279. 



estatuto real, a l m a y f u n d a m e n t o de todo n u e s t r o re 
g i m e n s o b r e bienes raíces. En efecto, dada la regla 
locus regit actum, que desde ant iguo se aplicaba i n -
d i s t i n t a m e n t e a l fundo y á la forma de ios actos ju-
r í d i c o s (1 ) , a u n q u e siempre c n l a s excepciones que 
a n t e s hemos expuesto, era na tura l , necesario, indis-
p e n s a b l e q u e n u e s t r o legislador d i e s e , con toda cla-
r i d a d , cómo se observaría esa regla respecto de con-
t ra tos y testamentos otorgados por ex t ran je ros y. en 
el e x t r a n j e r o . Hemos visto que nuest ro Código no 
hace en este punto sino respetar uno de los casos de 
excepción de aquella regla, cediendo á la doctri-
na antiquísima que formulaba la máxima: movihum 
vilispossesio. Pero, dada siempre esa misma regla, 
¿ d i r e m o s q u e la propia necesidad exijía que igual 
d e c l a r a c i ó n se hiciese respecto de los ext ranjeros 
t e s t a d o r e s ó contra tantes en México y en orden á 
b i e n e s inmuebles sitos en nuest ro terri torio? En bue-
n a r e d a c c i ó n legislativa, la aclaración sólo habría 
t e n i d o p o r objeto establecer, en términos expresos é 
i n e q u í v o c o s , una reforma como la que se quiere 
a t r i b u i r á n u e s t r o Código Civil. Celoso, por otra 
p a r t e , e l legislador mexicano de que sus leyes sobre 
i n m u e b l e s íiacioi ales no sean infr ingidas por ex 
t r a n j e r o s en el ext ranjero , es na tu ra l pensar que 
i g u a l c e l o lo dominó respecto de esos mismos bienes 
y e n o r d e n á extranjeros , residentes en la República. 
E s t o ú l t i m o , .pues, no necesi taba decirlo, porque era 
l a c o n s e c u e n c i a lógica de la regla : lociis regit ac-
tum, ya cons ignada en un precepto auter ior , rela-
t i v o quizá á una hipótesis menos obvia que ésta y 
a p o y a d o suf icientemente por el texto absoluto sobre 
b i e n e s r a í c e s . ¿Por q u é en I ta l ia s e sigue, en mate-

1 Boullenois, Dissertations sur des questions qui naissent 
de la contraríete des lois et des routum.es. tomo L, pág. 440: 
obB. 23, cap. III, tit. II Burgumlus, Trafatus controversia-
rimad consuetudines Flandrice, 4, núm. 8. 

r ia de sucesiones, un principio contrar io al que atri-
buimos á nuest ro Código? No es porque en el Códi-
go de ese país tal principio no este con t rad icho de 
una manera expresa por un texto (el ar t . 7, segun-
da parte , igual á nuest ro ar t . 14); sino porque en el 
se encuen t ra un artículo, el 8 P , que formalmente 
proclama la unidad de patr imonio y su caracter en 
un todo personal. El silencio, por lo mismo, de 
nue t ro Código, en el punto de que tratamos; no es-
tando suplido por n inguna declaracióu terminante, 
debe ser in terpre tado por analogía y atento todo el 
sistema que nuestro legislador desenvuelve en el 
conjunto de sus leyes civiles, lucidle est, nisi tota le-
ge perspecta, una aliqua partícula ejus proposita, judica-

re, vel responderé. 
Y ¿acaso e.-e si lencio estará l imitado, ent re nos-

otros, por a lguna tradición que obligue á interpre- ^ 
tar lo de la manera que impugnamos? El respetable 
jurisconsulto con cuyo parecer no estamos de acuer-
do, declara "exót ica" en México la doc t r ina de la 
realidad del es ta tu to sucesoral. La afirmación es á tal 
g r ado importante, que de ser inconcusa, resultaría 
el silencio gua rdado por nues t ro legislador en el ar-
t ículo 3423 y en orden á inmuebles, la más comple-
ta demostración de que, por ser tan evidenie, tan 
popular y tau an t iguo entre nosotros el principio de 
la personalidad de Ta ley de sucesiones, el legislador 
había con iderado hasta redundante consignarlo en 
términos expresos. Creemos, sin embargo, que el si-
lencio de nuestro Código reconoce por causa lo uni-
versal del principio contrar io. Antes hemos m e n -
c ionado algunas leyes oe nues t ro ant iguo derecho 
patr io , con las doc t r inas que las comentan, unas y 
otras perfectamente definidas en el sentido de la rea-
lidad del estatuto sucesoral. Los dos proyectos de 
Código civil no dejan lugar á d u d a sobre que ésta y 
no otra era la doc t r ina corr iente, al emprenderse 
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los p r i m e r o s t r a b a j o s d e codificación e n t r e nosotros, 
y la j u r i s p r u d e n c i a misma anterior al Código d e 
1 8 7 0 a p e n a s s i menciona, ni por vía de referencia, 
l a d o c t r i n a d e l a personalidad de la ley d e sucesio-
nes . D e s p u é s d e e s t o s antecedentes no comprende-
m o s e n q u e s e n t i d o pueda decirse que la doctrina 
de la realidad carece de raíces en nuestra tradición 
j u r í d i c a . H e m o s registrado, con toda escrupulosi-
d a d , l o s f a l l o s d e nuestros tribunales, relativos á 
d e r e c h o s d e los extranjeros sobre bienes raíces sitos 
en n u e s t r o terr i tor io, para ver de sorprender en esos 
t rabajos , q u e ant iguamente sobre todo eran un mo-
n u m e n t o de copiosa doctrina, cuál, á falta de textos 
legales precisos, era la dominante en nuestro Foro, y 
podemos asegurar no haberse inspirado éste, cons-
tante é invariablemente sino en las enseñanzas de 
Foelix y de los demás estatutarios realistas, para 
t o d o s los cuales fueron siempre axiomas indiscuti-
bles que las leyes extranjeras no son aplicables á 
los i n m u e b l e s situados en el territorio del Estado; 
que esos bienes dependen por necesidad de leyes 
particulares, l levando siempre impresas sobre sí mis-
mos las marcas peculiares de cada país y que, en 
consecuencia, están sujetos exclusivamente al Esta-
do en cuanto á la sucesión ó enagenación de ellos (1). 
Debemos, entonces, sin la menor vacilación, suplir 
el silencio que se nota en el art . 3423 de nuestro 
Código civil, conforme á ese antiguo uso, confirma-
do por una l a rga serie de sentencias uniformes: Si 
in terp reta ¿iones legis qucerantur, in primis ins-
piciendum est quo jure civitas retró in ejusmodi 
casibus usafuisset; óptima enim est legum inter-
pres consuetudo (2).—Nam imperator noster Se-
veras rescripsit, in ambiguita.tibus, quae ex legi-
bus profisciscuntur, consuetudinem, aut rerum. 

1 Hnberns, De confliciu legum, Iib. I, t ít . 3, § 15. 
2 Dig. Iib- I, t í t . 3 ,1. 37. 

perpetuo, similiter judicaturum auctoritatem vim 
legis obtineri debere (1). 

Siendo incontestable que, según nuestra t r ad i -
ción doctrinal y jurídica, ha sido siempre un pr in-
cipio absoluto e incondicional el que expresa el ar-
tículo 14 de nuestro Código civil de 1870, ó sea, que 
los inmuebles, sitos en el terri torio de la República, 
aun poseídos por extranjeros, deben regirse por 
las leyes mexicanas, no resta averiguar sino cúal 
haya sido el móvil de nuestro legislador, al estable-
cer el sistema de sucesiones de que trata el cap. IV, 
tít. 2 y todo el título IV del libro IV de aquel cuer-
po de leyes. ¿Habrá de constituir este sistema una 
excepción del precepto contenido en dicho art. 14 
respecto de inmuebles sitos en la República? Porque 
aun los mismos comentadores y más entusiastas par-
tidarios de la reforma italiana, como Laurent, F io -
re, etc., etc., (2), emplean el propio lenguaje de los 
Bouhier, de los Portal is y de los Grenier, diciéndo-
nos con una identidad de términos que sorprende, 
cómo si la propiedad pertenece á los particulares, es 
de la soberanía el dominio sobre el territorio, por 
lo cual así como todas las personas que habitan en 
él, están sometidas á la soberanía y á la autoridad 
del soberano, del mismo modo todas las partes del te-
rritorio se hallan sometidas al imperio de la sobera-
nía. Esta ¿sobre que se ejerce? sobre las propieda-
des de los particulares y sobre sus personas dentro 
del territorio del Estado. Así el derecho real de la 
soberanía, en toda la extensión física de un país i n -
dependiente, implica por necesidad la sujeción ab-
soluta de cada parte del territorio á las leyes del 
oberano. "Este principio, decía Portalis, deriva de 

1 Dig, lib. I. t ít . 3,1. 38. 
2 Véase lo que antes dejamos trascrito (núm. I V de este 

Estudio). 
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lo que los publiscitas l laman el dominio eminénte del 
soberano." Temeroso, sin (luda, este insigne juriscon-
sulto, de que sus palabras fuesen tomadas en el sen-
t ido d e q u e el Esíado es propietario de todos los bie-
nes de 1<>S part iculares, se apresura á agregar que 
el dominio eminente no expresa sino el derecho que 
tiene el poder público de arreglar la disposición de 
los bienes por leyes civiles, gravar estos bienes con 
impuestos proporcionados á las necesidades sociales 
y disponer dé los mismos para algún objeto de utili-
dad pública, previa la indemnización correspondien-

Mucho se ha discutido, entre los jurisconsultos 
más eminentes, sobr*1 la verdadera naturaleza de la 
ley sucesoral, desde el punto de vista de los intereses 
privados ó de familia, y de los públicos ó de orden 
social á que afecta, y de que es una de las más im-
portantes manifestaciones en el derecho civil positi-
vo. Según una oponión, lr.s consideraciones de o r -
den público son generalmente extrañas á la materia 
de sucesiones. "El orden económico de un país, di-
ce Brocher, no podría ser seriamente turbado por el 
hecho de que un bien raíz, dejado al morir por un 
ext ranjero , fuese entregado á tal persona más bien 
que á tal otra ." Este autor confiesa que 1 * democra-
cia exige otras leyes que la aristocracia; pero asegu-
ra que á cada sociedad sólo interesa hacer prevale-
cer sus ideas entre los miembros de ella, siéndole 
absolutamente indiferente que los ext ranjeros las 
sigan ó nó. Por manera que para este jurisconsulto 
el derecho de sucesión no es sino una mera emana-
ción del derecho de propiedad y de familia (2). 

1 Portalis, Expos• des motifs, Discours núm. 1. 
2 Brocher, Nouveau trairé du Droit intcrnational privé,— 

pág inas 231 á 233.—Esperson, 11 principio di nasionalita. pagi-
nas 108 á 110—Lomonaco , Di rifo civih interna rinna le, pág ina 
1 2 1 — S a v i g n y , Op. cit, tomo 6, § 375 Fivre , Op. ext. tomo 2, 
núm. 391. 
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Otros autpres califican la ley sucesoral de la 
más política y trascendental á los intereses públicos, 
que pueda señalarse en cualquier sistema de legis-
lación. Siempre que queremos darnos cuenta , dicen, 
del estado social de un pueblo, es elemental estudiar 
el régimen sucesoral á que está sometido No se trata, 
pues, de una institución que, como tantas otras del 
derecho civil, revela más ó menos ostensiblemente 
el sistema político que informa la Constitución de 
cada Estado. Ya se ve que toda legislación civil es 
como un eco del derecho político, según la profun-
da frase de-Bacon: jus públicum latet sub jare civili. 
Pero la materia de sucesiones es uno de los aspectos 
de la propiedad, como que ella importa, á la muer-
te de cada propietario, la repartición ó la concen-
tración de su for tuna entre varios miembros de la 
sociedad. Imposible, pues, se dice, no ver en toda 
legislación sobre herencias profundamente interesa-
dos los principios políticos, económicos y sociales, 
merced á los cuales siguén tardía ó normalmente su 
marcha progresiva los Estados. "Toda ley de suce-
sión es una ley política, una ley que interesa al orden 
público; el derecho privado, en materia de sucesión, 
se ajusta siempre á los datos del sistema de gobier-
no vigente, y según que éste es un gobierno de pri-
vilegio ó un gobierno nacional, así vemos reinar en 
la ley de sucesión la idea de privilegio ó la idea de 
igualdad. Basta, para convencerse de ello, echar 
una ojeada sobre las diferentes leyes de sucesión ad-
mitidas en Francia en las diversas épocas de nues-
tra historia; todas aparecen, de una manera más ó 
m-nos patente, como instrumentos de que se ha ser-
vido el soberano, para hacer predominar tal ó cual 
gran principio de organización política y social (1). 

¿En cuál de estas doctrinas prodrá encontrar el 

1 Demaugeat, Condilion des ctrangers, pág. 337. 



estudio imparcial de los principios, la verdadera y 
más justa solución de la dificultad? De seguro que 
en ninguna de ellas, a is ladamente considerada y en 
el sentido extremo en que. parecen enunciarse, pues 
la primera importaría la preponderancia del indivi-
duo sobre el orden social, y la segunda sería la con-
sagración del más absoluto desconocimiento de los 
derechos naturales ¿Cómo negar, en efecto, que sean 
cuales fueren las facul tades con que el hombre nace 
Á la vida dotado por el Creador, el mero hecho de 
la coexistencia social, que es ineludible necesidad 
de su sér, marca más de una restricción al desen-
volvimiento de aquel las , que se convertirían en in-
cesante fermento de desorden, de destructora anar-
quía y de permanente injusticia, si no cedieran unas 
veces al interés comúu, otras á un derecho igual 
contrario? Del mismo modo ¿puede ser siquiera dis-
cutible que el Estado, mediante su obra que es la 
ley, realizará mejor el ideal de la justicial social, 
mientras más de acue rdo estén los sacrificios que 
impone á las facul tades individuales, con la necesi-
dad del bien común? En la hábil y acertada pro-
porción de ambas exigencias tiene, pues, que encon-
trarse la verdadera na tura leza de la ley sucesoral 
que, como todas las insti tuciones humanas, debe re-
flejar el dualismo innegable del hombre, como ser 
individual c ier tamente; pero no menos también como 
miembro integrante de l cuerpo social. Si por la fa-
milia, santuario de nues t ros más puros y escondidos 
afectos, llegamos á ser propietarios de lo que nos 
pertenece tras los a fanes del trabajo, muy exacto es 
decir que es la trasmisión que mañana hiciéramos de 
nuestra propiedad en favor de los séres que son ob-
jeto de nuestro amor, importa el ejercicio de un de-
recho esencialmente individual , que el Estado no 
tendrá sino que reconocer y sancionar. Pero incor-
porados, en unión d e esos mismos séres, á la g ran 

familia que se llama la socienad, natural, única y 
necesaria guardadora de todas las garantías para 
nuestros personales derechos, ninguno de éstos po-
demos ejercitar con mengua del interés común, que, 
atentamente analizado, resulta ser siempre la gran 
suma de los intereses particulares. El derecho de 
testar se origina, pues, de la l ibertad individual; 
pero tiene que estar sujeto en su ejercicio á las le-
yes que el Es tado ha creído conveniente establecer 
para la felicidad común (1). Esto supuesto, podemos 
desde luego reconocer la doble naturaleza del sis-
tema sucesorio establecido por nuestro Código civil 
de 1870, en los varios conceptos fundamentales que 
contiene el numeroso ar t iculado del l ibro IV, que 
trata de las sucesiones. Si los arts. 3365, 3366, 3374, 
3377, 3378, 3384, 3498 y otros análogos consagran 
la libre disposición de la propiedad para después de 
la muerte, los 3373, 3386, 3460, 3515, 3516, 3631, 
3636 y su3 relativos proclaman las taxat ivas infran-
queables de aquella, .que el interés público y social 
impone á juicio del legislador, y fuera de las cua-
les el acto testamentario queda sin efecto. "La ley, 
dice D'Aguanno, no puede consentir todas aque-
llas disposiciones de última voluntad que ligan un 
determinado patrimonio á una determinada familia; 
que imponen al heredero la obligación de rest i tuir 
á otras personas el haber hereditario, ó que d ispo-
nen que se siga un orden determinado en la suce-
sión fu tu ra de los bienes de la familia; porque todo 
esto, á la vez que hace los bienes poco productivos, 
paraliza la actividad de ciertos individuos en per-
juicio de otros. Por los mismos motivos, debe la ley 
prohibir todo contrato sobre las sucesiones futuras , 

1 Véanse aunque fundadas en diverso «riterio, las sabias 
consideraciones que, en nuestro ni'smo sentido, exponen: Oira-
bali, La nueva, fase del derecho civil, cap. V I I y D'Aguanno, 
Génesis y evolución del derecho civil, núm. 245. 



p o r q u e , si se t r a t a d é l a sucesión d e un tercero, el 
q u e se o b l i g a , viene á vincular algo que está f u e r a 
de su patrimonio, y por consiguiente la obligación 
es n u l a , y si el que dispone, vincula su propio pa-
t r i m o n i o para el tiempo en que habrá dejado de exis-
tir, es claro que si esta obligación debe comenzar á 
p r o d u c i r efecto sólo en el momento de su muerte, se 
v i e n e á establecer algo semejante ai fideicomiso, 
porque el propietario que no puede disponer para 
el porvenir de un fundo que todavía es suyo, trata 
d e s a c a r de él durante su vida, el mejor provecho 
posible, aunque sea deteriorándolo, sin que el futu-
ro propietario pueda impedírselo, pues el derecho 
de éste comienza á tener fuerza al momento de la 
muerte del pr imer propietario Tocante á 'as 
limitaciones en orden á la familia, liemos indicado 
ya que todos los individuos tienen obligaciones por 
el simple hecho de encontrarse formando parte de una 
familia, ó de haber ellos consti tuido una familia 
propia, obligaciones que 110 pueden anularse por un 
acto de voluntad (1).'' 

V I . 

La estrecha relación de la ley sucesoral con los 
intereses públicos se palpa, ¿.demás, evocando las en-
señazas siempre útiles de la historia. A cada estado 
social corresponde siempre un estatuto sucesorio 
equivalente, como si el instinto de todos los legisla-
dores no hubiera podido SÍUJ arrastrar los á resumir 
en el último acto de la voluntad humana; en el que 
al menos, por ser la postrera y definitiva expresión 
de nuestros más caros é ín t imos afectos, debiera más 
que en otro alguno prevalecer omnipotente nuestra 
personalidad, toda» las exigencias del orden social 
establecido, sin participio alguno, muchas veces, del 

1 D'Aguanuo, Op. cit. 

elemento individual y humano. Largo y fatigosísi-
mo seria recorrer todas las legislaciones de los dis-
tintos pueblos, donde el testamento ó la sucesión le-
gal faltan ó existen, principalmente en orden á bie-
nes inmuebles, siempre b<tj> el imperio incontras ta-
ble de la ley política. Nos contentaremos, pues, con 
mencionar algunas, bastando esto, en nuestro con-
cepto, para que brille en toda su luz la verdad que 
hemos enunciado. 

Las legislaciones de los pueblos de Oriente son 
abrumadoramente sencillas en materia de sucesión. 
L a soberanía absoluta se unifica en un sér, el rey, 
en quien todo reside y ante cuya absorbente perso-
nalidad desaparece toda actividad individual . La 
propiedad duerme en la misma esclavitud: el sobe-
rano es el único dueño de la t ierra; los súbditos son 
meros concesionarios, incapaces de disponer de ella, 
ni en vida ni para después de la muerte, como que 
pagan una renta por el solo é invariable usufructo 
que se les permite. El testamento es incompatible 
con tal estado social. 

Los Hebreos reflejan en gran parte esta primitiva 
organización. La soberanía se disloca; pero para caer 
en la tr ibu, donde el individuo desaparece tanto co-
mo antes. Si el. testamento existe, 110 es como acto 
de libertad,s ino bajo el yugo de la autoridad patriar-
cal y en beneficio del primogénito. Las mujeres son 
excluidas de la sucesión, cuando hay hijos varones. 
En cuanto á la trasmisión de la t ierra, el derecho de 
venderla es desconocido, y cada cincuenta años el 
jubileo hace que la propiedad torne á sus primi 
tivos dueños. (1). 

Del Oriente la civilización pasa al Occidente, y 
aquí ya empezamos á ver al individuo delinearse, 

1 Números, X X V I I , 7. 11.—Deuteronomio. X X I , 17._iW¿-
mero?, III, 13. 
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p o r q u e , si se t r a t a d é l a sucesión d e un t e r c e r o , e l 
q u e s e o b l i g a , viene á vincular algo que está f u e r a 
de su patrimonio, y por consiguiente la obligación 
es n u l a , y si el que dispone, vincula su propio pa-
t r i m o n i o para e l tiempo en que habrá dejado de exis-
tir, es claro que si esta obligación debe comenzar á 
p r o d u c i r efecto sólo en el momento de su muerte, se 
v i e n e á establecer algo semejante ai fideicomiso, 
p o r q u e e l propietario que no puede disponer para 
el porvenir de un fundo que todavía es suyo, trata 
d e s a c a r de él durante su vida, el mejor provecho 
p o s i b l e , aunque sea deteriorándolo, sin que el futu-
ro propietario pueda impedírselo, pues el derecho 
de éste comienza á tener fuerza al momento de la 
muerte del pr imer propietario Tocante á 'as 
limitaciones en orden á la familia, liemos indicado 
ya que todos los individuos tienen obligaciones por 
el simple hecho de encontrarse formando parte de una 
familia, ó de haber ellos consti tuido una familia 
propia, obligaciones que 110 pueden anularse por un 
acto de voluntad (1).'' 

V I . 

La estrecha relación de la ley sucesoral con los 
intereses públicos se palpa, ¿.demás, evocando las en-
señazas siempre útiles de la historia. A cada estado 
social corresponde siempre un estatuto sucesorio 
equivalente, como si el instinto de todos los legisla-
dores no hubiera podido SÍUJ arrastrar los á resumir 
en el último acto de la voluntad humana; en el que 
al menos, por ser la postrera y definitiva expresión 
de nuestros más caros é ín t imos afectos, debiera más 
que en otro alguno prevalecer omnipotente nuestra 
personalidad, toda» las exigencias del orden social 
establecido, sin participio alguno, muchas veces, del 

1 D'Aguanuo, Op. cit. 

elemento individual y humano. Largo y fatigosísi-
mo seria recorrer todas las legislaciones de los dis-
tintos pueblos, donde el testamento ó la sucesión le-
gal faltan ó existen, principalmente en orden á bie-
nes inmuebles, siempre b<tj> el imperio incontras ta-
ble de la ley política. Nos contentaremos, pues, con 
mencionar algunas, bastando esto, en nuestro con-
cepto, para que brille en toda su luz la verdad que 
hemos enunciado. 

Las legislaciones de los pueblos de Oriente son 
abrumadoramente sencillas en materia de sucesión. 
L a soberanía absoluta se unifica en un sér, el rey, 
en quien todo reside y ante cuya absorbente perso-
nalidad desaparece toda actividad individual . La 
propiedad duerme en la misma esclavitud: el sobe-
rano es el único dueño de la t ierra; los súbditos son 
meros concesionarios, incapaces de disponer de ella, 
ni en vida ni para después de la muerte, como que 
pagan una renta por el solo é invariable usufructo 
que se les permite. El testamento es incompatible 
con tal estado social. 

Los Hebreos reflejan en gran parte esta primitiva 
organización. La soberanía se disloca; pero para caer 
en la tr ibu, donde el individuo desaparece tanto co-
mo antes. Si el. testamento existe, 110 es como acto 
de libertad,s ino bajo el yugo de la autoridad patriar-
cal y en beneficio del primogénito. Las mujeres son 
excluidas de la sucesión, cuando hay hijos varones. 
En cuanto á la trasmisión de la t ierra, el derecho de 
venderla es desconocido, y cada cincuenta años el 
jubileo hace que la propiedad torne á sus primi 
tivos dueños. (1). 

Del Oriente la civilización pasa al Occidente, y 
aquí ya empezamos á ver al individuo delinearse, 

1 Números, XXVII, 7. 11.—Deuteronomio. XXi, 17._iV<¿-
tnero?, I I I , 13. 

Torno I I . _ 0 



cqn independencia del Estado y de la casta ó tribu, 
confuso al principio, perfecta y claramente dueño 
de sus afectos y bienes después. En Esparta, Licurgo 
arregla la igualdad de los bienes, haciendo prestar 
á sus conciudadanos juramento de guarda r tal ley 
hasta su vuelta, la cual jamás se verifica, porque 
partido el legislador, se da á poco la muerte. Entre las 
seguí iclfjdes con que quiso afirmar la perfecta d is-
tribución de la r iqueza, figuraba la prohibición ab-
soluta de comprar y vender los patrimonios. Esta le-
gislación se conservó duran te más de cuatro siglos, 
no dividiéndose la herencia entre los parientes más 
próximos, lo cual habría traído necesariamente y 
desde luego la des igualdad de las for tunas; sino tras-
mitiéndose al hi jo mayor ó al más digno (1). El mal 
que se trataba de evitar, sobrevino, sin embargo, con 
la pobreza de los desheredados, y es de creerse que 
cuando el eforo Epitades, por odio á su hijo primo-
génito, hizo expedirse la ley que permit ía l ibremen-
te disponer de los bienes en vida ó para después de 
la muerte, la des igualdad era ya ant igua, pues el nú-
mero de las familias propietarias, determinado por 
Licurgo, había disminuido considerablemente por la 
avaricia de los q u e acapararan toda la for tuna de los 
herederos legítimos. Las riquezas estaban concentra-
das en muy contadas personas. De aquí se habían 
originado los odios, las envidias, los votos secretos, 
sordamente alimentados, de guerras y despojos, de 
que fueron un eco generoso las audaces tentativas 
(le Agis para res taurar la primitiva repartición, 
f rust radas á la postre por la traición y por la muer-
te (2). Otro fenómeno social digno de mencionarse 
en esa región de la Grecia, es que la l ibertad del 
testamento p r o d u j o poco á poco la acumulación de 
las riquezas, no t an to en las manos de los hombres, 

1 Plutarco, Licurgo , V I I I , 2. . 
2. Plutarco, Agis, cap. V . 

cuanto en las de las mujeres, que por recibir además 
dotes cuantiosísimas, llegaron á ser, al decir de Aris-
tóteles, propietarias de las dos quintas partes del te-
rr i torio laconiano. (1) 

Si de Lacedemonia pasamos á Atenas, principal 
pueblo de la raza helénica y verdadero inspirador 
de la legislación romana en la época de su mayor es-
plendor, nos encontramos más claramente con la ín-
tima conexión de las instituciones políticas y de las 
leyes sucesorales. Pasémos por alto aquella legisla«* 
cion draconiana, mil veces más dura y despótica que 
la de Licurgo, y vengamos á la de Solon, único fun-
dador en Grecia de la propiedad individual y del de-
recho de testar, aunque en medio de no pocas restr ic-
ciones, recuerdo tal vez del comunismo primitivo. 
Según la ley de Solon la venta de una propiedad im-
portaba para el vendedor la pérdida de los derechos 
de ciudadanía (2); los bienes raices eran exagerada-
mente gravados de impuestos (3); los hombres ricos 
debian llenar empleos públicos muy dispendiosos (4), 
y un derecho por valor de la centésima parte del pre-
cio era cobrado en toda venta de inmuebles (5). Pe-
ro esa misma ley, igual para todos, para los grandes 
y para los'pequeños(6), establece la herencia forzosa, 
suprime la primogenitura y, si conserva la másculi-
nidad, es porque en cambio grava al heredero con la 
dote para la mujer. í ;Los hermanos se dividirán el p a -
trimonio," decia la ley ateniense; Aperóla división se 
hará entre los hijos." "Si un padre muere intestado y 
no deja sino una hija, el más próximo pariente here-
dará, casándose con aquella. Si no deja hijos ni h i -

1 Aristóteles, Política, JI, 6. 
2 Esquines contra Tinarco. 
3 Letourneau, La Sociologie, lib. IV, chap. I I I . 
4 DumesniLMarigny, Hist de VEconomie politique des a a 

ciens peuples, tomo. 3, pág. 202. 
5 Id. Id. pág. 206: 
6 Solon, edioion de Boissonade, pág. 10.ó 



jas, heredará el hermano, no la hermana; su primo 
hermano consanguíneo, no su hermano uterino. A 
falta de hermanos ó de sobrinos, la sucesión pasa á 
la hermana. A falta de hermanas y hermanos y so-
brinos, heredan los primos del brazo paterno. Si fal-
tan aun éstos, heredan los colaterales maternos." Los 
varones y los descendientes por ellos excluyen á las 
mujeres y á los descendientes por las mismas (1)." l ie 
ahí, pues, respetados al fin los derechos na tura les ; 
realizada por medios prácticos la división de la r i -
queza y reconocido, quizá por la segunda vez en los 
anales legislativos del mundo, el parentesco por las 
mujeres, esas eternas olvidadas de la antigüedad pa-
gana. 

Solonintrodujotambién la l ibertad del testamen-
to, para el caso en que no hubiese herederos forzo-
sos ni adoptivos, y sólo entonces era tal derecho ab-
solutamente ilimitado. " L a familia, dice, pues, con 
toda verdad un insigne escritor, era á juicio de So-
Ion, el baluarte de la igualdad en el Estado. Mante-
ner igual el número de familias, y por tanto tam* 
bién el de fortunas, hé aquí el problema de esa épo-
c , ( 2 ) " . 

EnRoma la ley sucesoral es también, durante las 
tres épocas de su historia, el vivo y constante refle-
jo del derecho público; de la organización de la f a -
milia; de la constitución de la propiedad; de las lu-
chas entre patricios y plebeyos; de su fusión, en fin' 
en el seno de aquella nación, dominadora del mun 
do. Los datos para probar esta tésis, se nos ofrecen 
tan complexos y numerosos, que tenemos de prescin-
dir por fuerza de muchos, fijáudonos sólo en los 
principales, que guardan* íntima conexion con la 
materia de sucesiones. En ía Roma primitiva, la fa-

1 i seas, de Apollod. hcred. 20.— Pyrrhi he'ed. 51,—Démos-
te nos, in Macart. 5 ._Td. in Beotiurn de dote, 22_24. 

2 Adalbort Philis , Jnñuencé des inst. politiquea sur la quo 
i'dé disponible. 

milia, la propiedad y el culto religioso se hallan re-
concentrados en la gens, agrupación de personas li-
gadas entre sí por un mismo nombre, bajo el impe-
rio de un jefe común y con particulares institucio-
nes militares, políticas y judiciales. Si un hombre de 
la gens no dejaba heredaro, el patrimonio pasaba á 
los cogentiles. La gens ejercía su vigilancia y su dis-
ciplina sobre las costumbres de sus miembros; inter-
venía para impedir su prodigalidad ó imprevisión, y 
restringía los abusos de la autoridad doméstica. Co-
mo la sucesión en los bienes del d i funto era más 
principalmente la continuación del culto religioso de 
los antepasados, la idea de la copropiedad gentilicia 
ó familial constituía el fundamento del orden para 
suceder (1). "La religión prescribe, dice Cicerón, que 
los bienes y el culto de cada familia sean insepara-
bles, y que el cuidado de los sacrificios pertenezcan 
siempre á aquel á quien toca la herencia (2)". De 
aquí resultaba que, por ser la religión heredi tar ia 
de varón á varón, lo era también la propiedad, sin 
necesidad de convenciones ni de testamentos. Por 
eso el heredero era l lamado: heres sunset necessarius, 
y Just iniano recordando tan antiguo uso, afirma que 
aún en v ida del padre, el hijo era copropietario 
del campo y de la casa, vivo quoque patre dominus 
existimatur (3). En esa pr imera edad, por consiguien-
te es de creerse que el testamento fuese desconoci-
do, ya que la trasmisión hereditaria se verificaba 
por ia necesidad misma de las instituciones. "Lafor-
tuna, ensena Fustel de Coulanges, es inmóvil como el 
hogar y la tumba áique está unida. El hombre pasa, 
pero el heredero, á medida que la familia ve desarro-
llarse las generaciones, llega siempre á su hora pa-

1 Muirhead, Droit privé de lióme, pág. 8, 
2 Cicero, De legibus, II, 19. 20. 
3 Institut as,—III, 1. 3 I II , 9, III , 19, 20. 



ra continuar el culto y hacerse caro;o del patrimo-
mio ( l ) . " 

¿Cuando fué in t roduc ido en las instituciones 
de Roma el testamento, es decir , el acto libre por el 
cual el propietario disponía de sus bienes para des-
pués de la muerte y sin sujeción á un orden previa 
mente establecido por la ley? Aquí todavía la c o n -
je tura debe sólo guiarnos en la investigación histó-
rica, pues carecemos de constancias precisas, que 
en parte al menos nos indiquen, si realmente pudo 
alguna vez el c iudadano romano, t rasgrediendo las 
creencias religiosas, base fundamental de toda su or-
ganización política, hacer pasar á otro sus bienes, es 
decir, lo accesorio del culto t r ibu tado á los dioses la-
res, de otra manera que como él lo exigía, ó sea, sin 
salir fuera de la familia, depositaría y dueña única 
de los recuerdos y de las venerables tradiciones de 
los antepasados. Se conviene generalmente, sin em-
bargo, en que aumentado cada dia más por la afluen-
cia de hombres l ibres que á Roma venian de otras 
naciones, para part ic ipar del beneficio de sus leyes, 
el número de plebeyos, que no eran patricios ni si-
quiera ciudadanos, y que por no formar parte de las 
gentes, vivían en una situación desventajosa é i n fe -
rior, se pensó por la p r imera vez en el año 292 y 
y siendo uno de los cónsules C. Terenti l io Arsa, en 
codificar el derecho, hasta entonces incierto y oca-
sionado a l a a rb i t ra r iedad , en fijar los verdaderos 
límites de las jurisdicciones y en no mantener 
abandonados á los abusos siempre posibles y fre-
cuentes cuando las leyes 110 hablan, á aquel número 
de personas, que si carecían de organización oficial 
patricia y gentilicia, fo rmaban los cuerpos de artesa-
nos y de obreros, con su culto religioso respectivo, 
sus sepulturas propias y bajo un gefe común que di-

1 Fu8tel de Goulanges, La cite antique, pág. 87 

/ 

rímía las contiendas (1). Resultado de ese pensa-
miento fué la célebre ley de las X I I Tablas, t raída 
á Roma en el año 302 por 'una comision enviada á 
Grecia para estudiar las leyes é instituciones. Esa 
ley, conocida en la historia con el nombre dedecem-
viral por el número de magistrados encargados de 
cumplir la , contenia ciertamente en su ar t iculado la 
igualdad de derechos civiles, la abolición en gran 
parte de los privilegios de la genti l idad, la reducción 
de los grados del parentesco dentro de los límites 
de la agnación y la facultad testamentaria para los 
plebeyos. Tácito no vacila en decir que el fin de esta 
ley era la equidad: duodecim tabalee finís cequi ju~ 
ris (2), y basta, en efecto, la mas superficial obser-
vaciónipara sorprender enella la genuina genealogía 
ateniense(3). 

Platón, que podemos tomar como un comenta-
dor de las leyes Solonianas. supone que un hombre, 
próximo á morir , pide á gritos la facultad de hacer 
testamento: uOh dioses, exclama, ¿no es duro que 
no pueda disponer de mis bienes como yo quiera y 
en favor de quien me plazca dejando más áéste, me-
nos á aquél, según el afecto que me hayan inspirado?; 
el legislador responde á este hombre; "Tú que no 
puedes prometerte más de un dia; que apenas pasas 
como un débil soplo por la vida, ¿vas á decidir de ta-
les negocios? No eres el dueño ni de tus bienes ni de 
tí misino; tú y tus bienes pertenecen á tu familia, es 
decir, á tus antepasados y á tu posteridad (4)." Pue-
de creerse, sin embargo, y se ha creído generalmen-
te que, en esta materia, la ley de las X I I Tablas, 
aunque modelada, en las otras, sobre la legislación 
de Atenas, vino á proclamar la absoluta y omnímo-

1 Platarco; Numa, 17—Mommsen, Ilist. de Rome, De co 
legis et sodalibus rovianorum. 

2 Tácito, Annales, III , 27 
3 Cicerón, De. legibus, II, 23, § 59—7>isf. de Just. II. 1, 41 
4 Platón, Leyes, X I . 



da voluntad del testador en la distribución de sus bie-
nes. Uti legassit super pecunia tutelava suce reí, ita jus 
esto. Reconocemos, empero, con cuanta prudencia 
hace observar Fustel de Coulanges que, siendo ese 
f ragmento demasiado corto y evidentemente incom-
pleto, 110 podemos lisongearnos de conocer, con to-
da seguridad, las verdaderas disposiciones del legis-
lador sobre esta materia, y si, al acordar la f a -
cul tad testamentaria, no le puso ciertas reservas 
y determinadas condiciones (1). Se sabe, por otra 
parte, que el testamento, en el lato sentido de esta 
palabra, existía ya desde antes de la ley decemviral , 
ai menos para los patricios, quienes disponían de sus 
bienes enfrente y mediante autorización del pueblo 
reunido en las Curias. La asistencia de éstas á un ac-
to al parecer meramente privado y personal ¿sería 
una s impleüormalidad? De seguro que nó, si se atien-
de á que una ley general arreglaba el orden de la 
sucesión de una mane ra rigurosa y severísima. La 
derogación de ésta habr ía sulo el testamento, el cual 
no podia sér absolutamente libre, ni antes ni des-
pués de las X I I Tablas, mientras la vieja religión no 
dejase de dec i r que la familia inmortal era la de-
positaría del culto y de la propiedad (2). 

Pero el hecho fué que, otorgado el testamento 
al jefe de la familia, y habiendo éste abdicado, bajo 
las inconstrastables influencias de la república o m -
nipotente y por las perniciosísimas de la relajación 
de la vida doméstica, toda ternura, toda veneración, 
todo respeto para los lazos de la sangre, se tiió el ho-
rrible espectáculo de la opulencia de los heredipeUs 
enfrente de la pobreza de ios herederos naturales , 
de los hijos mendigos al lado de los extraños enri-
quecidos, haciéndose inevitable, por la general idad 

1 Fustel do Coulanges, Op. cii. pág. 88. 
2 Muirlioad, Op- cit, pág. 216.—Ihering, El espíritu del 

Derecho Romano, tomo. I, pág, 213, 

del mal, que al muy poco tiempo d é l o s abusos á que 
había dado lugar la ley decemviral , i n t e r v i n i e s e n , 
para el posible remedio, de consuno, la i n t e r p r e t a -
ción de los jurisconsultos, los primeros esbozos del 
benéfico t r ibunal de los cemturnviros y aun la misma 
legislación positiva, por la cual parecía hablar la na-
turaleza con la oración en los labios, suplicante for-
mular la sangre sus quejas y en la última desespera-
ción pedir al menos para el hijo la desheredación 
franca y expresa, preferible, á no dudarlo, al inhu-
mano y absoluto olvido. Nominatim exheredatusfdius, 
dice Paulo, et ita videtur: Jílius meas exheres esto, si 
nec nomen ejus expressum sit, si mode únicas sit; nam si 
plures sunt filii, benigna interprctatione potius a pleris-
que respondetur, nullum exheredatum esse (1). Cicerón, 
a tacando á Yerres , aludía á estos testamentos que, 
aunque arreglados á la letra de ley, eran improbos, 
inoficiosos y crueles (2). El t r ibunal cemtumvira l per-
mitía á los hijos intentar reclamación contra el tes-
tamento de su padre, si los había desheredado sin 
causa, ó no les señalaba sino una insignificante por-
ción en el testamento. Esta reclamación, fundada 
meramente en la equidad, pues ningún derecho es-
crito la favorecía, tomaba la forma, en la querella ino-
tfáosi testamenti, de una crítica sobre la sanidad de 
espíritu del testador (3). Tres leyes, la Voconia, obra 
de Catón el Antiguo, la Furia testamentaria la Falcidia 
habían venido también en auxilio de la sociedad, 
profundamente conmovida por los abusos de la ley 
de las X I I Tablas en materia de sucesiones, incapa-
citando la pr imera á las mujeres para acaparar toda 
la herencia; restringiendo igualmente la segunda á 
cierto maximun los legados (4), y ordenando l a ú l t i -

1 Dig. lib. 28, tít, 2, 1. 2 — P a u l i Sent. IV, 8, 5 22. 
2 Cicero, In Verrem, II, lib. 1, § 42. 
3 Dig. lib. 5, tít. 2, 1. 13, § 1 7 . - I d . lib. 34, t í t . 3, 1.30. 
4 Cicero, De Senect. 5. § 1 4 . _ G a y o , II , 225: IV , §§ 23 y 
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ma que se retuviese á los herederos al menos una 
c u a r t a parte del patrimonio, cualquiera que fuese la 
porción dejada por el omnipotente testador á los le-
gatarios (1). 

Era que la acumulación de las riquezas en unas 
cuantas manos, que eran muchas veces las de una 
mujer hermosa y alt iva, como aquella á cuyos em-
briagadores encantos entregó toda su fortuna el tri-
buno del pueblo, Lic ino Stolon, había desencadena-
do sobre Roma todas las plagas, deprimiendo y arro-
jando á la miser ia pública á la parte viva de la so-
ciedad, cubriendo con un velo de luto aquella repú-
blica, no hacía mucho tiempo floreciente, y precipi-
tando, sin remedio, la sublevación de los esclavos y 
todos los horrores de la d ic tadura . Necesitábase, 
pues, con urgencia volver al reinado de la natura-
leza y de la justicia, rehabil i tar el derecho descono-
cido de ios hijos, fortificar los lazos de la familia y 
dar su cauce normal , haciéndola repartible, á aque-
lla orgullosa y exclusiva opulencia, enemiga del 
progreso y de la sabia organización de los pueblos. 
La necesidad es satisfecha paulat inamente primero, 
y después ya de modo firme y resuelto ba jó las salu-
dables Influencias del Crist ianismo sobre los legisla-
dores, que levantan Já decorosa altura la familia, 
comprendiendo, sin vaci lar , que ella es la operadora 
principal en la distr ibución del bienestar público y 
ccinoel canal na tu ra lmente dispuesto para esa i r r i -
gación de la riqueza, sin la cual el suelo más fecun-
do se torna en páramo desierto, desolado y triste cual 
campo de la muerte. Había q u e convenir, contra los 
mistificadores del derecho, en que la vuelta de las 

1 Gayo, II, 225. _ 7 » s ¿ . de Jiut, II, t ít . 2 2 . _ P u e ( l e agre-
garse la ley Cincia, que l imi tó las donaciones inter vivos, como 
una garantía en favor de la famil ia y oontra las l iberalidades 
inconsideradas de'los c iudadanos (Fraqment. Vadea ni, 266, 
298, 299, 300, 301 y 302.) 

leyes sucesorales á su centro divino y natural , la fa-
milia, traería por consecuencia algo más que la rec-
ti tud y moral idad de las costumbres, es á saber, el 
elemento indispensable de toda buena organización 
social, la difusión del bienestar. Por esto la mujer, en 
quien se resume la familia, deja de envanecerse con 
el mero papel de casta matrona, siempre recluida en 
el hogar doméstico, hilando sin cesar las duras ma-
yas de la veste del guerrero y del patricio orgullo-
so; pero extraña á tuda ternura , á todo afecto, á to-
da capacidad para dar el parentesco, y desde enton-
ces aspira á ser no sólo el refugio íntimo contra la 
delación, la proscripción y la muerte, sino la propa-
gadora de la igualdad por el sentimiento de la fa-
milia y el ins t rumento eficacísimo del mayor equi-
librio posible en t re las fuerzas del mecanismo so-
cial. 

La legítima, más ó menos extensa, se establece, 
y á poco domina en las legislaciones de los diver-
sos pueblos casi sin vacilaciones ni eclipses, excep-
to durai te las brumas de la Edad Media, hasta la 
solemne, humani ta r i aé inmortal obra de la Revolu-
ción Francesa . Verdad es que los Germanos, como 
la mayor parte de las razas invasoras del Imper io 
Romano, según lo reconocen César y Tácito, no co-
nocían el testamento; pero no lo es menos que care-
cían de propiedades raíces. La igualdad d é l a s parti-
ciones hereditarias debía ssr, sin embargo, una con-
secuencia natural , entre estos Bárbaros, de su inna-
ta y constante veneración por la familia y de su in-
variable respeto, rayano en verdadero culto, por la 
mujer . ¿Qué tenían de aprender en esta mater ia , de 
los romanos, por cuyas exhaustas venas no corría si-
no la escasa sangre que los vicios habían debilitado? 
"La herencia, dice Ricl iebourg hablando de los anti-
guos germanos, comprendía solamente objetos mue-
bles, las armas, los caballos, los ganados, algunos 



utensilios, y si se quiere, la cabana, y entonces la-
igualdad entre los hijos, sin distinción de sexo, era 
la ley de las par t ic iones en la sucesión (1)." Pero 
apenas esos pueblos se establecen, á contar desde las 
conquistas de Clovis y después de algún tiempo du-
rante el cual los pr imeros inmuebles adquiridos per-
tenecían, como cosas militares, á los vencedores, 
no trasmit iéndose por herencia sino á los varones, 
únicos capaces de llevar las armas y de defenderlos, 
cuando empiezaá abr i rse paso la ley de la igualdad, 
se l lama á la m u j e r á l a sucesión, se restr inge la mas 
culinidad á de terminados bienes y sólo por excepción 
puede señalarse una práctica contraria, que ya no 
exigían las condic iones de orden y estabilidad de 
los conquis tadores (2). 

La Edad Media representa evidentemente otro 
carácter, o t ras tendencias, en orden á la propiedad 
inmueble y á su trasmisión hereditaria, porque en-
tonces la t i e r r a es todo y muy poco ó nada las per-
sonas. Los bienes se subdivideu en diversas clases 
y á cada una de ellas corresponde un régimen espe-
cial he red i ta r io . La influencia, pues, del orden polí-
tico, en esta época de transición, es también palpable 
sobre la leyes sucüsorales. 

Bastaría esta larga , aunque incompleta e x c u r -
sión histórica, pa ra quedar convencidos de que en 
esta mater ia fuerza es elevarse de los simples intere-
ses pr ivados, de los derechos de éste ó aquel herede -
ro, á las a l tas y dominadoras consideraciones del 
órden públ ico, del sistema político, del régimen eco 
nómico y social á que está sujeto cada pueblo. Quien 
dice: sucesiones, por necesidad traeá su pensamiento, 
ya la teocracia asiática, ya la feudalidad germánica, 

1 Eieliebourg citado por Laferriore, llist. du Droit franc. 
tom. 3, pág. 183, 

2. G-uizot, Ensayos, pág. 12 Pardessus, Diser!. 1—La 
boulaye, Mist, du droit de prop., pág. 417, 

ora la 'democracia ateniense, de que son un eco t a r -
dío pero solemne, en vísperas del presente siglo en 
Francia, las elocuentes voces de los grandes videntes 
de la Revolución, iniciada en 1789 y acabada con la 
inmortal codificación de las leyes civiles en 180S. 
"Esas leyes, dice, pues, con todo acierto Tocqueville, 
pertenecen, es verdad, al orden civil; pero ellas de-
berían ser colocadas á la cabeza de todas las institu-
ciones políticas, porque influyen increíblemente so-
bre el estado social de los pueblos, de que las leye i 
políticas no son sino una aparatosa expresión. Tales 
leyes tienen, además, una manera segura y uniforme 
de obrar sobre la sociedad y toman de especial mo-
do á las generaciones antes de su nacimiento. Por 
ellas el hombre está armado de un poder casi divino 
sobre el porvenir de sus semejantes. El legislador 
arregla de una vez la sucesión de los ciudadanos, y 
se pone á descansar durante siglos; dado el m o v i -
miento á su obra, puede ret i rar la mano; la máquina 
funciona por sus propias fuerzas y se dir ige ,como 
por sí misma, hacia un objeto indicado de antemano. 

En México no puede ni aun ponerse en duda que 
• sólo el interés publico, más ó menos bien interpreta-
do, inspiró á los legisladores para las diversas leyes 
que sobre sucesiones hemos tenido. Así lo persuaden 
el lenguaje mismo que ellos usaron, al reformar las 
leyes antiguas, no menos que la época de trasforma-
ción política en que fueron abolidas. Recórrase des-
de el decreto de 7 de Agosto de 1823 hasta el Códi-
go Civil de 1870, y esa verdad resplandecerá con la 
mayor evidencia. Po rque uno de los criterios que 
los internacionalistas reconocen, como el más segu--
ro y eficaz, para penetrar el sentido de una ley, su 
razón de ser, si el espíritu que t raduce, es el del me-
ro interés pr ivado ó el público y político, es precisa-
mente el lenguaje de la ley misma, sus motivos e x -



puestos con toda f ranqueza por el legislador, quien 
generalmente acostumbra usar de frases, en el preám-
bulo de su obra, que disipen toda duda á este r e s -
pecto. En este punto de nada pueden servir L s crite-
rios generales, las ideas abstractas que siempre de -
penden de la preocupación que influye al intérprete. 
La Magistratura, pues, conociendo la historia de 
nuestra legislación y que ella vino como el resultado 
de una lucha contra el ant iguo régimen político y 
económico, siempre ha considerado, con todo acier-
to, que la materia de sucesiones está reglamentada 
entre nosotros, atento el interés general de la propie-
dad raíz y por razones económicas, agrícolas, en una 
palabra, de perfecto y legítimo orden público. Si es-
to es así, podemos decir , para terminar , y exeptuan-
do por de contado lo que atañe á los bienes muebles 
respecto de los cuales ha hablado expresa y clara-
mente nuestro legislador, que ninguna ley e x t r a n -
jera, ni aun socolor de su carácter personal, puede 
prevalecer sobre nuest ra ley nacional sucesoral, por-
que es trivial en derecho de gentes, que ningún Es-
tado debe permitir el sacrificio de su soberanía. Esta, 
representada no sólo por el dominio eminente ó po-
lítico, sino también por lase onsideraeiones morales, 
sociales y de interés general , es la Nación misma, su 
independencia respecto de las otras, su ser indivi-
dual en el mundo, que exige, sopeña de desaparecer, 
las cualidades de indivisible, inalienable é impres-
criptible 
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Q Ó A l O W U M O f 
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U H 1 6 4 / 

Creo que despues de las extensas y profundas 
exposiciones que la Academia ha escuchado acerca 
de Ja cuestión propuesta por nuestro preclaro Presi-
dente; exposiciones en que todo se ha dicho, ya desde 
el punto de vista del derecho constitucional, ya des-
de el de la ciencia filosófica ó especulativa, muy po-
co ó nada queda por decir sobre una materia de suyo 
Concreta y limitadísima, cuyas precisas proporciones 
se han fijado desde luego con toda clar idad en la con-
troversia y que mis desautorizados labios no liarían 
sino oscurecer, si no se abstubieran de esas n a t u r a -
les generalizaciones sobre temas ámplios, libres y 
fecundos. 

Tan es así, Señores, que al discutirse la cuestión 
que nos ocupa, es nuestra ley fundamental y sólo 
ella la piedra de toque conforme á la cual se nos pi-
de resolver si tal ley secundaria es ó no viable, pro-
cedente y merecedora de obedi ncia. Basta, pues, en 
mi concepto, recorrer con sostenida atención todo el 
art iculado de esa ley suprema, para podernos ufanar 
de haber dado c< n la verdadera solución de la difi-
cultad. La ley que conmina con pena corporal la 
falta de pago de un impuesto ¿pugna con nuestra 
Con.^titución Política? El Sr. Vega, cuya autoridad 
y práctica so* incontestables en estas materias, opi-
na que sí; pero el sistema mismo de sus razonamien-
tos, fundado todo él, 110 sobre el texto de la ley fuu-

TOIHO I I . — l l . 



damental, sino sobre la interpretación propia y per-
sonal de su espíritu paréceme la mejor prueba de 
que su Señoría no hace sino prestigiar con su talen-
to y copiosa instrucción un verdadero error jurídico, 
muy capaz sí de t r iunfar mañana en un debate judi-
cial; pero nó, de seguro, en el campo de la ciencia y 
de los principios. 

Ciertamente, señores académicos, que en nues -
tro sistema constitucional, modelado á 110 dudarlo 
sobre el sistema constitucional de la República de los 
Estados Unidos de América, como éste lo está en lo 
conducente á nuestra discusión, sobre el sistema 
constitucional de la gran Bretaña, hay que reconocer 
una notabilísima par t icular idad, verdadera excep*-. 
ción del fundamental principio de la división de po-
deres en legislativo, e jecut ivo y judicial , tal como 
lo expone y define Montesquieu; part icular idad, Se-" 
ñores, que constituye el más absoluto mentís á aque-
lla verdad categórica q u e vemos enunciada en todos 
los tratadistas; judex non de legibus sed secunduin le 
gem judiare debst, como también al adagio vulgarí-
simo y compendioso, pero expresivo de la omnipo-
tencia de la ley: dura lex sed lex. En efecto, basta 
leer á cualquiera de los expositores del derecho 
constitucional americano, como Kent , Hamil ton ,To 
queville etc. etc., para q u e d a r firmemente conven-
cidos de que conforme á él no es ley obligatoria la 
que ha sido elaborada, expedida y promulgada con 
todas las ri tualidades del procedimiento pa r l amen-
tario, si ella no es conforme, además, con la Consti-
tución, ley suprema á la que todas las otras deben 
sujetarse, como á la única fórmula verdadera é i n -
discutible de justicia, como ai soberano arquet ipo 
que se levanta encima de todos los act®s de la auto-
r idad, cualquiera que ésta sea, para indicar si ellos 
son ó nó arreglados á' derecho y por lo mismo si han 
de subsistir ó ser revocados. Ahora bien, esto mismo 

sucede entre nosotros: la Constitución Política de 7 
de Febrero de 1857 consigna en sus primeros 29 ar-
tículos lasérie de derechos contra los cuales, ningu-
na ley ni autoridad puede prevalecer, pues esos d e -
rechos importan una propiedad inviolable que los 
individuos, al organizarse en lá forma de gobierno 
que nos rige, se reservaron, no queriendo entregar-
los ni á las facultades del poder legislativo ni á la 
autor idad del Ejecutivo. Para servirme de las expre-
siones siempre autorizadas de nuestro ilustre com-
pañero Sr. Vallarte, pareció decir el pueblo mexica-
no, al aceptar la alianza social, cómo no quería que 
esos derechos fuesen atacados y algunos de ellos ni 
siquiera restringidos, ya no sólo por los atentados a r -
bitrarios del poder; perón; aún por leyes emanadas de 
un Congreso. La subordinación de todos los poderes á 
ese primer capítulo de nuestra Constitución es la 
misma, digna de notarse, en cuanto á todos los demás 
preceptos que ella contiene. Por manera que entre 
nosotros, como en los Estados Unidos de América, 
en tanto existen las leyes y deben ser obedecidas, en 
cuanto 110 sean contrarias á esa ley suprema, expre-
sión única y verdadera de los votos del pueblo en 
quien radica la soberanía. 

Mas ¿quién decide en último extremo de esa 
conformidad de las leyes secundarias con la Cons-
titución? Según el art . 126 de la nuestra, la princi-
pal obligación de los Jueces de cada ent idad fede-
rat iva es obedecer antes áésta que á aquellas. En Mé-
xico, pues, como dice Kent respecto de los Estados 
Unidos, los tr ibunales están obligados á confrontar 
cada ley con el texto de la Constitución. 

He ahí, por este modo, constituido al Poder Ju -
dicial, antes mero obediente ejecutor de las leyes, 
en árbi t ro de cumplir las ó nó, según que, en su sentir, 
ellas se conformen ó pugnen con el Código Político. 
Nueva y palmaria infracción. Señores, de otro princi-



pió de ant igua jur isprudencia: ejus est interpretare 
legem, cujusesl comiere. Pe ro hay una innegable lógica 
en todoesie sistema, pues se parte del principio fun-
damental de que la Constitución contiene la expre-
sión de la voluntad del pueblo, formulada or ig ina-
riamente por él misino, al definirlas condiciones per-
manentes de su vida social. No hay verdad, dice 
Hamilton, que en más claros principios esté fundada: 
"todo acto de una autoridad delegada, contrar io al 
tenor de su comisión, es nulo. Por tanto, ninguna 
ley contrar ia á la Constitución, puede ser válida. 
Negar esto, sería afirmar que el diputado es superior 
al comitente, que los representantes del pueblo son 
superiores al pueblo mismo, y que ellos, obrando en 
vi r tud de ciertos poderes, pueden no s')lo hacer 
aquello para lo que esos poderes iio los autorizan, si-
no lo que ellos prohiben." 

En casos concretos, cuando el poder judicial 
común se ha desatendido de tal.obligación, intervie-
ne el Poder Judicial Federa1 , instituido precisamente 
para in terpretar el sentido de la Constitución, impi-
diendo que leyes secundarias pugnen con la funda-
mental de que él debe ser el guardián más celoso y 
constante. 

Perdonad, Señores Académicos, esta somera ex-
posición de principios, que vosotros conocéis, sin 
duda, mejor que yo; pero establecidos estos prece-
dentes, una de dos cosas tiene que f-uceder: ó las 
decisiones del Poder Judicial Federal sobre confor-
midad ó inconformidad de la ley secundaria con la 
Constitución se fundan en sus textos claros y precisos 
y á falta de ellos, en su espíritu, pero en su espíritu 
obvio y natural , ó entramos al campo de lo vago y 
arbitrario, de lo convencional y opoitunista , de lo 
débil y contradic tor io; campo, señores, tan incon-
sistente y resbaladizo que, de asentar sobre él las 
decisiones judiciales, la justicia, más importante del 

país perdería sus prestigios, el f raude y el capricho 
ocuparían el lugar de la ley y viviríamos todos los 
Ciudadanos, siempre .temblando, ante el poder for -
mi lable de lo desconocido é ine-perado 

Indudablemento no fué esto últ imo el voto de 
nuestros Constituyentes, y si en alguna materia es 
necesaria, de toda necesidad, la fiel observancia de 
la fórmula de Montesquieu; tel mot, tel loi, es en és-
ta en que se t ra ta nada menos que de ajustar lo se-
cundario á lo principal, lo posterior á lo anterior , 
lo der ivado á lo originario, las consecuencias á lo 
fundamental , las imitaciones, en fin, al modelo per-
manen! e, estático é incorregible. Considérese la in 
mensa importancia, la inmensurable trascendencia 
que tiene esa especie de crisol everísimo á que se 
sujeta, á que puede sujetarse hasta una ley, es decir, 
hasta un acto que tiene ya todas las condiciones so-
beranas para ser respetado; un acto que cuenta ya con 
vida real y propia; un acto emanado de poder com-
petente para autorizarlo; creador quizá de intereses 
públicos ó privados y sobre cuya probable subsisten-
cia no es temerario afirmar que se han forjado cál-
culos ó por lo menos serias esperanzas. Una ley, que 
no es promulgada sino después de las necesidades 
efectivas que la provocan y motivan, y tras las me-
ditaciones y debates en que se dilucidan sus térmi-
nos ¿va, con todo, á quedar á merced de las opiniones 
personales y privadas de los jueces y magistrados 
federales, quienes pudiendo apartarse de los textos 
de la Constitución de que son verdaderos y 110 ar-
bitrarios y soberanos interpretes, pueden hns'a im-
poner, como decisión constitucional, su part icular 
criterio filosófico, sus errores, ya no digo en materias 
de derecho, sino aún sobre moral y ciencias sociales? 
Yo retrocedo, Sres. Académicos, tengo que retroceder 
ante este sistema tan desenfrenado, que. así nos dice 
.hoy que es anticonstitucional la ley , establecedora de 



un impuesto, c u a n d o conmina con pena corporal su 
falta ie pago, como puede decirnos mañana, arras-
t rado por la pendiente lógica de los principios y 
consultando las teor ías de Proudhon y Carlos Marx, 
que es también anticonst i tucional el OS lig > penal, 
porque castiga con la propia pena el l lamado delito 
de robo, el cual, en suma, y atento el art . 17 de la 
Constitución, no es sino una deuda civil la falta de 
una ministración de dinero. ¿Y por qué no, Señores, 
cuando á e.ste s i s tema elástico y sin trabas, superior 
á la Constitución misma, aunque pretenda resguar-
darse á s u prest igiosa sombra, le falten ánimos tan 
honrados, voluntades tan viriles y sentimientos tan 
puros como los d e los Sres. Sánchez Gabito, Vega y 
Portillo? 

Indudab lemen te , Señores, vuelvo á decirlo, no 
fué ésta ni podia serlo, la mente de los dist inguidos 
legisladores del 57, que al constituir al país en la for-
ma y modo hasta h o y vigentes, si bien procuraron y 
cansiguieron, al menos en principio, salvar contra 
todo atentado, aún el de las leyes mismas, los dere-
chos del hombiv, base y objeto de las instituciones 
sociales y á cuyo constante respeto están obligadas to-
das las au to r idades de la Nación, no fué tal obra la 
implantación de u n individualismo exclusivo, incon-
dicional y aná rqu ico , enemigo de toda autoridad é 
incompatible con cualquier medida medianamente 
6evera ó coe rc i t i va de la l ibertad, siquiera la abo-
nasen razones d e incontestable justicia y reconocido 
interés público, s ino el humanitar io y loable esfuer-
zo para a rmonizar en un mismo sistema de gobierno 
esos dos pr incipios , cuyas luchas forman el tejido de 
la humana his tor ia , principios irreconciliables cuan-
do la e fe rvecencia de las pasiones los separa y divi-
de por medio d e lagos de sangre y torrentes de es-
p a n t o s o s c r ímenes ; pero enlazados por estrecha y 
a m o r o s a a l i a n z a , c o m o a m i g o s l e a l e s y s i n c e r o s ó 

cual las dos mitades de un todo, en las épocas sere-
nas de la civilización: el principio de la libertad y 
el del órden ó de la autoridad. Al uno responden los 
derechos del hombre, la inviolabilidad de la vida, de 
la propiedad y del pensamiento; al otro, las restric-
ciones naturales y necesarias de esos mismos dere-
chos y la indispensable organización de íos poderes 
públicos, con sus facultades y atribuciones respecti-
vas, libres ellos también y soberanos, como los indi-
viduos, dentro de la órbita de sus condiciones cons-
titutivas. Querer , pues, resolver una cuestión como 
la que nos ocupa; cuestión que si por un lado afecta 
al contr ibuyente del impuesto deque se trata, por el 
otro pertenece al conjunto de las atribuciones del po-
der legislativo, poder soberano dentro del radio de 
esa i atr ibuciones y en todo aquello en que no invada 
los derechos del primero: querer, digo, resolvar esta 
cuestión, colocándose sólo en uno de esos dos pun-
tos de vista, es encaminarse derecho al abismo de 
los más tenebrosos errores, confundir monstruosa-
mente los principios y calumniar sin piedad esa mag-
na obra legislativa, en cuyas páginas, escritas á me-
diados del presente siglo por hombres honrados é 
insignes repúbl'.cos, tenemos si las fórmulas queridas 
de nuestras libertades; pero también el catálogo de 
nuestras obligaciones, los preceptos de nuestros de-
beres, el respeto, en fin, y la obediencia á las autori-
dades constituidas y á sus actos. 

Abandonemos, en consecuencia, esa manera de 
razonar, y preguntémonos con toda la sinceridad 
propia de un debate científico y abstracto; sinceridad 
que me apresuro á reconocer en todas y cada una 
de las personas que han honrado esta t r ibuna: ¿hay 
algún derecho i dividual , entre los reseñólos en el 
preámbulo de nuestra Constitución, derecho al cual 
se atente por una ley que declara ser delito punible 
con pena corporal la falta de pago de un impuesto? 



Se ha dicho que sí en nombre del art. 17, que prohi-
be la prisión por deudas de un caracter puramente 
civi l ; se ha dicho también que sí, en nombre del art 
18, que prohibe la prisión por delitos que no merez-
can pena corporal; se ha dicho todavía que sí, eu 
nombre del art . 22, que prohibe las penas inusitadas 
y trascendentales; en fin, se ha contestado del mismo 
modo, ya como si se t ra tara de una cuestión ociosa 
y de axiomática respuesta, en nombre del art . 1, se-
gún el cual los derechos del hombre son la base y 
objeto de las instituciones sociales. 

Pero fácil es ver, Sres. Académicos, cúauto 
tiene de meramente esforzada é ingeniosa, de violen-
ta, de arbitraria é infundada cualquiera de esas in-
terpretaciones, que sin el apoyo siquiera de un solo 
caso de jurisprudencia, toma los textos en un senti-
do que no tiene ni tuvieron jamás en la mente de sus 
autores, ó dá por supuesto lo mismo que se discute, 
es decir, que no es delito lo que ya se sabe que una 
ley ha declarado tal. 

No fatigaré vuestra atención empeñándome en 
demostraros que el art. 17, cuyos precedentes se en-
cuentran ya en la Constitución Española de 1812, 
sólo se refiere á las deudas civiles entre particulares, 
de una manera absoluta, y no sólo á los casos de ex-
cepción que mencionaba la ley de la Novísima. Así 
han entendido este precepto, que ni siquiera fué 
discutido en el Congreso Constituyente, la jurispru-
dencia y ladoct r in« , sin que á nadie se le haya ocu-
rr ido hacerlo extensivo á cualquiera deuda, aun á 
la del impuesto, comoá nadie tampoco le ha pasado 
por las mientes pr tender que no fuese delito aquel 
que tuviese por materia la propiedad, por sólo el 
hecho de que esiuviese.de por medio un interés, 
material ó pecuniario. Se comprende, Señores, por 
otra parte, con sólo decirlo, á cúan funestas conse-
cuencias nos l l sva rú la muy respetable interpreta-

ción, sólo por ser suya, del Señor Sánchez Gavito, 
que haciendo hincapié sobre la frase del texto cons-
titucional; ' ' falta de pago de cualquiera ministración 
de dinero," puede conducirnos hasta asentar que, 
según la ley fundamental , no hay lugar á prisión por 
delitos que tienen señalada pena al ternat iva de cor-
poral ó pecuniaria, cuando ésta no puede ser pagada 
por la pobreza del delincuente. De seguir teoría se-
mejante, el rigor' de la lógica nos obligaría también 
á renegar de la conmutación de las penas, como a n -
ticonstitucional, pues por falta de la ministración de 
la cantidad que el Poder Ejecutivo fija para que un 
reo no sufra todo el tiempo de su prisión, permanece 
en ella, continúa preso, lo que sin duda no sucede 
cuando el reo es hombre rico. De seguro, Señores, 
que no aceptais e^as conclusiones, por lo cual no 
vacilo en repetir que el art. 17 de nuestra Constitu-
ción deja á un lado, es decir, fuera de la garant ía 
que proclama, las deudas en que se mezcla el interés 
público, aquellas que, aunque consistentes en minis-
traciones de dinero, tienen por base una responsabi-
lidad en favor del poder público, al cual, no repugna 
á la razón que en muchos casos convenga castigar 
al individuo en sus bienes, sin perjuicio de hacerlo 
también en su persona. Todas las ejecutorias de nues-
tra Suprema Corte que pueden invocarse para sus-

. tentar otra interpretación del art . 17, son incondu-
centes, pues ellas se refieren á léyes locales que han 
erigido en delito deudas civiles de particulares, co-
mo, si mal 110 recuerdo, alguna del Estado de Chi-
huahua, conforme á la cual eran declarados reos de 
estafa los sirvientes de una finca de campo, que aban-
donaban el t rabajo antes del tiempo convenido. Por 
manera que subsiste siempre, á pesar de tales fallos, 
el sentido que damos al texto Constitucional. 

¿Caerá la cuestión que discutimos dentro de la 
Tomo II 12; 



9 0 DISCURSOS Y ALEGATOS 

l imitación del art. 18? Así se ha pretendido con in-
comprensible ahinco en este debate, y francamente, 
Señores Académicos, después de lo que hemos e s c u -
chado, yo ño se cómo quede en nuestras institucio-
nes el cardinalísmO pricipio de la división de los po-
deres. Ño es un delito, se ha dicho, y menos merece • 
pena corporal la falta de pago de un impuesto, aun-
que una ley así lo declare. ¿Qué es, pues, un delito. 
Señores Académicos? De seguro que á esta pregunta 
no debe contestarse en el presente debate con tal -ó 
cual sistema filosófico, que ar rancando sus conclusio-
nes de muy diversos orígenes, no puedeen verdad 
l levarnos sino al error y á las contradicciones. Id y 
preguntadle al Barón de Garafolo su definición del 
delito, y os dirá que es el acto ú omisión que revela 
en el agente la falta de los sentimientos primarios y 
fundamentales de la piedad y de la probidad. P re -
guntad esto mismo á Tarde, y os responderá que la 
idea de delito implica esencial y na tura lmente la 
violación de un derecho ó de un deber. Son éstas, 
definiciones que responden á las exigencias de un 
sistema determinado, más ó menos discutible; pero 
extraño todavía á la firmeza innegable de los textos 
legales. Hablan así los investigadores, los novadores, 
los afiliados en escuelas que se esfuerzan por refor-
mar las leyes, queriendo hacer t r iunfar en los textos 
sus ideas y par t iculares principios; pero no hablan f 
ni deben hablar así los jurista", los intérpretes de la 
ley positiva, á quienes 110 es lícito sustituir su pro-
pio y personal pensamiento á la solemne declaración 
del legislador. El jurista, Señores, dice como Dur -
ckeim" delito es todo acto, que en un g rado culquie-
ra, determina contra su autor esa reacción caracte-
rística que se llama pena, ó como nuestro insigne 
Martínez de Castro: delito es la infraccipn voluntar ia 
de le ley penal. Todo lo que no sea ésto, todo lo que 
signifique apartarse del cri terio que la misma legis-

lación permite y ?eñala, será propio de los estudios 
abstractos, de las elucubraciones especulativas; pero 
sólo eficaz para encubrir el desorden de las ideas y 
el atropello de los textos legales, cuando se t r a ta de 
confrontar una ley ya existente con la suprema, á 
que todos deben sujetarse ó por lo menos no opo-
nerse. Entonces, Señores, de nada si iven tampoco 
las teorías más ó menos lisonjeras para la libertad y 
los derechos del hombre, para la autonomía del i n -
dividuo frente á f rente del Estado, para ese ideal, en 
fin, bellísimo pero imposible de la razón humana, 
destello de Dios sobre nuestra f rente , gobernando 
sola y siempre vencedora nuestras míseras debilida-
des y encrespadas pasiones. Hay, pues, que bajar de 
tan desvanecedoras al turas al ter reno tangible y 
práctico de los principios, ya erigidos en reglas obli-
gatorias por ,el legislador, á quien no haremos la in-
jur ia de decir que no pensó, que 110 meditó, que des-
oyó la voz de la justicia y de las verdaderas nece-
sidades de los pueblos, al proclamarlas é imprimir-
les el sello augusto de su autoridad. Pero si nos 
guiamos, Señores, por este criterio, en el éxámen de 
la cuestión propuesta, y en vez de cr i t icar la más ó 
menos desacertada filosofía de la ley que declara 
ser delito punible con pena corporal la falta de pago 
de un impuesto, volvemos al texto constitucional, á 
sus términos, y aún si quereis á su espíri tu; pero á 
su verdadero espíritu, es decir , á una genuina y leal 
interpretación ¿qué encontramos? Pues encontramos, 
Señores, que ninguno de los textos en que el legis* 
lador constituyente proclamó los derechos y las li-
bertades necesarias del individuo; ninguno, digo, si 
se exceptúa el art. 17, se refiere ni remotamente á la 
creación y clasificación de los delitos. Solo ese texto, 
que tan to ha jugado en el presente debate; pero cuya 
l imitada interpretación á las deudas civiles de p a r -
t icular á per t icular creo que ya no puede ni discu-



t irse, es el que prohibe erigir eu delito la falta de 
pago de esas deudas, prohibición* Señores, que como 
antes os decía, importa sapientísima reforma sobre 
la tímida declaración contenida en una ley Recopi-
lada. Segúu ese artículo, ciertamente es anticonstitu-
cional, y así han sido declaradas algunas que vues-
tra ilustración me excusa de ci tar , por la Suprema 
Corte, toda ley que pretextando intereses públicos; 
pero en realidad sólo favoreciendo los privados, 
erige en delito la falta de pago de un crédito parti-
cular, el incumplimiento de un contrato, la morosi-
dad del deudor y aún la fuga para burlar á su acree-
dor. Fuera de ese texto y de lo que él dice ¿qué se-
ñalarnos en la Constitución donde sus ilustres autores 
siquiera hayan pensado fijar taxativas, establecer 
límites infranqueables, santas é inviolables barreras 
á la facultad del poder legislativo para la creación 
y punición de los delitos? Xada positivo ni expreso, 
Señores, ni aún en el dictamen de la Comisión de 
Constitución, ni en los discursos de los oradores, ni 
en las iniciativas que se cruzaron, en no corto núme-
ro, al discutirse en el Congreso Constituyente el t í -
tulo primero de nuestra ley fundamenta l . 

Y con razón, Señores Académicos, fué, es y será 
siempre así. Obrar de orra manera el Constituyente, 
salvo muy determinados casos de exepción, habría 
sido herir en su raíz el poder legislativo, imposibi-
l i tarlo en sus funciones, convertirlo en mero instru-
mento de preceptos inútiles, en simple y vergonzan-
te declarador de pobres textos de ley, apenas naci-
dos cuando ya muertos por impunes violaciones y 
desautorizados con el público desprecio, merced á 
la inconstitucionaliclad de la sanción que el poder 
legislativo hubiera juzgado adecuada, opor tuna y 
necesaria. 

Porque ¿qué es la pena. Señorea, desde el punto 
de vista de la eficacia de la legislación? Pues la pena, 

sea la pecuniaria, la corporal ó la honoraria, no es 
otra cosa que la sanción exterior de las leyes positi-
vas, las cuales se promulgan para ser simpre acata-
das, á diferencia de la ley moral que. llevamos escri-
ta en la conciencia; pero que también tiene por san-
ción indefectible esa sombría y amarga penitencia 
del remordimiento, desprecio de nosotros mismos 
después de la culpa, á la vez que desconsolador s u -
frimiento de nuest ra alma. Pero la naturaleza é im-
portancia de la sanción tiene que estar en razón d i -
lecta de la naturaleza é importancia de la ley. ¿Có-
mo, entonces, declarar a priori nuestro Congreso 
Constituyente, que tal infracción legal y tal sanción 
punitoria serían injustas, inconvenientes, inconstitu-
cionales, en fin, cuando, Señores, es de diaria o b -
servación que las leyes positivas v sus penas se d e -
cretan por causa de intereses del día, por razones de 
actual idad, por inspiraciones del momento histórico 
en que se vive, por los consejos de la experiencia, por 
las necesidades de la época en que se legisla, hasta 
por el carácter de los que han de obedecerlas y pue-
den eludirlas? Esto es todavía de más clara evidencia, 
tratándose de las leyes penales y muy especialmen-
te de l asque tienen per objeto el pago del impuesto. 

Mil circunstancias Dueden hacer necesario que 
el legislador sancione con penas aflictivas la morosi-
dad del pago y la defraudación de los impuestos. 
Unas veces será el destino del impuesto mismo: las 
mejoras materiales, la aper tura de escuelas, el des-
cargo de una deuda en que va de por medio el honor 
nacional, del Estado ó del Municipio; otras, la pu-
janza de la industria, que obliga á devolver á la au-
toridad lo que de ella se recibe en servicios públicos, 
en policía, en seguridad personal, en garantías de 
vida social; otras, en fin, la tr iste experiencia de 
fraudes impunes, repetidos é inevitablemente con-
sumados. ¿Pero cómo enumerar todos esos inconta-



bles motivos que sólo el legislador tiene capacidad 
V competencia para medir, apreciar, pesar y calcular 
en determinado estado social? Pues bien, ¿no repug-
na á la razón y no es un agravio para los legislado-
res que nos const i tuyeron, atribuirles que en 1857. 
efidecir, cuando ni nuestro comercio ni nuestra in-
dustria ni la inmigración extranjera que tanto ha 
despertado hoy nuestras energías t rabajadora" , erau 
otra cosa que una vaga esperanza, prescindieron de 
todo ese conjunto complexo de circunstancias, de to-
do ese complicado mecanismo de elementos, que á no 
dudarlo constituyen siempre la inspiración y motivo 
de las leyes? Claro que sí, Señores, y de ello nos con-
vence, sin posibilidad de duda, que tras el absoluto 
silencio de la Constitución respecto del punto que nos 
ocupa en el catálogo de los derechos, se habla de 
él, en seguida, ó sea en el catálogo de las obligacio-
nes, diciéndose allí que lo es de todo mexicano contri-
buir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Estado y Municipio, de la manera pro-
porcional y equi ta t iva que dispongan las leyes. 

He aquí, señores, proclamada, sin ambajes ni re-
ticencias y sin.los límites del derecho individual, 
la competencia del poder legislativo federal y local 
para legislar y sancionar en materia de impuestos. 
Ese texto, Señores, á mi humilde entender, resuel-
ve de lleno la cuestión que nos ocupa, y en vano 
en presencia de él puede pretenderse sostener que 
hay una restricción de las facultades del legisla-
dor donde la Constitución quiso poner y puso la 
mayor amplitud, abandonándose, como no podía me-
nos que ser, esa pa r t e de la legislación al criterio y 
apreciación soberanos del poder instituido para ex-
pedir las leyes. 

La indicada, señores, en la cuestión que nos di-
vide, y con esto voy á concluir , será injusta, incon-
veniente, antisocial, c rue l y hasta inhumana, si que-

reis. Aún resuenan en mis oídos las apocalípticas 
amenazas con que hace ocho días y desde este mis-
mo sitio conjuraba á la Academia el Sr. Sánchez Ga-
vito, en nombre de legítimos temores, de sérias alar-
mas de un corazón honrado por el porvenir de las 
cuestiones sociales entre nosotros, pa a que con la 
autor idad y prestigio que á ella le da su carácter 
de cuerpo decente, proclamase la inconstitucionali-
dad de esa ley, que arrebata su escaso pan al obrero, 
entristece su ya tristísimo hogar, af lgesu ya lacera-
do pecho por el infortunio y la miseria y puede qui-
zá, que á tanto conduce la desesperación, poner en 
sus manos crispadas por el hambre, hasta el puñal 
del asesino. 

No crea mi elocuentísimo compañero que yo sea 
indiferente áesos conjuros, que si siempre sonde aten-
derse, no pueden menos que conmover, cuando los 
pronuncian lábios honrados, cuando procedeu de la 
experiencia inmaculada y del talento esclarecido. 
Pe ro ponga esas relevantes prendas su Señoría, se lo 
ruego desde mi humildad científica, al servicio de 
la ley que no es inhumana sino justa, que expresa la 
verdad y no autoriza los procedimientos violentos. 
No por huir de un peligro que amenaza, vayamos 
nosotros á crearlo, anticipándolo á su hora fatal, en 
el seno mismo de nuestro orden social. Allí está el 
poder legislativo, autor de la ley que tan peligrosa 
se califica; allí está, con el termómetro de los intere-
ses del pueblo siempre presente á sus ojos; ajeno a 
toda pasión como no sea la del amor á sus comiten-
tes; que vayan á él, á sus escaños por donde han ro-
dado las cadenas hechas pedazos de los antiguos es-
clavos y estrelládose las coronas de los antiguos 
despotas, que vayan á él ár hacerse oir palabras tan 
elocuentes como las del Sr. Sánchez Gavito, tan au-
torizadas como las del Sr. Yega y tan respetables 
como las del Sr. Por t i l lo , en demanda de la abroga-



ción de una ley que puede herir los intereses del 
pobre. Pero, entre tanto, os lo digo recordando las 
palabras también elocuentísimas y patrióticas de un 
Constituyente: nada de medios ilegales y violentos, 
nada de procederes torcidos y arteros, nada de sub-
terfugios que desacreditan la más sábia de nuestras 
leyes, pues si así lo hacemos, la temida anarquía na-
cerá á nuestro lado, sorprendiéndonos sí, en medio 
de nuestra debilidad, con un poder legislativo nulo 
y con un gobierno empobrecido. 

DISCURSO PRONUNCIADO 
EN LA 

Y L E G I S L A C I O N 
C O R R E S P O N D I E N T E DE LA REAL DE M A D R I D . 

En la Sesión del V de Septiembre de 1894, 
sobre las siguientes cuestiones 

• 

"Interpretación ( l e jos mts . 17."> á 1SJ inclusive del Códi-
go Civil, sobre el matrimonio del mexicano en ol extranjero. 

l n ¿A quién corresponde calificar la urgencia de que ha-
bla el art. 176? 

2* ¿Puede suplirse la transcripción do que habla el art. 
179, haciendo registrar el matrimonio en la Legación ó en el 
Consulado mexicano del país en que se celebra? 

3* ¿Puedo anticiparse al regreso al país del mexicano? 
4" ¿El consorte extranjero puede pedir la transcripción? 
5a ¿Los efectos de la transcripción ¿so retrotraen á la fecha 

de la celebración del matrimonio ó so surten desde la trans-
cripción en adelante? 

¿Quid de un segundo matrimonio contraído en el tiempo 
que haya mediado entre el día de la celebración del prime-
ro y el día de la transcripción? 

¿Quid en cuanto á los demás derechos de la familia! 
¿Quid ou cuanto al régimen de los bienes! 

T o m o I I . — 1 3 
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SEÑORES ACADÉMICOS: 

Sin otro afán que el de traer á vuestras impor-
tantes labores el pobre contingente, de que soy capaz; 
pero seguro de que él lia de encontrar siempre excusa 
en vuestra benevolencia, voy á tomar parte en la p r e -
sente discusión, que viene una vez más á renovar en 
la academia, en este cuerpo científico que á ninguno 
cede ya en el empeño por el estudio, el debate sobre 
las cuestiones de Derecho Internacional privado, te-
ma hoy inevitable de todas las medit aciones del Juris-
consulto, como que se trata del matrimonio celebra-
do en el ext ranjero entre mexicanos, de sus efectos 
y condiciones para que pueda ser aceptado en nues-
tro país. 

Bien complexo es el cuestionario que la Acade-
mia debe resolver, bastando él solo para patentizar 
lo incompleto de la instrucción jurídica de quien 
para un estudio como el que nos ocupa, fiólo aten-
diera á lo que disponen las leyes civiles y canónicas 
en orden á la naturaleza y condiciones del matrimo-
nio, no considerado éste por lo que hace á las prime-
ras sino dentro de los límites del terri torio nacional, 
pues á no dudarlo, si la legislación, canónica, por no 
estar contenida en sitios ni dentro de fronteras, se 
extiende igual sobre diversos países y tiene aplicación 
independientemente de toda nacionalidad, donde 
quiera que un solo católico se encuentre, no su-
cede otro tanto con las leyes civiles que, atentas 



á los intereses temporales y expresión de las var ia-
bles circunstancias de cada pueblo, siguen por nece-
sidad la cambiante marcha de las cosas humanas y 
ora t raduciendo tal grado y forma de civilización, 
ora expresando la victoria de determinadas ideas, no 
pueden ser las mismas en todas las naciones: Es sólo 
una bella utopía, señores académicos, la uniformidad 
de los principios legales en los diferentes pueblos, 
cuyas leyes, desde las más antiguas hasta las últimas, 
sólo tienen de común, aparte aquellas épocas en que 
la fuerza ha imperado, el derecho na tura l y la f i lo-
sofía cristiana. Solamente el espíritu qué dé uno y 
otro procede, ha sido siempre igual en la historia 
de las naciones y continuará siéndolo en el porvenir. 
No asentimos, con cAra inteligencia, á las doctrinas 
profesadas en nuestros días por Savigny y por Láu-
rent bajo las lisonjeras frases de comunidad de dere-
cho entre los diferentes pueblos; derecho universal que 
regirá las relaciones de interés privado entre lospue' 
bios, frases que de no sér el summum vinculum de que 
hablaba Laciancio, refiriéndose á las máximas del 
Evangelio, mucho tememos que sólo queden escri-
tas, sin ser jamás encarnadas en la realidad. 

Al presente cada nación, por efecto de su parti-
cular historia, de intereses especiales y de t enden-
cias etnológicas, t iene leyes que le son propias, con-
formes con su carácter , usos y costumbres, y tan di-
versas de las de otra, como lo son entre si su origen, 
su desarrollo social y político y toda su civilización. 
Este fenómeno que se realiza en todos los actos del 
hombre que pueden ser objeto de las leyes, se verifi-
ca también tratándose del matrimonio, el cual, re-
gido antes en casi todos los países por la legislación 
eclesiástica, ha pasado á ser en los tiempos moder-
nos mater ia civil, expuesta en Códigos y leyes espe-
ciales. Es verdad que.se observan principios por to-
dos los legisladores aceptados y que consti tuyen, 

como un fondo de preceptos canónicos, de donde to-
das las legislaciones civiles han tomado lo esencial, 
variando en lo que mira á la perpetuidad del lazo 
conyugal, ó sólo en ciertos puntos accesorios; pero 
aun así son posibles los conflictos, pues queda mul-
t i tud de pormenores de diverso modo arreglados por 
las leyes de los diferentes Estados, y que siendo la 
base de otros tantos derechos y capacidades jurídi-
cos, no pueden menos que engendrar conflictos y 
colisiones que la ciencia procura resolver, por medio 
de principios fundamentales cuyo conjunto consti-
tuye l o q u e se llama Derecho Internacional Pr ivado. 

Es ya elemental, señores Académicos, que entre 
las leyes por que se gobiernan los actos humanos figu-
ran las denominadas personales, que se refieren al 
estado y capacidad de cada individuo, al lado de 
las reales, que t ratan de los bienes y de la forma de 
los actos. Es ésta la ant igua doctr ina de los Estatu-
tos, que aunque muy cri t icada en nuestros días, no 
ha sido hasta ahora satisfactoriamente reemplazada 
en la ciencia del Derecho Internacional. Todos los 
tratadistas convienen en que las leyes relativas 
al estado y capacidad de las personas gobiernan 
los actos del individuo donde quiera que él se e n -
cuentre. Eminentes jurisconsultos consideran este 
principio como una communis opinio, y todos los có-
digos lo han aceptado. Su razón estriba en los gra-
vísimos inconvenientes que se seguirían del princi" 
pió contrario, según el cual el estado y capacidad 
de una persona mudarían tanto cuanto los lugares por 
que atravesase. Si, pues, las leyes concernientes á 
la capacidad para casarse, ó sea, a los impedimentos 
para este acto, pertenecen, sin*duda, á aquellas que 
se l laman personales, lógico es que sean observadas 
por el mexicano fuera ele su patria. "La ley de la na-
ción, dice Fcelix, á la que pertenece un individuo, 
decide si es nacional ó extrajero, libre ó esclavo, no-
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ble ó plebeyo, si goza ó nó de los derechos civiles 
establecidos en el Estado, si puede adquirir domici-
lio, cambiar lo , etc. La misma ley rige la validez in-
trinsica y los efectos del matrimonioSiendo éste un 
principio aceptado unánimemente por los tratadistas, 
B lun lscbkü lo ha puesto como ley en su proyecto 
de un Código Internacional . "Cada Estado indepen-
diente, dice este autor, tiene facultad para fijar la* 
condiciones con las cuales reconoce en su terri-
torio la validez de los matr imonios , que sus MÍbditos 
contraen en el extranjero." Un mexicano, pues, no 
puede casarse fuera de su pátria infringiendo algu-
no de los incisos del ar t . 159, que se refieren á impe-
dimentos del matr imonio y que consti tuyen otras 
tantas condicione« de capacidad para contraerlo. 
Así se hal la establecido por el art, 175 de nues-
tro Código Civil, cuya par te relativa dice: *'E1 m a -
tr imonio celebrado en el extranjero entre mexica-
nos . . . . p roduci rá efectos civiles en el terr i torio na-
cional. . . . si se hace constar que el mexicano no ha 
contravenido á las disposiciones de este Código relativas 
á impedimentos, aptitvd para contraer matrimonio y 
consentimiento de los ascendientes. 

Esta decisión de nuestro Código Civil es con-
forme á la doctr ina sustentada por varios célebres 
jur isconsul tos franceses, al comentar el art. 170 del 
Código d e Napoleón, según el cual el matrimonio 
contraído en país ex t ran je ro entre franceses será vá-
lido siempre que el francés no haya contra-
venido á lo dispuesto en el Capítulo I del Título Y 
de dicho Código, el cual t ra ta de los impedimentos 
de edad, falta de consentimiento, matr imonio ante-
rior, consent imiento 'de los ascendientes, parentesco, 
afinidad y de otros. Sin embargo, ella es combatida 
en nuestros días por Fiore, quien haciendo distinción 

,entre los impedimentos prohibitivos y los dirimentes, 
sostiene q u e la falta de observancia de los primeros 
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en país extranjero, no debe herir de nul idad el ma-
trimonio contraído. "En nuestro juicio, dice este autor, 
los impedimentos simplemente prohibit ivos no pue-
den convertirse en dirimentes cuando el matrimonio 
se ha contraído en el ext ranjero ." Por muy respeta-
ble que sea esta opinión, nos parece más acei tada la 
de los autores franceses. En efecto, si las ideas del 
jurisconsulto i taliano fueran llevadas á las leyes po-
sitivas, la autorización por ellas otorgada importaría 
el más sencillo medio para eludir el cumplimiento de 
lo prescrito por el legislador, con sólo que se verifi-
case una ausencia de la patria y se tratase de impe-
dimentos impedientes. Es verdad que éstos no t ie -
nen tanta fuerza como los dirimentes; masdebe con-
considerarse que no carecen de importancia, cuando 
las leyes los han mantenido, y desde entónces nada 
debe hacerse que contribuya á su contravención ni 
aún en el extranjero. En este punto, y guiados por 
el celo de que acto tan respetable y trascedental co-
mo el matrimonio no sufra de nadie atentados, va-
mos nosotros todavía más lejos que adonde ha llega-
do nuestro legislador. Según el art 175 de nuestro 
Código, el mexicano no necesita para casarse en el 
extranjero, que su proyecto de matrimonio sea anun-
ciado de la manera prescrita para los que han de 
casarse en México*A lo ménos, si el requisito da las 
publicaciones prévias al matrimonio no estuviera 
preceptuado en algún país, podría el mexicano, s e -
gún el ar t 175, realizar sin él su matrimonio, supues 
to que nuestro Código deja esta parte de la celebra-
ción del acto, á lo que establezcan las leyes en el 
lugar donde el mexicano se encuentre . No ha proce-
dido así el legislador francés, que en el art . 170, no so-
lo impone al nacional en país ext ranjero el respeto 
de las disposiciones relativas á impedimentos, sino 
que expresamente previene, que su matrimonio se 
celebre, previas las publicaciones prescritas por ti 



art. 63 y en él título dé las actas del estado civil. Esta 
disposición es justa, y de lamentar no haya sido 
seguida por el legislador mexicano. "La publicidad 
del matrimonio, dice Laurent, es uno de los princi-
pios esenciales de nuestra legislación; las publica-
ciones tienen señaladamente por objeto llevar el pro-
yecto de matrimonio al conocimiento de aquellos 
que tienen el derecho de oponerse á él y prevenir 
por esto un matrimonio contrario á la ley. Por esta 
razón el Código exige que el matrimonio, aunque 
contraído en el extranjero, reciba publicidad en Fran-
cia El matrimonio, debe, pues, nublicarse en 

Francia antes de celebrarse en el extranjero. Es el 
elemento de publicidad lo único de que el legislador 
francés dispone. Resulta de aquí, que las publicacio-
nes tienen mayor importancia para los matrimonios 
contraidos en el extranjero, que para los celebrados 
en Francia donde J-U unión tiene una publicidad de 
hecho y de derecho independiente de las publicacio-
nes; mientras que si se casan en el extranjero y no ha-
cen publicaciones en Francia, su matrimonio será muy 
frecuentemente clandestino. En este sentido se puede 
decir, que las publicaciones son.de la esencia délos 
matrimonios contraídos en el ex t ranjero ." 

Así pues, ley francesa, aunque importa una i n -
fracción del principio locus regitactum, en el punto 
que nos ocupa, se funda en la razón de evitar la 
inobservancia por parte de los nacionales en el ex-
tranjero de los elementos constitutivos y esenciales 
del matrimonio, supuesto que por medio de las p u -
blicaciones prévias á este acto se sabe, si los futuros 
esposos son, por ejemplo, parientes entre sí en g r ado 
prohibido ó uno de ellos casado con anterioridad, etc., 
etc. En otros términos, la importancia de las publi-
caciones, que es incuestionable, como que constitu-
yen una salvaguardia de la pureza del matrimonio, 
sube de punto, cuando se trata de matrimonios por 

celebrarse en el extranjero, pues lejos de la patria 
de los futuros espesos, son más fáciles los atentados 
por la esperanza de impunidad, fundada en la falta 
de conocimientos sociales. "Atendido, dice miasen-
sencia de casación francesa de 6 de Marzo de 1837, 
que el ar t . 170, al disponer que el matrimonio con-
traído en país extranjero será válido, con tal deque 
haya sido precedido de las publicaciones prescritas 
y de la notificación de los actos respetuosos álos pa-
dres, lia declarado, .por estos mismos términos, que 
todo matrimonio contraído sin el cumplimiento de 
tales formalidades será nulo; a tendido que no se pue-
de interpretar el art. 170, sobre los matrimonios 
contraídos en el extranjero, según las disposicio-
nes del Código relat ivas á matrimonios celebrados 
en Francia, porque si estos últimos pueden ser de-
clarados válidos cuando no ha habido ni pub l i ca -
ciones ni actos respetuosos, esto se explica conside-
rando que la ley encuentra entonces su sanción en 
las penas que ella pronuncia contra los oficiales del 
estado civil, mientras que para los matrimonios con-
traídos en el extranjero, como las mismas disposi-
ciones penales no podrían tocar á los oficiales pú-
blicos, la ley no tenía otro medio de dar una sanción 
á sus prescripciones sino hiriendo el matrimonio mis-
mo de nul idad; atendido que la sentencia a tacada , 
después de haber comprobado que el matrimonio 
del Sr- P. había sido celebrado en la isla de Jersey, 
sin haber sido precedido de las publicaciones pres-
e n t a s por el art . 63 y de los actos respetuosos exi-
gidos por el art . 152, sin embargo declara este matr i -
monio válido, y que haciéndolo, ha violado ab ie r -
tamente los dichos artículos, así como el 170; se ca-
sa etc." 

Este defecto que notamos en el art. 175 de nues-
tro Código Civil, se encuentra también remontando á 
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los orígenes nacionales de la actual legislación. Las 
publicaciones prévias, son, sin duda, materia p e r t e -
neciente al Registro del estado civil de matrimonio. 
Ahora bien, nada se dice tampoco respecto á ellas y 
por lo que toca al enlace de mexicanos en país ex-
tranjero en el art . 65 del título IV s jbre actas del es-
tado civil. Este art ículo es fiel reproducción del 70, 
como el 175 lo es del 184 del Código Civil de 1870. 
Igual silencio se advierte en el art. 16 de la ley de 
28 de Jul io de 1859. Antes fué expedida la de 27 de 
Enero de 1857, que prescribía la intervención de los 
Agentes diplomáticos ó consulares de la República, 
para que ante ellos se registrasen los matrimonios, 
(art. 67) celebrados en el extranjero. El Código del 
Estado de Veracruz, (art. 85) repite lo prescrito en 
el art. 16 de la ley de 28 de Jul io de 1859. El del Esta-
do de México (art. 47) se refiere á lo que dispongan los 
tratados ó la ley general de la República, y á falta 
de unos y de otra, á lo establecido por los principios 
del Derecho Internacional . Por último, el Código de 
Tlaxcala (art. 41) ha venido á incidir en el mismo 
defecto, diciendo que "para establecer el estado civil 
de las persouas que no residan en el Estado, bastará 
que las constancias presentadas por ellas estén con-
formes con las leyes del país ó Estado en que se haya 
verificado el acto y competentemente legalizadas." El 
requisito, pues, de las publicaciones en México, pré-
vias al matrimonio que ha de celebrarse en el extran-
jero, no ha sido jamás prescrito por nuestras leyes. 
En consecuencia, el matrimonio de nuestros compa-
triotas en el ex t r an je ro deberá ser celebrado, para 
producir efectos civiles en México, según nuestras 
leyes en lo que atañe á impedimentos, y según las 
del lugar de la celebración, por lo que hace á la for-
ma y solemnidades del acto. 

Este mismo precepto hallamos consignado en 
las decisiones del Insti tuto de Derecho In ternacio-

nal en las sesiones de Oxford de 1881 y de Heidel-
b e r g d e 1887. Allí, haciendo tan dist inguida corpora-
ción una sabia fusión de los proyectos de Arntz, de 
Westlake, de Bar, de Bruza y de Koenig, se decía, 
apar te por de contado las imperiosas exigencias del 
estado personal en cuanto á la edad, los grados de 
parentesco, la indisolubilidad, etc., e t c , sobre todo 
lo cual presidió la más completa unanimidad de los 
miembros del Instituto* 

"Ar t . 1 Basta para que un matr imonio sea vá 
lido en todas partes, que hayan sido observadas las 
formas prescritas por la ley del lugar de la ce le-
bración, salvo las excepciones que deben admitirse 
para los matrimonios consulares ó diplomáticos. Se 
agregaba entonces: Art 2® Es de desearse que se ad-
mita á t í tulo de excepción, principalmente en los paí-
ses no cristianos, la validez de los matrimonios di-
plomáticos ó consulares en el caso en que ambas par-
tes contratantes pertenezcan al mismo país de quien 
depende la legación ó el consulado". Esta circunstan-
cia, Señores. Académicos, de la unidad de patria de 
ambos contrayentes para la validez de los matrimonios 
celebrados en el extranjero ante los agentes diplomá-
ticos y consulares, es digna de l lamar toda nues t ra 
atención, por que de ella ar rancan numerosas é im-
portantes consecuencias. Nada expresamente dice 
sobre ella el art. 170 francés,, que ni menciona si-
quiera á los agentes exteriores, y nada dicen tampo-
co sobre el part icular los arts. 47 y 48 que se refie-
ren á actas ó escritos, cosa m u y diversa é indepen-
diente de la celebración del matrimonio. Pe ro la doc-
tr ina y la jurisprudencia, fundándose en la ficción 
de extraterr i tor ial idad según la cual la casa de los 
agentes exteriores se considera como una depen-
dencia, como una prolongación del terr i tor io nacio-
nal, han establecido la procedencia y legi t imidad de 
tales matrimonios; pero á condición de que ámbos 



otorgantes sean del mismo país a que pertenece la 
legación de que se trata. Inglaterra ha quer ido ir 
más lejos. Una ac ta del Parlamento de 28 de Ju l io 
de 1849 dispone, sin distinguir, que el matrimonio 
celebrado en el extranjero por un cónsul Británico 
sea considerado como válido. Leyes análogas pueden 
citarse en los Estados Unidos, en losPáises Bajos, en 
Alemania, en I ta l ia y Suiza. Pero se ha reconocido 
en la misma Ingla ter ra la fálta de fundamento y has-
ta la inmoral idad de semejante legislación, mientras 
no descanse sobre numerosos y extensos t ratados en-
tre las diversas naciones. En la misma Ingla ter ra , 
podemos verlo en Laurence, Comentarios sobre 
Wheaton, habiendo surgido dudas sobre la validez 
de un matrimonio diplomático entre inglés y extran-
jero, el gobierno consultó á los abogados de la C o -
rona, y ellos, á una, declararon que ese matrimonio, 
válido en Ingla te r ra , no lo era necesariamente fuera 
de las posesiones de su Graciosa Majestad. En conse- * 
cuencia, el gobierno inglés tuvo que dar orden á los 
agentes exteriores de prevenir á las partes que se 
presentasen ante ellos para contraer matrimonio, 
que no se les garant izaba su validez, ya no digo en 
cualquiera nación; pero ni aun en aquella en que el 
matrimonio se había celebrado. 

Nuestra l e y de 27 de Enero de 1857 declaraba 
también (art . 35): "los actos del estado civil de 
los ^mexicanos, celebrados en país extranjero, harán 
fé si se han regis t rado conforme á esta ley ante los 
agentes diplomáticos ó -consulares de la República 
donde los hubiere. Tanto en este caso como en el 
previsto en el artículo anterior, se observará lo dis-
puesto en el ar t . 9 del Estado Orgánico. Los actos 
serán legalizados por los agentes de la República con-
forme á las leyes." ¿Está aun vigente esta disposi-
ción entre nosatros? Según informes que se me h a n 
dado, parece que nuest ro distinguido compañero el 

Señor Ar royo de Anda sostuvo la afirmativa en la se-
sión anterior á que tuve la pena de no asistir por mo-
tivo insuperable, y en mi estudio sobre la cuestión 
que nos ocupa, he podido notar que también opinó y 
probablemente opina de la propia manera, nuestro 
distinguido Presidente, quien, ya en vigor la ley de 
28 de Jul io de 1859, en una série de artículos publi-
cados en l a l época del semanario jurídico "El De-
rcho", artículos interesantísimos y luminosos como 
todo lo que produce su sabia pluma, decia: "la sub* 
sistencia del art . 35 de la ley de 1857 se concilia 
perfectamente con la facultad de acomodarse á las 
leyes del país en que se vive si así conviene." A m -
ba^doctísimas opiniones, SeñoresAca démicos, me pa-
rece que deciden definitivamente la cuestión, sin que 
reste á nuestra prudenciaotra cosa que marchar sobre 
las huellas trazadas por tan insignes jurisconsultos. 
Empero, permit idme'que oponga algunos reparos á 
esainterpretación,s iquieraparaver lamásconfirmada, 
después de su desvanecimiento, por sus sostenedores. 
Nuestra ley de 31 de Octubre de 1829 sobre legacio-
nes ordinarias y extraordinarias y consulados en países 
extranjeros decía en su art. 31, que era obligación de 
los agentes consulares, entre otras (inciso G) "la de 
recibir las protestas ó declaraciones que los mexica-
nos ó extranjeros tengan por conveniente hacer ante 
los cónsules ó vice-cónsules sobre asuntos en que se 
versen intereses de mexicanos y expedir los corres-
pondientes certificados que tendrán entera fé y 
crédito en los Tribunales de la República." Esta ley, 
que pudiera ser interpretada en el sentido de que 
desde entonces tenían tales funcionarios la facultad 
de autorizar ciertos actos de nuestros compatriotas 
en el extranjero, fué derogada por la de 15 de Fe-
brero de 1831, y jamás podría hacerse extensiva, en 
una buena herineneutica, al matrimonio, porque en 
esa época no existía legalmente otro para los mexi-



canos que el canónico. Viene la ley (le 12 de Febre-
ro de 1834 la cual declaraba (art. 11): "En t r e tanto 
que por t ratados especiales se establecen las atribu-
ciones de los cónsules mexicanos en las naciones ex-
t ranjeras , se formará un reglamento á que se sujeta 
rán para el desempeño de sus funciones y éste será 
conforme con la práctica consagrada hoy por el uso 
general ." Pasan los años, sin que el reglamento p to 
metido en esa ley se expida, hasta 1852 en que por 
declaración de 23 de Abril, repetida en 1 9. de Agos-
to de 1853 se ordena c laramente á los cónsules me-
xicanos se abstengan de ejercer en el extranjero fun-
ción alguna propia de Juez ó Notario. Es la ley de 27 
de Enero de 1857 la pr imera que en nuestro Dere-
cho Internacional impone á los agentes diplomáticos 
y cónsules nacionales la obligación de que ante ellos 
se registren en el extranjero los matrimonios de me-
xicanos. Esta ley, Señores Académicos, no fué aplicada 
sino en muy contados casos,ora por ser el primer paso 
dado en México para el establecimiento del Registro 
del Estado Civil ,ora por encontrarse la nación en con-
diciones de gue r r a y desorden tales, que ni s iquiera 
se expidieron los reglamentos para asegurar su ejecu-
ción. Dos años después aparece la ley de 28 de Ju l io 
de 1859 inspirada en principios absolutamente di-
versos de los que sirvieron de base á la anterior , co-
mo que en ella no se reconocía otro matr imonio que 
el canónico del cual había de asentarse el corespon-
diente regis t ro en los libros del estado civil, prescri-
biéndose á los curas Párrocos que diesen parte á la 
autoridad civi l dent ro de veint icuatro horas de to-
dos los matr imonios celebrados. Así, en cuanto á los 
mexicanos recidentes en el extranjero, su matrimo-
nios tenía que ser el mismo que en la patria, supuesto 
que no existía otro según esta ley, de la cual eran 
constituidos los agentes diplomáticos, no por cierto 
en jueces á guisa de sacerdotes celebrantes del ma-

trimonio, caracter que no tenían ni los funcionarios 
creados por esta ley, sino en simples guardianes ó 
celadores de su cumplimiento por nuestros naciona-
les fuera de su pátria. Pero la ley de 20 de Jul io de 
1859 fundada en la de 23 del mismo mes y año, que 
estableció el matrimonio civil, no reconoce como 
legal otro que éste, y al ocuparse de los actos de los 
mexicanos en el extranjero, que importaran estado 
civil , simplemente les impuso la obligación de suje-
tar tales actos á las leyes del país de la celebración y 
de que los hicieran constar t n el registro, sin decir 
ni una palabra sobre intervención de los cónsules y 
agentes diplomáticos. Tal omisión, unida á la dife-
rencia de principios políticos que inspiraron esta ley 
respecto de la de 57, mucho me temo, Señores Acadé-
micos, que sea suficiente á convencer de su derogación 
en el punto que nos ocupa, debiendo en consecuencia 
considerarse, ya desde 59, que los agentes diplomá-
ticos y cónsules de la República en el ext rangero ca-
recen de facultades, ya no decimos para autorizar; 
pero ni aún para registrar actos del estado civi l de 
mexicanos fuera de su pátria, 

Viniéndo á la legislación posterior encontramos 
lo s iguente: La ley del Imperio de 12 de Agosto de 
1865 sobre arreglo del cuerpo consular, concedía á 
los cónsules funciones de jueces y notarios; pero sólo 
de los pupilos mexicanos residentes en el extrangero. 
La de la misma epóca de 1 de Noviembre del pro-
pio año declaraba que el acta del estado civil de un 
mexicano levantada en el extranjero sería vál ida en 
México, siempre que hallándose arreglada á las leyes 
del país del otorgamiento, estuviese visada por el 
agente diplomático ó cónsul respectivo. 

Inútil creo decir , Señores. Académicos, que ambas 
leyes, como todas las de sutiempo, desaparecieron con 
sistema político de que procedían. El Código Civil 
del Distrito Federal de 1870, no modificado en este 



punto por el de 1884, n a d a dice tampoco con respec-
to á la intervención de los cónsules y agentes diplo-. . t ^ O I 
máticos de la República en los actos del estado civil 
de mexicanos en ol ex t rangero . Por último, el Regla-
mento consular mexicano de 10 de Septiembre de 
1871 tampoco encomienda á esos funcionarios tales 
facultades. Me permit irá , pues, mi estimadísimo com-
pañero el Señor Ar royo de Anda y me pe rdona i ámi 
respetable maestro el Señor Méndez, que yo procla-
me, como inconcuso, que la forma establecida por la 
ley de 57 para los matrimonios de mexicanos en el 
extranjero ha desaparecido por completo, quedándo 
sólo subsistente aquella que consiste en la sujeción 
de tales actos, por lo que toca á solemnidades exter -
nas, á las leyes del país de le celebración 

Una palabra más sobre este.punto, palabra, Seño-
res Académicos, que quizá justifique á vuestros ojoso 
por lo ménos motive este silencio de nuestra novísi-
ma legislación en orden á las facultades de los Cón -
sules y Agentes diplomáticos para celebrar ma t r i -
monios. Cualquiera diría que < 1 art. 35 de nuestra 
ley de 27 de Enero de 1857 está tomado del art. 48 
del Código Civil francés. Pero una atenta lectura de 
ambos preceptos basta á sorprender entre ellos pro-
fundas diferencias, que han trascendido, como era 
natura l é inevitable, á la doct r ina y á las decisiones 
de los tribunales. No necesito repetir el texto de 
nuestra ley que c laramente , después de suponer ya 
celebrados en país ex t rangero los actos del estado 
civil de mexicanos, se limita á prevenir, su registro, 
notadlo bien, solamente su registro ante los agentes 
diplomáticos ó consulares de la República. En la men-
te de nuestros legisladores del 57, que no recono-
cían otro matr imonio que el regularmente respetado 
entre nosotros; que establecieron, noe l estado civil, 
es decir el estado lá icoé iudependiénte del culto tra-
dicional, sino su simple registro ante los prefectos, 

y subprefectos, ordenándo que él fuese abierto sola-
mente donde hubiese Par roquia y cuando éstas fue-
ren várias en un mismo pueblo, por tantas veces cuan-
tas fuesen ellas; en la men'e, digo, de esos legislado-
res no estuvo ni podía estar la celebración de los 
matrimonios de nuestros compatriotas en el e x t r a n -
jero ante los cónsules y agentes diplomáticos, como 
sí éstos estuviesen investidos de las facul tades de los 
Párrocos, sino solamente su registro, su comproba-
ción; pero después de ya celebrados con ar reg lo á la 
ley canónica, como lo declara en términos que no con-
sienten la menor duda el »rt. 67 de la misma ley. Sí 
otra, Señores, fuera la interpretación de esa ley; aten-
ta la razón de reciprocidad entre nuestro país y las 
demás .naciones, se habría dado en nuestra jur ispru-
dencia el caso de que nuestros tr ibunales hubiesen 
respetado, considerado como válido, otorgado, en fin, 
efectos civiles al matr imonio de los extranjeros, que 
se hubieran casado entre nosotros ante su respect iva 
legación ó consulado. Pero todo lo cont rar io podéis 
ver en la? colecciones de nuestras sentencias. Re-
cuerdo, entre otras, la de 2G de Mayo de 1858 sobre 
el matrimonio Billard Bidot, por la cual se declaró 
que, habiéndose él celebrado ante el cónsul f rancés 
en México y no según la regla locus régit actum, tal 
matrimonio era nulo y de ninguu valor ni efecto, 
como contrario á las leyes mexicanas. En cambio, 
Señores Académicos, el art. 48 del Código de Nauo-
león dice " toda acta del estaco civil de franceses "en 
país extranjero será válida, si ha sido recibida confor-
me á las leyes francesas por los agentes diplomáti-
cos ó por los cónsules." Es verdad que el art ículo 
anterior expresa que toda acta del estado cilvil de 
franceses ó de extranjeros redactada en país ext ran-
jero hará fe si lo ha sido en las formas usadas en ese 
país;" pero como lo enseña Merlín, la existencia en 
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el Código de ámbos preceptos sólo significa que los 
ciudadanos franceses tienen dos medios para casarse 
fuera de su pàt r ia : el del país de la celeblación y el 
suyo propio ante los agentes exteriores. No faltan, 
sin embargo, tratadistas de gran nota que entienden 
referirse el art. 48 á todas las actas de es tado civil, 
menos á la de matr imonio, del cual trata especial-
mente el art . 170, sin mencionar para nada á los 
agentes exteriores. Podríamos, pues, decir que nues-
tro legislador de 57 pareció oir la voz de Fava rd de 
Langlade y aún ant ic iparse á la autorizadísima de 
Laurent, del renombrado jurisconsolto belga, que 
critican con aceradas razopes todos los argumentos 
de los propugnarlores de los matrimonios diplomáticos 
ó consulares, bur lándose d é l a ficción de extraterr i-
torialidad, que sólo lia sido imaginada para apoyar la 
inmunidad de los ministros extranjeros, los cuales, á 
no dudar le , c a r ecen , fue ra de subá i s , de la au to r i -
dad necesaria, para autorizar matrimonios " ¿Por 
qué no pensar, Señores Académicos, que los autores 
de la ley ¡del 57, c o m o d e nuestros dos Códigos Civi-
les, al plantearse la cuestión jurídica, reflexionaron 
en que el matr imonio es un acto de autor idad y en 
que no teniendo ninguna nuestros agentes diplomá-
ticos y consulares en el extranjero, sin derecho al-
guno podían ce lebrar allí matrimonios en nombre de 
la ley mexicana? Quizá, se dijo nuestro legislador, 
los funcionarios locales tienen este derecho en vir-
tud de la ley t e r r i t o r i a l ¿cómo nuestros agen tes ex-
teriores van á ser asimilados á los funcionarios l o -
cales, cuando no hay una autorización del Gobierno 
extranjero, es decir , una ley ó un tratado? El sobe-
rano terri torial es el único que tiene competencia 
para determinar en qué formas y por quién serán 
celebrados los matr imonios en el país sobre el cual 
ejerce su imperio. F ina lmente , Señores, tal vez nues-
tro legislador se preocupó hasta de la validéz de tales 

matrimonios. Válidos en México, puesto que nues-
t ra ley los autorizaba, serían nulos en cualquiera 
otra parte, hasta en el lugar mismo de su ce lebra-
ción, y cago de contraer tales esposos un nuevo ma-
trimonio según las formas prescritas en el lugar 
de la celebración, serían bigamos enti^ nosotros; pe-
ro allí no podrían ménos que sér esposos legítimos. 
Los hijos del primer lecho serían legítimos en Méxi-
co; pero simplemente naturales aún en el país d o n -
de el matr imonio había sido celebrado. Po r tales 
ideas, repito, se halla inspirada también nuestra ac-
tual legislación, como es de palparse leyendo el 
art. 175, en espera sin duda de tratados internacio-
nales, que concedan á nuestros agentes exteriores las 
atribuciones de jueces del estado civil para nuestros 
compatriotas en el extranjero. 

Esto no quiere decir que esos funcinarios sean 
absolutamente extraños al acto que nos ocupa. Los 
artículos 176, 177 y 178 conceden á los ministros 
diplomáticos, á los cónsules nacionales y aún á los 
capitanes y patronos de nuestros buques algunas 
importantes facultades en orden al matrimonio de 
mexicanos en el extranjero. Nuestro legi-lador ha pen-
sado que pueden presentarse casos de suma urgencia, 
en los cuales no hay tiempo para recur r i r á las a u -
toridades de la República, sea en demanda de la su 
plencia del consentimiento de los ascendientes, sea 
para dispensar los impedimentos de cierta especie, 
que sean susceptibles de tal gracia. En tales circuns-

* tancias los ministros diplomáticos y los cónsules son 
competentes para ejercer las funciones propias de los 
jueces de 1 Instancia y de la autoridad política,sien-
do en cada caso preferido el ministro al cónsul y 
pudiendo los interesados, cuando no exista en el lu-
gar de su residencia ninguno de estos funcionarios, 
ocurr i r para dicho objeto al del lugar más inmediato, 
En caso de peligro de muerte próxima, y no habién-
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do en el lugar ministro ni cónsul mexicanos, el ma-
tr imonio podrá celebrarse, aún sin cumplir con los 
requisitos, ya de la suplencia del consentimiento de 
los ascendientes, ya de la dispensa del impedimento, 
y producirá todos los efectos civiles en México, con 
tal de que se l^aga constar plenamente, así el peligro 
de muerte próxima y que no había en el lugar n i n -
guno de aquellos funcionarios, como que el impedi-
mento era de la clase de los dispensables y se dió 
á conocer á la autoridad ante quien se celebró el 
contrato. Si el peligro de muerte próxima ocurr iere 
á bordo de un buque nacional, nuestro Código pres-
cribe también que el capi tán ó patrón autorice el 
acto del matrimonio. Estas disposiciones son confor-
mes á lo únicamente prescrito respecto de nuestros 
agentes diplomáticos y cónsules en el extranjero por 
el Reglamento que antes cité de 16 de Septiembre de 
1871 sobre el Cuerpo Consular Mexicano. Dice el artí-
culo 71: "En caso de celebrarse en el ex t ran je ro un 
matr imonio entre mexicanos ó siendo por lo ménos 
mexicano uno de los contrayentes, si hubiere urgen-
cia que no permita recur r i r á las autoridades de la 
República, y fal tare en el país ministro diplomático 
de la misma, el agente consular residente en el lugar 
donde haya de celebrarse el matrimonio, ó si allí no 
lo hubiere, el más inmediato suplirá el consentimien-
to de los ascendientes y dispensará los impedimen-
tos que sean susceptibles de dispensa, ejerciéndo esta 
atr ibución sólo respecto al contrayente mexicano, á 
fin de que el matr imonió surta sus efectos civiles en 
la República." Con esto dicho queda que el mismo 
ministro ó cónsul mexicano es quien debe calificar 
la urgencia que es causa de que no pueda acudirse 
á las autoridades locales de la República, pues unoú 
otro desempeñan en el extranjero, dadas tales cir-
cunstancias, las funciones de nuestra autoridad po-
lítica y de nues t ro juez de 1 Instancia. No se po-

dría decir que rige en este punto la ley del lugar de 
la celebración del matrimonio, porque se trata de al-
go que pertenece al estatuto personal y más que al 
estatuto personal, á la organización especial de nues-
tras autoridades. ¿Cómo podría ejercer la autoridad 
extranjera, supóngase el Juez del Estado cfi vil en Pa-
rís, atribuciones que nuestras leyes han encomendado 
al Gobernador del Distrito y á los jueces de 1 * Ins-
tancia, seguramente ateñdiendo á la part icular orga-
nización del estado civil entré nosotros? Para creer-
lo así, sería preciso suponer que nuestro legislador 
adivinó cómo estaban constituidas las autoridades de 
todos los países en orden á esta institución, al come-
ter á ciertas y determinadas nuestras las facultades 
de la dispensa de impedimentos. ¿Qué sucederá, si co-
mo es muy posible, se trata de un país donde ó el 
impedimento de la falta de consentimiento de los 
ascendientes no es dispensable, ó no hay autoridad 
encargada para la dispensa? ¿Habrá sido la mente de 
nuestros legisladores que entonces no se verifique el 
matrimonio de nuestros compatriotas? Más lógico, 
más obvio, más na tura l me parece que; pues el Có-
digo comete á los agentes exteriores la dispensa de 
los impedimentos dispensables, sean el'os mismos los 
únicos competentes para calificar una de las circuns-
tancias que ameritan esa dispensa. Esto me parece 
evidente. 

Nuestro Código Civil, Señores Académicos, si-
guiendo al Francés, prescribe que de todo matri-
monio de nacionales celebrado fuera de la Repúbli-
ca se trascriba el acta respectiva al regisfro del do-
micilio del consorte mexicano dentro de tres meses 
del regreso de éste á su pátria. La razón de tal pres-
cripción consiste en que, siéndo el Registro el único 



medio legal de probar el estado civil de las personas 
en México, el legislador ha querido hacer t r iunfar 
este precepto, aun tratándose de actos de mexica-
nos verificados fuera de su patria. El ar t . 171 fran-
cés, del cuál ha sido tomado el 180 nuestro, ha dado 
lugar á vivas controversias entre los comentadores. 
Algunos han pensado que el matrimonio de f rance-
ses en el extranjero no tenía n ingún efecto civil en 
Francia, mientras el acto n<5 fuese trascrito á los re-
gistros fraceses; que en consecuencia los hijos, de 
un tal matr imonio no heredarían entre tanto bienes 
situados en Francia con perjuicio de parientes f ran-
ceses; que no se podría ni aún hacer valer un seme-
jante matrimonio para anular otro contraído en Fran-
cia ántes de la disolución del primero. Merlin recha-
za esta opinión, fundándose en la letra del art. 171, 
en el cual no existe ni una sola palabra que autorice 
á pensar, que la falta de trascripción produzca efec-
tos tan considerables, pues dicho artículo no estable-
ce ninguna nul idad. "De un lado, dice este autor, el 
ar t . 171, al prescribir esta trascripción, no hace de 
ella una condición sine qua non de la fé que, en los 
términos del art. 47, es debida al acta de celebración 
por sólo el hecho de estar redactada en las formas 
usadas en el ])aís donde lia sido celebrado el acto. 
Del otro, el mismo artículo no castiga con ninguna 
pena la falta de trascripción, no haciéndo t esultar de 
ella ni una excepción ni un medio de nul idad. La 
formalidad que prescribe tiene, sin duda, un ob 
jeto útil: poner á todos los que tengan interés en con. 
diciones de conocer los cambios verificados en el 
estado civil de los franceses durante su permanen-
cia en el ex t ran je ro ; pero no es ésta sino una medi-
da de órdén;y la prueba de que la existencia y validéz 
del matrimonio celebrado en el extranjero son total-
mente independientes de tal requisi to, está en que él 
no es prescrito sino para después de la vuelta de 

l is esposos á su pátria, es decir, no sólo después de 
un acontecimiento que habr 'a podido no suceder, que 
no se ha*verificada sino p >rque aquellos lo han que-
rido y que habrían podido no querer, si de esto hu-
biera podido resultar para ellos un medio eventual 
de hacer considerar en Francia.su matrimonio como 
no verificado, sino además después de un acontec i -
miento meramente posterior al aclo de celebración 
y cuya falta apenas la más absurda de las interpre-
taciones puede convert ir e n v i c i o de forma, en n u -
lidad, en causa de destrucción, de que el acto en sí 
mismo no estaba originariamente afectado. Otros 
autores afirman que el art 171 tiene por objeto.dar 
publicidad al matrimonio en Francia , de tal manera 
que, siendo la formalidad de las publicaciones re-
quisito del acto, cuando él no es llenado, no puede 
aquél producir ninguno de los efectos que la ley ha-
ce derivar de la condición de publicidad. Así dice 
Duranton: "la ley no impone la nulidad del matri-
monio por la falta de trascripción durante el plazo 
de los tres meses; los herederos podrán aún después 
de la muerte de uno de los esposos, hacerla 
practicar Pero la mujer no tendría h ipo-
teca sobre los bienes de su marido, sino desde la 
fecha de la trascripción tardía de su matrimonio y 
ni ella ni el marido podrían pedir la anulación de 
los compromisos que la primera hubiera contraído 
sin ser autorizada." Laurent refuta esta opinión re-
cordando las palabras de Portalis que decía: ' 'Es 
necesario que el francés casado fuera de su pát r ia 
venga á rendirle homenaje del tí tulo que 1 j ha hecho 
esposo ó padre y que natural ice este título haciéndolo 
inscribir en un registro nacional." Ea consecuencia, 
declara Laurent , que como no se dijo en la discusión 
del artículo ni una palabra sobre publicidad, ella no 
se refiere á este requisito sino á todo el acto del ma-
trimonio. 



Demolombe, filialmente, sostiene que la sanción 
del art . 171 consiste tan sólo en una acción de daños 
y perjuicios contra los cónyuges*en favor de aquél, 
que ignorando el matrimonio por la falta de tras-
cripción en los registros nacionales, lia contratado 
con ellos como si fuesen casados. 

Esta variedad de interpretaciones cuyas influen-
cias lian trascendido á la jur isprudencia de loa tri-
bunales franceses, proviene, en nuestro concepto, de 
la manera con que está redactado el art . 171. En 
efecto esta disposición legal se limita á consignar 
el p receptodela trascripción,sinañadirle su sanción. 
"Dent ro de los tres meses, después de la vuelta de 
un francés al territorio del reino, el acta de celebra-
ción del matrimonio contraído en país ext ranjero 
será trascrita sobre el registro público de los matr i -
monios del lugar de su domicilio." Al discutirse en 
el Consejo de Estado este punto, se trató de expresar 
la pena en que incurría el francés que no cumpliese 
con la referida obligación. El primer proyecto del 
Código ordenaba la trascripción bajo pena de una 
multa. Defermón preguntó por qué la disposición del 
art. 171 no era sancionada con una pena, y Real 
respondió que la pena se encontraba en las lej'es 
sobre el Regisiro. Ahora bien, esto es un error, pues 
no se encuentra en este punto sobre el t í tulo I I del 
Código francés n iguna prescripción penal. No lia« 
biéndo sido aceptada la redacci >n del proyecto, el 
articulo en cuestión quedó sin sanción alguna. 

Más hoy dia puede decirse fijada la jur ispru-
dencia francesa en cuanto á la verdadera interpreta-
ción del art. 171. E l matrimonio de franceses en el 
ex t ran je ro es válido y produce todos sus efectos en 
Francia, independientemente de la trascripción en 
los registros nacionales." Cuando un matrimonio, di-
ce Mourlon, es celebrado en el extranjero, los espo-
sos, los hijos y todas las partes interesadas, deberián 

dirigirse al oficial ext ranjero para obtener una copia 
del acta; esto originaría gastos, embarazos y dilaciones. 
El legislador ha dado por eso á los cónyuges, que son 
los principales intere-ados, un medio fácil de procu-
rarse una prueba, es á saber, la trascripción del acta 
de celebración á los registros del estado civil. Prue-
ba que tal es el espíritu de la ley, que el Código 
ordena la misma medida en todos los casos en que 
un acto del estado, civil, concerniente á franceses, es 
recibido en el extranjero por oficiales franceses." 

Pero nuestro legislador, Señores Académicos, 
ha cuidado de .expresar, no sólo la obligación del 
mexicano que se casa en el extranjero, sino también 
la sanción penal en que incurre, si no cumple aquella. 
Los arts. 179 y ISO de nuestro Código Civil actual, 
tomados del 130 del Código del Imperio, no sólo 
enuncian el precepto de la trascripción del matr imo-
nio al registro del domicilio del consorte mexicano 
deritro de tres meses despúes de haber regresado á 
la República, sino que también conminan al in f rac -
tor de tal precepto, con que su matr imonio no pro-
duzca efectos civiles, mientras la trascripción no sea 
hecha. Nuestro esclarecido Presidente, en el mismo 
lugar que ántes cité, refiriéndose al art. 16 de la ley 
de 28 de Ju^io de 1859, y todavía no promulgado el 
Código Civil del Distrito Federal de 1870*, cuyos 
artículos 188 y 189 disponían lo mismo que los que 
tratamos de esponer, escribía lo siguiente: "¿Cuáles 
son los efectos de la inobservancia de la trascripción 
supuesto que se t ra ta de una medida de orden ó in-
terés público? ¿Se le ha dado la sanción eficáz que exi-
gen las medidas de este género? ¿la falta de la tras-
cripción en el Registro privará al nacimiento, á la de-
función ó al matrimonio de los efectos civiles que de 
tales hechos d rivan? Tratándose de penalidad, cree-
mos que ninguna otra puede aplicarse sino la que la 
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misma l&y lija, y supuesto que ella se limita á privar 
á las actas del registro en el extranjero, de fuerza 
probatoria en México, ¡i este efectp debemos limi-
tarnos y no pretender extenderlo á más " 

"Por lo demás el defecto es subsanable en cual-
quier liempo, una vez que la ley no lo determina 
para hacer la inscripción; y verificada-ésta, deberá 
entenderse que el hecho surte sus efectos, no desde 
el día en que se trascribió el acta en los registros 
nacionales, sino desde el día en que existió. Supónga-
nlos, v. g. que casados dos mexicanos en el extran-
jero,han descuidado inscribir su matrimonio en los re-
gistros mexicanos, y que entre tanto han nacido hi-
jos ó la muje r ha celebrado contratos sin la autoriza-
ción marital , ¿serán tenidos, como ilegítimos, esos hi-
hijos? ¿deberán tenerse por válidos esos contratos 
como si fuesen celebrados por mujer libre de la po-
testad mar i ta l? Opinamos que nó, porque nada hay 
en la disposición que examinamos, que indique t¡rles 
y tan graves y trascendentales consecuencias Los 
t r ibunales deberán, pues, limitarse á exigir la tras-
cripción en los registros, si el interesado desea que 
tenga fue rza probatoria el acto pasado en el extran-
jero, y nada más. De dónde se coligo, que la tras-
cripción no se exige como una medida de publicidad 
sin la cual el acto no produce efectos respecto de 
terceros ." Sentimos discrepar de tan respetable doc-
tr ina, que atenta la ilustración de su autor, de se-
guro ya no sería sostenida ni por él mismo, despúes 
de la vigencia de nuestro actual Código Civil He-
mos d i c h o que éste siguió en el punto que nos ocupa 
lo prescri to por el Código del Imperio. Pues bien, 
desde entónces, se comprende por el texto literal de 
la ley, q u e nuestro legislador quiso conservar la 
formal idad de la trascripción, establecida por le 
Código f rancés ; pero cor tando las innumerables dis-
cusiones á que el art . 171 de ese Código había dado 

lugar. No puede tenerse exposición más clara y termi-
nante de la pena impuesta al mexicano, que dent ro 
de tres meses de su regreso á la pátria, no procura 
t rascribir el actra de la celebración de su matrimonio 
al registro del domicilio, que la contenida en el 
art. 180 de nuestro Código. "La falta de esta tras-
crjpció no invalida el matrimonio; pero mientras no 
se haga el contrato no producirá efectos civiles. En otros 
términos, la trascripción de que se trata, no es un ele-
mento const i tut ivo del acto; éste existe íntegro, in-
dependiente de tal formalidad, y lo demuestra así 
el plazo de très meses cwncedido para cumplir la . La 
trascripción no es, pues, ni como las condiciones 
personales de los contrayentes .para que su matri-
monio sea válido, ni como el requisito de las pub l i -
caciones para impedir que ' aque l l a s sean infrin-
gidas y que es por lo mismo anterior y no pos-
terior á la celebración del acto. Sin embargo, ella 
tiene por fin obligar al mexicano á que respete, 
á quo r inda homenaje como decía Portalis, á la 
ley de su nación, aun en los actos celebrados en 
el extranjero, los cuales, cuando consti tuyen estado 
civil, es de indispensable conveniencia que sean co-
nocidos en la pátria, tanto por lo que hace al Esta-
do como por lo que mira á los mismos interesados y á la 
sociedad en general. Todos los derechos-y obligacio-
nes civiles del individuo reconocen por origen su con-
dición legal; en consecuencia, debe ella estar siem-
pre con toda clar idad fijada y á cubierto de fraudes 
y ocultaciones. Aparte, pues, del respeto á las leyes 
patrias en materia tan importante, es abonada la 
exigencia de la trascripción en los registros nacio-
nales por la evidente uti l idad de que el estado ci 
vil del mexicano sea"un hecho público y notorio. Por 
eso nuestro Código impone la solemnidad dé l a tras-
cripción para todos los actos del estado civil de me-
xicanos, celebrados en el extranjero. 
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• Eti cuanto al matrimonio, base de numerosos 
derechos y obligaciones para los cónyuges entre sí 
y para los demás respecto de ellos, las razones ex-
puestas ad |uieren mayor peso. Nuestro Código no 
distingue cuáles efectos civiles deja de producir el 
matrimonio 'le mexicanos en el ext< anjero, miéntras 
110 sea t rascr i to á los registros nacionales. Debemos, 
pues, entender que él se refiere á todos los que de-
rivan del matrimonio, así á los que conciernen á los 
mismos cónyuges y á sus hijos y demás parientes, 
cómo á los que se relacionan con extrañas personas. 
Seguramente el inmedia to objetivo á que atendió el 
legislador al imponer tal pena, fueron los culpables 
de la infracción del precepto, es decir, los cónyuges,-
pero como los efectos del matrimonio no se circuns-
criben á los contrayentes , sino que se extineden á 
otros séres, ya sea á aquellos en cuyo favor el acto 
hace nacer también ciertos derechos, ya á los demás 
que se ligan con los cónyuges por alguna obl iga-
ción, la ley no ha podido menos que referirse á todos, 
pues expresar exactas distinciones habría sido poco 
ménos que imposible. Más basta, Señores Académi-
cos, fijarnos con a lguna atención en la forma, en la 
redacción, en la economía, en fin, del art . 180 para 
sorprender su ve rdade ro sentido, su única y legaj 
significación. En efecto, el texto declara, por sólo 
el hecho de haberse celebrado el matrimonio de 
nuestros compatriotas en el extranjero conforme á la 
regla: locas regil actum y sin contravenir á su estatu 
to personal, que ese matr imonio es perfectamente 
válido, que goza de la integridad de su existencia, sin 
que por lo mismo le falte cosa alguna, ni en cuanto 
á su esencia ni en orden á sus formalidades, para que 
sea considerado completo y digno de respeto en to-

' das partes. Pero como una cosa es el acto jur ídico 
en sí mismo y otra sus efectos civiles, algo muy di 
verso de los ef 'ctos naturales, pues aquéllos pue-

den ó no existir, mientrasésios se producen siempre, 
nuestro Código ha querido quo p ira ios primeros se 
observe la formalidad de la trascripción en nuestros 
registros, no para dar existencia á lo que ya la ti 
ne íntegramente válida, sino tan sólo para que el 
mexicano rinda homenaje, como decía el expositor 
francés, á las leyes de nuestra pàtria y s<>bre una ma-
teria tan delicada y trascendental como la del ma-
trimonio. Esto basta, en mi humil concepto, para 
conjurar y resolver cualquiera dificultad que surja 
con motivo de la aparente contradicción que el 
art. 180 expresa. Algunos ejemplos harán pa lpar la 
sanción impuesta por este texto legal. D^ dos espo-
sos mexicanos, casados en el extranjero, pretende 
uno divorciarse y reclama del otro alimentos provi-
sionales, conforme á lo dispuesto en el art. 244 del 
Código Civil E l acta de matrimonio no ha sido tras-
crita á los.registros nacionales. ¿Será admisible esta 
demanda? Nó, p i rque un tal matrimonie» no produce 
efectos civiles en México, y entre éstos se cuenta el 
derecho de pedir alimentos, miéntras el acta de la 
celebración de aq- el no haya sido trascri ta á los re-
gistros dal país'. 

Otro ejemplo. Conforme á los arts . 290 y 326 
no son hijos legítimos, sino los que proceden de le-
gítimo matrimonio. Supuesta siempre la falta de 
trascripción de un matrimonio celebrado en el ex-
tranjero, se pregunta ¿qué necesita el h i jo proce-
dente de aquel para probar su legitimidad? ¿Será re-
putado como hijo legítimo? No, porque es necesario 
que esté trascrita á íos registros de México el acta 
de matrimonio de sus padres, -si es que éstos han 
vuelto á la pàtr ia . Más como la trascripción exigida 
por el Código es sólo un medio legal para que el ma-
trimonio quede registrado, sus resultados no pue-
den menos que retrotraerse á la fecha en que el ma-
trimonio se verificó en el extranjero, y debe consi-



derarse como si desde entonces se huviera hecho la 
trascripción. Es ta , t r a t ándose de los efectos natura-
les del matr imonio, como son aquellos que inmedia-
tamente .conciernen á la persona de los cónyuges y 
á la de los hijos, es dec i r , á las obligaciones y dere-
chos que ligan á los pr imeros entre sí, á la patria po-
testad na tura l sobre los segundos y á sus derechos, 
no tiene por objeto sino revest ir de forma legal cau-
sas ya existentes de an temano , cuyo ejercicio civil 
estaba en suspenso, e spe rando sólo el requisito de 
que tratamos p a r a ponerse en acción. Por lo que ha-
ce á estos efectos, la retroacción es, pues, necesaria 
y no perju(\jca de rechos de tercero, que racional 
y legalmente no pueden existir desde el momen 
to en que se supone q u e el matr imonio tiene ya, aún 
antes de la t rascr ipc ión, una existencia íntegra y 
perf. cta. ¿Necesi taré dec i r , Señores Académicos, que 
la misma interpretación debemos aplicar á lo que 
sólo impropiamente podríamos llamar "efecto" del 
matrimoni« », como que es su esencia, su condición cons-
titutiva, su sér, en fin, ontològico en nuestro derecho, 
es ¡i saber, la ind iso lub i l idad del vínculo y por con-
siguiente la absolu ta inhabi l idad de cualquiera de 
los consortes para con t rae r un nuevo matrimonio? 
Creo que nó, Señores, pues cualesquiera que sean 
la licencia y a m p i tud de doctr ina sobre esta mate-
ria, nadie ignora que nuestro derecho, fiel hasta hoy 
al dogma cris t iano, no cons iderac i matrimonio sino 
como un lazo indisoluble , que sólo la muerte puede 
romper. Esa indisolubi l idad, repito, es el matrimonio 
mismo, y por eso nues t ro Código la menciona al de-
fiinir el contrato, y la cal la , porque no era ese su 
lugar, al exponer los derechos y obligaciones que de 
él derivan. En consecuenc ia un segundo matrimonio 
contraído en el t i empo que hubiera mediado entre 
la celebración d e otro en el extranjero y su trascrip-
ción en nuestros regis t ros , 6ería radicalmente nulo, 

conrrespondíendo al cónyuge inocente y á los hijos 
los beneficios de lo que se llama matrimonio de bue-
na fé ó putativo. 

En cuanto á los efectos meramente civiles del 
matrimonio, acordados por la ley á todos aquellos 
enlaces que se han celebrado con todos los requisi-
tos legales; efectos que si bien han sido reconocidos 
por razones de conveniencia, de orden y aún de jus-
t icia, no pueden considerarse como una consecuuen-
cia inmediata y aún necesaria de la naturaleza de 
este contrato, la retroacción no puede verificarse, 
supuesto que tales efectos no han nacido ni han po-
dido existir antes de la trascripción. 

Así por ejemplo, es efecto meramente civil del 
matrimonio que el marido sea el legítimo adminis -
t rador de los bienes de la mujer y que ésta no pue-
da celebrar contratos sin licencia de aquél. Supues-
ta siempre la falta de trascripción en los registros 
nacionales de un matrimonio celebrado en el extran-
jero, se pregunta: ¿es válido el contrato aceptado 
por la mujer sin licencia de su marido? Sí, porque 
110 estando trascri to el matrimonio, no podría con-
siderarse á la mujer con la obligación civil de soli-
citar la expresada licencia, ni al marido en el goce 
del derecho también civil de otorgarla. 

Como el art . 179 de nuestro código fija el plazo 
de tres meses para que dentro de ellos y á contar 
desde la fecha del r^-g eso á la pi t r ia , se t rascr iba 
ai r -gistro del domicilio del consorte mexicano el 
a cta de su matrimonio celebrado en el extranjero, 
ocurre preguntar : eseplazoes fat;den términos que no 
cumpliéndose dentro de él la obligación para que ha 
sido fijado, ya no sea posible llenarla? Si atendemos á 
la letra de la ley. creeinosdeber responder afirmativa-
mente. Un plazo es señalado para cumplir con una 
prescripción de orden público;su extención es amplia 
y al fijarlo, ha tomado en cuenta el legislador, no sólo 



los intereses de los cónyuges y su familia, sino tam-
bién los de otras personas y los de toda la sociedad. 
Es necesario, pues, que ese plazo no t rascurra en 
vano, que de lo contrar io quizá ya 110 sería tiempo 
de cumplir la obligación que él limita. La misma de-
cisión nos sugiere el exáinen de nuestras leyes sobre 
este punto. El art. 16 de la ley de 28 de Julio del 59 
prescribía también que todos los actos de l ec t ado 
civil de mexicanos, celebrados en el extranjero, fue-
sen trascritos á los registros nacionales. Este artícu-
lo lia sido al pié de la lelra trasportado al Código 
civil del 70 y al del 84. Explicando esa ley, en el 
particular que nos preocupa, bien pudo decir nues-
tro distinguido Presidente la frase de que ántes h i -
ce mérito.- 'da falta de trascripción es subsa-nable en 
cualquier tiempo, una vez que la ley no lo determi-
na para hacerla." Pero nuestros Códigos, al t ra tar 
de matrimonios de mexicanos en el extranjero, ya 
cuidaron de fijar un pUzo preciso pa ra l a trascrip-
ción de tal acto en los registros nacionales. Esta inno-
vación parecería que 110 puede méjios que demos-
trar la exac t i tud de la opinión que liemos aventu-
rado. 

Sin embargo, supuesto que la trascripción de 
que tratamos ha sido ordenada para que se litiga den-
tro de tres meses á contar desde el regreso del me-
xicano á su pátria, ¿qué objeto se habrá propuesto 
con tal precepto el legislador? En estos términos 
creemos que debe más bién formularse la cuestión, 
pues una vez resuelto as í este punto, s a b r é ¡os á. qué 
se refiere el plazo prefijado y si para tal objeto es ó 
nó fatal. En nne.-tro concepto, atento que la trascrip-
cióu no es sino una medida de orden público, pero 
no un elemento consti tutivo de la validez del ma-
trimonio de mexicanos en el extranjero, el legisla-
dor ha querido que nuestros compatriotas puedan 
dentro del plazo señalado registrar su matr imonio 

en México. Mas como tal acto puede ó nó ser regis-
t rado dentro de ese plazo, deben dist inguirse las 
consecuencias resultantes en uno ó en otro caso. Si 
la trascripción se ha verificado antes de que el plazo 
fenezca, el matr imonio surte todos su efectos civiles 
desde la fecha de su celebración, porque entre tanto 
se está dentro de la permisiyn de la ley. Pero si la 
trascripción 110 ha venido á hacerse sino después de 
fenecido el plazo, los efectos civiles del ma t r imonio 
no empezarán á producirse sino desde la fecha de 
aquella. Un ejemplo pondrá de manifiesto nues t r a 
interpretación. Conforme al Códigc Civil pertenecen 
por mitad á cada cónyuge los bienes que consti tuyen 
el fondo social (art. 2061.) Supongámos que t r a t á n -
dose de un matrimonio de mexicanos, ce lebrado en 
el extranjero, la trascripción á los Registros nacio-
nales se ha hecho á los tres meses menos un dia del re 
greso á la páti ia . Disuelto tal matrimonio por la muer-
te de uno de los cónyuges, ¿desde cuáudo empezarían 
á contarse los gananciales? Indudablemente desde 
la fecha en que el matrimonio había sido celebrado. 
Pero si la trascripción se hubiera hecho después de 
lapsados los tres meses referidos, al l iquidarse la so-
ciedad conyugal, los gananciales empezarían á con-
tarse sólo 4 part ir desde la fecha de su inscripción 
en los registros nacionales. Así , pues, c-1 plazo d é l o s 
tres meses fijados por el art. 179 de nuestro Código, 
es, y no es fatal; no lo es, para hacer la trascripción; 
lo es, en cuanto á los efectos civiles del matrimonio, 
los cuales no se producen, t rascurr ido ta l plazo, 
sino desde la fecha en que se hace la t rascr ipción. 

Voy á concluir , Señores Académicos, con la úl-
tima cuestión que figura en la serie de las propues-
tas á esta docta corporación por su dist inguido y 
respetabilísimo Presidente. ¿El consorte ex t ran je ro 
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puede pedir la trascripción de que tratamos? Esta 
cuestión, Señores, me parece no deber suscitarse 
nunca, como á mi entender no habrá de suscitarse 
tampoco la d e sí la misma trascripción puede ser so* 
licitada por los hijos, por los herederos, presuntos, 
por cualquiera , en fin, interesado en que al m a t r i -
monio celebrado en el ext ranjero nada le falte para 
que produzca efectos civiles en México. Es un prin-
cipio de universal jurisprudencia, que toda acción 
puede ser e jerc i tada por todo aquél á quien interesa, 
salvas las excepciones expresamente consignadas en 
la ley. Ahora bien, ni el art . '179 que expresa el deber 
de la trascripción del acta de matrimonio celebrado 
en el ex t ran je ro á los registros de nuestro país, refie-
re ese deber exc lus ivamente al consorte mexicano, 
ni el art, 65, per teneciente al capítulo sobre disposi-
ciones generales en materia de actas dd estado civil, que 
también lo expresa , hace otra cosa que hablar , en 
general, de los interesados, es decir , de todas aquellas 
personas que tengan interés en que tal matrimonio 
produzca efectos civiles en México. ¿Por qué habría-
mos de c i r cunsc r ib i r al consorte mexicano, verbi 
gratia, el e jercic io de un derecho, que igualmente in-
teresa al cónyuge ex t ran je ro en su caso, á los hijos 
y aún á individuos extraños, sí, por ejemplo necesi-
taran de la t rascr ipc ión que nos ocupa, para asegu-
rar un contrato, y rodear lo de todas las formalida-
des de la ley? Recórrase con atención todo el art icu-
lado de nuest ro Código Civil sobre actas del registro, 
y se encontrará que el legislador cuida de emplear 
siempre frases como ésta; "En las actas del registro 
civil se hará cons ta r el año, día y hora en que se 
presenten los interesados.' Siempre, pues, los Ínteres 
sados, es deci r , todas las personas, á quienes puede 
convenir q u e el a c t a quede constante en los Regis-
tros. Para decid i r lo cont rar io seria preciso mostrar 
un texto, como los que se encuentran verbi gratia en 

el tí tulo de pa ternidad y filación, que expresamente 
consignan el caj-ácter relativo de ciertas acciones, á 
causa de su especial objeto y de los respetos s iem-
pre debidos á la moral idad pública. Copio ese texto 
no existe, y por lo demás todo indica que la mente 
del legislador, al establecer el registro del estado civil, 
fué fundar juna institución pública y abierta á todo el 
mundo, una historia siempre viva en que diariamente 
pudiera leerse la biografía de familia, por explicar-
me así, de cada uno, una especie de imperecedero 
monumento á que todos los ciudadanos acudiesen, 
sin reserva ni equívoco alguno, para consultar todos 
los cambios en el estado civil de los hombres, 'como 
otras tantas causas de derechos y obligaciones, creo • 
y repito, Señores Académicos, que la cuestión pro-
puesta no puede nunca suscitarse, porqué ni la con-
sienten nuestras leyes ni la motiva ninguna reflexión, 
ni la abonan consideraciones de orden público, m u y 
al contrario interesado en que ningún acto del esta-
do civil de nuestros compatriotas en el extranjero 
se sustraiga á las constancias del registro, verdadera 
y única prueba legal de él. 

Con esto concluyo,'Señores Académicos, no res-
tándome sino pediros mil rendidos perdones por el 
largo tiempo que he ocupado esta t r ibuna, honrada 
antes por dos de nuestros más dist inguidos compa-
ñeros y pr ivada por causa mía de serlo aún por cual-
quiera de los que tomen pa r t een este debate. Cuan-
to he dicho, no lo toméis, os lo ruego sinceramente, 
sino como un esfuerzo en este debate, así para c o -
rresponder á la loable invitación del Señor Presiden-
te de la Academia, que procura cada d»'a darle lus-
tre y notoriedad, como á la espectación vuestra que 
nos impone á todos, aún al más humilde, el deber de 
contr ibuir , al ménos con la buena voluntad, á vues-
tras útilísimas y trascedentales labores científicas. 
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SEÑORES ACADÉMICOS: 

Quizá en los poco propicios momentos en que es-
te importantísimo debate se halla casi agotado y toca 
por lo mismo á su fin, voy á permitirme usar de nue-
vo en él de la palabra, no ciertamente porque crea 
traeros mayor luz que la escasísima, ó mejor dicho, 
ninguna que pude en la sesión del día 7 del mes 
próximo pasado, sino para rectificar algunos e r ró-
neos conceptos que se me han atribuido,"para reba t i r 
otros que en la discusión se han abierto camino, y 
¿porqué nojdeclararlo con toda franqueza? para sos-
tener una vez mas, yá que no con razonamientos que 
en mi pobre inteligencia no han despertado las ob-
jeciones de contrario aducidas, al menos con una 
exposición clara, sencilla y metódica de mis ideas, mi 
interpretación, que por no ser exclusivamente mía, 
pues la comparto con varios distinguidos miembros 
de esta Académia, no vacilo en l lamar la única ver-
dadera, la única jurídica, la sóla, en fin, conforme y 
fiel al pensamiento del legislador. 

Por fortuna para mí, Señores, los términos del 
debate hállanse reducidos á un campo más e s t r echo / 
ménos di latado que el amplísimo en que nos encon-
trábamos durante las primeras sesiones, pues parece 
haberse decididamente abandonado, por evidente y 
de obvia respuesta negativa la cuestión important í-
sima sobre si los agentes diplomáticos y cónsules tie-
nen ó nó competencia para autorizar matrimonios de 



nuestros compatriotas en el extranjero. A este res-
pecto, estoy seguro, Señores, de que la Academia en-
tera , dados los textos clarísimos é incontrovertibles 
de nuestras leyes por hoy vigentes no ha de llegar, 
á más definitiva solución que al deseo, en general, 
formulado por el Instituto de Derecho Internacional 
sobre que esa competenciase obtenga, mediante t ra ta-
dos entre México y al ménos las naciónes, que ó si-
guen aún estancadas en la idolatría, no aceptando pa-
ra el matrimonio otra forma que la especialísima de 
su culto religioso, como sucede en todos los países 
no-cristianos, ó repugnan invenciblemente, por laica, 
por poco "ó nada respetable, por nueva en las t r ad i -
ciones más venerables de la humanidad, esa ins t i tu-
ción del matr imonio civil, que sin embargo se p r o -
paga cada día en todas partes, unas yeces tímida v 
santamente respetuosa, corno en el último Código 
Español, otras audaz y hasta invasora como en el 
recientísimo proyecto del Ministerio Weker le ante 
la Dieta Húngara. Porque hay que reconocerlo, Se-
ñores, ante el imperio incontrastable de los hechos: 
sólo otorgándo á nuestros agentes exteriores faculta-
des propias de los jueces del estado civil, podremos 
obtener que nuestros compatriotas celebren ma t r i -
monios legítimos allá en naciones, como la China y el 
Japón y en todas las del Oriente Otomano, donde ese 
acto, conforme á un proceso histórico innegable, sólo 
puede verificarse bajo los auspicio? de la Religión, 
en cuyo solo nombre se ha creído, desde el origen 
del mundo, que era digno, sério y seguro e e augus-
to compromiso, al cuál los legisladores modernos no 
ñau hallado un nombre propio que ponerle, como no 
han encontrado tampoco una clasificación correcta 
á que sujetarlo, el compromiso migeneris de la unión 
del hombre y de la mujer para la propagación de 
la especie y ayudarse á hacer, sin desfallecimientos, 
ésta áspera y trabajosa jomada de la vida-

Pero querer la universalidad de nuestro registro 
civil más allá del terri torio nacional por leyes loca-
les, por leyes exclusivamente nuestras, es pretender 
lo imposible, es chocar con principios jurídicos de 
la más incuestionable evidencia y sentar el funestí-
simo precedente, respecto al cual no escasean muy 
atendibles lamentaciones aun en los países que así 
han legislado, de que siendo la celebración del ma-
trimonio un acto de autoridad, circunscri to por ne-
cesidad á los límites del terr i torio donde se verifica, 
el autorizado por nuestros agentes esteriores sólo sea 
válido entre nosotros; pero una nada jurídica, un 
acto inexistente, como diríase hoy, en cualquiera 
otra parte y aún en el país mismo de la^celebración. 
Os fatigaría, Señores Académicos, si os leyera las 
extensas páginas que, con este motivo, dedican in-
signes t ratadistas á leyes, como la Belga de 20 de 
de Mayo de 1882, la Inglesa de 28 de Abr i l del 49, 
las Alemanas de 4 de Mayo del 70 y 6 de Febrero 
del 75, la Italiana d.e 28 de Enero del 66, la Nir lan-
desa de 25 de Jul io del 71, y la" Federal Suiza de 
24 de Diciembre del 74, que han reconocido la pro-
cedencia y valiiíéz de los matrimonios diplomáticos 
y consulares, como si fuera compatible con la sobe-
ranía de los Estados que uno" legislase sobre actos 
de autoridad que se verifican dentro del terr i torio de 
los otros (1). Me permitirá, pues, el Sr. Lic. Miranda, 
au tor de dos importantísimas novedades en este de-
bate y que acentuó y singularizó una de ellas al res-
pecto del punto en que me estoy ocupando, que le de-

1. Véanse: Laurent, Droit civil international, tomo 4< 
páginas 468 y s i g u i e n t e s — H e f f t e r , Das Europaische Vol-
kerreckt der Gegenuaxt, §42—Bar, Das internationale Priva-
treckt, §115 nota 7—ßoüf i l s , De la competence des tribunaux 

frtfngais, números 396 y siguientes -Crouzet,/?*? Vinviolabi'li-
té et de lexemption de juñdiction civile et criminelle des 
agents ríipío/natiques, páginas 68 v siguientes. 
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dique también algunos aunque muy breves conceptos, 
con tanta más razón, con cuanta así cumplo con 
la obligatoria invitación que en su día nos h izoá to-
dos, para estudiar este aspecto de la controversia, 
el muy digno Sr. Presidente de la Academia. 

Como nuestro reglamento diplomático y consu-
lar, nos decía el Sr. Miranda, expresa en alguno de 
sus artículos que es deber de nuestros Cónsules pro-
cura r para sí y los mexicanos los derechos, fran-
quicias é inmunidades que en general disfrutan, en 
el país de su residencia, los cónsules y ciudadanos 
estranjeros; prescribiendo el actual Código español 
que los cónsules y vice-cónsules ejerzan las funcio-
nes de jueces del estado civil ó municipales como ese 
Código los llama, en los matrimonios de españoles 
en el extranjero, resulta que al menos en España 
pueden válidamente nuestros compatriotas casarse 
por ánte nuestros Cónsules. Ignoro, Señores, porque 
el Sr. Miranda aiulubo tan corto en el campo de aplica-
ción de su argumento y no lo formuló también respec-
to de Francia, pues el artículo 48 de su Código comete 
esas niismas atribuciones á los agentes diplomáticos y 
cónsules franceses, como igualmente respecto de to-
dos los demás países qne las propias atr ibuciones en-
comiendan á sus respectivos agentes diplomáticos y 
cónsules. Sin embargo, el a rgumento descansa sobre 
una base falsa y hace una anti jurídica aplicación del 
principio de reciprocidad en materia de Derecho In-
ternacional. Desde luego no es exacto que nuestro 
Reglamento Consular de 15 de ¡Septiembre de 1871 
se limite á prevenir sencillamente que nuestros agen-
tes consulares procuren para sí y nuestros compatrio-
tas los derechos y prerrogat ivas que tienen los cón-
sules extranjeros y sus conacionales, pues el art. 43 
que de este punto trata, cuida de añadir la siguien-
te importantísima y significativa frase: "siempre que 
esto pueda exijirse á nombre de México en vi r tud 

de un pacto internacional." Se necesita, pues, c o m o 
no podía ménos que sér, algo más que el mero reco-
nocimiento de la ventaja ó inmunidad, si tales nom-
bres merece desde el punto de vista de la ciencia 
del derecho de gentes, la facultad otorgada por las 
leyes de algunos países á sus agentes esteriores, de 
erigirse en jueces del estado civil, para que los 
nuestros puedan desempeñar iguales atribuciones 
respecto de nuestros compatriotas en el extranjero; 
se necesita un tratado, un pacto internacional, me. 
diante el cual, á la vez que nuestro gobierno condes-
cendiera en el funcionamiento de autoridades ex-
t rangeras dentro de nuestro terr i torio y sobre actos, 
que vuelvo á decir, implican esencial y necesaria-
mente autoridad, lograra esto mismo de los gobier-
nos extranjeros, para allá en su respectivo t e r r i to r io 
y en favor de nuestros compatriotas. La razón de es-
to, Señores, se comprende sin dificultad, pues sólo 
estando ciego no se vé en las atribuciones de los jue-
ces del estado civil actos de autor idad, ejercicio 
de soberanía, manifestación, en una palabra, de fun-
ciones públicas, reservadas, como es natural y lóji-
co, en v i r tud de la independencia de los países, al 
personal de las autoridades inst i tuidas por sus par-
t iculares leyes. Y ¿concebís sin empañe de esa misma 
soberanía que una mera imitación de las leyes, ya 
de España, ya de Francia, baste á justificar, á legali-
zar para nuestros agentes esteriores el ejercicio de 
atr ibuciones que nuestras leyes les niegan ó por lo 
ménos no les conceden? 

Ha y, por lo demás, que fijarse en lo que sin duda 
se escapó á la reconocida ilustración del Sr. Lic. Mi-
randa, y es que no se t ra ta aquí de una cuestión de 
derecho privado sobre la cual ciertamente podría 
hacerse valer la reciprocidad internacional aún sin 
necesidad de la diplomática, sino de una cuestión 
del más alto derecho público, como que ella afecta 



á la constitución, á la organización, al funcionalis-
mo dé tales y cuales de nuestras autoridades, y es 
bien sabido que uno de los límites, una de las excep-
ciones de lo que en el lenguaje técnico se llama y 
se lia l lamado comías gentium, es precisamente que 
tal forma, tal solemnidad no esté autorizada por el 
derecho público del lugar del domicilio. 

Y no digo más acerca de este punto, para pasar 
á ocuparme en nuestra ya histórica controversia so-
bre si todo matrimonio de nuestros compatriotas en 
el extranjero y no solamente aquellos que, en la se-
gunda de sus novedades traídas á este debate, llamó 
el Sr. Lic. Miranda anormales 6 irregulares, opinión 
que el último viernes mereció el siempre autorizado 
é inteligente apoyo del Sr. Sánchez Gavito, debe ser 
trascri to al registro civil del domicilio del consorte 
mexicano, dentro de los tres meses, después de haber 
regresado á la República. Esta trascripción, se ha di-
cho, no reza con el matrimonio de mexicanos en el ex-
tranjero, cuando él se ha verificado en circunstancias 
normales y ordinarias, es decir , con las solemnida-
des establecidas por la ley del lugar de la celebra-
ción y no contraviniendo el consorte mexicano á su 
estatuto personal; y no reza, porque esa trascripción 
sólo puede ser necesaria, cuando dificultades even 
tuales y extraordinar ias han obligado ú celebrar 
el matrimonio en una forma y de una manera que 
no son las prescritas por nuestra ley del Regis t ro 
civil, como sucede en los casos que preveen los 
ar t ículos 176, 177 y 178 de nuestro Código. Se ha 
querido robustecer esta interpretación, invocando 
la Par te Exposit iva de nuestros codificadores del 70. 
par te expositiva, Señores Académicos, sobre la cual 
yo no diré una sola palabra ,por vedármelo el respeto 
á la memoria de i lustres jurisconsultos nuestros, y 
hasta l lamando la atención de la Academia sobre la 
especial redacción del art. 179 que es el que pres-

cribe la trascripción que nos ocupa. Sin negar, Se-
ñores, la propiedad del calificativo empleado por el 
Sr. Lic. Miranda, al denominar unos matrimonios 
normales y regulares, y otros, anormales y extraordina-
rios, creo que ella carace absolutamente de influen-
cia para decidir que los segundos y no los prime-
ros deben ser trascritos á lo-« registros nacionales. 

En efecto, el casoá que se refiere el artículo 175, 
es el de un matrimonio arreglado en cuanto á la for-
ma á la lex lociactus, y en el cual son autoridades me-
xicanas las que intervienen para la dispensa de im-
pedimentos y para comprobar la apti tud de los con-
trayentes, así como el consentimiento de los ascen-
dientes. Al contrario, en los supuestos de que t r a -
tan los artículos 176, 177 y 178, son de notarse 
sérias irregularidades, relativas unas al personal de 
las autoridades que dispensan los impedimentos, 
otras á la absoluta falta de esa dispensa y otras, al 
personal de las autoridades que presiden el acto 
mismo del matrimonio. Mas, el fin de la trascripción 
¿no comprende igualmente los matrimonios de una 
y otra clase? Es fuera de duda que desde el moderno 
derecho que separtf el Estado de la Iglesia, ó para 
hablar con más precisión, desde la institución del 
matrimonio civil, tiene razón de ser entre nosotros 
como en otros países, la cuestión que nos ocupa, 
pues desde entónces, como os lo decía en mi primer 
discurso sobre esta materia, ya no estamos en pre-
sencia de un tipo único de matrimonio, del matri-
monio canónico, universal por su naturaleza, como 
es universal cuando menos en sus tendencias y des-
tinos sobre toda la humanidad el imperio de la Cruz; 
matr imonio igual en todas partes é independiente 
de racionalidades, de sitios y f ronteras ; sino que ha 
avanzado en medio del mundo, corno la única sa-
tisfacción posible, dada la lamentable pero evidente 
disidencia de los cultos religiosos, para los reclamos 



de la moral, del orden público y de la seguridad de 
la familias, aquella otra forma de matrimonio, que 
consiste en considerar este acto, ya no como la so-
lemne unión de los espíritus bajo la egida de la Re-
ligión, sino como una mera institución humana de 
carácter civil, subordinada por lo mismo á la ley 
común que rige todos los actos jurídicos, basados so-
bre el consentimiento personal de los individuos. Es 
curioso, Señores Académicos, notar á la luz de la his-
toria cuál es el verdadero origen, en la legislación 
de los países latinos, de ese paralelismo de dos siste-
mas para el matrimonio, de dos sistemas á cuya l u -
cha todavía asistimos nosotros, por más que la gran 
sabiduría y la no menos grande caridad del Pontifi-
cado Católico hayan hecho que ei»a lucha revista ca-
da día menos r igor é intransigencia, al grado de que 
hoy es sólo el humo de la contienda el que dura 
todavía; ó son apenas sus ecos los que se escuchan 
como resuenan en nuestros oídos los de un combate 
lejano. Ese origen, Señores jcosa increíble, si no fuera 
la verdad mas evidente en historia, es la misma in-
tolerancia religiosa y política del siglo XVII , perso-
nificada mejor que en ningún otro monarca de esa épo-
ca, en el g rande y católico rey Luis XIY, quien 
no apagados todavía los siniestros resplandores que 
alumbraran la noche de San Bartolomé, v un mes án-
tes de la célebre revocación del edicto de Nantes, dió 
el de 5 de Septiembre de 1685 ordenándo que los matri • 
monios de los sectarios religiosos se celebrasen váli-
damente ante un oficial de justicia del lugar, aunque 
sólo en ciertos días que serían determinados por el 
intendente del Rey. Un siglo más t a rde la toleran-
cia se apropió este edicto inspirado por la persecu-
ción, y en el mes de Noviembee de 1787 Luis &YI 
promulgó la primera fórmula técnica del matr imo -
nio civil, tal como es reproducida en las leyes de la 
Asamblea const i tuyente y en el Código de 1808. "Los 

futuros esposos, s e l . j en el art ículo 18 del Real De-
creto, se presentarán á voluntad ante el Cura ó ante 
el primer oficial de justicia del lugar, quien reci-
birá su declaración y pronunciará, en nombre de la ley, 
que ellos quedan unidos en legítimo é indisoluble 
matrimonio." 

Desde entónces, Señores, roto y despreciado el 
escudo de la fé única religiosa á cuya sombra se ha-
bían desenvuelto diez y ocho centurias de civiliza-
ción cristiana, y apagada al huracán de las ideas 
nuevas la vela del Santuario que liabia a lumbrado 
los desposorios de todos nuestros mayores ¿qué tenía 
que suceder? Pues tenia que suceder que la mayor 
diversidad, la más grande variedad, la nimiedad de 
condiciones en unos países y la cortedad y condescen-
dencia en otros sustituyesen, según las épocas y los 
lugares, á aquella grandiosa y tradicional unidad de 
las leyes de la Iglesia sobre los requisitos internos del 
matr imonio,unidad tan firmeysostenida queante ella 
se habían estrellado lo mismo los siglos que las más 
altivas y audaces pasiones de los hombres. De aquí, 
Señores, que el matrimonio civil tenga que ser, co-
mo toda creación de las leyes humanas , diverso en 
cada pueblo, como es diverso su estado social, el 
grado de su civilización, el predominio en él de de-
terminadas ideas y hasta su peculiar condición mo-
ral . A este propósito, Señores, no sé si sabréis que 
nuestra ley de 23 de Jul io de 1859, la que fundó en-
t re nosotros el matrimonio civil, olvidó, entre sus 
impedimentos, la afinidad en cualquier grado que 
fuese. Consultado su autor, que era un Ministro de 
Justicia, en 24 de Diciembre de 1859 por el T r i b u -
nal del Estado de Veracruz sobre cómo debía califi-
carse el ayuntamiento ilícito entre parientes afines 
de distinto sexo después de promulgada dicha ley, 
contestó que 110 siendo ya el parentesco de afinidad 
impedimento ni impediente para la celebración del 



matrimonio, el C. Presidente de la República se ha-
bía servido resolver que í lla comunicación carnal 
entre los parientes expresados no era incestuosa ni 
debía calificarse como tál." Como ésto era intro-
ducir una radical novedad en la legislación hasta 
entónces respetada por todos los pueblos, y repugna-
ba el natural ismo del legislador de aquel la época 
sobre la fácil é impune unión de los parientes afines 
sin limitación de ningún género, las dudas conti-
nuaron y entre otras, debo recordar por la saluda-
ble trascendencia que tuvo, la suscitada al Gobier-
no General por el particular del Estado de Jalisco, 
sobre si también las hijastras podían legalmente 
contraer matrimonio civil con los padrastros ó las 
madrastras con los hijastros; duda á la cual recayó 
un luminosísimo dictamen de Don José M. Lacun-
za, á que debemos el decreto de 2 de Mayo de 1861, 
que vino en nuestras leyes de Reforma á restable-
cer en sus imprescriptibles fueros la naturaleza hu-
mana, y en sus santos é incontrovertibles derechos la 
moral y la justicia. 

Tales son, Señores, para no citar otros ejemplos, 
raros en honor de la verdad, en nuestra Patria, las le-
yes civiles sobre el matrimonio, leyes en que se en-
tretejen los ensayos y vacilaciones cuando no los 
más craso» errores, f ru to fatal no sólo de la l imitada 
inteligencia de los hombres y de sus pasiones, sino, 
también, como os lo decía poco há, del criterio mo-
ral del legislador, del grado de civilización para 
que se legisla y hasta del carácter del pueblo que 
ha de obedecer, no menos que del clima misino en que 
se elabora su gestación histórica. 

Ahora bien, Señores, siendo todos estos elemen-
tos tan varios y diversos, como varios y diversos 
son los países en que se divide nuestro planeta, y 
como várias y diversas son también las distintas 
razas que forman la humanidad, es natural , es lógi-

co que cada nación se muestre celosa de sus parti-
culares leyes sobre acto tan importante y trascenden-
tal como el matrimonio, y llegue hasta el ex t remo de 
no conformarse, cuando él se verifica en el e x t r a n -
jero y en orden á que sus hijos han respetado su ley 
personal, es decir, la ley interna del matrimonio, con 
solo la prueba del acta levantada en el lugar de la 
celebración, sino que exija además, como necesaria, 
la trascripción de esa misma acia á los propios re-
gistros, considerados por cada legislador, como el 
único verdadero y fehaciente monumento del estado 
civil de sus conciudadanos Basta detener nuestra 
atención sobre los códigos de los distintos países, pa-
ra quedar convencidos de que, en materia de m a -
tr imonio muy especialmente, cada uno responde á 
la part icular organización .-ocial del país, cuyos 
c iudadanos 110 pueden infringir las leyes orgánicas 
de la sociedad naci< nal ni establecer en ella, de la 
cuál f-on siempre miembros, un conjunto de relacio-
nes jurídicas contrar ias 'á las miras del legislador 
sobre la constitución de las familias. Po r«s to en or-
den al matrimonio, más aún .queen cualquiera otra 
materia del" derecho, el estado y la capacidad de 
las personas son regidos exclusivamente por la ley 
del país á que pertenecen los contrayentes. 

México, Señores Académicos, no podía ni debía 
ser una excepción de lo que decimos, y no parece 
sino que nuestro legislador, con la luz purísima de 
Jos preceptos canónicos todavía en su misma .con-
ciencia que en vano queria mostrarse rebelde é inno-
vadora , al laizisar el matrimonio, al tomarlo a su car-
go, pr ivando al clero de su t radicional y exclusiva 
pertenencia, reflexionó en la grave responsabilidad 
que qontraía, en los importantes peligros que desa-
fiaba, en las trascendentales consecuencias á que 
abría la puerta, si falto, como el de todos los países 
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modernos que hemos quer ido imitar, de la podero-
sa garantía de la conciencia religiosa con que siem-
pre ha contado y cuenta su venerable rival, no pro-
curaba sustituirla, en cuanto fuera posible, con la 
mayor vigilancia y severidad al menos respecto de 
nuestros compatri*>tas y aún-en terr i tor io extranje-
ro. Léanse todos los Códigos que á imitación del 
Francés han establecido y reconocido la validez 
del matrimonio civil celebrado fuera de la P á t i a , 
y se verá como además de la observancia de la 
íey local en cuanto á las formas y de la personal en 
cuánto al fondo, han cuidado de exijir el respete de 
la del domicilio, independientemente de toda idea de • 
anormalidad por lo que hace á ciertos excepciona-
les matrimonios. Allí está, para no citar sino un 
ejemplo, pero ejemplo valiosísimo por las frecuentes 
referencias que á él hacen nuestros codificadores da 
1870, el Código de Italia el cual no en t ra á este 
respecto en distinciones de ninguna especie, limitán-
dose á proclamar pura y sencillamente para todo 
matrimonio de italianos en el extranjero el pr inc i -
cipio ó deber de la trascripción, que ahora d iscut i -
mos. 

Pero ¿acáso nuestro legislador ha expresado en 
los textos sujetos al debate otra idea, otro pensa-
miento, algo que seriamente autorizo á separar aque-
llos del sistema seguido por los Códigos que le s i r-
vieran de modelo? Si fuera exacta la observación del 
Señor Licenciado Miranda, habría que decir que la 
trascripción del matr imonio de nuestros compat r io-
tas fuera de la Pátr ia solo rige en un caso: cuando 
se ha verificado en el mar , á b >rdo de un buque na-
cional, autorizando el acto el capitán ó patrón del 
buque. Sólo en este caso, en verdad, falta la i n t e r -
vención de la autor idad legítima y ordinaria para 
presidir el matrimonio, pues el capitán ó patrón del 
buque, en medio del inmenso oceáno, será un génio 

para la navegación, la única esperanza de arr ivar al 
puerto, todo lo que se quiera, ménos un juez de les 
tado civil, con toda la necesaria competencia para 
ordenar también en nombre de la ley, serenidad y 
silencio á ese otro más terrible oceáno de nuestras 
fu turas flaquezas y tornadizas pasiones. P e r eso el 
Código cuida de decirlo y de decirlo en términos 
expresos, como se habla siempre de algo extraordi-
nario, de una excepción que se separa absolutamente 
de las reglas generales. Sin embargo, de seguro que 
no ha querido el Señor Licenciado Miranda darnos 
á entender que la trascripción sólo sea aplicable al 
matr imonio que se verifica en esas circunstancias. 

Su Señoría habría tropezado con el insuperable 
obstáculo de que el art ículo 179, al preceptuar tal 
requis i to , se refiere, en plural, á lo declarado por 
artículos anteriores. ¿Cúales son éstos? Pues son, dice 
el Señor Miranda, los 176 y 177, que suponen otros 
casos de matrimonio, también extraordinarios é irre-
gulares y que igualmente 'ameri tan la trascripción á 
nuestros registros. Examinémos esa pretendida irre-
gularidad. ¿En qué consiste? No cier tamente, como 
en el caso que antes hemos analizado, en la falta de 
la autoridad ordinaria y legítima para presidir el 
acto y ménos en la ausencia del acta en que aquel 
se mencione. ¿En qué entonces? En que la dispensa 
de impedimentos se hace por nuestros agentes ex-
teriores, en vez del juez de primera instancia y de 
la autoridad política, y en que hay un matrimonio que 
se verifica á pesar de impedimentos, aunque éstos 
sean dispensables. No sé si como yo, Señores A c a -
cadémicos, nada veréis en esto ni de anormal ni de 
bastante por sí solo para ameritar la trascripción. 
¿Qué de más natural y sobre todo qué de más ine-
vitable que el que nuestros compatriotas, urgidos 
á casarse en el extranjero é imposibilitados para 
acudir á nuestras autoridades en solicitud de la dis-



pensa de impedimentos, impetren y obtengan.ésta de 
los únicos funcionarios que no solo representan lé-
jós de la Pátr ia su soberanía y sus leyes, sino que 
son también los únicos que nos conocen y están 
en aptitud de Calificar nuestra ver-ladera capacidad 
para el matrimonio? Es lo contrar io lo que yo lla-
maría anormal, y extraordinario, y no sólo a n o r -
mal y extraordinario, sino cruel y soberanamente 
injusto, porque á tanto equivaldría como á exijir lo 
imposible y abandonar á nuestros nacionales en el 
extranjero á merced de la más absoluta indiferencia 
por parte de nuestros agentes exteriores para el acto 
más impoitante de la vida. Yo no creo, repito, por 
más esfuerzos que hago, no percibo esa irregulari-
ridad que, en concepto del Señor Miranda, amerita la 
trascripción para solo esos matrimonios. Porque, 
reflexiónelo tranquilamente su Señoría, cuando se di-
ce que una formalidad, en defecto de otra, es necesa-
ria en un acto jurídico, implícitamente se dice tam-
bién que ella llena, que ella suple la eficacia de la que 
falta. Así, cuando se dice que la ratificación del ma-
rido purga el vicio de que adolece el contrato otor-
gado por la mujer sin la licencia marital, impl íc i ta-
mente se dice que esa ratificación es la licencia nía. 
rital misma. Pe ro ¿se cree que la trascripción del ma-
trimonio de nuestros compatriotas que han obtenido 
dispensa de nuestros cónsules, equivale á' que esa 
dispensa sea otorgada por nuestros jueces 6 por nues-
tra autoridad poli ica? ¿Se cree que esa misma tras-
cripción,-en el caso'de matrimonio celebrado sin so-
licitar dispensa, importa la necesidad de repetir 
entre nosotros la solicitud que no se hizo allá, en el 
extranjero? Pues si no es así, hay que convenir en 
que 110 por la irregularidad que á todo t rance se quie-
re encontrar en matrimonios de esta clase, se hace ne-
cesaria la trascripción, que al fin y al cabo deja del 
mismo tamaño aquella, sino por otro motivo, por 

otra causa, por otra razón, que abraza dentro de un 
mismo grupo todos estos matrimonios, o-¡ á saber, el 
hecho de haberse celebrado to los fuera de la Pátria. 
Y como esta circunstancia es común á los supuestos, 
no sólo de los artículos 176,177 y 17S, sino también' 
del 175, la lógica nos obliga á decir que la t rascrip-
ción es necesaria para todo matrimonio de mexicanos 
celebrado en el t-xranjero. 

Voy á concluir, ocupándome en lo que se refie-
re á la sanción de esta trascripción y lo haré muy 
brevemente, Señores Académicos, porque no quiero 
ser causa de que se re tarde vuestro importante vo-
to sobre las ouestiones pendientes. Por fin ¿cuales 
son los efectos del matrimonio, que se producen por 
la trascripción y cuales los que dejan de producirse 
mientras no se haga? Creo, Señores, á pesar de la muy 
respetable, p >r doctísima y autorizada, interpreta-
ción del Sr. Mateos Alarcón, que la cuestión se re-
suelve por los solos términos de la ley. Y o aban-
dono, pues, como inoportuna en este debate, esa te-
mible distinción ante la cual se ha arredrado el 
Señor Miranda y no ha acertado en mi concepto 
el Señor Monroy, >obr i si el matr imonio es ó no 
meramente un contrato. Naturalmente yo creo lo 
segundo; pero me resisto á pensar que el legis-
lador nuestro de 1870, ya extraviado desde la ley 
del 59, haya creído otra cosa sino que el matr i-
monio era la sociedad de dos séres de distinto 
sexo para procrear hijos, con la esperanza d3 ayu-
darse á soportar, en medio de esta tarea, el pesado 
fardo de la vida. Pero sea lo que fuere, en mi parti-
cular concepto, el matr imoni j , la verdad es que el 
legislador, autor del Código, que ahora intentamos 
descifrar , nos dice que el matrimonio «le- mexicanos 
en v i extranjero debe trascribirse á nuestros r eg i s -
tros: que aunque no se trascriba, es válido; pero 
entre tanto no produce efectos civiles. ¿Cuales són 



esos efecto.«:*' Si hemos (le responder con rigorosa su-
jeción á una inflexible lógica, tendremos q u - decir que 
esos efectos son, sin excepción alguna, todos los que 
derivan del matrimonio, no sólo los que se refieren 
á los bienes y cosas temporales, como diría un recal-
ci trante canonista, sino también los que conciernen 
á'la persona de los cónyuges, á la de sus hijos, á la de 
sus parientes y aún á la de terceros. ¿Porqué no? si 
el matrimonio es un contra to civil , civil tiene que ser 
cualquiera de sus efectos. Más ¿cúales son efectos 
del matrimonio y cítales no, porque son el .matrimo-
nio mismo? Hé aquí, Señores, toda la cuestión. Yo 
diría, en cuanto á la persona de los «cónyuges, que 
mientras el matr imonio no es t rascri to, la mujer, 
por ejemplo, no está obligada á vivir con su mar ido . 
Este, para hacerla re in tegrar el domicilio conyugal, 
necesita de la trascripción En cuanto á la persona de 
los hijos, diría también, ¿qué se necesita para pro-
bar la legitimidad? la trascripción. En cuan to a los 
parientes por ejemplo en el caso de tutela legítima 
¿cómo reclamar el derecho á e¡la? mediante la tras-
cripción. No necesito decir que la misma es mi opi-
nión respecto del derecho á reclamar alimentos y en 
general á todo lo que dice relación á los bienes. To-
dos esos son efectos del matrimonio. ¿L > será también 
la monogomia, que es uno de los puntos contenidos 
en el cuestionario que se ha sometido á la Acade-
demia? Indudablemente- nó, porque la unidad del 
vínculo es de la esencia del matrimonio, tal como lo 
ha definido el legislador: ella es el matrimonio 
mismo. 

Concluyo, ya, Señores, implorando, como siem-
pre ,vues t ro perdón y esperando con toda sinceridad 
que vuestro voto, en que se vincula el honor de la 
Academia, rectifique los involuntarios errores en que 
yo pueda haber. incurrido, ó acepte, si los cree justo?, 
mis principios. 

P R O C E S O 
— D E — 

E N R I Q U E RODE 
Por homicidio de su esposa 

A M E L I A Z O K N O Z A 



esos efecto.«:*' Si hemos (le responder con rigorosa su-
jeción á una inflexible lógica, tendremos q u - decir que 
esos efectos son, sin excepción alguna, todos lo-« que 
derivan del matrimonio, no sólo los que se refieren 
álo.s bienes y cosas temporales, como diría un recal-
ci trante canonista, sino también los que conciernen 
á'la persona de los cónyuges, á la de sus hijos, á la de 
sus parientes y aún á la de terceros. ¿Porqué no? si 
el matrimonio es un contra to civil, civil tiene que ser 
cualquiera de sus efectos. Más ¿cúales son efectos 
del matrimonio y cítales no, porque son el .matrimo-
nio mismo? Hé aquí, Señores, toda la cuestión. Yo 
diría, en cuanto á la persona de los «cónyuges, que 
mientras el matr imonio no es t rascri to, la mujer , 
por ejemplo, no está obligada á vivir con su mar ido . 
E>te, para hacerla re in tegrar el domicilio conyugal, 
necesita de la trascripción En cuanto á la persona de 
los hijos, diría también, ¿qué se necesita para pro-
bar la legitimidad? la trascripción. En cuan to a los 
parientes por ejemplo en el caso de tutela legítima 
¿cómo reclamar el derecho á e¡la? mediante la tras-
cripción. No necesito decir que la misma es mi opi-
nión respecto del derecho á reclamar alimentos y en 
general á todo lo que dice relación á los bienes. To-
dos esos son efectos del matrimonio. ¿L > será también 
la monogomia, que es uno de los puntos contenidos 
en el cuestionario que se ha sometido á la Acade-
demia? Indudablemente- nó, porque la unidad del 
vínculo es de la esencia del matrimonio, tal como lo 
ha definido el legislador: ella es el matrimonio 
mismo. 

Concluyo, ya, Señores, implorando, como siem-
pre ,vues t ro perdón y esperando con toda sinceridad 
que vuestro voto, en que se vincula el honor de la 
Academia, rectifique los involuntarios errores en que 
yo pueda haber. incurrido, ó acepte, si los cree justo?, 
mis principios. 

P R O C E S O 
— D E — 

E N R I Q U E RODE 
Por homicidio de su esposa 

A M E L I A Z O K N O Z A 
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Presidencia del Sr. Juez 3 de lo Criminal, Lic. D. 
Jesús Aguilar. 

Agente del ministerio público; Sr. Lic. D. Alonso Ro-
dríguez Miramón. 

Defensores: Lies. D. Agustín Verdugo y Ramón Prida. 

"El Universal' t o m o c o r r e s p o n d i e n t e a l a ñ o 

d e 1 8 9 1 , n ú m e r o s 1 0 8 á 1 1 6 , p u b l i c ó , e n t r e o t r o s , l o s 

s i g u i e n t e s d a t o s r e l a t i v o s á e s t e i n t e r e s a n t í s i m o p r o -

c e s o . 

Ningún proceso ha llamado la atención tanto como el ins-
truido á Don Enrique Rodo por el homicidio de su esposa 
Doña Amel ia Zornoza, y en vísperas de verse la causa en J u -
rado, hemos oreido convonieute inponer al públioo do a lgu-
nos pormenores que satisfarán su natural curiosidad y lo pon-
drán al tanto de las peripecias de uu proceso célebre, que ba 
tardado muy cerca de tres años en verse ante el Tribunal po-
pular. 

El delito se cometió el 13 de Agosto de 1S8S, disparando 
Rodé sobre su esposa tros tiros de su pistola, que lo causarón 
cuatro heridas, tres de entrada de los proyectiles y una de 
salida, y dos contusiones. De las heridas,'dos fueron declara-
das mortales, habiendo una de ellas atravesado el corazón y 
la otra herida fuéjdeclarada leve Amelia Zornoza, en c o n -
secuencia, falleció instantáneamente. Hicieron su autopsia, 
los Dres. Antonio Salinas y Carbó y Francisco Pulido, ésto 
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último ya difunto.—La pistola con que el procesado mató á 
BU esposa, era do cinco tiros; el procesado disparó tres—To-
có levantar el acta al Señor Inspector de la G* Demarcación 

• eutónces, hoy 2* D o n Francisco Morono, y se consignó «1 Juez 
3° do lo Criminal, Licenciado Fernando Gómez Puefite, que 
fuó quien instruyó el proceso, sirviéndolo do Secretario «.-l Li-
cenciado Frauoisco Y. Norioga Sámuno y teniendo como agen-
to del Ministorio^Pfiblico al Licenciado Pedro Miranda, que 
fuó quien hizo la consignación. Posteriormente lia intervenido 
como A g e n t e el Señor Licenciado Alonso Rodríguez Mira-
món, quieu formnló las conclusiones coutra el procesado y 
quien llevará la voz ante el Tribunal del Pueblo. La defensa 
fuó encomendada al principio i'i los Señores Licenciados Fer-
nando Duret y Agus t ín Yerdugo; después fuó nombrado ol Se-
ñor Lic. RamouPr ida . El Sr. Lic. Duret probablemente no 
concurrirá por encontrarse ausente. En tal virtud, defenderán 
al procesado los Señores Licencia los Agust ín Verdugo y Ra-
món P r i d a — A p u n t a d o s estos datos, procuraréinos dar una 
idea del proceso. 

Enrique Rodé, hijo del conocido profesor Don. Guiller-
mo Rodo, es tuvo casado con la Srita. Jul ia Blanco, habiendo 
enviudado al j»oco tiempo. Despues hizo un viaje á Europa y 
á su regreso trató de fundar un colegio en la calle do Betlo-
mitas nám. 11, dónde á la vez v iv ía Doña Amelia Zornoza 
con su hermana Elisa, esposa de D o n Guadalupe Martínez 
Poco t iempo después Doña Amelia y Rodo intimaron y por 
último, el 29 de Sept iembre do 1887 contrajorón matrimonio 
civil, no haciéndolo por la Iglesia bastados meses despues 
N o habían trascurrido seis meses cuando aquel hogar era 
un infierno y procedía Rodo á podir divorcio do su esposa 
Depositada ésta en la casa do Don Aurel io Aróvalo, logróse 
un avenimiento, merced á los esfuerzos do los abogados do 
ambas partes, y volvieron á reunirse los esflosos, y volvieron 
los disgustos, las quorollas y, por último, la muerte de Doña 
Amel ia Z o r n o z a — E l inculpado, desdo su primera declara 

ción, imputó lo sucedido á la madre de su esposa.- Los hechos 
ocurrieron de la manera siguiente:—La víspera del aconte-
cimiento, Rodo había ido á la oasa núm. 2 do la calla de las 
Gallas con su esposa, y allí so quodó á dormir Doña A m e l i a 
con su familia, regresando Rodo solo á la callo do Jurado á 
donde se estaba mudando con su esposa. Como hornos dicho 
ántos, Rodo tenia frecuentes disgustos, no sólo con su esposa, 
sino con la madro y hermanas de ésta. En tal virtud, y habién-
do tenido un fuerte altercado con su cuñado Arturo Zorno." 
za, dol cual conoció el gendarme Luis Rangel, ol día 12 de 
Agosto, el procesado compró una pistola en un empeño. 
El dia 13 Rodé fué á la casa do su suegfa buscando á su es-
posa, y con ella sa fué para la casa de la callo do la Acequia; 
y a allí, Doña A m e ü a buscó un libro de misa; no habiéndolo 
encontrado se puso á reñir con su esposo, creyéndo quo ésto 
hubiera empeñado diolio libro. Así lo confesó Rodé, y Doña 
Amel ia replicó que entónces, puesto que él no la podía m a n -
tener, buscaría quien lo hiciera, dicióndo ésto en frases horri-
bles. Anta tal ultraje, el procesado lo recuerda la presen-
cia en efigie de su madro, y la desgraciada ¡profiera un ho-
rrible insulto, haciendo ademan do óojersu tápalo para salir. 
Eutónces fué cuándo el procesado dispara» el primer tiro y. 
Amelia corre hacia el corredor; dispara Rodé un segundo ba-
lazo, Amel ia encuentra cerradas las puertas cont iguas y cae 
de uu tercer disparo en el nacimiento de la escalera. El pro-
cesado conservaba aún dos tiros en su revólver, do los cuáles 
no hizo u s o — P o c o despues se presentaba ol gendarme Sós-
tenes Hinojosa, á quien Rodo entregaba su pistola,'diciéndo-
le quo ahí estaba su esposa á quien él habia herido. Conduci-
do á la sexta Demarcación, so levantó el acta y fuó oousignado 
el hecho al Señor Juez 3"? do lo Criminal Por !a breve rela-
ción que liemos hecho, so comprendo cuán importantes cues-
tiones deberán tratarse en este jurado. Aparte do las cnestio-
nés filosófico_uiora!es, deberá dilucidarse un punto importan-
tísimo y de gran trascendencia. ¿El procesado Rodé obró im-
pulsado por una afección patológica? Es decir: ¿Rodé estuvo 



loco al cometer el delito? Habiéndo ordenado el Señor Jaez 
3? que Rodé fueso examinado por los peritos módicoJegístas , 
ae encomendó el estudio á todo el cuerpo de peritos, quienes 
on Mayo do 1880 presentaron un informe suscrito por los Doo-
tores Ignacio Maldonado y Morón, A n t o n i o Salinas y Carbó, 
Ignaoio Fernandez Ortigosa y Gabriel Silva, con las siguien-
tes conclns iones:_ l* Enrique Rodé en su estado normal es 

un desequilibrado, propenso á toda clase de excentricidades 
i¿. Al oómeter el delito tenía el conocimiento de la ilicitud del 
hecho 3* Lo faltaba la l ibre voluntad para obrar ó no obrar, 
cómo lo hizo 4 ' Esta falta de libre voluntad constiuye un 
caso de enagenación' mental—Declararon, pues, unánimes, 
los peritos oficiales, que Rodo no era un criminal sino un des-
graciado loco—Pasada la causa en Octubre al Agento del Mi-
nisterio Público, éste pidió que el proceso pasase al Consejo 
Medico legal y á dos peritos que él designó. E l consejo, natural-
mente, protestó contra aquel consorcio ¡legal á que se loque-
ría sujetar, y esto dió lugar á dos dictámones, uno del Congo-
jo Médico_Iegal, firmado por la mayoría y en el cual después de 
asentar que la culpabil idad de Rodé debe atenuarse por su es-
tado anormal y que tuvo nobles móviles que to impulsaran,]cou-

cluye con estas proposiciones: 1® Rodé en su estado normal 
es un desequilibrado propenso á excentricidades y rarezas 
2" A! cometer el delito gozaba de su libre albedrio Por ú l -
timo, los peritos del Señor Lic. Miranda, Dres. Sosa y Mora-
les Pereyra, presentaron su informe, en el que aceptan que 
Rodé es un desequilibrado, y concluyen con esta proposición: 
"Rodé no está loco ni lo es tuvo en el acto de matar á su es-
posa Dofía Amel ia Zornoza."—Hay, pues, como ven nuestros 
lectores, una divergencia absoluta en las opiniones científi-
cas, y esto dará lugar á un debate lucidísimo No hemos 

qnerido dar más detalles, aunque los conocemos, porque íoa 
de una crudeza tal que se ofende el pudor público Conoci-
do, pues, el hecho, diremos algo de los autores que en él han 
iutervenido y de los que tendrán quo intervenir 

Don Enrique Rodé es un hombre que debe frisar hoy en los 
cuarenta años, hijo del conocido profesor Don Guillermo Rodé, 
perfectamente conocido on nuestra socioda<l, y (le la Señora 
Emilia Vil lanueva, persona también muy oonooida y estima-
da. La Señora Vil lanueva p6rteneoia á la familia Vil lanueva 
y Franceseoni, uno do cuyos miembros, el jefe de ella, dirijió 
durante mucho t iempo el periódico "El Pájaro Verde." Don 
Enrique Rodé es afable en su conversación, de una educación 
exquisita y de una ilustración nada vulgar. Habla correcta-
mente varios idiomas y ha escrito diversas obras, todas de 
educac ión—Se encuentra en la actualidad sumamente dema-
crado y débil y en su físico so revelan los sufrimientos de 
tres años de prisión, teuiéndo durante ellos muchas amargu-
ras y pesares—Doña Amel ia Zornoza era una jóven do 
diez y siete años, baja de cuerpo y de muy agradable presen-
cia. Respecto á su conducta sólo dirémos que tenía un carác-
ter irascible; lo demás lo callamos, nos gusta respetar por 
completo las tumbas. ¡Ojalá el Ministerio público y la de-
fensa nos i m i t e n — L o s testigos más importantes són las 
dos suegras do Rodé. La primer», Doña Vidala Blanco, 
excelente anciana, que hace grandes elogios del procesado. La 
segunda, doña Francisca Ortega de Zornoza, causa principal, 
según el procesado, del drama horrible en que su hija fué la 
v í c t i m a — A d e m á s de estas dos intervinieron, entre test igos y 
peritos, unas ciento ve inte personas, de las cuales entende-
mos sólo serán examinadas unas treinta ó cuarenta Pre-
sidirá los debates el Señor Licenciado Don Jesús María 
Aguilar, actual Juez 3 o de lo Criminal. El Señor Agui lar 
es joven aún y ha desempeñado durante algun tiempo el car-
go de Juez Correccional. En esto puesto se conquistó una 
merecida reputación como hombre enérgico y honra lo. Aun-
que con poca práctica como Presiden te do debates, pues lleva 
solo cuatro meses do estar al frente del Juzgado, sus conoci-
mientos en la ciencia penal y su inteligencia, lo harán indu-
dablemente salir avante en nu proceso, 6in disputa, do los 
más difíci les quo se han seguido en nuestro foro Durante 



el t iempo que f u é Juez 2 o Correcoional, su juzgado era o les-
cogido para todos los procesos di f íc i les ó eu que intervenían 
personas do alta posivión social H a r á la relación del proce-
so ol Señor Licenc iddo Nor iega Sámano, ant iguo Seoretario 
del J u z g a d o y abogado de gran práct ica en estos asuntos.—El 
Señor N o r i e g a es muy j ó v e n y, s in embargo, goza ya de una 
reputación env id iablo como abogado estudioso y honrado. 
Sus consejos serán de gran valor á la bora dol debate .—Lie 
vará la voz on nombre de la sociedad, el Señor Licencia do 
Don A l o n s o Rodr íguez Miramón, joven reputado como buen 
orador forense. El Señor Rodríguez Miramón ea m u y conocí 
do, y aún es tá v i v o el recuerdo do sus discursos en los proco 
sos instruidos contra María R e f u g i o Esparza, Pedro Estrel la, 
y "El Chalequero."—El Señor R o d r í g u e z Miramón se ha for-
mado una reputación tanto por su laboriosidad como por su 
j u s t i f i c a c i ó n — F r e c u e n t e s han sido los casos on que ha reti-
rado acusaciones formuladas por sus antecesores; pero si re-
conocida e s su justif icación, también lo os su energía. E n el 
proceso que nos Ocupa, ha formulado soverísi inas conclus iones 
pidiendo para el procesado p e n a d o muerte .—La defensa será 
desempeñada por los Señores Verdugo, y Prida. Por m a s q u e 
el Señor Licenciado V e r d u g o sea m u y joven, es un veterano 
de lajtribuna, pocos abogados han obtenido tantos triunfos; ha-
biendo desempeñado algunos" años el puesto de defensor do ofi-
cio, tuvo ocasión de lucir sus conocimientos en la di f íc i l cien-
cia del derecho y su habi l idad como orador. Posee una voz á 
la vez agradable y .robusta, y sabe declamar. S u s m u y bue-
nos discursos e n favor de Oarmiohol, de Elso, de Andrade, 
de A v i e t y otroSj han sido con j usti ci «a calurosamente aplau-
d i d o s — E l Señor V e r d u g o es autor ilo una obra int i tulada 
'•Principios de D e r e c h o Civ i l Mexicano," y Académico do 
la Correspondiente do Legis lac ión do Madrid El Señor 
Licenciado D o n Ramón Prida y A r t e a g a os también m u y 
jóven: pòco podemos decir <U¡ 61, porque concurre rara vez á 
la tribuna del jurado. Sabemos quo en alguna época no leja 
na la f recuentaba y hemos oido hacor elogios de su energía; 

poro, repetimos, lo hornos oído poco;*tiene fama d e estudio-
so y do orador de fácil pa'ahn. Cansó sensación favorable á 
él su d ic tamen á la Legación do E s p a ñ a en el asunto Elso_ 
Lamadrid, que le valió, s»-gun entendemos, el t í tu lo do 
Acadéinioo correspondiente de Leg i s lac ión y Jurispruden-
cia de B a r c e l o n a — U l t i m a m e n t o lo oímos en el proceso de 
Boul igny y el Cendarmo Cortés, defendiendo á éste. Su dis-
curso fué sumamente ordenado y jus tamente aplaudido N o 

obstante los bienes de fortuna que posee, se dedica por ver-
dádera vocación á defender al necesitado; ésto lo hace m u y 
s impát ico ante el público. 

•EL J U R A D O . 
AUDIENCIA D E L DIA 11. 

(MAÑANA.) 

Si proporciona grata delectación el recuerdo de lnja l pa. 
sado, nosotros do fijo la s en t imos al contemplar el pát io 
cónpletamente sólo, y el lugar reservado al público en el sa-
lón do jurados casi des ierto .—Las medidas y disposiciones quo 
dictaba el Señor Juez A g n i l a r e r a n s implemente preventivas» 
pues se echaba de ménos la aglomeración de gente , los empe-
llones, la lucha con la fuerza armada y todas las demás ame-
nidades de que gozamos en el jurado Hernández y que no ol-
vidaremos "jamás Pocos, m u y pocos curiosos, muchos médi-
cos, gran concurso de tes t igos y los miembros que forman el 
tribunal del pueblo, ofreciendo un conjunto dis ímbolo y ori-
ginal. _ L a s bancas vacías, la prensa ó mejor dicho. los repór-
ters trabajando con toda holgura. Ahora sí no habrá n i n g ú n 
duelo entro nuestros queridos cofrades. Por lo demás, el gru-
po está casi completo; es, sin disputa, el mismo d é l a audiencia 
quo p a s ó — A las diez en punto se presentó el procesa-



do on el salón de la" audiencia. Vest ía ^correoto traje 
negro abrochado hasta el cuello y se notaba en ol sem-
blante del inculpado palidez mato que hacía más intere-
sante BU figura. L a actitud do Bode era humilde. Al llegar a j 
su sit io so mantuvo de pie con los brazos cruzados sobro el 
pecho, y fué necesario que el Juez le hiciese una indicación 

para quo ocupase el banquillo Pasóse lista á loa insaculados 
y á los numerosos testigos presentados por las partes, entro 
los cuales faltaban algunos. Omitimos los nombres do 
los moncionados testigos, por quo de cada uno hablare-
mos cuándo so presenten en la audiencia.—Después de 
verificado el sorteo, resultaron para componer el tribunal 
del pueblo las personas quo s i g u e n — J u a n Goñi, Pedro 
Estrada, Teófilo Celada, Oumesindo Pedregal,Gabriel Gó . 
mez, José María Perea, Alfonso Labat, Antonio López, Jo-
sé Diaz de León, JoséCoude y Braulio García, que sustituyó á 
León Franco, quien presentó escusas, las cuales fueron acep-
tadas por el Señor Agente del Ministerio Públ ico y por la 
Defensa, despues de ligera discusión que no ofrece importan-
cia alguna. Como supernumerarios resultaron los Señores Jo-
só Escaudóu y Desiderio Muñón Tanto el Señor A g e n t e dol 
Ministerio Público como la Defensa estuvierón conformes 
con que se verificase la vista do la causa con los test igos pre-
sentes, manifestando el Señor Rodríguez-Miramo^ que d e -
seaba so citáse al Señor Dootor Morales Pereyra (que había 
dejado do concurrir por enfermedad) para cuando fuese n e -
cesaria la comparecencia del mencionado Módico, cuya decla-
ración tenía quo ser importante. De l mismo modo procedió 
el Señor Licenciado Prida, agregando que pedia fueran c i -
tadas las Señoras y también so dirijiése un oficio recordatorio 
al Señor Magistrado Gómez Puente, por creerlo así do sumo 

interés para la defensa Tomada la protesta á los Señores 
Jurados y una vez que se llonarón los demás requisitos que 
prescribo la ley, principió el interrogatorio. El Señor Licen-
ciado Aguilar oomenzó á dirigir sus preguntas á Enrique 
Rodo. 

Voy á hacerlo á usted, dijo, una observación quo conside-
ro en el presente caso como inútil, puesto que usted además 
do ser instruido y de talento, durante los años que ha esta-
do preso, so ha dedicado á estudiar las disposiciones legales, 
como lo demuestran las cartas que ha dirigido á la prensa; 
pero tengo la neces idad (le no omitirla para ajustarme á lo 
que manda la ley. En seguida le dirigió el exhorto legal al 
que siguió lo quo á eontiuuaoión reproducimos: 

Juez—¿Como so llama usted? 
Procesado.—Enrique Rodé. 
Juez—¿Do donde os usted? 
Procesado.—De la Haoienda del Jaral, Guanajuato. 
Juez—¿Qué edad t iene usted? 
Procesado—Treinta y oinco años. 
Juez.—¿Qué estado? 
Procesado.—Vi udo. 
Juez—¿Qué oficio ó profesión tiene usted? 
Procesado—Profesor de instrucción pública. 
J u e z — ¿ E n dónde vivía usted cuando fué aprehendido? 
Procesado—En la callo de la Acequia, núm. 26. 
J u e z — ¿ E n dónde conoció usted á Doña Amel ia Zornoza? 
Procesado—En el callejón de Betlemitas, núui. II. 
Juez ¿Cuándo fué? 
Procesado Por el mes de 
J u e z — L a primera vez que la vi ó usted. 
Procesado Por Mayo de 1SS7. 
Juez D i g a usted cómo fué. 
Procesado. Hacía unos cinco ó seis meses que había 

regresado á mi patria; estaba deseoso de reedificar el colegio 
de mi padre, manejado por mi hermano Ricardo, y la Acade-
mia gratuita. Para establecerme necesitaba de fondos y yo 
estaba falto de recursos.—(Interrupciones). 

Juez (Interrumpiéndole) Le encargo á usted que no se 
divague, porque prolongaríamos así la audiencia. 

Procesado En la v iv ienda contigua al departamento 
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que yo ocupaba en la casa que había e leg ido para el colegio, 
v i v í a una Señora que a lqui laba un cuarto y en éste fué á v i_ 
vir un S e ñ o r Carpió con el cual se hal laba una j ó v e n de m u y 
bonita apariencia íi quien vi varias veces. Y o pasaba muchas 
ocasiones corca de e s tas personas, y las saludaba con una l i -
gera incl inación de cabeza Cierto d ía en que se trataba en-
tro ellas de los temblores, cosa de que so conversaba con pre-
ferencia en aquel los días, y o les obsequió un impreso de 
Zúñiga y Miranda; ellas mo dieron las gracias y do ahí prin_ 

c ip ió nuestra amistad B o d e , íi las preguntas que después 
cont inuó dir igiéndolo el Señor Pres idente de los debates , dijo 
que en la casa del Señor Carpió, que estaba recién l legado con 
su esposa de San Luis Potosí , conoció íi la que fué su esposa, 
que le parec ió un ánge l y creyó que la oonducta de el la era 
irreprochable . U n a voz la sorprendió en los momentos en que 
estaba lavando el snolo; el mi smo Rodé indicó á la madre de 
la Señor i ta Zornoza que le impidiera á la jóven esos ejerci-
cios, porque según él mi smo contó á la referida Señora, su 
primera esposa había fa l lec ido de una enfermedad ocasionada 
por las rudas faenas domést icas . La Señora respondió á Ro_ 
de, que olla educaba á su hija do aquel modo para que sobre-
l levara los deberes da la casa sin repulsión, cuando l legara á 
casarse B o d e también declaró que, antes de contraer matr i -
monio, a lgunas personas le indicaron que obraso con pruden-
cia y qno tomara informes a c e r c a - d e la conducta de la S e -
ñorita Zornoza. U n a do esas personas f u é el Señor Marquét, 
amigo del i n c u l p a d o y A quien ésto colocó en su co leg io y lo 
presentó c o m o su socio Descr ib ió Rodé con minuciosos d e -
tal les la e scena en que el Señor Marquét le dijo que d e b í a to-
mar informes acoroa do su prometida con un Señor S á n c h e z ó 
Pérez, empleado en la garita do la Tlaxpana. Rodo a c e p t ó l a s 
indicac iones del Señor Marquét, no así las que le hizo la S e -
ñora quo alqui laba habi tac iones al Señor Carpió, porque cre-
yó fundadas esas en las rencil las do vec indad que había en 
las familias. Y comprobando lo quo d icho queda, fué Rodo á 
la garita de la Tlaxpana, hab ló con un Señor Arroyo , quién 

apenas lo dió datos referentes al indiv iduo Sánchez , ó Pérez 
por quién había preguntado. A l salir do la garita v ió á su 
novia; ella pal ideció al mirarlo; él provooó una aclaración, hu-
bo entro los dos frases más ó ménos t iernas, y Rodo c o n c l u -
yó por creer buena á su nov ia y hasta lo dió una sat isfacción 
por haber dudado de e l la El inculpado ora f recuentemente 
interrumpido por el Juez , qnicn le ordenaba que fuesen más 
precisas sus respuestas y no so desviara del p u n f o principal 
de su declaración. 

PROTESTA DE LA DEFENSA Esto mot ivó una observa-
ción del Lic . Verdugo, sobre la l ibertad que dobía tener el 
acusado para declarar, l ibertad quo le otorgaba la ley El 
J u e z dijo, que. en su oportunidad el presunto reo tendría t o -
da la ampl i tud quo quis iera para declarar; pero que en la di-
rección del interrogatorio él era el soberano.—El Lic. V e r -
dugo pretestó contra dicha soberanía, que en opinión de la 
defensa era i legal . 

RELATO DE RODÉ .—Rodé narró después a lgunos datal les 
que ponen de manifiesto las malas costumbres de su esposa, y 
entre otros casos refirió éste: Quo una noche hal lándose en 
el Teatro Hidalgo , su esposa se puso á fumar un cigarril lo con 
ol codo apoyado en la balaustrada del palco. El le h izo á su 
esposa a lgunas observac iones que dieron lugar á un d isgusto 
do famil ia, al cual contr ibuyó con no poca parte la m a m á do 
Amel ia .—"Después , e l la misma, mi esposa, al repetir las p a -
labras indecentes quo tanto mo habían herido y c u y o sent ido 
le había hecho comprender, mo revoló con toda claridad su 
adulter io ."—Después reveló ciertos detal les sobre a lgunas cos-
tumbres do su esposa, mani fes tando uua gran mortificación, 
y sólo á repetidas instancias del Pres idente , h izo a lgunas va-
gas aclaraciones sobre esas costumbres; pero el J u e z mandó 
dar lectura á una declaración más detal lada sobre h e c h o s do 
la vida ínt ima. U n a vez A m e l i a contemplaba por un agnjoro 
qno correspondía á la Aduana, el cuadro que formaba una 
prost i tuta con el seno descubierto y en la mano una copa de 



pulque, on presencia de a lgunos dependientes . Es taba tan 
abstraída on esta contemplación, quo no observó la l l egada 
do su esposo, quien tomándola por la c intura le dijo:—¿Qué 

haces?—Nada, nada, vente La curiosidad h izo á Rodo 
fijarse en .aquella abertura y vió lo que A m e l i a contemplaba . 
Se disgustó mucho cuando és ta lo indicó quo aquella mujer 
hacía frecuentes v is i tas á sus vecinos, y s iempre se embriaga-
ba con ellos, entregándose á actos desordenados. Conocía has-
ta sn nombre, todos lo decían: Mercedes la Española Los 
hermanos A*** declararon que la pieza dondo tenían lugar 
esos hechos, estaba per fec tamente ! i ieomunicada de la ocupa-
da por la familia Zornoza. Rodé t u comprobación do t u d i -
cho, manifiesta qno e l los mismos declararon ser c ierto lo que 
había visto, y d ió a lgunos detal les sobro la habi tac ión y s o -
bro ©1 papel de china algo desgarrado que cubría los v idrü s. 
—Rodo pudo convencerse do quo su esposa no t en ía todo el 
pudor ó inocencia quo son do suponerse <-n una joven bien 
educada y una mujer decente . La famil ia Zornoza, en tre tan-
to, asegura que l t o d e e ia un hombre corrompido, y como 
prueba presentó el Sr. Zornoza unacarta que había r e c i b i d o 
Amel ia cuando y a era esposa do Rodé, carta que puede ser 
sumamente indecente ó bien en e x t r e m o inocente, s egún lo 
e x p l i c a Rodé, quien d ice que no t iene nada do particular. E s 
una carta de guasa, m u y expl icable por la corta edad de A m e -
lia y por ol profundo cariño que le profesaba Rodé; además, 
y a eran esposos. 

T E S T I G O S — A l g u n o s test igos refirieron que Rodé era en 
ex tremo coloso, y además , qno h a b í a e m p e ñ a d o hasta las ona 
guas do la criada. El procesado indica por qué h izo ésto. Es-
taba m a y pobre, para dar una prueba de cariño á la quo fué 
su esposa, so casó c o n ella por lo civil; la dejó 011 la casa de sus 
padres, tanto por dar le una prueba de respeto á ella, como á 
la sociedad, con c u y a s costumbres n o quería ni podía chocar 
porque era profesor y deb ía ser in tachable su conducta . Ma-
nifestó á A m e l i a que no podía casarse porque carec ía de r e -
cursos; también se lo mani fes tó á su Padre, y hab iendo c o n . 

venido todos en quo has ta el año s igu iente se verif icaría el 
matrimonio por la Ig les ia , lo contrajo por lo civi l . 

E L MATRIMONIO ECLESIÁSTICO TTH mes y d í ¡s después 
do ésto, la j o v e n t u v o un d isgusto con la madre, y en tonces 
ex ig ió á Rodo que la l levara á su casa; para ésto era n e c e s a -
rio el matr imonio religioso. Se resolvió á hacer 1111 sacrificio, 
y pidió á un Señor Are l lano algo más de cien pesos. Con es-
ta suma piulo verificarse el matrimonio ec les iást ico Bajo 
es tos auspicios, el hogar do Rodo estaba m u y pobre, casi e n 
completa miseria; en consecuencia, tuvo quo empeñarse el tra-
je de boclas; después a lgunos otros do la esposa, y por fin la 
criada, por su propia voluntad, empeñó un d ía do grave apu-
ro a lgunas de sus prendas, para ayudar á Rodo.—Otros t e s -
t igos revelan que Rodé era s u m a m e n t e celoso, que tenía ca-
los hasta de un n iño de tres años y otro do siete. Rodo 
dico que el detal le do los niños es completamente falso; pero 
que 110 carecía de verdad ol quo es tuviera celoso. S u esposa 
lo había engañado (l iciéndole quo iba á ver á la abuela, y se 
fué á u n d ía de campo; otra v e z vió una carta que un indivi-
duo le había mandado, otra v e z so había fugado de la casa 
l a v á n d o s e toda la ropa, por lo cual Rodé sol ic i tó auto la a u -
toridad un d ivorc io del que después se des ist ió . 

OBSERVACIONES El observador menos hábi l compren-
de que en el proceso Rodo se ag i tan importantes problemas, 
sociales, que es el resultado de esa luolia ardiente, desespera-
da, que la clase media emprende por llegar á la superior, l u -
cha que t iene por resultado el desarrollo intelectual y moral, 
y con a lguna frecuencia , el rompimiento dol equi l ibrio moral 
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Contlnúan los d e b a t e s . — I u t e r r o g a t o r i o _ N u e v a a é iui_ 
portantes revelaciones .—Actitud del procesado. 

Abierta la audiencia á las cuatro menos cuarto, oontL 
núa Iíode contestando al interrogatorio que le liace el Soíior 
Presidente de los debates. 

P r e s i d e n t e — S e g ú n la declaración que han rendido va-
rios testigos, usted daba mal trato á su esposa; usted le pe_ 
gaba, ¿es cierto? 

Rodé,—No es cierto. Señor Presidente. 

Presidente.—Cuando usted pretendió divorciarse, el S e -
ñor Lic. Arroyo de A n d a concurrió á la casa de usted y ahí 
su esposa se quejó (le que sufría constantemente por sus injus-
tificados celos, por eso la maltrataba, y por eso también se re-
fugiaba la Zornoza en la casa de sus Padres. ¿Tenía razón en 
esas quejas? 

R o d é — I b a á esplayarme sobre ellas. Lo primero que de-
bo hablar es sobre los malos tratamientos. Es cierto que en 
un momento de ofuscación la cogí con fuerza de la muñeca y 
Ja arrojé sobre una cama, y eso fué por lo siguiente: daba yo 
mi clase á las señoritos que concurrían á la Academia gratui-
ta; Amel ia dió un l igero golpo en la vidriera de la recámara, 
el que yo no escuché, por esto s iguió llamando con ira, dando 
fuertes golpes. ¡Voy! ¡voy! dije, y supliqué á mis discípulos se 
retirasen; no acababan aún do salir cuando yo entré; Amel ia 
me recibió furiosa, y con el puño cerrado me pegó en un ojo; 
entonces yo cegado, hice lo que he referido; pero no bien la 
vi en el lecho, me arrojé á sus piés aterrado, conmóvido. ¿Ves 

á l o q u e me precipitas? Perdóname, perdóname yo no 
tengo la culpa de estos actos sal v a j e a d o los que jamás tuve 
ejemplo en mi f a m i l i a — P r e s e n t e s estaban Luz Castillo y su 
hijo, ellos decían á Amel ia: Oh! Nó, usted no dobe tratar así 
al Señor R o d é . . . . 

Presidente.— Este hecho os la primera vez que usted lo 
refiere, á pesar do haber ampliado frecuentemente sus d e -
claraciones. 

R o d é — Y o no he leído la causa, pero estoy casi seguro 
do que consta; además, todo lo que refiero puede probarse 
con los testigos. 

Presidente.—Yo no niego á usted el derecho de hacer 
nuevas revelaciones; lo único que decía era que esto no cons-
taba en la causa, porque en efecto, no consta. 

R o d é — H a y numerosos incideutes que no rao ha con-
venido revolar; pero que lo haré ahora ante los Señores j u -
rados. 

Presidente.—Luz Castillo asegura que usted con f re -
cuencia sacudía por los brazos á su esposa, no una sola vez. 

R o d é — P u e d o asegurar que osa es la única vez que use (le 
violencia. Como ya lio dicho, esa mujer es la única criada do 
confianza que había eu la casa, y como es algo parienta de la 
familia Zornoza, después se lo han dado consejos en mi c o n -
tra; ella y sul i i j i to lo presenciaron todo. ¡Ojalá que dijesen la 
verdad! Respecto del Señor Arroyo de Anda, tengo que ma-
nifestar lo siguiouto. El es una persona muy honorable, pero 
en cumplimiento de su deber como abogado, puso un escri-
to jurídico, con el objeto de contrariar aquél en que yo había 
pedido el divorcio; allí exponía ciertas especies, sin más fun-
damentos que los informes que mi esposa le dió, y además, 
tal vez obligado á ello por las indicaciones de su respetable 
esposa, á quien Amel ia llegó á impresionar en su favor, co-
mo me impresiouó á mí cou su fino trato. Esos son ardides 
profesionales que yo perdouo de todo corazon al Señor Arro-
yo de Anda; los diálogos que supone este Señor tuvieron lu-
gar entre mi esposa y yo, son enteramente falsos. Y o accedí 
á tener una conversación cou Amel ia porque la a m a b a . . . . 
Ya he diolio que estaba celoso, sí muy celoso, el engaño del 
d ía de campó, la fuga, la carta; esto ya es un cúmulo de an-
tecedentes que rae obligaron á estar celoso. Ahora las veces 
que Pedro Vázquez y su mujer me referían con minuciosa 
oonformidad de detalles la escena de la carta que le arrojó á mi 



esposa el catrín-, yo bion sé que el primero es un bribón; pero la 
conformidad que tenía con Chona era la que rae convencía. 
Me parecía imposible que mi esposa me fuera iufiel tan pron-
to Esta fué la primera revelación quo tuve de algo grave; 
antes 110 había habido sino incompatibil idades de carácter, 
malos modos, palabras duras; lo do la carta sí me inspiró sé-
rios temores por mi honra, verdaderos celos 

Pres idente—Vamos procediendo con algün orden; la pri-
mera parte de mi pregunta se refería al mal trato que de us-
ted sufría la Zoruoza, ¿recuerda usted algán incidente que tu-
vo lugar en la casa do la familia Aróvalo? 

Rodé S í . 
Presidente—¿Con qué motivo se golpearon ustedes mu-

tuamente? 
Rodo—Estábamos desanimándonos en la casa de la fami-

lia Arévalo, y como Amelia le dirigía algunas palabras muy 
duras á la oriada, yo le estaba manifestando que no debía 
usar do lenguaje tan inconveniente. En esto vi que llegaba la 
Señora Zornoza, y como ésta se pono furiosa por la cosa más 
insignificante, temí que me volviera á agredir con un cuchi-
llo, como antes lo había Lecho, y me escapé inmediatamente. 
K o la saludé. Cuaudo volví, Amel ia á gritos me decía: Ere s 

un grosero, yo no sé como educas á los niños, ¡educador dé la 
juventud! ¡grosero! ¡grosero! l íntóuces se me vino encima y 

rae pegó ¡Yo también lo pegué, ¡oh señor! Y sin 
embargo, yo proouraba complacer en todo á esa mujer; yo 
vendí una obra quo valdría más de tres mil peses, en cuaren-
ta, todo por complacerla Sí, le pegué, ¡BUa también me 
pegó! 

Presidente Tiene usted muy mal carácter; cuaudo 
ménos, así resulta de algunas averiguaciones que se han h e -
cho. El Señor Marquét, ha dicho que á veces, cuando no po-
día usted pegar á los niños, se pegaba á sí mismo. 

Rodo—Señor , desdo la edad de 18 años estoy entregado 
al magisterio. Esta profesión la abracé con ardor, con pasión; 
ahora tieue uno que enseñar á niños de buena y de mala índo-
le, loa hay buenos y loa hay malos; además, cuando se toma 

á pechos su educación moral ó intelectual, t iene que sufrir-
se mucho; suponga usted que haya pasado lo siguiente: que 
tratara yo de hacer comprender á cierto niño un punto de 
aritmética, y que éste fuese de mala índole; le preguntaba, por 
ejemplo, cúantos son 5 por 8, y me respondía 32 y l levamos 
4, 2 por 8_20 y l levamos 3; esto causaba la hilaridad en toda 
la clase, teniendo yo que corregirlo, que castigarlo natural-
m e n t e — E n el reglamento de mi establecimiento estaba seve-
ramente prohibido todo castigo personal. 

P r e s i d e n t e — í í o es esto lo que yo decía, sino que una 
prueba del mal carácter de usted es que so pegaba á sí m i s -
mo, cuando no podía pegarlos á los niños. 

Rodé.—Muy bien pudo haber sucedido esto alguna vez; 
pero no era frecuentemente, absolutamente no lo era, y así 
como la sucesión de actos buenos constituye la virtud, y de 
actos malos el vicio, una costumbre quedaría establecida 
cuando sea frecuente •determinado acto, y e s o d e q u e me p e . 
gase solo, no tenía esa frecuencia, ya lo he dicho. 

Pres idente—Una señora de la familia de usted, Doña Car-
lota, también ha revelado que usted tenía mal caráoter. 

Rodé.—Mi tía Carlota es una santa, señor, y el menor ac-
to de impaciencia ó de disgusto lo cree el reflejo de un mal 
carácter. 

Presidente.—Esta mañana declaró usted que su esposa 
era muy lujuriosa; sin embargo, la familia do ella declara que 
usted era un hombre inmoral y corrompido que la pervertía; 
á este respecto, hay una declaración de la joven Dolores que 
dico'que la esposa de usted le tenía miedo, y no quería per -
manecer sola en su casa. 

Rodé .—Direá usted lo que pasó. Dolores se quedo á dor-
mir on mi casa; se le puso un colchón en la sala de la casa; mi 
esposa y yo nos quedamos en la recámara; allí tuvimos un 
disgusto por alguna palabra ó creo que porque al aproximar-
me á ella me dió un puntapié; entonces pretendí irme á la 
calle, y al efecto me empecé á vestir. E n ese momento Dolo-
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res entró á la recámara, naturalmente yo me cubrí cou la ma-
no, y de allí infirió e l la lo que quiso, saliendo á llamar al gen-
darme y haciendo un escándalo horrible. Llego á poco con 
el gendarme, por más que yo lo había dicho á Amelia; detén-
la! (letóula! l i s to es un escándalo. Entonces 110 me hizo seme-
jante imputación; y además yo no concibo, ni en lo humr.no, 
ni en lpsúlt imos grados de la locura, qu»» un hombre, ante una 
esposa hormosa como la mía, soa capaz de semejante acto. 

Pres idente—Podr ía explicarse esto, por haber llegado 
usted á cierto grado de exitación. 

Rodé—2íó , uó señor, eso es enteramente falso y absurdo. 
P r e s i d e n t e — U s t e d ha referido que el 12 de A g o s t o t u v o 

un disgusto muy g r a v e cou la señora Zornoza. 
Rodé.—Sí, señor, y voy á explicar las causas de ese dis_ 

gusto. Estaba Bol i ta Zornoza enferma de viruelas, y yo no 
quería que mi esposa fuera á la casa porque me parecía una 
imprudencia. Se iba, á pesar mió, y también se quedó á dor_ 
mir en la casa 

Presidente.—¿Solo ese d ía durmió en la casa? 
ltode.—Si mal 110 recuerdo, creo que sí. Bien, yo todos 

los días entregaba el gas to á mi mujer, y olla se lo daba á su 
mamá, porque nos quedábamos en la c a s a . : 

Presidente ¿Usted sólo daba el gasto para toda la fa -
milia? 

Rodo. i_Sí , señor, y puedo asegurar que jamás lo faltój 
salvo los (liasen que h u b o que empeñar algún vestido de ella, 
como ya he dicho, pero como entonces ten ía qne dar mucho 
más para la familia, 110 me alcanzaba 

Presidente La fami l ia Zornoza desmiente todo esto; di-
ce que usted no daba s ino una parte del gasto. 

Rodé—El los d i cen eso; pero ellos mismos se contradije-
ron, pues la señora dijo: "Ah! sí, nna vez me mandaron quince 
días la comida." Y y o puedo asegurar que día á día se les 
mandó y durante m u c h o t iempo. 

Presidente.—¿Usted se refiere á la época en que vivían 
separados? 

R o d é — S í señor, en osa época, y 110 siguió esto, porque 
entonces so sacaron la lotería ó 110 sé por qne tenían dinero. 

Pres idente—Déjeme usted hablar, Rodé. .\li pregunta 
ha súlo ésta: ¿Por qué so disgustó con la señora Zornoza el 
día 12 de Agosto? 

R o d é — T o d o lo anterior so relaciona. Ese día era un do-
mingo, en la mañana lo dije á mi esposa: "Ahora voy contigo 
para mandar á la casa de Jurado, á donde nos están cambian-
do, los muebles pesados " Mi suegra dijo. "Usted siempre 
pegado á su mujer, ¡qué hombre!" "Señora, hagame usted f a -
vor do dejarme hacer las cosas como yo quiero." A la hora 
del desayuno, ya dispuesta la madre á molestarme, me decía. 
"¡Pues 110 vá, no vá, usted es 1111 pliegue de las enaguas de su 
mujer, 110 la deja ni un momento!" "Pero, señora, es natural, 
estoy reoien casado, y debía usted alegrarse, de que prefiera 
ostar con ella 011 vez de irme á divertir á cualquier parte.''— 
, :Hora no vá, hora uo vá; así lo que va usted á conseguir os 
que lo haga guaje en cualquier momento" ¿Qué claso do ma-
dre será aquella que delante de sus hijos usa de semejantes 
expresiones? Entonces, yo indignado, tomé del brazo á mi mu-
jer y separé á la señora. Arturo Zornoza se interpuso. "Nó, lo 

que es á mi madre usted 110 la ultraja." Pero si ella es la que 
me ultraja á mi.—Salí con mi mujer, y Arturo se vino detrás 
gritándome é injuriándome.—¡Hombre, me hace favor de re-
tirarse! Nada bastaba, so aproximó á mí y me metió las ma-
nos á la cara; yo lo dije: "So retira ó no sufro tnás, ¿pues qué 
también me casé con usted?" Siguió en sus ultrajes, llamó á 
un geudarnie, y toda esta escena desagradable y ridicula la 
presenciaban una multitud de personas y las señoritas que es 
taban en un balcón enfrente. 

Pres idente—.Bueno! ¿Es cierto que usted pidió medio 
para cigarros? 

R o d é — C o m o Arturo me jalaba, yo le (lije: "Ya basta, 
agradezca á que es hermano de ini mujer, que si 110 Artu-
ro era un loco alcohólico, y o temía que eu un momento de 
locura me disparase un tiro, como se lo había disparado una 



vez á su padre. Voy á enlazar ahora lo que lie dicho con la 
pregunta que usted me hizo, Señor Presidente. 

Presidente.—¿Usted pidió medio real para cigarros A la 
señora Zornoza? No veo un enlace enteramente lógico entre 
esa pregunta y la que usted ha referido. 

Rodé.—Sin embargo, lo tienen, señor, y á eso voy. Des-
pués del disgusto con Arturo, 110 podía considerarme muy se-
guro en la casa, y yo reflexionaba que mi esposa 110 debía 
permauecer ni un día, ni una hora, ni un segundo, en aquella 
oasa donde se me había insultado, ultrajado; y he dicho el mo-
do como salimos de allí perseguidos por Arturo. Este hom_ 
bre tenía malas intenciones respecto de mí, oomo lo consta 
al Señor Comisario Sánchez, que cuando me presenté á él en 
la Comisaría, después de la desgracia, tuve quo separarme 
rápidamente de él, dioiéndome: "¡atrás! ¡atrás!" y después me 
dijo: "¡Oh! Ese hombre traía muy malas intenciones." As í yo 
temí volver á la casa; pero Amelia me manifestó ya con muy 
buen modo que nuestra casa estaba convertida en una pocil-
ga. porque todns los muebles estaban en desorden y aún no se 
habían lavado ios suelos.—En virtud de esta súplica volvimos 
á la casa; como vi á todos que me ponían buen semblante, y 
además, me constaba que mi esposa entregaba todo el dinero 
que yo le daba á su madre, yo no tenía dinero ni para ciga_ 
rros; por esto pedí medio á la señora. (Rodo no pudo cont i -
nuar hablaudo, tomó uua poca de agua). Continuó: á ésto lla-
ma farsas la familia Zornoza. 

Presidente.—Eso mismo día que pidió usted el medio 
real, la familia intentaba tomar algunas providencias para 
promover de nuevo el divorcio do ustedes; si el disgusto era 
con la 6uegra ¿a qué venía esto? 

Rodé—Porqu6 mientras salí, la madre aleccionó á mi 
mujer dioiéndole: "A ver como te separas do eso hombre que 
tanto te molesta; es muy ridículo." 

Pres idente—¿Así so explioa usted el trato que recibió 
después de su esposa? 

R o d e _ S í , señor juez, y la prueba de que no estaba lo 

mismo, de quo ya vivía en otras ideas, f u é lo que suoodió des-
pués. Al disgusto quo había tenido con la señora Z >rnoza, uu 
lo di gran importancia, pues intentaba irme fuera do México, 
para separar definitivamente á mi esposa de la familia, y so-
bre todo de la madre. 

Presideute ¿Usted trataba do l levarla íi Veracruz? 
Rodé Nó, señor; el clima de esa c iudad sería mortífe-

ro tanto para mí como para ella; yo in tentaba ir á cualquie-
ra otra parte; pero la fatalidad so interpuso 

Presidente. Vamos á algunas preguntas de 1111 orden 
bien distinto. ¿Usted ha padecido a lguna vez de l cerebro? 

Rodé So creo, señor, que ho revelado esas enfermeda-
des por buscar una exculpante; pero 110 es ésto, puedo asegu-
rar que á la edad de 13 ó 14 años, tuve a lgunos ataques epilép-
ticos. Después trabajó mucho en Guadalajara, intentaba que-
darmo de propietario en un grau colegio que allí había; con 
tal motivo no omitía ninguna clase do sacrificio ni esfuerzo. 
Como usted ve, soñer, yo 110 soy un hombre vigoroso. Aquel 
colegio se clausuró; esto naturalmente me produjo un gran do-
lor. Mi padre me dijo que no me afligiese; entóneos él tenía 
;"pií un gran colegio. Y o me vine, y en León me dió un ata-
q.ie; después se me dijo que había estado trastornado del ce-
rebro. Después, en Europa trabajó mucho por terminar mis 
pobres obras que se han publicado aquí. E n C uadalajara, co-
mo he dicho, trabajé con ahinco, con ardor. El Señor P n g a me 
decía: cuando cubras el capital te quedarás con este gran co-
legio; mi padre, el pobre viejo, en sus cartas también me re-
comendaba el empeño, el trabajo constante, yo lo obedecí . 
Trabajé con desvelos, con sacrificios inmensos, y perdí el c e -
rebro en León. 

Presidente ¿En México estuvo usted enfermo alguna 
vez? 

Rodé.—Nó, señor, sino como dijeron que babía estado lo-
co, me preocupé mucho, y acudí á cinco ó seis médicos, para 
que me curasen; pero en realidad ya no tenia nada. 

Presidente ¿El Señor Bandera lo curó á usted? • 



B o d e — N o , no moonró precisa mente; lo consultó porque 
yo me creí enfermo. Otro de los que consulté fué el Doctor 
Fene lón—Cuando era niño, como he dicho, padecí ataques de 
epilepsia. 

Pres idente—¿De qué falleció la mamá de usted? 
B o d e — D o eclampsia. 
Presidente-—Los médicos han dicho que murió del co_ 

razón. 
B o d e — B i e n puede ser; pero también murió de eclamp_ 

sí a. 
Pres idente—Vamos á llegar á un punto que es de los 

más importantes del proceso. ¿El día 13 de Agosto estnbo us-
ted en un empeño de la calle de Jesús? 

R o d é — S í , señor (Rodo, con abundantes detalles, expuso 
los motivos por los cuales tuvo necesidad, á su entender, de 
comprar la pistola que había dejado apartada en la casa de em-
peño á que había hecho referencia el señor Presidente de los 
Debates. D i sgus tos con Arturo Zornoza, temores de que éste* 
por su mal carácter y reprobadas costumbres, quisiese a t en -
tar contra él, cosa muy fácil por la tirantez á que habían l le-
gado las relaciones entre el inculpado Rodé y la familia de su 
desgraciada esposa. El Juez le dijo que en sus declaraciones 
no había dicho nada semejante á aquello) Bode manifestó 
que él nunca pensó hacer armas contra la Señora Zornoza.— 
El Juez insistió sobre la diferencia que había ent ro lo expuesto 
per ol presunto reo, en sus primeras declaracinnes, y lo que 
acaba de confesar en la audiencia. 

B o d e — L o que dice usted Señor Juez, rae obliga á hacer 
reminiscencias; necesito volver al recuerdo de aquellos amar-
gos días; me parecía á mí que la familia Zornoza influyó en el 
ánimo del Señor Gómez Puento, y por eso rae reservé muchas 
cosas para declararlas aute el jurado. Una parte de lo que yo 
tenía que decir, lo consignó en esos apuntes (señalando hácia 
ja mesa) y mucho dejó para exponerlo. Ahora voy á ser com-
pletamente leal y franco, siempre lo he sido, y hoy, como to_ 
das las Veces, me he de comportar con la verdad. Darante los 

días que estuve en la bartolina, me puse á recapacitar sobre 
el punto del Señor Gómez Pitante 

Juez—¿Usted tenía pruebas de que su esposa lo e n g a -
ñaba? 

Rodo Yo no estaba convencido de su culpabilidad, t e -
nia grandes dudas, había algunos antecedentes; los disgustos, 
las circunstancias, to.lo preparó el desenlace; aquello fué un 
acto repentino, inevitable, si hubiera tenido un palo, doy de 
palos; llevaba una pistola y di de tiros. 

Presidente ¿El día anterior fué usted á comprar la pis-
tola? 

Bode.—Sí, Señor; fui á dejar apartada ol arma quo había 
tratado en cuatro pesos; ese día no la llevé, porque no tenía 
dinero; estando cambiando mis muebles de la calle do la Ace-
quia al callejón de Jurado, y yendo con mi esposa á la casa 
que habíainós alquilado, en esta última callo le dije á la seño-
ra quo fueso á cuidar los muebles, y entre tauto, á medio ca-
mino, me separé para tomar algunas preudas, empeñarlas, y 
con el dinero que rae dieran, comprar la pistola. 

Presidente (Y qué prendas fueron las que tomó usted? 
Rodé.—Camisas, cobertores. 
Presidente ¿Esas preudas las llevó usted á la casa de 

préstamos de la calle de la Merced? 
R<>de Si, señor, mientras recibía la quincena de la E s -

cuela Normal que debía ser á los dos días. Cou eso peusaba 
sacar las prendas. 

Pres idente—¿De la calle de la Merced pasó usted á la 
calle de Jesús para comprar la pistola? 

R o d é — S í , señor. 
Presidente Después fué usted ¡i su casa 
R o d é — N ó , estube en la armería para adquirir los pro-

yecti les. 
Presidente ¿Y más tarde? 
R o d é — A q u í llega la parte más importante de todo mi 

proceso. Fu i á mi cas i, coutrató á uu cargador á que me ayu . 
dara á descolgar un transparente. ¿Ya lo vé usted? pooo á poco 



se va uno acordando; antes dije que era cortina, ahora me vie-
ne á la memoria que era transparente. U n lapsus.. 

El Juez interroga al procesado acerca del incidente del li-
bro de misa y de las preguntas que acerca »le él le dirigió á Ro-
de su infortunada esposa.—El presunto reo manifiesta, qne el 
domingo había l levado él el libro á la casa do préstamos. La ra-
zón natural de aquel paso que muchas veces había dado, era, 
como se comprende bien, por encontrarse falto de recnrsos. Re-
de pensaba dejar el libro en el empeño nada más los días que 
tardara en recibir el importe de su quincena, cuya distribu-
ción casi estaba hecha. 

J u e z — E s o pasó, según dice usted el domingo, y el S r . 
Don Eduardo Dublán ha declarado que ese mismo d í a l e dió 
á usted una suma de dinero. 

Rodo.—Todos somos flacos de memoria, como lo voy á 
probar. El Señor Dublán me dió un vale para el Señor Buxó; 
no me entregó la suma. 

Juez.—El Señor Dublán declara que lo dió á usted la can-
tidad el mismo día. 

R o d é — S i recapacita el Señor Dublán, verá el Sr. Juez. 
Juez La Secretaría dará lectura á la declaración del 

Señor Dublán El Secretario Lic. Francisco Noriega Sáina-
no cumple con lo dispuesto por el Presidente de los Debates . 

l íode Si mañana viene el Señor Dublán, recapacitará, 
señor Juez; al ver que el negocio es grave, pensará con de te -
nimiento y confirmará lo que digo. 

J u e z — U s t e d fué el que estuvo conforme con lo declarado 
por el Señor Dublán, y en prueba do ello, la Secretaría dará 
lectura al careo verificado en el Juzgado. _(Leeso la cons-
tancia respectiva). 

Juez—¿Ye usted como se desprende de lo que está asen-
tado en la causa, que usted aceptó lo manifestado por el S e -
ñor Dublan? 

Rodo Yo oí una relación de persona honorable, yo aten-
dí á lo que decía una persona verídica y no me fijé en la f e -
cha, ni en detalles; juro por la memoria de mi madre. 

Juez .—Está bien. Una cosa declara us ted en el Juzgado 
y otra aquí. 

El señor Juez ordoua que se lea la declaración del s e -
ñor Buxó La Secretaría da á conocer los documentos relati . 
vos á la entrega que 'do dinero había h e c h o e l señor Buxó 
en dos ocasiones á D o n Enrique Rodé. 

J u e z — U n o do estos documentos, á los q u e la Secretaría 
acaba do dar lectura, t iene fecha de Abri l y e l otro de Julio. 
Es raro que habiéndolo dado la suma prec i samente un mes 
antes do qne se verificara el hecho criminoso, e l día anterior, 
según afirmación de usted, no tuviera dinero. 

Roda ¿Es infalible el señor Dublán? E s comerciante y 
debe tener en sus libros la partida. 

Juez El señor Dublán afirma además, q u e es usted un 
meutiroso, pues para tener dinero en cierta ocasión, le dijo 
usted que su cuñada Lola Zornoza había muerto , y apoyó su 
petición con el testimonio do un barbero que es tuvo confor-
me con el lo en todas eus partes; fué él inismo que algún tiem-
po después dió datos sobre lo sucedido. 

Rodé.—Mejor que mis lábios habla el proceso. 
El Señor Verdugo hace tiso de la palabra para pedir que -

la Secretaría diga si coustaba en autos que e l J u e z hubiera 
ido á la oasa comercial para hacer la compulsa do los docu-
mentos relativos. 

Juez N o era necesario eso desde el m o m e n t o que estan-
do conformes los dos declarantes, resultaba inút i l ese requisito. 

El Lic. Verdugo pide que la Secretaría d i g a si consta en 
autos lo que acababa de indicar. 

Juez. No consta. 
El Señor Presidente de los debates v u e l v e á hacer re fe -

rencia á lo quo ocurrió entre Rodé y su esposa con mot ivo del 
meucionado libro de misa el d ía en quo se verif icó el crimen; 
y después ordena al inculpado que siga deolarando. 

Rodo manifiesta que, inmediatamente después del l igero 
altercado que sostuvo con su esposa con mot ivo del rnencio-

T o m o — I I . 23 . 
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nado libro, olla le d i jo a lgunas groserías y además quo la te_ 
nía muerta de h a m b r e y encuerada. "Muerta de hambre, nó, 
Señor Juez, y en lo q u e s» refiere á lo encuerada, tenía el tra-
go negro, un trage d e terciopelo carmesí , otros más y los do 
casa. N o v e o la razón para que á esto se le l lame "encuerada." 

J u e z — N o dijo us ted eso en su declaración. 
El procesado l l e g a al punto capital de su declaración; ma-

nifiesta cómo ou a q u e l l o s momentos de la d isputa que t en ía 
con su esposa le asa l taron recuerdosde inc identes habidos en-
tre ambos, los ce los naturales , y sobre todo, las frases ásperas 
y un vocablo t err ib l emente vergonzoso, acompañado de algu-
nas palabras o fens ivas é insul tantes para la madre del presun-
to reo, lo exasperaron hasta el ex tremo de sacar el revólver y 
disparar sobre ella. 

J u e z — ¿ S u esposa de us ted corrió? 
R o d é — E r a un b u l t o quo hu ía 
El Juez d ice q u e la n iña sobrina de Amel ia , declaró que 

la Señora Zornoza h a b í a preguntado por el libro; que Rodé 
le había d icho quo n o lo buscara; que despuós reveló que lo 
había empeñado; q u e l u e g o v in ieron los tiros, por los cua le s 
h u y ó la niña, porque e l la lo t iene miedo á los cohetes y que 
en el corredor, al ir corr i endo o y ó la v o z de su tía quo le de_ 
cía: "¡María, María a b r á z a m e ! " _ E l cargador dijo, agregó ol 
Juez , quo 110 hubo injurias ni o y ó nada parecido durante el 
t i empo que e s t u v o e n la pieza. 

R o d é — E s falso, s e ñ o r . 
J u e z . — U s t e d d i e e que todos los t e s t igos que declaran 

contra usted sou falsos; só lo los de us ted son verdaderos . 
R o d é — S í Señor , y lo pruebo. R o d é á cont inuac ión ex_ 

pone: que la n iña en e l careo, mani fes tó lo ocurrido. Recuerda 
a lgunos puutos de la dec larac ión y manifiesta: que hab iendo 
declai ado el c a r g a d o r — " y esto es m u y solomne," d i j o _ d e s _ 
pués de un año, a q u e l i n d i v i d u o estaba per fec tamente prepa-
rado por la famil ia Z o r n o z a — ¿ C ó m o si es taba desc lavando 
en la misma pieza no o y ó nada?—Rodé indica, adomás, con-
tradicciones v i s ib les e n t r e la declaración de la n iña y la del 

cargador. La just ic ia humana d ice R o d e _ p u e d e fallar; pero 
no la divina 

A g e n t e del Ministerio P ú b l i o o — P i d o que se lea lo que 
declaró Mauro J i m é n e z ou el juzgado , porque apoya lo dicho 
por Rodé; mi misión es do buena fé y por oso lo pido, á reser-
va de agregar algo más sobre es te punto cuando lo toque en 
mi requisitoria. 

E l defensor P r i d a . — P i d e se examine á un t e s t i go á quieu 
casualmente había ol defensor encontrado en el mismo día, 
y fué precisamente á quien Mauro J iménez contó lo o c u -
rrido en la calle de la A c e q u i a El Juez manifiesta que en 
su oportunidad resolvería sobro lo que acababa do suplicar el 
Señor Prida en nombre de la defensa El Señor Agento su-
pl ica al Juez se de á conocer la deolaracióu de Josó María 
Chávez; y la defensa, que se hagan constar ciertas fechas que 
es preciso fijar para interés de la misma defensa .—El Señor 
J u e z dice: que como conforme á la ley, son c ircunstancias 
atenuantes la buena conducta y agravantes la mala, va á h a -
cer al reo un interrogatorio. 

J u e z — l i o d e ; varios t e s t i gos aseguran en sus declaracio-
nes, que usted no cumpl ía con sus compromisos y que hasta 
la fecha aün no ha pagado a lgunas deudas; ¿qué h a y acerca 
de esto? 

Rodé-—Es cierto, Señor; t engo aün pendientes desde el 
co legio algunas deudas. 

Juez .—El Señor Cambeses dice que usted no cumpl ió con 
sus compromisos en el trato que celebraron para la edición de 
una obra. 

R o d é — E s o s puntos los tocaré á su vez; el Señor Cambe-
ses me habló para que escribiese una obra en inglés bajo la 
forma de Olléndorff, á lo cual no me comprometí , por tener 
y a vendida IR propiedad de mi primera obra al Señor Lara, 
pero le indiqué al Señor C a m b e s e s que podía escribir u n a 
obra con el t í tulo: "El Vocabular io del V e r b o inglés." El So-
ñor Cambeses m e p r e g u n t ó cuánto quería por la propiedad de 
la obra, y yo le ped í no recuerdo si 500 ó 600 pesos, ofrecién-
dome él, 100 pesos, que admit í en v i s ta de las dif ici l ís imas 
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oirounstancias pecuniar ias por que atravesaba. Me compro» 
metí A entregar la obra tres meses después, y el Señor Cam_ 
beses por indicación mía m e adelautó 40 pesos, deb iendo dar-
me el i esto cuando terminase mi obra. Desgraciadamente y 
á consecuencia de haber querido haoer una obra de verdade-
ra ut i l idad para la enseñanza, di término A mis trabajos, no 
obstaute lo necesitado que me encontraba de dinero, A los seis 
meses. 

J u e z — ¿ P o r quó dijo usted otra cosa en el careo con el Se-
ñor Oambeses? 

R o d é — L o mismo que digo ahora, lo he dicho en todas 
mis declaraciones . 

E l Señor Pres idente de los debates ordena A la Secreta-
ría de lectura al careo del inculpado con el Señor Camb 
ses, en el que consta que son ciertas las quejas que Rodé en 
lo confidencial hizo A su careante acerca do sus disgustos con-
yuga les . 

J u e z — E l a lumno F e l i p e Flores dice que pagó A usted 
eu el colegio, una anual idad adelantada; y que un mes des_ 
pués de haber recibido el diuero traspasó usted el estableci-
miento y no le devo lv ió el exceso do la suma recibida c u a n -
do él quizo separarse. 

Rodé .—Señor , el reglamento previene que no se devue l -
v a n inguna co leg iatura de las que so reciben adelantadas . 

J u e z — P e r o ese reg lamento debe tener a lguna excepción, 
pues los padres de famil ia pueden teuer confianza en un d i -
rector y dejar de t e u e r l a e n aquél A quien so haoe el traspaso. 

R o d é — N o ex i s t ía tal excepción, por lo cual, al hacer el 
traspaso estipuló oon el Señor Hipól i to Espinosa, mi s .•«•..•sor, 
que reconociese la anual idad por mí rooibida; mas cuando el 
caso en que me encontraba ora de fuerza mayor. • 

J u e z — E l Señor Emil io Baz d ice que usted era poco es-
crupuloso en el pago A los profesores de su colegio. 

R o d o — E f e c t i v a m e n t e , a lgunos profesores deben haber 
dicho al Señor Baz el retraso que sufrían de sus honorarios . 
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Juez El Señor Marquót declara que usted le pidió pres-

tado un reloj que no le devo lv ió . 
Rodo .—En efecto le pedí su reloj p restado, e! que e m p e 

né en doce reales, junto con una cadonil la de cobre do forma 
do una viborita. Pensó después hacer a lgunas economías, y 
quice rebajar sueldo al Señor Marquét profesor de mi colegio; 
pero éste se opuso abiertamente . 

Juez .—¿El Señor Marquót touí i una carta que dir ig ió A 
usted el Señor Groso? 

Rodo.—Esa carta no la ten ía el Señor tarquét; al escri-
birme h izo referencia A ella para que lo pagase los 35 pesos 
que le debía. 

Juez E l Señor Cain'oescs dijo que había v is to la carta 
del Señor Groso. 

Rodé Recuerdo usted, Señor Juez, que cuando pedí en 
el J u z g a d o al Señor .Marquét, que me enseñase la carta, con-
testó qno no la tenía; adomAs, el Señor Cambesos no conoce la 
letra de mi cuñado E l Señor Pres idente de los debates man-
da ilar lectura A la carta de l Señor Carabeses. 

J u e z ¿Ve us ted Señor R o d é ? . 
Rodo Señor Jnoz , el Señor Marquét os int imo a m i g o 

d.d Señor Cambeses; pero recuerdo usted que el Señor D u 
coing, al ver la carta, negó que la letra fuere de mi cuñado . 

J u e z El Señor Groso no quiso declarar en el J u z g a d o 
acerca de la conducta de usted; si ésta hubiera sido buena, él 
habría declarado para salvarlo. 

Procesado El Señor Groso t iene mot ivos para hablar así. 
Jnoz .—El Señor Baz h a d icho que al Señor CJroáO lo par-

t ic ipó usted, había empeñado a lgunas prendas do su esposa . 
Rodé Señor Juez , m e l lama mucho la atención este tes 

timonio; si a lguua voz en a lguna confidencia lo dijo A mi her-
mana Amel ia mis afl icciones, fueron int imidades entre h e r -
manos. El Señor Groso tacha mi conducta por esto; A la muerte 
do mi padre, acaec ida en San Luis Potosí, mi hermano R i -
cardo me mandó llamar para presenciar la apertura del testa-
m e n t o en que mi padre legaba A mi hermana Elena, un ran_ 



clio denominado: "La Esperanza," ubicado cerca de aquella 
población y añadía que los muebles so repartiesen entre to_ 
dos. Entonces me diriji á mi cuñado Torres, marido do mi 
hermana Isabel proponióudole la venta de la parto do m u e -
bles que me tocaba; aceptó y llegaron á mi ouñado Groso no . 
tioias de mi acción por lo que él, á mi regreso me reclamó. 
Terminados estos fondos, dije al Señor Marquét que no podía 
ya pagarle más, y le propuse dejarle una clase que yo tenía en 
la casa del Señor Zetina, y darle ve in te pesos si quería con-
tinuar conmigo. El Señor Marquét aceptó quedándose desde 
entonoes con la clase. 

J u e z — E l Señor Baz asegura que usted es inclinado á 
la mentira. 

B o d e — E s o lo ba de decir porque los profesores le c o n -
taban los plazos que les daba y a los que involuntariamente 
falté. 

J u e z — E l Señor Zornoza dice en su declaración, que us-
ted le dijo que el coche eu que l legó un día era del Señor Dn-
blán, que lo había nombrado á usted su secretario particular. 

B o d e . - S e ñ o r Juez, eso no es cierto, yo no he asegurado 
nada. 

Juez. La Secretaría dará lectura al careo entro el incul-
pado y Z o r n o z a — E n este careo el últ imo sostiene á Bode 
que había dicho lo del coche, á lo que éste contestó que efec-
tivamente, como una chanza entre familia, había dicho que 
pronto tal vez estaría empleado con el Soñor Dnblán pues á 
su hijo el Señor Lio. del mismo apell ido, había suplicado lo 
colocase en escribir cartas, l levar l ibros ó cosa por el estilo 

Juez ¿Es cierto que usted debo al Señor Ambrosio La-
ra la suma de 1,500 pesos? 

B o d e — E l Señor canónigo Ambros io Lara es una perso-
na muy respetable para mí, pero sus muchas ocupaciones lo 
preocupan demasiado, por lo cual no debe recordar muy bien 
los acontecimientos. V o y á exponerlos: teniendo gravemente 
enferma a mi virtuosa y querida primera esposa, y no tenien-
do dinero para sufragar los gastos que su enfermedad y des 

graoiada muerte me originaban, supliqué al Señor Lara, que 
daba en mi colegio del Empedradil lo clase de Religión, se aso-
ciase conmigo para hacer una edición de ini Ollendorff, á lo 
que me propuso que mejor le vendiese la propiedad, pidién-
dole yo por ella 10 ó 12,000 pesos, y ofreciéndome él 1,000 
que aceptó por las circunstancias en que me encontraba 
Con ese dinero hice á mi esposa un entierro como lo mere-
cían sus virtudes y mandó levantarle un mausóleo: devolví á 
los Srs. Balanue y Guerra los honorarios que me habiañ ade-
lantado por la educación de sus hijos, pues por consejo facul-
tativo tuve que clausurar mi establecimiento. 

J u e z — P e r o además de eso, usted le pidió al señor Lara 
mil quinientos posos. 

Bode.—Sí , señor; poco antes de salir para Europa fui á 
ver al señor Lara, pidiéndolo regalados mil quinientos pesos, 
pues con el negocio que había hecho oon mi obra, mi primer 
hijo intelectual, gauó más de diez mil pesos. El señor Lara 
me dió los mil quinientos pesos, diciéndome: tómelos usted, 
Roile, como uu préstamo de palabra, me los pagará cuando 
pueda. Efect ivamente, ya en vísperas de partir para España, 
fui á ver al señor Lara y le propuse que para pagarle los mil 
quiuientos pesos que le debía, le dejaba catorce libranzas de 
á cincuenta pesos, giradas por el señor Miguel Groso y acep-
tadas por mi cuñado Angel, del mismo apellido; este dinero 
me lo. debía el señor Groso, y el señor Lara aceptó las libran-
zas que á mi regreso de Europa, Ange l me presentó pagadas. 

El Sr. Presidente de los debates manda dar lectura á la 
declaración del Sr. Lara, eu que éste afirma que Rodé, d u -
rante su vida de casado anterior, observó uua conducta ejem-
plar; pero que después de muerta su esposa cambió El Sr.' 
defensor Prida pide que se le lea el careo entre Rodé y La-
ra.—Esta petición es cumplida por el Secretario. 

Juez.—Rodé, ¿es cierto que salió usted para Europa con 
una bailarina? 

R o d o — E u México oouocí á la señorita Rusquella, que 
estaba como dama joven en una compañía dramática; pude 



apreciar las cua l idades que la adornaban, y cuando salió para 
la H a b a n a la acompañé, pues en es te punto deb ía vérificarse 
nuestro enlace; pero á consecuencia de haber sal ido ya con 
dirección á Madrid por temor del vómito, dejamos de escr i -
birnos, t e r m i n a n d o así nuestras relaciones platónicas . 

J u e z — U n tes t igo h a d icho que usted jugaba, ¿qué hay 
do ciorto? 

Rodé .—Señor , ese t e s t igo debo sordo la famil ia Zornoza. 
J u e z — E f e c t i vamente , e s declaración del señor Zoruoza. 
R o d é — M e lo figuraba, Señor Juez; es c ierto que yo j u -

gué , v o y á confesarlo, pues aun cuando sea en mi contra, de-
seo producirme oou verdad. U u a ocasión, teniendo en mi po-
der quin ientos pesos de los mil quinientos que m e dió el s e -
ñor Lara, f u i á T la lpam á visitar á las señoritas hijas del s e -
ñor don R a m ó n Fernández , que habían sido disoípulas mías; 
había feria y pene tré á uno de los jaca lones all í levantados 
en donde se e s t a b a jogaudo; muchos caballeros bastante res-
pe tab les se encontraban rodeando una mesa, y y o me resolví 
á "echar una cana al aire" y apostó dosc ientos pesos ganando 
mil . 

J u e z — P e r o el t e s t i go asogura que usted iba d iar iamen-
t e á j u g a r en M é x i c o . 

R o d é — P u e s t o que so mo está atacando tanto, voy á de-
cir a lgunas cosas quo deseaba haber callado 

J u e z — N o se le ataca á usted; he dioho que es necesario 
conocer su c o n d u c t a anterior para saber si t i e n e agravantes 
ó atenuantes . 

R o d o — S e ñ o r , la señora Zornoza dir iamente me dec ía 
que era impropio que su hija se e s tuv iese pon iendo en ver-
g ü e n z a cada v e z que iban á cobrar; y e 110 t en ía dinero, y al-
g u n a ocasión q u o m e fa l tó el gasto, entró á jugar para com-
pletarlo. E l g a s t o de mi casa era m u y fuerte , puos mantenía 
n u e v e personas, "yo m e casó con una; no con nueve ." 

E n es te m o m e n t o el Sr. A g e n t e del Minister io P ú b l i c o 
pide so suspenda la audieucia. 

E l Sr. P r i d a se l evauta y con voz clara dice: "Con todo 

el respeto que merecen el T r i b u n a l y el Señor Presidente-
más con la e n e r g í a quo nuestro deber rec lama, la defensa' 
protesta contra el interrogatorio que ha sufr ido el inculpado. 
— E l Señor Pres idente de los d e b a t e s contes ta quo podía l a 

defensa, si 110 estaba sat is fecha de sus a c t o s en el juzgado 
. levantar la acusación correspondiente El Sr. Prula pidió se 

suspendióse la a u d i e n c i a — E l Sr. P r e s i d e n t e de l o s d e b a t e s 
c i tó á t o l o s para las ocho y m e d i a d o la mañana s igu ien te en 
que d e b í a cont inuarse la audióncia Eran las s i e t e y m e d i a 
de la noche . 

A U D I E N C I A D E L D I A 12. 

(A las nueve de la mañana). E l Sr. Lic. Prida, defensor de 
Rodé, pide al J u e z que el procesado re late los episodios de 
su v ida durante sus re lac iones con A m e l i a Zoruoza y el m a -
trimonio, d iv id iéndola e n tres partes: la primera, desde que 
conoció á d i c h a señora hasta quo se casó con ella; la seguuda, 
desde el matr imonio hasta la so l ic i tud del d ivorc io y la terce-
ra, desde ese p u n t o hasta la comis ión del uxor ic id io .—El s e -
ñor Pres idente de los D e b a t e s repi te á, R o d é lo que había ex-
puesto su defensor y le ordena que hable . 

El*procesado comienza á narraf la his toria de sus amores, 
con A m e l i a Zornoza desde que la casual idad hizo que la cono-
ciera en la casa donde tenía su plantel; contó como f u é que 
principiaron sus relaciones con la Srita. Zornoza Bu la pro-
pia casa donde R o d é t en ía su colegio , v i v í a una señora que 
alqui laba 

uua v iv ienda, ó por dec ir verdad una parte de uua 
v iv ienda. E l Sr. D. Ju l io Carpió tomó un cuarto, con lo que 
todos creyeron que ora su mujer l e g í t i m a E l i sa Zornoza, j o -
ven de buena apariencia, s egún afirmó el procesado. R o d é te-
nía que pasar todas las noches al ir á acostarse por la h a b i -
tación de Carpió. L o s primeros días no h i z o más quo saludar 
á, esos vocinos; más tarde, con m o t i v o de una conversación 
que sostenían los n u e v o s v e c i n o s acerca del temblor pronos-T o m o — I I . 2 4 



apreciar las cualidades que la adornaban, y cuando salió para 
la Habana la acompañé, pues en este punto debía vérifioarse 
nuestro enlace; poro á consecuencia de haber salido ya con 
dirección á Madrid por temor del vómito, dejamos de escri-
birnos, terminando así nuestras relaciones platónicas. 

J u e z — U n test igo ha dicho que usted jugaba, ¿qué hay 
do ciorto? 

Rodé.—Señor, ese test igo debo sordo la familia Zornoza. 
J u e z — E f e c t ivamente, es declaración del señor Zornoza. 
R o d é — M e lo figuraba, Señor Juez; es cierto quo yo j u -

gué, voy á confesarlo, pues aun cuando sea en mi contra, de-
seo producirme oou verdad. Uua ocasión, teniendo en mi po-
der qninieutos pesos de los mil quinientos que me dió el se-
ñor Lara, fu i á Tlalpam á visitar á las señoritas hijas del se-
ñor don Ramón Fernáudez, que habían sido discípulos mías; 
había feria y penetré á uno de los jacalones allí levantados 
en donde se estaba jugando; muchos caballeros bastante res-
petables se encontraban rodeando una mesa, y yo rué resolví 
& "echar una cana al aire" y apostó doscientos pesos ganando 
mil. 

J u e z — P e r o el test igo asogura que usted iba diariamen-
te á jugar en México . 

R o d é — P u e s t o que so mo está atacando tanto, voy á de-
cir algunas cosas quo deseaba haber callado 

J u e z — N o se le ataca á usted; he dioho que es necesario 
conocer su conducta anterior para saber si t iene agravantes 
ó atenuantes. 

R o d o — S e ñ o r , la señora Zornoza diriamente me decía 
que era impropio que su hija se estuviese poniendo en ver-
güenza cada vez que iban á cobrar; ye 110 tenía dinero, y al-
guna ocasión quo me íáltó el gasto, entró á jugar para com-
pletarlo. El gas to de mi casa era muy fuerte, pues mantenía 
nueve personas, "yo mo casó con una; no con nueve." 

E n este momento el Sr. A g e n t e del Ministerio Públ ico 
pide so suspenda la audieucia. 

El Sr. Pr ida se levauta y con voz clara dice: "Con todo 

el respeto que merecen el Tribunal y el Señor Presidente-
más con la energía que nuestro deber reclama, la defensa' 
protesta contra el interrogatorio que ha sufr ido el inculpado. 
_ E 1 Señor Presidente de los debates contesta quo podía l a 

defensa, si no estaba satisfecha de sus a c t o s en el juzgado 
. levantar la acusación corrospoudiente El Sr. Prula pidió se 

suspendiese la aud ienc ia—El Sr. Pres idente de los debates 
citó á t o l o s para las ocho y mediado la mañana s iguiente en 
que debía continuarse la audióncia Eran las s ie te y media 
de la noche. 

A U D I E N C I A D E L D I A 12. 

(A las nueve de la mañana). E l Sr. Lic. Prida, defensor de 
Rodé, pide al Juez que el procesado relate los episodios de 
su vida durante sus relaciones con A m e l i a Zornoza y el m a -
trimonio, dividiéndola en tres partes: la primera, desde que 
conoció á dicha señora hasta que se casó con ella; la seguuda, 
desde el matrimonio hasta la solicitud del divorcio y la terce-
ra, desde ese punto basta la comisión del uxoricidio.—El s e -
ñor Presidente de los Debates repite á Rodé lo que había ex-
puesto su defensor y le ordena que hable. 

El*procesado comienza á narraf la historia de sus amores, 
con Amel ia Zornoza desde que la casualidad hizo que la cono-
ciera en la casa donde tenía su plantel; contó como fué que 
principiaron sus relaciones con la Srita. Zornoza Eu la pro-
pia casa donde Rodé tenía su colegio, v iv ía una señora que 
alquilaba 

uua vivienda, ó por decir verdad una parte de uua 
vivienda. El Sr. D. Julio Carpió tomó un cuarto, con lo que 
to los creyeron que ora su mujer leg í t ima El isa Zornoza, j o -
ven de buena apariencia, según afirmó el procesado. Rodé te-
nía que pasar todas las noches al ir á acostarse por la habi -
tación de Carpió. Los primeros días no hizo más quo saludar 
á esos vecinos; más tarde, con mot ivo de una conversación 
que sostenían los nuevos vecinos acerca del temblor pronos-T o m o — I I . 2 4 



ticado por Zúñiga y Miranda, Rodé regaló á Elisa Zornoza 
un impreso que trataba sobre el particular. La joven le dió 
las gracias, le di jo que lo iba A presentar con su esposo y con 
su familia, le habló de sus hermanas y . fué , por decirlo así, la 
primera que comenzó ó tejer la tela de araña en que se vió 
preso, él que responde por horrible crimen ante la jus t i c ia— 
N o tardó la anunciada presentación de Amel ia y Lola Zor_ 
noza; Rodé quedó prendado de las buenas maneras y excelen-
te trato de aquellas jóvenes. La intimidad principió y con 
ella las preguntas sobre la situación que en aquella época 

guardaba el procesado Rodé nunca ocultó nada y declaró 
francamente sus proyectos para el porvenir. Deseaba feed i -
ficar el colegio de su Padre que la fatalidad había olausurado; 
aquel colegio que el Señor Rodo había considerado como una 
ofrenda dejada A México, en la cual había traMjado 18 años; 
su hermano Ricardo poseía una cantidad como de seis mil 
pesos adquiridos A fuerza de trabajo y ahorro; pero tam_ 
bién tenía hijos y él creía que el pequeño capital que guarda-
ba no const i tuía un patrimonio formal quo pudiera dejarle A 
su familia; principió A buscar negocios; el igió uno de tabaco 
y para arregrarlo perfectamente se asoció con un cubano ("una 
ospecie de Sr. Marqnét," segúu dijo Rodé) el cual cubano le 

hizó perder los fondos que' poseía F u é D. Ricardo ñudo A 
la Habana para buscar al'deudor: no pudo encontrarlo; m u -
rió y entonces Enr ique t u v o que venir A México A fundar el 
co l eg io—Rodé estaba en París, carecía de fondos para el via-
je y se los faci l i tó el Sr. Beni to JuArez, entonces Secretario 
de la Legaoión do México en Francia. El Sr. JuArez había si-
do condiscípulo del procesado. "Tubo la honra, dijo éste, de 
sentarme con él en las bancas del colegio y aprovecho esta 
ocasión para hacer pAblico mi agradecimiento." Rodo so em-
barcó en el H a v r e con rumbo A su patria; naufragó, llegó, por 
fin, pobre y enfermo, fundó el colegio y la Academia y prin-
cipió A trabajar. El Sr. Lic. D . Joaquín Baranda, Ministro de 
Justicia, inauguró la Academia, alentó A Enrique Rodé en sus 
trabajos y le l i i zo abrigar a l g u n a s esperanzas para el porve -

nir En aquellos días fué precisamente cuando conooió A la 
Srita. Zornoza y ocurrió lo del impreso quo relató al 'princi-
pio de su declaración. La intimidad se estrechaba entre el 
inculpado y la familia de la mujer A la cual algún día había 
de conducir A los altares.—Elisa Zornoza comprendió que Ro-
dé comenzaba A sentir simpatías por su hermana Amel ia , y 
ella empezó indirectamente A dar algún ¡diento A sus i lusio-
nes. Muchas veces descendieron A detalles sobre la situación 
de Rodé, sus circunstancias, sus proyectos, y él revelaba quo 
tenía necgsidad de una compañera—Fué precisamente en es-
to punto cuando Rodé hizo una ligera digresión acerca de las 
relaciones amorosas que sostuvo con una señorita cuyo nom-
bre no quisó revelar, refaciónos que eran del agrado de la lier. 
mana de Rodé £ quo terminaron de una manera improvista, 
que no quiso detallar el declarante.—Alguna vez Elisa Zor-
noza habló con Rodo sobro unas relaciones probables entre su 
hermana Amelia y él; las observaciones de este género y las 
declaraciones de la misma Elisa sobre la mutua s impatía que 
demostraban tanto Amelia como Enrique, fueron no poca par-
te píjra que, bien manifiestos los deseos de Rodé, se abordaran 
conversaciones acerca do una unión en que mucho pensaban 
ellos.—Rodo no podía de uingún modo engañar A nadie; con 
franqueza declaró que tenía poco dinero, las entradas del oo_ 
legio eran muchas; pero los gastos también eran crecidos y en 
vez de utilidades había cada mes un déficit considerable. Por 
fin l legó un día la declaración A Amelia, declaración que no 
fué recibida con sorpresa, porque era esperada y con ella v i -
no también la historia de siempre, la falta de recursos, la s i -
tuación precaria. Casi con gusto oyó Amelia hablar de esos 
apuros por dinero. IJn hogar pobre es uu bollo ideal para los 
corazones do buenos sentimientos. Aque l lo le encantaba; tam-
bién era ella pobre y tenía una casa con escasos muebles; pero 
honrada y con mucha salud y tranquilidad; y decía aquello 
con tal mimo, que Rodo oía sus palabras como la .aceptación 
mAs formal y poética dol idilio que soñaba.!_Era preciso lle-
var las ilusiones A las vías de roalización. Aque l asunto ñopo-



día quedarse asi ni prolongarse. Los niños notaban las visitas 
frecuentes de Bode á la casa de Amelia Zoruoza, lo propio sa-
bían las niñas de la Academia; el Sr. .Marqué tes taba enterado 
y aguardaba la confulenoia, y basta la señora Zanini no deja-
ba do saber lo que pasaba. El paso ora uecesario. Además, en 
la casa todos trataban bien á Bode: Elisa, Lola y la Señora 
Zornoza, de magnífico natural, de un caráoter campechano, 
franco, como dijo el mismo Bode. El Señor Zornoza, anciano 
venerable, cuerdo, sério, gravo en todas sus accioues, era la 
más geuuina representación del padre do familia Sus canas 
traían á la memoria del procesado el recuerdo do eú Padre. 
Natía! había que dar aquel paso y se dió Lo quo faltaba 
era una oportunidad, y las oportunidades muchas veces so-
bran ¡ouando más falta debieran hacer! Se enfermó Dolores, 
la hermana de Amelia. U n día en que ésta so encontraba tris-
te y fingiendo que tejía Rodé le preguntó la causa de ptj 
malestar. "Lo que tengo aquí, dijo, (señalándose el corazón) 
110 me lo quita nadie." A s ' empipsan los diálogos do amor: por 
cualquier cosa. Los dos amantes trataron de asuntos que á sus 
afectos tocaban. E l l a estaba celosa: sabía que Bode había te-
nido relaciones con una joven. El explicó que aquello era pa-
sado. Habló de su cariño. Tratar do eso en tro enamorados sin 
abordar el asunto de las pruebas, os imposible. ¿Qué prueba 
había de dar.aqnel hombre si la única posible, el casamiento 
estaba en la categoría de lo irrealizable por la falta de recur-
s o s ? _ A la Srita. Amel ia 110 le o fendía la pobreza; lo había 
revelado siempre. La resistencia, pues, no tenía razón-de ser. 
Ella quería al pobre. ¿Había de resistir él más? Se pensó en 
una cosa rara, rara como todas ó las más cosas que piensan los 
novios: el casamiento civil , para atar el lazo; la joven queda-
ba al lado de su familia para evitar la miseria y se aplazaba o] 
matrimonio religioso para el año próximo, en que B o d e t en -
dría cien pesos casi seguros—Aceptado. U n hombre querido 
ó amado con cien duros al mes, es un porvenir que no des-
precia ninguna Señerita do buenos principios y modestas pro 
tensiones . - Hasta ese punto concluyó el idilio y principió lo oe-

gro, la sombra trágica que empezaba á destacare de aquel 
cuadro de felicidad, de dulzura, de honradez.—Lola Z•• n z i 
ee presentó á ver á Rede con nna misión triste, iba á (bcir'e 
que El isa co era esposa del Sr . Carpió sino su que-
rida. ¿Conque aquella mujer pura c . n d j n s a , inocente vi-
sitaba un hogar qne no era honrado? ¿Conque allí había una 
cloaca donde se metían aquellos angeles sin temor de e n -
snci .rse y contaminarse con la pestilencia? No era posible, no 
era bueno, Pero se le venía á pedir perdón al prometido, i g -
norante de lo qne sucedía, y aquella acción lavaba la culpa 
Bueno, dijo Rodé, Amel ia le habla al caballero y al amante 
y el amante y el caballero responde qne todo está bien, s i em-
pre que su amada 110 vuelva á pisar los umbrales de aquella 

habitación que no era pura La conmoción del a lma 
enamorada ante aquella noticia debió ser rada; pero el amor 
hace olvidar todo, v al día siguiente Rodé pidió la rraao de 
Amel ia . 

La embajada (manifestó Rodé) era ridícuU. " I b a yo á 
"hablar de matrimonio y no tenía que comer. Tomé el libro 
" leí co'egio, donde constaban las entradas y salidas del e s t a -
1 blecimiento, y con él me preseneté en la casa del Padre d® 
"Amelia; la pobreza de la habitación me alentó; fui muy bien 
"recibido, hablé de mis propósitos, presenté el libro para d -
í ' a o s t r a f m i situación,, y el Señor Zornoza acogió mis de^eo* 
"benevolamente y desde aquel día Amelia fué mi prometida. 
—Después , no hay en aquella historia de pasión ni un sueño 
do felicidad, que no fuera desvanecido por u a realidad e s -
pantosa. 

Gomenzaron los preparativos de boda, vino el incidente 
de la garita, y antes, algunas veces oyó Rod-} que dijo Eli?a: 
"Ese tonto le prohibe que venga aquí y la l leva á la boca 
del lobo; crceen su inocencia y Amelia es tan pura como yo.' 



- ¡ Q u é amarga hiél para el desdichado!—Refirió Rodé el in-
cidente de la caita qne figura eo el proceso, y el defensor Pri-

m o s t r o n n a cM'ta con un mecanismo ingenioso para i lns -
trar a los jurados sob e e! verdadero mentido de la mencionada 
carta.—Por fin, se precipitaron los acontecimientos por desa-
venencias en tre Amel ia y su mamá.—La misma Amelia ex i -
gió á Rodé que ee llevara a'efecto el matrimonio religioso. 
Consiguió el procesado nna SHma d* dinero que le entregó al 
Sr. Arellano. P. lar Zornoza distribuyó la suma para los gas-
tos precisos y se verificó el enlace.—Muy pocos días*pasaron 
para que, por una carta dirigida por Amel ia á Pilar Zornoza. 
se convenciera Rodé de algunos detalles de mala educación 
que no había comprendido en su mujer .—Después vinieron 

d , s K u s t ° * conyugales, los celos, la exigencia de que des -
pidiera á las a lumnas de la A c a d e m í a . - R o d e se negó á esto. 
No podía cerrar la Academia; era responsable de aqnella ins-
titución. A m e l i a insistía en sus propósitos. Los disturbios 
eran f r e c a e r - t e ? . - P o r fin, llegó la vez en que Amelia dijo á 
su esposo que <h>3 alumnas se habían burlado de olla, y Rodo 

n n M n ^ t ; ^ ? 8 a I u m ! l a s ' e l inculpado, eran las que pre 
paraban fiestas y regalos el día do mi santo; esas fueron las 
qne dispusieron honores por el alma de mi padre. Yo estaba 
obligado á e l las , y al despedirlas herido, como esposo, fui in-
grato Por u l t imo , después vinieron las sospecha?, losxlichos 
de los criados, t odo . 

E i es tos momentos R)de cambió de tono y dijo: 
"Jurados: la sitaasión q u t y 0 guardaba, las desavcnen-

^ . a , con la fami l í» , k s dificultades pecuniarias, el trabajo 
mental, 'os sacrificios pa .a mantenerme, tanta contrariedad 
reunida 4 los ce los , 4 los desengaños, me excitaron. Llegó 
un cha ne fas to : Amel ia me dijo y m - a t 6 y f D Í c r i m ¡ D a , . 

E l esposo her ido d e l i q u i o el hijo de Guillermo Rodé 
no e s ases ino^"—Y al pronunciar las ú l t imas palabras, la 

energía del r e o flaqueó, sus piernas se doblaron, y cuando 

evocó el nombre de su Pad ie , el procesado estaba casi de ro-
dil las.—No pudo continuar. Algunos de los jurados procura-
ban en vano ocultar sus lágrimas; el público estaba vis ible-
mente conmovido.—El Juez suspendió la audiencia, y Rodé 
ocupó su banquillo y comenzó á llorar como una mujer .— 
El defensor Lic . Prida manifestó qu=», estando sumamente 
fatigado Rodé, daba por terminado el interrogatorio; reser-
vándose el derecho de pedir a m p l i c i o n e s en su oprotur.idad. 
E n tal virtud el Presidente de los debates ordenó que comen-
zara la lectura del proceso; eran las tres y media da la tarde. 

• 

A U D I E N C I A D E L D I A 12. 

D ic tamen de los peritos médico-legistas y del 
consejo médico_legal. 

# 

SE ABRE LA AUDIENCIA A X A S CUATRO EN PUNTO. 

El presidente de los debates manifiesta que, habiéndose susr 

citado por los defensores un reconocimiento pericial del es ta-
do mental de Ilode, los médico- legistas señores Ignacio Mal-
donado y Morón, Gabriel Silva, Fernández Ortigosa y Anto-
nio Salinas y Carbó rindieron el s iguiente dictámen: 

' Los que suscribimos. Peritos Médico-Legistas, habiendo 
Sido requeridos por el Ciudadano Juez 3" de lo Criminal, he-
mos procedido al reconocimiento del estado mental del pro-
cesado Enrique Rodo, á fin do resolver la siguiente cuest ión 
legal: ¿Enrique Rodé padece do enagenación mental? 

"Do todos los problemas que las autoridades judiciales 
pueden proponer al médico, muy particularmente al médico 
que consagra todas sus aptitudes científicas al estudio exten-
sísimo y complexo do la medicina legal,^el más difícil bajo el 
punto de vista de la especulación científica, el que entraña 
mayor responsabilidad para los peritos, el quo más ímprobo 
trabajo exige, para patentizar á los ojos del mundo, extraño 



—¡Qaé amarga hiél para el desdichado!-R*f ir ió Rodé el in-
cidente de la carta qne figura en el proceso, y el defensor Pri -

m o s t r o n n a c»Í>ta con un mecanismo ingenioso para i l u s -
trar a los jurados sob e e! verdadero sentido de la mencionada 
carta.—Por fin, se precipitaron los acontecimientos por desa-
venencias en tre Amel ia y su mamá.—La misma Amelia ex i -
gió á Rodé que ee llevara a*efecto el matrimonio religioso. 
Consiguió el procesado una SHma de dinero que le entregó al 
Sr. Arellano. Pi lar Zarnoza distribuyó la suma para los gas-
tos precisos y se verificó el enlace.—Muy pocos días*pasaron 
para que, por una carta dirigida por Amel ia á Pilar Zornoza. 
se convenciera Rodé de algunos detalles de mala educación 
que no había comprendido en su mujer .—Después vinieron 
los disgustos conyugales, los celos, la exigencia de que des -
pidiera á las a lumnas de la A c a d e m i a . - R o d e se negó á esto. 
No podía cerrar la Academia; era responsable de aquella ins-
titución. A m e l i a insistía en sus propósitos. Los disturbios 
eran f r e c a e r , t e ? . - P o r fio, llegó la vez en que Amelia dijo á 
su esposo que <h>3 alnmnas se habían burlado de olla, y Rodo 

n a r a f f i t í f 8 a h l n T a s ' e l i , l c » 'pado , eran las que pre 
paraban fiestas y regalos el día do mi santo; esas fueron las 
que dispusieron honores por el alma de mi padre. Yo estaba 
obligado á e l las , y al despedirlas herido, corno esposo, fui in-
grato Por u l t imo , después vinieron las sospecha?, losxlichos 
de los criados, t odo . 

E-i es tos momentos R)de cambió de tono y dijo: 
"Jurados: la sitaasión q u t y 0 guardaba, las desavcnen-

^.as con la fami l ia , l a s d i f i c n U a ( l e 3 pecuniarias, el trabajo 
mental, 'os sacrificios pa ia mantenerme, tanta contrariedad 
reunida 4 los ce los , á los desengaños, me excitaron. Llegó 
un cha ne fas to : Amel ia me dijo y m - a t 6 y f D Í c r i m ¡ D a l . 

E l esposo her ido d e l i q u i o el hijo de Guillermo Rodé 
no e s asesino,"—-Y al pronunciar las ú l t imas palabras, la 

energía del r e o flaqueó, sus piernas se doblaron, y cuando 

evocó el nombre de su Padre, el procesado estaba casi de ro-
dil las.—No pudo continuar. Algunos de los jurados procura-
ban en vano ocultar sus lágrimas; el público estaba vis ible-
mente conmovido.—El Juez suspendió la audiencia, y Rodé 
ocupó su banquillo y comenzó á llorar como una mujer .— 
El defensor Lic . Prida manifestó qu=», estando sumamente 
fatigado Rodé, daba por terminado el interrogatorio; reser-
vándose el derecho de pedir a m p l i c i o n e s en 8U oprotur.idad. 
E n tal virtud el Presidente de los debates ordenó que comen-
zara la lectura del proceso; eran las tres y media da la tarde. 

• 

A U D I E N C I A D E L D I A 12. 

D ic tamen de los peritos médico-legistas y del 
consejo médico_legal. 

0 
SE ABRE LA AUDIENCIA A X A S GUATEO EN PUNTO. 

El presidente de los debates manifiesta que, habiéndose susr 

citado por los defensores un reconocimiento pericial del es ta-
do mental de Ilode, los médioo-legiatas señores Ignacio Mal-
donado y Morón, Gabriel Silva, Fernández Ortigosa y Anto-
nio Salinas y Carbó rindieron el s iguiente dictámen: 

' Los quo suscribimos. Peritos Médioo_Legistas, habiendo 
Sido requeridos por el Ciudadano Juez 3" de lo Criminal, he-
mos procedido al reconocimiento del estado mental del pro-
cesado Enrique Rodo, á fin de resolver la siguiente cuest ión 
legal: ¿Enrique Rodé padece do enagenación mental? 

"Do todos los problemas que las autoridades judiciales 
pueden proponer al médico, muy particularmente al médico 
que consagra todas sus aptitudes científicas al estudio exten-
sísimo y complexo do la medicina legal,^el más difícil bajo el 
punto de vista do la especulación científica, el que entraña 
mayor responsabilidad para los peritos, el quo más ímprobo 
trabajo exige, para patentizar á los ojos del mundo, extraño 



á las manifestaciodes do la fisiología y patología cerebral; y 
por último el que, por sus asperezas ó incertidumbres, iná8 

n<- esita do la ayuda y del concurso de terceras personas; es 
siu duda alguna, aquol que so relaciona con el estado de inte-
gridad de las facultades intelectuales de un individuo cuando 
delinque; y á quien la voz que corre como expresión segura 
de la opinión pública, l lega al oído, las unas veces como u-.a 
maldición al criminal, abyScto y despiadado, las otras co_ 
mo un grito de compasión al pobre loco irresponsable do 
sus hechos, sea cual fuere la magnitud de estos. Y este 
es el caso para nosotros; tenemos la obligación de estudiar 
el estado mental do Rodé, y no sólo decir si está cuer-
do ó loco, sino probar nuestras conclusiones, y nunca desde 
que ejercemos oficialmente el encargo de auxiliar á la just i -
cia en sus honradas investigaciones, hemos sufrido más vaci-
laciones y temores antes de rendir un (lictámen; la razón es 
esta: los progresos que d í a á día vienon realizando los crinii-
nologistas fraucesesé italianos á cuya cabeza figuran entre los 
primeros, Legran de Saulle, Kraff Ebbing, l l iant, Despin-
Falrret, etc., etc., y entre los segundos, Garofalo, Lombroso, 
etc., ponen r«l jurado en muchos casos, que éste sea popular ó 
jurista, en el c tso de absolver á muchos reos, quejhubiera c o n d c 
nado el lamentable atraso de la patología cerebral de hace po 
eos años; para pronunciar este Aillo, no se crea que apela á sus 
conocimientos, por regla general rudimientaria en esta el aso 
de estudios, sino que abdicando toda su responsabilidad, apo¿ 
ya su sentencia en el ju ic io pericial, aun cuando al pronun-
ciarla, vague en sus labios la sonrisa de la burla ignorante ó 
contraiga sus facciones la desesperación del verdugo b u r -
lado. 

Como so verá en la lectura d e t s t e dictámen, necesitába-
mos, s iguiendo un método, presentarlo en el orden siguiente: 

Primero: Guestionario propuesto por el Juez. 
Segundo: Biografía del acusado, comprendiendo sus a n -

tecedentes hereditarios y patológicos; así como su modo de 
sér físico y moral. 

Tercero: Datos que resultan del proceso, comprendiendo 
las declaraciones test imoniales . 

Cuarto: Alegaciones del acusado. 
Quinto: El exámen de sus escritos. 
Sexto: Juic io de sus oompaüeros de prisión. 
Séptimo: Exámen directo é indirecto del acusado mismo y 
Octavo: Conclusiones. 
Encerrando este estudio entre un prólogo y un epílogo, 

necesarios en el caso, para la explicación y justificación de 
algunos hechos; ahora bien, sólo con la reunión de todos e s -
tos datos y de todos estos estudios, es posible producir un 
dictámen, que en lo que cabe, coloque á 1a justicia en condi-
ciones de fallar, s iu que este fallo fuera motivo en el porve -
nir á recordar eu nuestra conciencia a lguna omisión ó a lguna 
ligereza. 

Hechas estas ligeras advertencias, pasemos al estudio 
tédico-Legal del procesado Rodé, que certificamos es como 

sigue: 

I 

Cuestionario propuesto por el Juez—¿Enr ique Rodé pa-
dece de enagenación mental? 

II 
Biografía del acusado comprendiendo sus antecedentes he-

reditarios y patológicos; así oomo su modo de sér físico y moral. 
Enrique Rodé os originario de México, de treinta y siete 

años de edad, viudo, de buena constitución, bien desarrollado 
su sistema muscular, con los atributos del temperamento ner-
vioso, y dedicado desdo los primeros años tle su juventud al 
cultivo do las letras, en lo que manifiesta bastante iustrucción. 

Nacido en la Hacienda del Jaral, Estado de San Luis Po-
tosí, es hijo legit imó del Sr. Guil lermo Rodé y de la Sra. Emi-
lia Villauuova. El primero, natural de Londres, con un estado 
habitual de salud, de constitución delgada, de costumbres se-
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haciendo una invest igación escrupulosa, no es difícil sorpren-
derlos en a lguno de sus antepasados. 

N o sólo el aspecto general, la conformación especial de 
Ips órgano* y sus dist intos trastornos, ofrecen esa trasmisibL 
lidad, sino también esos fenómenos psíquicos, cuyo origen es 
aun un misterio para la fisiología. 

No cabe la menor duda, que una do las fuentes 4 que el 
médico debe recurrir cuando se trata del es tudio do las facul-
tades intelectuales de una persona, deben ser los anteceden , 
tes hereditarios; pues en muchos casos, ellos serán la úuioa 
luz que lo i lumine y guie en sus investigaciones. 

"La herencia, dice Perts, tiene una intervención impor_ 
tante*en lo que se refiere A las afeocionos del sistema nervioso 
y especialmente en la epilepsia y tos enfermedades mentales; su 
influjo se ext iende sin embargo, de unamanera especial, si pros 
cindiendo d e una acepción determinada, se consideran de una 
manera general las afecciones del s is tema nervioso, de cua l -
quier forma que sean, que hayan acontecido en la familia que 
so trata de examinar." 

La enagenación mental, dice Bouchut, goza del mismo fa-
tal privi legio que la epilepsia, con respecto á la trasmisión por 
herencia, y refiere: que en nueve mil trecientos sesenta y seis 
casos de enagenación mental , encontró mil trecientos nuevo, 
en los cuales la enfermedad había sido heredada. 

TJhle y Wagner , despnes do extensas consideraciones so-
bro la influencia de la herencia, dicen: que la herencia 110 sólo 
existo para las afoccionos constitucionales, tales como la t u -
berculosis, la sífilis, etc., sino también para tos enfermedades 
mentales. 

Grisolle, hablando de la etiología do las afecciones men-
tales, dice: "la herencia es una do las cansas predisponentes 
más poderosas de la locura, esto se ha notado sobre una terce-
ra parte de las mujeres admitidas en la Salpétriere "Que 
la trasmisión parece hacerse tanto mejor, cuanto que la enfer-
medad proviene á la vez del padre y de la madre." Que en el 

estudio de la herencia, es necesario 110 sólo investigar si los 
ascendientes han sido locos, sino si han padecido otras enferme-
dades nerviosas; así so encuentran con frecuencia, en los pa-
rientes cercanos del enagenado, hipocondriacos, epilépticos, 
sujetos nevropáticos, histéricos; como si las nevrosis se tras_ 
formaran las unas en las otras, pasando por generaciones s u -
cesivas. ¡Cuantas veces so vé en I03 ascendientes inmediatos 
de los locos, individuos que so han hecho notar por la violen-
cia ó la excentricidad de carácter, por una gran originalidad, ó 
personas que sin causa ó por una cansa fútil han terminado 
su vida por el suicidio! 

El respetable médico- legista Ambrosio Tardieu, dice en 
su tratado de locura, hablando del exámen de los hechos y cir-
cunstancias propios para ilustrar la comprobación del estado 
mental: "La trasmisión hereditaria do la locura no es dudosa, 
y hasta entro las personas extrañas á l a ciencia, puede dccirso 
que, 110 hay caráeter do enagenación mental más probado ni 
más umversalmente aceptado; de tal manera que, cuando des-
pués dé una invest igación minuciosa, l lega el perito á encon 
trar en la familia del sujeto á quien está encargado de exami-
nar, varios enajenados, es este uno do'los mejores argumentos 
que puede llevar á la justicia." 

La herenoia desempeña, evidentemente, un gran papel 
e 1 la producción do la locura, y la acción do esta causa parece 
sometida á ciertas leyes regulares, perfectamente estableci-
das por Esquirol, Baillargor. E n fiu, para qué cansar más la 
atención recurriendo á tantas citas, eon sólo las cuales podrían 
llenarse muchos pliegos; basta decir quo al abrir cualquier 
obra que trate de enagenación mental, se tropieza en sus pr i -
meras páginas, con los capítulos que tratando la importancia 
de la herencia en esa clase de enfermedades. 

Nos hemos detenido en asentar, aunque ligeramente, estas 
nociones, para quo sean conocidas á grandes rasgos por aque-
llos individuos ágenos á la medicina; pues recordamos que du-
rante nuestras investigaciones, hubo algunas personas, que 
ignorando completamente los requisitos indispensables en el 



reconocimiento de un loco, los llamó la atención, hasta el gra-
do de tratar do rodearnos de una atmósfera do ridículo, el ha-
bernos visco recoger con toda escrupulosidad todos los aute_ 
cadentes do familia, escapándoseles aún estas frases: "que los 
módicos trataban de averiguar la naturaleza del germen que 
había engendrado á Bode , esto es; si era aleman ó inglés, para 
así deolarar su estado mental." 

• Tales simplezas, por no decir necedades, dictadas por la 
más supina ignorancia ó bien por el espíritu de* mortificar-
nos, DO nos preocuparon en lo más mínimo, pues que ya es 
tamos acostumbrados S ver, no solo esto, sino aún, que perso-
nas que careciendo de los conocimientos más elementales en 
alguna ciencia, vengan muchas veces, con toda la suficiencia 
y solemnidad del maestro, después de un examen rápido y 
atendiendo á concideraciones hasta cierto punto risibles, S pre-
tender nulificar las resoluciones que en un problema delicado 
han llegado á darse después de grandes trabajos, profundas 
meditaciones y penoso estudio, por aquellos que, si jamás han 
tenido la pretensión de considerarse como notabilidades en la 
ciencia que cultivan, por 16 menos han procurado conocer sus 
principios, consagrando á su estudio la mayor parte de su vida. 

Deberíamos á continuación estudiar los antecedentea pa-
tológicos del procesado; pero á fin de no presentar BÍntomas 
aislados y de apreciar mejor su personalidad, reasumiremos 
brevemenfe los acontecimientos más culminantes de su vida. 

Nacido en el suelo mexicano, y en una de las Haciendas 
de San Luis Potosí , l lamada "El Jaral," sedesarrolló en el se-
no de su familia, recibiendo de ella los primeros conocimien-
tos en las letras, y los e lementos de la moral y de la religión 
católica apostólica romana. Su sistema físico, lo mismo que 
sus facultades mentales, se desenvolvieron con el vigor y la 
lozanía de la juventud y de la vida en el campo. 

En el transcurso de este tiempo, ningún accidente nota-
ble se registra en osa época de su vida, y solo puede apreciarse 

en la actualidad, unas vece-» el vacío que deja la pérdida del 
recuerdo de los hechos pasados; otras la exaltación de un re -
cuerdo hasta la lucidez; debilidad y exaltación de la memo-
ria, que se marcan en diversos acontecimientos, y sobre los 
que tendremos la o, ortunidad de llamar la atención en el 
corso do este dictamen. 

Después de diez á once años, próximamente, pasó á la 
capital de San Luis Potosí, á educarse en el Colegio que t e - , 
nía el señor su Padre; allí permaneció dos ó tres años, a d -
quiriendo BÓlo el conocimiento de las primeras bases de la 
enseñanza elemental. D é l o s hechos que pidieron haberle ocu-
rrido durante ese tiempo, hay el mismo olvido que en b s 
añOH anteriores, y no es sino muy posteriormente, cuando él 
recuerda, que en su familia se contaba que había padecido de 
una fiebre cerebral, asistido por el Doctor Torices, quien le 
mandó aplicar sanguijuelas en e l ano. E s t e hecho, como los 
anteriores recuerdos, veidaderameLte tradicionales, son tan 
vagos y confusos que á nada real y científico pueden condu-
cir. Pasó esa época, y Rodé vino á la Capital de la Repúbl i -
ca; contando de quince á diez y seis añcfs de edad, y entró al 
Colegio que estaba á cargo de uno de sus tíos l lamado Rafael , 
en donde completó los conocimientos de la instrucción prima-
ria y cursó el francés. Hasta aquí hemos visto desarrollarse el 
niño; pero de esta época en adelante, vá á aparecer el hom-
bre con nuevas necesidades, con las paciones de la pubertad, 
y los sentimientos quo despierta el aparato sexual. T u v o sua* 
primeros amores, relaciones escencialmente platónicas, que no 
han dejado otra consecuecia que ligeras reminiscencias que 
se confunden como las de la niñez; tuvo también sus primeras 
relaciones sexuales, relaciones clandestinas, sin accidentes de 
infección, siu consecuencias de familia y sin que en los t ras -
portes amorosos se encuentren hechos que revelen los desen-
frenos de la lascivia. Tampoco se encuentran huellas de m a s -



turbación, ni laa qne prcduceu el desarrollo de otroa vicios 
como la embriaguez; por e l contrario, estos años escolares 
e*t'n lleaos de hechos que revelan el estímulo en el estudio, 
la aspiración á los primeros lugares y la conquista de premios 
que recompensaran loa esfuerzos de sua trabajos de estudian 
te. D e este plantel de educación pasó al de Minería, en don-
de permaueció hasta la edad de diez y ochD años, saliendo de 
£ste establecimiento, para pasar al quedirij ia el señor su P a , 
dre en calidad de ayudante, y con el cargo de dar algunas 
clases particulares. E l método reglamentario seguido en el 
Colegio era severo, y su vida, por ese t i empo , fué la de un 
hijo de familia, vigilado constantemente por sus padres y por 
esto obligado á llevar un» vida modelo. Los amigos, los t e a -
tros y en general las distracciones, fuera de loa días y hora» 
de descanso, le estaban vedadas. Bajo este pié de órden llegó 
á la edad de veinte á veintiún años, y su vida no había sido 
más que la continuación de las épocas anteriores. Aquellos 
primeros amores á q u e hemos hecho referencia, fueron susti-
tuidos . por los que le inspirara la joven que más tarde fué 
su primera esposa; pero aquél amor faé envenenado con laca 
lumnia y contrariado por sus padres, que se opusieron á su 
enlace; siendo estas contraridades las primeras amarguras de 
su vida que alteraran su tranquilidad habitual. 

Por este tiempo, ocurrió la muerte de la Señora su m a -
má, nuevo sacudimiento moral, que produjo en su naturaleza 
tales trasportes de dolor, que en sus acciones siguientes po-
dría traslucirse algo de trastorno mental. A estos momentos 
de verdadera exaltación, siguió la vida monótona y severa del 
Colegio, con la depresión de su parte sensible; acabando los 
consejos paternos, por adormecer, si no por borrar, las impre-
siones de aquel su primer amor real y positivo. Transcurrió 
un año y la entrada de un nuevo profesor á dicho establecí-
cimiento, suscitó algunas rivalidades, que hicieron incoa pa-

tibio el cumplimiento es tr ic to del método establecido. Gran 
parte de estos acontecimientos influyeron en la separación do 
Rodé, y determinaron su viaje á la ciudad de Guadalajara. 
All í , fundó una sociedad que lo permitió establecer un Cole-
gio cuya dirección estaba á su cargo. Durante tres años lo 
sostnvo con trabajo aotivo, proourando por sus conocimientos 
y una vida ejemplar, aumentar el crédito do su establecimien-
to. En ese tiempo, ocurrió el caso siguiente: uno de sus m o -
zos, antiguo sirviente de la casa, entró en relaciones amoro^ 
8 8 8 0 0 0 una criada de la misma servidumbre; los actos si que 
estos amores dieron lugar, eran de tal manera inconvenientes 
para un plautel de esa naturaleza, que Rodé, su director, tu 
vo la necesidad de despedirlo; ocasionándose por esto, un dis-
gusto que lo dejó preocupado, dominando en su preocupación 
la mirada de odio de d icho sirviente, que él interpretó por 
intención de un orimen. 

Transcurrieron varios días, y en una de esas noches, que 
se ocupaba en leer las entregas de una obra que por entonces 
se publicaba, vió por la hendidura de la puerta una luz y oyó 
al mismo tiempo que trataban de abrirla; al observar esto, 
creyó firmemente, que el criado á quien había despedido v e -
nía á asesinarlo; entonces tomó violentamente un oucbillo que 
tenía en la mesa y que le servía para cortar las hojas de las 
entregas y se preparó para la lucha. En ese momento se abrió 
la puerta y penetró á la habitación, no el mencionado mozo, 
sino el Señor Arroyo de Anda dependiente del Colegio, quien 
lo encontró ya en actitud belicosa en medio de la pieza. A los 
pocos días, una tarde, tuyo la noticia de la quiebra del Señor 
Beltrán y Puga, que era una de las principales personas que 
sostenían el Colegio; y la impresión que esto le produjo, fué 
oonsiderablo, pues no sabía como saoar el gasto diario de los 
cuarenta y tantos pupilos; sin embargo, su exitación se ca l -
mó algo, porque los síndicos del concurso de acreedores e m -
pezaron á cubrir esos gastos; pero este sosiego fué de poca du-
ración, pues á los tres días reoibió de ellos una orden termi-
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ñau te para cerrar el Colegio; esto segundo golpe fué para él 
muy profundo, l levándole»un estado de exitación exajerada, 
al grado de producirle insomnios completos. 

Transcurrieron algunos días más, y pudo establecer, en 
compañía de otro amigo, otro Colegio, auuque en menor es-
cala que el anterior; pero éste no duró sino un raes, pues que 
su estado general seguía lo mismo, acentuándose por la idea 
quo constantemente tenía de estar envenenado. Teniendo no-
ticia su Papá del estado que guardaba, mandó inmediatamen-
te por él; pero en el tránsito de Guadalajara á esta capital, 
y como A los tres d ías de camiuo, perdió completamente la 
cabeza, no reoordando absolutamente nada de lo quo sucodió 
posteriormente; pero que entre las personas que venían en la 
diligencia, estaba el Doctor Izaguirre, entonces estudiante, 
quien puede atestiguar todo esto, pues por él supo después 
todo lo que le babía pasado, lo mismo que la persona qno en 
ese tiempo estaba de administrador de diligencias en la Ciu-
dad de León, en donde, á causa de su trastorno mental, dis-
pusieron que permaneciera alguuos días. 

Después maudaron traerlo do su casa, no recuerda abso-
lutamente nada del camino de León á México, ni aun siquie-
ra á alguna de las personas que venían en la diligencia; y só 
lo tiene en la memoria, que al llegar á la estación de esta 
capital, lo esperaba su padre, como ora natural; inmediatamen-
te fue llamado un médico, el Doctor Luis Martínez del Villar, 
quien se bizo cargo de su curación. 

A los tres meses de tratamieuto, se encontró ya bieu, y 
volvió á las labores de su trabajo, en el Colegio que tenía su 
Papá. Pasaron seis meses, en esa vida, cuando á consecuen-
cia de haberse enfermado de tifo una tía política á quien apre-
ciaba mucho, volvió á trastornarse, teniendo la preocupación 
constante, d e q u e estaba loco; con tal motivo, ocurrió á los 
Doctores Peón Coutreras, Bandera y Fcnelón, quienes lo asis-
tieron separadamente; y que este estado so disipó, al reanudar 
sus relaciones con la que faé su primera esposa. 

Durante el primer año de su matrimonio, se entregó al 

misticismo de una manera oxagerada, concurriendo con mu-
cha frecuencia á las Iglesias y dedioando varias horas del día 
á la oración; que en el resto del tiempo en que vivió su pri-
mera esposa, no tuvo nada notable. Que habiendo enviudado, 
se enamoró de una mujer que trabajaba en el teatro, á la cual 
acompañó hasta la Habana, en donde permaneció tres meses; 
y que á consecuencia de la fiebre amarilla que se había desa-
rrollado con gran intensidad, se separó de ese lugar y se fué 
á Europa. 

Nada do lo q u e nos refiere respecto do sus hechos eu el 
extranjero, puede relacionarse á una alteración mental; pero 
por una persona extraña, hemos Silbido que el Señor Enrique 
Rodo, quiso ser eu Madrid el paladín de los mexicanos y uu 
Quijote en cuestiones do patriotismo. Cuéntase por ejemplo, 
qno uu día se presentó al Ministro de México en España, pá-
lido, desencajado y en vez de tenderle la mano, le dijo estas 
palabras: "No lo doy á usted la mano Señor Ministro, porque 
la tengo manchada." No le llamó esto su atención porque ya 
le conocía; pero tres días después, con la cara radiante de fe-
licidad, sustituyó el saludo ordinario, por esta frase correlati-
va de la anterior: "Ahora sí, Señor Ministro, puedo usted dar-
me la mano porque no la tengo manchada." Acababa de dar 
una paliza á un individuo, vengando á una mexicana pobre, 
que había sido ultrajada. 

En otra vez, se tramitó uu duelo entre el Señor Ilode y 
un escritor de allende el Atlántico, por artículos cambiados 
en la prensa, inpugnaudo y defendiendo á México; y por últi-
mo, cuando la cuestión de las Carolinas, pidió ser inscrito y 
enviado como el primer soldado, en el caso, entonces no remo-
to, de quo las armas decidieran aquella cuestión internacio-
nal. Podríamos citar algunos otros hechos; pero es de tal ma-
nera extenso el estudio que hemos emprendido, que en bien 
de la cortedad hacemos algunas supresiones. 

Tres años después, volvió á México, y estableció un cole-
gio, en el cual y á poco tiempo conoció á la Señorita Amelia 
Zornoza, de la que Se enamoró perdidamente, hasta el extremo 



do hacerla su esposa. No obstante s e r este el período de su 
vida el más borrascoso y el más f e c u n d o en acontecimientos, 
es decir, el que debía ocupar la p a r t e más larga en esta des -
cripción bistórioa, vamos á supr imir la , porque consta en el 
proceso m u y detalladamente, p o r q u e muy detalladamente 
también figura en dos voluminosos cuadernos y una carta d i -
rigida al Señor Ricardo Rodé, h e r m a n o del acusado, cuader-
nos y carta que nos ba servido p a r a juzgar de sus escritos' 
que debemos al mismo Rodé y que n o agregamos á este d ic -
tamen por prohibición expresa de s a autor; conste sin embar 
go, como hemos dicho, qne esto e s t a d i o está basado en los 
datos del proceso y en esa historia. 

Réstanos solamente hacer u n a consideración, antes de 
entrar do lleno en la discusión médico- lega l ; es la s iguiente: 
Careciendo nosotros de medios para l a severa investigación y 
comprobación de los hechos á que n o s referimos, hacemos es ' 
ta salvedad: si la historia es verdadera y si los hechos rela-
cionados lo son, nuestra oonclusióu, consecuenc ia lógica y cien-
tífica, entre otras, de la una y de los otros, son terminantes; en 
nuestro ooncopto, no puede someterse á discusión, si por el 
contrario las premisas son falsas, l a s conclusiones lo son tam-
bién, y cesa por lo mismo nuestra responsabil idad científ ica. 
Hecha esta observación entremos e n materia. 

D I S C U S I O N M E D I C O . L E G A L . 

Hecha esta breve exposición, precisemos algunos heohos 
que concretan la historia de Rodé. 

I . 
E n primer lugar, figuran sus antecedentes hereditarios, 

suministrados por el inculpado y que puedon tenerse por in -
completos, por no haber sido comprobados. 

II . 
Excusado nos parece manifestar, lo lamentable que es la 

falta do presición en estos datos, porque 110 es posible desco-
nocer la importancia real que ejerce la influencia hereditaria 
en el estudio de la enagenación mental. 

I I I . 

Los otros datos que resultan del proceso, de las declara-
ciones testimoniales, de las alegaciones del acusado, del exá_ 
men do sus escritos, del juicio de sus compañeros de prisión; y 
por último del acusado mismo, resulta lo s iguiente: E n la 
págiua ciento veintinueve, Juan C. Maya declara: "que Rodé 
tiene un caráoter extremoso, sus rosolucioues son l legadas por 
la primera impresión, sin detenerse á reflexionar; aunque este 
carácter se modificaba en él por su educación y principios re-
ligiosos." 

E n la página ochenta y dos, vuelta, la señora Carlota 
Nájera de Vil lanueva, declara: "que Rodé, al quejarse con ella 
de los sufrimientos de su matrimonio, lloraba por este mot i -
vo como una mujer; siendo su genio bueno, auuque fuerte." 

En la página cincuenta y seis, A u g u s t o Marquet dec la-
ra: "que la conducta de Rodé fué buena, y su carácter unas 
veces era afable, y otras veces arrebatado, hasta el grado de 
que en las cátedras, y delante de los alumnos, por alguna con. 
trariedad con ellos y no pudiendo pegarles, por estar prohibi-
do, se pegaba á sí mismo." 

En la página ciento sesenta y ocho, la señorita Carlota 
Figueroa, declara: "que en una ocasión que Rodé hizo llora r 

á su esposa, porque intentara arrojarse por el balcón,- luego le 
pidió perdón llorando, etc." 

H a y en el proceso, otros hechos que comprenden un lar-
go período de la vida del acusado, casi desde su vuel ta de Gua-
dalajara hasta la fecha, que no carecen do importancia y que 
delinean un poco más clara la figura moral de Rodé. 

E n la historia clínica de Rodé, hay un período do su v i -
da, que comprende desde su niñez hasta la pubertad: veintiún 
años, próximamente en que ocurre la muerte de uno de sus 
padres y su viaje á Guadalajara, sin que hasta esa fecha haya 



un rasgo que determine su temperamento y sn caracter. Nin. 
guna huella ha dejado de su paso; este período casi pasa des -
apercibido en el proceso: no obstante, la señora María Pa lo -
mino Aró va lo, declara en la foja ciento sesenta y cinco: "que 
conoce á Rodé haco catorce años, y que jamás ha sabido ni 
visto que padeciera de n inguna enfermedad." En esta afir. 
•nación se comprende, desde cnando el procesado contaba 
veintitrés años, es decir, en una ópooa muy posterior al p e -
ríodo de la vida en quo lo estudiamos. 

Quedan, aún, tres hechos que oitar: uno qne da el proce-
sado en su biografía, tan obscuro y tan vago, como todos los 
reouerdos de su niñez; y que desde luego manifestaremos, que 
careciendo de detalles, 110 le damos ningún valor; tal es la fie-
bre cerebral que le curara en Guadalajara el doctor Torices-

Los o ti os tienen, en nuestro concepto, valor real. El doc-
tor Juan Francisco Fenelón, declara: -'que cuando Rodo era 
niño, lo asistió de una enfermedad nervioso-convulsiva, que 
no quedó diagnosticada si sería eclamsia ó epilepsia." 

El doctor Josó María Bandera, declara: "que á Ricardo 
Rodé, lo mismo quo á Enrique, los conoce desde niños; quo 
han 8'do ambos de un carácter raro y exéntrico parecido al 
del Padre, siendo más marcado en esto último, os deoir, eu 
Enrique.'1 

Sin otras fuentes donde averiguar la verdad de su pasa-
do, nos abstenemos prudentemente de emitir una opinión, y 
sólo señalamos estos hechos, admitiendo, como probables, las 
noticias que Rodé da de su juventud y eu donde se ve al hijo 
de familia, sujeto á la educación moral y religiosa de sus p a -
dres; sujeto al reglamento ,de un colegio, y en donde pasan 
tranquilos entre sus compañeros y coprofesores, los primeros 
años de su v i d a . 

Las constancias procesales que so relacionan á la vida 
del hombre y donde se las compara con un pasado honroso, lo 
afirman también. E n la foja c iento veintiséis, vuelta, Emil io 
Baz, haciendo referoncia á la v ida anterior de Rodé, declara: 
"qtie primero lo r i ó q*ue se portó perfectamente bien, pUes era 

trabajador y ayudaba mucho á su Padre; pero despuóa puso 
en Guadalajara un establecí miento de instrucción qne fraca-
só, y al volver á México, su conducta fué dist inta, se jwrtab» 
mal, priucipalmente en materia peouuiaria hasta el 
grado do empeñar muchos objetos pertenecientes á la esposa 
del Sr. Grosso, hermaua del acusado. 

Pasemos ahora á una segunda época, más fecunda en 
acontecimientos, y por lo tauto, más digna de estudio. Rodé 
aparece eu ella como nos lo ha presentado el Sr. Baz en su 
declaración, muy inclinado á la mentira; él refiere hechos que 
están en graude contradicción con la verdad, se hace menti-
roso; las otras constancias del proceso lo confirman. 

En la foja catorce, el cobrador de la casa declara: "pero 
como en la misma conversación se contradecía repetidas veces, 
el exponento creía por esto que eran mentiras." 

En la foja seteuta y una, la señora Javiera Romero d e -
clara: "dígalo francamente como aquella mentira del Minis-
tro." El Sr. Zornoza declara en la foja ciento cinouenta y sie-
te, "que su careante tiene la costumbre de mentir, etc." ¿Mas 
á qué seguir acumulando citas cuando semejante defecto cons-
ta al juzgado y de ello puede oonwncerse toda persona que lo 
interrogue? Por otra parte, so ve á Rodé viv ir en sociedad 00 . 
mo ageno á toda idea de decoro y dignidad, olvido que no se 
comprende, cuando se le ve figurar primero, como educando, 
y después como profesor, cultivando todas las nacientes fa-
cultades de sus discípulos, para hacerlas adquirir las perfec-
ciones de qne son susceptibles; pues bien, es te hombre, cuya 
misión ha sido inculcar la dignidad y santidad del trabajo, 
que ha debido asimilar y difundir las sanas doctrinas de la 
moral y quo ha sabido imbuir las'ideas del honor y difundir 
la luz en las masas, se le ve hoy soportar los dicterios máa 
enérgicos y permanecer casi indiferente aun al ultraje más 
infamante. 

Eu la foja setenta y dos se lee: "es vd. un ingrato, mise-
rable el tipo más soez y repugnante de la más vi l (legra 
dación humana etc." 



2 0 8 DISCURSÓS y ALEGATOS 

ED la foja s e t e n t a y uno hay una carta d e ,1a señora R o -
mero, que escr i ta con demas iada dureza, le dice: "una perso_ 
na que deoanta honradez y d ign idad y arrastra éstas por el 

">" y termina , '-jamás permitiré que se apropie cosas 
que no son de v d . " 

Además, Rotle , descu idando su reputación, de la que otras 
veces se mostrara tan celoso y compromet iendo la tranquil i_ 
dad de su famii in , se le v e pasar por todas las humillaciones 
á que arrastrara e l vioio del juego , y se hace jugador. En la 
foja c iento c i n c u e n t a y nueve , el señor Zornoza dice; que des-
pués ha sabido q u e Rodé es jugador, y Rodé confiesa que au-
tos do su marcha á Europa j u g ó en Tlalpam, y ya casado ha-
bia jugado otras d o s veces , y que jugaba par;\ sacar el gasto , 
pues la miseria e n que estaba le obl igó." 

N o es m e n o s e x t r a ñ ó verle aparecer d i so luto y tau corrom-
pido en las o b r a s y en las palabras, {como aquél, que con el 
hábito del v i c i o acarrea la d iso luc ión de las costumbres y de 

•la moral. En la fo ja c iento c incuenta y s iete consta; "que Ro-
dé mortificaba m u c h o á su esposa por celos. Ér. la foja seseuta 
y dos el L i c . "Wenceslao Brisef io declara; "que como mot ivos 
del divorcio se s e ñ a l a b a n los e x e s i v o s celos de Rodé, en su 
extremada Injuria y en que por esto la obl igaba á actos iumo 
rales." 

En la foja t r e i n t a y dos, vuelta , la señora Francisca Or_ 
tega de Zornoza, declara: que A m e l i a le refirió todos los pa_ 
decimientos que t en ía , pr inc ipa lmente á cansa de la exces iva 
lujuria de su esposo , que Ja obl igaba á constantes actos c a r . 
nales, hasta el g r a d o de haberla last imado, haciéndola también 
poner para éstos e n posturas s u m a m e n t e obsenas. 

En la foja c i e n t o cuarenta y se i s Rodé afirma, que su es_ 
posa era la que t e n í a esa lascivia. 

En la foja v e i n t i c u a t r o agrega: notó en su esposa un tem-
peramento d e m a s i a d o ardoroso, que la l l evaba á hechos inmo-
rales, hasta el g r a d o de hacer al que habla a lguna proposición 
que lo alarmó 

En la foja c i e n t o onarenta y ocho, el señor F e l i p e P a r e . 

dos declara do Rodo, que en amores con una bailarina, brin_ 
dab.i con sus orines de lante de sus amigos, y por últ imo, Rodé 
en una carta á su esposa le habla de "Don Folias , oso picaro 
que tan malos ratos me dá á mí por la mañana y á tí, tan peo-
res por la noche, y concluye, "dales m u c h o s piquitos de 

longiiita y d ient i tos afilados," etc., etc. 
Muy notable es el contrasto de esta conducta con la o b -

servada en la época anterior á su matrimonio. 
Todavía, antes do sus segundas nupcias, la señora V i -

dala B l a n c o declara á fojas c incuenta y cinco, que el trato de 
Rodo con su hija fué m u y bueno, que su hija había sido fel iz 
con Rodé y que no e s c ierto que hubiera es tado loco ó que le 
hubiera pegado que durante el matrimonio de su hija 
con Rodé, no observo que ésto fuera coloso. 

Al lado de hechos de tan grande importancia so e n c u e n -
tran en el procoso otros tan fút i les como banales; pero que 
no es menos real su valor, cuando se les considera como una 
de las partes del ser inte lectual y moral que estudiamos, y 
que nos conducirá al d iagnóst ico del estado mental en sn con-
junto. 

R o d é en una de sus cartas, marcada en la foja c iento s e -
tenta y seis dice: "pide á Dios, obre un milagro en mí, v o l -
v iéndome verdaderamente hermoso, m u y hermoso." E n la 
misma carta continúa "pero ¡ay D i o s mió! m e falta mi pelo y 
creo que no lo recuperaré nunca ." 

E n la foja c iento ochenta y dos exclama: "si tuviera pelo 
¡oh! que inmensa sería mi dicha, pues así sería como cualquie-
ra otro hombre; pero sin" él no puedo compet ir con ellos. 

E n el curso de sus declaraciones se comprendo que Rodé 
está m u y lejos do ser un ignorante , y sin embargo reve la in-
discretamente hechos, que para el común de los hombres , sería 
un secreto cuya d ivu lgac ión temerían con el horror de la des-
honra. 

E n la foja c iento ochenta y ocho, Fe l ipe Paredes dice: 
que era la según. la ó tercera vez que Rodé iba á la p e l u q u e -
ría y le contó que su esposa había estado en un baile, en don-
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do bahía estado el coronel Cruz; so había llevado a A m e l i a y 
la había tenido consigo ocho días, y so informaba si Cruz era 
oasado ó mazón. 

E n la foja veinticuatro dice: que notó en su esposa un 
temperamento ardoroso que la llevaba á hechos inmorales 
hasta el grado do hacerle al que habla alguna proposición que 
lo alarmó. 

A otra persona lo refiero que su esposa lo llamaba cabrón 
etc., etc. 

A otras personas manifiesta lo contrario. 
El Lic. Enrique Valle declara: que Rodé le hablaba de 

su mujer, uuas voces como muy buen», y otras atribuyéndole 
mucha altivez do carácter y falta de educación; sin que jamás 
lo haya dicho que aquella le fuera infiel ó que siquiera sospe 
chara de olla en e3te sentido. 

Quédanos aún que tocar el último y quizás el más im_ 
portante de los puntos que son dignos de estudio en esto pro-
oeso. 

U n a de las grandes heridas en el corazón del hombro son 
los dramas dolorosos que concurren en las familias y sobrepu-
jan á todas las escenas, aún las más trágicas que pueda crear 
la imaginación. La incompatibil idad en el carácter, la mala 
conducta, los malos tratamientos, los celos, la difamación, la 
calumnia, las contrariedades, el desprecio, la presencia del sue 
gro ó do la suegra son otros tantos manautiales do amargura, 
polos opuestos de la felicidad conyugal que engendran la dis-
cordia, hacen sufrir frecuentes disgustos, escenas bastante 
violentas que conducen á la desesperación, al crimen ó al sui-
cidio. Todos estos factores se hallan reunidos en la vida con-
yugal de Rodé, nada falta; las palabras obsenas, las amenazas 
de un suicidio y do un homicidio, los malos tratamientos, y 
por último, la muerte do uno do los cónyuges. Abramos cual 
quiera «le las páginas del proceso, y los hechos enunciados 
aparecerán con todo el terrible encanto do la realidad. 

Homero Baudala, en la foja treinta y siete, declara: quo 
frecuentemente tenían disgustos, etc., quo toda la familia de 

Amel ia trataba mal á Rodé, diciéndole picardías y una vez 
en el carnaval, todos se le echaron encima queriéndole pe 
gar, etc. 

En la foja veinticinco, Rodé declara: que compró una 
p.stola para hacer creer a su esposa quo quería suicidarse por 
los disgustos que le causaba. 

Que en virtud de un disgusto muy fuerte que tuvo con 
su suegra, etc. 

Santos Murcia, en la foja c iento ochenta y siete, declara-
que notaba entre eso matrimonio continuos disgustos. 

Fel ipe Flores en la foja ciento ochenta y dos vuelta, d e -
clara: «una nocho en la quo Amel ia salió coi riendo para don-
de estaban Jos pupilos gritando á su padre v diciéndole que 
viera á Enrique que quría pegarlo." 

E u fojas noventa y dos, declara Josefina Rubín: -que des-
pués del matrimonio de Rodé, ya la que habla, v ió que un día 

0 E o ( l e c o , n o huyendo de su mujer y ésta bajó tras el gri-
tando desaforadamente." 

En Ja foja ciento veintidós, vuelta, Juáu Cortés declara: 
que én ese momento Rodé reclama á su mujer por Jo que 
hacía y ésta molesta le pegó tres cachetadas al mismo Rodé . 

Eu la foja ciento c incuenta y siete, vuelta, el Señor Zor 
uoza declara: "que su careante molestaba mucho á su esposa 
por celos." 

L a Señora Palomino declara; que ese matrimonio anda 
ba mal. 

Rodé declara: "que también la suegra t iene la culpa y ella 
.v su esposa querían pegarle." 

El Señor Espinoza declara: quo la familia pegó á Rodé y 
notó en la esposa maneras livianas, etc., etc. 

Suprimimos otras tantas citas iguales á las ya hechas, en 
obsequio do la brevedad; pero cualquiera podrá convencerse, 
abriendo indistintamente una do las páginas del proceso. 

Y bien, después de lo expuesto, que raro es ver la siguien-
te declaración, en la que Rosendo Plata á fojas ciento ochen-
ta y nueve dice: "que Rodé había ofrecido matar á su esposa." 



Soledad García do Gutiérrez declara á fojas ciento noven 
ta y cuatro, que Rodé lo manifestó, quo le fastidiaba tanto su 
mujer que quería matarse. 

Encarnación García, á fojas ciento noventa y cuatro do-
clara: que e s taba (Rodé) tan fastidiado de su esposa, que se 
quería matar. 

Con estos becbos coinciden otros en donde se vé quo la 
exaltación do s u s sentimientos lo conducen íi grandes errores 
en sus juic ios y íi grandes rarezas en su conducta. 

En la foja c ieuto veint i trés consta la declaración del Se-
ñor Lic. A g u s t í n Arroyo de Anda y refiere: "que en calidad 
de Abogado patrocinaba á l a familia Zornoza, íi causa del di-
vorcio de la Señora A m e l i a Zornoza y Enrique Rodé. Con 
este motivo, t u v o una conferencia con el ya citado Rodo ó in-
quiriendo las ofensas que éste afirmaba babía becbo su espo-
posa a su honra, no l legó á encontrar ninguna que en concep-
to del dec larante pudiera calificarso de tal. En efecto, hacien-
do que Rodé precisara los hechos quo constituían un ataque 
á su honra dijo: que estos eran primoro: el que su señora sa-
lía á la puerta de su habitación .y al corredor do la casa dti 
veciudad, hab iendo por allí varios jóvenes quo podrían cn,i_ 
morarla; el s e g u n d o hecho, y al cual el acusado da una gran 
importanoia es e l s iguiente: este hecho es más grave, dico él, 
refiriéudolo con u n tono solemne, y era el que viviendo con sus 
padres había concurr ido á una diversión, regresando do allí 
á su casa on ol coche del General Cruz. Pndiendo esta reve-
lación ocultar a c t o s de otra naturaleza, el Sr. Arroyo do A u 
da le formuló á Rodé este cuestionario. ¿Ü6ted vió ó supo que 
su esposa tuv iera amores con alguno do los jóvenes de la casa 
de vec indad?—No señor. 

¿Los tenía con el señor General Cruz ó con alguna otra 
persona?—Tam p o c o . 

¿Sabía vd. q u e álguieu tratara de inquietar la?_Nó; pero 
podía suceder e s t o a lgún día, y para quo mi honra no fuese 
mancillada, a d o p t ó el sistema de encerrar á Amelia y de in-
comunicarla c o n sus padres. 

En seguida Rodo pasa á varias digresiones y confiesa ha-
ber maltratado á su esposa algunas veces, y haberla amena-
zado con una pistola; que todo era por oulpade t ' 1 y que las 
amenazas eran fingidas para docilitar su carácter. Que cuan-
do Amel ia se iba á la casa do sus padres, lo hacía huyendo de 
sus malos tratamientos, y quo á la diversión quo había i lo, la 
acompañaban personas de su familia. 

Tal voz para mayor claridad, el señor Lic. Arroyo do An-
da hizo aún otra pregunta á Rodé. ¿Iba Amel ia sola cu el co-
cho con ol General Cruz? 

No señor, la acompañaba la esposa del General. 
Indudablemente, que por el juicio que de tales actos y do 

tal conducta formara do Rodé, el señor Arroyo de Anda, le 
hiciera concluir con esta sentencia. ' Si vd. 110 se modera, va 
á acabar sus días en la cárcel ó en el manicomio." 

Otras circustancias procesales rovelan el cambio que lia 
sufrido en sus costumbres comprometiendo su reputación y 
su nombre. Así , por ejemplo, Luz Salinas declara en la foja 
doscientos doce: que Rodé nunca lo pagó con puntualidad, y 
en la foja doscientos trece, quo Teodoro Duco ing informa do 
Rodé, que es un charlatán, poco escrupuloso en dinero, pues 
podía prestado y no acostumbraba pagar. 

Gomo estos datos, hay otros en el proceso que revelan he. 
chos de la misma naturaleza. 

La instrucción que s igue el juez aun uo concluye, ó igno 
ramos si los nuevos datos quo cou tanta laboriosidad se están 
recogiendo, confirmen ó dosmientan estos hechos; pero 110 po-
demos detener por más t iempo este estudio, habiéndonos or-
denado el juzgado cou bastaute apremio, qu.j ¡o presentemos 
en un espacio de tiempo, quo es relat ivamente corto, juzgan-
do por la importancia y delicadeza en esta elaso da estudios. 

Por ultimo, y con el objeto do ilustrar el juicio que p u e -
da uno formarse de las c i tas hechas por el acusado con re la-
ción á su vida y enfermedades padecidas en una época muy 
anterior á la presente, solicitamos del juzgado la declaración 
de varios hechos referidos por el acusado, y aunquo éstos uo 



se evacuaron por completo, resulta de las declaraciones ren-
didas lo s iguiente; 

Los médicos que concurrieron declararon sustancial men-
te lo siguiente: dice el doctor Izaguirró: que durante la per -
manencia de Rodé en Guadalajara, le observó accesos de lo-
cura, caracterizada esta por los s iguientes hechos que recuer-
da: Rodo hacía «1 amor á una señorita, y juzgaba que las dis-
tintas personas que por allí encontraba querían pegarle. El 
babor pretendido en una ocasión, en que estaba desesperado 
porque su novia no salía ó la cita, que el declarante lo acom-
pañara á tomar un baño de estanque, siendo esto las doce de 
la noche. 

Que Rodé, asociado con P a g a sostenía un colegio en 
aquella capital y cuando su socio se presentó en quiebra, Ro-
dé manifestó al exponente que por tal hecho so consideraba 
perdido, que 61 y a no podía presentarse en la sociedad y que se 
echaría por un balcón; manifestándolo así también á varias 
personas, con ademanes exagerados y algo cínicos, pues este 
ha sido el carácter que el declarante le ha conocido siempre; 
que tuvo noticias de que Rodé había tenido trastornos menta-
les en su viaje, que no le constan por no haberlo acompañado; 
pero aun se dijo en Guadalajara, que Rodo había estado en 
San Hipólito; concluyo el mencionado Doctor, emitiendo su 
juicio, afirmando la enageuación mental do Rodo, y la forma 
de su locura durante su permanencia en Guadalajara. N o es 
nuestra misión valorizar los fundamentos de una opinión mé 
dica, que bueua ó mala hacemos omisión do ella, para concre-
tarnos á los hechos conocidos, valorizarlos y deducir la con 
clusión, que sólo sea el fruto de las observaciones y del estu-
dio que hacemos. 

El doctor Jnáu Francisco Feuelón declaró: que conoció 
al padre y á la madre de Rodé, y aun asistió á ésta en su Ú1 
tima enfermedad, que fué hipertrofia del corazón; que cuando 
Rodé era niño, lo asistió de una enfermedad nervioso-couvul-
siva que no quedó diagnosticada si sería cclámpsia ó opilep 
sía, que por el trato que tuvo con la familia le consta: que tan-

to el padre <le Rodo como los hijos, erau de carácter raro;que 
una vez, Rodo se quejaba con el espol íente de estar loco, y 
entonces el quo habla le contestó: que también é l tuvo una 
época en su vida, en quo creía que estaba enfermo, preocupán-
dolo el que padeciera tisis pulmonar. 

El doctor José María Bandera, declara: que conoció al 
padre, á la madre, y á la abuela de Rodé, lo mismo que á uno 
de sus hermanos llamado Ricardo; quo á la abuela no la vió 
loca, y la madre fué asistida por el deponente en su últ ima en 
fermedad y murió de eclápmsia puerperal; que el padre de 
ltode era de un caracter raro y excéntrico, refiriendo algunos 
hechos que á juicio del exponento estuvieron próximos á com-
prometer su razón; quo á Ricardo y Enrique Rodé los cono 
ció desde niños, y ambos han sido de un caracter raro y e x c é i r 
trico, parecido al del padre, pero más marcado en Enrique, y 
quo no recuerda haber curado á Rodo de n inguna enfermedad 
mental. 

Talos son, en resumen. las constancias del proceso, que 
pueden arrojar alguna luz sobre ol carácter y conducta del 
acusado. 

IV. 

A L E G A C I O N E S D E L A C U S A D O . 

En sus alegaciones, unte ol ciudadano juez instructor y 
ante sus acusadores, hemos notado que su manera de presen-
tarse es la del hombro que ha recibido desde su niñez el in -
finjo de la familia en su educación. 

Mas la moralidad de sus sensaciones, la vehemenc ia en su 
lenguaje, la facilidad con quo pasa de las impresiones llenas 
de grande energía á otras depresivas y tristes, la actividad 
tan exagerada de sus sentímieutos al expresar alguna de sus 
simpatías, su locuacidad y basta la manera de expresarse, al-
gún tanto declamatoria, revelan los rasgos más dominantes 
do su carácter y los signos por los cuales puede caracterizar-
se su temperamento nervioso. 



Y. 

E X A M E N D E S U S ESCRITOS. 

Es este estudio, donde varaos á ver del inearse con roas 
clar idad la figura moral do E n r i q u e Rodé . 

El liaee d e s ú s escritos var ias divisiones, que anexas á 
este d ic tamen tenemos la h o n r a d o presentar al juzgado, y co-
mo verá el Ciudadano Juez , lian sido clasificados en diversas 
secciones. 

E n pr imer lugar ha colocado la historia de los acontec i -
mien tos verificados en la época de sus amores; después la de 
su matr imonio, d iv id ida en p r imera y segunda par te , comple-
t a d a s con una car ta d i r ig ida á su he rmano Ricardo; y por úl-
t imo, un manusc r i to de es tudios gramat icales . 

P a r a formarse una idea de cuanto pueda relacionarse á su 
organismo, impor ta ' conocer las influencias que sobre sus d e -
cisiones p u e d a n ejercer sus creencias religiosas ó filosóficas? 
así como sus costumbres , sus ideas dominantes , en una p a l a -
bra, su m a n e r a de sent i r , de pensar y de querer . 

L a p redominanc ia del s is tema nervioso y de su sensibili-
dad , s in te t i zan la ind iv idua l idad d e Rodé, sin que estos c a -
rac te res cons t i tuyan hechos aislados, s ino que por e! c o n t r a -
r io fo rman el eslabón de una cadena, q u e comienza en sus as-
cend ien tes y con t inúa en él, mani fes tándose al t ravés de los 
t iempos, la iufluenc ia he red i ta r i a y repercut iéndose en sus ac-
ciones las ra rezas de conducta y las excent r ic idades de su fa-
milia. 

S u a p t i t u d intelectual , desar ro l lada por la instrucción, 
su ca rác te r modificado por su educación y creencias re l ig io-
sas, su c o n d u c t a modelada á Lis exigencias de su posición so-
cial, eu donde la enseña del profesorado es la honradez, la 
i n s t rucc ión y la moral idad; y los ú l t imos acontec imientos de 
su v ida , son o t ras t a n t a s c i rcuns tanc ias que impr imen á sus 
acciones esa mezcla de bondad 5- de pervers idad, de cas t idad 
y d e lascivia, de honradez y de corrupción, de verdad y de 

mentira, que tanto llaman la atención en sus hechos como en 
sus escritos. 

Nada nos cía mejor idea del estado de sus organos y de 
sus facultades mentales, que la lucidez que hay eu sus pensa-
mientos, la vivacidad de su imaginación y la fuerza de sus ra-
zonamientos. 

Su inteligencia v iva y excitada por la energía de sus i m -
presiones, le dá á sus conceptos tal sutileza, que se le ve, ora 
excusándose de sus faltas, ora justificando su conducta; dán-
dole á sus acciones tal colorido, que él mismo creé en su papel 
de víctima, y la inventiva de su imaginación le da á sus ar-
gumentos toda la fuerza que puede prestarles la lógica y la 
verdad. 

Mas, nótese bien, que todos estos rasgos do luoidéz inte-
lectual obedecen á un principio tan egoísta eu sí como son 
malos los sentimientos que los inspiran. Y sólo así se c o m -
prende, como en esa primera mitad de su vida pasada se re -
gistran los más sanos principios; entretanto que en la segunda 
época, y más particularmente durante su segundo matri-
monio, se ven desarrollar en él los instintos más perversos, 
sin otro objeto que la satisfacción de sus pasiones por más que 
estas sean contrarias á sus deberes, á su educación, á BUS prin-
cipios morales y aún á su interés personal. 

^ Y no se crea, qne por estas brevísimas COL sideraciones 
filosóficas nos alejamos del punto principal, pues la razón de 
ser de esta manera del acusado, pertenece exclusivamente al 
dominio de la medicina. 

La predominancia de un temperamento trae consigo el 
desequilibrio de un sistema; y si no hoy, tal vez mañana cons-
tituja la patogenia, de esa forma de la enajenación mental 
llamada locura mora. 

Hoy es preciso confesarlo, si sus facultades intelectuales 
se conservan intactas, sin concepciones delirantes, sin aluci-
naciones ni ilusiones de los sentidos, no es así en sus f a c u l -
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tades afectivas. Confirmando los siguientes rasgos tan g e n e -
ralmente encontrados en individnos que llevan sobre sí el sello 
t ípico de la locara moral. 

Primero, el inst into genérico desarrollado hasta el c i -
nismo, las enfermedades convulsivas de sn niñez, el vicio del 
desarrollo de sus organos genitales, su irritabilidad con la 
exageración de todos sus movimientos pasionales, obrando en 
la satisfacción de impnlsíones egoístas y dáseos corrompidos, 
qne lo han llevado á grandes errores en sns juicios y en su • 
conducta, como lo hemos ya dicho y comprobado por nna de 
las constancias procesales. 

VI. 

J U I C I O D E S U S C O M P A Ñ E R O S D E P R I S I O N . 

E l juicio qae los compañeios de prisión de Rodé han 
formulado de él , por el trato íntimo y continuo en el día y 
durante la noche, está resumido en el epíteto de loco con 
que ee le l lama. 

El Alcaide de la Cárcel Nacional, señor Carpió, nos dijo: 
qne le daban este nombre porque se mostraba muy preocu-
pado de sus negocios, en las noches no dormía y las pasaba 
escribiendo. 

¿Q.ué valor debemos darle al hecho de no dormir dnran 
te las noches, ó para hablar con máspresición al síntoma: in-
somnio? 

Antes que todo debemos manifestar: que la palabra i n -
somnio la significamos por la privación completa ó incomple-
ta del sueño. 

E n el presente caso consideramos el insomnio permanen -
te y durable, perceptible á todos sas compañeros de prisión 
en noches sucesivas oon ó sin manifestaciones de exitación ce« 
rebral, que nos den e l por qué del epíteto loso. E l insomnio 
transitorio y accidental, susceptible de sufrirlo el común de 

los hombres, paea desapercibido aún para personas de nua 
misma familia, y en nuestro concepto, j amás explicaría el mo-

• te de loco que añade á la idea del insomnio, otro género da 
manifestaciones que son propias al hombre atacado de ena-
genacion mental. 

¿Y debemos creer como un hecho cierto, la falta de sue-
ño ó insomnio de Rodé? 

E n nuestra calidad de Peritos Médico-Legistas , cuya 
misión es descubrir la verdad y sólo la verdad, no tendríamos 
derecho á afirmarlo sino cuando nos cor,stara de observación 
propia; pero la Cárcel Nacional es un edif ic io tan inadecuado 
para toda clase de observaciones en los casos de la perturba-
ción de la razón, como su sonstrucción y organismo está léjos 
de ser un manicomio. Así , ¡pues, nos h e m o s sujetado á esos 
datos comprobados por el examen físico, pues las noches de 
insomnio no pueden prolongarse por mucho tiempo sin hacer 
incompatibles las funciones animales y vegetat ivas . 

Damos á este signo una verdadera importancia, porque 
generalmente es el preludio de las enfermedades de I03 c e n -
tros nerviosos, una de las primeras manifestac iones en las 
lesiones orgánicas incipientes ó que favorecen su desarrollo. 

Así completaremos esto estudio, con la exposición de los 
signos recogidos en el exámen físico del acusado; limitándo-
nos por ahora, á llamar la atención del Ciudadano Juez , p r i -
mero: sobre este heoho que importa comprobarlo, y segundo» 
en el acuerdo que hay entre este s íntoma y las constancias 
del proceso; sea como se dice vulgarmente , que posee e l c a . 
rácter del padre, sea como declaran los facultat ivos , que per-
tenece á una familia neurópata: 

Para terminar esta .parte del d ic támen, debemos hacer 
presente: que el temperamento nervioso, e s el que más predis-
pone al insomnio; que casi Biempre iudica un estado anormal ' 
de actividad cerebral y que casi s iempre también, figura ya 
como causa, ya como efecto do la locura. 



VII. 
E X A M E N D I R E C T O E I N D I R E C T O D E L A C U S A D O 

Hemos examinado á Rodé en diversas épocas, con a l g u -
nos meses de diferencia, y naturalmente podemos apreciar las 
variaciones que ha sufrido en su organismo. 

Hoy se observa la palidez de su piel, algo de enflaquecí, 
miento, disminuido e l desarrollo, oasi rudo do su sistema mus-
cular; hay en BU organismo el deterioro y debilidad do la ane-
mia, el enervamiento de sus facultades físioas y morales; pero 
susceptibles de recobrarse enérgicamente bajo el imperio de 
su voluntad ó de una excitaoión cerebral. 

Los caraoteres más dominantes entre los elementos do 
que hemos podido disponer para este estudio, y que reeúmeu 
la historia c l ínica de Enrique Rodé, se encontrarán expues -
tos en el cuadro s igu iente : 

Tí Antecedentes hereditarios. 

Abuela materna ¿demente? 
La madre histér ica ¿falleció de eolámpsia? 
El padre, exóntr ico . 
U n o de los hermanos exéntrico ¿y dos tentat ivas de s u i -

cidio? 

2? Antecedentes patológicos. 

Enfermedades convuls ivas de la niñez ¿Fiebre cerebral 
en la juventud? 

¿Nostalgia en la edad adulta? 
¿Tumor inf lamatorio .de la nuca, reacción febril y acción 

de un medicamento d e naturaleza desconocido el día del uxo-
ricidio? ¿Insomnios? 

S". Hasta la edad de los 21 anos. 

Sumisión y obedienoia áJa familia, educacióu, ins truc-
ción, moralidad, honradez, laboriosidad, pobreza, y buen e s -
poso en BU primer matr imonio , y exéntrico. 

4° Desde los 21 años hasta la época actual. 

Mentiroso, lascivo, jugador, inmoral, falso, b•mal, indis-
creto, estafador, locuaz, falto de d ignidad y do sent imientos 
caballerescos, tirano, oxóutrioo, con accesos do loco, profirien-
do amenazas de suicidio, y por último, uxoricida. 

Nada es tan digno de lamentarse, como la falta de c o m -
probación de multitud de detalles oscuros enumerados en este 
cuadro; pero el t iempo de que-hemos podido disponer y que 
nos queda aún, es muy limitado, y sin otras fuentes en que 
ilustrarnos, tenemos que conformarnos oon ellas y rendir 
nuestro diotamen. 

La locura no es siempre continua y permanente, ni siem-
pre tiene las mismas manifestaciones, es intermitente y mul-
tiforme, descubriéndose en el que no t iene delirio propiamen-
te dicho, y cuyo estado es compatible con la razón, hasta 
aquel que conooe el vulgo y que quiere ver en cada indiv i -
duo, que la ciencia ha clasificado de loco. En el que aparece 
oon fisonomía animada, con ojos brillantes, con mirada inso-
lente, con un delirio general, incoherento, cou palabras obse-
ñas y ejecutando actos de grande exoitación. 

H o y no es discutible que un insensato pueda efectuar 
aotos razonables, ser prudente y hasta sabio en sus decisiones 
sin dejar de ser un loco; de ahí es que estos trabajos anal í t i -
cos de la intel igencia reclaman del perito un t iempo de estu-
dio y de observación como es necesario para conocer á fondo 
la individualidad del presunto incapacitado; en ello hay un 
interés de la sociedad y una verdad científica que conquistar 
para el momento en que también l legue á sor una verdad ju-
rídica. 

Ahora bien; ¿es uu maniaco, un loco furioso el iu l iv iduo 
que so somete á nuestro exámen pericial? 

Indudablemente que nó. La individualidad moral del 
acusado, en su estado normal, es un enigma cuya verdad sólo 
puede encontrarse en las fronteras de la fisiología, un paso 
más, el paroxismo de la emoción, y la frontera está salvada. 

Quedan aún por resolver las dos s iguientes cuestiones. 



Primara: ¿En el momento del acto criminoso, conservaba Ro-
dé el conocimiento de la i l icitud del acto que ejecutaba? 

¿Gozaba de la independencia necesaria para decidirse l i -
bremente á cometerlo ó nó? 

Todos los datos eimnciados lo atestiguan. 
En nuestro concepto, la facultad de conocer y discernir 

está resuelta. 
La ilaoión lógica de los aotps ejecutados, el acuerdo en 

las diferentes asociaciones de ideas, según las distintas c ir-
cunstancias y fases del drama conyugal, la uniformidad gra-
dualmente creciente de todas bis manifestaciones de una so_ 
breactividad pasional y por último, el crímon mismo, con sus 
terribles actos tumultuosos y precipitados, son la resultante 
natural de todas los excitantes auteriores, que habían obrado 
exagerando la irritabilidad y violentando el sistema nervioso. 

Róstanos aún resolver la segunda ouestión, que aunque 
de una independencia aparente, está intimamente ligada á la 
anterior. 

Vamos á someter el acto delictuoso verificado el trece 
de Agos to de mil ochocientos ochenta y ocho en la persona 
de Amel ia Zornoza de Rodé, al crisol de la prueba y á juzgar 
de la posibilidad de todos los casos por ol criterio de la cien-
cia y de la verdad. 

El paralelo que vamos á hacer entre el hombre sano de 
espíritu y el incensato nos facilitará este estudio. 

Todas las constancias del prooeso nos dicen que el aoto 
fué motivado, y lo contrario no probaría nada, pues un loco 
tanto puede obrar instintiva y automáticamente, como con un 
fin interesado y egoísta. Sin embargo, hay en todo esto cri-
men un hecho sobre el cual queremos llamar la atención. Ro-
de dispara el primer tiro sobro su esposa, dispara el segundo, 
corre la v íc t ima y él la persigue para ya oaída disparar el ter-
cero; en nuestro coucopto hay en esto hecho una crueldad que 
manifiesta la falta de proporcionalidad entre ol crimen y la 
oausa determinante. 

Otra consideración do no menos importancia. ¿Que re ía . 

cián puede haber entro esto h e o h o y los antecedentes del acu-
sado ? 

Ya lo liemos dicho, el acusado es un individuo con doble 
personalidad, la virtud y e l vic io sintetizando las dos épocas 
de su vida; pero ameritando señalarse varios rasgos muy sig-
nificativos en su vida psíquica anterior. 

Por ejemplo, en la foja c iento noventa y dos consta, que 
el aousado era de un carácter extremoso y sus resoluciones 
eran llevadas por la primera impresión sin detenerse á r e -
flexionar; aunque ese caráoter se modificaba en él por sil edu-
cación y principios religiosos. 

En la página ochenta y dos se cita que Rodé era de un 
genio bueno aunque fuerte. Poro más expresiva aún que las 
auteriores es la s iguiente cita. 

E n la página c incuenta y seis se dice: que la conducta de 
Rodo fué buena y su carácter uuas veces era afable y otras 
arrebatado, hasta el grado de que en las cátedras y delante 
de los alumnos por alguna contrariedad con éstos, y no pudien-
do pegarles á ellos por estar prohibido, so pegaba á sí mismo. 

Muchos rasgos de esta naturaleza se encuentran en sn 
vida pasada y tal vez el los expliquen los epítetos de loco ó de 
exéntrico con quo se le ha calificado. Mas estos hechos p r u e -
ban una de dos cosas: ó Rodé ha tenido uua educación viciosa, 
ó tiene malas condiciones orgánicas. La primera suposición 
está desmentida por los antecedentes do su familia y los del 
acusado, y vemos en estos rasgos la expresión psycopátíca de 
un fenómeno biológico, demasiado natural de la herencia, de-
bilitándole en esos accesos la intel igencia y pervirtiéndole 
sus instintos: 

Otra consideración es el cálculo y el razonamiento, ó co 
rao diría un'crimiualista, la premeditación en la ejeoución del 
acto. Respecto á que este hecho existiera, nada afirmamos ni 
negamos, y si de él hacemos mención, es porque al hacer el 
análisis del acto ejecutado, debemos plantearnos todos los ca-
sos posibles. 

Que un criminal combine con la mayor habilidad un ac to 



de venganza y que en su ejecución exista todo el razonamien-
to de un hombre, cuya sanidad de espíritu está comprobado, 
nada siguifica. 

D e la misma manera y con la misma premeditación se 
ve ea los manicomios á hombres locos ejerciendo actos ver_ 
daderamente criminales, que requieren sagacidad y astucia 
y que son llevados hasta su fin, sin que en su ejecución sea 
posible dist inguir á la simple vista, que el acto delincuente 
t iene por origen un falso juicio ó uua coucopción del irante. 
Y sin embargo, para el perito que conozca la individualidad, 
el diaguóstico es posible, el loco obedece á una alucinación ó á 
un ju ic io falso y de allí, las concepciones delirantes y las per-
versiones de la voluntad, sin que en las restantes operaciones 
del espíritu so observe detrimento alguno. 

La confusión entre el loco y el cuerdo e3 posible y este 
s iguo nada arguye ni en pró ni en contra. 

' Otra consideración es la siguiente: ¿Los actos ejecutados 
por el acusado después de la comisión del crimen, son de tal 
naturaleza que revelan la conciencia de su culpabilidad? El 
desciende la escalera, eucuentra uu gendarme y le avisa que 
su esposa está herida haciéudole él entrega de la pistola; pero 
su fisonomía estaba con suma palidez y se encontraba en e s -
tado completo de excitación; refiere el Comisario, y despues se 
dice, que Rodé se encontraba triste y abatido. 

Nosotros creumos, y ya lo hemos dicho, que el acusado 
tenía el conocimiento de la ilicitud del acto que ejecutaba; 
pero creemos también, que su voluntad se encontraba debili-
tada bajo la influencia del movimiento pasional. 

Procuremos demostrarlo: 
H a g a m o s punto omiso del procesado ó invest iguemos á 

los ojos de la ciencia cuales son los signos y caracteres queso 
observan en el individuo perturbado de la razón bajo esa for-
ma des ignada por Pritchcord (moral insanity) y que Fovi l le 
hace ex tens iva á la locura de los actos .é instintiva. 

Menester es que estemos persuadidos de la importancia 
de estas doctrinas y de que este informe tanto pasará á la 

vista de los hombres de ciencia como de los profanos á ella, 
para que emprendamos el trabajo de repetir l o q u e en mejor 
dicción han escrito los autores de Medicina legal. 

E l Ciudadano Juez que conoce esta ciencia, pesará nues-
tras razones y disculpará lo extenso de este dictamen en o b -
sequio de la claridad. 

Los síntomas principales son: alternativas depresión mo-
ral y v iva exaltación, impresionabilidad anormal, estadoneu-
ropático ó impulsiones violentas. Casi siempre el enfermo 
conoce por su educación lo malo de sus impulsiones y las re -
chaza; pero ejerce tal dominio en su espíritu que le e s impo-
sible resistirlos. Razona de una manera sensata y emite sobre 
su posición un juic io perfectamente justo. A n t e s del acceso 
hay anomalías de carácter, rarezas y extravagancias que sor-
prenden por su transformación, pues muchas de estas perao-
ñas se dist inguen por su benevolencia de carácter, honorabi-
lidad y rectitud de conducta. Los sufrimientos que la acom-
pañan casi no los pueden definir, malestar, insomnio, dolo* de 
cabeza, ansiedad precordial y hay momentos en que creen, 
que les faltan las ideas y que se les va la cabeza. D o s mane-
ras hay de desarrollarse el acceso, sin causa aparente, ó por 
circunstancias exc i tantes que los provocan y el s íntoma domi-
nante es la grande excitación. 

Y bien, ¿la descripción de e s ta entidad morbosa no parece 
ser el clichet en el que se ha modelado la figura moral de 
Rodé? 

Todo el proceso en la parte que hemos consultado, es fe-
cundo en hechos casi idénticos á los que hemos citado y qu® 
por comprender un período de su vida muy anterior al del 
crimen y ser suministrados por personas independientes ó 
contrarias al procesado, no vaoilamos en concederles toda su 
importancia. 

Hemos examinado esta tesis en abstraoto; concretémosla 
en un juicio sintético de la personalidad en cuestión. 

Antecedentes neuropáticos, enfermedades convulsiva», 
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cambio de humor y de carácter, el temor que él expresó do 
volverse looo, el s íntoma do creor que so le van ideas ó d e 
perder la cabeza, las alusiones quo hacia en una época a n t e -
rior respecto de su víctima y á su persona (homicidio, su ic i -
dio), los grandes disgustos domésticos, los .celos, las esceuas 
v io lentas próx imas á la desesperación, el desacuerdo que hay 
entre el cr imen y los antecedentes del acusado, la crueldad 
en su ejecuoión, la ninguna previsión en la elección del lugar 
y medios empleados que lo facilitaran el evadirse y ponerso 
al abr igo d e la justicia, la denuncia quo él misino hace ante 
el primer agente do la policía quo ocurro al lugar en que so 
comet ió el de l i to ,e l estado de completa excitación que describe 
el Comisario, las alternativas de violencia y depresión, así co-
mo la movi l idad d e ideas ante el c iudadauo J u e z instructor; 
y por últ imo, la amnesia incompleta ó recuerdo incompleto de 
cada uno de los hechos referidos en la comisión del cr imen . 

H é aquí las premisas sobre que nos fundamos para dedu-
cir nuestras conclusiones; pero antes de abandonar este dicta-
men á la cr í t ica severa del sabio ó dol ignorante, conviene 
á los intereses c ientí f icos que bouradamentc representamos, 
hacer públ ica la manifestación siguiente: Cualquiera persona 
que con mediana instrucción haya dedicado su atenoión algu-
na v e z á todos los elementos que concurren en un dictan» en 
médico- l ega l sobre enagenación mental, notará, al loer ésto 
quo hoy t enemos la honra de presentar, la existencia do un 
v a c í o quo nuuca lamentaremos suficientemente, el quo no se 
haya l lenado con toda oportunidad como debía llenarse. Nos 
refer imos al es tudio del presunto responsable ouaudo éste no 
tonga concienc ia d e que está s i g o t o íi ese estudio y para ello 
so neces i ta u n a habi tac ión especial, cuya descripción nos dis-
pensamos, porque corro en todos los libros que tratan de esta 
materia; y las bartol inas, las galeras y los patios do la cárcel 
fueron construidos para cualquier fiu, menos para estudiar lo-
cos. Teniendo e u cuenta las sérias dificultades con quo íba-
mos á trópesar, u n o do nosotros á nombre de los demás, se diri-
g i ó al sefior J u e z cuando so iniciaban estos trabajos para evi-

denciarle la importancia de esta necesidad, y proponerle los 
medios de l levarla á cabo. D e acuerdo el señor Juez, nos hizo 
visitar las bartolinas; pero el trabajo do construcción para 
llegar á adaptarlo al objeto, era tal, quo ol deseado pensa-
miento quedó relegado al olvido y por consiguiente nosotros, 
defraudados en nuestras esperanzas, nos v imos obligados á 
emprender el estudio, unas veces cu el si lencioso recogimien-
to de nuestra oficina, y otras en medio del tumultuoso bu l l i -

cio de un patio de la cárcel, rodeados por una multitud do pre-
sidiarios. Además, queremos hacer notar que presentamos este 
dictamen antes de conoluirso la instrucción del proceso y que 
una de las fuentes donde debíamos tomar las ideas con q u e s o 
iba á formar nuestra convicción e s el mismo proceso; si algo 
falta, pues, de la parte do la causa quo nos e s desconocida, 
conste quo existo la razón suprema, de quo no podíamos fun-
d a m o s 011 di l igencias practicadas posteriormente. 

En tal virtud y con fundamento do todo lo expuesto for-
mulamos las s iguientes 

C O N C L U S I O N E S . 

P r i m e r o — E n r i q u e Iiode, en su estado uoimal, e s u u excén-
trico, un candidato á la locura. 

S e g u n d a — A l infringir la ley penal en ol homicidio de 
que se le acusa, tenía el conocimiento de la i l icitud do la i n -
fracción. 

T e r c e r a — N o tenía la libertad moral para la ejecución de 
sus actos. 

C u a i t a — E s a falta de libertad moral es una de las for -
mas do la enagenación mental . 

México, Mayo veint isé is do mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

I. Fernandez Ortigosa—7. Maldonado.—Gabriel Silva 
A. Salinas y Carbó. 



EL CONSEJO MEDICO LEGAL, requerido por el C. Juez 
3° de lo criminal, para emitir su opinión sobre el estado men-
tal del procesado Enrique Rodé, en vista del dictamen de los 
Peritos MédicoJegistas, de las constancias del proceso y de 
los datos que juzgara conveniente reunir, tiene la honra de 
rendir el siguiente informe. 

El procesado es un individuo de treinta y cinco años d e 
edad, según nos manifestó en el interrogatorio que le l u c i -
mos, pues eu el proceso figura con una edad un pooo mayor, 
origiuario de México, viudo y sin hijos; nació en la Hac ienda 
del Jarál, Estado de Sau Luis Potosí , habiendo sido sus p a -
dres el Sr. Guillermo Rodé, de origen inglés y la Sra. Emilia 
Villanueva, originaria de España, ambos ya difuntos. 

E l Sr. su padre se consagró especialmente á !a educación 
de la juventud y murió de una afección intestinal. Rígido, da 
costumbres severas, celoso por la honra de su familia, y á la 
que dió una educación esmerada, jamás padeció de locura ni 
epilepsia; pero su carácter era raro y excéntrico. 

La señora, su mamá murió de eclampsia puerperal y 110 
hay constancia importante que haya padecido alguna neurosis. 

La abuela materna murió de reblandecimiento cerebral 
y uno de los hermanos, el Sr. D .Ricardo , parece que dos v e -
ces ha intentado suicidarse por reveses de fortuna. 

Invest igando los acontecimientos principales de su vida, 
enoontramos que recibió una muy buena educación, que d u -
rante ésta fué siempre muy aplicado, cumplido en sus deberes 
amoroso con sus padres, hermanos y demás parientes; que des-
pués l legó á ser profesor, y en calidad de ayudante es tuvo al 
lado de su padre en el Colegio que ésto dirigía, Uevaudo una 
vida enteramento ordenada, no siendo de notar siuo que des 
de entonces sú carácter se señalaba por su violencia en a l g u -
nas ocasiones. 

Ensegu ida , ya de mayor edad, pasó á Guadalaj ira donde 
fundó en sociedad un Colegio del que fué Director durante 
tres años que estuvo abierto el establecimiento, pues después 
fué preciso clausurarlo por la quiebra de uno do los socios, 
lo cual lo obligó á volver á !a capital. El Sr. Rodé refiere que 
la impresión que le produjo la clausura del Colegio, fué de tal 
manera profunda, que le causó,'un estado de excitación nota-
ble, insomnios y la idea fija de que estaba onvenenado. E n 
esta situación emprendió su viaje y en el camino sufrió una 
perturbación mental que lo privó do su conciencia durante 
algunos días, de manera que no sabe lo que baria entonces; 
que ya un tanto restablecido, llegó á la Capital citando como 
test igo presencial de este acontecimiento al Dr. Izaguirre 
que, según dice, venía con él. H a y á nuestro juicio que dudar 
de la veracidad de esta relación, pues (lioho Doctor asegura 
en su declaración que no es cierto que hubiera venido con él en 
esa época en la diligencia y que 110 pudo por lo misino haber 
presenciado el mencionado acontecimiento. El Dr. Izaguirre 
declara que, durante la permanencia del procesado en Guada-
lajara, le notó accesos de locura y señaló con este mot ivo los 
caractéres que presentaba y sobre los cuales más adelante 
emitiremos nuestra opinión. 

El procesado refiero que después de tros meses llegó á 
restablecerse, para volver á recaer á poco tiempo, habiéndolo 
asistido entonces, según dice, los Drs. Bandera, Fenelón y 
Peón Contreras. 

Después se casó con la sonora que fué su primera esposa 
y durante esta época de su vida no presentó cosa a lguna n o -
table, habiendo sido buen esposo y cumplido caballero. A la 
muerte de aquélla comienzan á notarse algunos cambios en su 
conducta hasta aquí intachable, y así se ve que pide presta-
dos al Sr. Canónigo D. Ambrosio Lnra mil quinientos pesos, 
que no le paga después; que según se dice, se marcha on s e -
guida para la Habana acompañado de una bailarina y qué el 
Sr. Emil io B a z asienta que desde la vuelta de Rodé de Gua_ 



dalajara, se portaba mal principalmente en matoria pecu_ 
niaria. 

Después estuvo en Europa durante algunos anos, y de 
las declaraciones rendidas por el Sr. General Corona y el Se_ 
ñor Zenil no aparece que haya observado mala conducta, ni 
tampoco que su carácter so marcara de algún modo. 

Los Peritos Médico_Legistasaseguran, sin embargo, que 
por una persona han tenido conocimieuto de diversos hechos 
rolativos á la vida del procesado, que bien pudieran á nuestro 
juicio, calificarse con el título do "excentricidades." N o pre-
tendemos negar que hayan pasado así como se refieren, pero 
no nos ha sido posible confirmar su autenticidad. 

D e vuel ta de Europa estableció un Cologio en la callo de 
Betlemicas y conoció allí á la joven Amel ia Zomoza, con la 
que contrajo matrimonio civil desde luego y un pooo más tar-
de religioso. Durante §u matrimonio, tuvo frecuentes disgus-
tos de familia, cuyos detalles constan cu el proceso, habiendo 
terminado esto período de su vida, el más interesante sin 
duda, con el terrible drama que hadado orígeu al estudio del 
estado mental del inculpado. 

D o las constancias procesales y do los datos que nos ha 
sido posible proporcionarnos, resulta con evidencia, á nues-
tro modo do ver, quo Rodo en los últimos años de su vida, 
desdo su vuel ta de Guadalajara, quizás, ha cambiado en su 
conducta de un modo notable, pues boy aparece como un in-
dividuo mentiroso, poco digno, celoso, estafador ó indiscreto. 
En el informe do los Peritos Médico-Legistas, se lo tacha, 
además, de jugador, lascivo hasta el cinismo, y excéntrico con 
accesos de loco, aserciones que á nuestro modo de ver, no es-
tán comprobadas. 

E n efecto, no hay más datos para declararlo jugador, que 
la declaración del padre de la occisa que, ahora después, ha 
sabido que es jugador y lo que el mismo Rodo refiere de ha-
ber jugado una vez en Tlalpain y dos en México. 

Respecto á su lascivia so deduce: 1?, do que alguna vez 
se fué para la Habana con una bailarina: 2", de que el Sr. Fe-

lipe Paredes declara quo oyó deoir en su peluquería al Se-
ñor Fernando Buenrostro, que Rodo tenía amores con una 
bailarina y había brindado una vez con sus orines delante 
de sus amigos: 3", de quo la señora madre «le Amel ia Zornoza 
dico que su bija lo manifestó que Rodé era muy lujurioso y 
aún la obligaba á posturas obseñas durante el acto carnal, y 
por último, de que en alguna do las cartas que le dirigía á 
Amelia, so expresaba con cierta libertad. 

Los dos primeros puntos no están demostrados, y apenas 
si hay respecto del segundo indicios vagos de su exact i tud. 
Acerca «leí dicho do Amelia, el procesado lo niega y declara 
quo la que era muy lasciva era su esposa y en confirmación 
que acaso haya;algo do cierto en esto, so encuentran en la cau-
sa varias declaraciones que hacen ver quo al menos en la casa 
de Betlemitas; la occisa l lamaba con suma frecuencia á su 
esposo para la recámara. Acaso el Sr. Rodo realmente haya 
sido tan lascivo como so pretende, pues entonces sería de pú-
blica notoriedad su concurrencia frecuente á bus casas de pros-
titución, su amistad con las mugeres de mal vivir, etc., lo cual 
no es así. 

Respecto de las cartas en que se encuentran algunas f r a . 
sos lascivas, debemos notar que estas fueron escritas ouando 
ya Rodo era civilmente su esposo, y que no es do estrañar por 
lo mismo, que liubiose entre ellos bastante intimidad para 
permitirse esas ligeresas ó faltas como quiera llamárselas. 

La tiranía, fuera del hecho por que se le juzga, en ningu-
na parto la hemos encontrado y no sabemos que fundamentos 
pueda haber para justificar esto dicho. 

Con motivo do los accesos de locura que se dice ha pade-
cido, encontramos: las declaraciones de los Sres. Izaguirre, 
Bandera, Fenelón y la del mismo acusado. El Dr. Izaguirre 
dice que Rodo estuvo loco on Guadalajara; poro los fuudamen-
tos do su asarto no tienen valor bastanto para demostrar la 
existencia do la loe ira y á lo más pnedeu considerarse los 
actos quo refiere como excentricidades del carácter propio del 
procesado. El Dr. Bandera dice que nuuca ha asistido de lo-



cura al Sr. Bode, y la declaración del Sr. Dr. Fonelón d e -
muestra precisamente que, onando le consultó 110 estaba loco, 
supuesto que bien sabido es que la locura es un infortunio que 
se ,;uora v que por lo mismo nunca un loco verdadero con-
su l ta al médico respecto de esa dolencia. 

A las declaraoioues del ftiismo acusado 110 podemos dar-
les g r a u valor, ya porquo podría tener interés en engañamos 
en oste sentido, ya porque sus asertos respeoto de algunos 
deta l l e s han sido desmentidos por las mismas personas que 
ba c i tado como testigos: (Dros. Izagnirre, Feuelón y Bandera) . 

ü a b i e u d o expuesto estos datos principales acerca de la 
vida del procesado, vamos á ocuparnos del examen directo 
del mismo, á quien hemos visitado diversas ocasiones para 
formar nuestro juicio acerca de su estado mental, muy espe-
c ia lmente en el momento que cometió el homicidio por que se 
le j u z g a . 

Enr ique Rodé es de buoua consti tucióu, de temperamen-
to nervioso, de estatura regular, su fisouomía presenta un as-
p e c t o especial, pues examinándolo detenidamente parece co-
mo que uu lado de la cara está más elevado quo el otro, lo 
cual hace asimétrica su cabeza cou pelo escaso, es uu poco 
p e q u e ñ a y casi plana en su parte posterior; sus orejas son 
aplastadas y los falta el óbulo; en sus orgauos genitales y en 
el resto dol cuerpo no se enouentra v ic io ni deformación a l -
guna. Sus funciones digest ivas circulatorias y respiratorias, 
son normales; su senoibil idad general y la de los sentidos, así 
como s u motilidad, no presentan modificación alguna pato, 
lógica. 

E u sus faculta los intelectuales 110 hemos encontrado sino 
a lguna alteración, exaltación, cierta vivacidad en la expresión 
de las ideas, y esto especialmente ouaudo se trata de alguno 
de los puntos dudosos de su proceso. Fuera de éste siempre 
hornos notado que sus ideas y sus juicios son precisos y que 
las deducc iones á que llega son enteramente lógicas. Por más 
que h e m o s invest igado con el mayor cui.lado, no liemos en-
contrado en é l fuera de las perturbaciones mentales que ro-

fiere haber sufrido en Guadalajara, n inguna idea fija ni con-
cepciones delirantes, aun ouamlo ahora sí se nota, lo cual á 
nuestro juicio, es muy natural, que casi siempre procura que 
sus conversaciones versen sobra asuntos relativos á su proce-
so, tratando de sincerarse y de hacer lo menos odioso el c r i . 
meu que ha cometido ó insistiendo con vehemencia sobre los 
móviles que lo condujeron á perpetrarlo. 

Sus sentidos funcionan regularmente y nunca ha tenido 
ilusiones ó alucinaciones sensoriales. Sus facultades afectivas 
están bien desarrolladas y en su sentido moral no encontra-
mos perturbación notable: 

Su carácter es bastante raro; se atribuye consuma com-
placencia méritos y virtudes; es muy locuaz, es algunas oca-
siones exagerado en su menera do expresarse, se apasiona con 
facilidad y llora á veces casi sin motivo; su genio parece ser 
fuerte y violeuto. 

Examinando sus escritos, tanto los que obran en la causa 
como los que el mismo Rodé proporcionó y que se refieren á 
asuntos de su proceso, encontramos que en general están e s . 
critos con suma lucidez y q^e su forma es bastante buena. 

Ahora bien, en vista de los datos que hemos señalado 
¿puede decirse que Rodé es ó ha estado loco? Los signos que 
podrían inclinarnos a resolver en un sentido afirmativo esta 
cuestión, son los siguientes: I o sus antecedentes hereditarios; 
2? las perturbaciones meutales que refiere haber sufrido en 
Guadalajara; 3° los cambios notables observados en su con-
ducta, especialmente después de su viaje á Europa; 4o sus oa-
rácteres f ís icos é intelectuales; 5 o su carácter raro y excén-
trico. 

Entre los antecedentes hereditarios, el hecho de que el 
señor su padre haya sido do un carácter raro y excéntrico 
tiene seguramente mucho valor sin que por esto deba consi-
siderarse decisivo. Igual cosa debemos decir respecto de las 
tentativas de suicidio del señor su hermano. 

l a hemos expresado nuestras dudas en otro lugar aoer_ 
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oa de las perturbaciones mentales que se dico tuvo en Gua-
dalajara; 110 pretendemos negarlas; pero admitiéndolas, sólo 
demostrarían la predisposición que tiene para la locura. 

Muy grande es la importaucia que con razón se concede 
en la patología mental á los cambios observados en la conduc-
ta de una persona cuando antes ha sido siempre honrada y 
cumplida en sus deberes; pero en cada caso particular es pre-
ciso para valorizar esos cambios estudiar antes si no habrán 
intervenido en ellos las circunstancias por que atravesara la 
persona, porque si bien es cierto que con frecuencia vemo3 
individuos de principios bien puestos que mejor prefieren 110 
satisfacer sus deseos, arrostrar la miseria, las exigencias de 
la esposa, los disgustos en el hogar, etc. ,primero que recurrir 
para vencer sus dificultades, á la estafa, á la mentira, á las 
amenazas y mucho menos al crimen; en cambio encontramos 
otros que no obstante su buena educación y principios mora-
les, poco á poco descienden de la esfera en que habían vivido 
y naufragan entregándose á las depravaciones y aun al cri-
men ayudados seguramente por su temperamento, su carác-
ter y genio especiales; pero sin que^meda en manera alguna 
considerárseles como locos. 

Pues bien, en Rodo hay circunstancias, que explioan, al 
menos en gran parte, los oainbios natables observados eu su 
conducta. Así la primera estafa do que se habla en el proce-
so es quizás la que hizo al señor Canónigo D . Ambrosio La-
ra, cuando se marchó para Europa, acompañado, según pa_ 
reoe, de una mujer de mal vivir; después de su viaje de E u -
ropa, que es cuando más so acentúan los cambios en su con-
ducta, es de llamar la atención que sus circunstancias pecu-
niarias eran bastante procarias después de que so caSó prin-
cipalmente. E n estas éondiciones es muy posible, más si la 
esposa es exigente , que muohos individuos de sano juicio re-
curran á la estafa y á la mentira y aún que se muestren poco 
dignos. Respecto de los celos que mostraba el procesado, aca-
so 110 hayan s ioo del todo infundados, pues además de que 
éste estaba m u y apasionado, como lo dice él mismo y como 

se nota en varias de sus cartas, hay que atender á que su e s -
posa aparece como una joveu mal educada, liviana, que se 
produce algunas veces con un lenguaje soez y obsceno, que 
tenía una hermana casada que vivía en relaciones il ícitas y 
á la que siu embargo, visitaba toda su familia, habiendo, aun 
vivido la occisa algún t iempo con ella,[circu8taucias quo e x -
plican, sin recurrir á la patología, el que un individuo se 
muestre coloso. 

Por estos diferentes motivos es por lo quo 110 creemos 
que deba darse una grau importancia á los cambios mencio-
nados y quo más bien debe pensarse quo las circunstancias 
por que atravesaba Rodo fueron las causas determinantes, ha-
biendo contribuido, sin ombargo, de a lgún modo sucaráoter 
espeoial. 

La exaltación y vivacidad de sus ideas, su locuacidad, 
6iis antecedentes hereditarios, las diversas excentricidades 
que de él se refieren y los est igmas do la herencia que hemos 
señalado: conformación de la cabeza, asimeiria facial y falto de 
los lóbxdos de las orejas, aun cuando muy importantes no d e -
muestran la locura, solo >ios indican que hay en él un des -
equilibrio do sus facultades mentales, que es un degenerado 
en el primer grado y que por, lo mismo está predispuesto á . 
contraer esa enfermedad bajo la influencia de causas que se -
rían insuficientes cu alguna otra persona. Esta es la catego-
ría en que lo colocamos, importante sin duda; pero que no lo 
excusa do la responsabilidad de sus actos. 

El homicidio quo ejecutó, no revisto tampoco loscaracte-
res de los impnlsos irresistibles ó patológicos. En efecto, re-
sulta de las constancias procesales que el homicidio fué moti-
vado, que el inculpado tenía conciencia de sus actos, de tal 
manera, quo en sus primeras declaraciones refiere todos los 
hechos hasta el momento en que cayó al suelo la occisa y en 
el que sale corriendo y fue aprehendido por el gendarme, é 
igual relación hace en un escrito bastante extenso que bajo 
formando carta dirigía á su hermano y que el procesado mis -
mo nos facilitó. Jamás tuvo bajo la forma de obsesión contra 
la cual luchara más ó menos tiempo; la idea de matar á su 



esposa, pues en este sentido lo liemos interrogado diferentes 
ocasiones y siempre sus respuestas hau sido nogativas y ter-
minantes. 

En lugar de permanecer indiferente 6 aun satisfecho en 
presencia de su crimen y de manifestar sólo que lo ejecutó 
porque fuo arrastrado á ello, se le ve desdo sus primeras d e -
claraciones muy exci tado y tratando de sincerarse, presen-
tándose c o m o un marido á quien habían atribulado un con-
junto de decepciones, do disgustos de familia, y á quien, por 
último, s e insultaba en lo más querido para el hombre, en su 
honra de marido. Basta abrir un tratado cualquiera do pato-
logía mental, para ver que los caracteres de los actos impul-
s ivos son enteramente opuestos á los que hemos indicado, y 
por lo mismo no dudamos en decir que no fué motivado por 
un impulso patológico, que en su comisión intervinieron la 
voluntad l ibre y el discernimiento, y que por lo mismo es 
motivo de responsabil idad criminal, un tanto atenuada qui-
zás, si se a t iende al carácter raro y escón trico del procesado. 

E n vista, pues, de todo lo que l levamos dicho, deduci-
mos las conclusiones siguientes: • 

E l procesado Enrique Bode no está loco. 
Presenta algún desequilibrio en sus facultades mentales , 

el oual modifioa su carácter y le conduce á cometer algunas 
excentricidades. 

Durante la comisión del homicidio por que se le juzga, 
gozaba del l ibre albedrío. 

México, Ju l io siete de mil ochocientos noventa. Za-
rista.—Nicolás Jt. de Arellano Rúbricas. 

DICTAMEN que rinden los infrascritos profesores de medicina 
y cirvfia nombrados por el Ministerio Público, para investigar 
el estado mental del procesado Enrique Rodé. 

El proceso do Enrique Rodé, ruidoso bajo muchos con 
ceptos, se ha sometido á nuestro dictamen bajo el aspecto de 
un caso de patología mental , en el cual debo resolverse si el 
procesado es ó no responsable de un acto criminoso. El uxo-
ricidio cometido en circunstancias especiales de excitación y 
con cierta ferocidad, recuerda inevitablemente aquellas pala-
bras del distinguido Tardieu, que, hablando acerca de las di-
ficultados [para el diagnóst ico do la locura se expresa así: 
"Cuestión mucho más delicada es lá de distinguir y trazar la 
línea do demarcación, entre los arrebatos de la pasión llevada 
á PUS últimos excesos y los extravíos de un espíritu realmen-
te enfermo." 

E n los intrincados antros de la Medicina legal, no hay tal 
vez cuestiones más difíciles, que aquellas que so refieren á la 
responsabilidad de los actos morales. I n v e s t i g ó el estado psi-
cológico de un hombre en un momento dado, saber á punto 
fijo si las concepciones y voliciones fueron normales en ese 
instante, tal os la árdua cuestión que en esos casos se propone 
el médico. El deseo de proporcionar á la justicia los más exac-
tos fundamentos de una sentencia, que resuolve para siempre 
de la libertad, de la honra y quizás hasta do la vida de un 
hombre; el temor de contribuir á la deshonra y condenar un 
inocente, el peligro do ser engañado por habilidades intere-
sadas en la absolución de un criminal: tales sou las consido-
raciones que á menudo preocupan el ánimo del médico peri-
to, y tal la medida de sus responsabilidades. 



esposa, pues en este sentido lo liemos interrogado diferentes 
ocasiones y siempre sns respuestas han sido negativas y ter-
minantes. 

En lugar de permanecer indiferente 6 aun satisfecho en 
presencia de su crimen y de manifestar sólo que lo ejecutó 
porque fuo arrastrado á ello, se le ve desdo sus primeras d e -
claraciones muy exci tado y tratando de sincerarse, presen-
tándose c o m o un marido á quien habían atribulado un con-
junto de decepciones, do disgustos de familia, y á quien, por 
último, s e insultaba en lo más querido para el hombre, en su 
honra de marido. Basta abrir un tratado cualquiera do pato-
logía mental, para ver que los caracteres de los actos impul-
s ivos son enteramente opuestos á los que hemos indicado, y 
por lo mismo no dudamos en decir que no fué motivado por 
un impulso patológico, que en su comisión intervinieron la 
voluntad l ibre y el discernimiento, y que por lo mismo es 
motivo de responsabil idad criminal, un tanto atenuada qui-
zás, si se a t iende al carácter raro y escéD trico del procesado. 

E n vista, pues, de todo lo que l levamos dicho, deduci-
mos las conclusiones siguientes: • 

E l procesado Enrique Bode no está loco. 
Presenta algún desequilibrio en sus facultades mentales , 

el oual modifioa su carácter y le conduce á cometer algunas 
excentricidades. 

Durante la comisión del homicidio por q u e s o le juzga, 
gozaba del l ibre albedrío. 

México, Ju l io siete de mil ochocientos noventa. Za-
rista.—Nicolás Jt. de Arellano Rúbricas. 

DICTAMEN que rinden los infrascritos profesores de medicina 
y cirufia nombrados por el Ministerio Público, para investigar 
el estado mental del procesado Enrique Rodé. 

El proceso do Enrique Rodo, ruidoso bajo muchos con 
eeptos, se ha sometido á nuestro dictamen bajo el aspecto de 
un caso de patología mental , en el cual debe resolverse si el 
procesado es ó no responsable de un acto criminoso. El uxo-
ricidio cometido en circunstancias especiales de excitación y 
con cierta ferocidad, recuerda inevitablemente aquellas pala-
bras del distinguido Tardieu, que, hablando acerca de las di-
ficultados [para el diagnóst ico do la loenra se expresa así: 
"Cuestión mucho más delicada es la de distinguir y trazar la 
línea do demarcación, entre los arrebatos de la pasión llevada 
á sus últimos excesos y los extravíos de un espíritu realmen-
te enfermo." 

E n los intrincados antros de la Medicina legal, no hay tal 
vez cuestiones más difíciles, que aquellas que so refieren á la 
responsabilidad de los actos morales. I n v e s t i g ó el estado psi-
cológico de un hombre en un momento dado, saber á punto 
fijo si las concepciones y voliciones fueron normales en ese 
instante, tal os la árdua cuestióu que en esos casos se propone 
el médico. El deseo do proporcionar á la justicia los más exac-
tos fundamentos de una sentencia, que resuolve para siempre 
de la libertad, de la honra y quizás hasta do la vida de un 
hombre; el temor de contribuir á la deshonra y condenar un 
inocente, el peligro do ser engañado por habilidades intere-
sadas en la absolución de un criminal: tales sou las consido-
raciones que á menudo preocupan el ánimo del médico peri-
to, y tal la medida de sus responsabilidades. 



Para tener la conciencia tranquila después de haber emi-
tido nuestra opinión, nos ha sido preciso disponer del mayor 
t iempo posible, para la observancia y el estudio que nunca 
deben ser festinados. 

Aunque con toda minuciosidad hemos buscado en el pro-
ceso de Rodé los antecedentes.hereditarios de la locura, no 
hemos podido hallar nada que nos autorice para establecer 
algunos precedentes positivos á este respecto." 

La pretendida locura do la abuela no está comprobada y 
t iene en contra el testimonio del Dr. Bandera, que, habiendo 
conocido y tratado á d icha señora, asegura que nunca la vió 
Joca. 

Las excentricidades del padre por algunos referidas, no 
son motivo bastante para que so lo declaro excéntrico, en el 
sentido médico de la palabra. 

Aunque algún facultat ivo asegura que asistió á la madre 
en su última enfermedad y que ella murió de eclamsia puer-
peral, otro médico do la capital, no menos caracterizado, dice 
en su declaración que asistió también á la señora en sus úl_ 
timos momentos y quo fué una enfermedad del corazón, la 
causa de la muerte. 

Bode padeció de n i ñ o ana afección nerviosa, que el Dr 
Fenelón no recuerda si f u e eclamsia ó epilepsia. E n todo el 
curso do la vida del procesado no so encuentra ninguna otra 
enfermedad que pueda apoyar la patogenia de una locura. 

Asegura Bode, q u e hace algunos años viajando de Gua-
d a ñ a r a á. México, se v o l v i ó loco por pocos días y estuvo en 
León; pero de las averiguaciones practicadas en el proceso, 
resultan falsos los test imonios médicos que él mismo invocó. 

Por el dicho do m u c h a s personas que conocen al incul-
pado, se sabe quo s i empre ha tenido buena inteligencia y lo 
comprueban, sin género do duda, sus obras impresas, sus car-
tas de distintas épocas y las tareas do la enseñanza á quo siem-
pre se ha dedicado. También consta que recibió bueua edu 
cación intelectual .y moral: que su conducta, cuando era hijo 
de familia y durante m u c h o s años de su juventud, fue buena, 
y que en su primer matrimonio fue buen esposo. E n época 

posterior cambió lastimosa nonte, sus costumbres so hicieron 
licenciosas y l logó a lgunas veces hasta el cinismo. 

E u su segundo matrimonio, vivió en constantes dasave-
neucia3, en constantes c^lo3, reyeitas y desconfianzas, y d i 
los datos fidedignos que arroja el proceso, resultan algunos 
actos de la vida intima del inculpado, chocantemente reñidos 
con el pudor y la bueua educación. 

Hay nna especie de perfil moral de Rodé, que se percU 
be á travez de toda sn historia y que se puntualiza mas en los 
últimos años. Hombre de imaginación exaltada que predomi 
na sobre sus otras facultades intelectuales; soñador, ambicio-
so, de esos que conocen poco la vida práctica, ha tenido siem 
pre tendencias al culto del egoísmo y son por eso I03 rasgos 
distintivos de sn carácter, la vanidad y la mentira. Sus pa-
siones exaltadas por natural vehemencia, han podido estar 
refrenadas mucho t iempo por la educación; pero cuando la 
miseria, el desengaño ó el orgullo, y las violentas emociones 
han sido poderoso empuje para desbordarlas, entonces se ha 
revelado Rodé mostrando su despecho, sus arranques, sus 
exaltaciones, hijos de un temperamento nervioso y de un ca-
rácter voluble ¿ irascible que no es como el fondo firme de 
ese cuadro moral. 

La narración de los hechos, cua'quiera que sea la fuente 
de donde se le tome, siempre está conforme eo que Rodé y 
su segunda espesa vivían en un estado de tensión continua, 
revelada por las frecuentes querellas, llegadas haeta la t e n -
tativa del divorcio; que habían reñido en los días anteriores 
al uxoricidio; que hubo altercado en el momento de la trage-
dia; que Rodé mató con ferocidad. Hay, pues, de por medio 
celos, cuyo fundamento ó sinrazón no nos toca averiguar para 
nuestro objeto; muchas ofensas, escenas de familia, en fin, 
que sería repugnante y por fortuna no nos ea preciso descri-
bir. El divorcio de los ánimos y una lucha sorda; pero ardien 
te terminada en la catástrofe, tal es e l resumen de las circuns-



tandas en que se cometió el acto, cnya responsabilidad se 
trata de inquirir, con el auxilio de la patología mental. 

Después de enumerados los hechos que deben servir da 
premisas para deducir nuestra opinión, vamos á analizarles 
planteando las dos siguientes cuestiones: 

1 ? ¿El procesado Enrique Rodé es loco? 
2 ? ¿Estuvo loco en el instante de perpetrar el uxori-

cidio? 

Los oseases antecedentes hereditarios que hemos apun-
tado, son de una certidumbre muy discutible, y por lo mismo 
no pueden servir de fundamento para apoyar alguna deduc-
ción, ni en sentido aGrmativo ni en sentido negativo; pero ea 
lo importante decir que aun suponiéndolos ciertos, están muy 
lejos de constituir el cuadro completo de antecedentes heredi-
tarios, que dau un carácter particular á las familias de los 
locos y que son un poderoso elemento en la patogenia de la 
enagecación menta1. 

La enfermedad que Rodé padeció siendo niño y á 1«» quo 
el doctor que lo asistió se refiere en términos de duda, entre la 
eclamsia y la epilepsia, enfermedad pasajera debe haber sido, 
pues que suponiendo establecidos los ataques de epilepsia' 
ao era posible la confusión. Después, en el curso de su vida, no 
ha vuelto á presentarse jamás, y por consiguiente el inculpa-
do no se puede considerar como epiléptico. Queda sólo, en 
consecuencia, nn accidente neuropático fugaz, mal definido, 
aislado, de remota fecha y sin otras circunstancias que pnedan 
darle signiBcuc'.ón. 

Hay un episodio que debemos discutir y aqnilatar con el 
mayor cnidado: es aquel acceso de locura que Rodé refiere 
haber padecido, viniende de Guadalajara á México. En las 
constancias procesales se ve que los Sres. Dres. López H e r -
mosa, Bandera y Fenelón, de la manera más explícita decía 
raron, sucesivamente, que ellos no habían asistido en ningón 

tiempo al inculpado, con motivo de alguna afección mental: 
por lo mismo, el dicho de Rodé á este respecto, es falso. Pe-
ro otro médico, enyo testimonio invocó también el mismo Ron 
de, declaró en un sentido tal, qne su dicho pudiera tomarse 
como una prueba de aquella locura. Hemos pesado con el 
mayor escrúpulo todas las palabras de esa declaración, y sen-
timos decir que en ella no se encuentran, ni hechos definidos, 
ni razonamientos científicos, nada, en fin, qne pueda constituir 
nn testimonio médico. Por otra parte, es preciso tener en 
c-ienta que, según la medicina legal, la locara sólo debe t o -
marse en consideración, cuando ella coincide con el acto mo-
ral que se discute. Suponiendo qne Rodé hubiese estado lo-
co hace algunos años, de una manera azás rara y transita-
ría, este antecedente tendría sólo en la actualidad al valor 
de nn dato etiológico y sería el primero que se encontrara en 
el proceso. Mas tratándose de una cuestión de responsabili-
dad, debe investigarse más, muchísimo más, que este simple 
hecho. Entre muchos testimonios que podríamos citar para 
apoyar esta verdad, bástenos transcribir las siguientes pala-
bras del honorable Ambrosio Tardieu, que constan en su "Es. 
tudio medico-legal sobre la locara:" "La interdicción ante» 
rior del enajenado no bastará para establecer legalmente 
que el acto imputado fué cometido en nn acceso de enaje-
nación mental: preciso es que el magistrado ó el tribunal 
encargado de la causa comprueben la locara en el momento 
del acto criminal." 

Si con una prueba tan irrecusable como el juicio de inter-
dicción anterior, aun es preciso comprobar el estado mental 
del individuo en el momento del crimen, ¿qné valor podemos 
dar como médicos al dicho del interesado,convicto de mentira 
en los propios testimonios que él invocó, y á nna declaración 
que si fuera autorizada por proceder de un médico, no lo es 
por la falta absoluta de fandamentos y de pruebas científicas? 

T o m e 11—31 



De las múltiples y más ó menos definidas formas que 
tiene la locura, podemos hacer dos divisiones generales, com-
prendiendo en una todas las enajenaciones que se refieren 
primeramente á las facultades intelectuales, y colocando en 
la otra una forma especial de locura qne afecta primera y 
exclusiva, ó casi exclusivamente, á la voluntad. En la prime-
ra ee comprenden: la manía, la lipemanía y las demás formas 
conocidas de la enajenación; la segunda rama está constitui-
da por la locura moral. ¿En cuál de estas dos divisiones po-
dríamos colocar á Rodé, en el caso de que le supusiéramos lo-
co? 

Ocioso es discutir ei Rodé está enfermo de una locura 
que afecta á la inteligencia. Los mismos señores peritos mé-
dico-legistas, cuando mác, han llegado á decir áes te respecto, 
que Rodé "es un excéntrico, candidato a la locura;" pero en va-
no buscaríamos un test imonio científico ó no científico, que dé 
siquiera margen para sospechar que Rodé tiene un extravío 
en sus facultades intelectuales, pues, como hemos probado, no 
hay antecedentes hereditarios ni cufermedades anteriores, ni 
conmemorativo alguno que establezca la patogenia de una lo-
cura intelectual, ni m u c h o meno3 hechos que sirvan pira 
diagnosticarla. Q u e Rodé eea vanidoso, mendás, voluble, 
arrebatado, irascible, soñador, locuaz y lúbrico, nada de es-
to, ni todo jonto, autoriza al médico para diagnosticar un 
trastorno patológico de las facultades intelectuales. Cuando 
más, fundándose en eso y en la conversación cómica del acu-
sado, y en su locuacidad llena de digresiones, y en su facilidad 
para el llanto, y en sus melancolías, ceando más, decimos, 
puede asegurarse, con loe señores médico-legistas, que Rodé 
es un excéntrico candidato á la locura. Pero no se puede pa-
sar de ahí. 

Mas si el procesado no tiene extravío en sus facultades 
intelectuales, ¿no tendrá acaso esa forma de locura que no se 
revela por los trastornos de la inteligencia, sino por las aberra-

ciones de la voluntad? Como esta clase de enajenación nece-
sita estudiarse, principalmente en los actos, ea preciso transla-
darnos al momento en que se consumó el hecho origen del pro-
ceso. Por lógica pendiente hemos llegado á la segunda cues-
tión: ¿Estuvo loco Rodé en el momento de perpetrar el uxo-
ricidio? 

Mató el procesado bajo la influencia de la ira, del despecho 
y de los celos; no intentó matar á su esposa antes del dia fatal, 
ni hoy hechos preparatorios por los cuales se suponga que an* 
tesdel 13 de Agosto de 1888 Rodé hubiera tenido la impul-
sión á matar, DÍ después d e e s a fecha ha estado Lie3tá impeli-
do á perpetrar un asesinato. 

La locara moral, manía impulsiva, delirio d é l o s actcs, lo-
cura razonada, etc., ha sido definida de muy distintos modos; 
pero en tres puntos están generalmente conformes loe alie-
nistas, á eaber: que en la locura moral deben existir la impul-
sión y la conciencia de ella. Aun cuando f e quiso en un tiem-
po crear una forma de locura moral transitoria, ella está r e -
probada por lo anticientífica, primero, y por lo inmoral des-
pués; en consecuencia, la impulsión irresistible debe ser bien 
comprobada. 

Ahora bien, no hay un solo vislumbre de prueba en que 
podamos apoyarnos para pensar que Rodé haya tenido u n a 

impulsión irresistible, constante y consciente. Si la hubiera 
habido, se habría revelado, ó como impulsión al asesinato, ó 
como impulsión al uxoricidio. ¿Cuándo y cómo existió esa 
impulsión? 

Es un hecho constante, que el que comete un acto repro-
bado bajo la influencia de la locura moral, refiere BU impul-
sión con toda claridad y la alega como razón capital de su de-
fensa. Esto está en la naturaleza misma del espíritu huma-
no. El que tiene la conciencia intima de eu inocencia, no ape-
la á pruebas difíciles ni á falsos testimonios, cuando tiene la 
gran prueba de la verdad en su propia convicción. 



DisccRsós Y ALEGATOS 

ú la locnra moral ee le ha l lamado también locura 
razonada, porque el enfermo conferva la razón y con ella la 
conciencia de su estado, debió haber tenido Rode, en caso de 
estar afectado de ceta enfermedad, la conciencia de una i m -
pulsión que lo arrebataba á despecho de las protestas de su 
razoc intacta. E n nada pudiéramos apoyarnos para decir que 

. existió esa lucha entre la inte!igenc ;a que reprueba y la i m -
pulsión que domina. Cuanto más se medita este asunto con 
más claridad se v s que examinado el uxoricidio en el momen-
to de ser perpetrado, no tiena l ig zón alguna con la impuUión 
antenor irresistible, ni de el la t iene conciencia quien debía te-
nerla. 

H e m o s d i cho que no es admisible una forma de locura 
moral transitoria, q u e sería igua lmente reprobada por la cien-
cia y por la moral . Y efect ivamente , las suposiciones sin 
fundamento y l a 8 h ipótes is reñidas con la razón, nunca pue-
deni se.vir de f u n d a m e n t o s científicos para suponer á Rode 
obligado s ú b i t a m e n t e y sólo durante un momento, por una 
impulsión irresistible, á hacer una suposición gratuita. Con-
fundir el arrebato de la pasión, con los extravíos de un espi-
rxtu realmente enfermo, es decir: que el que mata en un acce-
so de ira; que el que estupra en un acceso de lascivia; que, en 
suma, todos l o s q u e cometen un acto reprobado bajo la influes-
cia frenética d e una pasión vehemente , son seres enfermos, 
irresponsables, a fec tados de locnra moral transitoria. N o es 
asi como la c i e n c i a concibe la locura moral. 

S i en todo e l proceso no se puede encontrar una sola pa-
labra que haga sospechar en Rode una impuls ión irresistible, 
constante y c o n s c i e n t e para el ases inato ó el uxoricidio: si e , 
que se supone a f e c t a d o de locura razonada, no t iene la razón 
de su locura, e s i m p o s i b l e que es temos c o n f o i m e s en que el 
inculpado sea n i haya sido un e n f e r m o de locura mo.al . 

D e todos l o s razonamientos expuestos , pruebas y análi-
sis á que h e m o s somet ido el asunto, y en cumpl imiento del 
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auto de veintinueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve, en que se nos honró con la comisión do investigar el 
es tado mental del procesado Enrique Rode, hem * creído, 
conforme á nuestra ciencia médica, reasumir es te dictamen con . 
la siguiente 

CONCLUSIÓN: 

Enrique Rode no es loco ni lo estuvo en el momento de 
quitar la v ida á su cónyuge, Amelia Zornoza. 

México, diez y nueve de Jul io de mil ochocientos no ven-
ti.—Samuel Morales Pereira.—Secundino E. Sosa. 



AUDIENCIA DEL DIA 13-
(MAÑANA). 

Antes de entrar en el salón de jurados, presenciamos nn 
espectáculo en extremo repugnante. 

Una multi tud de personas agrupadas en la esquina de 
las calles de Santo Domingo y Cordobanes, esperaba la lle-
gada del presunto reo. 

E l vagón que conduce á Rodé, se detiene en la menciona-
da calle. Baja del vehículo el proceeado y la mult i tad co-
mienza á saludarlo con gritos, silbas y exclamaciones poco 
decorosas. 

E l infeliz procesado atraviesa toda la calle en que está 
situado el Palacio de Justicia, por entre dos filas de curiosos 
y siendo víctima de dicterios y burlas. Reprobamos enérgi-
camente esas manifestaciones y deseamos que se procure, en 
lo que sea posible, evitarlas. 

El que delinque, el que falta á las leyes, debe ser con* 
siderado, entre tanto no se pronuncie, acerca de su delito c 
crimen, 2I fallo merecido. 

Estas manifestaciones y algunas otras hostilidades ha« 
cia el desventurado Rodé, han sido mucha parte para excitar 
más la conmiseración del público que concurre á las aKdien-
cias, y el caal, no lo dudamos, está impresionado á favor del 
inculpado. 

Las demostraciones á que hacemos referencia, aunque 
nunca justificadas, tenían más razón de ser en el caso del j u -
rado Hernández, ó en países donde está en boga la ley Lincb; 
no en el nuestro, donde el carácter y sentimientos de los hi-

/ 

jos de este gaelo, son más propensos á la p iedad que al ren-
cor. 

Terminó la lectura del proceso dando á conocer la Se-
cretaría las conclusiones del señor Agente de l Ministerio P ú -
blico, en las cuales Re dice que Rodé es cu lpab le de haber 
inferido varias lesiones á Amelia Zornoza; qne dos de las re-
fetidas lesiones le produjeron la muerte el d í a 13 de Agosto 
de 1888; que los peritos médico-legi?ta? declararon que dos 
de laB lesiones faeron mortales; que Amel ia Zornoza se en-
contraba inerme y Rodé armado; que faltó á las consideracio-
nes debidas á Amelia Zornoza; que es instruido, y, por úl t i -
mo, que se hizo acreedor á las penas que imponen los artícu-
los 540, 541, 543, 517, fracción 4. 85 del Cód igo Penul y 451 
del Código de Procedimientos Penales. 

Juez.—¿Desea el señor Agente la lec tura de alguna 

constancia? 
Agente .—Nó. 
E l Sr. Prida.—Pido respetuosamente a l señor Juez man-

de dar lectura al ceitificado del levantamiento del cadáver de 
Amelia Zornoza. 

El Juez ordenó lo que deseaba la De fensa y se proce-
dió al examen de testigos. 

MARIANO R O B Í N . - ^ E S comerciante, casado, tiene sesenta 
años de edad, es originario de Francia y vive en el Puente 
Quebrado. 

Juez.—¿Conoce usted al procesado? 
Test igo—Sí señor. 
J.—¿Desde cuándo? 
T.—-Desde el año de 1888. Yo vi á é l y al hermano, 

cuando eran chicos. 
J .—Entonces no los conoció usted el a ñ o de 1888. 
T.—Sí, señor; hace más tiempo. 
j .—¿Como en qué año tuvo lugar ese conocimiento? 
T . — F n é por 1862 ó 1864. 



J.—>¿Los trató usted con alguna intimidad? 
T . -^Nó. Cuando pasaba cerca de ellos en la casa de 

Betlemitas, les decía buenos días ó buenas tarde3. 
J .—¿Alguna vez platicó usted con ellos? 
T.—Sí, señor: yo aconsejé al señor (señalando á Rodé) 

que no se casara. 
J.-—¿Como cuándo se lo aconsejó usted? 
T . — J J n mes antes del matrimonio. 
J .—^Qué razones tuvo usted para hacerle aquellas ob-

servaciones? 

T.,—Yo le decía que la Sra. Zornoza era más joven 
que él, y por lo tanto, no estaba buena para caBarse. 

J .—¿Sabía usted la conducta del procesado? 
T .^ -S í , señor, era butna, se manejaba bien. 
J.,—¿Y de qué medios se vale usted para afirmar que era 

buena la conducta del acusado? 
T.—Porque lo veía en su casa, lo saludaba. 
J . — E s o no basta. 
T .—Algunas veces platiqué coa él . 
J . — ¿ Y estas conversaciones tuvieron lugar después del 

matr imonio? 
T .—No, señor. 
J—¿No pudo observar usted si tenían disgastos coBya-

gales? 

T .—Una vez oí que ella salió á llamarle y decía: "Enri* 

qae, E n r i q u e " y después habló mucho. 
J .—Cuando se le tomó declaración, usted dijo qae no 

podía confirmar si teníau disgustos, porque salía de la casa 
á las 6 de la mañana y no volvía sino hasta may tarde. ¿Por 
qué entonces no dijo usted esto? 

T . — N o me acuerdo de lo que revelé en aquella ocasión. 
¡Hace tanto tiempo! 

L a Secretaría dió lectura á la declaración del testigo. 
E n d icha declaración consta que el testigo tuvo noticia deán 

disgusto habido en la casa con motivo de que Elisa .Zbrnóza 
y su amasio le habían pegado á un niño de la Sra. éónsonno, 
que vivía en la misma C 8 s a . 

J .- i -Ya lo ve usted ¿por qué entonces nada dijo respéo'tó 
á lo que acaba de declarar? 

T.,—Porque basta ahora me acofdé. 
J .—¡Ahí Ahora se acordó usted de e s o ' . . . . . . 
Agregó el testigo que tuvo noticia de la separación del 

procesado de aquella casa, cuando f u é preSo. 
El señor Agente Ramos Pedrueza no quisó interrogar a l ' 

testigo; sí el defensor del procesado, S r . Prida. 
Defensor.—¿Sabía usted el nombre del individuó q u e , 

vivía en la casa con Elisa Zornoza? 
Test igo.—Sabía que era de Chi le . 
D.—Chileno. . . — . í 

Juez .—No responda usted, Sr. Robín , sino hasta , que 

yo le dirija la pregunta . 
T.—Sí, señor. 
D .—(Al testigo) ¿Hacían El isa Zornoza y el horübre 

que la acompañaba, vida marital? 
T . — S í 

D.—¿Iban á la casa las hermanas de Elisa Zornozaf 
T . — S í . . G 
D.—¿Comían allí? •••« -
T.—No sé. : ' 
D.—¿Habo a lgana vez escándalos? 
T .—Sí , cuando le pegaron al niño de la Sra. Consonno. 
F u é introducido al anión el Capitán Guadalupe Maft ínez. 

Jaez .—(Al testigo) ¿Es ese s tñor (indicando a l Capitán) 

el que vivía con Elisa Zornoza? 
T .—No, señor. 
S R A . A N I T A C O N S O N N O . — E S na ta ra l de Italia, 

T o m e í í ^ - 3 2 

> í 
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de 34 años de edad y con habitación eu la calle de Bet lemitas 
número 11. 

La Secretar ía dió lectora á la declaración qne la testigo 
r indió an t e el Juzgado. De dicha declaración resulta que la 
Sra . Consonno conoció á Enr ique Rodé y á Amelia Z o r -
noza/ que ésta le e ra profundamente an t ipá t i ca ;que U con-
ducta de Rodé era buena y ofrecía tales garantía?, que ella 
misma puao á su hijo en el colegio del r e fe r ido señor. Expu-
so además, que el Sr . Marquet era en la casa muy bien trata-
do y que se Beparó porque, según supo la testigo, Rodé no le 
había pagado 40 pesos. 

Juez .—Uuted dijo en au declaración, BÍ no recuerdo mal, 
que Amelia Zornoza le era á usted muy antipática, ¿no será 
obstáculo eaa an t ipa t ía para que usted declare la verdad? 

T .—No, señor. 
¡•¡J.—La. exhorto á usted para que diga nada más que la 

verdad sobre los hechos que voy á preguntar le . 

T .—Diré la verdad. 
J .—¿Cuántos años hace que conoce usted á Rodé* 
T . - ^ C a a t r o años. 

J - — Y ¿observó buena conducta? 
T.—Siempre buena . 
J .—¿Pero no vivió esos cuatro años en la calle de B e t -

lemitas? 

T .—No, aeñor, como año y medio. 
J . - ^ ¿ Y qué opinión se formó usted sobre Rodé? 
T . — E r a honrado, cariñoso con sus alumnos y con todos 

muy caballero, 
i J .—¿Usted tenía amis tad con los esposos? 

T.—Con él, sí; con ella nó. 
J . — Y a ha manifes tado usted que le era antipát ica; ¿qué 

azón hab ía para esa repulsión? 

I . — P o r q u e no me gustaba BU trato, su modo. 

\ 

J .—¿Pero eso explica la an t ipa t ía? 
T . — C a d a nno tiene sus opiniones. P a r a m í era una mu-

je r muy ant ipá t ica . 

J.—^¿No se acercaban ellos á BU vivienda? " 
T.—Ellos tenían sus cuartos y sus l lavee y no tenían 

qué hacer en mi casa. 
J .—¿Trataba bien Rodé á su esposa? 
T .—¡Ah, eí, muy bien! 
J . - ^ ¿ C ó m o sabía usted que la t rataba b iec , si no visi taba 

la casa? 
T . - ^ P o r q u e al salir, la besaba y car iñosamente la acom-

pañaba á BU cuar to 

J - — ¿ A ' g u n a vez tuvieron disgusto? 
T.—.No, señor, no lo sé. Cierta vez q u e el la l levó algu-

nos indios, él le dijo, que por respeto á los niños y decero del 
colegio, no llevase á t an t a gente ordinaria. 

J . — ¿ L a vivienda de us ted es taba lejos de la del Sr. 
Rodé? 

T.—¡Ab,,8i , m u y lejos. 
J .—¿Sabía usted que en la misma ca a vivía una h e r -

j » v rr » mana de Amelia Zornoza? . . 
m o f vi 
T.—Sí , señor. 

J . — ¿ S a b í a us ted cómo se l l amaba t i h o m b r e con quien 

V ' V Í a I «T 

T.—No me meto en los asuntos de la casa. 
J .—¿Sabía usted si es taban casados? T ]y0 

J .—¿Hacían vida marital? 
rp g j 

J . — A n t e s de casarse Rodé ¿los v is i taba Amelia? 
T. Sí. 
E l Señor Agente del Minister io Público no quiso dirigir 

ninguna pregunta á la testigo. 



2 5 2 DISCURSOS y ALEGATOS. 

E l defensor P r ida se puso de pie pa ra interrogar. 
Defensor.—¿Conoce J a testigo á Dan Julio Carpió? 
T.r—No sé si se l lamaba Don Jul io Carpió. 
J.^—¿Quién se llamaba? 

No sé si ge l lamaba así. 
J .—¿Pero qu'én? 
T.^—El hombre que vivía con E l i sa Zornoza . 
J . - ^ S e le pregunta á usted si conoció á un señor que se 

l l amaba Don Ju l io Carpió. 

' " T . - N Ó . 
D.—Desearía , señor Juez , que se interrogase á la t e s t i -

go, sobre si h a tenido ocasión de ver , en t re las personas que 
ae hallan en el otro salón, al hombre que vivía con la herma-
na de Amelia Zornoza. 

. T .—l ío he visto; al l í están los par ientes , no m e he fija» 
d o ! 

D.—¿Conoce la test igo al S r . Marquet? 
T . - S í . 
D.—¿Lo t ra taba bien el Sr; Rodé? 
T.—¡Ah, sil tan bien que u n a vez durmió el Sr: Ro-

dé en una mesa, para dar le su cama al Sr . Marquet"; 
Volvieron á conducir al salón al Sr . Guada lupe Mar-

tínez, á quien no conocía la Sra. Consonno. 
LORENZO GoNZALEí.-^-Mexicano, soltero, de buena pre* 

eencia, 19 años de edad, y tenedor de l ibros. 

La Secretaría leyó su declaración r end ida an te el J u z -
gado, en la cual consta que el declarante presenció un dis« 
gustó habido en la casa n° 11 de Bet lemi tas , porque el S r . 
Carpió no dejaba pasar á los a lumnos ; mani fes tó también el 
declarante, que Ar tu ro Zornoza in tervino en el disgusto; , que 
este señor iba armado y que parecía tomar la defensa de Ro-
dé. Rodé, Carpió y 2prnoza, se encer ra ron en u n a pieza y 
no supo el declarante lo que pasó. 

DÍSCURSÓS Y ALEGATOS 2 5 3 

J .-^-¿Está us ted conforme con lo que se acaba de leer? 
T.-a-SÍ, señor, menos en lo que se refiere á QUI Arturo 

Zornoza defendió al Sr . Rodé. Ahí:ra creo que no lo iba á 
defender . 

J , - A ~ ¿ A qué obedece ese cambio de opinión? 
T . - ^ C r e o que entonces cometí una ligereza. 

J.-^-gEse disgusto f a é antes, ó después del matrimonio? 
T.-^-No recuerdo. 
J,rA-¿No presenció usted a lguna desavenencia conyugal 

en t re Amelia Zornoza y el Sr. Rodé? 
T.-^-No, señor , lo que sí noté f aé que la Zornoza tenía 

una conducta muy libre. 

J . -^ -En qué se f a n d a usted para asegurar que era libre 
su conducta? 

< 

T . - ^ Y o era a lumno del establecimiento, y v i muchas ve-
c^i que la Sra. Amelia espiaba á los profesores, descorrien-
do las cortinas, y además , que a lgunas veces les pedía ciga-
rros y cerillos. 

J .—¿A quienes les pedía cigarros? 

T . — A l Prefecto. 
J .—¿Ten ía confianza has ta el extremo de estar autoriza-

da pa ra pedir aquellos objetos? 
T . - r rNo , señor. 
J . — ¿ D o r m í a el Prefec to en la casa? 

T -—No señor, se iba á las seis. 
J .—¿Presenció us ted a lgún disgusto. 

T . - ^ N o , señor . 
J . — ¿ H a s t a cuándo estuvo usted de alumno en el colegio? 
T . — H a s t a que se c'ausuró. 
Defensor (al testigo.)—¿Que t ra to daba Rodé á sus alum-

T . — E l t ra to nc podía ser mejor . , 
D . - á L e s pegó a lguna vea? 



T.—Nanea . 
D.—¿Trataba bien á Don M 'gaéí Zornoza? 
T . — S í , y decía que mejor se le hiciera á él cualquier 

cosa, que á su padre político. 

D.—¿Comía allí Miguel Zornoza? ¿Dormía allí? 
T . — E l S / . Zornoza couía en la casa; yo DO sé si dormía, 

porque me separaba á las 6 de la tarde, El Sr: Zornoza cui. 
daba del orden. 

DIEGO A . HERNÁNDEZ.—Natural de Mfcrijo, de 33 años 
de edad, casado, litógrafo, con habitación en la calle de la P i -
la Seca número 4. 

El tes t igo que iué presentado al Juez, srgñn tene-
mos noticia, conoce bien á la familia Zornoza. Cuaudo vi-
vieron en el Beaterío, calle de San Lorenzo, y después en la 
del Sapo, tuvo ocasión de tratarla. Durante la época en que 
habitaban en e l Beaterío, los hermanos Zornoza eran mify 
chicos. 

J.—¿Q„é conducta tenían? 
T.— P é s i m a educación, 

J . — E x p l i q u e usted eso de pésima educación. 
T- -Algunos »latos bastarán para aclarar lo que he di. 

cho. Cuando hab ía disgustos, no se sabía quién era la madre 
y quiénes eran loa hijos. Además, en el Tecpan «e disgustó 
Wenceslao Zornoza porque su consoite tenía relaciones con 
las hermanas de él, y le prehibió terminantemente que las s i -
guiera visitando, 

J — T o d a v í a no me satisface eso. 

T.-^Las j ó v e n e s se disgustaban con los vecinos y tengo 
noticia de que algunas veces las separaron del colegio por tu 
mala conducta. E n ¡as diversiones hacían escándalos y saca-
ban novios y l u e g o echaban á otros ocasionando pleito?. En 
cuanto á Arturo Z-rnoza no se podía tratar con él. 

Agente del Ministerio Públiro._(AI testigo.) ¿Usted cree 
que aquellas g e n t e B de mala conducta, de costumbres repro-

bada?, puedan fingir durante algún tiempo buenas mane 
ris? 

T. -vNo, señor. 
J.-^-Rode, nsted dijo que al principio de sus relaciones 

la faaaila Zornoza le había parecido a usted de buena edu-
cación. ¿Cómo explica nsted lo que acaba de afirma.- el tea-
tigo, lo que uated aaeguró ante el Juzgado? 

R Señor Juez, el testigo acaba de declarar que en aque-
lla época Amelia tenía 8 añoa. y á los 8 años de edad no se 
finge. Cuando son pequeñas las niñas, se les deja en liber-
tad; á los quince ó diez y seis añoa, se les prepara para el ma 
trimonio. 

J .—Eso explica en parte el fingimiento de Amelia, no 
de todos los miembros de su familia. 

R.—Todos se interesan, cnando se trata de darles su por-
venir. 

J.^-¿Cree usted que el mismo cuidado de fingir lo debían 
tener en loa bailes y diversiones? Ya oyó usted lo que dice 
el testigo. 

—Yo no la traté en bailes, sino en la casa donde tenía 
mi colegio,•• penas el corto rato qne me dejaban libres mis ocupa-
ciones, ó bien en el hog*r doméstico, en la casa de la T;axpana. 

Lic. Verdugo.—¿Cree el testigo que teniendo algún inte-
rés, pudieran fingir aquellas gentes baenaa costumbres? 

T.—Sí lo creo, señor. Nosotros teníamos alquilada una 
pieza para la pintura; no tenían interés. 

Lic. Prida.^-Señor Juez: hay que advertir que el tes-
tigo ha emitido una opinión y Rodé manifestó nn hecho. Hay 
gran diferencia entre ambas cosas. 

Concluyó el testigo su declaración dando alganoa deta-
lles sobre Wenceslao Zornoza y su hermano Arturo, á qui-n 
hizo gravea censaras sobre eu comportamiento. 

TEODORO DÜCCJNG.—De México, soltero, profesor de ins-
trucción pública, de 53 años y con habitación en la Estam-
pa de Regina, número 17; 
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Su declaración, llena de contradicciones con lo que dijo 
en el Juzgado, fué abur dante en detalle« ridículos que no hay 
para qué mencionar; se reduce en pocas palabras á que en 
cierta ocasión habló de Rodé con el Sr. Marque*, y le dijo que 
por vagcs rumores s a l í a que aquél era peco escinpnloso en 
materia de dinero. 

Intervinieron en el interrogatorio de este testigo, los de-
fensores del procesado y el mismo Rodé; peio 'os detalles ca-
recen de iuterés, y , por tanto, juzgamos de nuestra obligación 
omitirlos. 

i 

í 

AUDIENCIA DE LA TARDE DEL DIA 13. 

DECLARACIONES DE OTERO Y MIGUEL ZORNOZA. 

INTERROGATORIO DE LA DEFENSA.—CAREOS.—DECLARACIÓN 

DE LA M A D R E . 

El Sr. Lic. Prida, antes de que declarasen los testigos, 
pidió que se leyese una carta del Sr. Lic. Dub lán , en la que 
manifesiaba que efectivamente el Sr, B u x ó había entregado 
una suma de dinero á Rodé, y no el mismo Sr. Dublán como 
se había creído, teniendo por falso el dicho de Rodé. : 

Como pesa sobre el acusado la calificación de que es em-
bustero, sus hábiles defensores procuran desvanecer el caTgo, 
comprobando la veracidad de Rodé en los menores detalles de 
sus declaraciones. 

E l Sr. Lic. Verdugo pidió que fuese examinado el gen-
darme Sóstenes Hinojosa, que fué quien aprendió á Rodé en 
el momento que bajaba la escalera de su casa después de la 
comisión del delito. 

til >£>._., -—. ! 
Habiendc manifestado el Comisario que no Be hallaba en 

el salón de testigos, el Sr. L ic . Prida dijo que el gendarme 
estaba de servicio en el Palacio y fué introducido. Al dar sus 
generales el guardian del orden, contestó á la pregunta que 
le hizo el Juez; "¿cuál es BU estado?" "Michoacán, señor." (Ri-
sas) No, digo que si es usted casado ó soltero. Casado. 

Pres idente . -^Recuérda usted haber aprehendido el día 
13 de Agosto á la persona que está en el banquillo? 

T . - S í , señor. 
Tomo I I — 3 3 
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Tomo I I — 3 3 



P.—Refiera usted lo que pasó. 
T.—Estaba yo en mi ponto, calle de la Acequia, cuan-

do oí una detonación muy lejana; procuraba investigar de dón-
de había salido, cuando un cargador llamado Mauro Jiménez, 
me dijo que en la casa núm. 26 un señor le pegaba á una niña. 

En la escalera encontró al señor, que traía una pistola en 
la manojee la pedí y me la dló volteándola por el puño y se 
dio por preso. Di inmediatamente parte á la policía y entre-
gué la pistola, que e s taba preparada. 

P.—¿Q,ué entiende usted por estar preparada nna pibtola? 
T.—Sefior, que es té amartillada. Lo noté al entregarla 

á la oñcina. 
P . — ¿ d u é dice usted que hizo Rodé? 
T.—Volteó la pistola y me la entregó por el puño; des-

pués me dijo que había matado á la señora antes que llegara 
su Padre. 

P.—¿Q,ué más le dijo á usted? 
T . — V a no me qu i so decir nada. 
P.—¿Bajó precipitado la escalera? 
T . — N ó , so lamente algo de prisa. 
P . — ¿ Y supo us ted l o q u e había pasado? 
T.—Sí, señor; f u i después con el Inspector y el médico 

de la Comisaria. 
P.—¿Qué pasó entonces? 
T .—No supe, porque se mandó traer una camilla para 

llevar el cadáver de l a señorita, que estaba cerca de un portón 
verde. 

i 
M A R Í A M A R T U Í E Z . 

En seguida se presentó la niña María Martínez. Tendrá 
ocho años de edad; e s t a b a sumamente afectada la pobrecilla. 

P .—No se aflija usted, niña; nos va á decir aquello de que 

Be acuerde. 

P.—¿Conoce usted á ese señor? 

N . — E s mi tío Rodé. 
p . _ , ¿ S a b e usted con quién estaba casado? 
N.<—Si, con mi tia Amelia. 
p.—¿Recuerda usted lo que pasó entre los dos? 
N . — Q u e él un día la mató. 
P.—Refiéranos usted lo que pasó, lo que usted recuerde 

con toda seguridad. 
La niña se calla y llora. 
P.—¿Usted vivía con BUS abuelitos? 

N.^—Sí, señor. i 
P.—¿EH dónde? 
N . — E n la calle de lea Gallas. 
p — ¿ U s t e d acompañó á Rodé y á BU tía Amelia después 

del desayuno? 
N.—Sí , eeñor. 
p .—¿A dónde los acompañó UBted? 
N . — A la calle de la Acequia. 
P .—¿Quién vivía en esa casa? 
N . — M i tío Rodé. 
p . ¿Tuvieron en la calle algún disgusto EU tío Bode y 

Amelia? 
N . — N ó 
P.—^¿Recuerda si BU tío Rodé se eeparó un momento de 

ustedes cuando venían en la calle? 
N . — N ó , eeñor, no se separó. 

p —¿Recuerda usted bien que no 8e eeparó; procure re-

cordarlo bien, bien. 
N . — N ó , eeñor, no me acuerdo. 
P.^-¿Qué pasó cuando llegaron á la casa? 
N.—Mi tía Amelia se sentó en una sillita, sacó un cajón 

y se puso á buscar su libro de misa; no lo halló. (Xlora). 
P .—(Después de un momento), ¿qué paeó? 



N . — N o halló el libro y dijo: «¿oye, Rodé, dónde está mi 
libro?"' ; iNo sé dónde está."/—"Ya van tres veces que me 
empeñas mis cosas y mis vestidos Entonces mi tío 
tiró el cuete. 

P.—¿Eso f u é todo? 
N . — N o recuerdo más. 

P — j N o dijo algunas otras palabras Amelia? 
N . — N ó , no me acuerdo; no dijo nada; yo corrí y me es-

condí en la otra vivienda (Llora); 

P.—¿Q,ué otra9 personas había en la casa? 
N . — N o me acuerdo, creo que estaba un loquito que tam-

bién corrió. 

P.—¿No había otras personas que estaban haciendo la 
mudanza? 

N.—¡Ah! sí, señor; mi tío Rodé subió con un cargador 
que ponía una cortina. Cuando oí el cohete, salí corriendo. 

P.—¿Qué hizo sa tía de osted cuando la disparó el tiro* 
N . — N o la vi. 
P .—¿A quién se lo contó, nólo dijo usted á su abnelítn? 
N . — No me acuerdo, señor. 

' 1 r i • 4 

D E C L A R A C I O N D E JIMENEZ. 

Mauro Jiménez es el cargador que ponía una cortina ó 
transparente en la casa de Rodé, cuando pasaron los sucesos. 

P.—¿Cómo fué usted á la casa del Sr. Rodc? 
T.—Porque me dijo que si quería ganarme dos reales, 

fuera á ponerle una cortina ó transparente, y entonces subí! 
Y vi lo que pasó. 

P<—¿Qué pasó? • 
T.—Tomó uua escalora y el eeñor so quedó platicando 

con la niña? 

P.—^Eu qué pieza estaba uBted? 
T.-^En una que tenía un balcón. 
P . — ¿ Y Rodé? 
T . — E n la inmediata. 
P.—¿Qué hacían allí? 
T.—Quedaron platicando, y en ese momento hizo sería 

desde la vidriera, de que me aguardara. 
P.—¿Cuánto tiempo pasaría? 
T.—Ni un cuarto de hora. 
P — ¿ D e s p u é s , qué pasé? 
T.—>01 que la niña le decía al señor que era un bandido, 

sinvergüenza, que le había empeñado sus vestidos, y después 
le dijo otra expresión más fuerte. Entonces el señor le dispa-
ró un tiro, ella corrió. 

P.<—¿Usted vió el momento en que disparó? 
T.—Nó, señor; yo había sacado, como ya dije, una rega-

dera de la pieza y estaba esperando en el corredor para qnc 
me pagaran. 

P.—¿Pero estaba usted tan cerca que pudiera oír las pa-
labras que se pronunciaran en la pieza dondo estaba Rodé? 

T.—Sí. 
P.—¿Q,ué oyó usted? 
T . — Q u e era bandido y era Entonces contestó: 

"Nó, soy hombre," y disparó. < 
P .—(No haga usted señales, Rodé). ¿Recuerda usted lo 

que declaró ante el Juzgado? 
T . — S í . 
P.,—Usted no refirió lo que había dicho ahora cnar do de-

claró ante el Juzgado; ¿por qué? 
T . — Y o tenía cierta sorpresa, y en el momento en que 

me preguntaron no recordé. (Se dio lectura á la declaración 
del cargador). 

Fué careado Ilode con el cargador. Rodé había dicho 



que el cargador estaba fuera, en el corredor, y el cargador 

dijo que oyó las palabras dentro de la pieza. 

Rode .^ -Probablemente estaba en la pieza, de una y otra 

parte se puede oír lo que hablamos en la recámara. 

P .—¿Cuántos tiros disparó Rodé en la pieza? 

T . — U n o solo; la niña corrió, y l u e g o oí otro tiro y por 

fin otro. 
P.^—Cuando salió la señora ya herida ¿decía algo? 

T . — N o , señor, no más se quejaba y tenía la mano en el 

pecho. 
P . — ¿ N o decía nada? 

T . — N ó . 
Lic. Prida.—¿Recuerda el tes t igo haber referido á algu» 

na persona, el mi smo día 13 de Agosto, lo qua había acontecí , 

do en la casa de Rodé? 
T . — N ó , á nadie lo he contado. 

Defensor .—¿No recuerda habérselo referido al Sr. A l -

berto Rangel? 

T . — S í , pero no fué el mismo día, sino á los dos ó tres. 

Lic. P i ida .—Cuando el test igo tuvo esa conversación, 

la escuchó el Sr. Hipól i to Salazar que se halla en el salón, y 

deseo que sea examinado para que se vea que el t e s t igo refi-

rió entonces lo mismo que está refiriendo ahora. E s e testigo 

no está comprendido en la lista presentada por la defensa. 

Presidente.—>La ley manda que no examine á un test igo 

no comprendido en la lista presentada con anticipación, si no 

están en ello de acuerdo las partes. ¿El señor Agente está 

conforme? 

Sr. Lic. R a m o s — N o tengo ningún inconveniente. 

fcE PRESENTÓ EL TESTIGO. 

P . — ¿ H a oído usted todo lo que ha referido el testigo? 

T .—Sí jeeñor , he estado en el salón. 

P .—¿Eso mismo refirió á usted, pocos días después del 

acontecimiento? 

T .—No, á mí no me lo refería, sino al Sr. Rangel y á 

otro dependiente de un empeño de la Merced, l lamado San-

tos; pero yo lo oí. 

P.—¿Cuándo hacía esa referencia? 

T . — D o s ó tres días después del acontecimiento. 

Se mandó salir del salón al test igo anterior y después ' 

se continuó preguntando al señor Hipól i to Salazar. 

P.—¿Cómo iba vestido Mauro? 

T.,—Poco más ó menos como lo está ahora. 

P.r—¿Llevaba zapatos? 

T . — N o lo recuerdo. 

P.f—¿A qué hora, poco m á s ó menos, tuvo lugar esa con-

versación? 

T . — N o puedo acordarme; pero creo que fué en la tarde. 

P.—¿Qué personas estaban en el empeño? 

T.-^-Rangel, con quien el cargador conversaba; Santos; 

tal vez alguna otra persona de las que entran y salen á e sos 

establecimientos; pero como han pasado tres años, no t e n g o 

un recuerdo claro de éstos. 

P.-^-gQ-ué refería Mauro? 

T.—Todo lo que ha dicho aquí y a l g o más: decía que ha-

bía oído la reyerta entre la señora y el Sr. Rodé , y que le ha-

bía dicho ta les cosas que si á él se las hubiera dicho, como no 

usa pistola, sería capaz de haberla matado con su muía. Que 

el señor daba satisfacciones; pero ella había continuadc con 

palabras tan duras, tan fuertes , que se había visto precisado 

Rodé á usar de su pistola. 

Como yo oí esta conversación, pregunté que á qué fami l ia 

pertenecía la señora, y como se me dijo que "á la famil ia Z o r 

noza," yo me pregunté si sería la misma familia que yo había 

conocido en el Beaterío hacía algunos años y m e exp l iqué 



el hecho, porque en realidad recibieron moy mala educa-
ción. 

Comprendí la importancia qne tenía para la justicia la 
declaración que aquel hombre daría, y como supe por los pe-
riódicos que el Sr. Lic. Verdugo era el defensor de Rodé, le di 
aviso de ella y del nombre y domicilio del cargador, de lo que 
me había informado. 

Aquí en el jorado le pregunté que si había hecho uso de 
lo que le había revelado, y entonces me dijo el Sr. Lic. Prida 
que era necesario compareciese yo ante el jurado. 

Lic. Prida.-^-Pido que se pregunte al procesador me co-
nocía. 

P.—¿Conocía usted al Sr. Prida? 
T.—Ha dicho el defensor que se pregunte al procesado y 

yo no soy procesado; 
P.—¿Usted conocía al Sr. Prida? 
T . — N ó , señor. 
P—^Conocía usted á Rodé? 
T . — L o conocí el primer día del jurado. 
P.—¿Jiménez le conoce á usted? 
T.-^-Debe haberme conocido en el empeño del 4 de la 

Merced, donde refirió los sucesos. 
Se presentó el testigo Jiménez. 

P.—¿Conoce usted al testigo? 
J.-^-Lo conocí en el empeño de la Merced, tanto que me 

dijo qaa?i iba á hundir m i s á Rodé, ahora qne estaba tan amo-
lado. Y o le contesté qne yo diría la verdad. 

El señor Jnez siguió preguntando al testigo sobre la hora, 
logar, personas y demás detalles de su conversación: Resul-
tando del todo conforme con lo que había dicho el Sr. Salazar. 

El Sr. Lic. Verdugo pidió se preguntase al testigo, como 
era cierto que no lo había vuelto á ver desdeque le refirió qne 
había tenido aquella convereación con el cargador en el empeño. 

El testigo contestó de corformidad. 
El Sr. Prida pidió se examirase á los Srev Mnróa y 

Rarge l , dependientes del empeño, á fin de qne se vea cómo 
ambos testigos han dicho en tedo la verdad. 

Ni Muróa ni Rargel estaban en el talón de testigos, por 
lo qne el Sr. P i i i a pidió se librase orden para que se presen-
tasen. 

Se dió lectura á la declaración de la Sra. María Palomi-
no de Arévalo, por no encontrarse presente. En la cata de ella 
recibió el últ imo tiro la occisa, cuando se fué á refugiar per-
seguida por Rodé. También en su caca estuvo depotitada 
la joven, cuando las diligencias de divorcio. También pres-
senció caando Amelia le pegó de cachetadas á Rodé una vez 
que estando en su Cisa no había saludado á la madre. Rodé 
tambiéo le pegó eu esta ocasión. Describió la escena del ho-
micidio; Amelia daba vuel t i s al rededor de una mes3. La 
criada da esta señora tamb'éu presenció los hechos; esa cria-
da, llamada María, estaba sirviendo en la casa del Sr. Lino 
Nava. 

Se practicó nn careo sup'etorio, pirque la Sra. Arévalo 
dijo que R< de le había cont idj un"* vez que la Sra. Zornoza 
lo había agredido cou una navaja, y en el Juzgado dijo que 
con nn cuchillo. 

Rodé explicó qu« segn-nmente la señora se había equivo-
cado, lo que es muy f ic i l , pues él siempre dijo la verdad sobre 
lo3 hechos, y la agresión tuvo lugar con un cuchillo de mesa. 
La misma señora coafoni ió á Gnadahj-.racon Veracruz,'pue8 
cuando se fué á despedir de ella, era porque pretendía sepa-
rar á Amelia de su familia, llevándosela á Guadalajara y no 
á la otra ciudad que tiene un clima mortífero. 

Rodé mauifestó de un modo verdaderamente patético, 
que tenía intención de decir la verdad y nada más qne la ver-
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liad; que h alguna t v z se confundía eu algún deta',1?, como 
por ejemplo en U I n r i do tal ó cual aoontèoimierito, j i m i a lo 
hace en ésto. Lo de la agresión de la Sra. Z o r n i í a es tau 
cierto,que habiéndoSafó11mMío'éí1 À las Sriis. Figuèroà, ellas 
le preguntaron á Amelia que si era cierto que su main í había 
qúeri'ild matar á'Éode, á lo que contestó «Wo, ii'o más le que-
ría cortar la cara." 

El"Li \ Verdugo pidió que se e x a m i n é e al fe'-tijo F i 
g'oeroa. : El Prendó n'te de los Debates dijo que so iba á exa-
minar al Testigo Otero, p irque eraal quo. le corres p ndía, sé- 1 

giín el orden <me él mis no se ftáBiá iriíii 1". 

EJ s e ñ o r Pr sídenté de los D bates dijo: que eñ virtud 
dtjqiie el Sr. Manueí OCTO U-, se etic .i trab • en o! sa'ón do 
testigos, 6e iba á dar lectura á su declaración, en la que consta 
'U'l 1 11 .,;b . , * 

qu^ él estaba vistiéodos i cuand > ovó a'gi;iio-¡ g?it pupiet-
do notar que eian .le so ñora; «rae salió y vio á E .riqne Rode 
que con una pistola perseguí'» á su esposa que cayó al suelo, 
disparándole Rocíe el ú l t imo tiro; que después R j d e salió, 
mientras Amel ia Zprncza agoniz*ba; (qnç Rode no le pagaba 
la renta.de ía^asa cph la debi^i oportunid.» 1, adea 1 tu¡tole en 
aquella «popa un wi.¡s y quince días. 

Preguntado m había visto cuando disparó R o f a ío? ba-
lazos, coytpstó que cuando oyó e¡ ruido salió, via.ndo á Rode 
que c.orrisudo tras de A m e l i a , le había dado junto al portóa 
de arriba el teiccr tiro; dijo que cu-m L> la, Sra. Zorm.za cor.ía, 
i ^ l ^ e n d o auxilio. Ampliando su »loclara"ión,. declaró que 
no podía presentar á loa c a r p i n t e a por i n ua'o.jr dónde v i -

TlftD7 M â i û W â t f O è * * J n.'v-i i m L r m t b büw t. ¿ m 
El procesado pidió se djese lectura al careo que había 

tenido en el Jnz^ado cou Ote-o, y cumplido esto, soligitó per-
miso de hablar y . i ijo : señor, el -Sr. Otero aseg ira en, su 
declaracjyn ( g e s t a n d o mi señora caída, le pegué el tercer 
tiro. E n el careo que tuve con el Sr. Otero, le dije que 

supuesto que pstaba viátiépdoae y viviendo él abajo, no Salió 
despees de haber óídoj no pudo ver lo que arribaj asaba. (Ro-
dé explicó la eituación topográfica de ambas viviendas para 
convencer al tribunal de que lo qut decía era verdad.) En 
el niipmo careo, habiendo sostenido Rodé á Otero la imposi-
bilidad de que hubiese visto !o que sucedía arriba, Otero d¡jo 
qué no habla visto más que el cadáver. { 

Preguntado Otero si sabía a lgo rtfereute á la coháúcta 
de Amel i i Zornc za, contesló qiib íí¿ *aHia nad». E n el mis-
mo. careo, preguntado si Falda a'go a'ierca eje un escándalo 
promovido por Arturo Zorncz »,-un día que l legó borracho, di-
jo que lo había sabido por los vecinos de la misma casa. r , 

E n tete documento consta que l iode pidió se catase al 
propfetnrió de ia muertería situada en la jCslle dd Medina?, 
frente al Circo Orrin, pues duho señor p-día dar algunas re-
ferencias les^ecto á los carpiuteros. E l señor Juez hizo cons-
tar, que no encentrándose e" e'1 salón de testigos la Sro. Jua-
na I. de González, la Secretaría iba á dar lectura á . l a^ec la -
ración de dicha señora. N 

En esta declaración consta que estando la,feñcrn de Gon-
zález en. eu c*sa dando tie desayunar á ^u famüia, typ nna 
detonación que al principio le pareció un cohete, i^yepd.9 en 
seguida á Amelia Z r n o z a qup gritaba; ¡Maríalqpe, salió y 
vió á la citada señora al pié de una ventana y después yió á 
Rodé que con ia pistola en la mano bajó la la escalera, al flijflj 
ido paso que siempre. Después f>o encerró con Bufaaniüaen 
BU casa hasta la una de la tarde¿ que salió para ¡rae á upa ca-
sa á la calle de la Albóndiga, de dpiyle. volvió tres dí«3 des-
pués. ¡N'o pudo declarar más acerca do la familia, por uo ha" 
btr tenido nunca amistad ccn ella, confitándole p í a m e n t e que 
como su vivienda quedaba abajo de la que 99up.aU.» Rodé, fre-
cuentemente oía grjto? yiuidoa.de muebles ^rrojados al sue-
lo, por lo que se figuraba q".e les espoeos reñían; que como 
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vivía abajo, no la veía en el corredor y sí en el balcón, des-
de donde la Sra. Z o r n o z a arr jaba cascaras de fruta para la 
puerta de su ca6a. 

Preguntada si supo a l g o de lo relativo á los esc índalos , 
contestó a f i rmat ivamente , lo mismo qa* en la j arte relativa 
al divorcio; dijo que jamás oyó á ninguno proferir malas pa-
labras. 

í. D o u MIQUBL ZORNOZA. 

A l expresar el señor Pres idente de los Dabate? la orden 
de que el test igo f u e s J introducido al palón, se apagarón t o -
dos los murmullos , cebaron por un memento esos v»g s ru-
mores de c e m é n t a n o s dichos por lo baj >, la-» tos-'s, las p-tl». 
bras ligeras, todos loa ruidos que interrumpen la monoton a 
del t i 'encio en un s i t io donde está prohibida toda manifesta-
ción, t o l o acto que no es tén ajnstados á las terminantes dis* 
posiciones de la l e y . 

¡Qué momento1« fan so 'emnes aquellos que transcurrieren 
entretanto ll*g*ba ol S<\ Zornoza! 

Era todoe«o m u y natnral, mny expl icable . 
D e los obscuros laberintos del proce-o, á medida que la 

just ic ia va haciendo la luz, surgen mult i tud de figuras, apa-
reciendo a lgunas con hermosos perfiles, destacándose otras 
con rasgos ant ipát icos y horripilantes, ofreciéndose muchas 
como grotescas caricaturas, baciéndoaos reír como si faeran 
lo? graciosos de la» comedias antiguas. 

Los qu« asistan a' e*pe:t ícnlo , buscan cor: avidez ante 
aquel desfile da parsonaj-s dintintos y perfectamente caracte-
rizados, la figura de los buenos , de los inocentes, para aprobar 
sus acciones, para t ener S quién alabar. 

El Sr. Zornoza es, basta el momento en que trazamos es-
tas l íneas, uno de los actores más importantes del drsrna y 
de los mejor l ibrados'0 

DISCURSOS Y ALEGATOS. 2 6 9 
- p . y n i 

Rodé no lo ataca; las declaraciones no hablan en eu con 
tra; se le ve digno y franco, y honrado BI acept i r la propuesta 
de matrimonio:después humilde y severo fungir co n > un em-
plead j del colegio ejerciendo un ^argo, a-ú, á manera de pre-
fecto, para ayudar á su yerno. 

¿Q,ue dirá ese sen <r en el interrogatorio? E s t o se han 
preguntado as imismo muchos de los que concurren diariamen-
te á la audiencia. 

Pronto i ' a n á quedar sat isfechos y á escuchar la voz, en 
opinión da todos autorizada, del pobre «nciano, del infel iz pa-
dre q u e . c m de-astroso fio, v ió terminar la existencia de u n o 
de los seres mas qn-ridos de 6U a lma 

Precedido por el Comisario del J u z g a d o qne conoce del 
proceso, entró á la sala un anciano de baja estatura, caballo 
cano, y andar t >rpa p >r el p.'so de la edad. Iba vest ido de ne-
gro y con el semblante triste y la marcada actitud del a b a t i -
mien to : era D. Miguel Zornoza. 

E¡ publ ico fijó la vista en el padre de la mujer de Rodé: 
el Juez y los miembros del Tribunal observaron atentamente 
a' testigo. 

l 'revia la protesta de ley el Sr. Zornoza f u é interroga-
do por sus generales y dijo ser natural de España, casado, de 
70 a^os, comerciante y con habitación en la Quemada núm. 1. 

J .—¿Conoce usted á Rodé? 

J . — ¿ D e s d e cuándo lo conoce neted? 

T . — D e s d e que fué á pedirmé la mano de mi liijá. 
J .—¿Donde vivía ustad entonces? 
T . — E n S. Coeme, en la T l a x p a m . 
J . — ¿ Y Rodé? 

T . ^ - E o la calle de Bet l emi tas . 

J.—,}No recuerda usted haber v is to al pi'ocesadb "antes 

de que fuese á pedir la mano de su hija? 



T . — N o repuerd i \ señor. 

J — ¿En Bet lemí tas vivía nna hi ja de usted? 
T.—«Sí señor , mi hi ja El isa , á quien acompañaba nna 

persona. 

J-—¿Y f a é us ted a lgana vez á la calle de Be t jemi tas á 
y i ^ a r á su hija? 

T ,—Sí , como dos veces. 
J.—'¿No vid usted á Rodé? 
T.—>Nó . s e ñ o r . 
J — ¿Ningbna persona le habló á nsted de las re 'acioces 

de R de con su hijn Amelia? 
opfi J ) • 

T . — N i n g u n a . 

J - — ¿ U o é h izo Rodé cuando fué á pedir la mano de 
Amelia? 

T . — M e dijo qu,e en su colegio había t an t a s en t radas co 
mo ealiJas. 

J .—¿Usted aceptó las proposiciones de R de? 
T .—Si ; yo CQuqcí al padre de Rodé, sabía que t r a de 

reconocida h o n r a l t z y do me pareció in*l, porque no ambicio-
no hombres ricos para mi« nifias. 

J . - ¿ C u á n d o ae. verificó el matr imonio civil? 
T . — N o recue rdo con precisión la f e : b a , pero fué el día 

eje mi san to ; el los lo fes t inaron y Rodé me dijo que me iba 
A dar mi c u e l g a . 

J.—N¿Ust2d acep tó de buen grado la p:opuesta de matri-
monio? 

T - -^Yo deseaba que los dos mat r imonios ee verificasen 
el mismo día . 

J.—¿Rodé f u é el q u e proyectó di fer i r el enlace que de 
bía tener lugar s e g ú n los preceptos de la Iglesia? 

T.—Sí, me dijo que estaba mal de recmsos y que á prin-
cipios del año ee a r reg la r ía el ma t r imonio . l O j a l i i^ue hubie 
ra sucedido así! 1 » í i i t* t • » «i + r i ' 

J . — ¿ Y se celebró <í<; i ' gún mcdo el enlace? 
T . — H u b o una fiesta . u la casa de mi h i j a Pilar. 
J .—¿Cómo y cu¿n to t iempo después del matrimonio ci-

vil se verificó el religioso? 
T.,—Como un mes y medie. En el mismo día Rodé se 

lleva á su casa á Amelia Zornoza y una que o t ra vez vio 
con ella á la nues t ra ^ T 

J .—¿Trataba bien Rodé á su mujer? ' ' 
T . — N a d a de eso. Yo observé qué no eran f^Vices. Los 

disgustos qne tenían eran frecuentes y ha»ta paréca qtie a l -
guna vez Rodé quiso e s t r angu la r á . 

J .—¿Por quién ó p m o supo usted todo eso? ' 1 

T . — P r mi pr pía bi ja . 
J .—¿Us ted estuvo en eíj colegio de R >def 
T.—Sí, f u i all í como empleado; pero quise ver lo que pa-

taba y R o d e t e dijo qne a.-í observa ía m i s de cerca. 

J . — ¿ S u h i i 'ja 
conyugales? . .. 

¡ -/o , —.'.• 
T.—Me dijo algo. Yo supe mucho que no puedo revelar^ 

por ser impropio en este fitio. 
5.<—¿Esto ú l t imo á que usted se refiere, lo su j o us>ted 

por conducto de la misma Amelia? ¡ ; 

T.—>Sí, pero ella no me lo refería á mí, se lo comunica-

ba á ' su madre . JU , . .. , Vided oí o o í i 
J . - ¿ A l g u n a v .z se t ^ d e ^ r ^ 3 9 j i n , b i o a i J9h 
T.—>Sí, señor. Con ese obj-t* f u é visto el señor Juez 

del Registro Civil, quien determinó que Rodé y su esposa 
fuesen separad' s. Creo que el Juez á que a ludo procedió así, 
por las cosas *ue mi, bija le contó. \ - • • 

J .—¿Vivió usted algón. t iempo en la casa de Rodé?. 
i O .'i fi ni i \ . ¡o .61) . fiOflOU « (nlvu 0 1 m 

T.—Sí, primero viví solo y después con mi e*po&a y mis 
hijas. J j i a o m s i o ; , , um aoli-o jodjjiláoicab(,oni9v oe eop o s i i 

J .—¿Q,uién daba los gastos de la casa? 



T . — L e diré á usted. Al principio teníamos nna cocine-
ra, después, mandábamos pedir v a r a s comidas á una fonda. 
Rodé pagaba las de él , y Amel ia y yo las demás Ni uno ni 
« tro pagábamos s iempre todas las comidas, auuque sí creo 
haberlas pagado yo alguna vez. 

. J . — ¿ H u b o d i sgustos en el matrimonio que fuesen pre-
senciados por usted? 

T.r—Nó, Rodé s? ponía muchas veces tembloroso; es así, 
eatiende bien eso de la mímica. 

J.—>¿La esposa de usted no intervenía en los asuntos del 
matrimonio? 

T.^-Jamás. 
J.—¿Rodé se Eeparó a l g u n a voz de la casa? 
T.—.En efecto, uno ó dos días vivió fuera. 
J.—¿Igoora usted la cama de esto? 
TV—No sé el motivo del j aso que d¡ó. 
J .—¿Rodé le envió á usted una carta citándolo? 
T .^ -Efec t ívamente , me mandó la carta. 
J . — V o y á leerle á usted la que obra en el proceso para 

ver si es la misma. 
La Secretaría leyó el documento que obra en auto-i, y el 

testigo afirmó ser aquel la carta la propia que su yeruo le ba 
bía dirigido. 

El Sr. Zornoza, respondiendo en seguida á las preguntas 
del Jnez como lo había hecho antes, afirnií qué con motivo 
del incidente que motivó la separación repentina de Rodé, pro-
curó 'geétionar un avenimiento, procurando que todo se arre-
glara é indicando que Rodé corrigiera sus costumbres y mane, 
ras de comportar-e con su esposa, maneras que no cuadraban 
bien con un hombre dedicadó á la enseñanza de la juventud* 

N o llegó á noticias del Sr. Zornoza el incidente a juel 
que ocurrió eDtie Rodé y su mamá política. Confiesa él tes-
t i g o que BU yerno demostraba celos muy frecuentemente 

El señor Juez quiso saber por qué actos se revelaba en 
Enrique Rodé la pasión de los celos . El testigo explicó que el 
procesado, en aquel tiempo no quería que viesen á su mujer; 
que hasta l legó á concebir sospechas de los niños del colegio, 
sin que el Sr. Zornoza determinara quiénes eran aquellos ni-
ños. Amel ia fué quien dió parte de eátas cosas á su padre, y 
éste hizo poco aprecio de ellas. 

J.—¿Paro no hnbo otros hechos que pudieran afirmar to-
davía más la nueva pasión del inculpado? 

T.—Sí , señor; cierta vez que iban á la Plaza de ArmaB, 
me dijeron que yo los acompañase. Así lo hice. Tuvieron 
grave altercado por cuestión de celos y yo determiné dejarlos 
un rato, entretanto se disipaba el enojo entre ellos. 

J .—Dícese que el procesado l l egó hasta la exageración 
de no permitir que Amel ia saliese de sus habitaciones aun 
para las necesidades más urgentes, sin acompañarla. 

T.—Muchas veces estando él en clase, ella le mandaba 
avisar que tenía que salir de sus habitaciones para que le 
acompañara. 

Algunos otro3 puntos que tocó el Juez en su interroga-
torio, como la tentativa de divorcio, fueron contestados d i -
ciendo que tuvo noticia el testigo de la supradicha tentativa* 
que pocos días antes de que se perpetrara el uxoricidio, Ame-
lia concurrió á un día de campo con su hermana Pilar, y ase-
guró que la esposa de Rodé no concurría á ninguna diversión. 

J . — E n su declaración dijo usted que cierta noche, Ro-
dé salió de su casa acompañado de su mujer, que la embria-
gó con licor y luego la l levó á dormir á un hotel. 

T . — S u p e esto, señor, porque fu i á la casa de mi hija 
con el objeto de verla, no la encontré y entonces principié á 
buscarla; cuando la encontré por fin, me dijo ella todo l o q u e 
acaba de isdicar usted. ; • 1 
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J.—¿AlgUDa vez v iv ió Rodé en cana de usted? 
T.—Caando ae estaban mudando, fneron lcsdoe esposos, 

allí comían y dormían. 

J.—^Corría e l Sr. R o d é con el gasto? 
T.—Eso no lo puedo saber. Jamás me entiendo con la 

cocinera. 

Acerca de un incidente demasiado inmoral que figura en 
el proceso, dijo el testigo q u e la noticia del caso no foé igno-
rada por él , y que sa a sombró mucho qus nn individuo dedi-
cado á-la e iucacióa de la n iñez y al mbjoramiento de la j a -
veotud, dijera cosas tan obscenas y practicara actos tan feos. 

"Yo aupe muchas cosas , dijo el Sr. Zornoza, pero son de 
aquellas que no ge pneden decir en este recinto." 

No ignoró el Sr. Z o r n o z i los antecedentes de Enrique 
Rodé; antecedentes malos, s e g ó a el entender del testigo. Su-
po que su yerno, antes de serlo, había estado en España, que 
allí había l l éva lo ana vida no muy ejemplar y que ten ía deu-
das. Después del matrimonio, afirmó el Sr. Zornoza que Ro-
dé se encontraba muchas v e c e s sin dinero. A l g u n a vez le 
dijeron que aquél jugaba, e l S r . Zornoza habló con sr. yerno 
sobre el partí miar y entonces R o l e le dijo qu¿ "aquello no 
era cierto, que probablemente lo habían confundi lo con otra 
persona. 

J.,—¿La hija de usted, S r . Zornoza, era de buenas cos -
tumbres; tenía algún vicio? 

T.—Teñí» un vicio, señor, que le hacía perder la cabeza? 
J .—¿No tuvo algóu d i s g u s t o con Rodé? 
T .—Nó, señor; al contrario, s iempre le gustaba andar 

con éL 
La Secretaría dió l e c t u m á la parte del proceso en que 

consta qne el procesado pidió cierta vez á su esposa cuatro 
reales diciéndole que podía hacer mucho. Del resto del inte-
rrogatorio se desprende, s e g ú n lo dicho por el testigo, que 

Rodé estuvo en su caea la vispera del uxoricidio; que no dur-
mió allí y que salió con su esposa. 

El día en que se perpatró el crimen, volvió t estar Rodé 
en la casa, como á las ocho de la mañana. Amelia e*taba 
durmiendo y el inculpado entró a su cuarto para despertar-
la; que la levantó y so dispusieren á salir. Amelia le dijo á su 
padre: "Papá, voy á la Acequia á traer m&8 cosas." Ame ia 
salió con la niña María. 

A poco t iempo de haber salido Ame lia, le dijeron al tes-
tigo que su hija se hallaba tirada. t! • UÍ'II/Í*) 

El Sr. Zornoza desciibió el espectáculo qne se presentó 
á sus oj^s cuando estuvo ante el grupo de personas qne 
rodeaba el cadáver de A m e l i a , que yacía ensangrentada en 
la casa donde se cometió el crimen. "Lo que sentí, dijo el tes-
tigo, faé horrible. Yo no me di cuenta de cómo me-llevaron á 
la Comisaría; por espacio de ^ g n r a s semanas no supe lo que 
hacía." 

El defensor Piida se levantó para hacer algnnas preguntap. 
Comprendo el profundo pesar, el doler inmenso d e l S r . 

Zornoza, por el triste motivo que nos reúne en este momento; 
pero mi deber es sagrado, y escudado por él voy á permitirme 
la libertad de dirigirlo algunas preguntas. 

J . — P u e d e hacer el señor defensor las preguntas que 
desee. 

D .—¿Fué usted acompañado de Arturo Zornoia el día 
que su hijo f o é careado con Rodé? 

T . — N ó , señor. 
D . — ¿ N o ee encontraba nsted en el cuarto del Jiuz? 
T . — N ó , señor. El me acompañó cuando dala mi dccla* 

racióD. 
D.—¿Rodé hablaba en voz alta? 
T . — R o d é siempre habla en vez alta. 
D.»—¿Se exaltaba? 



T . — S í . S iempre se exalta. Sabe fingir muy bien las 
novelas. 

Jnez .—Sr . Zornoza, por ningún motivo puedo permitir 
que dirija frases insultantes al procesado. Diga usted la ver-
dad, refiera los hechos de laminera que hayan pasado, formule 
los cargos que tenga; pero de ninguna manera consentiré que 
hiera al acusado. 

T . — S í , señor. 
D .—¿Una vez fué Arturo Zornoza á reclamarle á Jul io 

Carpió en la Cal le de Betleraitas? 

T . — N o recaerdo. 
D . — ¿ E s t u v o alguna vez Arturo con lacabcza trastornada? 
T . — N ó , se5or. 

D . — ¿ E s t u v o preso alguna vez? 
T .—Sí . Por una cuestión que tuvo coa algún amigo. Yo 

tenía intención de ponerlo en la Corrección. 

A las pregunta} que le dirigió el señor defensor, sobre si 
fueron á dormir á la cas i de Elisa Zirnoza; Amel ia y Lola, 
cuando aquella estaba enferma, dija también el test igo qae en 
su propia casa conoció á Rodé. 

D.—¿Era entonces la primera vez que veía usted á Rodé? 
T . — Y a lo dije. 
J n e z . — N o obstante, es fuerza que lo diga usted. 
D . — ¿ E s t u v o usted de Prefecto en el colegio? 
T . — S í . 

D.—N¿LO trató á usted bien Rodé? 

T.—Para que he de decir, me trató l i e n 
D . — ¿ N ó se separó usted del colegio? 
T.-—No, porque fué él quien se separó del colegio. 
D . — ¿ U s t e d no tuvo algún disgusto con los niños del co-

legio? 

T . — N o hice más que regañarlos caando cometieron a l -
guna falta. 

D./—¿Vivió ubted en ln Garifa de Chapultepec y tuvo allí 
nn disgusto con nna familia? 

T . — E s a s cosas no son de la inCumbencin de r s ' ed . Si 
me pregunta cuántas cosas he hech^ en mí vida des l e que na-
cí, y á donde he ido, no acabarémcs nunca ni podré decírselo. 

Juez .—Usted tiene obligación de responder para fac i l i -
tar la acción de la justicia. A mí es á quien corresponde ver 
si son inconvenientes las preguntas del señor defensor. 

El Sr. Prida manifestó al pobre anciano, que le era mny 
penoso tener que continuar el interrogatorio, que por la mi-
sión sagrada que se le había encomendado, continuaría ha-
ciéndole la3 preguntas que creyese convenientes según su 
conciencia. 

D .—¿Supo usted si había tenido un disgusto su familia 

con la del Sr. Lazo? 
T . — N o lo supe; conmigo pasa lo siguiente: 10 años v : ví 

en el Beaterío y nunca supe el nombre de un solo vecino. 
D.—¿Vivió usted después en la Garita de Chapultejcc? 
T.—Sí . 
D.—¿En la casa de usted se asistía á Don Florentino 

Rojal? 
T v — S í . 
D .—¿No sabe usted si cuando se fué á vivir Rodé con su 

hija Pilar, él daba el gasto que le correspondía? 
T . — N o lo sé. 
F u é en seguida careado con el procesado. 
Presidente.—Zornoza ha d ;cho que el mot ivo que tuvo 

pa»a irse á vivir con usted en Betlemitas -fueren los constan-
tes disgustos que usted tenía con su esposa. 

R o d é . — N ó , señor Juez , el motivo íné haberse disgusta-
do el señor con sn propia familia, tanto que al llevar á la casa 
su baúl , vió que estaba rota la tapa, y le dijo á Amelia: "Mi-
ra, hija, lo que ha h€cho-tu madre." 



Rodé contó una multitud de detal les do poca importan-
cia. El Sr. Zornoza lo contradijo con energía, diciendo qne el 
acusado sabía forjar una multitud de novelan. 

Continúo e l careo sobre las rerelaciones que había hecho 
el testigo acerca d e los celos y la inmoralidad de Rodé. Ambos 
se sostenían en sn dicho con toda energía. Rodé te expresaba 
con la verbosidad que acojtumbra y el Sr. Zornoza se concre« 
taba á negar todas las explicaciones del procesado. 

C A R T A D E R O D E A Z O R N O Z A . 

E l Pres idente de los Debates ordenó á la Secretaría die-
se lectura á una carta dirigida á Miguel Zornoza por el in 
culpado, en la q u e éste pide al primero una cita en el Hotel 
Europa, para tratar a'guuos asuntos relativos á la separación 
de la casa. E n d i c h a carta Rodé se expresa con vehemencia 
dando á comprender el cariño tan grande que tenía á Amelia, 
así como la desgracia que lo separaba de "su último amor.'" 
Pide á Miguel Zornoza no falte á la cita, pues su conciencia 
le dicta que así d e b e obrar, y termina diciendo que aquel amor 
infortunado le conducirá seguramente á la muerte. 

D E C L A R A C I O N D E J. CORTES. 

Este tes t igo declaró que entró servir á la casa de Enr i -
que Rodé cuando é s t e vivía en la calle de Betlemitas, núme-
ro I I ; que cinco d í a s después de verificado el matrimonio de 
éste con la Sra. Zornoza, ésta comenzó á registrar un cajón 
en qne el primero t en ía algunos papales y retratos; que él vió 
todo porque recibió orden de l levar el cajón; qne después ella 
le dijo que l levase aqnel los papeles al inculpado; pero qae h a -
biéndose resistido é l , ella hizo pedazos los papeles y retiatos-
qne otro día, en u n disgusto que tuvieron, ella le dió á Rodé 
tres cachetadas; que ocho ó quince días después, salieron para 
Toluca, en donde Cortés vió que un oficial de Rurales hacía se. 

ñas á la Sra. Zornoza; q'tn» 'i» parte á Rodé y que habiendo 
llegado á la estación, vió que el oficial hacía señas á la señora, 
para que se vieran en la plaza; qne después, ya en lumbrera, 
vió que el oficial signió haciendo señas; pero que 6 la salida 
ya no pasó nada hasta la llegada á México; y por último, que 
ltode no hizo ninguna reconvención á su esposa por e a t \ 

AUDIENCIA DEL DIA 14. 
( M A Ñ A N A . ) 

A las diez en punto el señor Secretario pasó lista á los 
jurados, resultando que el Sr. Labat no ee encontraba pre-
sente. 

El señor Jaez dij» qae desde la terminación de la au-
diencia del día anterior, dicho Sr. Labat le había participado 
que 8a encontraba enfermo, habiendo enviado en la mañana un 
papel, dando parte que no podía asistir á la audiencia y que, 
por lo mismo, pasaba á desempeñarlo uno de los que habíau 
sido insaculados como supernumerarios. 

En segaida se mandó llamar al test igo Miguel Zornoza, 
que previa protesta da decir verdad, se colocó á la izquierda 
del inculpado, comenzando el interrogatorio. 

Juez.—Vamos á continuar el careo que comenzó en la 
audiencia de ayer en la tarde, Rodé. E l testigo asegura qne 
usted, antes de unirse religiosamente con la que faé su espo-
sa, la prostituía escribiéndole cartas inmorales qne la corrom-
pían. ¿No es verdad, Sr. Zornoza? (dirigiéndose al test igo) . 

Test igo .—Sí , señor. 
J .—Rodé, existen unas cartas que prueban lo que dice 

el testigo. 
Procesado.—»Señor, la aseveración del testigo ha do es-

tar fundada en dos cartas entresacadas de las muohas que en 
la época de mis relaciones dirigí á Amelia; eBaa dos son las 



Rodé contó una multitud de detalles do poca importan-
cia. El Sr. Zornoza lo contradijo con energía, diciendo qne el 
acusado sabía forjar una multitud de novelan. 

Contináo e l careo sobre las rerelaciones que había hecho 
el testigo acerca d e los celos y la inmoralidad de Iíode. Ambos 
se sostenían en sn dicho con toda energía. Rodé te expresaba 
con la verbosidad que acojtumbra y el Sr. Zornoza se concre« 
taba á negar todas las explicaciones del procesado. 

C A R T A D E R O D E A Z O R N O Z A . 

E l Pres idente de los Debates ordenó á la Secretaría die-
se lectura á una carta dirigida á Miguel Zornoza por el in 
culpado, en la que éste pide al primero una cita en el Hotel 
Europa, para tratar a'guuos asuntos relativos á la separación 
de la casa. En d i cha carta Rodé se expresa con vehemencia 
dando á comprender el cariño tan grande que teDÍa á Amelia, 
así como la desgracia que lo separaba de "su último amor.'" 
Pide á Miguel Zornoza no falte á Ja cita, pnee su conciencia 
le dicta que así debe obrar, y termina diciendo que aquel amor 
infortunado le conducirá seguramente á la muerte. 

D E C L A R A C I O N D E J. C O R T E S . 

Este test igo declaró que entró servir á la casa de Enri-
que Rodé cuando é s t e vivía en la calle de Betlemitas, núme-
ro 11; que cinco d ías después de verificado el matrimorio de 
éste con la Sra. Zornoza, ésta comenzó á registrar un cajón 
en qne el primero tenía algunos papales y retratos; que él vió 
todo porque recibió orden de llevar el cajón; qne después ella 
le dijo que l levase aqnellos papeles al inculpado; pero qae h a -
biéndose resistido é l , ella hizo pedazos los papeles y rebatos,-
que otro día, en u n disgusto que tnvieroD, ella le dió á Rodé 
t res cache tadas ; q u e ocho ó quince días después, salieron para 
Toluca, en donde C o r t é s vió q a e un oficial de Rura l e s hacía se. 

ñas á la Sra. Zornoaa; q'tn» vt» parte á Rodé y que habienJo 
llegado á la estación, vió que el oficial hacía señas á la señora, 
para que se vieran en la plaza; que después, ya en lumbrera, 
vió que el oficial siguió haciendo señas; pero que 6 la salida 
ya no pasó nada hasta la llegada á México; y por último, que 
ltode no hizo ninguna reconvención á sn esposa por e a t \ 

AUDIENCIA DEL DIA 14. 
( M A Ñ A N A . ) 

A las diez en punto el señor Secretario pasó lista á los 
jurados, resultando que el Sr. Labat no ee encontraba pre-
sente. 

El señor Jaez dij» qae desde la terminación de la au-
diencia del día anterior, dicho Sr. Labat le había participado 
que 8a encontraba enfermo, habiendo enviado en la mañana un 
papel, dando parte que no podía asistir á la audiencia y que, 
por lo mismo, pasaba á desempeñarlo uno de los que habíau 
sido insaculados como supernumerarios. 

Ea segaida se mandó llamar al testigo Miguel Zornoza, 
que previa protesta da decir verdad, se colocó á la izquierda 
del inculpado, comenzando el interrogatorio. 

Juez.—Vamos á continuar el careo que comenzó en la 
audiencia de ayer en la tarde, Rodé. E l testigo asegura qne 
usted, antes de unirse religiosamente con la que faé su espo-
sa, la prostituía escribiéndole cartas inmorales qne la corrom-
pían. ¿No es verdad, Sr. Zornoza? (dirigiéndose al testigo). 

Testigo.—Sí, señor. 
J.—Rodé, existen unas cartas que prueban lo que dice 

el testigo. 
Procesado.—»Señor, la aseveración del testigo ha do es-

tar fundada en dos cartas entresacadas de las muohas que en 
la época de mis relaciones dirigí á Amelia; eBas dos son las 



que el señor dice que son inmorales. Señor Jaez, me refiero á 
aquellas q u e dirigí á Amelia cuando estaba depositada en ca-
r a de su hermana Filar Zornoza; las pruebas que voy á pre-
nentar, las pesarán todos los que están presentes. 

Estaba acabado de caear civilmente con Amelia, cuando 
fui á verla á casa de su hermana Pilar; naturalmente su ima-
gen ocupaba día y noche mi pensamiento, de manera que so-
lamente m e ocupaba de cuidar mi colegio y en la noche do ir 
á visitar á mi esposa. 

Si m e permite BU Señoría, haré la descripción de la casa 
en donde v iv ía Pilar Zoruoza (Rodé hizo la descripción topo-
gráfica de la casa de Pilar). 

Señor, en mis anterioresdeclaiaciones he hecho nna des-
cripción de los encantos qne adornaban á mi joven esposa, 
así como de l carácter amuchachado que ter.ía. En una de tan-
tas ocasiones pudo saber que á Amelia le gustaba desayunar-
se con ato le de leche. El Sr. Zornoza es uu anciano que nun-
ca se ha mezclado en los asuntos íntimos de su familia; pues 
bien, así como cuando nos casamos, con el objeto de darle 
gusto, le mandaba traer tamales ( arroz de leche, una ocasión, 
cumpliendo un g u s t o que Amelia tenía, le compré anas ligas 
azules, y teniendo deseo de regalarlas en una caja bonita, 
compré una que tenía un mecanismo por el cual, al apretarse 
un botón salía un mnñecc; se lo llevé á Amelia y ella al apre-
tar el resoitá , habiendo vieto al muñeco, lo bautizó con el 
nombre de Don Fol ias; todos celebramos la gracia, y aunque 
el mando tome mi declaración como ga&te, Dios sabe que la 
digo, porque entonces creía á Amel ia en extremo inocente. 
Además , en cuanto á la frase "vejiga de toro,'' Amelia lla-
maba así al e s tómago; era mny inocente y todas sus frases 
y acciones m e caían macho en gracia. Ahora, señor, al escri-
bir esta carta, me referí á "besitos de lengua;" esto proviere 
de que es tando un día de visita en casa de Pilar, le llevé un 

paquete de dulces; ella me ofreció una pastilla y yo iba á to-
marla del paquete, cuando ella, señalándome la boca, me dijo: 
"doaqu1;" sacando la mitad de la pastilla, me invitó á que 
con los labios la tomase. 

Todo esto, señor, lo oyó Luz Castillo, pues al ru ido que 
hacíamos con las carcajadas, ella acadió y presenció todo. Hay 
algunas pegonas que ocultamente están obrando contra mí, 
tiran la piedra y esconden la mano; los conozco, pero no los 
denunciaré aun cuando tenga que sufrir las consecuencias de 
mi silencio. E n este momento, Rodé se coitó completamente 
perdiendo el hilo de su discurso; más dirigiéndose á 6US de-
fensores, el Sr. Verdugo le dijo la parte en que iba de su 
declaración. 

Rodé continuó:-—Señor Juez, ó yo inventé esas frases de 
"Don Folias" y "vejiga de toro,1' ó el la, lo juro con la mano 
sobre mi corazón, que ella lo decía aunque inocentemente; BÍ 
algáu miembro de la prensa toma esas frases para comentar-
las, que haga lo que quiera, yo declaro la verelad. Además, BÍ 
mi lenguaje hubhra fiido ese, en treinta y tantos años que 
tengo, habría personas que podiían asegurar si yo acostumbro 
tener uu lenguaje malo. Mi padre, desdo la edad de catorce 
años, me puso en el colegio y jamás he tenido ese lenguaje. 

j . — N o encuentro satisfactoria la explicación. Usted 
dice que las cartas las escribió á su esposa ¿que la famil ia leía 
las cartas? 

P . — S í , señor, naturalmente. 
J.—¿Todo lo sabía? 
P .—Sí . 

•J.—Me refiero á la carta en que usted hab la de besos de 

lengua. 
P .—Sí , señor, la familia la leyó 
J . - - A c e r c a de este incidente, usted, eu otra declaración, 

clip una explicación que no fué la de la pastilla. 
Tomo I I .—36 . 



P.—^Debe estar esa explicación. 
J . — S e leerá la declaración. 
La Secretaría dió lectura á la declaración en que Rodé 

dice, haciendo referencia á los besos, que sí ¡os daba; pero á 
su esposa civil cuente. 

E l señor Juez interrumpió la lectura de la declaración. 

J . — U s t e d no dió, como acaba de oír, esa explicación de 
la pastilla. 

P . — L o dije. 

J-—Pero yo debo fijarme en lo que consta en el proceso. 
P . - ^ N o todo lo que yo decía se apuntaba; la prueba que 

en una declaración que di al Sr. Gómez Puente, en que bacía 
referencia á un baile de máscaras, al leérseme la declaración, 
dije que faltaba esa constancia, y dicho señor Juez dijo: es 
cierto, se m e había olvidado ponerla. 

J .—Bueno, pues usted no explicó ese hecho en su deola-
ración del lunes, 

P . — M e parece que sí. 
J . — Y o no recuerdo. 
P .—Pues señor, voy á hacer la ú l t ima consideración: una 

carta tan indecente , si se toma en cierto sentido, no la podía 
haber escrito con ma'a intención, pues, como ya lo he dicho, 
mi educación no es esa; apelo á todo3 los que me conocieron y 
trataron antes de este desgraciado suceso, tanto en Europa 
como en México; jamás, aunque esté en mí mal el decirlo, he 
tenido u t a conducta pervertida, pues nunca se me veía en 
orgías; recuerdo que el Sr. Gómez Puente mandó traer, en 
determinada ocasión, cincuenta mnjeres de mal vivir para ver 
si entre ellas estaba una que se necesitaba para una aclaración, 
y ninguna de el las me conoció, prueba de que no andaba con 
esas mujeres. Además, mi padre f u é muy rígido conmigo; 
cuando estaba á su lado en el colegio, nadie estaba en la casa 
después de las diez; una ocasión que me entretuve en e l tea-

tro, el portsro me comunicó la orden dada por mi padre, de 
que me quedaba en la calle. En Europa observé la misma 
conducta durante mi permanencia ea Madrid; v iv í con los 
Sres Salvador Q,uevedo y Zubieta y el Agregado á la Lega-
ción de México; esos señores pueden decir qué conducta ob-
servaba. 

J . ^ - S r . Zornoza ¿ustedes leían la correspondencia de 
Rodé? 

E l Sr . Zornoza se levantó trémulo y delirante de cólera, 

y dijo: Señor Juez, ya no vuelvo á declarar nada este 
señor es un ángel, creánlo ustedes prefiero decir esto, 

y no seguir contestando las invenciones del señor, que habla 
muy bonito Mejor era que me hubiese devuelto á 
mi hija y no la hubiese matado repito, es un ángel, 

d í jen lo en libertad; la prueba de que era muy buena su con-
ducta, es que cuando vivía con ellos, vanas noches tuve que 
pararme á tocarla vidriera que separaba á umbas recámaras, 

ues oía mucho ruido. 

J . — D i g a , Zornoza: ¿tiene usted otro hecho que pueda 
probar que Rodé prostituía á la hija de usteá? 

T.^—Señor, m puedo coatestar diría muchos dis-

P a r a t e s e £ t o 7 así en fio, no puedo con-
testar. 

J .—Pero yo no he quedado satisfecho; necesito mas por-
menores para que el tribunal quede convencido. 

T . — N o tengo m á s que decir, 

J - — U s t e d ha asegurado que Rodé jugaba. 
P . — S e ñ o r Juez, ya lo he dicho; en Tlalpan jugué una vez-

y en México dos. 

J.-~>(Dirigiéndose al testigo) ¿Se siente usted mal, Sr-
Zornoza? 

T . — S í , seíior. 
J.—Se suspende esta diligencia para continuarla despuég. 



La Sra. Francisca Ortega de Zornoza, midre de Amelia, 
se presentó ante el jurado. Llevaba cubierto el semblante con 
un tupido velo que f e a'zó caando empezó el jaez á interro-
garla. 

Dijo que Rodé había contraído relaciones con ella y con 
su hija Amelia, en la casa de Elisa, vecina de Rodé, don i* v i -
vía porque había venido de San Luis para cuTarse. Por su 
enfermedad iban ella y SU3 otras hijas á asistirla; por esto 
Amelia se quedé á dormir en esa casa algunas noches. 

Manifestó á pregunta especial, que el día que se habían 
ca ado por la Igles ia Rodé y su hija, el primero se había dis-
gustado con el Sr. Rojas, poique Amel ia le había ofrecido una 
copa de licor. Negó haber vivido alguna época con Rodé, y 
algunos días en que esto había sucedido, ella había dado el 
gasto que le correspondía, y muchas veces también el de Rodé. 

Según esta ssñ-ora, Rodé , tan luego como se casó c?t> Ame-
lia, le empeñó toda su ropa, dejando sn hija de ir á visitarla 
mny cerca de d^s rabees, porque no tenía qué ponerse. Nunca 
tupo que existieran disgastos entre Rodé y su hija; desuñé , 
el Sr. B;iseño le reveló al padre la conducta inconveniente 
qae como niaiido tenía R j d e co i s i esposa. El mismo Sr. 
Briseño vió las huellas que presentaba Amel ia en el cuello, 
pues una noche quiso estrangularla Rodé 

Se dio lectura á una carta que Rodé dirigía á su suegra, 
suplicándole en términos umables y humi l l e s , para que supli-
case á Amelia volviese á su f>do de'p' iés de haberse separa-« 
do de él por el esc ír .d n lo q n j tnvo lugar la noche en que Lola 
l lamó al gendarme, y aseguró después que su cuñado había 
ejecutado un hecho profundamente inmoral delante de ella y 
de su esposa. Rodé tenía en la mayor miseria á su espesa: to* 
da su ropa se la había empeñado. Después confiesa algunos 
disgustos que tuvo con su yerno por vario3 motivos. El careo 
entre el acosado y la Sra. Zornoza fué sumamente importan-

te, tanto por las revelaciones qne se hicieron, como por la vi-
vacidad y tino con que se defiende Rodo. Habiendo asegura-
do la señora que su hija se vest ía con los trajes de su herma-
Da Pilar por no tener ella ningano», Rodé dijo que su espesa 
era mny pequeña y delgada, en tanto que su hermana Pilar 
era de mediana estatnra y algo gruesa. COTPO lo pidió la de-
fensa, faé introducida en el salón la Sra. Pilar Zornoza. 

J . — L 0 3 jurados pueden hacerse cargo de lo que desea 
la defensa. 

D./—Aquí está una cinta metálica coa la cual se pueden 
tomar las dimensiones. 

J.— N o hay necesidad. 

El señor Comisario del Juzgado condujo fuera del salón 

á la Sra. Pilar Zornoza. 

BL CAREO. 'l í i l i f i 079^ .V'vll Ífil otl 

La test igo continuó de pie y prosignió el careo. Rodé 
raanifeftó que el disgusto habido el día 12 de Agosto, llegó á 
r rtiViap de la portera; que no s e explica cómo Arturo dijo estas 
pa'aVn«: "¿on mi madre nó, conm'go," si no hubieran suce-
dido las cosas como él las declara. Agregó el inculpado que 
dos criádas se encontraban en la cocina cuando la Sra. de 
Zornoza lo iasnltó; qae era tan franca la declaración dada por 
una de ellas, qne la conoció en el juzgado en presencia del Sr. 
Gómez Puente , sin qu9 hubiesen dicho los nombres, porque de 
las drs criadas, una, la muchacha, estaba en relaciones í c t i -
mas con la familia Zornoza, y la otra era muy beata y en 
extremo preocupada por las cosas de conciencia. Esta fué la 
que habló la verdad, porque fue' seguramente la qu? no Be 
dejó sorprender por la familia de Amelia. 

UNA CRIAOA. 

E l señor Agente del Ministerio Público, Lic. Rodríguez 
Miramón, pidió S9 leyese lo que había declarado ta criada 



Susana Oitiz, porque, dijo el Agente "habla de un disgasto 
entre el procesado y la Sra. Zornoza." 

A . — ( A la testigo). U s t e d manifestó qne había tenido 
sospechas de que Rodé quería matar á en mujer. 

T . — P o r la compra de la pistoia. 
En estos momentos , el señor Juez abandonó la audiencia 

y entró á sustituirlo el señor Secretario Francisco Noriega y 
8ámane. 

MAS PREGUNTAS. 

E l señor Juez agotó casi las preguntas que yo | enseba 
hacerle, de manera qne poco es lo que me falta saber de la 
testigo. ¿Es cierto que l l evó usted á sus hijas á un baile de 
máscaras y qne allí bailaron con eu hermano y un amigo* 

T.—Sí, es cierto; querían saber cómo era un baile y por 
eso las llevé. Pero allí bailaron con un amigo, nos acompaño' 
el Sr. Lizalitnrri. 

El Sr, Pr ida .—Tengo que hacer algunas preguntas á la 
testigo; pero como este interrogatorio será largo, y la Sra. de 
Zornoza está cansada, me parece, salvo el mejor parecer del 
señor Presidente, que su Señoría se dignara diferirlo. 

J . — L a testigo será quien lo decida. (A e l la) Sra. Zorno-
za: ¿está usted dispuesta á responder á las preguntas de la 
defensa? 

Sí, señor, nada más quisiera sentarme. 
J . — M u y bien, siéntese usted. 

SIGUE EL INTERROGATORIO. 

A la testigo). ¿Su hija de nsted, El i sa Zorcoza, vino 
de San Luis Potosí á México acompañada de alguna persona? 

T.—Sí . 
D.—¿Con quién? 

T . ^ - N o sé. 
D.—¿Es casada? 

T.—Sí, con Guadalupe Martínez. 

D.—¿Fué á vivir inmediatamente á la Calle de B e t l e -
mitas? 

T .—Nó. Después fué á Betlemitas, cuando tenía que cu 
rarse. 

D.—¿Allí viví i con un primo que la cuidaba, Don Angel 
Carpió? 

T .—Sí . 
D.—¿De dónde era Don Angel Carpió? 
T .—De San Martín TexmelucaB. 
D.r—¿En aquella casa conoció la testige á Rodé y ésté á 

Amelia? 
T.^-Sí. 
D.—¿Fueron á pei ir informes á algura persona sobra la 

conducta de Rodé? 
T.—Sí , porque decían que era loco. La Sra. Vidala Blanl 

co le d;ó buenos informes de Rodé á mi hija Pilar; pero le di-
jo que su escasez de recursos había hecho sufrir en extremo 
á la primera mujer del procesado. La testigo, al declarar so-
bre este pnnto, relató nn incidente que acaeció entre Rodé y 
Ameüa á causa de un retrato de la primera mujer del proce-
sado. Rodé quería romperlo, y Amelia lo impidió, diciéndole: 
"era muy buena, no lo rompas." Entonces la testigo afirma 
que su hija Amelia le contó que Rodé había dicho que sa pri-
mera mujer era una prostituta. 

D . — P a r a ir por partes, léase la declaración de la Sra. 
Blanco. (La Secretaria lejó). 

D .—Véase cómo resulta contradictoria con lo que dice el 
proceso. 

La testigo afirmó, además, que la Sra. Zorncza le h a -
bía contado qne hubo necesidad de prestarle á Rodé 100 
pesos para que tuviera para los gastos de entierro de la pri-
mera esposa. (Tanto el defensor Prida, como el procesado 



hicieron aclaraciones respecto á este pnnto, aludiendo ú la 
cantidad de dinero qne prestó el Señor Canonigo Lara). 

D.—¿El Sr. Zornoza trabaja en algo? 

T.—Nó, señor. 

D.—¿Tiene rentas? 
T«—Sí, las tiene en España; parte de Sus bienes los h e -

mos vendido y con el resto passmcs la vida y nos mantene-
mos. 

A nuevas preguntas del Sr. Prida, respondió la testigo; 
que vivió su familia eu la Tlaxpana, donde ti Sr, Moreno EO 
les oobraba la pieza. Confesó, además, qne el día del matri-
monio civil de Rodé, hnbo un disgusto en la casa de ella cun 
un Sr. Rojas, el cnal vivía hacía dos años con la fmi iaa. El 
defensor dijo qne, por haber muerto el Sr. Carpió, no sería 
posible interrogarlo. La test igo dió después los siguientes da-
tos: que cuando se casó Rodé vivían en la Tlaxpana; qne al-
gún tiempo habitaron en Chipul tepec , donde el Sr. Rodé les 
daba la pieza; que mandó á Lola Zornoza á la casa de los 
cónynges, porque tenía noticia de las inmoralidade* de Rede. 
L a misma Lola le dió parte al Sr. Briseño de muchas inmo-
ralidades. 

D.—«¿Tenía más' confianza sn hija de usted en el Sr. Bri-
seño qne en usted? 

T . — S í . i 
D . — ¿ S e s h'jas decían malas palabras? 
T . — N u n c a . Eso dijo aquí un señor: que lo pruebe, que 

me lo pruebe á mí, porque vienen á calumniarme.' 
» J . — Y a seré eso en el careo. 

La Sra. de Zornoza afirmó qne Rodé les manifestó que 
estaba pobre, y eu efecto, ni zapatos tenía, porque si tenían 
zoela los qne llevaba, sólo lo sabía el 6uele. Afirmó qne Rodé 
pensaba cogerse la colegiatura de un joven, segñu le refirió 
á la testigo, Amelia Zornoza. Después de algunas otras pre-

guntas relativas á la solicitud del divorcio, á petición del Sr 
Prida se suspendió la audiencia. 

M A Y O 1 4 DE 1 8 9 1 . 

"El procesado Enrique Ro-le suplica atenta y encarecida-
mente á los señores representantes de "El Universal," " E l 
Diario del Hogar," "El Correo Español ," "El Tiempo" y "La 
Patria," en BU jurado, le concedan el honor de una entrevista 
á las dos de la tarde del día de hoy, en la salita de veredictos, 
por tratarse de un asunto de la mayor gravedad y por enya 
benevolente deferencia les quedará reconocido el procesado 

Enrtqut Rodt.» 

i ," . ' 
« » ^ f 
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AUDIENCIA DEL DIA 14. 

(TAKDE). 

S I G U E S LAS DECLARACIONES Y CAREAS.—LA. FAMILIA ZOR-

NOZA.,—El DIA DE CAMPO.—Los CELOS.—EsCANDA LITO. 

A las cuatro de la tarde el señot Presidente de los De-
batés declaró abierta la audiencia y después de loa requis i -
tos indispensables, se mandó comparecer á la testigo Sra. Zor-
noza, para continuar el interrogatorio que la defensa comen-
zó en la audiencia de la mañana. 

Presente la tes t igo , el señor defensor Prida reanudó su 
interrogatorio. 

D.—¿Usted presenció los disgustos que había entre el 
inculpado Rode y sa esposa? 

T.—No, señor, nada vi. 
D.—.|No tuvo siquiera noticia de ellos? 
T.,—Nó. 
D . — E l día anterior á la muerte de su hija de usted, 

Amelia, es decir, el domingo, ¿tuvo Roda con usted algón 
disgusto? 

T.—Conmigo n 5, fué con mi hijo Arturo con quien se 
disgustó Rode. 

D.—¿Con Arturo? 
T . - S í . 
D.-—Cuente usted como tuvo principio ese disgusto. 
T.—Me parece que fué por algunas estravagancias de 

Rode. 

D.—¿Por quién supo usted que el Sr. D. Eduardo Du-
blán había entregado algún dinero al inculpado Rodé? 

T — N o recuerdo. 
D . — U s t e d ha declarado que el sábado, antevíspera de 

la muerte de eu h'ja, el Sr. Doblan dió dinero al procesado. 
T .—No recuerdo si íné ese día, lo cierto fné que yo s o -

pe que Rodé había recibido dinero. 

D.—»¿Despnés de la muerte de su hija Amel ia , fué u s -
ted á ver el cadáver? 

T .—Sí , señor, sí fr.í á verlo. 
D.—¿Usted recogió las llaves de los muebles y de la 

casa? 

T.—»Nó, señor; el mozo, que después me las Entregó. 
D.—¿Usted vió formar el inventario? 
T.—Si, señor. 
D .—¿Dijo usted que las llaves fueran entregadas? 
T .—Yo dije que se entregaran las llaves de la casa de 

Jurado, y personalmente entregué las de la casa de la Ace-
quia al S" 

D. -^Otero? 
T.—>Sí, Otero. 
D.—¿Cómo obtuvo usted las cartas que Rodé dirigía á BU 

hija de usted, Amelia? 
T.—¿Qué cartas? - . : 

D . — L a s que dió usted al Jazgado. 
T .—Yo no fui, fué mi hija Lola. 
D.—¿Cómo las obtuvo su hija de usted, Lola? 
T.—Amelia se las dió; se querían mucho y mutuamente 

se hacían confidencias. 

D.—Cuando ocurrió la desgracia, ¿la niña María Martí-
nez contó en la casa de usted lo que había visto? 

T.—Sí, Btñor. 



ü I 1 " I . } ' 3 

I'T V •:( 

'.••StJ- í HJ1 
f í . í r 

mi 

D.—¿Cuántas veces? 

T.—NNO recuerdo, la niña quedó muy asustada y fué á 
eeconderse á la casa de unas vecinas que la recogieron y de 
donde la fui á traer después, pues yo estaba muy asastada. 
Después , todos le preguntamos y ella contó todo. 

D . — C a a n d o declaró la niña en el juzgado, quince días 
después, ¿ustedes habían platicado delante de ella algo de lo 
ocurrido? 

T . — E n t r e la familia s í , no se hablaba de otra cosa. 
D . — P o r úl t imo, ¿tuvieren ustedes d isgusto entre fami» 

lia? 
T . — N ó , señor. 

D . ^ ¿ E 1 Sr. Lic. Manuel Anda y S i l íceo tuvo conoci-
miento de algún disgusto? 

T . — N ó . 

La defensa participó que había terminado su interro-
gatorio. 

D O L O R E S Z O R N O Z A . 

E n seguida el señor Presidente de los Debates, ordenó 
§e presentara la t e s t i g o Srita. Dolores Zomoza, que penetró 
en el salón con paso firme y vestida de riguroso luto. Orde* 
nó se descubriese, pues un espeso ve lo negro le cabría el ros 
tro; y amonestada para qae se produjese con verdad, dijo así 
l lamarse, ser natural de México, de veintiún años de edad, 
soltera y con domicilio en la calle de la Quemada núm. 10. 

La test igo pidió permiso para sentarse, que !e fué con-
cedido. 

S e dió lectura á sa declaración rendida el 31 de Agosto 
de 1888, en la que consta que es hermana de A m e l i a Zorno-
za; que conoció á Enrique Rodé; qae sabia que le daba muy 
mal trato por causa de lo celoso que era, pues hasta de un 

niño de tres años de edad se había encelado en una rcasión; 
que nna noche fué á acompañar á A n i l i a á su casa y que vio 
bajo de la alm"hxda de la cama de R o l e que brillaba una 
cosa, que resu tó ser una pistola que su P a p á quitó á Rodé 
cuando tuvo con )c'uuiento de qne éste la tenía; que otra no -
che que tambiéu se fué é quedar, cuando ya estaban ellos en 
su recámara y ella en la sala, oyó que disputaban y se levan-
tó á ver que sucedía; qne no penetró á la recámara; pero q a e 
repentinamente vió veuir á Amel ia hacia ella dieiendo: "no 
te snic id's , Riquito;'' que entoaces el la vio a 'go que no p o -
día referir y salió en busca de un gendarme; qae al día si-
guiente supo que era el 1024 ; que el citado gendarme subió, 
no queriendo entrar para no ser acusado de allanamiento de 
morada; que inmediatamente salieron ambos de la casa acom-
pañados por R)de; que el día 12 da Agosto de 1888 no pre-
senció nada de disgu-to, antes, por el contrario, vió á todos 
may contentos y que tuvo conocimiento de que los cónyuges 
querían divorciarse. 

E 1 señor Juez comenzó su interrogatorio de la manera 
siguiente: 

J .—¿Usted supo qae en el matr imonio había disgustos 
constantenente? 

T . — E a Bet lemitas sí sabía que mi hermana Amelia se 
disgastaba frecuentemente coa Rodé. 

J.—¿Sabía que Amel ia no era fe l iz en su ma^imcn^»? 
T . — Y o no lo sabía, me lo figuraba. 
J .—¿Por qué se lo figuraba usted? 

T.—-Porque la veía á el la llorar á causa de k s muchos 
celos de R> d e . 

J .—Todos dicen que tenía celos ¿de quién se encelaba el 
procesado? 

T . — D e todos y de todo, hasta de los niños chicos que 

había en el colegio. 



J.—¿Usted sapo si Rodé pegaba, es decir, maltrataba á 
su esposa? 

T-—Yo v i qne la pellizcaba; una ocasión en casa de mi 
hermana Pilar, que estábamos reunidos, nna persona pidió á 
Amelia que se set>ta8í á tocar al piano una pieza; Rodé le 
decía: párate, anda; pero mientras tanto por abaj > fs-aba ps-
llizca y pellizca; además, vi q'ie la pellizcaba cuando tenísn 
disgustos en la recámara de la casa de Betlemita». 

J"—¿Sabe usted si a:aso tnvo algún di-guato con su Mamá? 
T"—Nunca; ah -ra, no porque ba sucedido lo quemcedió , 

lo digo, sino siempre; nunca tuvo disgusto con mi mamá. 
P — E l día 12 de Agoste de 1888 ¿no tuvo ningún dis-

gusto en la casa? 

T.—Ninguno, señor. 
P . — ¿ N i coa su esposa? 
T.—No, señor. 
En este momento la testigo comenzó á derramar abun-

dantes lágrimas, el acuerdo de su infortunada hermana 
vino á su memoria, y seguramente la idea de su hermana 
muerta en la flor de su edad, de nna manera ton t r íg ca, hizo 
asomar las lágrimas á sus ojos. Su garganta producía gemi-
dos, y durante unos momentos todos ce fijaban solamente en 
la testigo, Cuando comenzó á serenarse, el Juez cootinuó. 

P .—¿Usted estaba ese día enferma9 

T.—Sí , señor . 

P.—¿Estaba en cama? 
T.—Sí. 

P.—»(Dirigiéndose á Ro le ) . Párese usted, acaba de oir 
que la testigo asegura que era usted muy celoso, y que hasta 
de los niños de corta edad que tenía en el colegio se encelaba 
usted. 

R o d é . — N o e3 cierto. 

J.«—Acerca d e otro punto de que bastante 6« kahablado en 

las audiencias anteriores, la testigo asegura que la noche que 
se quedó en casa da Amelia, vió á usted, que se peleaban los 
esposos, que ee aceroó á ¡a racimara y les habló, y que en-
tonces salió Rodé á phticui con usté les al corredor, que des-
pués salió, se volvieron á acostar y que entonces tnvo lugar 
la escena qne ya ha sido descrita. 

R.—»No es cierto. 
P .—La testigo sostiene que sí. 
T . — S í , señor, no me puede desmentir. 
P .—En algana declaración dijo usted, Rodé, que la Se-

rita Lola, al llamar al gendarme, había u s a d o o n usted la pa-
labra "lépero" acompañada de un dicterio bastante ordinario. 

R.—.La palabra "lépero" sí , la otra nó. 
P.,—Consta lo que acabo de decir á usted y se le leerá 

su declarajióB. 
La Secretaría dió lectura á la declaración. 
R.—Protesto contra ella. i 
E l señor Secretario.—La Secretaría da fe que usted ba 

declarado en esa formo. 
P.—Señorita, acaba de oir uited lo que dice el proce-

sado, de que usted entró repentinamente á la recámara ¿es 
cierto? 

T . — S í , señor, me llamó mi hermana y por eso entré; 
me dijo: Lola, mira á llode; entonces yo dije: esténse quie-
to*, después, ya lo dije, se iba á matar, pero luego vi que era 
otra cosa, ( f iamores en el salón). 

P.—Rodé, la testigo ha declarado que hubo un disgusto 
entre ustedes, porque usted la estrujó á ella, siendo novios, 
un pecho, y que por eso le mandó la carta que obra en el 
proceso, que dirigió á Amelia pidiéadole perdón. 

lt.—Señor, ya referí lo que pasó; es cierto que ofendí á 
Amelia, porque como ya he dicho, su Mamá me engañó. 



T.— (Interrumpiéndolo)—Siempre calumnias á María. 
P .—Expl ique usted eso para que lo comprenda la tes-

tigo 
R.—Cuando Elisa, platicando cou Carpió, dijo que había 

cn í io en la boca del lobo, me dirigí á ver á Amelia pa-a pre-
guntarle qué había de cierto acercado lo que me habían 
contado referente á las relaciones que tenía con un emplea-
do de la Garita de la Tlaxpana. Cuando l legué á !a Garita, 
buscando al Sr. Arroyo, Amel ia estaba parada en el juer-te-
cito que conducía á 'a ca«a; me vió salir de la garita y me 
preguntó qué había ido hacer ahí ; al contestarla, mediju llo-
rando: "¿dudas de mí?" yo le pedí que me perdonura; ella me 
dijo que uo dudab* que E l i sa le hubiera dicho algo contra 
mí porque le había prohibido que fuera á BU casa y que Arro-
yo había jurado que esa boda no se verificaría. 

P .—¿Está la testigo conforme con lo declarado? 
' T .—Nó, señor, porque eso fué íntimamente, yo no lo vi 

ni lo oí. 
P.—¿Qué motivos t iene usted, señorita, para decir qúe 

Rodé se tomaba libertades con la hermana de usted, Ama-
lia, ai como dice nada v ió ni oyó? 

T.—La carta que mandó Rodé á Amelia. 
La Secretaría dió lectura á la carta en la que Rodé se 

muestra rendidamente apasionado, se expresa con familiari-
dad y su acento e3 tierno y cariñoso; las frases que usa no 
son las de aquellos novios vulgares, que no salen de las frases 
de cajón; por BUS pensamientos se nota que el cariño que 
Rodé profesaba á Amel ia era sincero; sus frases denotan un 
hombre que en la plenitud de la vida se encuentra dominado 
por una pasión amorosa; en fin, la carta contiene algunos 
párrafos en que R o d é pide perdón por una ofensa. 

P . — E s a carta contiene frasee de perdón; luego hubo dis-

gusto. 

T . - S í . 
P .^-¿Usted cómo supo que habían tenido disgustos? 
T . — A m e l i a me pidió consejo sobre que Rodé le había 

dicho que desconfiaba de ella; entonces le aconsejé qne ae 
enojase con é l ; pero ella dijo que lo quería mucho. 

P.«—Señorita, ¿usted dice que por ese disgusto le escri-
bió la carta Rodé á Amelia? 

T . — N o t«ngo yo la culpa de ese disgusto . 
R . ^ - E s a carta fué contestación á lo que be referido. 

T . — E s t a m o s hablando de que le mandaste la carta por 
lo que hiciste; sí, hijito, eso fué, recuerda. 

R . — L a carta fné una contestación á ot'a. 
T . _ Y o no lo sé: 

R-—>Yo se. (Risas en el salón). 
P . — D i g a usted señorita, ¿usted sabe que hubo una ¿po-

ca en que R o i e solicitó su divorcio? 
T.—Sí . 
P.—¿Por qué se iban á divorciar? 
T . — N o lo 6é. 
P —Cuando gestionaba el divorcio, ¿estaban los espo-

sos con ustedes? 

T . — N ó , señor. 
P.—¿En qué época fué eso? 
T . — N o lo recuerdo. 
P.—¿Recuerda usted la vez qne fceron al áía de campo? 
T.—Sí, señor. 
P.—¿' -on quién fueron ustedes? 
T . — C o n mi cufiado Mofioz. 
P.—¿Con quién más estuvieron? 
T .—Con la familia del Sr. Gral. Cruz, es decir, el señor 

general, su espora, BU hija Klena, el Sr. Aduna, esposo de 
ésta, Muñoz mi c n f a l o , mi hermana Pilar, Amel ia y yo. 
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P . — U s t e d dijo, Rodé , que su esposa abandoró el hogar, 
para ir al día de campo, y m a n i f e - t ó que habían i lo a lgunos 
oficiales del Pr imer B a t a l l ó n ; la testigo dice que so lamente 
su fami l ia y la del Gra ' . Cruz asintieron 

T . — ( I n t e r r u m p i é n d o l o ) , m i P a p á y mi M a m á . 
P . r - ¿ U s t á us ted segura d e que fueron su P a p á y su 

Mamé? 
T . — N ó . 
P . — E s bueno q u e usted recuerde. 
T.̂ — Recuerdo á m i f a m i l i a . 

P.^—(A Rodé) . U s t e d dijo qua habían ido algunos ofi-

ciales. 
R . — S í , señor J u e z . 
P . — L a señorita d i c e que no fueron l e s oficiales. 

R . ^ - D e t d e e l m o m e n t o que se fugó . 
P .—¿Qué ent i ende usted por fuga? 
R . — I r s e de su hogar , l l evándose la ropa. 
P.—.Pero eso no e s f u g a r s e . 
R. -^Tiene u s t e d razón, abandonó el hogar y entonce» 

yo dije: la mnjer que sa le de mi casa, no vuelve á entrar. 

R o d é continuó exp l i cando los motives de calos que tenía , 
y por los cuales dió tanta importancia al hecho insignif icante 
en s í , de haber as i s t ido su esposa ai día de campo que dió el 
Gial . Cruz. 

R.—.Señor J u e z , en todas estas 6eñoritaB no veo sino 
víctimas 

T.—¿Pero de q u i é n ? di . 
P. ¿Recuerda u b t e d el punto de oereí? 
R . — S í señor, se trata de ai concurrieron al día de cam* 

po varios oficiales de l 1, ó sólo la famil ia del Sr. Cruz; pero 
j o des» o explicar por q u é me afectaba da un modo tan dolo-
roso aquel engaño; ya e n t o n c e s l a s criadas que había puesto 
para vigilar, me hab ían dicho lo del catrín-, era ese al que yo 

temía, no á los oficiales. Cuando el Capitán Müñoz me l lamó 
y me dijo que c o iban á ver á la abuelita, sino á un día de 
campo, inmediatamente me supuse, ; a h ! s i á este día de cam-
po t . m b : é u deberá ir el catrín; ya Amelia se había ido de mi 
casa llevándose toda su ropa. 

P„—¿Se llevó su ropa á laca«a la esposa de Rodé? 

T . — N o recuerdo, yo vi que l legó; pero la ropa no la vi. 

P . — ¿ Q u é personas de la familia fueron al día de campo? 
Mi hermana Pi lar y su esposo, yo, y me parece que 

también Mamá y Papá; pero de esto no estoy segura, no m e 
acuerdo. 

R .—Otro motivo también tenían mis celos, yo veía á 
Arturo en constantes relaciones con Fliea, esa mujer que pii-
mero había herido mi corazón con el dardo de la duda; como 
era empleado del correo Arturo, una vez alguno de sns com-
pañeros contrajo matrimonio, y la familia Zorncza fué invi-
tada; entonces se ma indicó que irían á Chapulfepec á ver á 
la abuelita con la intención de l levarse á Amel ia á ese paseo; 
yo me opuse porque Amel ia era la Sra. de Rodé y no se nes 
había invitado á nosotros; mi oposición la disgustó mucho; 
después con el pretexto insignificante del cigarrito que fuma-
ba en el b . l cón se f u g ó de la casa. 

P . — ¿ S o n ciertos esos hechop, señorita? 
T . — T ú puedes sostener lo que quierap, pues no hablas 

eino mentiras. Nc , señor Juez, nada es cierto. 

La d e f e n s a manifestó que aunque había formulado un 
i o ter rogatorio jara la testigo, se desistía de hacerlo. 

UN INCIDENTE. 

E l señor Juez . -^Señor Agente del Ministerio Pábl ico: 
el jurado Antonio López manifiesta que se s iente , rato há, 
bastante enfermo y no puede continuar en la audiencia . T o -
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davía hay un insaculado pata reemplazar al Sr. I / p e z ; pero 
deseo saber 6Í su Señoría está conforme. 

El Agente.—No tengo objeción que hacer á lo indicado 
por el sen .r Presidente de los D e b i t e s ; desearía únicamente 
que el jurado López fuese raconocido por médicos, para que 
constase su impedimento de una manera oficial. 

Juez.—Está muy bien. Los Sres. Sosa v Parra, practi-
carán un reconocimiento al Sr. López. 

Los facultativos y él pasaron al salón de veredicto« 
Pasados algunrs instantes, el Sr. Sosa die cuenta de su co-
metido, diciendo que el Sr. Antonio López tenía en loi me-
mentos de la observación cien pulsaciones, treinta y nueve 
grados de temperatura, estertores roncales y alganos otr s 
síntomas características de la gripa; que el mal del Sr. L ó -
pez. atendiendo á sa duración hoy comüo, no pasar i de cinco 
día?. 

PILAR Z O R N O Z 4 D E MUÑOZ. 

Es natural de México, de 33 años d e edad, casa la y con 
domicilio en la calle de la Quemada núm. 10. Dióse le3tura 
á la dec'aración que la testigo riadió ante el Juzgado, y en la 
cual declaración, dijo la Sra. Zornoza d e Muñoz que su her 
mana Elisa viro de San Luis Potosí, y coa objeto de poner-
se en cara fué é vivir á la calle de Bet lemitas , donde conoció 
6 Rodé; que poco después se verificó el matrimonio de dicho 
señor con Amelia Zornoza, hermana de la declarante, y qu« 
á consecuaocia del mal tra 'amieDto que »ecibía la mencio-
nada Amelia de su marido, muchas ve^es se trató el divor-
cio. A l interrogatorio á que fué somet ida la testigo por el 
etñor Juez, respondió que en la casa de Elia*, faé donde 
conocieron sus hermanas á R o l e ; et«te señir cuando fué á 
pedir al Sr. Miguel Zornoza la mano de 6u hija Amelia 
no la indicó qne sus negocios andaban mal. Pcco des -

pués comenzaron los disgustos en la familia; oenrrieron al 
Sr. Briseño para gestionar el divorcio, y continúan 'o el mal 
trato de Rodé para con su esposa, el Paire de la declarante 
fué á vivir con los cónyuges m«l avenidos para ver si evita-
ba los disgustos. En esos días sucedió que una vez Eniique 
R»de estuvo á punto de e trangu'ar á sa mnjer. La Sra. 
Zorn z i de Muñoz presenció, muchas ve^es, disgustos motiva-
dos por los excesivos celos. Manifestó la testigo que durante 
la Semana Santa, Rodé fué á vivir á la casa de ella, ó más 
bien, que iba á comer acompañado de Amelia. No se queda-
ban á dormir. R o l e no dió jamás en aquel tiempo para e! 
gasto; no tenía con qué vivir, y este fué el motivo de que la 
testieo l .s invitara á que pasaren algunos días en su compa-
ñía. La Sra. Zornoza de M tñoz tuvo noticia del incidente 
inmoral de que tanto se ha hablado en este proceso; declaró, 
además, que la modista de ella hizo el traje de boda de la 
espo.a de Enrique Ride , el cual lo fué pagando en abonos. 

p. ;Qué dice usted con respecto á la conducta morsl 

de Rodé? 
T.—Era muy mala, señor. 
p.—¿Pudiera usted indicar algunos hechos que confir-

men su opinión? 
T . — Son de esas cosas que no se paeden decir. 
J .—Pero en algo debe usted fundarse para afirmar lo 

que dijo. 
X.—Por lo que me dijeron Lolita y Amel ia , ésta al 

principio guardó reserva, pero can-ada de tarto sufrir, me 
dijo esto y esto y esto. 

Practicado, en seguida, un careo, ltode afirmó que no ha 
bía dado los malos tratamientos y refutó los cargos que le hi-
zo la testigo acerca de los muchos incidentes qne motivaron 
el divorcio. La careante dijo á Rodé que empañó las ena-
guas de su esposa. Algunos segundos después , dijo que su 



Papá no f u é m a n t e n i lo por Rodé y qne no está a ten ido ni ha 
recibido nur.ca n a d a de sus h i jos pol i t ic s. El las , MIS hijas, SÍ 
le regalan algo, como es na t .ral. E n lo t o c ó t e á los días que 
Rodé fué á comer á casa de la tes t igo , d n - a m e la ¿ e m a n a 
Saot», él dijo que le dio para el ga f t o , y ella q u e i ó. E l pro-
cesado* relató c ó m o en cierta vez le diJ á Ar tu ro Z moza 
qne estaba pre«o, un peso para que pagara su distinción en la 
cárcel, y otro j a r a c-garros. La Sra Z mmza de Muñ z con-
testó que Rodé e s t a b a mal de fondos y qne ignoraba que MI 
hermano hubiera es tado preso. Respecto al d i sgus to que Re-
de afuma tuvo con la Sra . Zornoza, la antevíspera d , l uxorici-
dio, dice que no lo r i ó , y que no cree que haya habido tal 
disga&t), porque todos estaban cooten t s. Muchas de las per-
sonasque Rodé ind ica , como testigos presenciales del di -gns 
to, eegún afirmación de la testigo, no se encomiaban al l í . 

INTERROGATORIO DE LA DEFENSA. 

Lic. Pude .—TJs ted , señora, cnando sapo que su herma-
na se .ba á casar con Rodo, f u é é v . r su p r imera suegra, á la 
i~' a ' V , d a l a Campos , ¿ p u d ñ r a m* n i f - s t rnos q u é le di jo? 

T . - S e nos dijo q u e Rodé e t t aba demen te v por es to me 
fui a informar con e s a señora: m e d>jo que r o e ia cierto. 

P . - Y respecto del t ra to que dió á su p r ime ia esposa, 
j le dijo á usted algo? 

Unicamente q u e Je fa l t aba le necesario h a s t a pa ra í a ' i r 
lo mismo que mi p o b r e h e r m a . a ; además qne t en í a criados 
y la señora siempre e s t a b a en la cocina t r a b a n d o del día a 
Ja noche, ent re tanto q u e la joven, la esposa de Rede, se ocu-
paba en el arreglo del interior de les pieza«. 

P .—¿Mamfes tó u s t e d ésto á sus padree? 

T .—Sí , s eño r ; p e r o mi Papá dijo que eio t o era un h> 
conveniente para la fe l ic idad de Amelia . 

p . — N a d a de esto dijo usted ec el proceso. 

T . ^ - N o me lo pregu ^"on. 

p . _ ¿ E s t n v o preso A du ran te la S e m a n t a Santa en 
qne ueted dice comían Rodé y eu esposa en la casa de usted.» 

T .—No lo sé. 

P . — ¿ E l esposo de usted ba ayudado a lgona vez á lo« 

gastos del Padre de usted? 

T . — N u n c a . 

P.—¿Don Jul io Carpió era tío de usted? 

T.r—Sí 
P . ^ - D e s p u é s del fallecimiento de Amelia, su h e r m a n a 

de usted, Lola, concurrió á ua baile de máscaras? 
T.—NÓ, nunca, estoy enteramente segura. 

T E S T I G O S I L V E R I O M U Ñ O Z . 

Se dió lectura á la d; c'eracióu de este tes t igo que es el 
esposo de Pilar Z i rooz- . E n s e g a i l a se le interrogó por el 

Pres idente de les Debate?. 
p . .¿Usted presenció algunos disgustos e n t r e Rodé y eu 

esposa? 
T.—NÓ; sape que los tenían por conversaciones con mi 

esposa. 
p.—¿Qué 8upo usted? 
T .—Que Rodé era ta» celoso, que no permit ía á su seño-

ra andar sola ni por el interior ole las piezas, y se encelaba 

ba- ta de los niños de corta edad. 
¿EiMn éstas lasúuicas causas de d isgus to ent re Rodé 

V ' i i e < p s * ? 
T, .Hay otras que ya constan en mi declaración que se 

acaba de leer. 
p .—¿Usted presenció a lgunos disgustos e n t r e Rodé y su 

madre política? 

T . - N ó . 



- P . E l día 12 de Agosto , víspera del homicidio ¿estaba 
nsted en la casa de su m a d r e política, en la mañana, duran te 
eJ desayuno? 

T.—Sí. 
P.—¿No presenció usted nn disgusto muv grave que hu 

1/. entre Rodé y la Sra Zornoza? 

T . - ^ N o hnbo ningún disgusto. 

CAREO. 

P.—Como usted ha oído, Rodé, el testigo dijo en su de . 
claración que la esposa de usted se quejó con la suya de la 
extraordinaria lascivia de us ted , y refiere el testigo que amis-
tosamente se acercó á us ted para aconsejarle, no fue ra tan 
exagerado, ¿es ésto cierto? 

R.^-Mi esposa dijo q n e yo la había lastimado; pero e n -
tonces ya se f raguaba lo del divorcio, porque todos eran p l a -
nes concebidos por la Sra . Zornoza y comunicados más ó me-
non parcialmente á toda la famil ia . Pues bien, se había visto 
qne yo rae había casado por emor, además que era a m a n t e 
del orden, y ne pasaba por ciertas inclinaciones ó gustos de 
la familia. Entonces se estableció un profundo antagonismo 
entre nosotros, que estalló por la cuestión baladí de que no 
permití á Amelia f u m a r en el palco del teat ro . " E s necesa-
rio divorciar á esta niña, es insoportable el hombre, decía la 
señora; entonces inventaron lo de les celos y también quisie-
ron sorprender al Dr. Liceaga, as í como á B m e ñ o , diciéndo-
les que Amelia es taba l n s ü m s d a ; esto era ci-rto; pero ya he 
dicho por que se las t imó; al sa l tar las mesas se pegó en el 
ángulo de un escritorio. Ahora bien„el test igo só¡0 sabe lo 
que le conUba su propia esposa, que á la vez era informada 
por la madre; así es que nada de lo que sostiene puede c a u -
sarme extrañeza. E l careante quiere á su esposa y é>ta le ha 
de decir, vé y di esto; ¿qué quiere usted que haga? él lo dice. 

P.—Usted está a t r ibuyendo un del i to á su careante , per-
qué si no dice la verdad, lo comete. 

R.—«Entonces sólo diré que no es cierto lo que dice el 
señor. 

P . — E l punto de careo es éste: ¿tuvo u n a entrevis ta con 
usted para suplicarle que fuese moderado? ¿esa eóplica se la 
hizo á r s t e d en té rminos amistosos? 

R . — N o , no hay ta l cosa. Pero suponiendo que mi defor-
midad fuese la causa de que Amelia estuviese last imada, ¿yo 
qué culpa tengo? Pero no es cier to; lo único que hay es qne 
se last imó al sal tar las mesas: como e6to f u é s imnl táneo con 
el d isgusto del cigarri l lo en el palco, la fami l ia se aprovechó 
de ello para sorprender al Dr . Liceaga. 

P . — ¿ Q a é dice usted á esto? 
T .—Caando l lamé al Sr . Rodé y le di el consejo ya men-

cionado, me dijo que todo consist ía en el gran cariño que te-
nía á BU esposa y me promet ió ser moderado. E s en te ramen-
te cierto que t u v e con él esa conversación. 

R . — Y o he vivido en Madrid mucho t iempo y puedo pre-
sentar test igos intachables; de que soy nn h o m b r e muy mori-
gerado en mis costumbres. Además , he t r a b a j a d o mucho pa-
ra la prensa, haciendo mis obras que 'se h a n publicado; en el 
profesorado, profesión que abracé desde los catorce años de 
edad, también han sido f recuentes y excesivos mis t raba jos 
intelectuales. Ahora todo el mundo Babe que los placeres son 
un veneno mortal para quien t raba ja in te lec tua lmente , así es 
que he debido ser y soy, en efecto, s u m a m e n t e moderado. Re-
cuerdo qne cuando se preguntó sobre el par t icular á la Sra . 
Vidala Campos, contestó: "Mi h i j a , en cua t ro años, j a m á s se 
que jó de eso." Podía dar otra p raeba que sería plena, convin-
cente; pero no quiero hablar sobre un p u n t o que tanto m e 
mortif ica. 

T o m o I I—39 



P.—.El procesado asegura que su espos i una vez trató 
de engañarle diciéndole que iba á ver á sa abuelita, y que se 
fué con la esposa de usted á un día de campo. 

T . — E s o no es cierto. 
R.—.Es mov cierto, señor: estaba el Capitán Moñoz pa-

ra lo en la puerta del cuartel c u a u i o yo pasé y me habló pre-
guntándome: "¿Qué le dijeron?" se refería á la familia.—"Puea 
que van á verá su abuel i ta ."-^ , l Esos son engaños; van á una 
b o d a . " 

T . — N o es cierto. 

R - — D e molo que si l l ego á probar que hubo la boda ¿yo 
he dicho la verdad? 

En seguida se trató entre ambos careantes de la tan di-
vertida cuestión de los celop. E l día de campo á que concurrió 
Amelia fué una fiesta fami' iar entre personas sumamente Ho-
norables: el Gral. Cruz, su esposa, una bija de ellos y su es-
poso, el Capitán Muñoz, su señora y Amelia, fueron todos los 
que asistieron. Rodé ya ha manifestado multitud de veces qua 
lo que le preocupaba de todo esto, no eran los oficiales, sino 
el catrín de que tanto ha hablado. 

P — C o n frecuencia nos h a hablado usted del catrín: es 
necesario fijar las ideas sobre tal asunto: ¿}ué catrín es ese y 
cómo descubrió usted en existencia? 

R . — A motivos anteriores de disgusto se unió el que tu-
ve cuando mi esposa me d io una patada en el lecho eonyngal; 
eso me demostró una gran fa l ta de cariño, de estimacióo. Co-
mo de día en día la famil ia intervenía de un modo más direc-
to en nuestros asuntos doméstico?, yo empecé á fijar mi a ten-
ción en todo, á Hgrupar en m i imaginación h chos y datos, va-
gos, es cierto, pero que por s a número despertaron mis celos: 
por ellos 83 me ocnrriS h i cer vigilar á mi esposa por dos cria-
dos, Pedro y Chona. Temí que Amel ia siguiese el consejo de 
su padre: "[Pégasela! ¡pégase la !" Era un día I o , el batallón 

de Zapadores estaba tendidó en la calle de la Acequia, iba á pa-
sar su revista. Amel ia y su mamá estaban en el balcón; cuan-
do salí de la casa Amelia me decía: "¿A dónde vas?" "A la 

Normal ."—«¿Y de allí?"—"A la casa de Buxó."—"¿Y des -
pués?"—"A verá mis discípulos."—1{¿A qué hora vendrás?"— 
"Cerca de las dop."—"¡Ah! Se me olvidaba decirte que mi mamá 
y yo nos ramos á misa." Me llamó la atención que Amelia 
fuese al templo, pues una de las cosas que más me habían 
disgustado en el carácter de mi esposa, era la poca ateccióu 
que prestaba á la Religión. Para mí, señor, la mujer debe ser 
cristiana. La Sra. Z jrnoza me dijo: ' 'Sí , hijo, sí; es día prime-
ro y vamos á oír la misa de la Santís ;ma Trinidad. ''Cuandosa 
lí de la casa volvía la cabeza al balcón y Amelia agitaba el pa-
ñnelodespidiéndose de mí. Aquellos criados que yo había pues-
to me encontraron algunas horas después en la calle y me di-
jeron separaiament6 y con los mismos detalles, que un catrín 
había seguido á Amelia y á su mamá desde que salieron de la 
casa. Mi esposa volvía frecuentemente la cabeza incitando á 
aquel hombre para que 'a siguiese; por fin, al llegar á cierta 
esquina, Amelia se puso la mano por detrás y el joven se 
aproximó y la dejó un papel. Un anciano presenció este h e -
cho, llamó al joven y le dijo: "esa joven á quien acaba usted 
de dar una carta, es esposa de ese pobre Rodé; es un caballe-
ro qne ha tenido la desgracia de unirse con una familia ordi« 
naria." Esto lo oyeron ambos criados. "Cuidado, amo; cuida-
do!" me decían. ¿Qué habrá sobre ésto? me preguntaba yo; 
¿Es posible que á los dos meses de casados mi esposa me en-
gañe de un modo tan ruin? Fui á mi casa, Amelia me recibió 
sonriente y amable. Con el pretexto de que había visto un 
vestido que le quelaría muy bien, m^ puse á registrarla, pa-
sándole la mano por todo el cuerpo. Lo toqué ha ta loa zapa-
tos . . . yo estaba loco. Amelia f u é á las piezas interiores y 
entonces registré e l ropero y cuantos cajones había en la ca» 



8*. Siguió hablando Rodé sobre el día de campo, los enga-
ños, etc., contestando ó preguntas especiales. Con motivo de 
la denuncia de los criado*, Rodé se apostaba durante horas 
enteras en uu coche y observaba lo que pasaba en su capa. Esa 
obeervación no fué tan constante, porque Rodé tenía qoe asis-
tir á sus c!a»es ea la Normal y á sus otras ocupaciones. 

P .—El testigo declara que nsted era hombre indiscreto 
y que estimaba poco la honra de su esposa, pues una vez re-
veló en la peluquería de Felipe Paredes, donde se iba á ra-
surar, que la esposa de usted había asistido á una orgía con 
nnos oficiales del primer batallón, preguntándole al peluquero 
que si el Gral. Cruz sería masón, porque usted, Rede , sabía 
que se castigaba mucho entre ellos las faltas qoe un masóu 
cometía con la esposa de otro masón. 

R.—Deseoso de saber qué personas estaban en ese festín, 
me valí del peluquero porque vi que se estaba rasurando el 
teniente coronel del cuerpo. Y o no he dicho tanto al peluque-
ro; todo eso que refiere es mentira. El peluquero me informó 
qué personas habían estado en el festín y también me dijo 
que todos se habían portado muy bien. 

Testigo.—El mismo teniente coronel fué quien me refirió 
lo que he manifestado. 

LIC. ANDA Y SILICEO. ' 

A petición de la defensa fué examinado el Sr. Lic. Anda 
y Silíceo. Refirió que trabajaba en una época en el estudio 
del Lic. Sr. Verdugo, cuando una vez se presentó Rodé suma-
mente excitado, diciendo que su esposa acababa de abandonar 
8 u hogar, y quería solicitar inmediatamente el divorcio. Tam-
bién le refirió que la esposa se había ido á la casa de sos pa-
dres. Esta circunstancia quitaba toda gravedad al hecho; sin 
embargo, el abogado aconsejó á Rodé que interpusiera la de -

manda de divorcio, para demostrar su energía y que sabía ha-
cer valer sus derechos. Alguuo9 días después se p r . e n t ó Ro-
dé diciendo al Sr. Anda que su esposa había asistido á un fes-
tín de militares. Esto ya lo consideró como grave el abogado. 
Puso el escrito de divorcio. A l ir á constituir el depósito de 
la Sra. de Rodé, vió que toda la familia insultaba de un mo» 
do groserísimo á Rodé y al mismo abogado. Aconsejó enton« 
ees á Rodé que llevara á cabo el divorcio porque el trato con 
aquella familia habría de tener un mal resultado. El Sr. Veri« 
dugo, viendo el asunto de divorcio baje el punto de vista de 
las ideas morales y religiosae. aconsejó á Rodé que volviese á 
reunirse con su esposa. E l Sr. Anda no supo esto, hasta que se 
había verificado. Presintió desde luego una desgracia, porque 
había él visto, como enteramente necesario, el divorcio des-
de que trató á la familia Zornoza. Efectivamente, á ¡os quin-
ce días se verifico el homicidio. E l señor defensor Prida pidió 
al Sr. Anda que revelase el motivo porque había tratado des» 
de antes á la familia Zornoza. El Sr. Silíceo dijo, qne 6Ólo fa-
cultado por la persona que había patrocinado, podía hacer esa« 
revelaciones. 

P . — ¿ A quién patrocinó usted? 
T.—A Elisa Zornoza. 
P. - P a e d e el señor licenciado ir al salón de testigos á 

solicitar de El isa Zornoza ese permiso. 
T.—Deseo que me lo conceda en presencia de u?ted. 
P.,—Que venga Elisa Zornoza; 
Se presentó la testigo; pero en términos velados regó su 

consentimiento para que el Lic. Anda revelara alganos d e -
talles sobre el asunto ea que la había patrocinado. En conse-
cuencia el testigo no dijo-una sola palabra. 

Se suspendió la audieacia á las siete de la noche. 



AUDIENCIA DEL DIA 15. 

( M A Í A N A ) . 

E L I S A Z O R N O Z A . 

Nació en México, tiene treinta años de edad, es casada v 
vive en la calle d e la Qncmada núm. 10. El sefior Presiden-
te de los Debates indicó á la Defensa que podía dirigir á la 
testigo las preguntas qne deseara. 

D . - ^ E s c ierto que vivió usted en la calle de B e t l e m i -
tas? 

T.—Si. 

D.—¿Vivió con su hermana Amelia y ésta iba á visitarla? 
T.—,Sí. 

D . , - ¿ E n esa casa conoció Rodé á la que fué su eipcsa? 
T.—Sí. 

ü . — ¿ A l l í v iv ía un sefior llamado Julio Carpió? 
» T.—Sí. 

D. ¿Es cierto que un día fué á dicha casa el padre de la 
declarante D. Migue l Zornoza, y tuvo con D. Jnl*o Carpió un 
altercado? 

T./—Nó. 

D . — ¿ N a n e a prohibía Rodé á su mujer Amelia Z o r n o -
za, qne faese á v i s i tar á usted? 

T . ~ N t f , «efior. 

D.—¿Alguna vez recuerda la testigo baber afirmado que 
su hermana Amelia era tan pura como la declarante? 

T . — N o lo dije. 
D.—¿Cuando Rodé fué á pedir la mano de Amelia, ma-

nifestó que estaba s ia recursos? 
T . — S í , señor. 
D.—¿Estaba Rodé sin zapatos? 
T.^-Nó. 

Después de alguna otra pregunta hecha por la Defensa 
y de la cual no tomamos nota, el señor Juez dio principio á 
su interrogatorio. 

Juez.—¿Cómo le consta á usted que Rodé no prohibió á 
su esposa que visitara la casa de usted? 

T.—Mi familia jamás me dijo nada referente á tal 009a. 
Además, señor, ¿cómo m e habían de visitar 8Í por a q u 4 tiem-
po me fui á Puebla? 

El Lic. Verdngo.—¿Supo la testigo si trabajaba D. Julio 
Carpió en una fábrica de objetos de mármol? 

T.—No, señor. 

E L S R . D. G U A D A L U P E M A R T I N E Z . 

E s casado, de cincuenta y dos años de edad y militar. 
D.—¿Conoce el test igo á la S;a. El isa Zornoza? 
T.—Sí , señor, fí la conozco y me avergüenzo de decirlo. 
Juez.—¿Por qué dice usted que se avergüenza de d e -

cirlo? 
T.—.La Sra. Zornnza es mi esposa, y viviendo con ella 

en San Luis Potosí, abandonó el domicilio conyugal y se lar-
gó con otro individuo Dejó encerrados á los aoimalea y 
se llevó cuanto pudo. Precisamente hace un año tengo enta-
blada ante un juzgado demanda de divorcio. E l declarante 
citó los nombres da los test igos que pueden dar fe de lo que 
acaba de decir. 



D.—¿Usted tiene una hija? 
T.—Sí , Sfcfior; una niña qne vive en poder de la familia 

Zornoza; yo la quería llevar á mi lado, pero la han aconseja-
do mal y han l legado hasta el extremo de que antea me habla-
' n mi hija, y hoy pasa junto de mí riéndose como si fuera ana 
u áconocida. 

D.-^¿Cuál era la conducta de Doña Pancha, la esposa 
de D . Miguel Zornoza? 

T.—Mala, señor. 
D.—¿Cómo se ent i ende eso? 
T .—No se conocía al l í quiénes eran los padres y quiénes 

los hijos. 

El Juez dió orden de que faera sacado el test igó fuera 
del salón de la audiencia y conducido al departamento que 
les está designado. 

LO QUE SABES LOS PGKTEROS. 

Se aproximaba en l a audiencia un momento solemne. El 
Joez dió orden de qne se presentara ante la barra Delfina Agui-
lera. La tes i igo no podía eer más importante. Delfina Aguile-
ra es nada menos que la mujer empleada en la porteiía de la 
casa sita en la calle de las Galla?, donde tuvieron lagar algu-
nas terribles escenas que faeron, por decirlo así, el prólogo de 

• aquel terrible drama, cuyo desenlace se verificó en la calle de 
la Acequia. La portera Delfina Agnilera tuvo noticias de gra-
ves disgustos entre Rodé y la familia Zornoza. Sus datos pue-
den arrojar, pues, mucha Inz en el proceso, y sus revelaciones 
ofrecen á los ojos del público, que sigue con atenta mirada las 
peripecias del proceso, e l más completo interés y novedad, 
puesto que dicha test igo no declaró ante el Juzgado. 

El Agente, dijo:—Caando me ocupé en el estudio de es-
te proceso, vi que no h a b í a sido llamada la testigo; un amigo 
mío, dentista, me indicó que las revelaciones que esta mujer 

debía hacer, sin duda serían importantes. Sin saber ei era tes-
tigo de cargo; sin tener más noticias sobre el particular y 
ajustándome simplemente á mis deberes, procuré qne la testi-
go fuese citada en Ozumba, donde vive, para declarar ante 
este Tribunal. 

Comenzó el interrogatorio á la testigo, quien dijo llamar-
se corno queda dicho, ser viada, de treinta y nueve años y na-
tural de Oznmba, A las preguntas, respondió Delf ina Agui-
lera lo que sigue: La familia Zornoza tenía continuos pleitos. 
Una mañana salió Arturo Zornoza maltratando á Rodé. La 
declarante sufría á menudo las consecuencias del mal carácter 
de la familia. "Es una desgiacia grande tener la obligación 
de servir/ ' dijo en uno de los períodos de su declaración. En 
cierta ocasión oyó que por las habitaciones de la familia reso-
naron estas voces: "métalo," "échalo." Luego vió que salía 
un bulto y bajó volando las escaleras, como si lo empujaran. 
Cerraron de pronto la puerta y f u é tal el golpe que e-> rompió 
el cristal. A instancias del señor A g e n t e del Ministerio Públi* 
co para que precisara los beehos, dijo qne el bulto bajó á to-
da prisa las escaleras. Ella no preguntó nada de lo que pasa-
ba, porque no le dijeran groserías, cosa muy posible, porque 
le pasaba con frecuencia á la portera. Es ta vió que la Sra. 
Zornoza salió diciéndole á su hija: '-'No te dejes de é s e . . . 
Pocos momentos después, gruñó el perro de la portera; ella 
supneo qae hubiese cerca alguna persona, y al salir vió á Ro-
dé qne se ocultaba en una pieza y allí pasó la noche. E n la 
mañana siguiente Rodé quiso pasar á sus habitaciones, y la 
declarante lo vió enojado y ja lándose los cabellos. Un criado 
de la casa de Amelia qut presenció el uxoricidio, le contó á 
la declarante lo que había pasado, y de los datos que obtuvo la 
testigo por el mencionado mozo, resul ta qne entre Rodé y su 
esposa tuvo lugar un gravísimo disgusto. E l la lo insultó: E l 
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la dijo: '"No me pierdas, Amel ia ," á lo que repuio e l l a : ' Que 
te has de perder, eres un cobarde y un " Esto dio margen 
á que el procesad ) hiriese á su esposa. Acerca do la familia 
Zornoza agrega la testigo qHe es gente mala, que ni para pe-
dir la llave de la pueita eran decentes. Por supuesto que al 
criado lo despidieron con frases no muy corteses.—"¿Por qué 
no vas á contar todo al juzgado?" le dijo al mozo la testigo. 
— u P o r que temo, respondió él , que me lleven á San Hipól i -
to." Después de la muerte de Amelia Zornoza, hubo, según 
manifestó la declarante, mucher disgustos entre los miembros 
de aquella familia; la testigo expuso que <fla ropa no hace al 
monge," que dice la verdad y, por últ imo, asegura, haber du-
rado como portera de la casa de las Gallas , hasta que pagó 
una suma de dinero que debía . 

J.—¿Usted tuvo disgustos con la familia Zornoza? 
T.—Sí. 
J.—.¿No serán parte esos disgustos para que usted, con-

servando resentimiento, no sea imparcial en sus declaraciones 
sobre la mencionada familia? 

T.—No, eeñtr; si sólo d igo la verdad. 
J.—¿El criado que dio ú usted los datos que expuso, de-

cían que estaba loco? 

T.—Sí , señor, eso dec ían; pero se explicaba muy bien. 
J.—¿No sabe usted si Rodé fuá el que dió motivo á los 

disgustos? ' 
T.—No, señor, ellas eran muy malas; hasta para pedir 

la l lave lo hacían con frases groseras. 
La Defensa pidió permiso para interrogar á la testigo. 
D.—Diga la tes' igo s i es cierto que una vez la familia 

le prohibió sacar unes trastos y agregó írases obscenas? 
T .—Sí . señor, y todo lo puse en conocimiento del dueño 

de la casa, quien me aconsejó dejara en paz á los vecinos y 
únicamente le diera aviso cuando hubiera escándalos. 

D. ¿Fué un señor á la casa de usted á informarse sobre 

la manéra como iban á declarar ante el Juzgado? 
T . Sí, señor, habló con mi hermana. 
D./—¿Ctué señas tenía? 
T .—No podré decirlas b ier . 
D — ¿ E r a rubio? ¿Tenía bigote y piocha? 
T.—Sí , señor. 
X), ¿Alguna vez ha v i s to usted en el Juzgado a dicho 

señot? 
T .—Nunca he ido al J ú z g a l o . 
D .—¿No sabe usted si era empleado judicial.' 
T . — N ó , señor. 

CAREO. 

F a é conducida al salón la Sra. Zomcza, quien fué carea-
da con la testigo, originándose una escena que muchas veces 

excitó la hilaridad del público. 
L a Sra. Zornoza n e g ó lo asentado por la testigo; ésta 

afirmó y se produjo el más curioso altercado que hemos pre -

senciado durante la audiencia. 
Rodé habló después, discrepando en algún punto de poca 

importancia sus declaracinoes con la portera. 
E l defensor Prida preguntó 6 la testigo si antes había 

visto á los defensores. De l f iua Aguilera dijo que no. 

L U Z C A S T I L L O . 

El Sr. Presidente de los Debates ordenó se parase la tes-
tigo Luz Castillo, y exhortada á que se produjese con verdad, 
dijo así llamarse, natural de Puebla, de cincuenta años de 
edad, soltera y COB domicilio en la calle del Jarro número 5. 
El señor Jaez comenzó á hacer el interrogatorio. 

Juez..—¿Eetuvo usted v iv iendo en la casa del Sr. Rodé? 

Testigo.—Síj señor. 



J.—¿Cuándo estaba nsted viviendo, cuando era ya c a -
sado? 

T.r-Sí , señor, j a estaba casado. 
J.—¿Conoce usted á la familia Zornoza? 
T.—Sí , señor. 

J . -^¿Deíde cuándo h a conoce? 
T.—Desde hace doce ó trece años. 
J—¿Cuánto tiempo estuvo usted sirviendo al Señor 

Itode? 

T.—Tres meses. 
J.—¿Vió usted que hubiera algunos disgustos entre los 

esposos? 

T.—Sí, señor. 
¿Q,aién provocaba aquellos disgastos? 

T.-—La Sra. Zornoza. 
J.—¿Por qné se disgastaban* 
T.^Porque el Sr. Rodé se dilataba un poco en la calle. 
J.->¿PreseocÍ6 usted algunos disgustos entre Rodé r su 

madre po'ítica? 

T.—Sí, señor, bastantes. 
• / .^-¿Alguna vez Rodé empeñó á usted algo de ropa? 
T . ^ S e ñ o r , es cierto qae re empeñó algo de mi ropa; pe 

ro lo hice yo, no lo hizo el Sr. Rodé. 
J-—¿Por qné lo bizo osted? 
T.r-Porqae no había gasto. 
J.—¿La señora no tenía dinero? 
T . ^ E l Sr. R o l e daba el dinero; pero la señora apartaba 

primero el de su famiüa-y despnés daba el del gasto de los 
niños. 

J —¿Por qné se separó usted? 

T.—vPorqne me disgusté con la señora. 
J.—¿Alguna vez le pegó á usted el Sr. Rodé? 
T.—Jamás. 

P.—^¿Recuerda usted cuando faé á la casa del Sr. Bri-
seño? 

T . — S í , señor, sí lo recuerdo. 
P.—¿En esa época estaba usted enferma de algún golpe? 
T.—No, señor. 
P.—¿Está usted segura? 
T.—%Sí, señor; la Sra. Zornoza fué la que me pegó algu-

na ocasión. 
P . — S e va á dar á usted lectura á la declaración que ríe» 

dió ante el Juzgado. 
La secretaría dió lectora á la citada declaración, en la 

que consta que la testigo conoce á Rodé y también á la fami-
lia Zornoza de la que Be considera como miembro; que Rodé 
era muy celoso, encelándose hasta del hijo de ella, que tenía 
siete años; qne Rodé tenía, lo mismo qae Amelia, muy mal 
carácter, por lo cual tomaba á su esposa por los brazos y la 
sacudía; que Rodé no le pagaba BU sueldo; qae un dí& salieron 
los tres á la calle y en la del Sapo le dió un ataque á Rodé, 
p r lo cual la señora entró á una caEa á pedir agaa; qae sun-
CÍ vió que Rodé cargase arma alguna, y qne no supo que Ame-
lia tuviese intimidades coa nadie. 

P.—¿Usted vió que Amelia Zornoza fuese'nna soñora lim-
pia y delicada? 

T.—Antes de casarse era muy limpia; pero después se 
volvió muy sacia. 

P.—Incurre usted en una divergencia en sus dos declara« 
ciones; primero dice a'go á favor de la familia Zornoza, y des-
pués habla muy bien de Rodé; primero dice que Rodé era ca-
loso y que no pagaba, y después dice que la conducta de Ame-
lia era mala. 

T:—3eñor , me liga á la famil ia Zornoza algún paren-
tesco, por lo caál anteriormente dije lo qae se habla leído; 
pero después he reflexionado; y como tengo un hijo que tal 



vez se encuentre algún día así, yo vengo ohora á decir la 
verdad. 

P-—Precíseme usted este punto: ¿la señora de Rodé se 
conducía con decencia? 

T .—Señor , hacía algunos escándalos con les alumnos del 
colegió; aseguro á usted, por la vida de mi hijo, que lo qne 
yo digo es la verdad. 

P-—¿Ejecutaba actos que pudieran deshonrarla? 
T.—Sal ía descubierta y el Sr. Rodé le decía: ' cúbrete, 

hijita." 

P-—¿Estaba la señora descubierta en la pieza solamente.' 
T.—>No, señor, salía hasta el corredor; en en pieza, no 

obstante, trae la vidriera que separaba la recámara de la ee-
ñora de la p ieza de los alumnos, ella, descubierta, ee ponía á 
pintar muñecos y letras sobre la cama. 

P-'—lUsted cree que esas acciones las hic'era por mucha-
chada, ó por que era mala? 

T . — Y o no eé por qué las haría. 
El señor Presidente preguntó al señor Agente del Minio-

te l io Público si tenía que hacer alguna pregunta, y habiendo 
contestado dicho señor que no, se hizo idéntica pregunta á la 
Defensa, levantándose el Sr. Lic. Verdugo, que hizo el s i -
guiente interrogatorio: 

Defensor Verdugo.—¿Qué grado de parentezco tiene us-
ted con la fami l i a Zornoza? 

T. ,—Señor, una sobrina mía esta casada con un piimo de 
la Sra. Zornoza. 

D.r—¿Antes de haberse casado el Sr. Rede con la Sra. 
Amelia, e s t u v o nsted al servicio de la Sra. Pilar Zornoza? 

T . — S í , señor. 
D . — ¿ S e stparó usted de dicha casa por su voluntad? 

T.-rrNo, señor, me corrió Pilar ura t c c b e á las diez. 

D - t r U s t e d sopo que con mot ivo de la separación de ua-

ted de la casa de Pilar, ésta, creyendo que Amelia la había 
sonsacado, le dirigió á aquélla una carta? 

T.—Sí, señor. 
D.—¿No recuerda en qué términos? 
T./—Señor, no puedo decirlos, porque no me gusta decir 

cosas indecorosas. 

D.—¿Recuerda si se hablaba de unas cortinas y de c u a -

tro pesos? 
T .— Señor, no eran cortinas, era un pabellón. 
D.—Bueno, pues de un pabellón. 
T .—Entre otras cosas qne decía dicha carta, había estos 

términos: "En cuanto al pabellón " 
D.—¿Qué decía, "métetelo ?" 
T.—Sí, señor, « métetelo e n . . . " perdóneme la expresión-
D.^-¿Usted vio si Amelia le pegaba á Rodé? 
T.—Sí , señor, una noche qne Amel ia estaba espiando al 

Sr. Rodé tras de la vidriera, le tocó, y entonces el señor des -
pidió á las niñas de la Academia, entró á la recámara, y ella 
le dió un trompón en un ojo. Mi hijo me fué á avisar y a c u -
dí á ver lo que pasaba; pero ya encontré al Sr. Rodé que de 
rodillas junto » la cama, le pedía perdón á Amelia. 

D.—¿El acusado dijo á nsted alguna vez que le diera 
consejos á Amelia para que cambiase de conducta? 

T .—Sí señor, y yo le decía á Amelia: "no hay que fasti-
diar á los hombres, porque cuando se enojan y se van no e« 
fácil volverlos á atraer.' 

D .—¿En la casa de Pilar estuvo usted presente cuando 
Rodé se disgustó con nn Sr. Rojas? 

T . — S í , señor, fué el día del casamiento; estiban cenando. 
D.—Con motivo del disgusto que Amelia tuvo cuando 

no quiso un día barrer la criada, ¿es cierto que Amelia propu-

so á Rodé se fuera con ella aun cuando solamente estaban ca-

sados civilmente? 



T.—Sí , señor, se lo propuso. 
D .—¿Aceptó Rodé? 
T — « N o , señor. 
D . — ¿Usted sabe si a lguna vez en el teatro se enojó Ro. 

de con su esposa, por cansa de que ésta comenzó á famar en 
el palco? 

T .—Sí , señor. 
D .—¿Le dijo palabras duras? 
T . — N o , señor; le dijo: "Mira Amelia, salte á famar á 

fuera; aquí en el pasillo, aqaí eí se paede fumar, pero en el 
palco ea impropio. 

D .—¿Usted supo si Rodé mantuvo alguna vez á la fami-
lia Zornoza? 

f - — S e ñ o r , no recuerdo; lo qne eí puedo decir es que 
Amelia, de lo que recibía de dinero de Rodé, daba primero los 
seis reales de gas to para su casa que el dinero para la comi 
da de los alumnos. 

D .—Cuando iba usted al teatro, ¿á qué localidad iba? 
T . — A l mismo palco que iban ellos. 
D - — ¿ E s t á us ted enojada con la familia Zorroza? 
T.—No, señor, hace algún tiempo que no las visito; pe-

ro no porque tenga motivo alguno de disgusto. 

Defensor Prida. r—¿Después de la muerta de Amelia, 
oyó usted entre la familia a lguoa conver*ación las veces 

I si <lue fué? 
T.—.Sí, señor, un di* en la mesa, Pilar dijo qae mejor 

que hubiese muerto Amel ia , y no hubiese parado en una casa 
pública. (Murmullos en el salón). 

D.-~-¿Recuerda uated haber empeñado algnna ocasión un 
jaquet de Rodé? 

T . -^No , señor. 
La D e f e n s a participó qne había terminado su interroga-

torio. 

i 
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M A R I A D E J E S U S S I L V A . 

Es ta test igo es una criada que sirvió al matrimonio Ro-
dé; el Presidente de los debates; interrogó en los siguientes 
términos: 

P.—N¿Pudo usted observar qne era feliz el matrimonio 
durante el t iempo que estuvo en la casa de Rodé? 

i - — S í ; Bomas q u e l a señora se por taba muy mal, y pe-
leaban mucho h a s t a de noche. 

P.—¿Entonces no eran felices? 
T.—No, Señor. 
P.—¿Rodé era muy celoso? 
T . — N o , la señorita era la celosa. 
P.—¿Cómo pudo usted observar que era ella la que te-

i í a celos? 
T .—Pues a s í ; caando iba á salir el Sr. Rodé, le decía 

que á dónde iba; que no se dihtara; y cuando se tardaba, al 
volver lo injuriaba mucho. 

P-—¿Eso e s lo único qaev ió usted en el matrimonio! 
T.—«No, señor; cuando iban á comer, en la mesa le de-

cía muchas tarugadas. 

P.—¿Q.ue l e decía? 
T.—Muchas cosas como, ¿que quieres que te manda 

traer un toro entero para que te acabes de llenar? 
no vió usted algunas manifestaciones de cari-

ño en la señora hacia su esposo? 

T . - C u a n d o yo le preguntaba, por qué le decía aquellas 
cosas á él, que era bueno, me contestaba que lo quería mu-
cho. 

P.—¿La señora Be portaba bien, como mujer honrada? 
T.—No, muy mal. 
P . — N o 

era honrrada la señora, ¿en que consistian esas 
faltas de honradez? T o m o I I — , 4 1 



T.—.Decía muchas cosas; no era lo mismo que las seño-
ras de otras casas donde he servido. 

P . — Y o no le pregunto á usted eso. ¿Li señora le era 
fiel á su marido, no tenía amores con otro? 

T. .—Yo de eso nun a he visto nada, 
P . - ^ S a l i a poco de la ca*a? 
T.—Si, salía poco; luego cuando el señjr Rodé «e 

iba, ella salía conmigo á misa y después me decía que me 
fuera; pero que si el Sr. R o d é me preguntaba por ella, le con-
testara que yo la había acompañado hasta la casa de «us 
padres. 

P.—¿Usted ha declarado de un modo muy distinto de c c -
mo declaró acte el J a z g a d o . 

T .—Yo estaba m u y abochornada entonces y temía dis-
gustos, porque el Sr. R >de me debía cuatro pesos. 

El presidente mandó dnr lectura á la declaración. 
El punto de divergencia notable consistía en que en e l la 

aseguró la testigo, que l l o d e y Amelia eran muy ce losos , y 
ahora afirmaba que solamente Amelia lo era. 

Dijo también en la declaración, que la madre de A m e 
^ia le mandaba traer t equ i la ; pero Ame'ia núnca bebía. 

P . — Y a oye usted: en el Juzgado dijo que Rodé también 
era celoso. 

T . — P u e s la verdal es , que como yo veía tantos disgas-
tos, nunca a^abé de comprender quiea e a el celoso. 

P.—.¿Vió usted a l g ú n disgusto entre Rodé y la m a m i de 
Amelia? 

T .—No, señor, nunca vi nada. 
P.—¿Estaba u s t e l e n la c iea de Rodé cuando éste ma-

tó á su esposa? 
1 . — N o , señor: yo m e sepiré en el me» de Agosto, por 

que me aburrí de t a i t a s cosas. La señora me dijo qne si 
me iba, la había de dejar una criada y que si no, no me en-

tregaría mi ropa. Entonces el señor le dijo, n j seas así; no 
hagas eso y él mismo me la dio. 

Lic. Pr ida .—Díganos usted ¿no la regañaron en el J u z -
gado cuando fué á declarar? 

T.—No. 
Rude., Señor, esta test igo es importantísima; deseo que 

se le pregunte si ella arreglaba el ropero donde Amelia guar-
daba sus vestido?. 

La mnjet, con la mayor sencillez refirió que la espesa de 
Rodé tenía tres ves1 idos para salir y mucha ropa blanca. 

La familia ha declarado que Amelia no salía ú la calle 
por falta de ropa. 

R A M O N E S P I N D O L A . 

E s el portero de la casa que ocupó Rodé en Betlemitas. 
Observó que los esposos se disgustaban con mucha frecuen-
cia; que Arturo Zornoza iba con frecuencia muy ébrio; y la 
•eñora Rodé tenía una conducta muy inconveniente, saliendo 
á los corredores de la casa, riéndose con todos los que entra-
ban. Asegura que los modales no eran los de una señora 
decente. 

Ministerio Público.—Creo que usted presenció una vez 
que Arturo Zomoza entró á la casa de eu hermana Elisa 
con una pistola en la mano. 

T . — S í , señor: y se la quitó el señor Rodé. 

M. P.—¿Vivía allí Elisa? 
T . — S í . 

M. P.—¿Con quién? 
T.—Con su marido. 
M. P.—¿Cómo se l lamaba el marido? 

T.—Jul io Carpió. 

L U I S A E C H E V E R R I A . 

Esta señora es viuda de Figueroa. Conoce á Rodé por 



que vivía en la calle de la Acequia, en nna vivienda contigo» 
á la de Rodé. 

Juez.—¿Eran felices en su matrimonio el señor Rodé y 
Amelia Zornoza? 

T.—No, señor, él era muy bueno; pero ella muy lépera, 
muy ordinaria en todos sns portes. 

P.^—¿Puede usted referir algún hecho qne compruebe lo 
que dice? 

T.—Sí, señor; un día íbamos al teatro y la señora se 
había puesto no moño qu^ disgustó al Sr. Rodé; éste le 
soplícó que se pnsiése otro y por ese motivo gritó, pa-
teó é insultó á su marido. Después en el teatro quiso famar 
ante el público y como Rod9 no la dejó, tuvieron un gran 
disgasto. Yo por ésto no volví á acompañarlos nunca. 

P..—¿Rodé era celoso? 

T .—Sí , señor; pero la conducta de en esposa daba mo-
tivos suficientes para esos celos. 

P .—¿Pues qué no observaba buena conducta la señora? 
T . — Y o en un principio creí que era honrada; piro des-

pués ya no creí en su honradez. 
P.—¿Por qué? 

T . — S e reía con los vecinos; coqueteaba con los que pa-
saban; se ponía las manos en la cintura, y en fio, hacia cosas 
que no debe hacer una señora. 

P .—¿Cómo se conducía la familia de Amelia? 
T.—Todos muy mal. 
P .—No declaró usted lo mismo en el Jozgado. 
T ,^-Es cierto; pero f u é por dos motivos: en primer lugar 

porque en esos días habían aseúnado á mi espo?o y no tenía 
yo bien la cabeza, y después porque le tenía miedo á Arturo 
Zornoza, que era un léparo, borracho; siempre andaba arma-
do y, como yo tenía una hija, temí que le hiciera algún daño. 

Presenció la testigo la agresión de que faé victima Rodé 

de parte de su suegra y refiiió que Ame'.ia le había contestado, 
cuando le preguntó si su mamá sería capas d<í herir á 
Rodé: ':'No, cnando más le daría u a corta l ita en la cara." 

E l Sr. Lic. Verdugo pidió se preguntase á la testigo si 
alguna vez A m e l i a habia enseñado algunas obscenidades á su 
hija. • 

Contestó la Sra. Figueroa, que sí, pues Amelia le había 
explicado detalladamente ciertas palabras que en hija había 
oído del Sr. Arévalo; que estaba repitiendo los mandamien. 
tos y pecados capitales que contiene el catecismo del padre 
Ripalda. Otra vez Amel ia le enseñó algunas medidas que 
revelaban una malicia muy indeeente. 

Se leyeron dos declaraciones de la Srita. Carlota Figue-
roa, hija de la declarante, las que en el fondo están de com-
pleto acuerdo con las de la madre. 



AUDIENCIA DEL DIA 15. 
(TARDE.) 

A las cuatro y cuarto de la tarde se abrió la audiencia. 
No estando presente la test igo Susana Ortia, criada de ¡a Sra. 
Zornoza, se dió lectura á la declaración que rindió ante el 
Juzgado; en ella dice que presenció algunos disgustos de la 
familia con Rodé, y recordaba perfectamente, el que tnvo lu-
gar el día 1 2 de Agosto. Manifiesta no haber oído palabras 
insolentes. 

D O N A U R E L I O A R E V A L O . 
En la casa de este tsstigo estuvo depositada Amelia Zor-

noza, cuando se practicaron las diligencias de divorcio que 
promovió Rodé. Amelia, á los cuatro días de depositada, fin. 
g ió un a taque; el Señor Arévalo llamó á un médico, y é i te le 
dijo que la señora no tenía nada. Lo üuico que deseaba Ame-
lia, es que fnera Rodé á verla, según lo pedía á gi i toi . 

Una vez se presentó Rodé en la oficina donde trabaja el 
señor Aréva lo , rasguñado d« la cara, y le pidió mil satisfac-
ciones, manifestándole que en su propia caea, (después de ha-
ber levantado la orden de depósito el Juez civil) había reñido 
con su esposa y que se habían pegado mutuamente. 

También presenció que Amelia dirigía en otra ocasión 
palabras soeces al procesado. 

L e consta que Rodé es una persona decente y bien 
educida, porqtie el año de 14 lo c'onoció en Uuadalsjara, 

donde lo trató, y después siguió frecuentando su amistad 
en esta Capital. Refiere el testigo qne Rodé le contó, pocos 
días después de lo que h b a pasado, la agresión de que ha-
bía sido objeto de parta de la Sra. Zornoza, con un cuchillo. 
Este hecho lo rectificó con la Sra. Luisa Figueroa que lo ha-
bía presenciado. 

I S A B E L B A R R O N D E Z A N I N I . 

Es una antiquísima amiga de la famila Rodé; desde el 
año de 47 conoció al padre, después trató á Ricardo y á E n -
rique Rodé. Supo que en la casa de Betlemitas aparecían 
en las paredes letreros que atacaban la honra da Rodé, refi-
riéndose á infidelidades de la esposa. 

J O S E F I N A R U B I N . 

Yió un disgasto entre El isa Zornoza y su hermana Ame-
lia; las dos gritaban desaforadamente. Además, una vez 
entre todas las hermanas, golpearon á una criada. Amelia 
era muy altanera y revelaba en todo mala educación. T a m -
bién es vecina de la calle de Bet lemitas . 

G U A D A L U P E GARCIA. 

Era amiga de Amelia; Rodé recurrió una vez á ella, ex-
poniéndole en larguísima carta lo desdichado que era en BU 

matrimonio. 

La carta estaba mny bien escrita y hace formarse una 

idea clara de lo que Rodé sufría en su hogar. 
E N R I Q U E V A L L E . 

No estando presente en el salón de testigos, se dió lec-
tura á su declaración, en la que con-ta que hace dos ó tres 
años conoce á E trique Ro le, con motivo de haber tenido á 
uno de sus hijos educándose en el colegio que tenía dicho 
señor; que algunas ocasiones le habló de su esposa, maaifes . 
tándole que sufría macho, sin referirle ninguna infidelidad, 



3 2 8 DISCURSOS y ALEGATOS. 

y pidiéndole consejo que el declarante no quiso darle por ser 
cuestión muy delicada; que le habló también del divorcio v le 
dijo que se dirigiera á la persona que pudiera arreglar ese 
asunto; y que por úl t imo, habiéndole de su pobreza, le había 
e señado los pantalones qne tenia rotos, manifestándole que 
no podía en esas circnnstancias presentarse en sociedad, s i e n -
do ésto necesario y frecuente para él. 

H O M O B O N O B A N D A L A . 

N o encontrándose tampoco en el salón de test igos, la s e -
cretaría dio lectara á la declaración que en el J u z g a d o rindió 
en la forma siguiente: " Q u e entró de pupilo al Colegió que 
dirigía el Sr. Enrique Rodé , en donde permaneció hasta que 
el establecimiento f u é clausura!«?; que conoció á todo3 los 
miembros de la famil ia Zornoza; que cuando el Sr. Rodé so 
casó, presenció los disgustos que había entre el señor y su es-
posa, pues por la vidriera lo podían observar los pupiloB» 

habiendo oído diferentes ocasiones pronunciar á todos los 
miembros de U familia Z o m o z a palabras obscenas; que en la 
época de carnaval había vieto en estado de embriaguez á Ar-
turo Zornozi gritando obscenidades; que lo que él afirma lo 
pueden atestiguar los a lumnos , compañeros suyos, Manuel 
Mateos. Luis Zozaj-3, Fe l ipe Flores y e l señor diputado Aran-
civia, que v ivepn 'a misma casa de Be t l emi tas . 

H I P O L I T O E S P I N O S A , 

A quien Rodé hizo el traspaso da su colegio de B e t l e m i -
tas, no encontrándose presente , se dió lectura á la declara-
ción que en BU oportunidad rindió ante el J u z g a d o ; por ella 
consta que hacj mochos años conoce á Enrique Rodé, y que 
éste ha observado siempre buena conducta; quo tuvo conoci 
miento de cuando se verificó el mat t imonio de Rodé con Ame-
lia Zornoza; qne después supo que Rodé pasaba muy mala 
vida en su nuevo estado, pues su esposa y la familia de ésta 

se portaban mal con él, al grado de haberlo golpeado entre 
todos una ocasión; que pasado a lgún t iempo y ya habiendo 
traspasado el colegio el señor Rodé , un día se presentó 
Amel ia preguntándole cuánto le h a b í a dado á su esposo por 
el traspaso del colegio, contes tándole que mejor podía darle 
noticia R o d é ; que e l la e c h á n d o s e á un lado el tápalo con 
que i b i cubierta, le dijo "que no l a h a b í a d e engañar n i n -
guno de IOB dos," retirándose con dirección á la cal le de R e -
be ldes; que pasado algún t iempo se presentaron de visita 
Rodé y «u esposa, y aquel le dijo que no podía seguir ya con 
la academia, y que después en i n g l é s le explicó que A m e l i a 
se había enojado con él porque la tenía; que la señora Zorno-
za se había enojado, pues Cimo parecía que no entendía aquel 
idioma, le causó disgusto que hubieran hablado en él; que 
después no tuvo oportunidad de vo'ver á ver á Rodé , pues el 
fiador de la casa, que lo era el Sr. Francisco de la Riva, había 
dejado la fianza por consideración al declarante. 

L U I S Z O Z A Y A . 

Tampoco compareció ante el Tr ibuna l y, por cons iguien-

te, la Secretaría hizo lo propio q u e con el test igo anterior. 

E n la declaración de este test igo cons ta que tres o cuatro v e -

ces al día l lamaba Amel ia Zornoza á su marido y lo hacia 

Balir de las clases. 

M A N U E L M A T E O S C E J U D O . 

Mexicano, de l f í años, so l tero , h i jo del popular orador 

Don Juan Mateos , conoce al procesado , por que estuvo en e 
c o l e g i o Rodé establecido en la c a l l e de Gante; que .gnorae l 
dec ía-ante si pertenecía a l padre de R o d é ó á BU hermano; 
después estuvo el tes t igo en el c o l e g i o establecido en la cal le 
de Betlemitas . N u n c a p u d o observar el declarante si había 
d i sgus tos entre Rodé y su esposa , porque las piezas de ellos 

T o m o 1 1 — 4 2 . 



quedaban enfrente de las qne tenían lo» alumnos. Dijo el 
testigo que algunas veoes la esposa del señor Roda llamaba 
a dicho señor cuando se encontraba en las clases. Jamás tu , 
vo noticia el tsst ígo J e q u e hubiese disgusto entre los esposos 

D e c , a r ó t a m b i ¿ ° qae el señor Rodé ordenó á los alam 
nos que se respetase á su padre político, el señor Zornoza 
másque á él mí«mo y terminó, diciendo que no supo cuando' 
se separó el señor Zornoza porque él dejó antes el colegio 

J A V I E R A R O M E R O . 

Alumna qne fué de la academia "Joaquín Baranda" es 
tab eada por el inculpado, tampoco estuvo presente por lo 
cual f l l é leída la declaración que dió en el Juzgado, que en 
extracto dice: que conoce á Enrique Rodé desde que tenía la 
Academia de inglés, q u e fué clausurada por haber manife*-
tado Rodé que el señor Baranda le había dado un cargo e l . , 
vado; que supo lo del matrimonio del procesado; pero que 
durante el tiempo que asistió á la academia, no vió que la He-
ñora espiase por la vidriera, y q u e tampoco presenció ni sapo 
qne los esposos hubieran tenido ningún disgusto; que como 
po ha verse en la foja 71, mandó una carta á Rodé con motivo 
de que éste no le quería devolver varios objetos de su propie-
dad y que ella creía que tenía empeñados, pues Rodé echaba 
mano de todo, y sobre todo en la época de eu matrimonio; 
que había pedido á todas las señoritas una cuota con el pre, 
texto de hacer una fiesta que no se verificó, y que tenia no-
.cia de qne Rodé era un calavera, que en una ocasión había 

salido de M e x i C 0 en segnimiento de una cómica 

E l S r - P ^ s í d e n t e de los debates dijo que, habiéndose re-
ferido la testigo en su declaración á una carta, la Secretaría 
ba a dar lectura á la referida carta, que en su sentido general 
< .ce: Sr. Enrique R o d é . - M e ha extrañado mucho su conduc-
t a y que usted que tantos alardes hace de honraáez y di»ni-

dad, arrastre la suya por el lodo; ha tirado usted con sus accio-
nes el guante y yo lo recojo; mas como yo sí tengo dignidad, no 
quiero exponerlo á u - t ;d , poniéndolo frente á frente con mi 
esposo que bastante bien lo conoce á usted, por sus acciones, 
desde hace mucho t iempo; por bien ó por mal usted se ha levan-
tado con el santo y la l imosna; no soy un modelo de esposas; 
pero no quiero darle cuenta de todo lo que usted ha hecho á m i 
esposo, como podría hacerlo, por no comprometerlo. Afortuna-
damente, le consta á la señorita Muciño, qu • le presté á us-
ted un tápalo y u n * carpeta que, lo mismo que mis libros de 
inglés, le pido me mande inmediatamente, de lo contraríe t en -
dré que recurrir á los señores Altamirano, Islas y Serrano, 
director de la Escue la Normal, para que procedan contra u s -
ted, á fin de que me devuelva mis cosas; si están empeñadas, 
mándemelos boletos, que yo procuraré desempeñarlas, pagan-
do de éste modo el t iempo que recibí clase en la academia de 
usted; y á ver si le sube á usted la sangre á la cara con lo 
que le dejo dicho. Con que á devolver, señor mió, si no verá 
que gregorito le a r m a . — J a v i e r a . " 

Juez .—¿Está usted conforme con el contenido de esa de-
claración y esa carta? 

Procesado.— No, señor, al contrario; pero antes de en-
trar en materia, debo decir á usted que no hay que culpar 
á la autora de esa carta, por no haber venido ella, lo mismo 
que la señorita Muciño. Han obrado con cordura. Pues bien, 
ambas señoritas eran mis alumnas preferidas y ocupaban los 
primeros lugares en la academia; ambas eran muy aplicadas; 
llegó el día de mi santo, y ellas colectaron entre sus compa-
ñeras una cuota, y sabiendo que mi colegio e?taba en biDca 
rota y yo casi en ruina, organizaron una velada ed la que la 
Sra. Javiera R o m e r o tomó la palabra, pronunciando un 
discurso qne me conmovió bastante, pues me llamaba entre 
etras cosas "Padre." Después me regalaron un cuadro he-



cho á pluma, el que contaba los nombres de todas mis a lum-
ñas, un tintero y una cartera, que en una de sus bolsas in-
teriores tenía un billeto de banco; seguramente ellas compren-
diendo mi situación, rae hicieron ese obsequio para ayudarme; 
entonces me levantó, y al ver una acción tan noble, di las gra-
cias á todas y con especialidad á las señoritas qae habían to-
mado la iniciativa. 

Falleció por desgracia mi padre en San Luis Potosí y 
tuve que partir para allá, diciéudolea que me iba á aquel 
punto, mientras tanto ellas, las mismas señoritas Romero y 
Maciño, decidieron ponerse de acuerdo para hacerme una 
manifestación por la pérdida que acababa de recibir, y fueron 
al "Monitor Repub'icano" á poner una noticia, bien en la 
gacetilla ó bien en forma de remitido, dando el pé'ams las 
señoritas de la academia á su profesor Enrique Rodé; después 
llevaron la misma noticia al "Tiempo," y por último, reunie-
ron algún dinero y mandaron decir en la iglesia de Sto. Do-
mingo una misa por el alma de mi padre. Después me equi-
voqué, Sr. Juez, instigado por mi esposa expulse a las señori-
tas de la academia. El Sr. Ministro, cuando me hablaba de 
las pobres huérfanas, como llamaba á mis sluranas, me d e c í a 

que las protegiera, y con una verdadera expresión de patriotis-
mo me decía que no las abandonara; pues bien, cuando las se 
ñoritas se burlaron de rai señora, para demostrarles el dominio 
qne tenía sobra mí, rae había decidido á ia expulsión. Eso 
que hicieron en la carta, fué una venganza, pues comprendie-
ron que cuando como profesoras fueran á ver al Sr. Baranda 
en solicitud de a'guna escaela en que desearen entrar, este 
señor a' oír sus nombres les negaría la plaza, recordando que 
habían sido expul-ades por mi, Por esa acción injusta les 
doy una satisfjcción. En cuanto á ln de la cuota fue de la 
manera siguiente; Deseando que el Sr. Baranda presen-
ciase los adelantos de mis discipulas, fu i á darle cuenta de . 

que deseaba presenciara los exámenes; con tal objeto y es-
tando ye mny escasQ de recursop, les di je á las s<ñ .ritas que 
si querían cuotizarse para que se compusiera una pieza y en 
ella recibir dignamente al Ministro; e l las acogieron mi idea, 
se colectaron con coatro reales, unas sei«, otras, etc. Interpe-
lo á las señoritas para que i igan si no e3 cierto. Eran trein-
ta y cinco señoritas y no junté una gran suma; p.ro si lo ne-
ceauio para pagar el alquiler del candil, las sillas, la alfombra, 
comprar algunas coronas como lo hice. Se fijó el día y todo 
q u e d ó preparado, llegó la concurrencia; formé una hilera de 
profesores, y después de haber estado esperando al Sr. Minis-
tro, éste no l legó por lo cual no se celebró la fiesta. Al día si-
guiente fui á ver al Sr. Baranda, creyendo qne alguna enfer-
medad le hubiese impedido asistir; és te señor me explicó que, 
tanto porque había estado un poco indispuesto como porque yo 
no había ido por él, no había asistido. Y o le di mis excusas 
muy rendido y decidí que se trasfiriese la fiesta para otro 
día, por lo cual les dije á las señoritas que iba á guar-
d tr 11 cubierta y e l l ienzo de color que me había a prestado: 
á consecuencia de las muchas ocupaciones del Sr. Baranda no 
pudo repetirse el examen y continué guardándolos objetos; 
def graciadamente en esos días ocurrió lo de la expulsión y la 
Sra. Romero me mandó pedir sus objetos que, por tanto tiem-
po como habían estado guarda los, se habían maltratado; al 
recibir la carta á que se ha dado lectura, dije á José Cortés 
que llevara la carpeta á su hermana para que la lavara y 
cuando ya estuvo limpia, la mandé á su dueñe. 

Jaez .—Afirma la testigo, ácuya carta y declaración se ha 
dado lectura, que no observó nada de los disgustos del ma-
trimonio; que usted promovió ana fiesta para hacerse de r e -
cursos y que ese dinero lo empleó seguramente en su matri. 
monio. 

Procesado.—-Cae por BU propio peso esa declaración; el 



dinero se gastó en el alquiler del candil, las sillas, la alfom-
bra, esos objetos sirvieron, laeiro el dinero se gastó. 

J-~Rode, ¿cómo es posible fe le olvidase á usted ir por 
ür- Larand*. cuando siendo la fiesta para él, debía tenerlo 

muy presente? 
Ya d>> que equivocadamente él iba á mi casa con 

alguna persona; no me vino la idea de ir por él; fué una f a l -
ta mía, lo confieso, y así se lo dije al Sr. Baranda. Además 
con qnmce pesos que se juntarían entre todas las señorita-, 
no me alcanzaba para casarme. 

J.-pRefiere usted que después de haber recibido la carta 
no devolvía loa objetos.no obstante que los términos de lá 
carta son demasiado fuertes. 

Ya expliqué porqné no los devolví inmediatamente. 
.».-¿Recuerda usted que dijo que los mandó después de 

recibida la carta? ¿Por qué fué? 
P.—Porque estaban ajados. 
El señor Presidente de los debates, dió por terminada la 

audiencia, citando para mañan, á las nueve. 

• afei ;».vi J {fcawl- » elifCttO cb «nis pea 

• 

» « 

•/'. • í . * anp . ib 

AUDIENCIA DEL DIA 10. 
(TARDE.) 

El señor Pocuralorde Justicia (Rabasa) se presenta, y 
habla con los Sres. Agailar y Agente del Ministerio Publico. 
A pesar de sus multiplicadas t-tenciones el Sr. Rabasa no 
deja de visitar el salón de Jurados. Pasada lista, continúa 
la vista del proceeo. 

El señor Jaez dijo: que por motivo de enfermedad, se ha-
bían separado dos de los miembros, que formaban el Tribunal 
del pueblo, siendo sustituidos por los supernumerarios; que 
uno de dichos miembros, el Sr. Labat, volvía á presentarse y 
deseaba saber si podía continuar formando parte del Jurado,-
para lo caal el Juez consaltaba la opinión del Sr. Agente. 

El Sr. Rodríguez Miramón, con breves frases, respondió 
qae la ley no era terminante en el sentido; pero qae interpre-
tándola filosóficamente, se podía deducir que era necesaria la 
presencia constante de los jurados para que cada uno pudie-
ra formar su convicción. E n tal virtud los jurados ausentei 
no deberían volver á formar parte del jurado. 

E l defensor Verdugo dijo que estaba conforme con lo 
expresado por el señor Agente, por encontrarlo perfectamente 
arreglado á derecho. 

L U I S R A N G E L . 

Es natural de Querétaro, de 27 años, casado, operario 
en el ramo de tejidos y actualmente gendarme. Conoció á 



dinero se gastó en el alquiler del candil, las sillas, la a l fom-
bra, esos objetos sirvieron, lueiro el dinero se gastó. 

J - ~ R o d e , ¿cómo es posible se le olvidase á usted ir por 
ü r - L a r a n d a - cuando siendo la fiesta para él, debía tenerlo 

muy presente? 

P — Y a d>> que equivocadamente él iba á mi casa con 
alguna persona; no me vino la idea de ir por él; fué una f a l -

ta m,a? lo confieso, y así s e lo dije al Sr. Baranda. Además 
con qumca pesos que se juntarían entre todas las señorita-, 
no me alcanzaba para casarme. 

J . -pRef iere usted que después de haber recibido la carta 
no devolvía los o b j e t o s . n o obstante que los términos de lá 
carta son demasiado fuertes. 

Y a expl iqué porqué no los devolví inmediatamente. 
•» . -¿Recuerda usted que dijo que los mandó después de 

recibida la caria? ¿Por qué fué? 

P .—Po r q u e estaban ajados. 

E l señor Presidente de los debates, dió por terminada la 
audiencia, citando para mañana á las nueve. 

• as* Ltí.i ir**! J ^fcfiiiíi-újíI* ) ¡ cb &Üp*é 

• 

» « 

AUDIENCIA DEL DIA 10. 
(TARDE.) 

El señor Pocura lorde Justicia (Rabasa) se presenta, y 
habla con los Sres. Aguilar y Agente del Ministerio Publico. 
A pesar de sus multiplicadas t-tenciones el Sr. Rabasa no 
deja de visitar el salón de Jurados. Pasada lista, continúa 
la vista del proceeo. 

El señor Juez dijo: que por motivo de enfermedad, se ha-
bían separado dos de los miembros, que formaban el Tribunal 
del pueblo, siendo sustituidos por los supernumerarios; que 
uno de dichos miembros, el Sr. Labat, volv ía á presentarse y 
deseaba saber si podía continuar formando parte del Jurado,-
para lo cual el Juez consaltaba la opinión del Sr. Agente. 

E l Sr. Rodríguez Miramón, con breves frases, respondió 
que la ley no era terminante en el sentido; pero que interpre-
tándola filosóficamente, se podía deducir que era necesa i ia la 
presencia constante de los jurados para que cada uno pudie-
ra formar su convicción. E n tal virtud los jurados ausentei 
no deberían volver á formar parte del jurado. 

E l defensor Verdugo dijo que estaba conforme con lo 
expresado por el señor Agente , por encontrarlo perfectamente 
arreglado á derecho. 

L U I S R A N G E L . 

E s natural de Querétaro, de 27 años, casado, operario 
en el ramo de tejidos y actualmente gendarme. Conoció á 



Rodé el día 12 de Agosto, cuando es taba deserv i c io en la 
esquina de las Gallas y Jurado. Lo llamaron esa vez y pre-
senció un altercado entre la Sra. Zornoza, A r t u r o y Rodé. 
Declara el testigo que la Sra. Zornoza hacía adémanos des-
compuestos; que insultaba á Rodé y ésta m u c h a s veces le 
di, » que se moderara, porque las personas que la escuchaban, 
podían creerla mnjer de mala vida. E l declarante conocía á 
Arturo Zornoza, cuando fué éste á proponer á dos cargadores, 
que se hallaban en la esquina, una colocación de casero. Pre 
senció alguna vez que la Sra. Zornoza insultara en términos 
groseros á Rodé. Lo demás declarado por el test igo está 
conforme con lo declarado por el presunto reo. L a defensa 
preguntó al gendarme Rangel si Arturo Zornoza estaba ebrio 
el día del disgusto. E l test igo respondió que nada podría 
afirmar sobre ese punto. Vió platicar á Arturo, lo vió pasar 
aprisa; pero no puede decir que estuviera ebrio. Rodé m a n i -
festó algunas contradicciones que se podían notar entre lo de-
clarado ante el Juzgado por su hermano político Arturo, y lo 
que confesó el Padre de éste. 

E l defensor Prida indicó al presidente de los Debates , que 
era el momento que consideraba oportuno la defensa, 
para que fuese llamado á declarar el Sr. D . Emi l io Carrillo, 
quien no compareció porque no se encontraba en la sala de 
testigos. 

A N T O N I O A R R O Y O . 

Ausente. Dióse lectura á su declaración, en la cual d i -
ce que estuvo empleado en la garita de l a T l a x p a n a donde 
conoció á la familia Zornoza. Advierte el empleado que no 
hay que confundirlo con otro Sr. Arroyo, hermano del decla-
rante, é ingeniero, que algunas veces fué á la garita. 

Manifiesta además el Sr Arroyo que no se puede decir quo 
la educación de la familia Zornoza sea fina; pero tampoco oyó 

á los miembros de ella expresarse en términos groseros 
ni obscenos. Declaró también el testigo que una vez f a é 
con la familia Zornoza á nna cantina que está cerca de la 
garita y alií tomaron licor, l í cual no puede tomarse como 
cosa reprobada, porque en aquel rumbo aquella cantina e sco -
mo la Concordia en el centro de la ciudad. 

Rodé habló de la declaración de Arroyo, diciendo que la 
encontraba muy natural por antecedentes conocidos de los qne 
han seguido el curso del proceso; se fijó en el incidente rela-
tivo á la cantina y aprovechó este episodio, como un argumen-
to más en su favor, para responder al cargo que le hacen de 
haber corrompido á su esposa. 

Esto dió margen á qae fuese traído, como punto de debate, el 
hecho de haber llevado Rodé á su esposa á dormir á un hotel; 
después de haber cenado en una fonda del callejón del Esp í -
ritu Santo. 

Dió el procesado amplís imos detal les sobre el particular, 

y explicó claramente todas las circunstancias relativas á di-

cho incidente. 
El seTior Presidente de los Debates manifestó, que el 

procesado llevó á su esposa al Hotel de Europa, el cual no sa-
be que tenga buena reputación. 

Rodé repuso que el igió el Hotel de Europa, en atención 
á que era el más cercano á la fui da en que cenó con su espo-
sa, y por fin manifestó que el Hotel era elegido por mucha 
gente honrada que venia á México de tránsito, siendo ocu-
padas las principales habitaciones por matrimonios decentes. 

FLORENTINO ARROYO, 

No estaba en el salón de testigos, por lo cual se dió por 
la Secretaría lectura á su declaración, en que el testigo se con-
creta á decir que, efect ivamente, vivió en la Tlaxpaua; que 
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conoció á la familia Zornoza, y que teniendo un h'rmano su-
yo conocimiento con Merced "la Golondrina," no es difícil que 
Rodé algnoa vez le hubiese visto en la casa de ambos, y que 
le consta que todos los miembros de la familia Zornoza iban 
á la tienda de D. Miguel á tomar copas y tortas compuestas; 
pero que no se emborrachaban, 

LIC. A G U S T I N A R R O Y O D E A N D A . 

r Testigo de importancia por haber patrocinado á la l a m i -
lla Zornoza en la demanda de divorcio promovida por Rodé. 

No encontrándose tampoco en el salón de testigos, ee l e -
yó su declaración en la que consta que fué nombrado por la 
familia Zornoza para tratar el asnnto del divorcio; qr*e cuan-
do vio á Amelia, la encontró muy distraída; que ésta le informó 
de que Rodé le empeñaba la ropa teniéndola encuerada, y que 
algunas veces el acusado había pretendid) matarla con una 
pistola, peco que él creyó fuesen todas ligeras desavenencias 
del matrimonio, y que como cuando los cónyuges se enojan, 
aumentan los acontecimientos y toman una actitud resuelta, 
procuró calmar á la señora y le dió unos consejos para ver si 
lograba suavizar el carácter de Rodé, y l legando ambos á 
comprenderse, era fel iz el matrimonio; que algún t iempo des-
pués, un día llegó á sn despacho la señora de Zornoza mani -
festándole que Rodé había querido matar á su esposa y, que, 
además, había ido á ver al Sr. Lic. Verdugo para que pro-
moviese la diligencia, y entonces pasó á ver al cit«do Sr-
Verdugo, para ver si entre los dos podían terminar el asunto, 
pues según el Código no podía procederse al divorcio sino doa 
años después da celebrado el mat . imonio; que después supo 
que Rodé apoyaba su pedimento en que su esposa veía á los 
jóvenes de la vecindad y en que elia había ¡do á nn día de 
campo durante el t iempo que se había separado de é l ; pero 
que el mismo Rodé, en una entrevista que había tenido con 

el declarante en el estudio de éste, l e había confesado que no 
sabía ni tenía sospecha alguna de loa jóvenes que vivían en 
la vecindad y que, efectivamente, había amagado á su esposa 
con una pistola á fio da refrenar su conducta; que después, de 
una manera indirecta, le preguntó a l mismo Rodé si sabía con 
que personas había estado sa e s p o s a cuande iba en el coche 
del Sr Gral. Cruz, á lo que aquél contestó que en compañía 
da la esposa de dicho general. L e aconsejó primero, que d e -
sistiera de la acusación, y segundo, que la dejase salir del de-
pósito y que viviese e l la en casa d e sus padres ó de alguna de 
sus hermanas; contestando Roda q u e lo primero sí lo acepta-
ba; pero lo segundo no, pues ella había de i ise á vivir con é l ; 
entonces el declarante le habló cou palabras cariñosas, dictán-
dole que Amel ia lo quería; que él había recibido buena e d u -
cación y que; cou la experiencia q u e tenía, pues era casado 
en segundas nupcias, procuraría l levar mejor vida; que ee mo. 
deraría, pues de lo contrario, de e x c e s o en exceso, iría á ter-
minar sn vida en nn manicomio ó e n la cárcel. 

J .—Esta declaración, Rodé, e s muy importante, tanto 
por la honorabilidad del testigo, c o m o por los hechos que re-
fería en su declaración, en que as ienta que usted confesó que 
la señora se quería separar por l e s golpes que usted le daba 
y que alguna ocasión usted quiso matarla. ¿Q,ué hay de cierto? 

El procesado contestó qae no había tenido diálogo algu-
no con el ár. Arroyo da Anda; q u e el día en que tuvo con él 
la entrevista, no supo ni lo que contestó por estar trastornado, 
á consecuencia de haber tomado cierta cantidad de cocimien-
to blanco con láudano que el Sr. Arévalo le díó para que se 
aliviara del estómago; que este trastorno le comenzó en la 
Escuela Normal dando su clase que faé coitada por este des-
graciado incidente, teniendo que l levarlo los alnmno3 á su c a -
sa, á donde fué el Sr. Zornoza para acompañarlo á la del Sr-
Arroyo de Anda, á donde recuerda que dicho señor le dió ana 

\ 



tarjeta y alg-raoí consejo?; que algún tiempo después de la 
muerte de Amelia Zornoza, el Sr. Arroyo de A n d a s e presen-
tó con unos papeles en e l Juzgado rindiendo esa declaración, 
que no podía contestar, por ser una pieza jurídica que se h a -
bía intercalado en el proceso. 

J . — N o consta que sea una pieza jurídica; la Secretaría 
dará cuenta. 

Secretario.—El tes t igo rindió esa declaración que f u é 
escrita en el Juzgado, y no intercalada; el Sr. Arroyo de A n 
da la dictó, no la trajo escrita. 

P . — E l Sr. Arroyo traía unos papeles. 
Defensor Verdugo.—.Pido la palabra. 
J.—»No he acabado de interrogar al acusado. 
D.—Creí qne había usted terminado. 
Presidente .—Hay otro punto do careo entre lo qne ha 

dicho este testigo y lo declarado por usted, Rodé. Dice el Sr. 
Arroyo de Anda que, habiéndole preguntado si había amaga-
do usted alguna vez á su esposa con una pistola, le contestó 
que sí; pero que no había tenido intención de matarlH. 

Rodé.—Señor Juez, ya he dicho en qué situación estaba 
yo, y hoy puede veree claro el plan, el cálculo profundo con 
que se hizo ese estudio jurídico. En él se desfiguran comple^ 
tamente los hechos, como se lo manifesté al Sr. Gómez Puen-
te. Y o no sé si hab'é ó no al Sr. Arroyo de Anda sobre la pie-
to'a; pero ya he dicho que á Ir s dos meses de casados, la Sra. 
Zornoza, por el disgusto que tuvimos en el teatro Amelia y 
yo, le había dicho á su hija: ' ¡Caramba con el hombre! Es ne-
cesario que te separe'." Me irían á causar gran daño con el 
escándalo y yo qnería evitarlo á to lo trance. Entonces discu-
rrí comprar una pistola y la dije á la c r i a i a L--.Z Castillo: 
"Está bien, ellos clan esa gran c ampanada y yo me suicido con 
esta pistola, mira; e<tí c» :gads . " La mujer se asustó y fué á 
decir á Amelia que era una rerdadera infamia la que conmi-

go estaban haciendo, pues no tenía mo'ivo ninguno para se-
pararse de mí, que tanto la quería y la traiaba ro ño á una 
niña. Tuve la franqueza de confesar al Sr. Gómiz Fuente qne 
mi intención no era suicidarme, sino causar temor á mi espo» 
ea con la amenaza de hacerlo, pora que se desistiese de aquel 
desatentado divorcio. 

P . — D i c e el Sr. Arroyo de Anda, que con el objeto de in-
vestigar hasta qué punto eran fondados los celos de usted, le 
preguntó que si algnno pretendía ó Amelia; que si le constaba 
tuviera relaciones con algún joven, y, por fin, si había vuelto 
del paseo acompañada sólo del Sr. Gral. Cruz ó también de 
su esposa. A éeto contestó usted que había vuelto del pareo 
acompañada de la esposa del Sr. Gral. Cruz y de éste, y que 
nadie la pretendía . 

R.—Señor Presidente , ra he dicho qne yo protesto c m -
tra todo lo que asienta el Sr. Arroyo de Anda en ese documen-
to: nunca le dije nada, y menos la vez que fui á vei lo para 
que roe entregara la tarjeta, con la que yo podría ver á mi 
e^p-^a, pues yo estaba completamente narcotizado, como ébrio# 

Defensor Verdugo.—Pido que amplíe Rodé su declara" 
ción acerca de e s t e punto, pues jamás fué á consultarme á mí , 
como abogado, sobre que iba á retirar su demanda de divor-
cio; y que diga si recuerda que á los tres ó cuatro días de ha-
berla interpuesto, le dije que el Sr. Arroyo de Anda había te-
nido una entrevista conmigo, psra manifestarme que no había 
motivos serios para el divorcio, pues tedo dependía de genca-
lidades de Amel ia que é l ; Rede, había tomado por cansas 
graves. 

R . ^ - E s cierto, señor -Juez. 
P .—Obran en el procaso las constancias del divorcio pro-

movido per Rodé, y entre ellas existe una, en la que Amelia 
impone condiciones á Rodé para volverse á nnir con ella. Una 
de estas condiciones e s que confiese que no dió jamás motivo 



para que el jaicio se intentara, y la otra que había de modifi-
car su conducta. Rodé estuvo de acuerdo con ellas, y firmó la 
notificación en que se le hicieron conccer. 

Lic. V e r d u g o . — Y o no antorice jamás á Rodé, como su 
abogado, para firmar esa notificación; pues á mi rae consta que 
era la familia Zornoza quien quiso y suplicó á Rodé que se 
desistiese del divorcio. 

Lic. Pr ide .—Que se dé lectura á la decoración del escri-
bano del Juzgado 3o de lo Civil, donde se verá que Rodé se re 
sistía á firmar la notificación queriendo ir á ver al Sr. Lic. 
Verdugo para consultarle; pero después foé al Juzgado acom. 
paliado de su suegro, el Sr. Zornoza, y firmó. La declaración 
esta de acuerdo con lo manifestado por el defensor. 

P .—¿Después us ted convino en firmar esa constancia? 
R — Sí, señor Juez , la firmé porque después de los jara-

mentos de fidelidad que me hizo Amel ia en la casa del Sr. 
Arévalo, yo estaba avergonzado, creí haber procedido con 
ella como un mal caballero. Por eso firmé cuando quiso. 

• Se leyó la declaración de Santos Mutáa, vecino de Rodé 
en la calle de la Acequia, en la que aseguró que había pre-
senciado frecuentes disgustos entre los espesos. 

También se leyeron la de Rosendo Plata, otro vecino que 
no sabía nada; sólo dijo que sus hijas le habían manifestado 
que Rodé había prometido matar á su esposa. 

La de Francisco Zurita , que es e l gendarme que inter-
vino l lamado por Lola Zornoza, la noche que se i u é á quedar 
en la casa de Rodé. Dice que otro día lo encontraron una se-
ñora anciana y la joven que le había hablado, le preguntaron 
su nombre y su número y él se lo espresó. 

E l Doctor Eduardo Liceaga declaró, que efect ivamente 
había sido solicitado por el padre de Amelia para que practi-
case un reconocimiento en ésta. Se negó á hacerlo, y dió al-
ganos consejos muy prudentes á Don Miguel Zornoza. 

El Sr. Emil io Baz declaró sobre el cambio de conducta 
de Rode, y dijo también q n \ al morir su hermana Emilia, es-
posa del Sr. Angel Gros.-o, ente señor había encontrado m u -
chos boletos de prendas que le había empeñado Rode. 

P.—¿Q.ué dice nsted de esta declaración; Rode? 
R.—El Sr. Baz asegura que he mentido siempre. Mentí 

cuando la miseria me &bligó á no pagar con puntualidad á 
mis profesores. Yo no sé cómo aparece en la declaración ese 
asunto de los boletos; pero esto lo acepto; mi buena, mi que-
rida htrmaua rae ayudaba en mi desgracia; yo no vine á sab°r 
sino hasta el Juzgado, que el dinero que me daba, no era de 
sus economías, sino que se quitaba BUS joyas para protejerme» 
llegando así ba*ta el s a c r i f i c i o . . . . sí, acepto ésto porque así 
hago pública una virtud más de mi hermana. Y o no empeñé 
las prendas, señor Presidente, ella las empeñaría para-prote-
jerme, para salvar la institución, el colegio que llevaba el 
nombre de nuestro padre Guillermo Rode. 
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AUDIENCIAS DEL SABADO 
EN LA TAKDE, 

Y DOMINGO Y LUNES EN LA MAÑANA. 

La conducta de Rode en Madrid. 

F E L I P E P A R E D E S . 

Por eBtar auses te , se le dió lectura á su declaración. El 
tes t igo af irma en ella que conoce á Rodé desdedos ó t res me" 
ses antee que se perpetrara el cr imen. E l presunto reo, al en-
contrarse una vez con el declarante, le p regun tó si conocía al 
general Cruz, y si dicho señor eia casado y masón. E l test igo 
manifes tó que la causa de que pre tendiese inquirir ta les cosas, 
era que el mencionado Sr . Ora l . Cruz había estado ocho días 
con la esposa del procesado, según la confesión explícita de 
éste . A lo expuesto agrega el dec la ran te qoe snpo también 
que el inculpado hab ía tenido relaciones con una bailarina. 

El señor Juez , q u e en esta t a r d e demostró mucha más 
severidad que en las audiencias an ter iores , desde luego inte 
rrogó al procesado sobre alguno de los puntos contenidos en 
su declaración anter ior . Díjole á R o d é que no parecía muy 
aceptable su conducta, desde el m o m e n t o en que uarraba con 
t an t a facilidad asuntos de honra, y no t a ' e s como habían p a -
sado, sino al contrario, aumentados en mucha parte y falsos 
necesariamente. 

E l presunto reo manifestó su comple ta inconformidad 

con lo dicho por el test igo y apoyó sus acertos con algunos 

datos. 
E l señor Pres idente de los Deba te s , como nna respues ta 

á lo que acababa de asegurar el procesado, le d i jo : que había 
observado le perecían al p resunto reo falsos todos los testigos, 
qn* declaraban eu su c i n t r a . R o i e contestó nega t ivamente . 

El S r . Lic. Aguilar citó los nombres de a lgunas personas, 
en t re las cuales oímos el del Sr. Cambeses y el del canónigo 
Lara . E l procesado dijo que tenía necesidad de negar s iempre 
que fuese necesario, para obrar conforme á la verdad. " E l se-
ñor canónigo Lara, agregó, tuvo la bondad de p res ta rme , sin 
escri tura ni documento de n inguna especie, de te rminada can-
tidad de dinero. "Caso de ser tan poco escrupuloso en mater ia 
de fondos como se me aouaa, ocasión h u b i e r a sido ésta pa ra 
haberme aprovechado de la suma , y has t a negar la deuda; pe-
ro lejos de eso, señor, pagué la m i t a d de la suma como lo 
pruebo con documentos, y si no cubrí el capital , f u é porque no 
p u d e " Estos pa labras del presunto reo, p r o d u j e « » favorable 
impresión en el público que llenaba la sala, impresión que se 
pedia conocer en las señales y murmul los que se percibían 

Hacía pocos momentos que el señor Pres idente de los De-
bates había dicho al inculpado que ponía tachas á los testigos 
que declaraoan de una manera per judic ia l para l lode. E s t e 
dió las razones que creyó opor tunas p a r a desvanecer el cargo 
que se le bacía. U n a de ellas acabamos de dar ó nuestros lec-
to ra - qnienef en vista de la relación q u e haceihos , procuran-
do la fidelidad has t a donde es posible, fundarán de seguro su 
op in ión O ' r a de las cosas q u e > firmó Rede sobre el punto 
principal de la declaración del test igo Paredes , fué que en el 
tan citado día de cam,K>, del cual se hab la en el proceso, no 
se preocupaba tan tode l Sr . Gral . Cruz qu ien , según confirma el 
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testigo, es persona honorable, sino de aquel catrín famoso que 
podía estar citado para reunirse con Amelia en aquel día. E n 
lo concerniente á ciertos brindis, cuyos d» talle* repugnantes 
y obscenos sería imposible describir, sólo diremos que Rodé 
negó que hubiese habido tal cosa. La falsedad de aquella ver-
sión estaba, según el procesado, probada lógicamente. Los que 
narraron lo del brindis, lo relacionaron con nna bailarina. "Yo 
demostré, dije Rodé, que no hubo tal bailarina, sino una da-
ma joven de muy buenas costumbres; véase, pues, que con 
esos antecedentes, no puede deducirse lo del asqueroso 
brindis. 

Al terminar esta peroración, mientras el Juez hablaba al 
Secretario y después de haberse sentado de nuevo en el b a n -
quillo el presunto reo, dijo con viva excitación y en voz ape-
nas perceptible: " N o puedo, no puedo admitir ¡as menti-as.» 

E l Sr . Defensor Prida llamó la atención del señor Juez 
acerca de lo contradictorias que eran las declaraciones que an-
teceden. " U n t e s t i g o - d i j o el Sr. P r i d a , - a f i r m a que Rodé 
le contó que el Gral. Cruz estuvo ocho días e n su esposa* 
el otro declara que el procesado refirió úni -ament , , que su' 
esposa coqueteaba nada más con el mencionado Sr. Gral . 
Craz." E l Sr. Prida hizo ver la gran diferencia que había en-
tre ambos asertos. 

J u e z — D e todos modos, Rodé, hay en el fondo de ambas 
declaraciones algo substancial, a go comón á entrambas, y es 
qoe usted aparece como hombre muy corrompido. 

Rodé.—, No puede ser la corrooción que se me imputa 
fundada en el dicho de aquellas personas que quieren anejar -
me lodo; no, sefior J u e z ; la co rupción se f . r m a en actos de 
la v.da, de ellos se deducá porque no puede ser de o t r* ma-
nera. Yo seré todo lo que se quiera; pero no un hombre co-
rrompido. E l Sr. G ó m e z Puen te casi tenía ese preocupación 
y con u n ^ m p e ñ o que yo elogio, mandó traer al Juzgado cosa 

de veinte, de treinta, de no sé cuántas prostitutas. Ninguna 
me coi ocia, ninguna pu lo s tbf r qnién era yo. E l dicho de las 
perdonas que han d<-c'ar*d > en mi contra, lo he refutado cou 
Irtiebas, como puede ver-e en 'a lectura del proceso. Que se 
registre, qne se averi^ü- cuál ha sido mi vida en México, en 
Europa, y nanir, tendrá que tacharme de corrompido. Yo no 
he a' d^do en los lupanaren, ni en las cantinas, ni en las chor« 
chas de amig- s. Siempre ha t rabajado, siempre he sido de 
buenas costumbres. Yo lo digo, señor Juez en presencia de 
su señoría, del jurado, del público, de mis discípulos cuya hon-
ra mo pertenece. El hombre que t rabaja y se sacrifica por su 
familia, el hombre que cuida de su reputación, no, señor Jaez , 
no puede ser corrompido. 

La audiencia se animaba. El presunto reo se encontraba 
nervioso, casi fuera de sí. Accionaba con vivacidad y su voz 
no terifo el timbra que en la maSana. En algunos momentos 
Rede parecía desesperado, como si sufriera presión extraña 
qne le impidiese declarar con libertad, dar espansión á lo que 
sentía. Frecuentemente volvía los ojos húmedos por el l lanto 
hacia sus defensores, y con voz tan apegada como la de un 
moribundo, Ies decía: "¿No he dicho nada inconveniente?" 

El tono con que interrogaba el señor Juez era á cada mo-
mento más severo, más conciso, más duro. E l público tenía 
fijos los oj s en el procesado. ¡Pobre hombre 1 

El señor Presidente de los Debates dió orden de que se 
leyese la decVac ión del Sr . Izagnirre. 

E l Sr. Lic. Verdugo hizo nso de la palabra para suplicar 
al señor Ju^z que la declaración antes dicha, fuese dada á co-
nocer cuando lo» facultativos hablasen de las enfermedades del 
procesado, pues consideraba que aquel y no otro, era el mo-
meLto i portuno. 

El Juez dijo que se había formado un plan para dirigir 
IOB Debates y á él se a ju s t aba ; que después, cuando lo indi-



cara el Defensor, se daría nuevamente 'ectura á la declaracióu 
del Sr. Izagnirre, s iempre qne él (el Juez) ló creyese conve-
niente. Creemos que es nn derecho de la Defensa hacer leer 
todas las constancias del proceso que juzgue convenient -s; 
así es que, si el Juez las juzga ó no, si lo pide la Defensa 
tendrán que leerse. 

M A N U E L I Z A G Ü I R R E . 
Médico que conoció á R- de en Guadalajara. No er,cori-

trándose presente, se dió lectora á su declaración, en la que 
consta que conoce procesado, y que no presenció ningún 
ataque que hnja sufiido el inculpado, así como que no lo 
acompañó en su viaje de Guid i la jara á México; que notó al-
gunas excentricidadejcom > la de h a b r querido en aquella po-
blación tomar un baño de agua fr ía una noche, á las doce, dan. 
do por razón que no le había salido á hablar su novia; y otra, 
que pasando por la calle donde vivía ésta, creía que todos tra-
taban de pegarle; que como médico no puede diagnosticar la 
enfermedad, Á consecuencia de DO haber podido estudiar al 
individuo. 

J U A N F E N E L O N . 
Méd'co que fué de la casa de Rodé, declaró en el Jnzga 

do qne no curó jamás de locara a Rede; que asistió á la mamá 
de éste, y que el procesado había ido una vez á verlo, dic ién-
dole que creía estar loco, ó lo cual le contestó que no; que él 
también había tenido una época ea que S3 había creído tras» 
tornado, sanando después; que siendo Rodé de corta edad, lo 
curó de una enfermedad qne no recuerda si fué epilepsia; que 
los padres del inculpado, 1j mismo que su hermano Ricardo, 
han tenido un carácter r.*ro y excéntrico. 

J O S E M A R I A B A N D E R A . ' 
Médico qne curó y á quien consultó Rodé en a'gnna oca-

sión, declaró en el Juzgado qne conoce á Rodé; pero que no 

recuerda haberlo curado jamás. P*ra avivar sus recuprdog,se 
acere» al inculpado, que dijo habí* ido á consu tari*- á la calle 
de Santa Clara, siendo que el de¿l .ran'e no ha vivido en d<-
cha cal'e; que asirt'ó á la madre del procesado qu- fa l l ec ió de 
eclampsia puerperal; qn* toda la familin, con especialidad el 
Sr. Rodé. \ adre, se han dist inguí lo por sus excentricidades 

B E R N A R D I N O R I V E R O . 

Propietario del emprfl'» establecido en la ealle de Je«ús, 
letra E , en donde compró Rodé la pistola, declaró en el Juz-
gado que conoce á Enrique Rodé porque fué una ocasión & 
comprarle una pistola no cerrando ;nmediatamente el trato, 4 
consecuencia de que R-ide rfrecía por el arma con proyectiles 
cuatro pesos, y él la vendía en ese precn sin proyectiles; que 
vol f ió el día siguiente á las siete y llevó en los cuatro pesos 
la pistola, qae reconoce ser la misma que se le presentó en el 
Juzgado. 

A L B E R T O R A N G E L . 

Se leyó la declaración del testigo Alberto Rangel, depen-
diente del empeño en donde Rodé compró !a pistola, después 
de hab ría hecho apartar el día doce de Agosto, víspera de la 
comisión del delito. 

Pres idente .—Aunque ya se ha tratado sobre el punto de 
qne usted, con toda premeditación mató á su esposa, es nece-
sario volver á ocuparse del mismo, pues la declaración á que 
se acaba de dar lectura, arroja bastante luz. Tiene usted un 
faerta disgusto con su esposa el día doce, é inmediatamente 
va á pr.¡curarse una arma; no lleva la pistola en el acto por-
que no trae el dinero suficiente p«ra ello-, pero el día trece, 
el mismo día que comete el delito, empeñ-» algunas prendas 
de su esposa para comprar la pistola; de ésto se deduce que 
usted premeditó el acto. 

R o d é — <Aue yo premedité el delito, fué la preocupación 
del Juez ipstructor, y lo es también de usted, señor Presiden-



te ; yo ciertamente he ejecutado na hecho punihle; pero no 
premedité, no; ya he explicarlo porgue compré el a rma ; el 
día doce había tenido un diaguato con la Sra. Z>moza; A tu -
ro, el loco, me había seguido por 1.» calle, g itnndome ¡mul-
tándome, amenazándome con el puño. Yo decidí sacar á mi 
esposa de la casa de sus padres al día siguiente y no permitir-
le que volviera j amás . T e m í la agresión repentina de un loco, 
y ciertamente premedité defenderme de él, así como amenazar 
á la señora, por si volvía á agredirme con un cnchillo, cuno va 
lo había hecho; con ese objeto compré la pi-tola, señor P re -
sidente.. y la traía ostensible. No empeñé los vestidos de mi 
esposa para comprar el a rma; teníamos nna mesa grande en 
el colegio, y esa la vendí á un carpintero conocido de Otero, 
que me dió t res pesos por ella; la pisro'a valía cuatro; así es 
que tuve necesidad de empeñar alguna otra prenda para com-
prarla . Yo no sé como no se pndc dar con ese c a r p i n t e r o . . . . 

P .—No ent iendo á qne conduce todo eso. Rodé. T r a t a -
mos de saber si nsted premeditó e' hecho. 

R . - ^ P o r piedad, señor, déjeme usted explicarme; éste es 
el punto capital d é l a acusación; si se me ha de castigar, si 
de aqni se me llevará á Belem donde pronto se extinguirá mi 
vida; que pueda cuando menos desvánecer ese horrible cargo, 
0 0 P0^ m í P o r mi familia, por el nombre que l l e v o . . . . 

P .—Yo no le impido que ee explique; pero no divague 
tanto. 

R . - ^ N o divago, señor. Compré la pistola para defender-
me del loco. 

P . ~ E s o era lo que usted debía haber dicho. ¿Qué era lo 
que usted temía? 

R — Q u e el loco me matara, ésto es muy claro; porque 
yo ya sabia que disparaba pistolas hasta contra su mismo pa-
dre: que premedité , en efecto, hasta matarlo en caso necesario, 
si me agredía al ir á sacar á mi esposa; pues sólo Dio» pedía 

saber lo que pasaría cuando m¡ suegra se enterase de que 70 
había prohibido á Am 'ia volver á poner un pie en aquella 
casi donde se me había i j• 1 iado. I 

P .—No encnentio satisfactorias esas explicacienes; el 
mismo día doce tuvo usted uu serio disgusto con su esposa; 
así lo declara el gendarme que presenció el hecho; así es que 
este disgusio íué el que motivó que usted comprara el a r -
ma 

R.—Señor, ¿me permite usted explicarme? 
P.—.Siempre ha estado usted en completa libertad para 

hacerlo. 
R.—Cuando expongo mis razones, no para justificarme, 

sino deseando borrar esos matices horribles de que se ha r e -
vestido mi delito. . . . he p »dido obsetvar en U6ted, señor Pre-
sidente, un profundo disgusto. (Hay en el salón un rumor 
de aprobación que casi llega al aplauso.) 

P . — p i vuelvo á escnch-ir mido, mando desalojar el sa-
lón! Yo he sido demasiado benévolo con usted, le he permi-
tido que revele hecli s que no tienen la menor relación con el 
proceso, y multi tud de teetiges se han examinado sin que se 
debiera hacerlo. Así es que no debe extrañar usted qUe, en 
cumplimiento de mi deber, procure yo establecer la verdad 
completa de los hech' s. Dijo n- ted que esa mañana tuvo un 
gran disgusto con su señora, que en ese disgusto ella le dijo c . . 

R .—No, señ' r ; era con Arturo con quien tuve ese dis-
gusto; fué él quien me lo dijo. 

P.—No, no fué Artnro quien se lo dijo á usted; ó ee lo 
dir ía; pero también se lo dijo su esposa. 

R . — F u é Ar tnr iv 
P .—Cuan o ¿e e x a n i n ó al gendarme, manifestó lo que 

yo digo y usted no protestó. 
Se dió lto-ara á la declaración del gendarme. Decía lo 

que el befijr J a t z expresó. 



P . — Y a oye, Amelia fué la qaedijo que era usted c 
deagraciado. 

R . — Yo entendí que habia dicho que Arturo. 
P.—Oyó nsted mal; Amelia toé qeien lo dijo. 
R.,—Pues no lo dijo en esa ocasión. 
P.—¿De manera que su esposa no le dijo esa palabra? 
R.—Aun cuaudo me la hubiera dicho, no fué con el mis-

mo tono con que la dijo después; no tenía la misma intención. 
El disgusto eBe día era con Arturo. 

P . _ N o está presente el testigo para examinarlo de nue-
vo; pero ya oyó usted su declaración. Además, usted mismo 
h a manifes tado que su esposa le dijo ese término, y que el 
disgas to era también con ella. 

R.—.No faé ese día, señor. 
P . — F a é ese día: va usted á oír su propia decía.ación. 
(Se le da lectura.) 
p .—Quiero prescindir de esa constancia. Lo que es cier-

to es , que al llegar á la casa de Jurado, su esposa tuvo nn 
fuerte disgusto con usted; ese mismo día se procura la pisto-
la, al día siguiente la compra y mata con ella á eu esposa. 

R .—Sí , señor Presidente, ya he dicho que la compré pa-
ra defenderme del loco Arturo Ztrnoza. 

P ,—Uated ha explicado eso aquí ante el Jurado, pues en 
el proceso>ó'o consta que la quería usteJ por si la madre de 
Amelia volvía a agre iirlo. 

R,.—Consta tambiéu lo de Arturo, señor. 
P .—No consta. En esos días estaba usted mny pobre, an-

daba angustiado por conseguir el peso paru el diario de la í'a -
milia y es muy extraño qae se ocupe en empeñar la roja de 
s u señora para comp ar una arma, en vez de hacerlo para 
procurarse alimentos. 

R . — Y o temía mucho de Arturo. 
P . — E s o lo ha dicho ante el Jurado, y no deja de s a ex 

traflo también que, para defenderse de una mujer, de su sue« 
gra, usted hiciese tantos sacrificios para conseguir el arma. A 
una mujer se le toma de las manos ó se escapa uno; esta es la 
conducta de cualquier hombre cuando no tiene deliberada in-« 
tención de matar. 

R . — N o era el único disgusto que había tenido con la Sra. 
Zornoza, y ya me había agredido con un cuchillo; pero yo no 
compré la pistola para usarla en su contra; sí tenía yo la d e -
liberada intención de dispararla contra Arturo, en caso de que 
pretendiese matarme. 

P .—Resul ta la premeditación de baber comprado esa pis-
tola el mismo día en que mató, y después de haber recibido 
injurias de su esposa. 

R.-—Esa será la opinión del señor Presidente, y también 
era la del Sr. Gómez Puente; pero en realidad eólo trataba de 
defenderme de Arturo. 

P .—Usted ha dicho que Arturo'Zornoza era pendenciero 
yjque Con frecuencia había tenido disgustos con usted; ¿por qué 
no se había armado antes? 

R.—Arturo era pendenciero; pero no conmigo; el disgusto 
qae he referido, es el único que tuvimos. 

P .—Usted ha referido otro. 
R .—No, señor; he dicho que una vez le quitó una pistola; 

pero la iba á disparar contra su padre; conmigo no estaba dis-
gustado; no tuvo otro pleito conmigo, que el que ya he re fe -
rido. Aquel hombre, señor Presidente, era un lcco; y yo natu-
ralmente peusé que ó pasaba por un marido vil permitiendo ir 
á mi esposa á la casa donde Be me había injuriado, ó bien la 
snr -.ba de allí por la fuerza, si era necesario. Entonces el loco 
podía matarme. Después ¿qué hubiera sucedido? El Ministerio 
Público hubiera dicho aquí ¡para qué se dejó! este es un loco. 
Dice su señoría que consta en el proceso qae el día dcce tuve 
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un disgusto con Amel ia y yo r ecae r lo h a b e r dicho q a e sólo f a é 
cont ra Ar turo . L a declaración del g e n d a r m e debo haberla re-
chazado en esa pa r t e . 

P . '—Yo lo q u e digo es q a e no cons ta . 

R . — E l Sr. Gómez P u e n t e no lo hacía constar todo. 
P . — N o le p e r m i t o á us ted que p o n g a en duda l a r e p u -

tación del Sr . Gómez P u e n t e , que es u n funcionario ín tegro y 
honrado. 

R . — N o pongo en d u d a sn repu tac ión ; pero sí su preocu-
pación. 

P . — N i us ted ni nad ie t i ene derecho de duda r de él ó de 
fo rmar juicios, como func ionar io , de su conducta. 

R.^—De lo único que t r a to es de desvanecer el cargo so-
b re esa p remedi tac ión q u e se me i m p u t a . 

P . — Y o no le i m p u t o á usted n a d a ; t r a to de esclarecer los 
hechos porque esa es mi obligación. ¿De q u e m a n e r a dice us-
ted que Amelia le confesó el adul ter io? 

R . — Y o t e n í a m u l t i t u d de da tos p a r a d u d a r ; esa d u d a se 
m e había c lavado como un dardo en el corazón; m e dice a q u e -
lla pa labra , que e l la sab ía me he r í a t a n t o y 

P.—.Es p r e c i s a m e n t e lo q u e m e e s t r aña , quo habiéndo-
le dicho t an tas veces el m i s m o término, dos ó t res veces, usted 
por fin se resolvieia á e jecu ta r s eme jan t e hecho. 

R . — S e ñ o r P r e s i d e n t e , no s iempre me lo dijo en el mis 
mo tono ; una vez creí que era efecto de la mala educación; pero 
esa vez, la ú l t ima que me lo di jo, entonces no comprendía to-
do el sentido; e s t aba sa t i s fecha de dec í rmelo , quer ía p r o b á r -
melo en la casa n u e v a . ¡Ahí entouces ya no vi en ella m á s que 
á la adú l te ra y la m a t é l la ma te ! P e r o nó, yo no había p e n -
sado antee . S i el la , ella misma escuchara l o q u e digo en es tos 
momentos , d i r í a : "e se h o m b r e m e a m a b a , me a m a b a con toda 
su a lma , como j a m á s se h a amado á n inguna m u j e r . " ¡Sí! Si yo 
hallo á mi esposa en el momen to m i s m o del adu l te r io , si sor-

prendida por mí me p ide perdón , dado el amor inmenso que le 
tenía, hubiera pe rdonado e l u l t r a je . P e r o en el momen to en 
que me dice eeas p a l a b r a s , recurro a l ú l t i m o e lemento de sal-
vación, al san to recuerdo de mi madre , " P o r mi madre , Ame-
lia, ret ira esas p a l a b r a s . . . . r e t í r a l a s ! " ¿Qué hace esa desgra-
ciada? ¡Ah! " T a m a d r e , como cómica, debe haber sido 

|Mi amor! ¡mi honra! ¡ a q u e l u l t r a j e ! yo no sé, no sé q u é 
pasó en mi pobre cerebro, y maté! m a t é ! 

P . — N o t r a t amos d e eso; t i a t á b a m c s de los pre l iminares 
del homicidio. 

R . — S í , t r a t á b a m o s de q u e m e hubiese dicho varias v e -
ces esa pa labra in ju r iosa . P u e s bien, en esa vez noté en su en-
tonación, la revelación de mi desgracia , y luego el u l t r a j e de 
mi m a d r e y repe t i rme á m i el mismo té rmino. ¡Oh! yo no soy 
malo, nunca he m a t a d o , y menos la hubiera ma tado á el la , á 
el la , á quien t an to amé! 

Rodé en estoe m o m e n t o s había l levado su excitación ner-
viosa haeta la exa j e r ac ión ; casi es taba de bajo de la mesa del 
Ministerio Públ ico . 

P .—Guarde u s t e d c i rcunspección, qne está an t e el tri» 
buna1 . 

R . — S í . . . . S í . . . . S í señor 
P . — L a s expres iones q u e us ted asegura le dijo Amel ia , 

no hay constancia de q u e las pronunciara . 
Lic. JPrida.—La d e f e n s a p ro te s t a contra el interrogator io 

que h a hecho el s eñe r p res iden te , y se reserva sus derechos 
para alegarlos en t i e m p o oportuno. 

P . — E l P r e s i d e n t e cree haber cumplido con sos deberes. 
S e ha rá constar la p r o t e s t a . 

F R A N C I S C O D E P . L E A L . 

P.—¿Sobre q u é qu ie re i n t e r r o g a r la d e f e n s a al tes t igo? 

Pr ida .—Sobre var ios hechos . 
P .—Puede hacer lo . 



Prida.—Espero se haga protestar al testigo. 
E n seguida el Sr. Prida preguntó al Doctor sobre la no-

che que asistió á Amelia, porque se había embriagado, como 
lo declaró Rodé. 

T.—Puedo hacer algunas otras aclaraciones. 
Pi ida—Advierto al testigo qne, conforme al artículo 462 

del Código de procedimientos penales, puede decir todo lo qne 
quiera. El defensor, tal vez recordando cierta taxativa que ha-
bía puesto el Presidente con anterioridad, recordó la prescrip-
ción legal que hace completamente libres las declaraciones. 

El Doctor refirió que había curado á R o d é de un tumor 
en el cerebro. 

J O S E CATA R I Ñ O V E R A . 

Administrador de la casa de las Gal las declaró de con-

formidad con lo declarado por la portera de la casa, es decir, 

sobre las malas costumbres y educación de la familia Zornoza, 

de la que debe exceptuarse á la esposa del capitán Muñoz. 

R I C A R D O G U A D A L A J A R A . 

Vió que la madre de R o l e padeció de eclampsia puerpe-

ral en la casa de la famil ia Frías. 

P E D R O C H A P I T A L . 
Prefecto del colegio de Rodé, dijo que és te era un hombre 

bueno, y que trataba admirablemente á sus alumnos, é él y 
á BU padre político D. Miguel Zornoza. 

T E R E S A F A L C O N . 
Lavandera de la familia Zornoza, declaró qne Amel ia le 

había mandado eacar un paquete de cartas de la casa de Rodé, 
y que le había dicho lo s iguiente: " Y o no sé como dicen que 
es un hombre de talento; se la he pegado y ni por aquí le ha 
pasado." No se le tomó declaración en el Juzgado, á pesar de 
haber estado en él. 
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I G N A C I O CASTILLO. 

Niño de 11 años, hijo de la criada Luz Castillo, dijo que 
había visto á Amelia romper uno de los libr JS de Rodé, y que 
pagó á éste de cachetadas, porque no le oyó cuando le hablaba 
y Rodé estaba dando clase en la academia. ^ 

S E Ñ O R D I P U T A D O J E S U S R A B A G O . 

Dijo que había conocido al padre de Rodé y que era muy 
extravagante, pues durante muchos años estuvo yendo al s e -
pulcro de su esposa todos los domingos y se estaba tirado en 
el suelo. 

Rodé .—Mi padre fué todos los domingos durante tceoe 

años á hacer lo que dice el testigo 

E L S E Ñ O R JULIO I T U A R T E . 

Declaró de conformidad con el anterior testigo. 
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AUDIENCIA DEL DIA 17. 
( M A Ñ A N A . ) 

Pocos minutos antes da las once, el señor Presidente de los 
debates sonó la campanilla, dando'principio la audiencia, y co-
menzando á tomarse declaración á los testigos citados por la 
Defensa. 

E M I C DIO C A R R I L L O . 
No se encontró en el salón de test igos por hallarse enfer-

mo, pidiendo la Defensa se esperase al día siguiente que tal 
vez podría concurrir. 

J U S T I N O A R E L L A N O . 

De Zacatecas, casado, comerciante, de sesenta y cinco años 
de e d a d , y con habitación en la calle del Aguila núm. 7, fué 
quien prestó á Rodé el dinero para que verificara su matrimonio; 
fué interrogado de la manera siguiente: 

Juez.—¿Alguna vez el inculpado pidió á usted alguna 
cantidad de dinero? 

Testigo.—>Sí, señor, me pidió 100 pesos, qne devengó en 
honorarios de la educación de mis hijos, en su colegio. 

J O A Q U I N T O R R E S . 
De México, dieciseis años, soltero y vive en la calle 

de los Migueles núm. 4, alumno que faé del Colegio de Rodé, 
declaró que conoció á éste, lo mismo que á su esposa y al Sr-
ZornOza; que Iob tfatab'a perfectamente, y que nunca presenció 

disgusto alguno entre la familia; que e lSr . Zornoza como pre-

fecto los trataba mal. 

S A L V A D O R E S C A L A N T E . 

De México, veintiseia años, soltero, propietario y vive en 

la calle de Tibarcio nám. 7; declaró que conoció á Enrique 

Rodé; que estuvo en el colegio de Gante y que siempre lo vió 

t e n e r ejemplar conducta; que conoció á su primera esposa, á 

quien trató o r n o lo merecían sus virtudes. 

M I G U E L G R O S O . 

Da México, treintá y sieto años, casado y con demicilio 

en la calle del Coliseo nám. 5; declaró que él pagó al canóni-

go Sr. Lara 700 pesas por cuenta de Rodé, qna podía presen-

tar las libranzas, como lo hizo, pasando ¿ manos del señor 

Juez. . , 
Con motivo de la declaración de este testigo, el señor 

Presidente de los Debates hizo al inculpado, el interrogato-

n o siguiente: 
Juez—Rodé , ¿cuándo salió usted de México? 
Rodé .—El año de S3 ú 84; 
J . — L a s libranzas t ienen fecha de 1881. 
R.—Señor, en loa libros de la Legación de México en Ma-

drid consta cuando me inscribí. 

En seguida se dió lectura á una 

de lft8 lll) 

M A N U E L H E R R E R A . 

Después el Sr. Prida presentó una carta enviada por el 

señor Cura párroco de la parroquia del Sagrario, D. Manuel 

Herrera, en que este señor se excusa de asistir, manifestando 

que conoció á Rodé y qoe pado observar que tenía buena con-

ducta. 

S E Ñ O R E S M O R E N O . 

E n atenta carta presentada por el señor Prida se e s c c -
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san estos señorea de asistir, manifestando qne oorocen á Enri-
que Rodé por haber recibido de él cátedra de inglés; que dicfeo 
señor tenia cuenta abierta en el cajón del Sol, que es de BU 
propiedad y que no debe nada, por haber saldado su última 
cuenta con los honorarios devengados por la clase que daba-

M A N U E L QIL. 

De Mexícaltzingo; 59 años, casado, agente de negocio« v 
con habitación en la calle de las Gallas n? 2. 

Juez^—¿Conoció usted á la familia Zornoza? 
-Sí, señor; pero á quien ccnocí mejor fué al señor Mu-

ñós, á quien llamaban el capitán, que fué quien vivió primero 
en la casa vecina ó la mis . 

y.*—¿Qué conducta observaba esa familia? 
T.—Señor, yo paso en mi casa por orgulloso,«no sé; ade-

más, m i vivienda está completamente separada de la de la fa 
milis.Zornoza; pero la casera me dijo que Arturo Zornoza el 
daba mucha guerra, golpeando fuertemente la puerta cuando 
llegaba tarde. 

J .—¿Fué lo único? 
T.—Si, señor. 

J U A N C. MAYA 

De México, 34 años, soltero, tenedor de libro?, y con do-
micilio en la calle de Jesús núm. 2. Se dio lectura á su de-
claración que ya conocen nuestros lectores, ampiándola el se-
ñor Juez, con el siguiente interrogatorio: 

J.—¿Qué sabe usted máí acerca del acusado? 
T . — L o encontré una ocasión en la casa del señor Cam-

beses y me participó que andaba mal en su matrimonio, sin 
decirme nada de infidelidad. 

Defensor Prida:—¿Rodé hablaba á usted con vehemencia? 
. T .—Si señor. 

D..—¿Usted aconsejó á Rodé que sacase á su esposa de 
México? 

T.—Si, señor. 
Siguieron declarando en la audiencia los testigos Joan 

C. Maya, Juan Díaz, Lie de la Barrera, Agustín Lazo, Maxi-
miliano Baz, el secretario de la Sociedad Mercantil, el señor 
Sánchez Castill > y Felipe Cañas, sobre los antecedentes de 
Rodé; manifestaciones que hacía de su desgracia en el hogar, 
sobre qne la familia Zornoza asistió al baile de la Sociedad 
Mercantil pocos dias después de que había muerto la espesa 
de Rodé, y otros; algunos otros puntos que vienen á esclare-
cer la verdad, hasta en sus menores detalles sobre lo que ha 
declarado Rodé 
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A las diez y media, desputa de pasar lista á los señores 
Jurados, el G. Presidente de loa Defeates sonó la campanilla y 
continuó la audiencia. 

Presentóse á declarar el señor D. Fidel Régules, que es 
de Morelia, de 29 años de edad, casado y empleado público. 
El testigo declaró que conoce á Rodé, de3de que el producen-
te estaba en Madrid y figuraba como agregado á la Legación 
de México en España; Rodé observaba una excelente conducta 
en aquella Capital, con lo que habíagranjeadose la considera 
cion de las principales familias que forman la colonia mexica. 
na. Manifestó el declarante que tuvo ocasión de saber cuál 
era la conducta de Rodé, porque vivió seis meses en compa« 
ñia del procesado. 

E l señor Defensor Lic. D . Ramón Prida hizo uso de la 
palabra para padir que se leyese la declaración del Secretario 
de la Legación de México en España. 

Asi 6e hizo. Dechra el señor D. Jesús Zeni l , que Enri-
que Rodé á quien el señor Zenil conoció desde el año de 1882, 
tenía muy buena conducta; trabajaba dindo lecciones de idio-
mas y entre sus dicipulos contaba al señor Corona y á su es-
posa; que el mencionado Gral. Corona, que era el Ministro 
Plenipotenciario de México, le ofreció á Rodé su protección, 
para hacer que las obras escritas por el procesado fuesen d e -
claradas de tex.to en algunos colegios, y también proyectaron 

la fundación de un periódico del cual Enrique Rode faera el 
director. Cí / ' ! 

El presunto reo se levantó y dijo que el señor Zenil, ta1 

vez por modestia, había omitido en sus declaraciones algo que 
él iba á revelar. 

Afirmó que el referido secretario fué su protector decidi-
do durante el tiempo que permaneció en la capital de España; 
contò cómo había conocido y trabado relaciones con el señor 
Zenil; dió más detalles acerca del periódico del cual se había 
hablado antes, y volvió á ocupar el banquillo. 

La Secretaría dió á conocer inmediatamente la declara-
ción del Sr. Gral. D. Ramón Corona, en la cnnl consta la bne* 
na conducta del procesado. • 

A petición de la Defensa fué conducida al salón la testigo 

Luz Castillo. 
• ? 

El Lic. Prida preguntó á dicha testigo si conocía un ani-
llo que Amelia Zornoza mandaba empéñar algunas veces. Luz 
Castillo respondió afirmativamente. 

• Lic. Prida.—¿Qaé señas tenía esa prenda? 
Testigo.—Tenía el nombre del Sr. Zornoza. 
Prida.—¿No tenía fecha? 
Testigo.—No, señor; no me acuerdo. 
El defensor pidió á la Secretaría que rfiese fe de haber 

encontrado al cadáver de Amelia un anillo que tenía una fe 
cha. Así lo hizo el Secretario. 

El señor Presidente de los Debates expuso que, de acuerdo 
con el plan que se había propuesto paTa dirigirlos, era el mo-
mento de interrogar á los peritos médico-legistas y á los de-
más doctores llamados poT la Defensa y por el señor Agente 
del Ministerio Público. 

El Comisario del Juzgado, á una indicación del Sr. A"ui-
lar, co!o;ó dos filas de asientos eii la plataforma, y allí se co-
locarán los peritos médico-légietas, los miembros del Consejo 



Médico-Lega l , y los dootores presentados por el Ministerio 
Público y por la De fensa . 

E l señor Presidente tomó á los médicos la protesta y pre-
guntó á cada nno de ellos su* generales. 

E n aquel momento la Defensa suplicó al Sr. Aguilar fue-
sen informados los facultativos acerca de los datos conocidos 
en la audiencia respecto á los antecedentes hereditarios de 
Rodé, y pidió que el señor Agente del Ministerio Público hi-
ciese dicha ioformacióo. 

El señor Agente dijo que más que de su deber, aquello 
era de la incumbencia del señor Juez . 

El señor Juez dijo que, como era tan voluminoso el pro-
ceso y había tantas declaraciones, muchas de las cuales eran 
contradictorias, consideraba muy fácil incurrir en errore*. 

Lic. Prida.—Señor, los informes que pido son sencillos y 
las declaraciones que los rinden, no son contradictorias. 

J u e z . — P u e s que informe la Secretaría, que deba tener 
más frescos en la memoria los puntos á que hace referencia el 
señor defensor. 

E l secretario casi reprodujo todo lo que habían dicho en 
sus declaraciones los Sres. Izaguirre y Rábago. 

El defensor Prida solicitó del señor Presidente qne fuese 
examinado el Sr. Lio. D. José Diego Fernández, ya qne no ha-
bía comparecido el Sr. Huguenin, pnes este señor había ha-
blado a lgan* vez al nuevó testigo sobra los hechos que iba á 
referir ante el Juzgado. 

E l señor Juez , con anuencia del seficr Agente del Minis-
terio Público, accedió á lo pedido por la Defensa 

E L S R L í C . J O S E D I E G O F E R N A N D E Z . 

Previa protesta, dijo que alguna persona le habló, para que 
defendiese á Rodé, cosa que el declarante hubiera aceptado; 
pero que no pudo hacerlo por razón de tener muy graves aten-

ciones. Repuso , además, que alguna vez el Sr. Hngnenin le 
contó que, durante un viaje de Guadalajara á esta Capital, Ro" 
de se volvió loco. A continuación el sacreta io leyó una carta 
en la cual el Sr. Hngucnin refiere el hecho á que aludió el tes 
tigo Sr. Fernández. 

E l Juez dijo que, estando terminado el examen de los 
testigos y con objeto de no prolongar la vista dé la causa, pro-
cedía al examen de los médicos, quienes como estaban divi-
didos en varios grupos, hablarían en el crden dispuesto y nada 
más uno por cada grupo, salvo el caso en que las ideas de nn 
compañero no fueren de conformidad ccn el qne hiciera uso de 
la palabra. 

La Defensa pidió se concediese hablaran los dos faculta-
tivos presentados por ella, por tener que tocar distintos p^n" 
tos. E l Juez accedió y desde luego indicó al Sr. Parra, para 
que principiara el examen. 

Al hacer las primeras preguntas el Jaez, apareció en el 
salón el señor Hngnenin. 

El señor Prida pidió al Juez que fuese examiaado el tes-
tigo. 

El señor Presidente manifestó que ya no era oportunidad 
de hacerlo. 

Entonces el señor Agente sa levantó y dijo que, puesto 
que el señor Huguenin era te3tigo importante, creía que debía 
ser examinado. 

El señor Aguilar expuso que consentía en lo pedido, na-
da más por deferencia y sin estar conforme con !o que ecababa 
de manifestar el señor Miram?n. 

E L S E Ñ O R H U G U E N I N . 

Ratificó lo declarado en su carta, sin agr^gu dato de 

mayor importancia. 
Iba en la diligencia cuando Rodé se volvió loco: dice que 



tenia la manía del suicidio y los que iban 3on el proc< sado pro-
curaban detenerlo para que no hiciese locuras. 

Terminada la declaración se continuó el examen de los 
facultativos. 

El señor Doctor Parra manifestó á preguntas especiales 
que se le hicieron, las faeuteá de donde había recogido datos 
suficientes para fundar su opinión sobre el estado mental de 
Rodé. 

Las preguntas especiales y respuestas fueron las siguientes: 

Pres idente .—Entonces pido á usted se sirva resolverme 
esta nueva pregunta. La conducta de Rodé es perfectamen-
te lógica; cuando tenía un disgusto con su esposa, sentía im-
pulso á castigarla, pues nos consta que alguna vez ejerció 
violencia sobre ella y j a m á s obró de un modo ilógico por un 
impulso irracional, inmotivadamente. Ahora bien, ¿un hom-
bre, con todas sus facultades expeditas, no obra de la misma 
manera? ¿Cómo podemos establecer una diferencia científica 
en la conducta de ambos? 

Parra.—Lo que dificulta la apreciación de la conducta 
de Rodé, e3 precisamente la semejanza que tiene con la de 
cualquier hombre cuerdo; pues dada la situación del acusado 
por las continuas injurias que recibía, por su penuria, por sos 
penalidades de todo género, se comprende qae otro hombre, 
enteramente normal,hubiera ejecutado el mismo acto punible ? 
del hecho en sí nada podemos deducir; pero si ee considera 
en sí mismo al acusado, el ímpetu en él debe haber sido mayor. 
Como Rodé, hubiera obrado cualquier otro individuo, pues su 
acto es el de una persona que no es nn celoso ridículo, ¡bastan-
te motivo tenían sus celos! Es un hombre que se ve feroz-
mente insultado, y por esto el impulso debió ser muy fuerte-
Para determinar su culpabilidad, debamos recurrir ¿ otras 
fuentes. ¿Cáales son estas? En primer lugar, sus antece-
dentes tanto hereditarios como personales. Rodé DO ha sido 

un loco; pero ha estado en la frontera de la locura; y si consi-
deramos las facultades intelectuales como un fiel, comprende-
remos cómo se inclinan h ¡ei* e l lado donde e s mayor el peso; 
al motivo real, fundado y lógico del crimen tenemos que agre-
gar la extremada irritabilidad nerviosa del acusado; en todos 
sentidos, en toda su historia, podemos encontrar que es de 
una imaginación exaltada; aquí mismo, en e s tas audiencias, 
lo vemos conmoverse profundamente, su voz se levanta hasta 
el grito, para después caer completamente; entonces se mani-
fiestan la postración y la debilidad en toda s u aspecto. Hay 
que sospechar de la existencia de algo anormal en aqaellos 
individuos qne la voz pública designa con el nombre de loces; 
así se llamó á Rodé en Guadalajara, y por cierto está compro, 
bada su extravagancia en mult i tud de setos . Sabamoa que 
era fanático por su honra, por el nombro de su padre, por su 
patria, por su familia y por otras cosas que son verdaderas 
simplezas: y asi se comprende cómo la reacción por la injuria 
que recibió lo haya puesto en un grado de exaltación verda-
deramente nervoso, excesivo. 

El uxoricidio, en si mismo, nada nos indicaría;Rodé se 
creyó ofendido porque se le insultaba, y el insulto era grave, 
no sólo para él, sino para cualquier hombre que gozase de to-
das sus facultades. ¿Su acto es de un loco? No , indudable , 
mente; pero como existen otros hechos, tales como los que he 
relatado, podemos concluir que obró en nn estado de ánimo 
verdaderamente patológico. A esto podemos agregar sus an-
tecedentes hereditarios que constan ea el proceso. E l doctor 
Bandera declara que la madre del procesado murió de eclam. 
psía puerperal; su abuela, de remblandecimientocerebral; su 
padra era excéntrico, el procesado á su vez está coa aus facul-
tades mentales completamente perdidas; e s to nos revela cla-
ramente que en él hay un órgano débil, un punto mas vulne-
rable para la enfer neiad. T o l o s los hombres tenemos un 



ponto débil: para nnos es el estómago, para otros el h ígaio , el 
corazón, etc. en Rodé ese panto es el cerebro. Está pro-
penso á enfermar de este órgano; es un verdadero degenerado; 
un desequilibrado. 

Preiidente.—¿Cree el señor doctor que el hombre que 
«e encuentra en las condiciones de Rodé, puede pasar al esta lo 
de enagenación mental completa? 

Parra.—Vuelvo a hacer la siguiente distinción, que es 
muy importante. Una cosa es la enagenación y otra bien d is -
tinta la predisposición. La enagenación es la privación de una 
de nuestras facultades: es enagenado el que carece de intel i-
gencia ó voluntad, ó bien quien ha perdido la dirección de 
ellas; la predisposición es s implemente cierta situación en que 
el equilibrio puede romperse con más facilidad. A6Í se pre-
senta determinada circunstancia; el predispuesto, en virtud de 
una reacción más violenta de su organismo, originará el acto 
ilícito. * 

Presidente.- ^ e g ú n lo que acaba de exponer el señor 
doctor, un hombre que obra por el impulso de los celos, de la 
ira, del odio ó del rencor,es siempre un desequilibrado,, un ena-
genado en el momento de la acción. 

Parra .—No; la enagenación mental consiste en la priva-
ción de nuestras facultades, y el hombre que obra en virtud 
de esos impulsos, puede ser enteramente normal y en ese c a -
so reflexionará sobre lo que va á ejecutar y se resolverá ó no 
por un acto deliberado; pero el predispuesto, el desequilibra-
do, tendrá un verdadero acceso de locara; e6tá en un estado 
semejante al del ebrio que cede con extraordinaria facilidad á 
sus pasiones. El organismo del acusado no es el del hombre 
prudente, ni el del hombre normal; cuando éste comete un ac-
to punible, la determinación que lo ga ía no es patológica y 
tendrá el médico que atender S otros elementos qne el acto 
mismo para declararlo un neurópata; pero si se reconocen en 

un individuo estigmas, un cerebro que no es normal; si en los 
antecedentes hay hechos que el común de los hombres t iene 
por extravagantes, hay que resolverse por la existencia de una 
impulsión patológica, aun cuando el agente obre en virtud de 
un motivo lógicamente pasional. No es necesario para esto 
que el sojtto no qaepa en los estrechos l ímites de una clasi -
ficación, pues la realidad no siempre coincide con ellos. La 
establecemos en la ciencia para estudiar con más facilidad los 
fenómenos; pero el tipo puro definido en ellos, casi jamás se 
encuentra. Un célebre naturalista, Linnec, decía que la natu-
raleza jamás procedía por saltos, siempre se va de nno á otro 
extremo por una pendiente insensible; lo difícil de compren-
der y de estudiar son los medios; jamás podemos saber el mo-
mento preciso en que un tipo pasa á ser otro, come no pede» 
mos precisar el momento exacto, preciso, en que deja de ser 
día y viene la noche. Los tipos puros son una verdadera abs-
tracción por lo general; así la salud perfecta es siempre un 
ideal; o t io tanto pasa con la cordura completa y la completa 
locura. Pasando al caso concreto que estudiamos, este indivi-
duo presenta los est igmas del degenerado, sin llegar por esto 
á l a locara; su cara es asimétrica, su cráneo presenta una de« 
presión notable en la parte posterior, carece de lóbulos en las 
orejas, sus ojos no son del todo normales y teda su historia 
nos reve ía la correspondencia de 6U estado psíquico con sus 
anomalías físicae. Rodé e3 un candidato para la locura, es un 
neurópata. ¿Qaé alteración tiene? No lo sabemos, únicamente 
podemos afirmar que es on degenerado; que tiene algo de ra-
ro como tiene algo anormal el hijo del degenerado, el del 
alc-h lico, el del loco. Por tanto, lo patológico de su impul -
sión debe bn carse no en el acto mismo de que fué causa, s i-
no en el estado especial del organismo, en él estado somático 
del individuo. 
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Presidente.—Segán eso, el perito opioa que Rodé, al co-
meter el delito, estaba en un estado semejante al de la ena-
genación mental. ¿Qué clase de locura tenía? 

Parra.—Repito que Rodé no estuvo loco; yo creo que tu-
vo un impulso simple, ocasional, que se convirtió en patoló-
gico por el organismo en que se produjo. 

Presidente.-^Sírvase decirme si conoció la ilicitud del 
hecho que cometió, ó si no tenía libertad moral para impedirlo. 

Parra—Señor Presidente, el padre Ripalda define las pa-
siones diciendo que son nn impulso irresistible que DOS c o n -
duce á errar. Esto demuestra una gran observación. Rodé in-
dudablemente que tuvo conocimieto de la ilicitud del hecho> 
pero no tuvo libertad, obró por un impulso pasional lógico 
por su origen, patológico por el organismo del inculpado. 

Presidente..—¿Esa falta de voluntad fué absoluta, ó fué 
parcial» 

Parra..— En un sentido meramente c i e n t í f i o podemos 
afirmar que fué absoluta esa falta de libertad. 

Sr. Prida.—^Suplicaría al señor Presidente concediese la 
palabra al Sr. Flores para que desarrolle lo que ha expresado 
el Sr. Parra, ó bien, nos manifieste su conformidad. 

Pres idente .—Tiene la palabra el señor Doctor Fleres. 
f l o r e s . — E s t c y del todo conforme con las opiniones ma-

nifestadas en el luminoso informe del señor Parra, y poco ten-
dría que decir si no tratara de perfeccionar, permítaseme la 
vanidad de decirlo, alguno de los puntos que con tanto acierto 
ha tocado, en el sentido de hacerlos más claros, más compren-
sibles, separándome enteramente del tecnicismo científico y no 
teniendo en cuenta sino aquellos hechos bien conocidos por 
todos los que han asistido á estas audiencias. As í se vera co-
mo siguiendo distintos caminos, por ana especie de conver-
gencia fatal, quedará demostrada la verdad incontrovertible 
de la misma tésis. 

Conozco á Rodé hace muchos años, mi opinión antes de 
venir aquí estaba perfectamente formada; procuraré estable-
cerla de nn modo preciso y perfecto. 

Llama deede luego la atención l a aparente divergencia 
de los dictámenes facultativos; yo trataré de demostrar que 
esa contradicción es simple apariencia, y que consiste en que 
los peritos ee dejaron tomar en las ramus de una especie de 
pinza constituida por los términos de la ley; que ajustadas á 
ellos sos respuestas, no les permiten resolver la cuestión pre. 
cisa que se presenta en el caso de Rodé; que este caso no está 
comprendido en la ley y que, por lo tacto , no puede ser resuel-
to ni en sentido absolutamente afirmativo ni en sentido abso-
lutamente negativo, si la solución ha de ajustarse al dilema 
legal. 

Fel izmente, sean cuales fueren lo s términos de la ley, el 
jurado del pueblo puede obrar tan solo conforme á su concien-
cia; no tiene qne resolver cuestiones legales , á tal punto, que 
está prohibido á las partes referirse en la audiencia á las pres-
cripciones de la ley; el jurado juzga sobre cuestiones de hecho, 
y por fortuna el problema propuesto, si tiene un aspecto j u -
rídico solo accesible á hombres especiales , tiene también un 
aspecto moral accesible á la inteligencia y al corazón de todos 
los hombres. 

El dilema que la ley nc3 presenta, es el de si Rodé es Icco 
ó no es loco; y en este particular la l ey es deficiente. 

Los hombres no se clasifican como la ley lo quiere, en dos 
grupos, el de los cnerdos y el de los locos. 

Los grupea son tres y la ley ha hecho punto omiso del 
tercero. 

Llamamos cuerdos á aquellos hombres cuya conducta es 
normal, es decir, que se ajusta á las condiciones del medio en 
que vive, que se asemeja á la de la mayoría de los demás, que 
tiene por móviles los mismos principios y por resultados IOB 



mismos finas qne todos admitimos como verdaderos ó como 
buenos; coyos actos no presentan extravagancias ni singulari-
dad alguna. Las facultades de estos hombres que llamamos 
cuerdos, podran ser m i s ó menos lúcidas, sus pasiones más ó 
menos exaltadas; pero una reflexión fria y un cálculo rereno 
refrenan las pasiones y encauzan la conducta. 

Los locos son todo lo contrario: hacen Cosas que la m a -
yoría de los hombres no hace; su conducta obedece á móvi-
les impotentes; para los demás vive persiguiendo absurdas 
quimeras, y tratando de realizar ensueños imposibles, En ellos 
todo esfuerzo de reflexión resulta esteril y todo tentativa de 
cálculo ineficaz. El medio que los rodea r o les procura ense-
ñanzas, ni la dura rsperiencia les ofrece escarmientos. Los 
móviles de su acción son meramente internos, en ellos 85 ob-
serva el predominio de an motor inte'ior que se sobrepone á 
todas las resistencias exteriores, la preponderancia extraordi-
naria de ana fatultrd mental .'nte'eitaaljópasional qre rige y 
domina toda su acción. 

Entre estos do3 estremos hay un término medio que, co 
mo todos, participa de los caracteres entre cuyes límites se 
encuentran. Carac'erízaee este término medio por el predo-
minio no absoluto pero sí frecuente, de los impulsos internos 
sobre las resistencias externas. La refiex'óa rxiite; pero su 
influencia es aleatoria, el cálculo se hace, pero la conducta sue-
le no obedecerle. A sangre fria son cnerdoj, bajo la influencia 
de la pasión enloquecen. Cuando caen bajo la féru'a de la ley 
y se aplica á la medida de sus f*cult*des el cartabón que 
ellos mismos suministrau con su conducta normal, no se d i -
ferencian del resto de los hombrers; y sin embargo, cuando uní 
pasión los ofusca ó un deseo los ciega, el impulso interno re-
capera su imperio, el medio esterior se esteriliza, callan al 
cálculo y la reflexión y proceden como verdaderos dementes. 
Cuerdos en circunstancias normales, son locos en los momen-

tas críticos de su vida, y desde el momento en que como lrcos 
proceden, detde el punto en que son esclavos de t> n propios 
impulso' , desde el momento en qne no hay calculo ni reflexión 
capaces de sobreponerse á sus pasiones, tan irresponsables 
son en determinadas circunstancias como los locos lo son en 
todas. 

Tal es el c i so de Rodé. Para definirlo, la ley nos exige 
que definamos si en el momento de cometer el delito tnvo el 
acusado discernimiento bastante para conocer la ilicitud del 
hecho de que se le acosa, y si además de eso tuvo libre vo-
ludtad para ejecutarlo. Para resolver esas dos cuestiones, fuer-
za nes es entrar en un breve análisis de los factores principa-
íes dg la conducta humana en general, y de los que se com-
prueban en particular en el caso de Rodé. 

La conducta humana se determina por la influencia de 
tre3 e'ementos: las pasiones, la inteligencia y la voluntad. 
Las pasiones, los deseos, ó de una manera más general, las 
emociones eon el móvil primero de nuestros actos. Todo lo 
qnw l r c e m o s supone una necesidad que satisfacer, un deseo 
qae realzar , una emoción que experimentar: Un hombre sin 
(liseos, sin necesidades y sin emociones, sería una masa iner-
te incapaz de acción. Cuando nuestras necesidades ó nuestros 
deseos han definido el móvil de nuestra acción; el segundo fac-
tor, ¡a inteligencia, entra en actividad. Ella nos dice si nues-
t . o deseo es ó no legitimo, si de su satisfacción derivarán 
bienes ó males, si la satisfacción de uno contrariará ó no la 
satisfacción de otros mayores. E l l a nos dice animismo y gene 
raímente este es su principal papel, de qaé medios hemos de 
va lemos para lograr lo que descamo?. Ella tv-s t-azci el cami-
no que hemos de seguir para lograr nuestro fin, los obstáculos 
qne hemos de encontar y la manera de salvarlos. 

Cuando la inteligencia está de acuerdo con les sugestio-
nes de nuestros deseos ó nuestras pasiones, la voluntad en ge-



neral se somete dócilmente á las sugestiones del deseo y á las 
iminuaciones de la voluntad. • 

Esta es el tercer factor de nuestra conducta. El vulgo r o 
hace distinción entre ella y el deseo; para la generalidad de 
las gentes la voluntad no es más que nn grado del de>eo;de 

! ; h; : 8 e a r y qnerer son para la mayoría de las gentes una cosa misma. 

Nada más funesto que semejante confusión, y nada más 
fácil que hecerla desaparecer. 

Si se hobiese observado que & mayor pasión coi respondía 
en todo caso mayor acción, tal vez jamás nos hubiéramos dn. 

¡ M , í.:i d o cuenta de la diferencia profunda entre ambas facultades; 
pero pasa precisamente lo contraiio; cuando las pasiones son 

• m á s intensas, la voluntad es más débil. Para comprobar este 
aserto me bastará poner algunos ejemplos. 

¿Quién duda que la mujer es más apasionada que el 
hombre, considerada en general? Y sin embargo, la mujer tie-
ne una voluntád muy inferior á la de éste, como lo prneba el 
siguiente análisis. 

Los elementos de la voluntad son el valor, la prudencia 
y la constancia. Ahora bien, la mujer no es valiente; ella c a -
rece del valor militar qne es casi exclusivo del hombre; del 
valor civil, pues si hay a lgún ser sensible hasta la exagera-
ción, á las heridas, a la f a m a ó reputación es ella. N o tiece 
valor industrial, audacia para lanzarse á las empresas, pues 
á esto debe su inferioridad en todo el mundo respecto del 
hombre. HIt'ÍIIHBI 

k f t m u J e r también carece de prudencia, puesto que no 
elije con tanto acierto como el hombre los medios para llegar 
á un fin, evitando los peligros, salvando las dificultades; por 
filtimo, no tiene constancia, pues casi jamás se propone un fin 
determinado. La mnjer de consiguiente tiene ana voluntad 
débil, y pasiones grandís imas; ama á sus hijos con delirio co-
mo no los ama jamás el hombre; a i ta á su marido con ver-

1 '.vil 
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dadera pasión: llora, sufre, tiene espasmos por causas que á 
nosotros no3 dejan comn'^amente f i ios é indiferentes. 

¿Qué past con el n il También nos presenta nn grado 
exagerado de la pasión y sumamente débil la voluntad. 

Si consideramos á las distintas razas también palparemos 
el mismo fenómeno: á mayor pasión corresponde siempre me-
nor voluntad. 

El ingles y sobre todo el inglés aristócrata, es frió y de 
una voluntad indomable: cuando se propone nn objete aunque 
este sea fáti l , nada le contiene, ni la dificultad ni el peligro, 
obra hasta que lo consigue. Ahora, dejemos el valor militar 
á un lado; ¿quién tiene más valor civil y más valor industrial 
que el inglés? E l éxito alcanzado en sns gigantescas empresas, 
no igualadas por ningán otro pueblo, comprueba hasta la evi-
dencia el aserto que sostengo. El norteamericano se le aproxi-
ma mucho eh esta facultad. 

El italiano y el español, y sobre todo el español del sur, 
el de la tierra caliente, es todo lo contrario, muy apasionado, 
por esto es artista; pero en cambio tiene una volubilidad e x -
traordinaria; su espíritu vaga de pasión en pasión, de deseo 
en deseo, como una mariposa de flor en flor; por esto carece 
de espíritu de empresa. 

Lo anterior establece de un modo claro que una cosa son 
las pasiones y otra muy distinta es la voluntad. La pasión 
impulsa sus instigaciones, no cesan hasta que no está saciada. 
Hiere, cásate, trabaja, estas son las voces de la pasión. V i e -
ne en seguida la inteligencia; ésta pesa, mide, señala la con-
veniencia é inconveniencia del deseo, se da cuenta de las d i -
ficnltades, aprecia los obstáculos. En virtud de estos datos la 
vo lunta! se determina y dice: hágase. ¿Hay peligros? pues 
á afrontarles. ¿Hay dificultades? pues á salvarlas. ¿Está leja-
no el objeto? pues á perseverar. 

La conducta del hombre flaquea ó puede flaquear por la 



preponderancia de las pasiones sobre la voluntad. Esta, cuan-
do es enérgica, las domina y subyuga. A mayores pasiones 
corresponde siempre voluntad débil . Benito Juárez no obra 
por pasión, no lo ofusca el entusiasmo ni lo ciega el lemor; el 
Quebranto ó el triunfo lo dejan libre é impasible, en cambio 
t.^ue una volunta! de hierro, por eso hizo tantas cosas gran-
des. Waehinton no era ser.sible, no S9 conmovía ante nada; 
pero qnc portentoso ejemp'o de heroismo y fuerza nos ha 
legado. 

Discernidos los tres factores que constituyen la organi-
zación mental del hombre, su conducta se distingne en con-
ducta guiada por las pasiones y conducta guiada por la vo-
luntad. 

El hombre apasionado se ciracteriza por su volubilidad; 
tan pronto pretende ir á colonizar la India como piensa en es-
tablecer una clase de música; se lanza á los empleos públicop, 
salta á la política, no tiene perseverancia en nada, jamás pro-
cede con orden, nunca sigue un sistema. 

Hecho este rápido exámen, descendamos al casoconcreto, 
al caso de Rodé. N o me valdré en mi exporición sino de los 
hechos conocidos perfectamente por el jurado. Asentaré desde 
luego esta proposición: 

Rodé es un hombre qae se caracteriza por la preponde-
rancia excesiva de sus pasiones y por su carenciacasi completa 
de voluntad. Para demostrarlo bastará examinar su conducta 
en estas audiencias. 

Rodé es un eterno divagador, se le hace una preguuta; 
inicia la contestación: al llegar á un punto que lo emaciona, 
abre un pa ente i* y dentro de este abre otro y ctro. Partien-
do del punto A. ha llegado ya al punto X. sin q e hayamos 
podido tener una explictcióa satisfactoria sobre el primero, y 
esto despues de un cuarto de boia de discurso. El Presidente 
de los debates ha encanecido procurando en vano obtener una 

contestación categórica respecto de cualquier asunto. Cuando 
un hecho conmueve á Rodé, su palabra se lanza á narrarlo sin 
que nada la pueda refrenar. E n m e d i o de esa narración tiene 
nna emoción nueva y se desvía en pos de ella, á poco una nue* 
va impreeión lo sobrecojo y vue lve á divagar para explicarla* 
Sn palabra trazi una trayectoria tan complicada como la de 
la pluma sujeta á la accción de todos los vientos. Esta volu-
bilidad de su palabra es marca fatal y necesaria y signo infa-
lible de toda sn conducta. 

E l hombre de voluntad enérgica refrena con ella su d is -
curso y lo encarrila en determinado sentido, sin dejarse desviar 
por emociones intercurrentes; por eso brcta claro, fácil, resba-
lando como límpida corriente. 

Lo8 hombres demasiado sensibles y los niños divagan 
siempre. En esto no hay de parte de Rodé ni comedia ni siste* 
ma. No, Rodé siempre ha s ido así. En esta audiencia ó fuera 
de ella he oído decir y con verdad, que Rodé es insoportable 
cnando platica. Efect ivamente obliga al que lo escucha á un 
esfuerzo incesante para encontrar el sentido y el objeto de 
aquel inagotable flujo de palabrae. ¡Trabjjo inútil!, al cuarto 
de hora el que lo escucha está comple tamente abrumado, y tan 
poco enterado como al principio. 

Es te es el primer signo d e la debilidad de sn caracter y 
del predominio de sus pasiones. Veamos el segundo. 

Rodé no es más que un comediante, decían los periódicos 
después de la primera audiencia. Rodé, en efecto, reproduce 
con admirable facilidad y perfección la expresión de las pa« 
sionee qne lo agitan, y cuyo t i p o ccmún han fijado la pintura 
y la escultura en modelos de eterna belleza. El actor dra-
mático sorprende esa expresión ya consagrada, y la reproduce 
artificial y voluntariamente. L o que en el actor es un fenó-
meno artificial y reflexivo, en R o d é es una manifestación e s -
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pontánea ó irresistible. Tampoco esto es en él nna comedia; 
su movilidad extravagante está en armonía con las divagacio-
nes da su palabra y de su pensamiento. Rodé no finge; lo co-
n o z o lo suficiente para poder asegurarlo; tal como lo habéis 
visto aquí, lo han visto todos cuantos lo conocen y lo tratan. 
E n la Escuela Normal la junta de Profesores es ua grupo de 
amigos qae arregla loa asuntos que se someten á se delibera-
ción en familia, expresándose en un tono sencillo; pues bien, 
nanea s J consiguió que Rodé esíubiese en armonía con el me-
dio. En la deliberación sobre el punto mas insignificante 
Rodé se ponía de pie, ademanizaba, gesticulaba, declamaba, 
tomaba actitudes de actriz dramatica, evocaba los manes de 
BU padre, recordaba las glorias y la honra de la patria; en'ma-
dio de sus ampulosas peroraciones percibíamos una tras otra 
las emociones que lo embargaban, nunca los razonami cntos 
que lo guiaban. 

E n estas audiencias su conducta ha sido la misma, las 
ideas pocas, los hecho* exiguos y no encadenados; pero el mo-
vimiento pasional extraordinario; no hay otra cosa en sns d i s -
cursos. Si Rodé fuese un actor, procuraría tomnr los adema-
nes noblee, las actitudes imponentes y majestuosas, para 
acompañar sus discursos; evitaría aquellas actitudes que lo 
pooen en ridículo; así, hemos oído al Presidente de loe debates 
exclamar, con mucha justicia "Rodé, guarde usté 1 compos-
tura,"' en un momento en que se encontraba a gatas; pocos 
momentos después, t-iu esta observación, hubiera estado debajo 
de la mesa. Su ademan signe sin que lo pueda refrenar el 
impulso de su parioti; va á referir, por ejemplo, que estaba 
escuchando por el quicio de una puerta; pues se tenderá en el 
suelo y se pondrá á escuchar. Si Rodé fuera mudo, sería un 
mímico admirab'e. Veamos otros hechos. 

Se ha dicho, y está probado en el pr ceso, que Rodé es 
mentiroso. Efect ivamente lo es. Pero es necesario advertir 

que hay dos clases de mentirosos; el que lo es por carta de 
mas, y el que lo es por carta de menos. Da éste úl t imo g é -
nero es el hipócrita, constituido por una atrofia del sent i -
miento, de la pasión, y una hipertrofia de la voluntad. Rodé 
es mentiroso por carta de más, y esto es característico da los 
hombres sensibles. Rodé no trata de ocultar nada, lo que 
hace es abultar, exagerar. 

El hombre de voluntad pinta los hechos y poco le importa 
el efecto que su relato produce en sus oyentes; el hombre de 
pasiones siempre trata de asociar á los demás á sus propias 
impresiones: un hombre normal, como somos casi todos nosotrosj 
comprende que no hay razón para que les otros lloren cuando 
nosotros lloramos, ó para que rian cuando nototros reimos; si 
vemos que el hecho referido no causa irnpreenn, nos confor-
mamos siempre con hacet un relato sencillo de él; pero un 
hombre en cuyo sistema mental predominan las pasiones, si 
no consigue conmover á los demás, inmediatamente empieza 
á desfigurarla verdad, rodeando el suceso de accidentes mara-
villosos, estupendos, hasta conseguir qne te produzca nra im-
presión profunda en los que le escuchan. Es te rapgo c racte-
rístico, también lo presenta Rodé: cada disgusto doméstico nos 
lo refiere como nn drama de Leopardi, y muchos de ellos de-
ben de haber sido insignificantes. 

¿Que tipos son reconocidos como mentirosos? Los h o m -
bres de pasiones, jamás los hombres de voluntad. La literatura 
inglesa no tiene el tipo de Manolito Gázquez, éste es hijo de 
Andalucía y los andaluces, como originarios de los pueblos 
orientales, reconocidos como los mas llenos de pasión, son tam-
bién como los mas mentirosos. E n Andalucía la mentira es la 
regla. E n Holanda, en Alemania, donde la fría razón y la po-
derosa voluntad domina sobre las pasiones, el mentiroso es nn 
tipo extraordinario. Rodé, siendo mentiroso y comunicando á 
loa hechos no detalleB nuevos, sino impresiones, emociones 



nuevas, UOB demuestra que carece de volaniad y tiene hiper-
trofiado el sentimiento. 

Veamos otro hecho que viene á corroborar el principio 
que hemos asentado respecto al carácter de Rodé. Es te se 
enamora de una mujer, ¿en que forma,? ec la forma volcánica. 
E s un romántico que pasea sus ideales y sus insaciables aspi-
raciones en medio de nuestro actual escepticismo. Ve á Ame-
lia, se enamora de ella y á los tres meses de conocerla se casa. 
¿Que hombre normal hace eso? No me meto á investigar ei 
la esposa de Rodé era buena ó mala; á los tres meses de tra-
to no se casa nadies ni con una santa. Rodé tnvo nume-
rosas revelaciones de que debía desconfiar, de que debía 
cuidarse; multitud de rasgos de carácter y de conducta que 
presentaban la jóven y su famil ia, debían haberlo hecho m e -
ditar mucho antes de decidirle al matrimonio; pero en esta 
ocasión como en tedas las de su vida, Rodé obró por pasión y 
por pasión se ha perdido. 

No creo que haya ya necesidad de seguir analizando la 
conducta del acusado ni fuera del proceso ni dentro de él. To-
dos los que lo conocen y lo han tratado, todos los testigos lo 
mismo los del pro que los del contra, refieren hechos cuya úni-
ca interpretación es la que me he permitido darles. 

En virtud de todos estos antecedentes tratemos de inves-
tigar si el homicidio de Amelia Zornoza fué un acto derivado 
de la voluntad de Rede ó si le fué sugerido por una pasión 

impetuosa, irresistible y ciega; tratemos de averiguar en su-
ma si, como lo exige la ley, para declararlo responsable, tuvo 
discernimiento Lastante pira conocer la ¡licitad del hecho, y 
tuvo asimismo libre voluntad para ejecutarlo. 

Para decidir esta cuestión, no podremos aplicar al discer-
nimiento un criterio y á la voluntad otro. Los fueros de la jus-
ticia y las exigencias de la necesidad nos fuerzan á aplicar el 
mismo cartabón al discernimiento qué á la voluntad. 

Para llegar á saber si un delincuente tenía ó no diccer -
nimiento en el momento de cometer el crimen, teii'unos que 
servirnos, por no haber otro, del procedimi uto seguido tanto 
por los peritos del pró como por los peritos del contra. Si Roda 
discernía y discernía bien antes de la comisión del crimen, si 
despues de él conserva esa misma facul ta! , e l perito tiene que 
afirmar que la poseía en el momento de ejecutar el acto de 
que se le acusa. Probablemente esto no es verdad. Creer 
que, tratándose de uc crimen pasional como el presente, pue-
de conservarse en el momento de ejecutarlo el equilibrio i n -
telectual, pueJe el espiiitu valuar los motivos en pró y en 
contra, balancear los principios de la moral y deducir 6Í débe 
ó no ejecutarse el acto, es atribuir al espíritu propiedades de 
que carece y suponerlo sometido á leyes contrarias á laa que 
en realidad lo rigen. La inteligencia no puede funcionar in -
tegralmente sino en frió, en el seno de la serenidad y de la 
calma. El primer efecto de las pasiones es falsear el criterio, 
ofuscar la inteligencia, impedir la reflexión. E n el momento 
do la colera, del miedo, del amor, las condiciones en que la 
intel igencia funcionan le son desfavorables, tanto más, cuanto 
la pasión es más intensa. E n grande ó en pequeña escala 
todos conocimos estos hechos, y si hubiéramos de juzgar de lo 
que en los demás pasa por lo que en nosotros acontece j o d i í a -
mos sin reparo afirmar que siendo contradictorios la pasión 
extrema y el juicio imparcial, no hay crimen pasional posible 
con conservación del discernimiento. 

Tomado á la letra el texto de la ley, los criminales pasio-
nales no Eerían nunca responsable?, puesto que nun'a conser-
van en el momento del crimen la facultad de discernir. N o 
en vano el Padre Ripalda difinió las pasiones diciendo que son 
i m p e t u o s ó perturbaciones inte i iores que nos ciegan. 

Evidentemente la ley no quizo declarar irresponsables á 
todos aquellos de quienes pudiera demostrarse que en el mo~ 



mentó de ejecutar nn acto delictuoso no pudieron discernir su 
ilicitud. Quizo evidentemente referirse tan sólo á aquellos 
qne habitualmente por organización ó por enfermedad LO sa-
ben ó no pueden distinguir lo bueno de lo malo y lo josto de 
lo injusto. 

Tara los peritos, pues, la solución del problema está toda 
ella contenida en el estudio de la conducta y de la inteligencia 
del reo antes del delito y después de él. Si la inteligencia del 
reo funcionaba regularmente antes del suceso, si conserva su 
funcionamiento normal después de él y si no so comprueba 
que baya habido causa accidental suceptible de trestornar la 
acción de su inteligencia, como p s s a con la embriaguez ó con 
la fiebre; el m é l i c o legista resuelve que e l discernimiento se 
conservó intacto en el momento de la comision del crimen. 

Así han procedido y con plena razón los peritos que han 
tenido que ver en este asanto en lo que al discernimiento de 
Rodé se refiere. Todos unánimemente han opinado que si Rodé 
no discernía, era y es capaz de discernir la licitud ó ilicitud 
del acto ejecutado. 

Pnes lo que les peritos con tanto acierto hicieron para 
juzgar del discernimiento de Rodé, debieron haberlo hecho tra-
tándose de su voluñtad. Si por voluntad hemos de entender 
la sumisión de nuestra condacta á les sugest iones de la razóu, 
c'aro es que en los crímenes pasionales falta, al cometerlos, 
la voluntad puesto que falta la razón 

Por este motivo, pues, para saber si en el momento del 
delito Rodé tnvo libre voluntad de ejecutarlo, es faerza estu-
diar al acosado antes de la comisión del crimen. Si se de-
muestra que habitual y normalmente sus actcs le han sido 
impuestos por una voluntad fria, irreflexiva y enérgica; si se 
prueba que generalmente ha sabido refrenar y dominar sos 
pasiones, habrá que admitir que en el momento de la crisis 
era capaz de sofocar la pasión que lo embargaba, y como á la 

vez había sido capaz de dicemimiento tocábanle las generales 
de la ley y había que d» el irarle responsable del homicidio de 

su esposa. 
Ahora bien, señores, yo he creido tener la honra de de-

mostraros lo contrario. Analizando su conducta habitual y 
normal,os lo he presentado como un eterno juguete de sns pa-
siones, como impotente para reprimirlas, como incapaz de go-
bernarlas. Que esí fué antes d©l delito y que así sigue siendo 
i s cosa para mi i n l u l a b l e y espero que lo será ya para los 
otros. Aquí mismo, en estas audiencias ha corroborado con 
palabras y con obras mis anteriores asertos. Cualquiera creeriai 
dada la inteligencia qne todos le reconocemos, que se había 
trazado un plan, un sistema cualquiera de defensa; método 
que arráncaro, como.a golpes de maso, á los jurados, de unn ma-
nera fija y segura, un veredicto favorable. P n e s bien, ni aun 
en este momento supremo de su vida tiene sa conducta espí -
ritu de orden ni sigue una línea de antemano trazada. Sumiso 
como siempre al embate de sus encontradas pasiones, ya invoca 
la locura como medio de salvación, ya le horroiiza esa idea y 
rompe á llorar de solo imaginarse loco, ya recurre á la chica-
ni , ya trata de conmover á so auditorio y de salvarse á faerza 
de lirismo. En estas angustiosas circunstancias en que nn 
hombre de energía concentra toda su actividad intelectual y 
toda su faerza moral, eu el punto que juzga más débil 'paia 
abrir por allí u n í brecha y escapar á la deshonra y al castigo» 
Rodé como un hombre súbitamente caído al agua y dominai 
do por el te.ror, se agita como nn energúmeno sin orden n-
concierto, haciendo involuntariamente cuanto le es posible por 
hundirse en el abismo. 

Mi conciencia de perito y de hombre honrado no me 
permite aplicar á la voluntad de Rodé otro criterio qne el 
que todos sin discrepancia hemos aplicado á su discernimiento; 
y coma he creido demostraros que Rodé ha sido siempre j u -



guete de sus pasiones y nunca esclavo de su voluntad; con-
cluyo mi dictámen formulando las s iguientes conclusiones: 

Rodé fué capaz de discernir la i l icitud del hecho de qne 
se le acnsa. 

Rodé no tuvo libre voluntad para ejecutarlo. 
Presidente:—^eñor doctor Maldonado: ¿ratifica usted su 

dictámen? 
Doctor Maldonado.—Debo advertir, que cuando termina-

mos ese dictamen, el proceso aun no esfaba concluido; así es 
que nos reservamos á esa terminación y á oir estos debates 
para rectificar ó ratificar el dictamen, por lo qae pediría al 
señor Presidente Be sirva dar lectura á las constancias proce-
sales que se refieren á este punto, y sobre todo á la cuestión 
de antecedentes hereditarios de 1 procesado. 

Se suspendió la audiencia entre tanto que los peritos me-
dicos-legistas Ferrer y Ramírez Arcllano fueron á practicar 
un reconocimiento. 

S R . DOCTOR M A L D O N A D O Y MORON. 

Presidente.—señor doctor Maldonado: ¿ratifica usted su 
dictamen? 

Maldonado.—Sí, en todas sus partes. 
Presidente.,—Por el examen que usted hizo del procesado 

Rodé y por las constancias del proceso, asentó usted que I^o* 
de no estaba loco antes de la comisión del delito, qne no e s -
tuvo loco después; [ero que en el m o m e n t o en que lo cometió 
estaba en un estado patológico. 

Si señor, para comprender lo qne es e l estado patológico 
á que me be referido, e3 necesario estudiar en detalle y en 
conjunto los antecedentes hereditarios de la f -mi' ia; clínica-
mente él proceso es muy deficiente bajo e s t e punto de vista; 
pero en esta audiencia se ha hablado de esos antecedentes y 
las declaraciones han arrojado alguna luz. Consta en el pro-

ceso que la abuela del acusado talleció de remblandecimiento 
cerebral, la madre de eclampsia; el padre era raro, era excén-
trico; el doctor Bandera notó en el mismo procesado un carác-
ter toro y extravagante. Además el procesado tiene extigmas 
físicos, la calvicie, la asimetría del semblante, el aplanamiento 
de su cráneo en la parte posterior, la falta de lóbulo en las 
oreja?. El procesado ha padecido insomnios y cefalalgias; asi 
es qu?, baj) un impalso poderoso, pudo e3tar en un momento 
patológico en estado de locura transitoria; asi fué como come-
tió el delito. 

El señor doctor Sosa mani fe s tó qne Rodé no estuvo ja* 
más loco, que tuvo íntegras BUS facultades antes, en el m o -
mento y después de la comisión del delito; tuvo sus facnltades, 
tanto voluntad como inteligencia, en perfecto (atado de salud. 
El doctor Sosa señala tres caracteres precisos,necesarios, para 
que exista la locura moral: que la impulsión sea constante» 
consciente é irresistible. Estos caracteres no se hallan en el 
procesada Rodé. Refirió el caso de una anciana de 50 años, de 
muy buena fami'ia, que siente ese impulso consciente, irresis-
tible y constante de suicidarse. La locura moral está perfecta-
mente caracterizada eu ella. Lo mismo en el caso de u n joven,que 
al presentarleá sn primer hijo sintió impulso de ahogarlo. 
El dictamen de los señores Sosa y Morales Pereira también 
es conocido por nuestros lectores. El Presidente de los debates 
hizo á todos los médicos las mismas preguntas qae había he-
cho á los doctores Flores y Parra. El señor doctor Lavista 
expuso en vigorosos razonamientos I03 fundamentos del dicta-
men presentado por el Consejo Superior de Salubridad. 

Tomo II — 49. 



AUDIENCIA DE LA TARDE DEL DIA 18. 

Jaez .—Sr . doctor Florea, del dictamen que con tantA bri-
llantez ha formúla lo usted y he tenido el gusto de escuchar 
en la mañana de hoy, parece deducirse, que en el estado n o r -
mal Rodé posee sentimientos y pasiones vehementes, y que 
al salir de este estado, puede en un m o m m t o dado, no tener 
libertad moral para dominar su voluntad, ¿conviene usted en 
que en e l momento en que Rodé perpetró el uxoricidio, estaba 
en pleno uso de sus facultades intelectuales, conocía la ilicitud 
del acto que cometía; pero, sin embargo, no tenia voluntad? 
Siendo importante á la justicia esclarecer este punto, pudiera 
el señor doctor decirnos si cata falta de voluntad fué absoluta 
ó parcial? 

Dr. F lores .—La cuestión propuesta es imposible de de-
finir de manera tan precisa como fuera de desearse, pues se 
pide verdaderamente un avalúo á que no se poeden sujetar 
las afecciones morales. E n el ordoa material, pueden suje-
tarse las cosas al avalúo exacto de peso, medida, cantidad, etc., 
porque hay unidades de que partir ó instrumentos apropiados 
paia este objeto; en el orden moral, sólo puede decirse que 
tal facultad existe ó no existe en más ó menos grado; pero no 
especificar de una manera concreta la cantidad. Y o puedo de-

cir, hoy tengo más cólera ó estoy mas enamorado q u e ayer; 
pero no valuar el grado de es tas pasiones. N o sucede lo mismo 
cuando trato de la temperatura, porque la dilatación me marca 
en un instrumento, el grado matemáticamente exacto que 
trato de averiguar. Puedo decir, qne hoy tengo un¿ peso más 
que ayer, porque hay unidad de qué partir; pero en lo moral 
no sucede lo mismo, pues para esa investigación es impotente 
el espirita humano. Por otra parte, la desaparición de una 
facultad nunca es absoluta ni completa. As i vemos al idiota 
tener en mayor ó menor proporción afectos, pasiones, hechos 
más ó menos acentuados: pero que siempre, aun en el estado 
más abyecto del idiota ó del imbécil, indican el v i s lumbre de 
la idea, del razonamiento, de la observación y de l criterio. 
Quo no existiera en Rodé una cantidad de voluntad, no lo 
puedo afirmar, pues aun el ser más abyecto está por completo 
desprovisto de ella; pero t&mpoco puedo apreciar, valuar ma-
temáticamente el grado de e s ta voluntad; y sólo puedo, si las 
facultades de la libertad moral se me revelan por tres e l e -
mentos, la pasión, la intención y la voluntad, examinar la 
proporción en que se encuentran estos elementos. E n el e s ta -
dio del caso que nos ocupa, no paedo admitir la carencia a b -
soluta dejolur. tad, no puedo afirmar la ofuscación ó el delitio; 
pero comparada la voluntad de Rodé con la miá, con la del 
término medio de la humanidad, la encuentro en cantidad mí-
nima. Yo estoy acostumbrado á ver malos matrimonios, mu-
jeres adúlteras y que, sin embargo, no son matadas por sus 
maridos; pero dados los antecedentes de Rodé, sn s istema 
febril y turbulento, son los que lo llevan, aun conociendo la 
ilic-'tad del acto, ó no poder dominar su voluntad, no obstante 
su cobardía proverbial, que lo hace subir á los tejados en los 
momentos de un incend-o, y ese horror á la sangre vertida de 
que ha hablado algún test igo. Así , pues, la voluntad moral 
era en tan mínima dógis, que, como he dicho eBta mañana, se 



puede creer despreciab'e, se puede considerar como no e x i s -
tente. Está demostrado en mecánica, que de un conjunto de 
fuerzas contrarias, obrando sobre un mismo punto, domina 
la mayor. 

S i aplicando e*te princ'pio á 'a moral, y en el caso p r e -
sente, encontremos que mul t i tud de cansas, unas actuales , 
otraB pasadas y remotís imas las O'ras, obran sobre la i n t e l i -
gencia, sobre las facultades inte lectuales y son las fuerzas do-
minante?, tenemos que concluir por despreciar el grado de 
voluntad moral, que he demostrado que e s insignificante. 

E n el movimiento a imonioso de los astros, no son sólo 
'as dos fuerzas, la centrífuga y la centrípeta, las que deter-
minan y norman su movimiento; unos sobre los otros ejercen, 
todos los que giran al rededor del sol , un grado de fuerza de 
atracción ó de repulsión, y sin embargo , n ingún astrónomo 
dirá que el astro Sirio ejerce acción sobre el planeta Tierra , 
porque las fuerza« centrípeta y centr í fuga , son las que domi-
minan y las demf's son tan insignificantes que se desprecian. 
D e la misma manera, si e n los componentes , en los e lementos 
que const i tuyen nna écción, hay como cansas dominantes les 
antecedentes hereditarios, los fenómenos f ís icos y psíquicos, 
y por últ imo, la pasión y las fuerzas compensadoras no son 
suficientes para contrapesarlas y contrarestarlas; declaro, co-
mo he declarado, despreciable, nula la voluntad, como decla-
raré mañana que un pordiosero no t i ene dinero, aunque l l eve 
en la bolea nna peseta. 

J u e z — N o teniendo vo luntad , sin embargo i firma usted 
que estuvo en el pleno u s o de su razón antes, en el acto y des-
pués de cometer el de l i to ; de manera que fué momentánea la 
pérdida de la voluntad, y sólo en el instante de la c o n s u m a -
ción del acto? 

Según eso, Rodé es tá e x p u e s t o á cometer más tarde he-

chos reprobados, y por otra parte, puede estar en el mismo 

caso que los asesinos de Hernández en el momento en que sus 
pasiones dominen á su voluntad; sale hoy á a ca' e, ve una 
mujer y puede arrebatarla porque le t\gr da, puede ver un 
collar de bril lantes y tomarlo porque la ambición lo domine, y 
cometer otros mil actos semejantes en el momento en que no 
tenga voluntad, sin que, según la teoría sentada por usted, 
sea responsable ni terga que ver con la justicia? ¿No pare 
cen al señor doctor estas doctrinas a l tamente desquiciadoras 
de la sociedad. 

Doctor F lores .—En mi calidad de perito, vengo á prestar 
el cont ingente de la ciencia, á invest igar una verdad, y no es 
de mi incumbencia inquirir si e l la encierra ó amenaza el des-
quiciamiento social, porque la verdad es verdad, y sean cuales 
fueren sus consecuencias, siempre existe. S i encierra el d e s -
quiciamiento social, es al tribunal á quien toca evitarlo. 

Las pasiones orillan al mal, son el vérdadero móvil del 
desquiciamiento social, sin ellas la humanidad gravitaría en 
u n a órbita de tranquilidad imperturbable; pero no por ser la 
causa de ese desequilibrio voy á negar esa verdad: las pasiones 
existen. 

Por otra parte, su Señoría sabe, por su i lustración y por 
su corazón, que siempre que apaiece un principio religioso, 
filosófico ó social que h a d e destruir á otro principio religioso, 
filosófico ó social, el segundo, el que ex i s te se defiende acu-
sando al primero de desquic iados 

La enfermedad arrasa á la humanidad y siembra la d e -
solación, y sin embargo, no puedo negar que p r ser funestos 
sus resultadop, existe . Por otra parte, yo no vengo aquí á 
sostener una teoría, vengo á suministrar lo< d^tos de la c ien-
cia y la experiencia; pero no á debatir el grado de responsa-
bi l idad; eso toca á las prescripciones jurídicas, y como he d i -
cho, las consecuencias sociales es á un tribunal al que toca 
proveerlas. Como médico, puedo mañana ser l lamado para de-



clarar si nn padre de familia está enfermo de tuberculosis, 
puede presentarse ante mi vista el porvenir de aquella fami-
lia, que pronto quedará envuelta en el manto negro de la 
miseria y la orfandad, y sin embargo yo no retrocederé en mi 
diagnóstico, yo no dejaré de pronosticár la muerte, sólo por-
qne ella determina el desequilibrio de aquella familia. N o soy 
yo el legislador ó el dictador, v e n g o solo á sentar un princi-
pio científico cuyás consecuencias no me incumben. Sin em-
bargo, pira tranquilizar el ánimo de eu Señoría, debo mani -
festar que mi principio, ei principio puede llamarse, no tiene 
nada de disolvente, s ino que es conso l idada de la justicia y 
el derecho de que tan celoso se muestra el señor Presidente. 
No he hecho extensivo este principio, ha sido sólo relativo al 
presente caso, á nn caso qne, atendiendo á las constancias pro-
cesales, es el de nn hombre en qne sí dominan las pasiones; 
pero no las malas s ino las buenas. 

Yo he pintado á Rodé de caracter quijotesco, y el Qui-
jote es el emblema de los más puros y nobles eentimientosdel 
corazón humano: pretendía reprimir el mal, defendía al débil , 
peleaba por el ideal de lo hermoso, de lo bueno, y esto no obs-
tante lucha con nn mol ino de viento y mata cameros que no 
eran sayos. E n esa série de anteesdentes que existen en el pro-
ceso y qne han pasado ante nuestra vista como ante un kalei-
doscopio, no son las pasiones malas, la codicia, la bajeza, etc., 
las que imperan; son las buenas; los aguijones, las zaetas de 
ese espíritu, son las virtudes, la instrucción, el exagerado culto 
del honor, culto ridículo, que lo orilla al crimen; asi, pues, 
Rodé volverá á ser uxoricida, si, cosa que supongo difíci l , 
vuelve á casasse, vue lve á revivir en espíritu Amel ia Zornoza 
y en una palabra, coinciden en su repetición las mismas cir-
cunstancias que determinaron el primer delito; pero Rodé no 
irá á asesinar á un joyero, la posición de los asesinos de Her-
nández es distinta en u n todo y es cada menos que una prueba 

de la exhuberancia de voluntad dominando a la razón. Por-
que á Martínez no se le escapa la ilicitud del hecho, no está 
dominado por el oáio, por e' miedo, por la ira, nada hay qne 
o f u s j u i su razón, y sin embargo, mata porque es un hombre 
pervertido, porque dominan en él las pasiones malas. Nevran-
mont niega, protesta contra la aseveración de que pndiera 
estar l>co, no nos viene sosteniendo un estado morboso, sino 
que po: el contrario, dice: "Yo siempre he sabido lo qus he 
heoho y he hecho lo qne he querido." Si se me dijese se debe 
absolver á esto hombre, diría: "No, porque es peligroso,1' si 
ao me preguntara respecto de Rodé, diría,si, porque no sólo 
no eí peligroso, sino que no es laro que los Quijotes lleguen 
á s?r útiles. Para que el estado patológico de Roda se repro-
dujera, para que volviera á matar, ra lo he d'clio, se necesitaba 
que se uniera de nuevo á Amelia Zornoza y ésta con sus mis-
mos acompañamientos. 

La conducta del hombre está sujeta á múltiples factores, 
se dice hubo diez, veinte e scen i s anteriores, ¿porque,sólo en 
uua mató? Porque el ánimo no s iempre está igua lment j d i s -
puesto, porque una noche de insomnio, un sorbo más de café, 
unarmla digestión, pueden venir á predisponer el ánimo y eso 
estado físico, al dia siguiente alterado, nos pone en el c iso de 
que la chanza de ayer hoy sea recibida como insulto. Freten. 
der esta rigidez: qne la conducta de l hombre no safra d e s -
viaciones, que siempre sea consecuente, que siempre sea la 
misma, es un disparate. 

¡Cuántas veces el hombre inconsecuente consigo mismo 
y con sos principios, comi té un acto que él mismo juzga anó. 
malo, que comprende distinto de su pensamiento! Y el médico 
viene á decirle: señor mió, usted se encontraba en un estado 
iebricitante, en un esta lo anormal que determinó su acción. 
No sé el fallo que recaiga en este asunto, no veng<*á motivarlo, 
sioo á hacer luces con el auxilio de la ciencia; pero repito, ai 



se me consaltase, diría no dejéis libre á Martínez.; pero dejad 
á Rodé. 

J u e z . — M i comisión es de buena fe , y en cumplimiento 
de ella, debo hacer q u e resplandezca la verdad; por lo mismo, 
s¡ usted asienta que la condacta futura de Rodé, lejos de estar 
pr .dispuesta á las mala», lo estará á las buenas pasiones, y 
no hay temor de que cometa nuevos actos de reprobación, ¿po-
dría generalizando, decirme, si se tratase de un hombre qua 
en vaz de estar dominado por las pasiones buenas, lo estuviera 
por las malas y cometiera un acto igual, merecería ser e x -
culpado? 

Dr. Florea. ,—No señor. Sería culpable por ser peligroso, 
que es como se va, s iempre culpable. La culpabilidad, en su 
expresión genuina, implica la infracción da una ley. y ee de-
termina por el a taque u ofensa que un ser peligroso infiere á 
la sociedad, y á es te ee necesario castigarlo, para prctejer y 
amparar los derechos de esta. 

Y o no def iendo; pero tengo el honor de contestar, y pue-
do asegurar que si Rodé , en lugar da esslavo de malas pasio-
nes, sigue ese caracter quijotesco que posea, será m i s bien 
útil que peligroso, pues por más que para trazar la órbita de 
una condacta futura, necesitaría tener el don de adivinación 
qua ne poseo, puedo asegurar que las afecciones intensas y ve-
hementes por la v i r tud , no hacen de un hombre, un ser peli-
groso por m a s qua en un momeuto dado, cause peligro y d e -
termine una catástrofe. 

Juez .—Para dejar sentada la cuestión de la responsabi-
lidad, es preciso deducir concluciones lógicas de las premisas 
científicas per usted emit idas; a*i, pues, eirvsse usted decir: 
¿de que un hombre malo lo mismo que el bueno, cometa un 
acto en estas circunstancias, puede deducirse la irresponsa-
bilidad? 

Dr. F l o r e s . — N o . La responsabilidad, ei el derecho que 

la sociedad tiene de defenderse cuando se le ataca, y no hay 
lugar á esa defensa cuando tampoco hay ataque; pero en es-
to, como en cualquiera otra cosa, no se puede contestar de una 
manera genérica, pues si á mí se me pregunta si es peligroso 
nn hombre que usa pistola ú otro que usa cerillos, tendré que 
contestar "según el caso," pues si el que usa pistola la va á 
emplear en defensa legítima suya ó de otras personas, lejes 
de ser peligroso es útil , y no lo es si va con ella á despojar á 
otro de su propiedad ó atacar su vida; lo mismo el uso de los 
cerillos ó el cianuro en l s s artes, si una ú otra cosa va á ser 
bien empleada, c o hay peligro; pero si va á ser instrumento 
de suicidio ó de homicidio, lo es y mucho. Sin embargo, la ley 
que tiende á conceder mayor tendencia al bien, permite la 
poitación de armas y no maniata al comercio prohibiéndole 
venda ceiillos ó cianuro; todo esto comprueba que la socie-
dad, en la responsabilidad, sugeta su defensa al caso y la limita 
á ciertas bases. 

J u e z — N o está muy en lo justo el Sr. Flores acerca de las 

prescripciones legales. 
La ley no considera, como único íactor de la ilicitud de un 

hecho, la conveniencia social, sino el estado que guardan las 
facultades mentales del que comete un hecho. 

Doctor F lores .—Es cierto que me interné al estudio de una 
cuestión filosófica; pero conste que no siendo de mi competen-
cia á ello fui invitado por las preguntas del Sr. Juez. 

T o m o II.—5C. 



AUDIENCIA DEL DIA 19-
(MAÑANA.) 

I N T E R R O G A T O R I O D E L M I N I S T E R I O P U B L I C O . 

E l Sr. Lic. Rodrígnez Miramón hizo las siguientes pregun-
tas á los médicos que forman el Consejo Médico, al Cnerpo de 
peritos médico- legistas y á los doctoreí Parra, Flores y Sosa. 

1* ¿ E n medicina 89 posee ó se ha establecido científicamente 
el m e d i o de clasificar y reconocer con exactitud los actos que 
provienen y se determinan por nn impulso morboso quo deja 
expedi ta la intel igencia ó sólo afecta su voluntad? 

2* Los antecadentes clínicos de los antepasados, cuando cu 
éstos s e encuentra nevrosis, epilepsia, locura manifiesta, ¿de" 
terminan siempre ó frecuentemente la demencia del individuo, 
ó, en u n a palabra, la l e y de herencia e j fatal? 

3a ¿La locura herelada ee manif iesta por perturbaciones de 
la inte l igencia? 

4a ¿ E s posible que la locura debida d las ligas de sangre, 
con enfermos de ella ó de afesciones que á la mi sma disponen, 
se reve le únicamente por perturbaciones de la voluntad? 

5* ¿ E s t á a d m i t i d a en medicina la h ipótesis de que la locu-
ra p u e d e afectar Bolamente á la vo lan tad sin dañar la inteli-
gencia? 

6* ¿Cuáles son los síntomas ó señales que demuestran ra-
cionalmente la existencia de esa especie de locura? 

7a ¿Cuáles son esos medios? 
8" E l acto por el que se procesa á Enrique Rodé , ¿es de 

aquellos qua medicamenta se pueden reputar disparatados, y 
por consecuencia declaratorios de la locura? ó ¿por el contrario 
pertenece á la especie de aqnellcs que naturalmente disponen 
las pasiones? 

9? ¿En que se funda la afirmativa? 
10" ¿La vehemencia exagerada en el carácter supone como 

necesaria causa la locura? 
11a ¿De la locura de la voluntad se tiene concienoia por el 

enfermo? 
12a ¿Es propio de un individuo víctima de una afección mor-

bosa que sólo enferma su voluntad, procurar cuando bajo el 
imperio de esa afección comete un delito, explicar é s t e por 
causas de notoria importancia, s in hacer mención alguna de 
la afección que padeció? 

13a ¿Hay nnifomidad en los autores médicos de nota, en la 
opinión que acepta la locura de la voluntad ó es disentida su 
realidad? 

14a ¿Han sido admitidas por a lgún cuerpo médico oficial 
teorías qua suponen la existencia patológica de la locura de 
voluntad y de la locura moral? 

15a ¿La locura de la voluntad, suponiendo que exista, im-
posibilita absolutamente al individuo para resistir al impulso 
morboso, ó la intel igencia conserva influencia sobre él? 

16a ¿En el caso de Rodé, éste déjo de tener la facultad de 
obrar conforme al d i c t a m e n de BU razón? 

17a ¿La ciencia médica posee medios para separar los actos 
debidos á la afección morbosa de sólo la voluntad, de los qne 
se producen normalmente? 

Tomó parte en las resoluciones el Sr. Doctor Ramírez Are-
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llano. E n la mayor parte de las resoluciones estuvieron con-
formes todos I03 facaltativos, con excepción de la pregunta 
que se refiere á la existencia de la locura moral, que no acep-
tan los Sres. Lavista y Ramírez Arellauo, y la concreta re-
lativa á la responsabilidad de Rodé, considerándolo afec-
tado de una forma especial de enagenación que le privó de la 
libertad. Los peritos médicos-legistas contestaron afirmativa-
mente esta pregunta; el Sr. Lavista y el Sr. Arel laño consi-
deraron á Rodé afectado de una forma de enagenación que no 
le priva completamente de la libertad. El doctor Sosa ha 
considerado á Rodé como cuerdo antes, despuéi y durante la 
perpetración del delito. Todos fuudaron en brillantes discursos 
sns respectivas opiniones. 

El 6eñor Agente, concluido el interrogatorio, pidfo votación 
á los médicos para que resolviesen sobre la responsabildad de 
Rodé por perturbación de la voluntad. 

Todos aceptaron que Rodé no es del todo responsable del 
hecho que ejecutó. 

E u seguida el miscno señor Agente dirigió á los Sres. Doc-
tores Flores y Parra, en su carácter de filósofos psicólogos, una 
pregunta relativa á si podía darse cuenta un bombie que en 
un acceso de furor hiere, de si su víctima esta inerme. Ambos 
contestaron de acuerdo, qne no podía darse cuenta de esa cir-
cunstancia. 

Los Sres. Defensores Verdugo y Prida hicieron algunas pre-
guntas al Sr. Dr. Sosa, referentes al dictamen formulado per 
este señor y el Dr. Samuel Morales Pereira. 

El Sr. Sosa contestó ampliamente á dichas preguntas. 

ULTIMA AUDIENCIA. 

E n seguida se concedió la palabra al Sr. Agente del Minis-
terio Público Lic. D. AIODSO Rodríguez Miramón, quien pro • 
nuncio su requisitoria. 

Eran las seis y media de la tarde, cuando tocaba su turno 
á la defensa: 

El Presidente.—Tiene la palabra el Sr. Lic. Verdugo. 

Lic. Verdugo.—Señor Presidente; Señores Jura-
dos: Henos aquí á los defensores del procesado En-
rique Rodé en la más grata de las emergencias que 
pueden acontecer en estos debates; verdaderamente 
gozosos ante una requisitoria que jsl no correspon» 
de de modo alguno á las conclusiones alarmantes 
suscritas por el Ministerio Público al fin del proceso, 
y en la cual, aun aparte ciertas elocuentes digresio-
nes muy dignas del esclarecido talento de su autor» 
no sería paradógico señalar serios y graves argumen-
tos de descargo para nuestro cliente, que resulta aún 
de los autorizados labios del acusador público el más 
digno de lástima de los reos, el hombre sobre cuyo 
corazón hicieran sañuda presa los buitres implaca-
bles de todos loa dolores y más acerbos desengaños, 
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llano. E n la mayor parte de las resoluciones estuvieron con-
formes todos I03 facaltativos, con excepción de la pregunta 
que se refiere á la existencia de la locura moral, que no acep-
tan los Sres. Lavista y Ramírez Arellauo, y la concreta re -
lativa á la responsabilidad de Rodé, considerándolo afec-
tado de una forma especial de enagenación que le privó de la 
libertad. Los peritos médicos- leg is tas contestaron afirmativa-
mente esta pregunta; el Sr. Lavista y el Sr. Arel laño consi-
deraron á Rodé afectado de una forma de enagenación que no 
le priva completamente de la libertad. El doctor Sosa ha 
considerado á Rodé como cuerdo antes, después y durante la 
perpetración del delito. Todos fuudaron en brillantes discursos 
sus respectivas opiniones. 

El 6eñor Agente, concluido el interrogatorio, pidfo votación 
á los médicos para que resolviesen sobre la responsabildad de 
Rodé por perturbación de la voluntad. 

Todos aceptaron que Rodé no es del todo responsable del 
hecho que ejecutó. 

E n seguida el mismo señor Agente dirigió á los Sres. Doc-
tores Flores y Parra, en su carácter de filósofos psicólogos, una 
pregunta relativa á si podía darse cuenta un hombre que en 
un acceso de furor hiere, de si su víctima esta inerme. Ambos 
contestaron de acuerdo, qne no podía darse cuenta de es i cir-
cunstancia. 

Los Sres. Defensores Verdugo y Prida hicieron algunas pre-
guntas al Sr. Dr. Sosa, referentes al dictamen formulado per 
este señor y el Dr. Samuel Morales Pereira. 

El Sr. Sosa contestó ampliamente á dichas preguntas. 

ULTIMA AUDIENCIA. 

En seguida se concedió la palabra al Sr. Agente del Minis-
terio Público Lic. D. Alonso Rodríguez Miramón, quien pro • 
nuncio su requisitoria. 

Eran las seis y media de la tarde, cuando tocaba su turno 
á la defensa: 

El Presidente.—Tiene la palabra el Sr. Lic. Verdugo. 

Lic. Verdugo.—Señor Presidente; Señores Jura-
dos: Henos aquí á los defensores del procesado En-
rique Rodé en la más grata de las emergencias que 
pueden acontecer en estos debates; verdaderamente 
gozosos ante una requisitoria que jsl no correspon» 
de de modo alguno á las conclusiones alarmantes 
suscritas por el Ministerio Público ai ñn del proceso, 
y en la cual, aun aparte ciertas elocuentes digresio-
nes muy dignas del esclarecido talento de su autor» 
no sería paradógico señalar serios y graves argumen-
tos de descargo para nuestro cliente, que resulta aún 
de los autorizados labios del acusador público el más 
digno de lástima de los reos, el hombre sobre cuyo 
corazón hicieran sañuda presa los buitres implaca-
bles de todos loa dolores y más acerbos desengaños, 



la víctima infeliz que vio inmolar sus sueños de ven-
tura doméstica y sus propósitos de una conducta hon-
rada ante las infernales y crueles maquinaciones de 
una familia, dotada á maravilla para desgarrar sin 
sombra de conmiseración una alma sencillay casi in-
fantil, cuya sola falta fué apresurarse á tomar para 
sí y sin cautela esa flor preciosa del amor, que según 
la frase de Standhal es muy bella; pero se encuentra 
siempre sobre los bordes de un precipicio horrible. 
(Aplausos). 

¿Cómo, después de las justas apreciaciones y los 
elevados puntos de vista á que se ha remontado el ór. 
gano de la ley, combatir nosotros sin cierta vacila* 
ción esa pieza oratoria, que á tal grado nos brinda 
con no pocos elementos de defensa, nos evita más de 
una delicada dificultad de las en que tanto abunda 
la presente causa y se anticipa á nosotros contra esas 
mil terribles prevenciones, que siempre esparce en 
todo proceso y muy particularmente lo ha hecho en 
éste, la fácil y vanal murmuración del vulgo? 

Con todo, habéis oído, señores jurados, como el 
Ministerio Público, si bien tímida y embozadamente, 
á través de frases poco francas y definidas, ha insis-
tido en algunas de sus proposiciones de acusación, 
pretendiendo en medio de una evidente benevolen-
cia para nuestro cliente, que vosotros lo declareis 
culpable de una desgracia qua lo ha herido á él mis« 
mo en su propio corazón, que sólo le es imputable 
por la materialidad del acto; pero no por la inten-
ción, y la cual solo ha podido causar el procesado 

en uno de esos funestos é insuperables momentos de 
la vida, en que la frente del hombre honrado se cu* 
bre de espesas sombras, cuando su alma se siente 
oprimida por la más cruel de las pesadumbres y caen 
desfallecidas aún las más viriles fuerzas, como si to-
do nuestro ser se destrozara y, conducido por esa 
maga horrible que se llama la desesperación, fuera 
atraído sin remedio por los abismos insondables de 
la muerte. 

Quien así ha procedido, siquiera su mano guiada 
por extraviado espíritu cometiera cualquier atenta-
do ¿merecerá ser declarado culpable en el sentido de 
la ley social, que es la expresión de la conciencia hu-
mana? ¿Sereis acaso convocados vosotros para juzgar 
de la materialidad de un hecho, sin facultad de ana1 

lizar su parte subjetiva, la intención, si la hay, que 
lo ha producido, el estado moral del agente, las cir-
cunstancias, en fin, más ó menos eficaces de su con-
ducta, y esto cuando se proclama' que vosotros, los 
jueces populares, venis á este templo de la justicia» 
para emitir el fallo de vuestro recto juicio, no sobre 
un hecho meramente mecánico y material, sino so-
bre un acto humano, es decir, exteriorizado á la vi-
da por la inteligencia y la libre voluntad? Si tal ha 
sido el sentido de las palabras de la acusación, el ma-
yor deber de la defensa nos impone la necesidad de 
declarar que, sean cuales fueren los desastres causa-
dos por este hombre, la sentencia de sus Jueces sólo 
será justa, si se funda en la responsabilidad moral de 
aquél, perfectamente comprobada. 



Ahora bien, señores jurados, si en algún proceso se 
ría excusado poner en duda que el reo realizó ma-
terialmente el hecho que se le imputa, es en éste en 
que aparece que nuestro cliente, en momentos de 
aqabar de consumar aquél, se entrega él mismo al 
agente de policía, y le pide, en medio de la mayor 
excitación y con el arma aun humeante en la mano, 
que suba sin pérdida de tiempo, pues ha herido de 
muerte á su esposa. ¿Cómo discutir siquiera esta res-
ponsabilidad material, que se impone con sin igual 
fuerza á cualquiera convicción; confesada y confir-
mada por el acusado desde su primera declaración 
ante el Juez instructor hasta la última que ha pro-
ducido ante vosotros, que vais á decidir en definiti-
va de su suerte? Empero la responsabilidad, así ais-
lada y desprendida del conjunto de los demás hechos, 
no es, no puede ser, ni ha sido nunca la culpabilidad 
acerca de la cual se os interrogará dentro de poco; 
y yo os ruego, en nombre de la solemnísima protes-
ta que habéis otorgado, al ocupar esos asientos, 
veáis aquí todo el nudo de esta gran causa, sobre cui 
yos problemas tanto ha controvertido hasta ante vo» 
sotros la ciencia médica, como ha dejado caer antes 
de ahora sus vividos y variantes resplandores ese in-
menso faro de los tiempos modernos que se llama la 
prensa diaria. {Aplausos). 

Si tal es de gravísima la cuestión que debeis re-
solver, vuestra misión no será dignamente llenada, 
con solo atender, según el plan expeditivo pero peli-
groso de la acusación, ála superficie de las cosas, a] 

mero hecho material de la privación de la vida de 
una persona por tres tiros de revólver; sino que hay 
necesidad de profundizar, hasta donde sea posible, en 
el alma del acusado, sondear los abismos de su co-
razón que, lleno de inmenso amor hacia la occisa y 
encumbrado en el raá9 bello idealismo de UQa felici-
dad doméstica, tristemente sombreada por el desen-
gaño desde los primeros albores de la vida conyugal, 
sorprende á la sociedad de México, donde el acusa» 
do es demasiado conocido por sí mismo y por toda 
su familia, con el más escandalosa ó inesperado de 
los desenlaces, cor» un suceso que llena de dudas y 
terror á sus numerosos amigos y hasta al puñado de 
inocentes niños, cuya educación intelectual y moral 
estaba elaborando el procesado conforme á las tra-
diciones de su respetable padre. ¿Cómo, se pregun-
tará maravillado cualquiera, pasar por alto y sin 
maduras y detenidas reflexiones, ese tránsito brusco 
de la pasión amorosa á la muerte violenta del ser 
amado; de las ilusiones acariciadas bajo los arrebo-
les del hogar, á los duros cerrojos de una cárcel; del 
ministerio de la educación, al crimen; de los recuen 
dos honrados de familia, á esa vida desesperante y 
horrible á cuyo término sólo entrevee el angustiado 
espíritu del reo dudas y amarguras indecibles? El 
Ministerio Público, órgano aquí de una legislación 
sapientísima y previsora que en la tendencia de la 
moderna ciencia penal vale muchísimo más por el 
sentido que expresa que por la letra de que se sirve; 
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y ante un Tribunal cuyo criterio único, por declara-
ción de aquella misma, no es otro que la conciencia 
particular de cada uno de los jueces, extraño es que, 
á pesar de constancias procesales como aquellas con 
las cuales se os ha dado cuenta, se haya inspirado 
más bien en la letra del texto legal que mata, que en 
el espíritu que eleva y vivifica, pues vuestros fallos, 
ciudadanos jurados, ó nada significan, ó son e) eco 
de la verdad, tal como es sentida y comprendida en 
ese otro Tribunal constituido á toda hora en perma-
nente sesión y que se llama el Tribunal inapelable y 
soberano de la opinión pública. [Aplausos). 

Tengo, pues, la ineludible necesidad de recons-
truir, aun á riesgo de repetir no pocos puntos ya 
muchas veces tratados en estos debates, y obligado 
por el plan del Ministerio Público, todos los antece-
dentes y circunstancias que el proceso contiene en 
gran parte, si bien en embrollado conjunto; pero que 
los interrogatorios de las varias audiencias han pues-
to en algún orden, ó cuando menos en mayor relieve; 
antecedentes y circunstancias á que deben agregar-
se otros que los defensores hemos procurado reco-
ger, en nuestro afán de patentizar ante el Tribunal 
del pueblo lo que se desprende ya i primera vista y 
sin esfuerzo alguno de la totalidad de los volumino 
sos autos. 

Nacido el acusado, como ya lo sabéis, de un hom' 
bre honorabilísimo, cuyo recuerdo es grato y aun ha 
de vivir por mucho tiempo en el corazón de innu-
merables padres de familia, que en nuestra sociedad 

le confiaron la educación de sus hijos, muchos de 
los cuales figuran hoy en primera línea en la políti-
ca y en la magistratura, recibió directamente del 
autor de sus días las reglas de la más severa conduc-
ta moral, como si el que había dado y continuaba 
dando al Estado el contingente precioso y la fecunda 
levadura de millares de jóvenes ilustrados y ameri-
tadísimos, se propusiera con el mayor empeño no des 
mentir tan noble y patriótico afán hacia los extra 
ños con la atenta vigilancia sobre la vida de sus pro-
pios hijos, cuyos más insignificantes hechos y pala-
bras eran para Don Guillermo Rodé asunto digno de 
profundas meditaciones y celosos desvelos. Quizá 
muy pocos padres de ftmilia podrían citarse que ha-
yan empleado más solícita atención en el ordenado 
y severamente riguroso desenvolvimiento de la edu-
cación de sus hijea, pues, como á toda ó casi toda la 
sociedad de México consta, los hijos de Don Guiller-
mo Rodé vivieron y crecieron á su lado siempre pre-
senciando ejemplos irreprochables de civismo y pul-
critud social y bajo la más extricta sujeción á los 
preceptos del código moral, tan austero de la gene-
ración pasada. La marcha regular de ese hogar cuya 
benéfica influencia se extendía sobre millares de tier-
nos 6éres, allí llevados por sus padres para recibir 
las primeras impresiones de la verdad y el bien en 
su despertar á la vida intelectual, no era interrum-
pida sino por la nota estridente del carácter del Sr. 
Rodé, que á las vece§ y sin otra causa que una sim-
ple conversación ó la desobediencia menos importan-



te de las rígidas costumbres de su colegio, era presa 
de faros y excéntricos estallidos, rayanos en delirio, 
que surcaban en un instante la tranquila atmósfera 
de la familia y desaparecían en seguida en medio de 
las gruesas lágrimas del arrepentimiento y de las 
dulces protestas de la ternura y del cariño. Como 
un ejemplo de lo vivaz y violento de la? pasiones del 
padre del acusado, permítaseme que, omitiendo otros 
muchos, os cite un sólo rasgo que me ha sido refe-
rido por persona de la familia y que, si de cualquie-
ra manera tendría importancia suma en orden á este 
proceso y desde el punto de vista general del tem-
peramento hereditario y congènito de nuestro clien-
te, sirve muy particularmente, para que nos conven-
zamos de que la idea dominante en el espíritu de Don 
Guillerno Rode era la idea del honor, la mayor esti-
mación del juicio favorable y unánime del público 
respecto á su persona, la más grande atención pres-
tada á los rumores de fuera, como si ese hombre no 
viviera ni se inquietara, sino para ser el espejo siem-
pre claro y brillante de la reputación, de la honra-
dez y de la moralidad más inmaculadas. Referíasele 
que cierta joven con cuya familia estaba ligado D. 
Guillermo Rode por fuertes vínculos de antigua 
amistad, había abandonado el paterno hogar, lleva-
da de un amor aventurero y novelesco, con lo cual 
causara la desolación de sus padres y entregara su 
honrado nombre al escándalo y mil variados co-
mentarios de la sociedad. 

Después de las naturales reflexiones sobre la grave-

dad del suceso y sobre la amarguísima tristeza del 
anciano amigo cuyas limpias canas iban á ser el lu-
dibrio del vulgo, que culpa siempre á la víctima y 
muy poco al criminal, á quien más bien alienta y 
aplaude,lapersonaquereferíaéstoalSr. Rodé, tuvo de 
la manera más natural la idea de contradecirlo sobre 
el tema de que en casos análogos la desgracia era 
exclusiva de la joven culpable, sin que sus padres tu 
vieran que bajar avergonzados la frente ante las mi-
radas del público; y al hacerlo, con la misma senci-
llez añadió: "esto se dice, Guillermo; pero es muy 
difícil si no imposible desafiar así, con sólo el arma de 
la propia inocencia, los sordos rumores de la multitud 
en medio de la cual pasas y que murmura contra ti sin 
decírtelo: tú mismo que así reflexionas, estoy seguro 
de que te ocultarías para siempre del mundo, si te 
aconteciera con una de tus hijas la desgracia de que 
hablamos." Oir estas palabras el Beñor Rodé y preci-
pitarse ciego sobre una escopeta que descansaba no 
lejos de ambos interlocutores, fue obra de un instante 
rapidísimo durante el cual, balbutiendo enentrecor« 
tados sonidos estas ó parecidas palabras ''¿qué es lo 
que dices? ¿qué es lo que ílices? una hija mía, impo-
sible," disparó sobre el que así suponía unadeshonra 
imaginaria ó inconcebible; pero el estallido del arma 
hizo volver en sí al exaltado padre que, apoyada la 
cabeza entre las manos, se deshizo sobre la mesa de 
su bufete en un torrente impetuoso de amarguísimas 
lágrimas. 

Es en medio de esta exageración de sentimientos 



y de costumbres que algún testigo caracterizado en 
el proceso sintetizaba por las significativas palabras: 
"el Sr. Rodé, padre, no era precisamente un loco; pe-
ro á no dudarlo tenía un carácter violento, raro v 
excéntrico" en donde el acubado, ya bien preparado 
por la herencia física, no pudo menos de ver aumen-
tarse en él las suceptibilidades más desusadas, el 
más exquisito afán del bien parecer, la estrechez me-
nos dúctil de medios coercitivos para dominar l0s 
ímpetus de su genio, las exaltaciones pasionales al 
asomo de cualquiera dificultad, la propensión, en fin, 
casi fatal de desequilibrio entre la razón y la volun-
tad que, de esclava, como es siempae de aquella en 
el estado normal de todo hombre, convirtióse fre-
cuentemente en soberana exclusiva del acusado, 
arrastrándolo, sin posible resistencia, á arrebatos 
unas veces, á censurables acciones otras, y no pocas, 
á ridículos y hasta indignos expedientes ante las con-
trariedades de la vida. 

Si en la del padre, toda exaltación y tensión de prin-
cipios, no escasearon generosas acciones ni elevados 
pensamientos, como á grandes rasgos os lo han ma-
nifestado algunos testigos; en la vida del acusado, 
cuyo fondo ha sido siempre también la exageración 
de todos sus móviles, la violencia de sus resolucio-
nes y lo impensado de los propósitos, abundan no po-
co esos pormenores por que se revela una alma le-
vantada, una pronta y fácil decisión para los actos 
nobles y desinteresados, para el sacrificio en favor 
de los desvalidos y para el mismo reto al peligro de 

la vida, si es un medio que conduzca al cumplimien-
to d-íl deber. Sin embargo, en algunos de los datos 
que voy á suministraros, no podréis menos que notar, 
como profundas alteraciones de la sensibilidad, á 
consecuencia de contrariedades graves,empiezan ya 
á abrirse paso á través de las exaltaciones del carác-
ter nativo y á denunciar para un ojo observador se-
rios peligros en el porvenir. No quisiera, señores ju-
rados, abusar de lo precioso de vuestro tiempo que 
en tan gran parte habéis empleado en estos larguísi-
mos debates, y por esto voy á limitarme á señalaros 
por simples indicaciones, cuál ha sido en sus actos 
más salientes la vida del acusado hasta el funesto 
matrimonio que acabó con la catástrofe de que vais 
pronto á juzgarle. 

Siendo Enrique Rodé de edad apenas de 14 años, 
empieza á ejercer la misma carrera del profesorado 
del señor su padre, y es digno de notarse por qué á 
tan temprana edad tomaba bajo su responsabilidad 
las graves obligaciones del magisterio de la niñez. 
Estudiaba en el Colegio de Minería, nos ha dicho, pa 
ra Ingeniero, cuando apenado por el excesivo traba-
jo del señor mi Padre, le propuse cortar mis estudios 
para ayudarle, dando lecciones, al sostenimiento de 
la familia. Si el Sr. Rodé no aceptó por el momento 
tan abnegada proposición, tuvo que ceder á ella á los 
pocos días, al serle reiterada, con motivo de haber 
quedado valdado é impedido hasta de levantarse de 
su asiento. Desde entonces, y no obstante que la en-
fermedad del señor su padre cesara á los pocos me-



ses, el acusado insistió en continuar haciendo las ve-
ces de aquél, ó al menos compartiendo con él las la-
bores y dificultades de la enseñanza. Merced á este 
te oportuno y desinteresado sacrificio filial el ancia-
no preceptor, ya muy debilitado en su salud por más 
de veinte años de constante consagración á la edu-
cación pública, no perdió uno sólo de sus educandos, 
conservó el prestigio de su nombre y pudo continuar 
en el sostenimiento de su numerosa Jamilia. 

Por esta época, nos han dicho respetables testigog, 
la sensibilidad de Rodé era tan delicada que se des-
mayaba al más inocente espectáculo de sangre, y en-
tregado á las prácticas del más exaltado misticismo, 
se le veía los días de fiesta, haciéndose superior á to-
da murmuración, pedir limosna con el cepo en la ma-
no en algunas iglesias de la capital. Viven aún tres 
personas que nos han referido haber visto al acusa-
do, años después, recorrer las casas de multitud de 
familias pobres, especialmente donde había algún 
enfermo contagioso, para socorrerlas y alentarlas en 
el infortunio. 

Siendo ya un hombre, es destinado el acusado por 
el señor su padre á ir á fundar un colegio en una 
de las principales ciudades de la República, con-
forme al modelo del establecido aquí en un prínci -
pió por aquél. Cualquiera cosa que el procesado con-
siguiese realizar en este sentido, sería la base única 
de su porvenir, el fundamento todo de su patrimo-
nio, pues su respetable padre, propietario sólo de 
escasísimos ahorros, había ya resuelto descansar de 

las largas fatigas del magisterio. Es á su estancia 
en esa ciudad á la que se refiere un testigo que ayer 
habéis oído declarar aquí, diciendo que el procesa-
do tenía una novia, que algunas veces tardaba en 
aparecer por el balcón, para que aquél la contempla-
se desde lejos; y que una noche, como á las 12, encon-
tró al procesado afligidísimo por tal causa y, dándo* 
sela por motivo, invitó al declarante con grande em-
peño y verdadera seriedad, para que ambos fuesen á 
arrojarse en un estanque. Rodé funda el colegio para 
que había sido enviado, y cuando la mejor acogida 
había recibido el establecimiento y numerosos alum-
nos se habían apresurado á llenar los amplios corre-
dores del grandioso edificio que tuvo la fortuna de 
encontrar, sobreviene, en medio de las ilusiones que 
se forjaba de un lisonjero porvenir, un funesto acon-
tecimiento que echa por tierra todas sus esperanzas: 
quiebra la casa comercial que había suministrado el 
capital para la fundación del colegio. Varias cona 
tancias procesales nos indican, aunque con alguna 
vaguedad, que habiendo tenido que regresar á Méxi-
co, Rodé se detuvo gravemente enfermo de una afec-
ción cerebral en alguna de las ciudades del trán-
sito: 

El alma demasiado confiada y no poco fantásti-
ea del procesado no era para atender á las dificulta-
des de una vida de miserias y privaciones. El que-
branto de sus negocios no le impidió contraer rela-
ciones amorosas con una señorita dignísima de nues-

Tomo II—.62 



tra sociedad, con la cual casó al poco tiempo. Ni la 
menor perturbación nos es conocida de este hogar 
que llenó, aunque muy pasajeramente, la mejor y 
más feliz época de la vida del acusado. Hombres vo-
sotros de honrada experiencia, no tendréis, señores 
jurados, dificultad en comprender, cómo á pesar de 
la pobreza, se puede ser feliz y cobrar alientos para 
la lucha de la vida bajo el techo de una modesta ca-
sa, donde á la puerta, todos los días, al atardecer, 
aguarda la tierna esposa el retorno, después del tra-
bajo del marido amado. Y ¿por qué habríais de te -
nerla? En tan tranquila vida y al calor del cariño 
que se alimenta, no en las locas y fatigosas diversio. 
nes del mundo, sino en el consejo oportuno, en el 
consuelo dulce y en las rientes esperanzas que, como 
alas de ángel, parecen cobijar nuestra frente, excitada 
y enardecida á la continua por los afanes de la tie-
rra, es muy factible, á pesar de exiguos medios, re-
solver los problemas de la pobreza, sacar riqueza de 
la nada, convertir en flores las espinas de este valle 
de lágrimas y rehacerse para continuar hasta con 
bríos los duros esfuerzos de la existencia. {Aplausos). 
Y tal era ese hogar levantado por Eode, cuando aca« 
baba de ser herido por un gran desengaño en el pri-
mer ensayo serio de un negocio, consumiéndose de 
repente todas sus economías y sintiéndose presa de 
secretas y misteriosas ideas, que en sus temores ha-
bían trastornado su fazón y desarrollado la nativa 
predisposición de su espíritu. La madre de la esposa, 
que ha dado siempre tan fecundo tema á los novelis» 

tas para sátiras y denuestos, y cuyo sólo nombre es el 
espanto de los matrimonios, el ave negra que con 
sus graznidos augura sólo desgracias en el hogar, es 
respecto de Rodé el mejor testigo de su felicidad con-
yugal, de su conducta honrada y laboriosa, de sus 
nobilísimos afanes por reconstruir el edificio de su 
porvenir, poco hacía destruido por la fatalidad. Esa 
respetable señora á cuyo modesto alejamiento, desde 
mucho tiempo antes, llamó también con sorpresa la 
noticia del suceso que es materia de la presente cau-
sa, declara que durante cinco años que Rodé perma-
neció casado con la hija de aquella, y habiendo vi-
vido la declarante con ellos la mayor parte de ese 
tiempo pudo ver que el trato del primero con la se-
gunda fué irreprochable; que Rodé era muy pobre; 
pero su esposa muy feliz, y que todavía después 
del fallecimiento de ésta, Rodé vivid con la exponen-
te como once meses. 

No estrañaréis, en consecuencia, señores jurados, 
que alentado nuestro cliente por su virtuosa compa-
ñera hacia el bien, aun tuviera fuerzas para fundar 
en esta capital un nuevo Colegio, cuya situación en 
la calle del Empedradillo me basta citar, para que 
muchos de los que me escuchan, recuerden que á re-
cibir en él educación, concurrían imnuraerables ni-
ños de las familias más distinguidas de México. Ro" 
de, sin embargo, no debía gozar por mucho tiempo 
de esa bendición que el cielo parecía haberle conce« 
dido en medio de sus más acervos sufrimientos; y al 
fallecer la digna esposa, nuevos síntomas detrastor-



no cerebral ó cuando menos de un desequilibrio sos-
pechoso se observan en el acusado, que lleno de 
aflicción, va á ver á uno de nuestros mejores facul-
tativos médicos, diciéndole que experimentaba extra-
ñas impresiones y que creía estar en peligro de vol-
verse loco. El Dr. Fenelón, sea porque no encontrara 
en el acusado sino una profunda excitación nerviosa, 
ó porque creyera que en el principio de toda afección 
psíquica, es ua buen medio terapéutico distraerse y 
trabajar, aconsejó á Rodé que hiciera un viaje á Eu-
ropa, donde permaneció como cinco años, entregán-
dose en la capital de España á un excesivo trabajo 
intelectual, ya en obras de enseñanza, ya en artícu* 
los, con que contribuía para diversos periódicos. Las 
exaltaciones y exentricidades de carácter no desapa-
recieron del todo bajo el cielo extranjero, como po-
dréis notarlo, si os tomáis la molestia de registraren 
el proceso las referencias de este período de su vida. 

De regreso al país, con motivo de la falsa noticia 
de que había fallecido su hermano, dejando en el 
desamparo una numerosa familia, el acusado funda 
aquí un tercer colegio que será el último fruto de su 
infatigable actividad y de su afán por perpetuar las 
nobles y lustrosas tradiciones de su padre. Acababa 
de clausurarse para siempre el gran establecimiento 
educativo que D. Guillermo Rodé fundara desde ha-
cía catorce años y del cual la sociedad toda de Mé-
xico reportó los más preciados beneficios, con motivo 
de una horrible estafa cometida en contra del her-
mano de llode que tenía á su cargo el establecimien-

to y que se vió por esa misma causa acometido de 
arrebatos suicidas, cuando el procesado llega á Mé-
xico y de seguida se va á la capital de San Luis Po-
tosí para saludar al anciano padre, que acongojado 
hasta la desesperación, deploraba en amargo llanto 
la muerte de BU obra de tantos años, del fruto de sus 
trabajos más asiduos y del monumento de su nombre 
en medio de la sociedad mexicana que tanto lo había 
estimado. Al encontrarse el acusado frente á su pa* 
dre y hacerse cargo de su honda aflicción, no pudo 
menos que ofrecerle la restauración del extinguido 
colegio, y emplear en ello todo el trabajo de su espí-
ritu, y vosotros, señores jurados, habéis escuchado aquí 
de él mismo, cuántas dificultades, cuántos tropiezos 
y dolorosas decepciones acompañaron este estableci-
miento, no obstante la feliz idea de fundar al mismo 
tiempo una academia gratuita de profesoras de inglés 
bajo los auspicios del nombre del Sr. Ministro de Jus-
ticia é Instrucción Pública. 

Es éste el principio de la época más penosa y crí-
tica del acusado, en quien desde entonces empezaron 
á renovarse día á día las másf uertes y variadas emo-
ciones, y cuyo espíritu, harto ya bien preparado, fué 
teatro de batalladores é incesantes conflictos, de lu-
chas morales de toda especie, en que por encima de 
una deshecha tempestad de desgarradoras aflicciones, 
de rieutes esperanzas, no bien nacidas cuando ya 
muertas, y de deseos ardientes y frustrados, sobre-
nadaba apenas, como débil faro batido por el furioso 
huracán, el santo, el dulce y consolador recuerdo del 



autor de sus días, del anciano venerable, muerto po-
co hacía en la confianza de que su obra nobilísima 
de educar la inteligencia y el corazón de la niñez, ya 
no perecería en el olvido, pues iba á ser continuada 
con fe y abnegada decisión por el mayor de sus hijos. 
¿Para qué detenerme, señores jurados, en reseñarlos 
mil desfallecimientos del procesado, que luchaba con 
toda suerte de obstáculos, con la pobreza por un la-
do, y con el egoísmo y la indiferencia por el otro, pai 
ra continuar sosteniendo un establecimiento ¿ que 
hacían ventajosa competencia varios otros de la Ca-
pital, si todos estos pormenores, aunque muy impor-
tantes en el necesario estudio que hemos emprendido 
de los antecedentes del fatal suceso para cuyo juicio 
se os ha convocado, aparte su gran número y menu-
dísimos matices, que me obligarían d alargar indefi-
nidamente esta narración, antójanse como inútiles y 
hasta indiferentes en cotejo con los gravísimos qu« 
después siguieron, con la espantosa serie de horribles 
impresiones, de desgarradores desengaños, cuya re-
petición casi ni en un sólo instante interrumpida no 
es para que forméis vuestro juicio, asunto tan digno 
de atención, como la indecible amargura destilada 
por ellos día á día y momento á momento en el es-
píritu del procesado? Todo lo anterior, las profundas 
tristezas caídas, como un sudario, sobre una alma 
débil y frecuentemente rasgada por los relámpagos 
de violentísimas impresiones; los golpes de la fortu-
na estrechando sin esperanza los horizontes déla vi-
da; el desamparo sumado á la pobreza; la orfandad, 

en fin, que es como devorador moral desierto en que 
se embeben, sin dejar la menor huella, nuestras lágri-
mas, y donde todo eco se pierde de nuestros angus-
tiosos quejidos, todo eso no fué sino el dintel bajo el 
cual penetró el acusado á la más horrible y definiti-
va época de su vida, la preparación de días los más 
luctuosos y desesperantes, en que, gastaba toda re-
sistencia moral, debilitados los resortes de la re-
flexión y muy vacilante ya ese dominio de sí mismo, 
que es la condición indispensable de la normalidad 
del individuo, soñó en un momento resucitar para si 
los paradisiacos goces del amor conyugal, revivir en 
medio de la pobreza más desesperante los idilios 
de la juventud, transfundir su alma que aun aleaba 
en ensueños de felicidad doméstica, en la de otro ser 
sobre cuya frente pura y virginal asomara en azula-
das líneas la candorosa inocencia, pues confiaba, sin 
asomo de duda, en volver á hallar esa bella compañe-
ra que fuese la inspiración suya para el trabajo, el 
numen de su inteligencia, el aliento ante el infortu-
nio y el sosiego, en fin, donde se adurmieran, arru-
lladas dulcemente, sus agitadas pasiones (Aplausos)* 

Tara el procesado, que así soñaba con la ventura 
doméstica, tal vez recordando su primer matrimonio, 
aquel tranquilo y risueño hogar, que tan presto ha-
bía entristecido la muerte de la primera esposa, no 
era ciertamente la joven que eligió, casi encontrada 
al paso y como por aventura, la más apropósito, pa-
ra el logro de sus ilusiones. Una serie de fatales cir-
cunstancias, de facilidades mil que siempre este po> 



bre hombre interpretaba como rasgos de purísimo 
candor; el cuadro de una familia presidida por un 
anciano que á Rodé le recordaba á su venerable pa-
dre;esaa indescriptibles pequeñeses, que son otras tan-
tas redes en que se aprisiona el alma y que no mencio-
naré, porque las abandono á Vuestra experiencia y 
discreción, para no faltar á la gravedad de estos de-
bates; aumentadas y coloreadas en la imaginación 
del procesado, hicieron que se entregase, sin reserva 
alguna, á la joven Amelia Zornosa, quien á pesar de 
sus diez y siete años, quizás por la precocidad de su 
sexo ó por defectos de educación, manejó con verda-
dero dominio las fáciles pasiones del acusado, lo en-
volvió en la tela de araña de los encantos físicos, y 
ya dándose aires de modestia y cierta fascinadora 
ignorancia, que es uno de los más seductores abis-
mos en que frecuentemente se precipitan las incautas 
víctimas del amor, ora empleando ese ardid tan co-
mún de la desconfianza y de los celos, que suelen dar 
pretexto á algunas mujeres para demandar con apa-
riencias de razón cualquier sacrificio, aun el de la 
honra muchas veces, logró con verdadero entusias-
mo por parte del profesor quebrado y lleno de apre-
miantes deudas, (risas) sin que fueran parte á evitar-
lo ni loa codos raídos de la levita ni el calzado roto, 
que el día de la boda, á lo menos civil, se fijase para 
inmediato plazo, pues no era humano prolongar si -
quiera después de unos cuantos días las inquietudes 
de aquel corazón juvenil, nido de tan excelentes vir-
tudes, templo de pureza sin par, donde el acusado, 

allá en su infatigable fantasía,-soñaba encontrar la 
verdad de sus espejismos de ventura. Imposible que 
Eode ni aun consintiera en que prudentes amigos y 
consejeros le advirtiesen del peligro de un matrimo-
nio concertado de tan rara manera, sin más razón 
que las bellas apariencias y ese perfume de violeta 
que, al decir del acusado en la audiencia de ayer, 
se desprendía al paso de la joven Amelia como señal 
inequívoca de que detrás de su encantadora envol-
tura, se escondía la esencia misma de todas las vir-
tudes del hogar, la sencillez, la modestia, el pudor y 
la ternura. Un día que el viejo D. Augusto Marquet, 
subdirector del Colegio de Betlemitas; amigo, al prin-
cipio, cariñosísimo de Rodé y después su acreedor 
más exigente; por haber oído que la casta virgen, 
desde el cuarto del amante de su hermana casada, 
arrojaba palabras inconvenientes á dos niños edu-
candos, manifestó esto á Rodé, explicándole quizá, 
cómo oculta por el verde follaje suele silvar á veces 
la serpiente, y lé indicó, aunque con tardía lealtad, 
que fuese á la garita de la Tlaxpana á tomar infor-
mes de un cierto Arroyo; no obtuvo del ciego ena-
morado otra respuesta que la repulsa más absoluta, 
pues aquel viejo, que veía á Rodé faltar por el amor 
á sus deberes escolares y abandonar el profesorado 
con grave riesgo, no tanto de que el Colegio, por fal-
ta de alumnos, se clausurase, cuanto de que se aca-
bara el sueldo, no era, en concepto del iluso acusa-
do, sino un inválido del hogar, un triste envidioso, 
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á quien hacían mucho daño los resplandores de la 
agena felicidad, que ya empezaban ¡i entreverse é irra-
diar sobre la freute del procesado. 

Este casó á los pocos días, y la lectura de la cau-
sa, no menos que los minuciosímos debates desarro-
llados ante vosotros durante ocho audiencias, os han 
hecho conocer, Señores Jurados, con todos sus por-
nográficos detalles el interior de ese hogar, donde 
resonaban diariamente frases tabernarias; donde se 
dirimían las frecuentes contiendas á puñetazos; don-
de hermanos se cambiaban entre sí palabras que 
avergonzarían á Belem mismo; donde la pobreza 
del marido causaba la rabia y la desesperación 
de la esposa; donde eran escarnecidos y befados 
á cada instante todo honor y toda virtud, y de cu-
yos antros, habiéndose ya hecho inútiles el ruego 
y la dulzura, el consejo severo y hasta las lágrimas 
del marido, habían huido para siempre, avergonzar 
dos y temblando, la dignidad de la familia, la pu„ 
reza del secreto doméstico, el deber conyugal, el res-
peto de sí mismo, para dejar en su lugar los odios 
más encarnizados, las amenazas, las burlas y por de» 
contado el implacable fantasma del adulterio, colo-
cado siempre á la puerta y adelantándose con sar-
càstico semblante á cada diferencia de los esposos. 
{Aplausos). 

¡Qué contraste, Señores Jurados, tan horrible y 
desesperante entre esta realidad y las risueñas ilu-
siones que habían llenado la mente del acusado! ¿Se-
ría esta mujer la hermosísima niña de los ojos garzos, co-

» 

mo é! la llamaba en las cartas cuya lectura habéis 
oído; la nacarada perla de la Tlaxpana, la celestial 
criatura en cuyos ojos de serenos resplandores había él 
encendido una y otra vez la tea de su silenciosa pasión? 
¡Ah, Señores Jurados, á los ojos de este infeliz soña-
dor, Amelia se presentaba transfigurada con el cen-
dal purísimo de la inocencia, como una de esas fan-
tásticas visiones que ha idealizado la fecunda audacia 
de los poetas! Recordad esa correspondencia en que 
Rodé expresaba la más profunda y desvanecedora de 
las pasiones, en medio de mortales dudas, de lamen-
tables miserias de carácter hasta el completo anona-
damiento de su ser moral. Rodé había dado, no sólo 
á su futura esposa sino á toda la familia de ésta, una 
señalada prueba del inmenso cariño que sentía su 
corazón. Quiero hablar, Señores Jurados, de un por-
menor que quizá habréis olvidado en el vasto cua-
dro que esta causa ha preseutado á vuestra vista; me 
refiero á la revelación que la joven Dolores, hermana 
de Amelia hizo al procesado de las relaciones adul-
terinas entre la Sra. Eliza Zornoza de M. con el Se-
ñor Julio Carpió, revelación hecha á llode por esa jo' 
ven, toda confusa y avergonzada, tal como aquí la 
habéis oído declarar, y que no arrancó de aquél si-
no la reiteración más abnegada de los juramentos de 
amor á su prometida, á quien, decía, consideraba, á 
pesar de todo, digna de llevar su nombre y de ser 
el guardián de su honra cuyo depósito le confiaría 
en breve. ¿Qué vacilación era posible en la pendiente 
porque resbalaba el pensamiento de un hombre, en-



loquecido hasta el extremo de escribir esas cartas, 
que á todos nos han hecho prorrumpir en exclama-
ciones de admirabióu unas veces, por lo elevado y 
casi sublime de los conceptos; en lástima otras, ante 
elexajerado culto que revelan hacia una niña, á quien 
este infeliz, en las alas misteriosas de sus ideas, con-
siderara como una deidad celeste, bajada del cielo pa-
ra su exclusiva felicidad, sin parecido alguno con los 
imperfectos seres de la tierra y dotada de esas vir> 
tudes sobrehumanas que se escapan aun á la mortal pe-
netración de los ingenios eximios? El Ministerio Pú-
blico, agrupando bajo un sólo juicio toda la corres-
pondencia del acusado, ha incurrido, creo que no in-
tencionalmente, en una grave equivocación, por la 
que hace aparecer, como dirigidas por aquél á la que 
era su Biraple prometida, frases de grande intimidad 
y confianza ciertamente, cuando en realidad ya Ame-
lia era por lo menos esposa civil del acusado. Nin-
guna de esas cartas tiene la fecha en que fué escrita; 
pero, á falta de este dato, la más superficial observa-
ción basta á notar que las dos ó tres que nos denun-
cian cierto dominio de pasión material, que á pesar 
de todo sólo se traspareuta en palabras de doble sig-
nificación, en nada se parecen al mayor número de 
las otra?, inspiradas á no dudarlo por el idealismo 
más puro, por la sóla nobilísima aspiración del amor> 
que no quiere ni pensar en los inevitables desenga-
ños de la vida. ¿Cómo no inclinarnos A aceptar la 
verdad de las afirmaciones del procesado, que nos ha 
dicho haber escrito éstas en una época anterior á la 

de las otras por la natural falta de irato íntimo con 
su futura esposa? Sospechar siquiera lo contrario,es 
sólo calumniar gratuitamente la naturaleza humaua» 
aun á riesgo de no poder explicar cómo un mismo 
pensamiento ha producido en igual tiempo y en no 
diversas circunstancias expresiones tau disímbolas 
entre sí, aunque dirigidas á idéntica persona. 

Conformémonos, Señores Jurados, en este punto» 
cotí lo verosímil, y no nos esforcemos en encontrar 
el proyecto aleve de corromper al ser que destina-
ba el acusado para objeto de su culto doméstico, en 
actos que pueden muy bien significar sólo la natural 
manifestación de la pasión amorosa. 

Así las cosas, y tomando en conjunto la corres-
pondencia de Enrique Eode, yo no puedo menos que 
reconocer que con aspiraciones semejantes, con sue-
ños de tan exajerado idealismo, con actitud tal que 
má* parece de adoración que de amor á un simple 
ser de la tierra, aquél habría sido felicísimo en la vida-
si á lo menos la joven á quien unió su destino, no 
tan ufana de los homenajes de que era objeto y más 
reconocida á tanta humillación, hubiera correspon-
dido con ternura y respeto al esposo, con afecto ha-
cia el hogar y con interés por los laboriosos afanes 
de su compañero, siquiera estos sentimientos no fue« 
sen manifestados sino sencilla y naturalmente. Eso 
no sucedió, Señores Jurados, y el soñador esposo, pre-
cipitado desde la alta cima de sus confiadísimos an-
helos, contempló, á los primeros días do su vida con-
yugal, algo más que la prosa de la realidad, cierta 



cosa peor que las vulgares costumbres, el cieno de 
indescriptibles vicios y la crueldad de todas las per-
versidades. No habían pasado sino unos cuantos días, 
oigo por aquí que cuatro, perdonadme, Señores Ju-
rados, todos estos detalles á que me obliga la gra-
vedad de la causa, no habían pasado sino cuati o días 
de verificado el matrimonio eclesiástico, cuando sa-
bedora una hermana de la que ya era señora de Ro-
dé, de que ésta había tomado á su servicio á una tal 
Lucesita, despedida por ella, le escribió un recado, 
pidiéndole cuatro pesos que le debía y unas cortinas 
que le había prestado para adorno del lecho nupcial-
Amelia contestó dicho recado en términos que la des-
cencia me impide repetir; pero que la testigo Luz 
Castillo ha llamado aquí sencillamente groseros. Lo 
eran tanto, Señores Jurados, que al día siguiente el 
señor esposo de la persona á quien tai recado había 
sido enviado, lo devolvió á Rodé, diciéndole en carta 
que procurase evitaren lo sucesivo una corresponden-
cia tan zoez y ultrajante de parte de su esposa. Rodé 
reconvino dulcemente á ésta por tal proceder; pero 
no obtuvo por respuesta sino que ella le dijese que 
eso no más faltaba, que él también la regañase, cual 
si fuera una "se me resiste decir la palabra." (Aplau-
sos). Este fué el principio de una no interrumpida 
sucesión de disgustos entre ambos cónyuges, que es* 
tayando muy frecuentemente por causas fútiles, eran 
exacerbados y degeneraban en verdaderos escándalos 
por el carácter vehemente é irrespetuoso de la joven. 
Rodé, como os he indicado antes, había fundado en 

su colegio una Academia gratuita de profesores de 
Inglés bajo el nombro del señor Ministro de Justicia. 
Las labores de esta institución tenían lugar de no-
che, después de concluidas las tareas escolares; y 
110 obstante el grave compromiso contraído por 
el acusado al fundarla, y que en sus progresos 
estaba tan interesada la reputación del profesor 
su esposa, sin reparar en que aquél no contaba 
con otros elementos de vida que los honorarios de 
la enseñanza, se propuso y consiguió desacredi-
tarlo poniéndolo en ridículo, y á este fin se esforzaba 
en estorbarle el desempeño de su trabajo. Habéis 
oído, Señores Jurados, las declaraciones de varias de 
las señoritas educandas en esa Academia, que todas 
á una nos dicen cómo la joven Z. interrumpía fre-
cuentemente las clases, ya llamando con estrépito á 
Rodé, ya injuriándolo en alta voz y en una pieza con-
tigua á la de las lecciones, cuando no acudía con 
presteza á sus reclamos. Era inevitable, pues, que al 
cabo de algún tiempo y además por exigencias ter-
minantes de su esposa, el acusado tuviera que clau-
surar como lo verificó, aquella academia, pretestando 
á sus discípulas un grave quebranto de salud. Aun 
quedaban al procesado algunas lecciones particula-
res con cuya retribución, nos ha dicho aquí, cu-
bría en pequeños abonos algunas deudas que ha-
bía contraído para su matrimonio. Pero el odio, 
pues no encuentro otra palabra, para calificar tan 
implacable conducta, el odio, digo, de Amelia ha-
cia su marido; no saciado ni aun con el ridículo 
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y desprestigio arrojado sobre él, en medio del cer-
co de miseria con que cada día iba estrechando 
más y más la vida de este pobre hombre, fingió 
abrigar celos de su fidelidad y le impuso, como or-
den perentoria, sopeña de causar un nuevo y grave 
escándalo, la obligación de dejar aquellas clases par-
ticulares inmediatamente y sin pérdida de tiempo. 
¿Cómo hacerlo, le decía el acusado, si con el pro-
ducto de ese trabajo estoy pagando el precio de nues-
tro lecho nupcial? No importa, replicaba la embra-
vecida esposa, ó esas lecciones ó la tranquilidad de 
tu hogar. No hubo, pues, remedio, Señores Jurados, 
también este último recurso fué sacrificado por la de-
bilidad de carácter en aras de un amor ciego y apa-
sionado, y desde entonces, en medio de penurias de 
toda especie, de disgustos cada día renacientes, y sin 
que ni una sola vez ni la simple consideración endul-
zase la amarga vida del procesado, quien durante el 
día se ocultaba avergonzado de sus numerosos acree-
dores y por la noche muy frecuentemente huía al 
departamento de los alumnos, pues para este infeliz 
no había descanso ni en su propio hogar; de dificul-
tad en dificultad, de descrédito en descrédito y tras 
de algunos conatos de suicidio, empezó á descender 
hasta el grado de deshacerse en definitiva del cole-
gio mismo, entregándolo á estrañas manos, vendién-
dolo de cualquier manera, y pensando, á no dudarlo, 
con amarguísima aflicción en que con esto iba á de. 
saparecer para siempre de aquellos muros da la ca-
sa de Betlemitas la venerable sombra de D. Guiller-

mo Rodé, á cuyo amado recuerdo habíase sentido el 
acusado capaz, por cumplir una promesa hecha á su 
padre, de acometer y llevar á cabo una empresa tan 
superior á sus medios, Rodé no podía obrar de otra 
manera en el estrena o á que había llegado su situa-
ción, ahogadas ya en su débil espíritu aun las remi-
niscencias más dulces y tiernas de la familia por su-
frimientos presentes é intensísimos. Los alumnos 
mismos del establecimiento, que habían sido necesa-
rios testigos de tantas humillaciones inferidas á su 
maestro y director; habiéndole perdido todo respeto, 
ó se iban para no volver y contaban á sus familias 
todas aquellas escandalosas escenas, ó indignados en 
su inocencia misma contra tantos ultrajes, daban for-
ma á este natural sentimiento, escribiendo en las pa-
redes del colegio frases sarcásticas para la esposa y, 
respecto de la paciencia del marido Y entre tanto, 
preguntaréis, Señores Jurados, ¿cómo se conducían 
los padres y hermanos de la señora de Rodé? Este 
había conservado, después de la venta del colegio al 
Sr. Hipólito Espinosa, el derecho de dar una clase, y 
un día en que estaba dedicado á su trabajo, oyó rui-
do, como de que se rompían con violencia papeles en 
el aposento inmediato. Muy lejos estaba de figurarse 
que dos obras suyas manuscritas, de cuya publica-
ción se prometía obtener algún lucro, serían pronto 
arrojadas á sus pies en mil pedazos por las manos de 
su esposa. Como era natural, este acto inconcebible 
disgustó en estremo al acusado, y cuando los espo-
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sos se cambiaban entre sí palabras, de justísima indig-
nación por parte de Rodé, de ardiente cólera por la 
de Amelia, la madre de ésta se presenta, no para 
aplacar el disgusto sino para atizarlo con graves reí 
criminaciones en contra de aquél, á quien llegó hasta 
amenazar con un cuchillo, sin guardarle ni el senti-
miento de la gratitud, á lo menos porque había he-
cho del Sr. Zornoza, simple vendedor ambulante de 
billetes de lotería, todo un señor Prefecto y Profesor 
del Colegio de B< ílemitas. (risas) Apenas podréis 
creer , Señores Jurados, que esa misma madre, cuyo 
irritable carácter ya habréis notado desde ayer en el 
careo con una de. las testigos, á propósito de este y 
otros disgustos con el procesado, llegara más de una 
vez, quiero creer que sólo inspirada por la cólera, 
hasta asuzar á su hija para que faltara á la fidelidad 
hácia su esposo. 

Rodé tuvo que renunciar aun á la clase que se ha-
bía reservado en el colegio, y una tarde en que la 
completa falta de dinero había hecho estallar amar-
ga desavenencia entre él y su esposa; ya no ocurrién» 
dolé otro medio ante sus continuos disgustos, que 
correr á la calle, así lo hizo á la vista de los vecinos 
todos del callejón de Betlemitas, pareciendo por su 
raro aspecto y precipitada marcha, un perseguido á 
quien acosa de cerca su más implacable enemigo. 
La joven Amelia sale tras él, é insultando en el cami-
no á la muy respetable Sra. Zanini que le había sa-
lido al encuentro, tal vez para aplacarla, avanza 
hasta afuera, con gritos é insultos á Rodé, quien te-

meroso de mayor escándalo, regresó á poco con ella, 
pálido y abatido, suplicándole con lágrimas y ren-
didos ruegos más moderación y más respeto. ''Ni tú, 
ni el Sr. Espinosa, contesta Amelia en alta y agresi-
va voz, me han de engañar sobre el verdadero precio 
que has recibido por el Colegio." Presente el Sr. 
Espinosa al ruido de tanto escándalo, dirige á Rodé 
algunas palabras en inglés, quizá advirtiéndole que 
evitase en lo sucesivo esos desórdenes; pero de re-
pente la enfurecida joven, como si se creyera inju-
riada, envuelve también en sus insultos á esta perso-
na con quien no la ligaban sino respetuosas relacio> 
nes de amistad! 

¿Qué situación, Señores Jurados, más indigna sin 
duda, para quien la soportaba; pero qué situación 
más mortificante, más penosa, más anonadadora de 
la propia energía, podía haber que ésta? Indigna, he 
dicho, Señores Jurados, y me arrepiento, porque en 
medio de tantas necedades irrespe. uosas, de cruel-
dades tan incalificables, el acusado tenía la desgra-
cia de continuar cada vez más enamorado de su es-
posa, lo cual basta á esplicar cón o después de todo, 
aun soñaba en la felicidad doméstica y, al tomar la 
vivienda de la calle de la Acequia, se prometía ha-
cer cambiar de vida á Amelia. 

Me falta ya el lenguaje, Señores Jurados, para con-
tinuar exponiendo aun á grandes rasgos el nuevo 
género de sufrimientos que tuvo que devorar este 
hombre en ese que fué su último domicilio hasta el 
momento de ser reducido á prisión. ¿Cómo podría 



yo, sin rebajarme á vuestros ojos, sin profanar este 
dón de Dios que se llama la pab'na Iraniana, descri-
biros todos esos pormenores de alcoba, esos mil de-
seos contrariados en el silencio de la noche, todas 
«sas escenas de increíble indecencia, de impudor sin 
límites en que la renuencia de la esposa se compla-
cía en provocar y aguijonear las pasiones de su ma-
rido, llegando una vez hasta llamar con gritos al 
gendarme de la esquina para que se enterase de ir.* 
timidades de familia? ¿Qué podría yo deciros para 
que entendiéreis la manera con que esa joven profa-
naba el secreto del hogar doméstico, la santidad del 
matrimonio; y la censurable conducta de una familia 
que no tenía reparo en mandar por la noche á la me-
nor de sus hijas, para que espiase, como aquí ella 
misma nos lo ha dicho, á aquellos cónyuges irrita-
dos? Renuncio á hacerlo, Señores Jurados, renuncio 
resueltamente á hacerlo, porqué si gracias á un so-
lícito cuidado creo no haber manchado hasta aquí 
con una sóla palabra la severa dignidad de esta au-
diencia, en la parte del debate que se abre ante mis 
ojos, la pendiente es tan resbaladiza, porque la inde« 
cencia es tan grande y el impudor raya á tal estre-
mo, que temería hiciese traición á mi propósito el 
sentimiento obligado de la verdad. 

Eode, Señores Jurados, en el último exceso de la 
desesperación; lleno de deudas que á cada instante 
le avergonzaban y humillaban; digno y hasta severo 
unas veces con su esposa; cariñoso y quizá compla-
ciente otras; pero siempre desacertado con ella, des> 

ahogaba su dolor en ágenos corazones, imploraba 
los consejos de la amistad y con esto, sin pretender-
lo, hacía púLl cas las profundas heridas de su ho-
gar. Un día quiso revestirse de una energía para la 
cual estaba ya gastado su espíritu, y aprovechándo* 
se de que su esposa se había ido á un día de campo, 
sin avisarle, pidió por tal causa el divorcio y el de-
pósito de aquella en la casa de una familia honora-
ble. Aun este medio resultó en definitiva inútil, tan-
to por la debilidad de carácter del procesado, como 
por la astucia hábilmente desplegada por la joven. 
Sabéis ya, Señores Jurados, como un ataque de ner-
vios admirablemente imitado por Amelia durante la 
noche y el nombre del acusado repetido en medio 
de las lágrimas y de las contorsiones y rigideces me-
jor fiojidas, dieron al traste con aquella energía de 
unos cuantos días, desistiéndose Rodé de la deman-
da y pidiendo, volviera la esposa al hogar, triste des-
de su ausencia. Este infeliz se humilló en esa pro-
moción hasta el estremo de afirmar que se había equi-
vocado, que Amelia era un modelo de virtud y que 
toda la familia Zornosa se distinguía por su honora-
bilidad. Así terminó el único acto enérgico y digno 
en la conducta de Rodé, quien con el desistimiento 
y en tales términos, perdía para siempre el derecho 
de solicitar nuevo divorcio por las mismas cansas. 
Cualquiera pensará, Señores Jurados, que á tan no-
ble proceder de Rodé correspondió su esposa á* lo 
menos con la gratitud. Si á ésta obliga el menor be-
neficio, porque el sentimiento en que consiste, es el 



más natural de nuestro ser, que se siente débil y 
siempre por lo mismo necesitado de ageno amparo, 
¿qué tenía que suceder en orden á un acto por el 
cual el acusado se confesaba reo de mentira ó lige-
reza, y restituía á la familia Zornoza su buen noni' 
bre, ya muy empañado por los escándalos de Amelia 
en el seno de su hogar? Sucedió, sin embargo, todo 
lo contrario: creo que el mismo día en que el juicio 
de divorcio se terminaba, la joven Amelia jactábase 
de haber hecho caer á su esposo en las redes tendidas 
por su viveza y le decía estas textuales palabras: 
"ahora sí, soy china libre: ya verás como llevo á cabo 
lo que se me ha puesto aquí" y se señalaba la frente. 
[Risas) Rodé ya no sabía más que llorar y retorcerse 
en la desesperación; pero aun continuaba amando á 
aquella mujer, que ejercía sobre él satánica é irre-
sistible influencia. La rabia y el acibar de los celos 
más exagerados, síntoma inequívoco de debilidad 
de carácter, que desde un principio habían influido 
muy poderosamente sobre el de este hombre en vista 
de la belleza y conducta de su esposa, lograron po-
seerlo por completo, apoderarse de todo su ser, in-
fluir con exclusivo imperio en todos sus pensamien-
tos, pues sin descanso despreciado por la mujer ama-
da, veía pruebas de infidelidad aun en sus actos más 
insignificantes, y fuerza es decir, que ella muchas 
veces procuraba infundirle sospechas y graves zo-
sobras. 

Rodé había resuelto tomar una casa en la calle de 
Jurado, lejos, según decía, de la maléfica influencia 

de aquella familia, porque aun soñaba con operar 
sobre Amelia si vivía á solas con ella, la más salu-
dable metamórfosis de educación y afectos. El do-
mingo 12 de Agosto de 1888 el acusado había logra-
do trasladar á la nueva habitación la mayor parte de 
los muebles, y al llegar la noche había ido á casa de 
sus suegros para traer á Amelia que estaba al lado 
de éstos, desde hacía algunos días á causa de recien-
tes y nuevos disgustos con aquél. La joven se había 
resistido á acompañar á su esposo, diciendo que pre-
fería continuar viviendo lejos de él. 

No es fácil, Señores Jurados, ni aun esforzándonos 
con la imaginación en descender al nivel moral del 
procesado, figurarnos el estado de su ánimo durante 
esa noche en que un nuevo deseaire de su esposa le 
significaba lo irremediable de su desamor y rebelde 
carácter. La más simple reflexión basta, con todo, á 
pensar que mil recuerdos, á cual más triste, y dolo-
rosísimas reflexiones debieron librar rudo combate 
sobre aquel espíritu rebosante en desengaños. Sólo y 
despreciado por la mujer á quien tanto había amado 
hastá sacrificar á sus menores caprichos la honra y 
todos sus elementos de vida, quizá recordó en su in-
somnio aquella larga y no interrumpida sucesión de 
crueles agravios que, comootros tantos espectros som-
bríos y adustos, se erguirían é irían desfilando paso á 
paso ante sus ojos enrojecidos por el llanto. Tal vez 
entonces también, y al acudir á su memoria las re-
velaciones de espías pagados por sus celos ó de pru-
dentes ú oficiosos amigos, que en más de una ocasión 



le habían advertido acerca de acciones sospechosas 
de Amelia, creyó á ésta entregada á estraños brazos, 
sonriente en la felicidad que jamás había querido 
aceptar de él, y abandonando ¿ otro aquella su ju-
venil hermosura que tanto había sustraído á su le-
gítimo dueño. (Aplausos) 

No creo exagerar, Señores Jurados, al suponer to-
do esto en un hombre, cuya alma perturbada por tan 
diversas emociones, se había sentido desde mucho 
tiempo atrás subyugada por una idea fija y dominan-
te, la de que su esposa á quien él adoraba, escondía 
en su corazón secretos y criminales amores. El nue-, 
vo día sorprendió al acusado bajo la influencia del 
delirio, y sin atender al sentimiento de la dignidad 
que aunque ya muy tenuemente todavía le aconse-
jaba no volver á incidir en humillación alguna, voló 
á la casa de los señores Zornoza donde Amelia esta-
ba; pero ¡ay! sin esperar á su marido. Después de 
algunos instantes, ambos esposos, acompañados de 
una niña á quien ordenaron adelantarse, se dirigie-
ron á la casa de la calle de la Acequia, donde Ame-
lia de súbito notó la falta de un libro de misa, que le 
había sido regalado. Rodé le confesó desde luego ha-
ber dispuesto de él, para proporcionarse una insig-
nificante cantidad de dinero, que había necesitado 
con apremio para el pago de la translación de mue-
bles, ofreciéndole devolvérselo el mismo día. Si la 
pregunta de la señora de Rodé por el libro fué hecha 
en términos altaneros y agresivos, la réplica á la con-
fesión humilde del procesado fué la repetición de una 

de las injurias que más horrorosamente han sonado 
en los oídos del hombre. Rodé, todavía suplicante, 
levanta las manos y señala el retrato de su honora-
ble madre á la esposa, pidiéndole, en el último extre-
mo del sufrimiento, que no pronunciase aquellas pa-
labras; pero lo que hubiera ablandado á una piedra, 
sólo arrancó de los iracundos labios de Amelia esas 
frases que ya conocéis, Señores jurados, y que fueron 
un sangriento ultraje lanzado á la madre del proce-
sado. Entonces éste, ciego por la cólera, lleno de in-
dignación y como si la voz misma fatídica de la 
muerte le impusiera sus misteriosos conjuros, ena-
genado y fuera de sí, disparó uno tras otro, con cruel-
dad, si queréis; pero con crueldad igual sólo al pa-
roxismo de su sufrimiento, los tres tiros que pusieron 
término á la vida de Amelia Zornoza. 

Tal es, Ciudadamos Jurados, la historia de este 
hombre á quien váis á juzgar por el homicidio de su 
esposa. ¿Será él culpable en el sentido de una verda-
dera y perfecta responsabilidad del acto perpetrado? 
¿Lo será, como mero ejecutor material, siquiera sus 
facultades afectivas, ya muy lesionadas de antemano, 
hayan sido profundamente perturbadas con el últi-
mo insulto de la occisa? 

El Señor Juez de la presente causa, hoy dignísimo 
Presidente de la Sala del crimen, sin duda por en-
contrar en las constancias procesales, que la defensa 
jamás se lo pidió, gran número de datos muy signi-
ficativos sobre desorden mental en el acusado, juzgó 
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conveniente consultar á los peritos Médico-legistas, 
quienes emitieron el dictamen cuya lectura habéis 
escuchado. Por inconformidad del Señor Agente del 
Ministerio Público, Don Pedro Miranda, se consultó 
también á otros dos facultativos que este celoso fun-
cionario designara, é igualmente habéis oído su opi-
nión. Siendo ésta diferente de la anterior, el Conse-
jo Médico-Legal terció en la controversia, adoptando 
un término medio, ó sea afirmando que, si el acusado 
no estaba loco, se hallaba á lo menos desequilibrado 
y había obrado bajo la presión de un estado pasional 
extraordinario. 

Aunque esta divergencia de pareceres entre los 
médicos, siendo todos de reconocida ilustración, bas-
ta áhombres prudentes para asentar que hay duda 
á juicio de facultativos sobre el estado mental del 
procesado, en cuyo favor por lo meaos es más sen. 
sato votar la circustancia de enagenación que negar-
la, permitid á un profano en esta difícil ciencia, que 
por lo visto no abre igualmente sus secretos á todos 
sus adeptos, intente demostraros, á lo menos con la 
autoridad de insignes alienistas, cómo es algo más 
que prudente y sensato afirmar la locura del acusa-
do, acerca de la cual sería sólo temerario desconocer 
su etiología en los antecedentes de familia de aquél, 
en su misma vida personal y en la naturaleza de las 
impresiones que batallaron, sordas primero, rugien-
tes después, en su endeble y fatigado espíritu. 

En efecto, Señores Jurados, ¿nada significará para 
la resolución negativa de la pregunta sobre culpabi. 

lidad la duda á que dan lugar, sin poderlo evitar, 
los dictámenes tan contradictorios de facultativos 
que profesan una misma ciencia, y ante todos los 
cuales sin excepción debemos inclinarnos respetuo-
sos, por aquello de que es un viejo principio siempre 
acorde con el buen sentido y jamás rechazado por 
ninguna conciencia honrada, que en caso de duda 
debe absolverse al acusado, pues vale mil veces más 
libertar á un culpable que exponerse á condenar á un 
inocente? Euera de esto, Señores Jurados, yo no com-
prendo cómo pueda vacilarse en proceder así en el 
actualfproceso, cuando los antecedentes de familia 
de nuestro cliente, marcados por lo menos con el se-
llo de una rareza y excentricidad bien notables; la 
individualidad misma de su persona; las circunstam 
cias violentísimas en que se ha desarrollado el últi-
mo período de su vida; la causa, en fin, y naturaleza 
de la emoción que armó su mano, parece que se 
agolpan para decirnos que este hombre es, como lo 
asienta el Consejo Médico-Legal en su dictámeu, un 
ser excepcional y desiquilibrado. Porque, Señores 
Jurados, no hay que preocuparse con la falsa idea 
de que la locura sólo se manifiesta por esas mons-
truosas aberraciones en que ya no se trasluce ni la 
menor vislumbre de la razón. Otros estados hay, 
igualmente reconocidos por la ciencia, en que el mé' 
dico alienista tampoco vacila en declarar, atento el 
conjunto de los síntomas, la ausencia de la integri-
dad intelectual y moral. "En los hechos solos, dice 
Tardieu, en una serie de observaciones tomadas del 



natural y, por decirlo así, en una galería de retratos, 
es donde conviene mostrar esos individuos degene-
rados, mil veces peores que los verdaderos enajena-
dos, que no son intelectualmente imbéciles; pero 
que el conjunto de su vida, en la excentricidad de 
su conducta, en los desfallecimientos de su natura-
leza moral, en su absoluta falta de juicio, en la in-
consciencia, sobre todo, de sus actos, vienen no obs-
taute á ocupar muy legítimo lugar en los cuadros de 
la locura, y veutre aquellos que el médico-legista tie-
ne el derecho y el deber de declarar incapaces de 
regirse según las reglas de la recta razón y de sus-
traer, en parte al menos, á la responsabilidad de los 
actos criminales ó delictuosos d que pueden verse 
arrastrados por su instinto decaído. Hijos ó descen-
dientes de locos, ó de epilépticos ó de imbéciles, no 
se hallan desprovistos de inteligencia y aun á veces 
parecen dotados de facultades superiores sobre cier-
tos puntos. Unos brillarán por la facultad de su elo-
cuencia; otros, por aptitudes artísticas; muchos, por 
dones exteriores y una gran habilidad en los ejerci-
cios del cuerpo. Desde muy tempranamente figura-
rán en la clase de esos individuos insoportables á los 
demás, y á los que el mundo designa complaciente-
mente bajo el nombre de originales. Todo lo harán 
al revez de las personas cuerdas, no aportando en 
sus designios ni consistencia ni decisión formales. 
Siempre fuera de la razón y de la verdad, la mentira 
no tardará en ocupar en su .vida moral un lugar tal, 
que parecerán no tener ya conciencia de ello, y ven-

drá á ser para ellos una segunda naturaleza. Son por 
excelencia, locos lúcidos; para ellos se han creado 
las expresiones de: manía sin delirio, manía razona-
dora, locura moral, locura de los actos, etc. Algu-
nos no son malos; son generosos á la manera de los 
pródigos, dispuestos á sacrificarse menos por abne-
gación que por falta de reflexión; son valientes, más 
por indolencia que por firmeza de corazón." 

Si la responsabilidad, Señores Jurados, es la resul-
tante del conocimiento perfecto de la moralidad del 
acto y la libertad en su ejecución, ó como enseña uno 
de los más ilustres tratadistas de la Escuela Antro-
pológica moderna, si la responsabilidad del hombre 
consiste en su semejanza consigo mismo al obrar; dados 
los elementos de convicción que arroja la presente 
causa ¿cómo podría creerse que el acusado fué capaz 
de dominar su yo en el momento de la impresión ho-
rrible que debieron causarle las últimas palabras de 
su esposa, cuando de seguro una espesa nube cubrió 
su inteligencia, y cayó sobre su ya débil voluntad la 
ágobiidora pesadumbre de una opresión indecible? 
Pues que ¿las fuerzas humanas del orden psíquico, 
tras de una prolongada lucha, no han de sentirse 
también postradas y desfallecidas, quedando enton-
ces sujetas á ser el mísero juguete de una impresión 
tiránica é irresistible? 

El hombre en su estado normal, en la armonía de 
sus elementos fisiológicos, físicos y mentales, tiene 
ideas impulsivas al mal, que están equilibradas por 
las contraimpulsivas al bien, pudiendo combatir laa 
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unas por las otras y logrando disminuir, cuando me-
nos, las i m p u l s i o n e s q u e lecomunicanlas primeras. Se 
concibe, sin embargo, un estado diametral mente con-
trario en que es imposible, con absoluta imposibili-
dad, vencer la impulsión para taló cual acto. Si esos 
contra-impulsivos al bien llegan á 110 ser percibidos 
con claridad antes de obrar, ó en el momento de se-
guir una determinación; si el agente pierde la con-
ciencia de su estado natural al extremo de sentirse 
arrastrado á un acto, porque la fuerza de la impul-
sión prepondera á causa de su misma incontestable 
energía, sobre cualesquiera ideas opuestas, ¿aun pre« 
tenderemos señalar en esa noche tempestuosa del 
espíritu, 110 iluminada ya sino por las últimas pave-
sas de la inteligencia, la contienda de fuerzas igua-
les, la viviente y activa lucha de la libertad? Allí 
donde sólo pueden verse ya los [mutilados restos de 
ideas y de sentimientos, como esos desolados sitios 
cuyas ruinas contempla entristecido el viajero al té-
trico fulgor de una luz vaga y mortecina, ¿nos esfor-
zaremos en encontrar la animación y eflorecencia de 
la vida? Y cuando este pobre organismo humano, 
mil veces más débil que la añosa encina que descua-
ja el rayo, se siente herido por el de una de esas es-
tragosas impulsiones, ¿vamos con todo á pedirle se-
vera cuenta de actos escapados por entrelos derrui-
dos diques de nuestra reflexión, aunque para su com-
pleto desbordamiento no hayan faltado ni la aciaga 
circunstancia de ser la persona más obligada á ten-
dernos una mano amiga quien los ha precipitado con 

ofensas, ni la insistencia de éstas para exacerbarlas 
y extremarlas? Yo no alcanzo á comprender cómo 
pueda explicarse de utra manera que por este ani-
quilamiento súbito de la libertad, que un hombre de 
carácter tan pacífico y sufrido como éste, consumara 
la muerte de una mujer, á cuyos pies había depuesto, 
con un amor rayano en veneración, todos sus recuer-
dos, sus deberes más sagrados y todos sus intereses, 
en medio de sufrimientos tan repetidos y contrarie-
dades tan intensas, que no se interrumpieran ni por 
el descanso físico, ni fueran á lo menos aligeradas 
por la cesación del trabajo intelectual, que constitu-
yó, como lo sabéis ya, hasta el postrer instante todo 
el modo de vivir del procesado. 

Y ¡ha! Señores Jurados, si en el espantoso cuadro 
de inquietudes en que el acusado vivía, os dignáis 
recordar que, entre ellas, sobresalía como informán-
dolas 7 acibarándolas todas, esa pasión terrible de 
los celos en que se funden el amor, la cólera, el mie-
do y la desesperación, y bajo cuya desvastadora in-
fluencia este infortunado herabre pensaba y obraba; 
pasión jamás dulcificada por la esposa, sino cada 
día atizada con furtivas y sospechosas miradas y 
aún con acciones de una gravedad innegable, como 
la repugnancia para el acto más íntimo del matri-
monio, decidme ¿aun podríais dudar de que el acusa-
do ya 110 fué dueño de su voluntad, al oir de labios de 
la misma esposa, esa palabra que fué para él, como aquí 
nos lo h a dicho, la cínica y audaz revelación de su deshon-
ra? "Cuando la idea fija, dice el Dr.Casper,ha echado 



en el espíritu profundas raíces, y cesando de ser un 
juego habitual de la imaginación, arrastra ai enfer-
mo sobre la pendiente peligrosa de una pasión vio-
lenta, como el amor propio, la cólera, el celo, y lo 
empuja á cometer una acción culpable, se puede ad-
mitir entonces que no hay ya la libertad moral, y 
debe ser considerado el enfermo como un maniaco. 
Un tal no puede soportar que se toque á su idea fija, 
sin que una reacción morbosa tenga lugar." "Se pue-
de decir, en general, enseña también el Dr. Marc, 
que el celo disminuye, casi siempre, la criminali-
dad de los actos que produce, y que aún la ex-
cluye algunas veces, porque, de un lado, los senti-
mientos pasionales de donde parten estos actos, son 
ordinariamente tan naturales, que no se les podría 
considerar como resultado de la perversidad; y del 
otro, esos sentimientos se exaltan con una tal viva-
cidad, que turban la razón, y por consiguiente tam-
bién la voluntad. Sin embargo, todo depende aquí 
de la legitimadad de los motivos/' 

Nuestro muy respetare Consejo MédicO'Legál, á 
cuyo frente se halla una de las glorias más grandes 
é incontestables de la ciencia en nuestra Patria, el 
Dr. D. Rafael Lavista, asienta en su dictamen que los 
datos hereditarios del acusado, confirmados por su 
conducta personal, con todas sus violencias y excen-
tricidades, probaban cuando menos en él una mar-
cada predisposición á la locura. Ahora bien, Soñores 
Jurados, ¿no habrán sido bastantes á desarrollar y 
actualizar esa predisposición, las contrariedades ín-

timas y repetidas de que os he hecho mérito, la lar> 
ga lucha sostenida por el procesado entre sus ilusio-
nes legítimas de marido, entre sus derechos como tal, 
entre su esmerada educación y solícitos cuidados para 
conservar el amor de la occisa, y los agravios de és-
ta, sus groserías habituales, sus continuas burlas, sus 
escándalos y sus humillantes exigencias? ¿Qué clase 
de predisposición puede ser esa, que no estalla al más 
atroz insulto que puede oir un marido, sobre todo, si 
se mezcla á él el amargor de la última prueba de des-
precio para la memoria de la madre? Si ofensas tales 
han sido siempre capaces para oscurecer aun las in-
teligencias más firmes, y claras ¿qué deberemos pen-
sar de una alma ya muy velada por pasadas impre-
siones, y no contando, por toda fuerza, sino con una 
voluntad harto quebrantada por el dolor? "Hay, de-
cía un célebre abogado francés, diversas especies de 
locos ó de insensatos: aquellos que la naturaleza ha 
condenado á la pérdida eterna de su razón, y aque-
llos que no la pierden sino instantáneamente, por 
efecto de un gran dolor, ó de una gran sorpresa, ó 
de cualquier otro golpe semejante. No hay otra di-
ferencia entre estas dos locuras que la de la duración, 
y aquél cuya cabeza ha sido trastornada por la de-
sesperación durante algunos días ó algunas horas, es 
tan completamente loco en su agitación, como aquel 
que delira durante muchos años." 

"Se debe considerar, enseña el Dr. Moreau (de 
Tours), como causas morales predisponentes, lejanas 
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ó subjetivas para la locura, una grande impresiona-
bilidad, una sensibilidad exquisita, viva y fácil para 
exaltarse. Hay caracteres que la más pequeña cosa 
afecta profundamente, que se abandonan sin reserva 
á la impresión que han sentido analizándola en sus 
menores detalles, y dejándose penetrar por ella de 
una manera completa. Sus pasiones, siempre prontas 
á encresparse, se arrojan ávidameute sobre todo lo 
que sirve para acrecentar su energía. El espíritu es 
sin cesar arrastrado hacia la causa que las ha hecho 
nacer, y descubre allí, á cada instante, nuevas rela-
ciones que son otros tantos elementos para atizarlas. 
De exclusivas, como son, no hay sino un paso para que 
se vuelvan irresistibles: la idea fija brota y se implan-
ta. Pero al lado de esta fijeza que, en suma, exige 
cierto razonamiento y reclama siempre un tiempo 
más ó menos largo, antes de hacerse verdaderamente 
el punto crítico, el punto escabroso, es necesario se-
ñalar igualmente á la atención la exaltación de las 
facultades del entendimiento y de la voluntad, la ra-
pidez de los juicios, el imperio absoluto que se arro-
gan alternativamente sobre el espíritu de la persona. 
En ciertos casos esto sucede, sobre todo, en indivi-
duos predispuestos hereditariamente á la enagena-
ción, pues entonces, las ideas más opuestas, la ex 
trema facilidad, ó mejor dicho la irresistibílidad con 
la cual obran, los arrastran unas veces en una direc-
ción, otras en otra, y la susceptibilidad, la tensión 
habitual de los afectos, en particular las pasiones que 
hieren el amor propio, como el orgullo, fomentan en 

ellos el odio y las ideas de venganza, y los predispo-
nen á la cólera y á los más violentos excesos." 

Verdad es, Señores Jurados, que casi ignoramos 
que el acusado revelara alguna vez esas concepciones 
delirantes, esos síntomas ante los cuales ya no puede 
dudarse de la absoluta perturbación del entendimien-
to humano. Pero ¿la irresponsabilidad será solamen-
te el resultado de este evidente y ostensible desór» 
den mental, sin que haya otras causas que también la 
produzcan, pudiendo enumerarse, entre ellas, las di-
versas impresiones sufridas por nuestro cliente, si-
quiera no hubieran sido tan favorecidas y ayudadas 
por el hetedismo? "No pasa, dice Kraft-Ebing, de 
ser una vulgar preocupación la de algunos que no 
admiten la perturbación mental sino cuando existe 
una lesión manifiesta de la razón, una alteración de 
la inteligencia propiamente dicha Hay indivi-
duos que desde su más tierna infancia, en la serie de 
sus actos, aparecen como condenados al extravío de 
sus facultades, viniendo un suceso más ó menos im-
portante de su vida, á revelar que no pertenecen ni 
han pertenecido nunca á las filas de los seres racio-
nales. Sin embargo, antes lian sido considerados co-
mo perfectamente cuerdos, se han cultivado relacio-
nes con ellos, y no se ha empezado á creer lo contra-
rio, sino hasta el instante en que ha habido un mo-
tivo para explicar, como raros y excéntricos, actos 
vistos siempre como los más normales." 

Dignaos fijar en esto vuestrE^Ptención, Señores Ju-
rados, para que no se diga, hoy que todos los actos 



públicos se discuten y comentan mediante la amplí-
sima libertad proporcionada por las instituciones mo-
derna-, que los Tribunales de México han descono-
cido en uno de sus fallos la más trivial de las verda-
des en Psicología, la mejor comprobada por una an-
tiquísima serie de observaciones, una de esas verda-
des que ya no se controvierten en ninguna parte, 
porque han entrado radiantes de luz en el templo 
soberano de la ciencia. Es un abogado ilustre, no re-
ñido con los estudios científicos como aquél en cuyas 
palabras de ocasión ha pretendido fundar su Pedi-
mento mi dignísimo compañero el Sr. Miranda, el que 
ha escrito, desde la altura de la Corte de Casación en 
Francia, estas palabras á las cuales no contradicen 
las elocuentísimas que ayer hemos oído, mudos de ad-
miración, de los labios de los Dres. Flores y Parra: 
"Cuando la lesión de las facultades afectivas domina 
la del entendimiento, la demarcación entre la locura 
que comienza y la ya declarada, es mucho más difí-
cil de trazar; pero no menos real y positiva. Aquí, 
sobre todo, la jurisprudencia tiene necesidad de en-
trar en una vía nueva en la cual ha temido compro-
meterse hasta el día. Se tiene el hábito desde hace largo 
"tiempo de no ver en la locura sino el delirio intelec-
tual. Encerrándose en esta vía estrecharé incomple-
ta, se debía desconocer uno de los principios más 
ciertos de la medicina mental, que ya Hipócrates 
demostraba á los prácticos de su tiempo, y venir á 
no comprender cómo la perversión muda y profunda 
de los sentimientos puede ser también una señal de 

delirio, como las divagaciones del espíritu." "Cuan-
do, decía no ha mucho el Dr. Falret en una de sus 
sabias lecciones, las afecciones de un individuo están 
trastornadas; cuando sin un motivo apreciable desde 
el punto de vista de la experiencia humana, este in-
dividuo rechaza lo que le era más caro, traducién-
dose esta repulsión por invectivas ó por un alejamien-
to silencioso; aun cuando hubiera todavía rectitud 
en las ideas, este cambio profuedoé inesperado tiene 
que anunciar en él la explosión de la locura, quizá 
su marcha ya avanzada." 

Debo concluir ya, Señores Jurados, pues creo ha-
ber expuesto en descargo de nuestro cliente todo lo 
que su causa me permitía presentar á vuestra respe-
table consideración. Si algunos hechos más impor. 
tantes que los que he referido, se encuentran, como 
á no dudarlo sucede, reseñados en ese voluminoso 
proceso, dignaos escuchar su relación, ya. que no de 
mis fatigados labios, de los autorizadísimos de mi 
compañero de defensa, el Sr. Prida, cuya ayuda en 
este grave negocio jamás tendré palabras para enca-
recer debidamente. A vuestra ilustrada inteligencia 
no podrá ocultarse, que era imposible para un solo 
hombre abarcar en los reducidos límites de su alega-
to esa inmensa cantidad de desgracias, implacable-
mente caídas y en tan corto tiempo sobre el alma de 
nuestro "cliente. Yo os he mencionado algunas, aquei 
lias que más han conmovido mi imaginación y obli-
gándome á pensar en la dolorosa peregrinación que 
ciertos seres tienen de haccr, no obstante sus gran-



dísimos deseos de labrar, en este valle de lágrimas, 
una felicidad pura y honrada. Pero ¡ay! Señores Jm 
rados, quien os habla, tiene la seguridad de no ha-
ber sino ligeramente levantado el velo que ha encu-
bierto á la faz de la sociedad el cuadro de suplicios 
sufridos por este hombre. Quien, como él, ha delin-
quido por exceso de amor á una esposa indigna ¿de-
berá temer de vuestra justificación un fallo conde« 
natorio, aun después de tres años de prisión, durante 
los cuales ha sentido descargarse sobre su cabeza los 
rayos de mil cóleras ciegas é inhumanas? Permitidme 
que desde luego sea yo garante de lo contrario ante 
el numeroso y selecto público que sin cesar nos ha 
acompañado en estos larguísimos debates. Vosotros 
que habéis sido siempre inexorables con el verdadero 
crimen, no os habéis mostrado sino clementes para 
aquel que en el paroxismo del dolor ó en el momen-
táneo extravío producido por inenarrables sufrimien-
tos, superiores con mucho á la humana resistencia, 
pudo, bajo la presión de una fuerza moral irresistible 
que le infundió temor fundado de un mal inminente 
y grave en su honra, perpetrar un acto que, aunque 
aparentemente delictuoso, no fué el resultado de una 
inteligencia clara ni de una voluntad libre. Pensad, 
Señores Jurados, que si hay algo perfectamente com-
probado en este dolorosísimo proceso, es el amor in-
menso, el amor delirante y continuo del procesado 
hacia la mujer á quien privó de la vida. Ese amor que 
llegó hasta el holocausto de todo lo que á Enrique 
Eode pertenecía en el mundo; que se sobrepuso á to-

das las advertencias y soñó con una felicidad sin 
sombras; que se sentía angustiado lejos de la mujer 
que era su objeto; y nada v*ía, fuera de ella, que 
exitase el menor de sus deseos, ¿cómo, sin trasfor-
marse de súbito en profunda perturbación de la sen-
sibilidad; él que parecía solo nacido en el corazón de 
mi defenso para las dulces caricias y el' tibio abrigo 
del hogar, pudo dar de sí en un momento el odio más 
horrible y después la muerte? Nadie podrá explicar« 
lo jamás, Señores Jurados, y á la duda que aquí pu-
dieran haber suscitado ciertas declaraciones cientí-
ficas, yo pido respetuosamente A1 jurado del pueblo, 
á loa representantes del hogar honrado y de la. dig-
nidad inmaculada, cuya es la guarda de nuestros 
derechos, que, midiendo esas desgracias íntimas, nc 
con el termómetro inadecuado de la materia sino 
con el análisis personal y soberano de la conciencia, 
respondan, sin vacilar, con la absolución del proce. 
sado. (atronadores y prolongados aplausos). 

El señor Presidente de los debates hace el resumen de la 
causa, formulando el siguiente interrogatorio: 

1 ? E i culpable Enrique Hode de habar inferido varias l e -
s ionesásu cónyuge Amelia Zornozae! día 13 de A g o s t o d e l 8 8 8 ? 

2 * ¿Dos da éstas lesione*, por sí solas y directamente, le 
causaron la muerte? 

3 ? ¿La muerte de Amelia Zornoza se verificó el mismo 
día 13 de Agosto d¿ 1888? 



4 1 ¿Dos facultativos declararon dos de estas heridas mor. 
tales? 

5 ? ¿El acusado faltó á la consideración debida al sexo de 
la ofendida? 

0 ? ¿El acusado e3 persona instruida? 
7 ? ¿Causó grave escándalo á la sociedad? 
8 * ¿El acusado obró en estado de enagenación mental qi o 

no le quitó la libjrtad al obrar? 
9 ® ¿El acusado obró impulsado por una fuerza moral, que 

le produjo temor fondado y ditícil de superar de un mal in-
minente y grave en su pereona? 

10 P ¿El acusado obró en estado de ceguedad y arrebato 
prodocido por hechos de la ofendida? 

11 ? ¿El procesado se encontró en estado de enagenación 
mental que le privó del conocimiento de la ilicitud del hecho? 

12 ? ¿El acusado cometió el delito violentado por una 
fuerza moral que le impidió conocer la libertad del hecho? 

El jurado pasó al salón de deliberaciones á las 9 y 2 2 m i -
nutos, sa'iendo á les II) y cuarto. El señor Presidente de los 
debates da lectora a! interrogatorio, coya primera pregunta 
aparece contestada negativamente por ocho votos, quedando 
el reo en absoluta libertad. 

U n aplauso general resuena en e l salón cuando el juez de-
clara que Rodé está libre. 

Rodo entonces da las gracias, y dice que en lo sucesivo EÓ-

lo haría uso de las armas para defender á su patria y al Ge-
neral Díaz. 

Er. las calles numerosos grupos vitorearon á los defensores 
así como ú llodc. Este, en compañía de diversas personas, se 
dirige á la 'fConcorlia" á celebrar su absolución. 

P R O C E S O 

del £Uféze& d&i §Uyimi&nto 3?. de 

cftwt-GiSe, pot. ct detil'o de- mwiwiuiac'xon contia 

ct oupcxior, pievioto -y- ca:>ti<ja9o -pot et ait. 3,704 
d¿ fa ¿)t9enan2>a Stfciíitat. 



4 9 . ¿Dos facultativos declararon dos de estas heridas mor. 
tales? 

5 ? ¿El acusado faltó á la consideración debida al sexo de 
la ofendida? 

0 ? ¿El acusado e3 persona instruida? 
7 ? ¿Causó grave escándalo á ia sociedad? 
8 * ¿El acusado obró en estado de enagenación mental qi e 

no le quitó la libjrtad al obrar? 
9 ® ¿El acusado obró impulsado por una fuerza moral, que 

le produjo temor fondado y ditícil de superar de un mal in-
minente y grave en su persona? 

10 P ¿El acusado obró en estado de ceguedad y arrebato 
prodocido por hechos de la ofendida? 

11 ? ¿El procesado se encontró en estado de enagenación 
mental que le privó del conocimiento de la ilicitud del hecho? 

12 ? ¿El acusado cometió el delito violentado por una 
fuerza moral que le impidió conocer la libertad del hecho? 

El jurado pasó al salón de deliberaciones á las 9 y 2 2 m i -
nutos, sa'iendo á les II) y cuarto. El señor Presidente de los 
debates da leetnra a! interrogatorio, cuya primera pregunta 
aparece contestada negativamente por ocho votos, quedando 
el reo en absoluta libertad. 

U n aplauso general resuena en e l salón cuando el juez de-
clara que Rodé está libre. 

Piode entonces da las gracias, y dice que en lo sucesivo to-
lo haría uso de las armas para defender á su patria y al Ge-
neral Díaz. 

E n las calles numerosos grupos vitorearon á los defensores 
así como ú ltodr. Este, en compañía de diversas personas, se 
dirige á la 'fConcorlia" á celebrar BU absolución. 

P R O C E S O 

del £Uféze& d&i §Uyimi&nto 3?. ¿t^ustín de 

cJtut&iSe, pot. ct detil'o de- mwiwiuiac'xon contia 

ct oupexior, ptevblo -y- ca:>ti<ja9o pot et ait. 3,704 
d¿ fa ¿)t9enan2>a 
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Anhelante como el que más de que las libres y po-
pulares instituciones que nos rigen, prosperen y se 
extiepdan cada día por todos los ámbitos de es-
ta patria querida, cuyo suelo se nos muestra rega-
do con la sangre de tantos mártires como la sostu-
vieron y defendieron en mil heroicos combates; per-
mitidme á mí también que ose levantar mi humilde 
voz, previas mis más sinceras protestas de respeto 
hacia las supremas autoridades militares que dicta-
ron la orden de proceder, origen de esta causa, para 
impugnar con toda la energía de que me siento ca-
paz, lo que considero el más grave y transcendental 
ataque á uno de los derechos que son la base sobre 
que descansa y debe subsistir todo nuestro sistema 
constitucional. 

Si antes de ahora, impresionado por alguno que 
otro órgano de nuestra prensa, mi espíritu se debatía 
en un mar de dudas acerca del verdadero sentido de 
la acusación dirigida en contra del señor alférez del 
7 P Regimiento, Don Agustín de Iturbide; después de 
la vehemente cuanto franca requisitoria que con todo 



respeto he escuchado, mi razón logra esclarecerse en 
orden á tan importante punto, y descubierto en toda 
su claridad el verdadero terreno del debate, la de-
fensa se hace cargo de que este proceso, cuya cele-
bridad hubiera yo deseado no traspasase las fronte-
ras del país, sino que se redujese, por explicarme así, 
á los muros de nuestra casa, y aun si era posible, se 
desvaneciese en el mayor silencio por medio de un 
sobreseimiento, tiene por objeto, no esas vagas é in-
sostenibles imputaciones de insubordinación, rebe-
lión ó sedición, que apenas tímida é inseguramente, 
<5 sólo como recurso oratorio, ha insinuado el señor 
Procurador, sino la grave y transcendentalísima con-
troversia sobre si la parte más preciosa de nuestro 
derecho constitucional, la que consagra sin distin-
ción de personas ni clases los derechos del hombre, 
es ó no aplicable á la porción más distinguida de 
nuestros conciudadanos, de aquellos sobre cuyos ro» 
bustos hombros duerma tranquila la suerte de la Re-
pública, y de cuya sagrada responsabilidad depen-
den la veneración ó la baria, el respeto ó el olvido, 
la sanción ó el abandono de las instituciones políti-
cas á cuya sombra hemos vivido y anunciado al mun-
do que vivíamos desde el promedio del presente si-
glo. 

Hé ahí la imponente cuestión que se os- congrega 
á resolver, y bien digna es ella de vosotros, que al 
ir á juzgar á uno de vuestros iguales, no podréis me-
nos que recordar vuestros nobles y patrióticos es-
fuerzos en los difíciles días en que la Patria luchaba 

por su soberanía y la actual forma de Gobierno, por 
vuestros derechos y los de todos vuestros conciuda-
uos, por su prestigio y el triunfo de la justicia so-
cial; días tristísimos en que vuestra alma y la de to-
dos vuestros compañeros en el ejército nacional am-
bicionaban, no tanto la gloria de vuestros nombres ni 
menos las personales recompensas, cuanto la gloria 
de vuestra limpia y tricolor bandera, símbolo de 
vuestras aspiraciones más legítimas y aliento inextin-
guible que os sostuvo para no ceder en la demanda 
hasta ver colocado sobre el altar de la Patria el 
estandarte grandioso de todas nuestras libertades. 
Hé ahí, repito, toda la cuestión que este proceso vie-
ne á suscitar, y en momentos en que México, habien' 
do abierto de par en par sus puertas á las empresas 
extranjeras, por lo cual es hoy el lugar obligado de 
cit-r -le ciudadanos de todos los pueblos, debe procu-
rar más que nunca, el brillo y respetabilidad de sus 
leyes, sobre todo de aquellas que únicamente pueden 
justificar nuestros pasados extrecimientos revolucio-
narios, y son las que imprimen indeleble y particu-
lar sello á toda nuestra historia. 

Este debate, pues, asume para vosotros, señores 
vocales, todas las proporciones de un debate político 
y nacional, porque, si por su objeto se roza tan ínti-
mamente con el derecho público de México, que vie-
ne á poner en tela de juicio las facultades de los 
miembros del ejército de la República, por su reso-
nancia, cuyas verdaderas causas á nadie son desco-
nocidas, no podrá menos de influir poderosamente 



en el prestigio y decoro de los actuales mandatarios 
del poder, á quienes sinceramente considero muy 
obligados á conserrar incólume el valioso depósito 
de las libertades públicas, para cuya perenne custo-
dia parecen estar continuamente alerta las augustas 
sombras de nuestros héroes y de nuestros mártires, 
de todos aquellos próceres de la Patria, quien al re-
cordar lo que les debe, no ha cesado de tributarles 
el ferviente culto del apotéosis y de la inmortalidad. 

Estas impresiones y la seguridad de que no po-
dréis menos que ver en la presente causa la posible 
en el porvenir para cada uno de vosotros, me hacen 
esperar no me neguéis siquiera por breves instantes 
vuestra benévola atención, si queréis decidir con 
acierto y sin el menor menoscabo de esa altiva dig-
nidad é independencia de carácter que también cuai 
dran con vuestra profesión, el actual importantísimo 
proceso, cuya solución puede ser el grito de alarma 
arrojado á la faz de nuestras democráticas institu-
ciones, la señal de desconfianza que puede hacer que-
brantar la fe de muchos en la sinceridad y verdad 
de los principios estampados, como una gloriosa con-
quista, en las cláusulas de nuestro pacto fundamen-
tal. 

Esperaba, señores vocales, y conmigo lo esperaba 
también, ¿ no dudarlo, la conciencia nacional, que 
apoderada de la carta del Sr. Alférez Iturbide no ha 
cesado de comentarla con diversos criterios, dicien-
do unos que era sólo un resumen de los varios car-
gos dirigidos día á día al Gobierno por la pacífica y 

respetuosa oposición de los escritores públicos que 
no están de acuerdo con él; afirmando otros, como 
cierto diario importantísimo de sentido liberal ¡co-
sa extraña! que por desgracia para las instituciones 
políticas que nos rigen, el autor de la carta no agra-
viaba ni en un ápice á la verdad, y no faltando al-
gún órgano de subido color clerical y el más vene-
rable por sus años de la prensa ortodoxa del país, 
que calificase al Sr. Iturbide de ligero y visionario, 
para quien imploraba compasivo la benignidad de 
los jueces; esperaba, digo, que á los arranques del 
señor Procurador", á quien por ellos sinceramente fe-
licito; pero que no han de obligar mucho la gratitud 
de sus compañeros en el Ejército, no faltasen las in-
dispensables frases de exagerada indignación, siquie-
ra.para señalaros las audaces mentiras del acusado, 
sus blasfemias políticas, sus errores políticos y ad-
ministrativos, el escándalo, en fin, de los desaciertos 
en que ha incurrido, al expresar libremente la opi« 
nión que le merece el actual orden de cosas. Así era 
de procederse en un debate como éste, en que ae venr 
tila la cuestión de si son ó no culpables ciertas pala-
bras, de si ellas traspasan ó no los límites de una 
crítica prudente y legítima, para poder á la postre 
aplicarles la ley, cuya justicia consiste en absolve-
ó condenar, 

Con tan acertadísima abstención, reveladora de una 
alta prudencia en el señor Representante de los in-
tereses de la clase militar, Su Señoría me evita en-
trar en el ingrato y no poco difícil análisis del sen-



tido de las frases contenidas en la carta incriminada, 
y lo que vale más aún, en la investigación de la in-
tención con que ellas fueran escritas, del propósito 
que las dictara y del alcance que ellas pudieran te-
ner bajo la pluma que las produjo á la publicidad. 
Cuáu importante fuera, sin embargo, este trabajo, 
iniciado en el debate por la acusación, lo compren-
deréis, señores vocales, con sólo considerar que en 
los delitos cometidos por la vía de la palabra escrita 
ó hablada, todo lo hace la intención, el dolo ó falta 
de dolo del autor, quien aun habiendo estampado los 
más duros cargos, puede ser inocente, si un error in-
vencible ó la conciencia de un indisputable derecho 
lo ha puesto en el caso de incidir en lo que lastima 
á sus acusadores. 

Imitaré, con todo, señores vocales, en cuanto me 
sea posible, el arte de generalización tan hábilmente 
empleado aquí por mi diestro adversario, y me limita-
ré á estudiar la carta de mi cliente en su fisonomía gei 
neral, en sus grandes líneas, en su contexto, como lo 
ha hecho el señor Procurador, sin descender' á por-
menores ni á palabras que podrían llevarnos muy 
lejos y prolongar estos debates más allá de los ne-
cesarios fines de la defensa. 

Pero, si el señor Procurador lo ha olvidado ó no 
ha' encontrado conveniente decirlo, yo sí debo asentar 
en eBte punto de mi alegato, que mi defenso no ha 
escrito la carta incriminada espontánea y libremen-
te, sino obligado á publicarla por las apócrifas afir-
maciones de un periódico norteamericano, sobre que 

el Sr. Iturbide había dicho á un repórter de la Na-
ción vecina que era el jefe del partido conservador 
de México y que éste tenía alguna aunque corta re-
presentación en el Congreso Federal de la República. 

Para desautorizar tales asertos, era preciso algo 
más que negarlos, explicar la negativa, repetir lo que 
nadie ignora, que el partido conservador de México, 
como tal, está ya más ó menos honrosamente sepul-
tado para siempre en el panteón de nuestros recuer-
dos históricos; que aunque contó en sus filas nombres 
ilustres por el saber, por el valor y la honradez, los 
vacíos que dejara están hoy ocupados, por lo que ha. 
ce á empleos públicos, por el personal de un Gobier-
no fuerte y poderoso, tan avasallador é irresistible» 
que su obediencia se hace sentir en todas partes, sin 
contradicciones ni protestas de especie alguna; go-
bierno que ha desarmado á la revolución, castigando 
á los rebeldes y premiando á los leales, lo cual, en 
verdad, hace todo el que manda; y cuya política de 
paz negativa ó positiva, de verdadera quietud social 
y de contento público ó de miedo ó no revolución, 
que todo esto paréceme más bien asunto gramatical ó 
de meras palabras que grave y digna materia de pro-
ceso, ha hecho que acuda á nuestras capitales la ri-
queza extranjera, que surjan, como la feracidad sobre 
terreno propicio, los negocios y las empresas de todo 
género, en lo cual ha sido tan empeñoso el actual 
Gobierno, que hasta se ha colocado en peligro de ban-
carrota, cuyo remedio por la solidaridad histórica 
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está reservado á las generaciones por venir, verda-
dero y único partido de que el Sr. Iturbide forma 
y quiere formar parte. Hé ahí, señores vocales, la sen-
cilla exposición de los puntos desenvueltos en la carta 
de mi defenso, que obligado á darla d luz por impru-
dentes alusiones de periódicos extranjeros, ha expre-
sado en ella su leal y sincero juicio sobre los sucesos 
históricos y los presentes de nuestra Patria, sin una 
sola frase ofensiva ó siquiera desdeñosa para persona 
determinada, sin una sola palabra que pueda indicar 
una intención delictuosa ó antimilitar, ó la intención 
de relajar la disciplina del Ejército y hacer cundir 
la tibieza y desagrado en las filas de los que con él 
militan bajo la bandera nacional. 

¿Y será esto ante el criterio de una leal y recta in' 
terpretación, el delito de murmuración previsto y 
castigado por nuestra Ordenanza? Si así fuera, vues -
tra condición sería la más desventajosa en la socie-
dad mexicana, porque perteneciéndoos bajo severísi» 
mas penas* las más pesadas obligaciones; siendo el 
sostén de las leyes y el perenne vigilante de stl cum-
plimiento; pudiendo, en fin, ejercitar los derechos po' 
líticos que corresponden d todo ciudadano, sólo ca-
receríais de los derechos naturales que son la propie-
dad inviolable de todo hombre y que, según la Cons-
titución fundamental de la República, ley suprema y 
superior á todas en este suelo, deben ser siempre tan 
respetadas, que jamás pueda prevalecer contra ellos 
niuguna institución por alta, prestigiada y venerable 
que parezca; y de soldados de la Nación, que fia en 

vosotros, en vuestra lealtad y sincero amor á sus más 
caras conquistas para su resguardo, os convertiríais 
en escandaloso monumento de desacato á las mismas, 
en fracción alarmantísima constituida para el descrét 
dito de lo que precisamente se os previene que cuidéis, 
ordenándoos que en la ejecución de tan sagrado de-
ber sigáis siempre las nobles inspiraciones de vues-
tro valor y espíritu militar. 

Sois ciudadanos y con este carácter podéis ser elec-
tores y elegidos; ninguna de nuestras funciones pú-
blicas os es prohibida y, ¿sólo habríais de carecer de 
los derechos que á todo hombre reconocen las leyes 
de todos los pueblos cultos? Porque «ois soldados 
¿habrá de ser legal que se ultraje en vosotros la li-
bertad individual de que el derecho á pensar es una 
de las más grandes y preciosas manifestaciones? ¿Có-
mo podríais ser los celosos guardianes de los derechos 
del hombre, si á vosotros se os impidiera su ejercicio, 
si se os prohibe hasta el amarlos y respetarlos por la 
regular y pacífica práctica de la libertad? Esa obe-
diencia pasiva é incondicional aquí preconizada pa-
ra el Ejército por el señor Procurador, sería la abne-
gación aun de vuestro mismo honor militar, sería la 
renuncia más inconcebible de vuestros inás valiosos 
derechos, sería, en fin, vuestra vergonzosa transfor-
mación en autómatas serviles é incondicionales aun 
de los mayores atentados; pero nunca, jamás, lo exii 
gido por el prestigio y característica altivez de vues-
tra clase, lo debido, siquiera como débil home-
naje á vuestros sacrificios, lo verdaderamente dig-



no de los nobles y valientes soldados de la Repú-
blica. 

¿Por qué existís vosotros, por qué existe el ejér-
cito? ¿es acaso para servir á los intereses de un hom-
bre, siquiera de un partido? Oh, lió, yo no os haré el 
agravio ni de suponerlo. Existís para el resguardo 
de nuestras leyes y servís á los grandes y sagrados 
intereses de la Nación. 

Sólo bajo los gobiernos personales, cuya subsis-
tencia está vinculada, no en la conservación de los 
principios sino en ei bienestar de uu número redu-
cido de particulares, puede apenas sostenerse esa ab-
soluta nulidad del Ejército para los negocios públi-
cos, porque, no lo dudéis, señores vocales, vuestra 
vida, vuestros afanes, vuestros sacrificios volverían-
se hasta risibles, hi bajo el amparo de las libertades 
ganadas por vosotros, nos hicieseis saber que nada 
debíais á la Nación, ni á sus leyes, ni á su prestigio, 
sino sólo á vuestra abdicación de las prerrogativas 
de que no carece ni el más obscuro y humilde habi-
tante de la República. 

Pero, lo habéis oído, señores vocales, es la discipli-
na militar, la subordinación en el Ejército, lo que se 
ha invocado por el Ministerio Fiscal para colorear 
este proceso, para justificarlo y presentarlo ante la 
opinión pública como el acto de más debido acata-
miento á los preceptos de la Ordenanza. Se com-
prende muy bien que asi se proceda, en la absoluta 
imposibilidad de negar sistemáticamente al Ejército 
los derechos del hombre. Mas ¿será aplicable el ar-

tículo 3,704 de la Ordenanza, fundamento de la or-
den de proceder y eje obligado y necesario de la 
acusación, artículo que indudablemente á disciplina 
y subordinación se refiere; será aplicable, digo, á la 
expresión por la prensa de apreciaciones políticas de 
carácter pacífico y perfectamente constitucional, á 
opiniones que en nada afectan al servicio militar, 
que le son completamente extrañas y que tienden, 
aun calumniándolas, á criticar en términos genera-
les los actos de una administración? ¿qué digo? ¿los 
sucesos de un período histórico? 

El artículo invocado por el señor Procurador, que 
está en el Cuerpo de la Ordenanza bajo el título d® 
"Murmuraciones," supone que éstas sean proferidas 
contra superiores, que puedan causar tibieza ó desagra-
do en el servicio y que hayan producido resultados de 
más ó menos importancia. Ahora bien, señores vo-
cales, ¿quiénes son los superiores de un militar, se-
gún la jerarquía establecida por la misma Ordenan-
za? Me permito decirlo al señor Procurador: son sus 
jefes inmediatos: primero, el jefe de la Zona; después, 
el Comandante Militar, bajo ciertos aspectos; el Mi-
nistro de la Guerra siempre. Para no incurrir en la* 
mentables equívocos sobre este punto, no se necesita 
sino recorrer todo el tratado 2. ° de la Ordenanza. 
Allí están expuestas y enumeradas las jerarquías, all* 
contadas las obligaciones, allí limitada y restringi-
da la disciplina. ¿Y qué frase de la carta incrimina-
da ha señalado el señor Procurador que valga una mur-
muración contra los superiores militares del Sr. Al-



férez Iturbide? La carta sólo se refiere, y ya sabéis 
cómo, señores vocales, al Gobierno, ála entidad rao-
ral, á su política administrativa, á sus actos públicos: 
ui una palabra se contiene en tal documento contra 
los superiores militares, contra persona alguna de-
terminada, cuyo carácter y posición en el Ejército ac-
tivo de la Nación la coloquen por su grado, por nú 
superioridad jerárquica encima del joven acusado á 
quien defiendo. ¿Dónde está, pues, señores vocales, 
llenada en este proceso la esencial y principalísima 
condición para que el delito imputado á mi cliente 
exista: que las murmuraciones hayan sido dirigidas 
contra un superior, contra sus jefes inmediatos ó re-
motos, de manera que se les causedescréditoenlatropa, 
de manera quese produzcan tibieza y desagrado en el 
servicio? El señor Procurador apenas ha insinuado, 
y ya fué bastante para tan grave desacierto, que la 
condición que nos ocupa se encuentra cumplida eu 
la carta incriminada, atento que en el Gobierno figu-
ran jefes militares de distinción, superiores en gra-
do al acusado. Triste es, señores vocales, tener que 
decir que aquí incurre Su Señoría en un lamentable 
equívoco, de resultas del cual van á aparecer gene-
rales y coroneles todos nuestros gobernantes, todo 
el personal que representa á los tres poderes de la 
Nación. Mi cliente ha expresado en su carta tal ó 
cual opinión que los actos de nuestro Gobierno le 
merecen: ¿qué importa que algunos de los individuos 
de ese Gobierno sean generales y coroneles, si no es 
así como se les juzga, en su carácter y condición mi-

litares, ¿ino en su carácter político, en su aspecto pa-
cífico de financieros, de secretarios del Despacho, de 
consejeros de la administración pública, de represen-
tantes del pueblo, por lo que hace á las cámaras co-
legisladoras, de magistrados, quizá, respecto al Poder 
judicial? Lo contrario, señores, sería una lisonja muy 
rendida; pero muy impropia á vuestra clase; sería el 
militarismo exagerado hasta sus últimas consecuen-
cias; sería el abuso de los preceptos militares aho-
gando toda otra consideración, seria la preferencia 
exclusiva do las reglas cuya aplicación es especia^ 
sobre todos los principios pjr que se rige el Gobier-
no democrático. 

Pero ¿acaso haya estado el Ministerio Fiscal más 
en razón al referirse á la materia sobre que la mur 
muración deba recaer para constituir delito militar? 
Se ha pretendido que cualquiera opinión vuestra so-
bre cualquier asunto, en contra de lo que tan lata-
mente califica el criferio de la acusación de superior 
militar, amerita la aplicación del art. 3,704 de la Or-
denanza. Por vuestra honra y el prestigio de vues-
tras leyes, yo, hombre civil, me siento obligado á se-
pararme de tan peregrina interpretación, que os con-
vertiría, enmedio de un pueblo libre, en los últimos 
y más rehacios esclavos, de cuya alma se hubiera 
borrado hasta el último destello de libertad, imposi-
bilitados como estabais para ejecutar con total inde-
pendencia muchos é incontables actos de vuestra 
vida. 

Dejo al buen criterio de este respetable Consejo de 



Guerra, medir los estrechos límites de las acciones 
del militar en México, si ellas no han de ser sino el 
continuo homenaje, la inacabable alabanza hacia tu-
do lo que priva á vuestro alrededor, hacia todas las 
leyes, aun las que no os conciernen, y sin exceptuar 
ni Iss que hieran vuestras personas, ni las que men-
güen vuestra dignidad, ni las que ataquen quizá 
vuestro hogar. 

¿Cuál es entonces la situación que se os depara, si 
no siendo imposible que todo esto y aun mucho más 
surja bajo el aparato de una ley, de un contrato, de 
una concesión, se os priva aun del derecho de pro-
testar, aun de la facultad de manifestar vuestro des-
acuerdo, de decir cómo pensáis siquiera para que 
los abusos se reformen, so pena de que si lo hacéis» 
siendo tan fácil, como os lo ha probado el señor Pro-
curador, militarizarlo todo, las personas y las leyes, 
y como si se imaginara que esta sociedad es un cuar-
tel, os constituís en reos de murmuración, en ene-
migos jurados de la disciplina, del orden y subordi-
nación militares? Yo no puedo creer esto, señores 
vocales; yo me resisto á creer esto que os agraviaría 
en alto grado: que agraviaría la respetable reputa-
ción de los autores de la Ordenanza Militar y no 
agraviaría menos á los tribunales que en tan grosero 
sentido osaran ponerla en práctica. 

Pero tranquilizaos, señores jueces, la Ordenanza 
no dice lo que se le quiere hacer decir: el espíritu y 
términos del artículo en que se funda la orden de 
proceder en esta causa, bastan á afirmar que las 

murmuraciones, para ser delictuosas, deben recaer 
sobre actos del servicio, y ninguno de vosotros ig-
nora lo que por esto debe entenderse. 

¿Cómosi no, señores vocales, ese artículo, al enu-
merar las murmuraciones, emplearía la clara é in-
equívoca frase: verter especies que puedan causar tibieza 
ó desagrado en el servicio? 

¿Cree, por ventura, el señor Procurador, sincera 
y lealmente, que esas palabras abrazan al militar 
en todos los actos de su vida y comprenden todos 
los servicios imaginables, aun los más extraños'á 
la milicia, por ejemplo, el servicio de tranvías en la 
Capital? (Risas). 

¿Piensa Su Señoría que en la mente de los autores 
de este tan respetable cuerpo de leyes, haya estado 
convertir al glorioso y heroico Ejército de México, 
en mudo espectador de todo lo exterior, en heraldo 
de incesantes alabanzas, no fuera á ser que sus sim' 
pies gestos de desagrado comprometiesen el entu-
siasmo y lo trocaran en tibieza en los pacíficos habi-
tantes de e-ta nación? Mas es inútil, señores vocales, 
que yo me detenga á insistir sobre lo absurdo é in-
comprensible de la interpretación que el señor Procu-
dor da del art. 3,704 de la Ordenanza. Sabéis que ésta 
adoptó la enumeración alfabética, que muchas veces 
no es la más perfecta en ideología, para expresar y 
definirlos diversos delitos militares. Los ilustrados 
autores de ella, no olvidando que, según la Cons-
titución fundamental de la República, el fuero de 
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guerra sólo fué dejado subsistente para aquellos de-
* litos que tuvieran exacta é inmediata conexión con 

la disciplina militar, cuidaron de poner al calce de 
cada artículo dudoso de la Ordenanza, la indicación 
del correlativo en la misma, cuya letra impidiera 
una falsa interpretación, obligando á dar solamente 
aquella que en estricto derecho fuese justa. Ahora 
bien, podéis verlo por vosotros mismos: dos artícu-
los sou destinados al delito de murmuración; el 
3,704 y el 3,705: el primero se refiere al militar mur-
murador, y el segundo, á su jefe que no hubiere re-
primido la murmuración ó informado á los superio-
res acerca de ella. Pero, aunque el texto del primero 
de esos artículos era por sí solo suficiente para ale-
jar toda duda, el legislador puso al calce de ambos 
el 716, que textualménte dice: "todo inferior que ha-
blare mal de su superior, será castigado.severamen-
te; si tuviere queja de él, la presentará á quien la 
pueda remediar, y por ningún motivo dará mal ejem-
plo con sns murmuraciones-" Ahora bien, á este ar-
tículo precede el 715, cuyo texto literal me voy á 
permitir también leeros: "Todo militar se manifes-
tará siempre conforme con el sueldo que goza y 
empleo que ejerce. Se le permite el recurso de re-
presentación en todos asuntos, haciéndolo por con« 
ducto de sus inmediatos superiores, con buen modo; 
mas cuando ño lograre de ellos la satisfacción á que 
se considere acreedor, podrá llegar hasta el Presiden-
te dejla República, con la representación de su agra-
vio; pero ae prohibe á todos y á cada uno de los indi» 

viduos del Ejército, el usar, permitir, ni tolerar á sus 
inferiores toda murmuración sobre que se altera el 
orden de los ascensos; que es corto el sueldo, el pré ó el 
pan, malo ¿1 vestuario, mucha la fatiga, incómodos los 
cuarteles, niotras especies que con grave daño del ser-
vicio indisponen los ánimos. Se encarga muy particu-
larmente á los jefes, que vigilen, contengan y casti-
guen con severidadconversaciones tan perjudiciales." 
¿Puede exigirse demostración más completa de que 
vuestras leyes han sido agraviabas cuando se ha que-, 
rido fundar nada menos que en su letra la dene-
gación á un oficial del Ejército de la libertad de 
pensar y publicar sus opiniones en materias políti-
cas y administrativas? El art. 128 del Código Penal 
militar Je España, concordante á no dudarlo del 
3,704 de nuestra Ordenanza, textualmente dice: "El 
militar que no mantuviera la debida disciplina en las 
tropas de 3U mando, sufrirá la pena de arresto mi-
litar correccional ó la de suspensión de empleo". 

"En la misma pena incurrirá el que de palabra ó 
por escrito vierta entre las tropas especies que pue-
dan difundir disgustos ó tibieza en el servicio ó que 
murmuren de él." Dignaos ahora oír el comentario 
de este artículo en la acreditadísima obra del Sr Bae-
za Pinsón: "Dos hechos bien distintos pena aquí el 
Código; el primero, la debilidad del superior que no 
sabe mantener la debida disciplina en las tropas de 
su mando; el segundo, el de verter especies que pue-
dan infundir disgustos entre las tropas ó murmure 
del servicio. Ocioso sería decir, pues salta á 1A vis» 



ta, el fundamento de la comisión; el primero de am-
bos delitos revela falta de carácter en el jefe, y «in 
tal cualidad 110 hay mando posible: el segunda ata-
ca á los deberes que la Ordenanza impone al militar 
y aun podría ser pretexto de un movimiento sedicio-
so. Es justo, por tanto, el precepto. Como la ley se-
ñala dos penas, el Consejo aplicará la que de ellas le 
parezca más adecuada al caso, según sa dijo en el 
artículo 55." El artículo 224 del Código de Justicia 
Militar de Francia, viene también en nuestra ayuda 
para justificar la interpretación que estamos soste-
niendo. "Todo militar, dice este artículo, que durante 
el servicio ó con ocasión del servicio, ultraje á su su-
perior con palabras, gestos ó amenazas, tiene pena 
de la destitución, con prisión de uno-á cinco años ei 
este militar es oficial, y de cinco á diez años de tra-
bajos públicos si es suboficial, caporal, brigadier ó 
soldado.1' . 

"Si los ultrajes no han sido durante el servicio ó 
con ocasión del servicio, la pena es de uno á cinco 
años de prisión." Una circular, señores vocales, del 
Ministerio de la Guerra, de 28 de Diciembre de 1861, 
ha declarado que "la distinción que el Código de Jus-
ticia Militar ha establecido entre los ultrajes proferi-
dos durante el servicio ó fuera del servicio, tiende á 
hacer aún más evidente su intención de castigar só-
lo los actos de insubordinación cometidos frente á 
frente de la persona misma de su superior. No es, 
pues, sino en el caso er. que esta última circuns 
tancia se presenta, cuando hay lugar de hacer apli-

cación del artículo 224 del Código de Justicia Mili-
tar.". 

Siempres es, pues, una condición constituí i. a del 
delito militar llamado "murmuracióu ó insulto á su* 
periores" que él haya sido cometido sobre materias 
militares, sobre asuntos cuya crítica pueda transcen. 
der á la disciplina, comprometer la subordinación de 
los inferiores, ó como dice nuestra Ordenanza, cau-
sar tibieza ó desagrado en el servicio. Pero ¿para 
qué invocar las intecpretaciones extrañas, cuando las 
propias acuden por órganos autorizadísimos á abo-
nar lo que estamos sosteniendo? No debéis ignorar 
que una de las reglas más seguras de hermenéutica 
legal es referir las dudas á los preceptos de la by 
anterior á aquella cuyo espíritu se trata de cono-
cer, pues de este modo logra averiguarse siempre 
con acierto, si el legislador derogó ó confirmó algu-
na : arte de la ley antigua. "Por circular de 14 de 
Julio de 1857, se recordó al Ejército la de 24 de 

.Enero de 1851, y los artículos relativos de la Or-
denanza Militar. 

En la primera se manda á los jefes que, bajo la 
•más estrecha responsabilidad, cuiden de que cesen 
en todos los militares las murmuraciones contra el 
Gobierno y superiores. 

Los artículos relativos dé la Ordenanza son "los 
del tratado 2 ?., título 17, que dicen-

1 ?. Que todo militar tiene el recurro de queja; 
pero no puede usar, permitir ni tolerar á sus inferió« 
res las murmuraciones. 



2 ?. Que el inferior que hablare mal de su superior, 
será castigado severamente. Que si tuviere queja de 
él, la elevará á quien pueda remediarla, y por ningún 
motivo dará mal ejemplo con sus murmuraciones. 

Parece por el tenor de esta circular, que en con-
cepto de uno de los gobiernes más ilustrados que ha te 
nido el país, no tienen los militares la misma libertad 
que los demás hombres para manifestar sus ideas, 
cuando pilas envuetven algún cargo contra sus supe-
riores, y en efecto, es aoí cuando ellas se vierten en los 
actos del servicio, siendo indudable que, fuera de ello.r, 
tienen la misma libertad que cualquiera otro." Es-
to dice, señores vocales, el Sr. Don Isidro Montiel 
y Duarte, actual Promotor Fiscal en el Tribunal de 
Circùito del Distrito Federal, uno de los intérpretes y 
maestros más afamados de nuestro Derecho Constitu-
cional, y en una obra, escrita tras las labores de 
meditado y concienzudo estudio, no para servir á las 
miras de un negocio particular y aislado, sino para 
adoctrinar á la juventud, para difundir en sus filas 
las preciosas enseñanza de nuestro Derecho Público 
y mostrar al mundo cómo México á ningún Pueblo 
cede en la grandeza de sus libres y democráticas ins- ' 
tituciones. 

Fuera de esto ¿qué frase, qué concepto de núes, 
tros "Constituyentes, al discutir en el año memo, 
morable de 56 la libertad de imprenta; al agotar es-
ta gran controversia repúblicos tan eminentes como 
Ramírez, Zarco, Prieto y Cendejas, puede señalarse 
que autorice á considerar de otro modo que como 

un inaudito atentado contra nuestro derecho públi-
co, esto que seprete:.de nacer con motivo de una car-
ta, sin más razón que ser su autor un oficial del Ejér-
cito? "Todo hombre, decía el Sr. Don Félix Romero en 
la sesión de 28deJuliode 1856, tiene derecho á de 
cir la verdad ó su opinión, en todo tiempo y en to-
das circunstancias, porque tiene el derecho de ilus-
trar y de ser ilustrad'», que es uno de los resultados 
del orden social, uno de los beneficios del hombre 
libre. La verdad jamás ha sido sospechosa sino á I01 
que sosticnenel imperiodela mentira. Todas las verda-
des, excepto las que serían injurias personales, es bue-
no que se digan. ¿No es la sabiduría y el bienestar la 
felicidad á donde debemos dirigirnos? ¿y podemos ser 
conducidos de otra suerte que. por la verdad, acla-

* rando en cuanto cabe, todos los pasos de nuestra 
ruta, todos los detalles de nuestra vida, los elemen-
tos de todos nuestros conocimientos y, sobre todo, de 
aquellos cuyo objeto es el orden público?" 

Hé ahí, respetables jueces, los principios que, co-
mo faro inextinguible, han iluminado la marcha de 
nuestros gobiernos durante más de medio siglo. A 
ellos debió la República su triunfo, y, si he de decir la 
verdad, no han faltado á su culto entre nosotros sino 
en dias calamito os y excepcionales, ni los mismos 
gobiernos que, al decir de sus enemigos, fueran más 
inclinados al silencio de la opiuión pública. 

¿Y será en esta época que tanto se envanece de 
su progreso; durante esta administración fuerte y 
por todos temida ó respetada; en medio del afán 



que por doquiera se hace sentir, no ciertamente pa-
ra perturbar la general calma en que parece des» 
causar de sus pasadas luchas nuestra Patria, ni me-
nos para la conquista ó perfeccionamiento de algún 
principio político, sino sólo para atesorar riquezas 
y gozar de ellas sin tasa ni medida, cuando iríais vos-
otros, verdaderos luchadores de otro tiempo, á de-
clarar delictuoso un impreso que á lo menos tiene en 
los corrientes dias el indiscutible mérito de la inde-
pendencia y altivez de carácter en su autor; impre-
so por nadie refutado sino con sátiras que más que 
todo, han contribuido á su celebridad, porque la sá-
tira ha llegado á ser una de las formas cou que se 
tributa homenaje á la razón invencible; impreso, al 
fin y al cabo, noble y patriótico, á cuyo eco de ho-
nor y caballerosidad no han respondido los pueblos 
sino con serenas voces de simpatía y admiración? 
¿Por qué, señor Procurador, que 110 habéis concedi-
do ninguna significación política al acusado, tan in-
necesario rigor para palabras qne se refieren á un 
porvenir remoto, á la lucha pacífica y decorosa de 
las ideas, y que si revelan un sentimiento de cariño, 
muy natural en el joven acusado, hacia otros tiem-
tiempos en que brillaron sus ilustres antepasados, 
héroes insignes de nuestra historia, no expresan ni el 
menor acento de rencor contra los principios fun-
damentales del actual Gobierno, respecto de las ba-
ses sustanciales del sistema republicano, únicas en mi 
concepto verdaderamente sagradas é inviolables en 
nuestro suelo? 

No lo comprendo, señores vocales, sino como efec-
to de un extraviado celo por parte de nuestras su-
premas autoridades, en pos del cual ojalá no venga 
el descrédito más funesto de los principios de nues-
tro derecho público. No, señores vocale«, no es hu-
yendo de un extremo para caer en otro, como de 
béis juzgar este importantísimo proceso, sino asién-
doos, como de segura é infalible regla, de las claras 
y expresas máximas de nuestro derecho, que no con-
formes con elevar á la altura de precepto constitu-
cional y supremo la libertad de pensar y de publi-
car nuestros pensamientos, ha llegado hasta decía« 
rar delincuentes, imponiéndoles severísimas penac, 
á los funcionarios que con el fin de impedir el exa-
men de su conducta ó la publicación de sus actos ofi-
ciales, estorban que cualquiera piense y dé ¿la es-
tampa sus opiniones. 

Esta garantía que nuestra Constitución otorga á 
todos los hombres, no por creación sino por reeo-

• nocimiento, como que es el ejercicio y la expresión de 
las fuerzas libres que componen el mundo moral, 
se convierte en la obra meritoria de la actividad hu-
mana aplicada al bien, en condición esencialísima 
de todo Gobierno representativo, porque ella cons-
tituye la mejor defensa de la justicia, de la fortuna 
v del honor de los ciudadanos, que así concurren, 
como es á no dudarlo su derecho y aun su deber, al 
trabajo grandioso y meritorio de la felicidad de su 
patria. Por eso la libertad de publicar las opiniones 
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políticas ha encontrado siempre celosos defensores 
en todos los grandes estadistas que consagran su vi-
da y la actividad entera de su inteligencia á la de-
fensa de la justicia y á la vigilancia de los negocios 
públicos. Esta libertad, señores, es no sólo un derecho 
«leí hombre y del ciudadano, bino una necesidad y 
un señalado servicio para los gobiernos, que en todo 
tiempo están expuestos á errar y desvanecerse eu 
las enloquecedoras cimas del Poder. "Lo que pedi» 
mos, decía Thiers, siendo Ministro de Gobernación, 
es la libertad de discutir sin medida los actos públi-
cos, aun la libertad del derecho de calumniarnos; 
aun la libertad de imputarnos hechos verdaderos 
ó falsos, y más frecuentemente falsos que verda-
deros; aun la libertad de excitar contra nosotros el 
odio, el menosprecio y todos los sentimientos injus-
tos, porque esta libertad aceptada francamente y sin 
mas reservas que la vida privada, la moral y la paz 
pública, es la condición del Gobierno representati-
vo." En Inglaterra, donde la prensa es libérrima des-
de hace más de dos siglos; donde Pitt, llamado en 
vida traidor, tiene hoy una estatua en Westminster, 
todos los gobiernos han respetado como un axioma 
esta célebre frase de Lord Russel: "pretender el cas-
tigo de la libertad de imprenta á pretexto de los 
desagrados que causa, es "como pretender que el sol 
madure y embellezca las flores ylas frutas; pero que 
no tueste nuestros semblantes." 

¿Y cómo deberémos obrar nosotros, cuya evolu 
ción política ha tocado los últimos extremos de la 

más amplia libertad? Proponer esta cuestión es re« 
solverla sin vacilación ni reticencias en favor del 
derecho de todos para expresar libremente sus opi-
niones. No desconozco, señores, que la honradez de 
miras y la moderación en las palabras deben ser los 
compañeros inseparables de la libertad de publicar 
nuestros pensamientos. Pero lo primero, señores, 
pertenece al asilo inviolable de nuestra alma, cuyos 
misterios nadie debe penetrar ni menos castigar; y 
lo segundo, que constituye sin duda el voto más 
loable de parte de los gobiernos, se escapa de tal 
manera al alcance de las leyes, que tratar siquiera 
de definirlo y de reducirlo á fórmulas legislativas, 
es empresa superior á las fuerzas humanaB, que caen 
siempre en lo injusto ó en lo absurdo cuando se 
ejercitan sobre lo vago y abstracto. 

He concluido, señores vocales, y si no pocos de 
los múltiples aspectos á que este proceso da lugar 
han sido omitidos en mi alegato, vuestra ilustración 
y dignidad de carácter, que son mi única esperanza, 
m« dispensan de abusar por más tiempo de vuestra 
atención. 

Sabéis, señores, que una de las últimas reformas 
constitucionales llevadas á cabo entre nosotros qui-
tó del conocimiento del Tribunal Popular los delitos 
de Imprenta, para entregarlos á la jurisdicción de 
los jueces correccionales. Esta reforma, que á juzgar 
por el presente proceso, no alcanzó á los delitos mi-
litares, significa tan sólo un cambio en las formas 
del enjuiciamento establecido por la Constitución-



Esta, pues, ha conservado toda la plenitud de su vi-
gor y héos aquí á vosotros investidos délas más im-
portantes atribuciones de la magistratura y llama-
dos á juzgar los delitos de prensa entre vosotros 
mismos. Tenéis así, bajo la egida de vuestra in-
dependencia, la más preciosa de todas las liberta-
des, aquella sin la cual todas Jas otras son iluso-
rias, porque pueden ser impunemente invalidadas. 

Una carta subscripta y autorizada por la firma de 
uno de vuestros ¡guales; relativa toda ella á materias 
políticas y administrativas; respetuosa hasta donde 
puede serlo toda expresión, aun la mejor intencio-
nada, sobre los negocios públicos, de suyo ardientes 
y apasionados; una carta que 110 ha producido más 
resultado que la prisión de mi defenso, es la forma 
del pretendido delito de murmuración por la prensa 
que se os ha convocado á fallar. Vuestro ilustrado 
criterio no podrá ménos de comprender dónde acaba 
el uso legítimo de la libertad que aquí discutimos, 
y dónde empieza el abuso, que sólo podéis castigar. 
El artículo en que la acusación ha pretendido apo-
yarse, ó sólo se refiere á murmuraciones en asuntos 
del servicio militar, como yo lo creo, fundado en la 
letra de la misma ley, y conmigo los más afamados in-
térpretes, ó es perfectamente anticonstitucional y, por 
tanto, malo ó indigno de vuestra obediencia. Los tri< 
bunales no deben pronunciar penas por inducción ó 
presunción, ni aun sobre motivos de pretendido in-
terés público; no deben perder de vista el gran prin-
cipio de que las leyes penales han de ser aplicadas en 

su sentido más estricto. Al aplicar la vuestra esfor-
zaos en penetrar su espíritu, no con auxilio de las 
inspiraciones del rigor sino por medio de nuestra ley 
suprema que estáis obligados á mantener, por me-
dio de la Constitución, que todas las demás leyes han 
querido completar y ni aun osado aniquilar. Si algu-
na ambigüedad por lo menos se encontrase en ese ar-
tículo 3,704 de la Ordenanza, que ahora por la pri* 
mera vez va á aplicarse, ¿vacilaríais entre el senti-
do de la ley nacional y venerable y el de vuestra 
legislación especial9 Pensad que vuestra diguidad 
militar no os ha sido concedida sino como una ar-
ma para proteger las prerrogativas constitucionales. 
No se trata aquí solamente de la libertad de un joven 
que en los albores de la vida no ha vacilado en ejer-
cer un derecho que él ha creído justo y necesario: se 
t ra ta de un interés general, de un interés vuestro, 
cuya estima y valía dependen en este instante de vos-
otros mismos. Es la Nación toda la que espera con 
ansiedad vuestro fallo para saber si rehusáis con 
desprecio ó si reconocéis con dignidad la inviolabi-
lidad con que ella os ha dotado, como con el dón más 
precioso para todos los hombres libres. Recibid, pues, 
mi última palabra: vais á juzgar á un oficial da nues-
tro Ejército; pero la Nación os juzgará á vosotros. 



ALEGATO PRONUNCIADO EN 
2 a Instancia sobre el mismo proceso. 

S E Ñ O R P R E S I D E N T E : 

S E Ñ O R E S M A G I S T R A D O S : 

A nombre del Sr Alférez del 7 S Regimiento Don 
Agustín de Iturbide, pido respetuosamente á esta 
Honorable Sala, se sirva revocar en todas sus par-
tes la sentencia apelada, pues así lo exigen el ho-
nor del Ejército Nacional á que mi cliente pertenece, 
el prestigio de nuestras leyes más importantes y la 
justicia cuyo respeto os'está encomendado, según 
paso á demostrarlo tan brevemente como me sea po-
sible. 

Una gran contiauza, señores magistrados, me ani-
ma en esta instancia • del proceso instruido al Sr. 
Iturbide, no sólo porque la defensa tiene el grande 
honor de ser escuchada por Tribunal tan digno y 
honorable como el vuestro, sino porque, al desem-
peñar las funciones del Ministerio Público, abogado 
tan joven como el Sr. Orozco, en quien debo re-
conocer, aparte de una brillante instrucción, sin. 
cero amor á las enseñanzas de nuestros maestros 



y altiva independencia de carácter, no coibida por 
disciplina de ninguna especie, no puedo menos de 
prometerme que este debate sea levantado por Su 
Señoría á la altura de las grandes ideas que deben 
gobernarlo, no permitiendo que se arrastre, ni entre 
los menudos escollos de las fórmulas ó textos aisla-
dos de leyes secundarias, ni menos bajo el peso de 
miserables pasiones, indignas de la gravedad de es-
ta audiencia y apenas propias de la plaza pública, co« 
rao eficaces tan sólo para opacar la refulgente luz 
de los principios y ahogar en su hiél los únicos dos 
móvileŝ  que han impulsado la palabra de la defensa 
en este proceso: el móvil de la verdad y el de la jus-
ticia. Dos cuestiones principalísimas vienen hoy á 
reclamar vuestro respetable fallo, y sobre su exa-
men rolará sin duda el pedimento del señor Procu-
rador, á quien sinceramente suplico las exponga y 
decida con el alto carácter que aquí Su Señoría re-
presenta, de manera que responda al sistema y ar< 
gumentaciones de la defansa. Esas dos cuestiones 
son las siguientes: "¿El Sr. Alférez Iturbide ha 
cometido el delito que se le imputa y del cual ha si-
do declarado culpable?" En el supuesto de la culpa-
bilidad, que por de contado no admito ni admitiré 
nunca, ¿ha sido siquiera legalmente aplicada la pena 
que se le ha impuesto? 

Respecto á la primera, señores magistrados, na-
da nuevo tendría que decir, estando como están aún 
en pie las fundamentales demostraciones que expuse 
ante el Consejo de Guerra y que no fueron contesta -

das por el Ministerio Público, bi sobre cualquiera con-
sideración para mí obligatoria por el silencio abso-
luto del señor Procurador, en aquella audiencia, no 
ee levantara ' en mi ánimo la firme convicción de 
que no fué otro el motivo de esa muda respuesta, 
que la idea muy general en la clase militar de que 
debe siempre ser evitado el aspecto constitucional 
de todas las cuestiones que en los Consejos de Gue-
rra se ventilan, como inadecuado para su resolución, 
y sólo propio é indicado en las controversias extra-
ñas al Ejército ó £ sus intereses. Y como tal motivo, 
señores magistrados, necesita ser combatido por la 
defensa que no puede menos que insistir ante voso-
tros en las íntimas y necesarias conexiones de la pre-
sente causa con el derecho público que nos rige, 
permitidme que os manifieste siquiera toda la sor-
presa que desde el Consejo de Guerra me ha causado, 
como me causaría en esta vez si volviera á manifes-
tarse, esa especie de temor, con todas las apariencias 
de muy intencional, para entrar de lleno en el estu-
dio de los elevados principios á que por fuerza tie-
nen que sujetarse entre nosotros, para ser legales, 
todas las decisiones de la justicia. ¿Por qué, señores 
magistrados, una ley ha de ser desacatada y concul-
cada, siquiera no simbolice los más heroicos sacrifi-
cios ofrecidos en aras de la patria, ni constituya su 
observancia la condición indispensable de un estado 
de civilización á grande costa ganado, por sólo el 
hecho de que se caiga generalmente en el hábito de 
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prescindir de ella y aun de desobedecerla de propó-
sito y expresamente, unas veces bajo el frivolo y 
acomodaticio pretexto de que es demasiado sublime, 
y, por lo mismo, merecedora sólo de ser considerada 
como un ideal legislativo; otras, por la pretendida 
razón de que no es aplicable, aunque concebida y 
redactada en términos absolutos, á todos los casos 
que sus autores quisieren comprender? Si este siste-
ma prevaleciera, vigente como está la ley á que alu-
do, no habría quien no tomara tal conducta como la 
más eficaz para dar al mundo, si llegara á generali-
zarse, el triste espectáculo de un pais de hipócritas 
mercenarios, por la grandeza de nuestras leyes un-
gidas con la sangre durante veinte añ&s derramada 
para su triunfo; pero muy pequeños, y hasta misera-
bles por la debilidad de nuestras prácticas, por la 
irrisión é irremediable decadencia de nuestro espíri-
tu, porque tendríamos y enzalzaríamos todos los días 
instituciones políticas de que nos avergonzábamos 
á la hora de la prueba, y porque los pueblos que así 
proceden revelan que nada eignifican para ellos ni 
la gloria de ilustres nombres, ni su vergüenza en la 
historia, ni, en fin, el recuerdo siempre querido de 
la sangre derramada en innúmeros combates para la 
conquista de principios á la postre despreciados y 
olvidados. ¿Por qué temer la franca y leal controver-
sia que este proceso ha venido á suscitar en la opi-
nión pública sobre si él ataca ó no los preceptos 
constitucionales, colocados, dígase lo que se quiera, 
y á pesar de todas las sentencias en contrario, sobre 

la cima de nuestro derecho, arriba y muy arriba de 
todas las legislaciones? ¿Podrémos consentir ese di-
simulado agravio á la que fué siempre vuestro lába-
ro de victoria en medio de nuestras discordias polí-
ticas, y que sea postergado y proscripto, á la som-
bra de la paz, lo que armó vuestros brazos para sus-
citar la guerra y encendió en vuestros bien templados 
corazones la llama del valor, la sed de los castigos 
y de las venganzas? 

No sería justo ni digno de vosotros, señores ma-
gistrados, y el honorable señor Procurador queproni 
to va á presentaros sus conclusiones, así lo com-
prenderá sin duda, porque él y nosotros os debemos 
franqueza y lealtad en nuestras palabras, convenci-
dos, como debemos de estar, de que 110 es de la de-
fensa de ía ley suprema de la Nación de la que hemos 
de avergonzarnos ante magistrados á cuyo patrio-
tismo y heroica fe somos deudores, lo mismo de la 
independencia de la patria que de la brillante dia-
dema de nuestras libertades. 

La defensa, pues, del Sr. Iturbide, cuya causa, por 
la solidaridad indefectible en la violación de to-
dos los grandes principios, parece al abogado que 
tiene el honor de hablaros, ya no sólo la de un simple 
alférez del 7.° Regimiento, sino la causa de todo el 
Ejército de la República y aun la causa del gran 
partido liberal de México, uno de cuyos más cardi-
nales principios ha sido conculcado por el Conseio 
de Guerra, suplica con todo respeto al Represen-
tante de la ley militar, se sirva contestarle categóri-



c a m e n t e las siguiente» preguntas. ¿Ha dejado de ser la 
Constitución de 5 de Febrero de 1857 la ley suprema 
de la Nación? ¿Puede haber en México una ley digna 
de obediencia, «i es contraria d esa ley fundamen-
tal? ¿La libertad de imprenta es un derecho civil, ó 
constituye una de esas prerrogativas que por fun» 
darse en la misma naturaleza humana pertenecen d 
todo hombre, como congénitas d nuestra existen-
cia, como parte integrante de nuestro ser? Nada 
más quiero decir por el momento sobre la primera 
de las cuestiones que me he propuesto resolver, y en 
e s p e r a de merecer una respuesta de mi digno com-
p a ñ e r o de profesión el Sr. Orozco, entro desde lue-
go al análisis de la sentencia apelada en sus puntos 
secundarios, para ver si han sido bien aplicados á mi 
defenso por el pretendido delito que se le atribuye 
dio menos las mismas leyes militares. 

Rara pieza jurídica, señores magistrados, la sen-
tencia del Consejo de Guerra, reunido en el cuartel 
de Ingenieros de esta Capital, la mañana del dja 10 
del raes próximo pasado. Ni la relación minuciosa y 
siempre necesaria de los hechos para comprender y 
graduar con acierto la aplicación del derecho, ni 
grandes ni pequeñas consideraciones jurídicas sobre 
la declaración de culpabilidad, sobre su legalidad y 
procedencia, tan indispensables para formar la lega-
lidad del juicio, para conocer sus razones y ceder 
a n t e ellas, si dominados por el dolor, subyugados 
aun más por la majestad y respeto con que se im-
p o n e s i e m p r e la verdadera justicia, se encuenta en 

ese fallo que yo no puedo calificar .-ino llamándolo 
un monumento de ligereza y de incomprensible la-
conismo, como si sus autores hubieran temido, caso 
de franquearse un poco, revelar las verdaderas ra-
zones para haberlo pronunciado. 

Iléme aquí, pues, señores magistrados, ante una 
¡situación creada por la especial manera con que este 
proceso ha sido fallado en la anterior instancia; es 
ddcir, por el sistema de la más estricta concisión, ó, 
mejor dicho, del silencio; pero á lo menos, en este 
punto, rae cabe la fortuna de que la Ordenanza Mi 
litar, tan merecidamente querida y respetada por loa 
señores vocales del Consejo, viene, á no dudarlo, m 
auxilio de la defensa y le da valor para poder afir-
mar ante esta Honorable Sala que la sentencia ape-
lada es contraria á textos expresos de aquel cuer-
po d leyes y hasta deficiente desde el punto de vista 
aritmético es la computación de las penas. 

Eu efecto, señores magistrados, la lectura de ese 
fallo os ha hecho saber que el Consejo de Guerra fué 
interrogado sobre si el delito imputado á mi d e f e n -

so causó escándalo d la sociedad y al Ejército, que 
es la 4.1 pregunta del cuestionario y que, por haber 
sido votada afirmativamente, ameritó que el tribu-
nal sentenciador la considerase como circunstancia 
agravante de 4.a clase, según lo preceptuado en el 
inciso 1 ?. del art, 3,425 de la Ordenanza. Ahora 
bien, ¿ha debido formularse, como se ha hecho, esta 
pregunta al Consejo de Guerra? Dada la forma en 
que s e hizo ¿ e s a circunstancia puede s e r t o m a d a en 



consideración para aumentar la pena del mínimun al 
máximun? La defensa tiene que decir resueltamen-
te que nó, porque lo prohibe en términos que no ad-
miten duda el art. 3,402 de la misma Ordenanza, que 
á la letra dice: "Tanto las circunstancias atenuantes 
como las agravantes enunciadas en I09 dos títulos 
siguientes, dejarán de tener ese carácter y no se to-
marán en consideración para aumentar ó disminuir 
la pena: I. Cuando sean de tal modo inherentes al 
delito de que se trate, que sin ellas no pueda come-
terse. II. Cuando constituyan el delito imputado 
al reo y aquél tenga señalada en la ley una pena es-
pecial. III. Cuando la ley las mencione al descri-
bir el delito de que se trate, para señalarle pena." 
Si,pues,el pretendido escándalo producidopor la car-
ta del Sr. Alférez Iturbide á la sociedad y al Ejérci-
to, es condición constitutiva del delito de murmura-
ción y lo menciona la ley, por medio de u«a frase 
genérica, al definir aquél, resulta por necesaria con« 
secuencia que la pregunta, tal como se formuló, ha 
sido indebidamente hecha y no puede servir de base 
para el aumento de la penalidad ¿̂ e concibe el de-
lito de murmuración militar sin que produzca algún 
resultado de más ó menos importancia? El legislador, 
como si hubiera pensado que ese acto carece de la 
condición natural para que la murmuración exista, 
es á saber, que tenga algún eco entre los que lo oyen 
ó tienen noticia deél,ha establecido en el art. 3,704 de 
laOrdenanza, que tal delito consiste en emitir opinio-
nes que puedan causar tibieza ó desagrado en el servi' 

cio,8egún los resultados que se produzcan. ¿Cómo, en1 

tonces,confundir un elemento constitutivo del delito 
con una circunstancia «gravante; es decir, tomar una 
parte, por explicarme asi,del delito mismo parareagra. 
vario, para hacer en la sentencia condenatoria algo más 
que la misma ley? Nadie podrá explicarse esto sino 
como efecto del propósito de hacer más grande una 
responsabilidad que racionalmente no puede existir 
y que, dado el rigor ostentado por los jueces infe-
riores, debemos felicitarnos de que no haya sido acom-
pañada de todas las circunstancias agravantes que 
menciona para todos los casos posibles el Código Mi-
litar. Esa pregunta, pues, 1H 3?. del interrogato-
rio formulado al Consejo de Gue: ra sentenciador, só-
lo puede ser considerada por esta Honorable Sala, 
como elemento para la calificación legal del deli'.o; pe-
ro sin el valor de una circunstancia agravante de 
cuarta clase, que determine el aumento de la penali-
dad. 

"El heCho principal,dice Haus ,eminente juriícon-
sulto belga, determina el género de la infracción de 
que se t r a t a . L a s circunstancias agravantes elevan por 
grados la criminalidad del hecho sin transformarle 
en otro género de crimen ó delito, aun cuando ten-
gan por efecto cambiar su calificación legal. La cir-
cunstancia agravante, desprendida del hecho prin-
cipal, deja subsistir el mismo género de crimen ó de 
delito, mientras que, si un elemento constitutivo vie. 
ne á faltar, el hecho,cesa de ser punible ó forma una 
infracción de género diferente." La minina doctrina 



Ó L T T n e n D U t 8 t r 0 L o 2 a n o ' e" s u obra "Dere-cho Penal Comparado" á la página 207 
U sentencia apelada, ,eñores magistrados, mere-

das hir- t " " q U e h 3 C e * d ™ 8 * c ¡ l á to. 
eo.t mh' ' t U r i a d 6 ^ de buena, costumbres anteriores respecto de mi cliente Nada 
" « C o n s e j o de GUen'" "" ^ 

que la, preguntas deben siempre 8 e r redactadas en 
término» claros y sencillo», evitándolas expresiones 
omp e3a b s c u r a s y p r o c u r a n d o q n e J ^ ™ 

: r T r r á u n hech°- e i 

que ante» he hablado, hizo que lo» jueces inferiores 
encontrasen más conforme 4 SU8 L e , forníu r 
tenido t 6n 8 ¡ g U Í e n t e f ° r m a : » — d o ha tenido anteriormente buena, cost umbre» yha contra,' 
do mérito» en campaña? Por manera q u e , I j W ™ 
a reapuesta á tal pregunta recaída, podJos afi m 

que de,Pué, de catorce .fio, de paz',obre t o d o " 
militare»jóvenes, lo» nuevos oficiales con que nue, 

Í Z í i m a eSCUe'a J e C^PultePec ha dota-
do al Ejército, tienen pé.ima» costumbres, porque .!„ 
su culpa „O ha habido campañas en que hayan podido 
ontraer eso, relevantes mérito, que parecen ' Z 

do, por el Consejo de Guerra. ¿ Q u / h a b r I a £ £ 
¿ te »,, al contrario de lo que en el c.so del 8 , Itur-
b.de acontece, á causa de la paz octavian» de que 
gózame, hace catorco años, 6fl hubiera tratado de 
proceso de uuo de e-o, héroes que han sid„ p 0 ! 
gios de valor, no meno» q u e escándalo para la mo-

ral? El espíritu de la sentencia apelada nos obliga á 
creer que el Consejo de Guerra habría decidido por 
unanimidad que el acusado tenía buenas costumbres. 
Esto demuestra, señores magistrados, que la pregun-
ta que nos ocupa ha debido formularse en otra for-
ma; es decir, dividiéndola en dos, pues de otro mo-
do parece darse á entender que los méritos del va-
lor y del heroísmo son compañeros inseparables de 
una conducta moral irreprochable, ó que no puede 
existir ésta sino enmedio de la guerra, de los moti-
nes y pronunciamientos. Semejaute absurdo ha si-
do ya corregido por esta Suprema Corte Militar, en 
multitud de fallos, cuyo gran número hace innece-
sario que yo me detenga á citarlos, limitándome á 
invocar, en favor de mi cliente, la no interrumpida 
jurisprudencia que revelan. Procede, pues, que otor-
guéis al Sr. Alférez Iturbide la circunstancia ate-
nuante de buenas costumbres, cuya prueba irrefra-
gable podréis ver en su limpia hoja de servicios. 

Réstame, señores magistrados, pediros también la 
revocación de la sentencia apelada p >r la respuesta 
que el Con-ej . de Guerra, en su incomprensible afán 
de negar á mi defenso hasta lo que le era debido en 
homenaje á la verdad, tuvo á bien dar á la 6.a y úl-
tima de las preguntas del cuestionario sometido á su 
decisión; es á saber, si el Sr. Iturbide obró, creyen-
do con error fundado en algún motivo racional, que 
lo hacía en ejercicio de un derecho. Los jueces infe-
riores han contestado negativamente, como si la 
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Constitución fundamental de la República no exis-
tiera ni proclamara en términos absolutos que no 
admiten excepción ninguna; en términos de un ca. 
rácter imperativo y que se imponen sobre toda con-
sideración, que en México es inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos, sin más taxativas 
que el respeto á la vida privada, ála moral y á la paz 
pública. La vigencia de esa ley que la Nación se dió, 
hace más de treinta años, para serenar las tempesta-
des de la opinión pública, inconforme con el régi-
men anterior de gobierno; ley á cuyo amparo he« 
mos marchado como un gran pueblo ante la mirada 
del mundo, y q*ue fué solemnemente promulgada en-
tre los-hossanas de la victoria y las lamentaciones 
de los cadalsos levantados contra sus enemigos, pri' 
mero como una principalísima promesa del Plan de 
Avutla; después, como la conquista más porfiada-
mente defendida en el seno del Congreso Constitu1 

yente; esa ley, digo ¿habrá de ser tan despreciable 
que no sirva ni siquiera para que creamcs, aun-
qUe sea con error, con alguna apariencia de funda-
mento, que nos da algunos derechos, los que reco-
noce expresamente á todo hombre, sin distinción de 
personas ni de clases? ¿no será por lo menos dudoso, 
para el hombre que habita este suelo, si tiene ó no 
derecho de expresar sus opiniones, de decir cómo 
piensa, qué desea y qué espera? ¡Ahí señores magis. 
trados ¡cuán dolorosa debe ser para vosotros esa 
despreciativa declaración del Consejo de Guerra, que 
pretende destruir en un instante, borrándola hasta 

del catálogo de los vivos, la ley porque tanto sus-
piraban los pensadores mexicanos de mediados del 
siglo, al fin triunfantes por los esfuerzos siem-
pre invencibles de la libertad; ley saludada por to-
das las almas anhelantes del progreso de su patria 
y merced á la cual pudo difundirse, con la rapidez 
del relámpago, en la conciencia nacional, la inque-
brantable fe que hizo agruparse bajo las banderas 
de la revolución y en pos de vuestro carro de vic-
toria, á los millares de hijos del pueblo, arrastrados por 
la prensa libre! Esa declaración del Consejo de Gue-
rra no puede prevalecer, señores magistrados; tenéis 
que revocarla á la sola evocación de vuestros re-

• 

cuerdos, porque no consentiréis que oficiales de ayer 
desconozcan que merced á la libertad de imprenta 
pudisteis vosotros, viejos soldados, engrosar á cada 
momento vuestras filas y pasearlas de victoria en 
victoria por toda la extensión de la República. Si 
ellos aparentan ignorarlo y han fallado este proceso, 
como si tal ley no existiera, no concediéndole ni el 
modesto valor de poder servir de motivo racional 
para normar nuestras acciones, para que creamos 
que no está solamente escrita, sino que tiene vida 
y aun puede otorgar sus beneficios á todos los que 
pisan este suelo, redimido con la sangre de tantos 
héroes, respondedles que se equivocan, que no agra-
vien vuestro glorioso pasado; enseñadles que por esa 
libertad del pensamiento, tan ampliamente reconoci-
da por nuestra carta fundamental, consiguió el Ejér-
cito de la República devolver á la Patria su sobera-



nía, sin que fueran parte ¡i impedirlo ni el colosal po-
der de sus enemigos, ni el exhausto tesoro, ni la in* r» 7 

disciplina misma de tropas colecticias que,electrizadas 
siempre por el «mor de la libertad, á toda hora pre. 
gonado en folletos, periódicos y arengas, jamás des-
empeñaron utro papel que el del sacrificio c el déla 
victoria. 

Señores magistrados: Hace tres di*s el grsn par-
tido liberal de México cercaba el m iusoleo de uno 
de los hombres más ilustres de nue-tra Hi-toria y 
se apresuraba á depositar bajo las marmóreas co-
lumnas millares de coronas, símbolo vivi-imo y es-
pontáneo de la gratitud nacional al hombre á quien 
la Patria debe su existencia, su prestigio y sus ac-
tuales instituciones. Modesto magistrado de la Pie-
pública en los aciagos dias en que nuestros mares 
temblaban bajo la quilla de extranjeras naves y pa' 
recían haberse suspendido los latidos de nuestro co-
razón ante el inmenso peligro que amenazaba envol-
vernos en sns sombras, no tuvo el Sr. Juárez para 
resistir el colosal poder de los enemigos de la Repúi 
blica sino la majestad siempre augusta del derecho 
y la conciencia de anhelar, tras porfiadas luchas, 
el triunfo grandioso de las libertades públicas so-
bre la arbitrariedad y despotismo de los poderes 
antiguos. La fama de ese insigne hombre de Estado 
no solo fué saludada por los más grandes pensado-
res que dirigían el movimiento intelectual y político 
de la época, sino respetada también por los glorio-
sos caudillos cuya espada victoriosa, puesta al ser-

vicio de la ley, se limitó después del triunfo á defen-
derla y acatarla. Vosotros, señores magiarados, 
miembros de ese Ejército, implacable contra el ene-
migo durante el combate; pero que envainó respe-
tuoso la espada ante la majestad inerme del derecho, 
no olvidéis en esta vez lo que habéis sido, y al pro-
nunciar la última palabra sobre esta causa en cuyas 
páginas va envuelto el prestigio de nuestras más ca-
ras instituciones, acordaos de que el inmortal patri» 
ció de nuestra segunda independencia, al felicitar al 
Ejército Mexicano por la victoria, no encontró frase 
más elocuente y digna de la grandeza de vuestros 
sacrificios que la siguiente, bajo cuya ejida quiero 
colocar á mi cliente: "Durante cuatro años de dolo-
rosa peregrinaciów, lleno de confianza en vosotros, 
procuré siempre cumplir con mi deber, sin concebir 
jan á< un solo pensamiento de que me fuera lícito me-
noscabar ninguno de los derechos que pertenecen al 
hombre sobre nuestro suelo. Volved, pues, á vuestros 
cuarteles; pero estad siempre listos para defender 
esos derechos y volver á retar á la muerte, si es nece-
sario, para su triunfo." 
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